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UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Corrigendum N. 0 1 al 
Documento N. 0 501-S 
3 de diciembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 5 

RESUMEN DE DEBATES DE LA S~PTIMA SESidN DE LA COMISidN 5 

Punto 4.1 

SustitÚyase el texto existente por el siguiente: 

"4.1 El delegado de los Países Bajos presenta la proposición y dice que su delegaci6n esperaba 
que los principios establecidos en el documento hubieran podido ser examinados detenidamente 
durante las primeras etapas de la Conferenciao Su administr~ci6n ha identificado dos problemas 
principales que, si bien requieren que la Conferencia establezca un nuevo equilibrio entre ellos, 
son de naturaleza diferente. 

La Conferencia se enfrenta con el problema primordial de que hay que establecer un nuevo 
equilibrio en lo que respecta a la igualdad de acceso al espectro para satisfacer las necesidades 
reales de los países en desarrollo. Las disposiciones básicas para resolver este problema se 
elaboraron en la Comisi6n 6. La proposición de los Países Bajos trata principalmente del 
equilibrio que ha de lograrse entre las necesidades de cada uno de los servicios radioeléctricos. 
En anteriores Conferencias -y existen indicios de que la situación también es igual en la 
presente Conferencia- los delegados indicaron la conveniencia de introducir futuras modifica
ciones en la distribución de los servicios en el Cuadro de atribuci6n de bandas de frecuenciaso 
Sin embargo, resultó difícil determinar los medios necesarios para atender esas necesidades, sobre 
todo porque algunos países que han invertido recientemente considerables sumas en la adquisición 
de nuevos equipos no se han decidido a introducir cambios fundamentales en el Cuadro. De ahí que 
la parte correspondiente del Cuadro no se haya modificado y la presente Conferencia deba enfren
tarse nuevamente con el mismo problema. Desde 1959, el desarrollo de las radiocomunicaciones ha 
avanzado con una rapidez extraordinaria y han ingresado en la UIT casi sesenta nuevos Miembros; 
es evidente que la Conferencia tiene que tratar de los problemas de todos los pafses Miembros, y no 
s6lo los de los países que producen el equipo mas avanzado. Por consiguiente, es esencial mirar 
hacia el futuro y planificar teniendo presente los intervalos de 20 años entre las CAMR. La 
Delegación de los Países Bajos estima Útil que la CAMR-79 establezca el mecanismo para un método 
más flexible y dinámico de atribución de bandas de frecuencias, teniendo en cuenta el calendario 
para la implantación de cada tipo de servicio en cada banda de frecuencias, el periodo de 
coincidencia necesario para lograr la compatibilidad entre los sistemas antiguos y los nuevos y un 
plan para la puesta fuera de servicio gradual de equipo a fin de proteger las inversiones, con 
seguridades que sean válidas a largo plazo para las administraciones, los usuarios y la industria. 

Muchas de las proposiciones presentadas a la Conferencia son en realidad proposiciones 
a largo plazo, pero es dif~cil tratar de ellas porque afectan a varias bandas y varios servicios 
y no han podido asignarse fácilmente a un Grupo de Trabajo concreto. Debe prepararse inmediatamente, 
y no pasados 20 años en la próxima Conferencia, un modo más concreto y.dinfumica de tratar esas 
proposiciones. 

En el Documento N. 0 25 se formularon algunas sugerencias relativas al método para llegar 
a la introducción de aspectos a largo plazo en el Reglamento de Radiocomunicaciones. Pareció 
imposible resolver el asunto en el pleno de la Comisi6n 5 y se pidió la constitución de un 
Grupo ad hoc para examinar el mecanismo necesario." 

E~te documento ~reparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
Sirvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Punto 4.4 

ModifÍquese la segunda parte de la tercera frase como sigue: 

" como el Cuadro no entrará en vigor hasta uno. o dos años despu~s de la CAMR-79, sería 
.aceptado introducir notas o adoptar una Resolución sobre fechas de aplicación más tardías." 

Punto 5.7 

Sustitúr,ase "idea en principio" por "proposición". 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONfiE~lENC~A ADM~N~S1r~AT~VA 
MlUJND~Al 
DlE RAD~OCOMUN~CAC~ONrES 
(Ginebra, 1979) 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

SEPTIMA SESIÓN DE LA COMISIÓN 5 

(ATRIBUCION DE BANDAS DE FRECUENCIAS) 

Jueves, 25 de octubre de 1979, a las 14.00 horas 

Presidente: Sr. M. HARBI (Argelia) 

Documento N. 0 501-S 
6 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

., 
COMISION 5 

Asuntos tratados: Documento N. 0 

l. Adopción del orden del dÍa 

2. Aprobación del resumen de debates de la quinta sesión 
de la Comisión 5 

3. Examen de las proposiciones relativas a radiocomunica
ciones entre las organizaciones de la Cruz Roja y or
ganizaciones similares 

4. Examen de la proposición del Reino de los Países Bajos 

5. Examen de las proposiciones relativas a un artículo 
sobre radioastronomía 

6. Quinto Informe del Grupo de Trabajo 5A 

7. Segundo Informe del Grupo de Trabajo 5B 
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Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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l. Adopción del orden del dÍa (Documento N.° C5-7) 

1.1 El delegado de la India pide que se modifique el orden del día para.incluir un debate 
general sobre la planificación del servicio fijo por satélite y la atribución de una banda de 
frecuencias para los trayectos ascendentes del servicio de radiodifusión directa por _satélite, que 
fue objeto en 1977 de un plan par~ las Regiones l y 3. Conviene observar que varias administra
ciones, inclusive la suya, han presentado propos1c1ones al respecto a la Conferencia y que el 
problema es lo suficientemente importante para que se examine en fecha próxima. 

1.2 El Presidente contesta al delegado de la India que estima también que el asunto es muy 
importante y que él ha celebrado ya consultas oficiosas al respecto con varias delegaciones, 
piensa inscribir este punto en el orden del día de una próxima sesión de la Comisión 5, cuando 
las deliberaciones oficiosas que van a tener lugar hayan avanzado suficientemente para facilitar 
la labor de la Comisión 5. Teniendo en cuenta esta disposición, el delegado de la India se 
declara satisfecho de la respuesta del Presidente y no insiste en su proposición. 

1.3 Los delegados de Bélgica y Guatemala señalan ciertos errores tipográficos en las versiones 
francesa y española del orden del día. 

2. 

Babida cuenta de las correcciones necesarias, se aprueba el orden del día. 

Aprobación del resumen de debates de la quinta sesión de la Comisión 5 
(Documento N.o 331) 

Se aprueba el Documento N. 0 331, a reserva de un texto revisado del punto 5.8, que pre
sentará la Delegación del Reino Unido y se publicará en forma de corrigéndum. 

3. Examen de las proposiciones relativas a radiocomunicaciones entre las organizaciones de 
la Cruz Roja y organizaciones similares (Documentos N.os 273, 313) 

3.1 El delegado de Suecia presenta el proyecto de Resolución que figura en el 
Documento N.o 273, y dice que el texto constituye una transacción de proposiciones anteriores y 
que, en caso de adoptarse, permitiría suprimir la Recomendación N.o 34 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de 1959. 

Los autores del proyecto consideran que las disposiciones pertinentes del Reglamento 
deberían limitarse a dar indicaciones sobre la ubicación de las frecuencias sin enumerar efecti
vamente las bandas de frecuencias, lo que significaría que los estudios y consideraciones a que 
hace referencia la Recomendación N. 0 34 del Reglamento-de 1959 habrían sido realizados cuando se 
adoptara el presente proyecto de Resolución. 

Los autores del proyecto apoyan totalmente la propos1c1on formulada por la República 
Democrática de Afganistán en el Documento N.o 313, y están de acuerdo en que se efectúen las 
correspondientes correcciones en el proyecto de Resolución del Documento N. 0 273. 

El objetivo perseguido es satisfacer las necesidades de comunicación de la Cruz Roja 
y organizaciones similares cuando no se dispone de facilidades normales, por ejemplo, cuando 
dichas organizaciones tienen que efectuar misiones durante periodos relativamente largos en zonas 
distantes o de difíciles condiciones. El proyecto de Resolución no hace referencia a frecuencias 
que pudieran utilizarse normalmente en caso de catástrofe; la Comisión examinará sin dudas este 
punto ulteriormente. 

Contestando a una pregunta del delegado de Japón el orador dice que las frecuencias 
asignadas deberían estar en una banda del servicio fijo, inmediatamente adyacente a la banda 
atribuida al servicio de aficionados. 

3.2 El representante de la Cruz Ro.ia precisa que esta Resolución debería aplicarse a las 
siguientes organizaciones: Cruz Roja, Media Luna Roja, León Rojo y Sol Rojo que han sido reco
nocidas por el Convenio de Ginebra de 12 de agosto de 1949 . 

... .......-:-- ... : 
/::~'./!,- ·:<. 
\ :r.L.· 
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3.3 El Presidente en respuesta a una pregunta del delegado .del Camerún, dice que la Cruz 
Roja, la Media Luna Roja y el, León y Sol Rojos son organizaciones distintas con objetivos simi
lares, todas ellas reconocidas en virtud del Convenio de Ginebra. 

3.4 El delegado de la RepÚblica Federal de Alemania declara que su Administración apoya la 
propuesta de asignar, para la Cruz Roja y organizaciones similares una banda de frecuencias del 
servicio fijo adyacente a la banda atribuida al servicio de aficionados. 

3.5 En respuesta a una pregunta del delegado de la India, el Presidente declara que el 
proyecto de Resolución, si se adopta, sustituirá a la Recomendación N. 0 34 del Reglamento de 
Radiocomunicaciones de 1959 como han indicado los autores. 

3.6 El delegado de Suiza apoya la observación del Presidente. 

3.7 Se adopta la parte expositiva del proyecto d~ Resolución contenido en el Documento N. 0 273. 

3.8 El delegado de Suiza, en respuesta a observaciones de los delegados de Kenya y de 
Tanzania, dice que los patrocinadores comprenden la importancia de utilizar bandas de frecuencias 
atribuidas al servicio de aficionados en casos de catástrofe pero. el objeto del presente proyecto 
de Resolución es dar a las organizaciones interesadas los medios para llevar a cabo una operación 
a largo plazo en zonas de condiciones difíciles donde no se dispone de otros medios de 
telecomunicaciones. 

3.9 El Presidente añade que la Comisión 5 examinará ulteriormente el problema relativo a la 
utilización de frecuencias en caso de catástrofe. 

3.10 Se aprueba la parte dispositiva del proyecto de Resolución contenido en el Docu-
mento N. 0 273, a reserva de la adición de la palabra "mínimas" antes de "necesarias", en el punto 2. 

Se aprueba el Documento N. 0 273 en su totalidad, a reserva de preparar enmiendas para 
incorporar lo esencial del Documento N. 0 313. 

4. Examen de la proposición del Reino de los Países Bajos (Documento N. 0 252) 

4.1 El delegado de los Países Bajos presenta la proposición y dice que su Delegación esperaba 
que los principios establecidos en el documento hubieran podido ser e~aminados detenidamente 
durante las primeras etapas de la Conferencia. 

La Conferencia se enfrenta con el problema primordial de que hay que establecer un 
nuevo equilibrio en lo que respecta a la atribución de las partes del espectro no utilizadas para 
satisfacer las necesidades de los países en desarrollo. La proposición de los Países Bajos trata 
también del otro aspecto del problema, el del equilibrio que ha de lograrse entre las necesidades 
de los nuevos servicios de radiocomunicaciones; en anteriores Conferencias resultó difícil hallar 
nuevos modos para atribuir bandas de frecuencias a estos servicios, sobre todo porque algunos 
países que han invertido recientemente considerables sumas en la adquisición de nuevos equipos no 
se han decidido a introducir cambios fundamentales en el Cuadro de atribución de bandas de fre
cuencias. Entre tanto, el desarrollo del equipo de radiocomunicaciones ha avanzado con una 
rapidez extraordinaria y han ingresado en la UIT casi sesenta nuevos Miembros desde 1959; es evi
dente que la Conferencia tiene que tratar de los problemas de todos los países Miembros, y no sólo 
los de los países que producen el equipo más avanzado. Por consiguiente, es esencial mirar hacia 
el futuro y planificar teniendo presente los intervalos de 20 años entre las CAMR. La Delegación 
de los Países Bajos estima útil que .la CAMR-79 establezca el mecanismo para un método más flexible 
y dinámico de atribución de bandas de frecuencias, teniendo en cuenta el calendario para la implan
tación de cada tipo de servicio en cada banda de frecuencias, el periodo de coincidencia necesario 
para lograr la compatibilidad entre los sistemas antiguos y los nuevos y un plan para el cambio 
gradual de equipo a fin de proteger las inversiones, con seguridades a todas las administraciones 
y a la industria de que pueden contar a largo plazo. 

Muchas de las proposiciones presentadas a la.Conferencia son en realidad proposiciones a 
largo plazo, pero es difícil tratar de ellas porque afectan a varias bandas y varios servicios y no 

,,._,,,.,.,_,.,.. -. na:ñ·'"podido·n·as·ignar·s-e~·f-áC'r:tmen:t'e--a:-',un""'Grupo''de ... T-rahar¡jo ·c-onore-t~ ,,..,Debe,-prepararse .... inmediat.ament.e., .. y..~, 
no pasados 20 anos en la próxima Conférencia, un modo más concreto y dinámico de tratar esas 
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proposiciones. Es evidentemente imposible resolver el asunto en la Comisión 5 y tal vez podría 
constituirse un Grupo ad hoc para examinar el mecanismo necesario. 

4.2 El delegado de la India hace la declaración que figura en el anexo l. 

4.3 El delegado de Malawi dice que está de acuerdo con las ideas expuestas en el documento 
de los Países Bajos, pero tiene algunas dudas en lo que respecta a las prioridades establecidas. 
Los cambios de atribuciones de bandas de frecuencias no pueden separarse de las realidades econó
micas, pero no comprende por qué se insiste tanto en el periodo de 20 años entre las CAMR: es 
posible que los desarrollos tecnolÓgicos hagan necesaria otra Conferencia dentro de 10 años, en 
que podrán hacerse cambios radicales que son imposibles en la etapa actual. 

4.4 El delegado de Dinamarca apoya la proposición de los Países Bajos. Algunos Grupos de 
Trabajo de la Comisión 5 han tropezado con dificultades para obtener resultados satisfactorios a 
causa de los obstáculos que para las soluciones ideales representan las asignaciones y el equipo 
existentes. Es de esperar que las ideas expuestas en el documento de los Países Bajos sean exami
nadas en los Grupos de Trabajo, en especial en lo que respecta a la fecha de aplicación del nuevo 
Cuadro de atribución de bandas de frecuencias: como el Cuadro no entrará en vigor hasta uno o 
dos años después de la CAMR-79, sería acertado introducir notas o adoptar una Resolución sobre las 
fechas de aplicación. Aunque los principios podríé.n examinarse en un Grupo ad hoc, lo mejor será 
que los Grupos de Trabajo examinen, al mismo tiempo que sus dificultades prácticas, la nueva 
dimensión que ofrece el estudio realizado por los Países Bajos. 

4.5 El delegado de Italia apoya las ideas expuestas en el documento de los Países Bajos. La 
CM~-79 debe prever cambios a largo plazo con miras a evitar las dificultades señaladas. En su 
opinión, debe adoptarse una decisión al nivel de la Comisión 5, ya que se trata de una cuestión de 
fondo más que de procedimiento. 

4.6 El delegado de Francia dice que apoya plenamente el estudio presentado en el documento 
de los Países Bajos, en vista de la absoluta necesidad de lograr las soluciones más económicas 
para los países cuyas telecomunicaciones están menos desarrolladas que las de otros y que, por 
tanto, les resulta difícil prever cambios a largo plazo. También enlos países desarrollados la 
sustitución de sistemas antiguos por otros nuevos debe planificarse a largo plazo, si se considera 
que el periodo de evolución notable de un equipo es de unos veinte años. Por consiguiente, hay 
que tratar de incorporar las ideas expuestas en el documento de los Países Bajos en el trabajo 
restante de la CAMR-79. 

4.7 El delegado de Nigeria apoya las opiniones expresadas por el delegado de la India. El 
trabajo de la Comisión 5 debe guiarse por princ1p1os tan fundamentales como son el acceso equita
tivo de todos los países al espectro y la utilización más eficaz de éste. Por tanto, su Delegación 
duda de que la idea de un intervalo de 20 años entre las CAMR sea en realidad equitativa para los 
países en desarrollo. Los países industrializados, con un desarrollo técnico más o menos esta
bilizado, están en condiciones de hacer proyecciones a más largo plazo para los avances técnicos. 
Por consiguiente, la cuestión de los intervalos entre CAMR podría tal vez remitirse a otra 
Comisión; los países que no estuvieron representados en la Conferencia de 1959 no saben cómo se 
ha llegado a la decisión sobre esos intervalos. Todas estas consideraciones llevan a preguntarse 
con preocupación si las atribuciones se est~n haciendo en realidad sobre la base de la eficacia 
y la equidad. Su Delegación piensa presentar un documento sobre este importante tema. 

4.8 El delegado de la U.R.S.S. declara que, aunque algunos de los puntos planteados en el 
documento de los Países Bajos merecen la atención de la Conferencia, su Delegación opina que esas 
ideas deben tenerse presentes al considerar bandas concretas, no como un problema general. Por 
tanto, no es necesario establecer otro Grupo ad hoc, de los que ya hay bastantes. Además, las 
proposiciones para los trabajos de la Conferencia se basan en las opiniones de los expertos y las 
industrias de telecomunicaciones de cada país y, por tanto, tienen debidamente en cuenta las pers
pectivas a largo plazo. 

4.9 El delegado de Camerún observa que el documento de los Países Bajos tiene en cuenta algu-
nas de las preocupaciones expresadas en la Comisión 5 sobre el acceso equitativo de los nuevos 
países al espectro. Es bien sabido que el Registro Internacional de Frecuencias contiene algunas 
frecuencias llamadas fantasmas, y debe haber un debate general sobre la posibilidad de apelar a la 
buena voluntad de los titulares de esas asignaciones para que renuncien a ellas a fin de que puedan 
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asignarse a otros países. Está de acuerdo con e.l orador precedente en que es necesario establecer 
un Grupo ad hoc, pero estima q~e debe celebrarse un debate sobre los principios generales de la 
atribución de bandas de frecuencias, a fin que la Conferencia pueda dar instrucciones a la IFRB 
para que consulte con los países que tienen muchas asignaciones de frecuencias acerca de la posi
bilidad de redistribuirlas a otros países. 

4.10 El delegado de Brasil dice que el problema concierne fundamentalmente a las dificultades 
de los países en desarrollo. Se ha planteado la cuestión de las inversiones ya realizadas por los 
principales usuarios de las telecomunicaciones y es comprensible que esos países deseen que la 
Conferencia decida algunas modificaciones; sin embargo, es absolutamente imposible satisfacer las 
necesidades de otras administraciones si esos cambios fundamentales conducen a una menor atribu
ción de las bandas que se utilizan a plazo medio al máximo de su capacidad. Está de acuerdo con 
los oradores que se han opuesto al establecimiento de un Grupo ad hoc, pues cada vez que se crea 
un nuevo grupo, las delegaciones más pequeñas tienen mayores dificultades para enviar a él parti
cipantes. Por Último, apoya la opinión del delegado de la U.R.S.S. de que las sugerencias de los 
Países Bajos deben examinarse en los Grupos de Trabajo competentes al mismo tiempo que las bandas 
de frecuencias; es particularmente importante examinar el tiempo de aplicación de los cambios a 
ese respecto. 

4.11 El delegado de Grecia apoya las ideas del documento de los Países Bajos y dice que deben 
examinarse más detenidamente en un grupo pequeño que informe a la Comisión 5 para la adopción de 
una decisión final. 

4.12 El delegado de Kenya apoya las proposiciones de los Países Bajos. A los países en desa-
rrollo les preocupa la tendencia observada en pasadas Conferencias, y también en la CAMR-79, de 
regularizar la práctica de algunas administraciones. Por tanto Kenya apoya la idea de establecer 
un Grupo ad hoc para examinar ese importante tema. 

4.13 El delegado de Pakistári·dice que la idea de fijar un calendario para cambiar de manera 
gradual el equipo existente es muy buena para los fabricantes, pero que en los países en desarrollo 
hay equipos que se utilizan durante 30 ó 40 años. Por tanto, para algunos países, incluso el inter
valo de 20 años entre dos CAJffi puede resultar relativamente breve como periodo de amortización, y 
ha habido casos recientes en que países con recursos limitados han renunciado incluso, por razones 
puramente económicas, a aplicar las especificaciones adoptadas en 1959 para los equipos. Como el 
problema está estrechamente vinculado a las condiciones económicas, es muy dudoso que muchos países 
en desarrollo que asisten a la presente Conferencia deseen sustituir su equipo antes de 20 años y, 
por tanto, no es necesario establecer un nuevo grupo para examinar un periodo de cambio gradual de 
los equipos. Como han indicado algunos oradores, una distribución más equitativa del espectro 
entre todos los países es un tema mucho más importante que la promoción de nuevo equipo y tecnología. 

4.14 El Presidente dice que el debate ha demostrado que la Comisión 5 reconoce el amplio 
alcance e importancia del documento de los Países Bajos, que en efecto debía haberse examinado antes 
de la Conferencia. No obstante, es evidente que proposiciones para los trabajos de la CAMR-79 
llevan en preparación varios años y algunas de ellas tienen en cuenta las consideraciones expuestas· 
en el Documento N. 0 252. Se ha planteado la cuestión del plazo necesario para la entrada en vigor 
de las decisiones: para ciertas delegaciones que comparten la opinión del Presidente, ese plazo 
depende en gran parte de las modificaciones que se efectúen en el Cuadro de atribución de bandas 
de frecuencias. Esa cuestión deberá ser objeto de un debate en el pleno de la Conferencia. No hay una 
regla fija relativa a los irrt-~-;val~-;-~-n-t;-;-1~-~--CAiviR y el periodo de 20 años e;ocado en varias 
ocasiones representa de hecho una duración de evolución notable de los equipos. Las administra
ciones son, sin embargo, soberanas para decidir si las Actas Finales de la CARM-79 permanecerán 
en vigor durante 20 años o si habrá que celebrar la próxima CAMR en el periodo 1990/1995. 

En lo concerniente al problema planteado por su Delegación, el orador informa a la 
Comisión que la Comisión 6 está estudiando esta cuestión en detalle por ser de su competencia. 
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Se dividen por igual las opiniones sobre si debe establecerse o no un Grupo ad hoc, 
pero el Presidente desea sefialar a la atención de los participantes el calendario de la 
Conferencia: no siempre han podido satisfacerse las peticiones de la Comisión 5 de que se cele
brasen reuniones de sus Grupos de Trabajo y sería difícil hallar intérpretes para un nuevo Grupo. 
En todo caso, el nuevo Grupo no podría informar a la Comisión antes de 10 días, cuando muchos de 
los Grupos de Trabajo habrán terminado y los resultados eventuales del Grupo ad hoc no tendrían 
influencia alguna. Es pues, más acertado tomar nota del Documento N.o 252 y recomendar a los 
Grupos de Trabajo 5BA a 5E que tengan presente el contenido del documento al adoptar decisiones. 

4.15 El delegado de los Países Bajos dice que está algo decepcionado por el resultado del 
debate. Las Administraciones de telecomunicaciones trabajarán sobre la base de los resultados 
de la Conferencia durante al menos 10 años; la Comisión 5 debe comprender que está realizando 
un trabajo a largo plazo y vale la pena examinar ese punto incluso en una etapa relativamente 
tardía de la Conferencia. También tiene la impresión de que algunas ideas expuestas en el docu
mento no se han entendido bien; en particular, desea asegurar al delegado de Pakistán que los 
Países Bajos son conscientes de la lamentable tendencia a que las conferencias sigan una pauta 
señalada por las industrias de unos cuantos países avanzados, cuando deberían orientarse única
mente a satisfacer las necesidades de todos los países y sus administraciones. 

Señalar el documento a la atención de los Grupos de Trabajo sobre explotación no consti
tuye la mejor solución, pues en ausencia de disposiciones expresamente formuladas por la 
Comisión 5, esos Grupos no pueden tener en cuenta las ideas del documento en sus decisiones; es 
posible, claro está, adoptar una Recomendación al respecto, pero la experiencia ha mostrado que 
las Recomendaciones no producen los resultados deseados; por ejemplo, todavía se tropieza con 
dificultades para aplicar la Recomendación N. 0 14 de la Conferencia de 1959. La CAMR-79 debe 
adoptar medidas prácticas en lo concerniente a la compartición del espectro; sus decisiones deben 
referirse no sólo al periodo de aplicación de los cambios, sino también a las condiciones de 
atribuci6n. Es esencial revisar radicalmente el sistema de atribución de las bandas de frecuencias. 

4.16 El delegado de Kenya dice que a su Delegación le preocupa menos el factor tiempo que el 
uso indiscriminado del espectro por algunas administraciones. Si ese problema no puede examinarse 
en un Grupo ad hoc, tal vez deberá someterse en sesión plenaria. 

4.17 El Presidente recuerda que la cuestión del uso equitativo del espectro corresponde a los 
procedimientos del artículo Nl2 y es de la competencia de la Comisión 6, y no de la Comisión 5. 
Su sugerencia de tomar nota del Documento N.o 252 ha sido hecha desde un punto de vista puramente 
práctico, habida cuenta del calendario de la Conferencia y de las dificultades de crear un 
Grupo ad hoc sobre esta cuestión en la quinta sesión de la Conferencia. 

La Comisión toma nota del Documento N. 0 252, en la inteligencia de que sus Grupos de 
Trabajo tendrán en cuenta las ideas contenidas en él al adoptar sus decisiones. 

5. Examen de proposiciones relativas a un artículo sobre el servicio de radioastronomía 
(Documento N. 0 89 + Corr.l) 

5.1 El delegado de los Países Bajos presenta el Documento N. 0 89 y dice que el servicio de 
radioastronomía en tanto que servicio pasivo, es único en su clase y está extremamente expuesto a 
interferencias. Durante unos 20 años el CCIR se ha interesado por la protección de las bandas de 
frecuencias atribuidas a la radioastronomía, y la Administración neerlandesa ha considerado durante 
largo tiempo que las necesidades especiales del servicio exigían un artículo separado en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. Además, varios Grupos de Trabajo han concluido que las notas 
relativas a la radioastronomía no son suficientes y que sería mejor que ese servicio fuera objeto 
de un artículo separado, especialmente a la luz de la decisión adoptada por la Comisión 5 sobre 
notas normalizadas. Pide que la Comisión tome las medidas apropiadas para la elaboración de 
tal artículo. 

5.2 El delegado de la Argentina dice que su Delegación es favorable a la idea de establecer 
un artículo separado con miras a solucionar el problema de las notas y a proporcionar a las 
administraciones directrices adecuadas para la protección de la radioastronomía. 
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5.3 El delegado del Reino Unido dice que encierra varios peligros el principio general de 
un artículo sobre radioastronomía. Las atribuciones de frecuencias a este servicio figuran ya 
en el artículo N7 y tales atribuciones están protegidas por la categoría que se les da. Como 
las proposiciones de elaboración de un artículo distinto sobre radioastronomía están inspiradas 
más bien en motivos de información que de reglamentación, y como tales no tienen por qu~ figurar 
en el Reglamento de Radiocomunicaciones; en cuanto a las proposiciones que preconizan criterios 
concretos para la protección del servicio d~ radioastronomía, podrían tener repercusiones sobre 
los demás servicios de radiocomunicaciones. En el número 116A se prescriben varias reglas rela
tivas a la protección de la radioastronomía y varios artículos del Reglamento de Radiocomunica
ciones se ocupan específicamente de este solo servicio único, incluyendo disposiciones que se 
refieren solamente a ese servicio y no tienen repercusiones sobre ningún otro. 

5.4 El delegado de Francia apoya la proposición de los Países Bajos en favor de un artículo 
distinto. El texto propuesto, sin embargo, requiere estudio detallado en un Grupo de Trabajo. 

5.5 El Presidente dice que el Grupo de Trabajo 5A examinará el texto del artículo propuesto, 
siempre que la Comisión apruebe el principio del mismo. 

5.6 El Presidente propone que, como la Comisión parece.e:;;tar de acuerdo con el artículo en 
principio, se pida a la Delegación del Reino Unido que se ádhiera a ese principio en la inteli
gencia de que el Grupo de Trabajo 5A habrá de examinar detalladamente el nuevo artículo. 

5.7 El delegado del Reino Unido manifiesta que aunque tiene reservas sobre la necesidad de 
un artículo distinto sobre el servicio de radioastronomía, puede aceptar la idea en principio. 

Así se acuerda. 

6. Quinto Informe del Grupo de Trabajo 5A (Documento N. 0 325) 

6.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A presenta el Informe y dice que contiene la primera 
serie de definiciones adoptadas unánimemente por el Grupo de Trabajo. Los corchetes que encierran 
la palabra "reflectores" en 3024 pueden suprimirse en todos los idiomas y s~ ha dejado al arbitrio 
del Grupo de Redacción que decida si ha de conservarse J:a palabra "toda" que figura entre corche
tes en el texto español. 

El Grupo de Trabajo ha decidido que las definiciones propuestas para "estación espacial" 
y "estación terrenal" deberán ser examinadas por la Comisión 9 para establecer una concordancia en 
los tres idiomas. 

6.2 El observador de la IATA dice que,.por lo que respecta a la aviación, un servicio de 
radiodeterminación es un servicio de seguridad, a pesar de que las definiciones que figuran en el 
documento (3049/46 Y 3029/69)no ld indican expresamente. Como en la definición de "interfe.;.. 
rencia perjudicial" (Documento N. 0 307) se da así a entender, el orador estima que un servicio de 
radiodeterminación debiera clasificarse también como servicio de seguridad en el Documento N. 0 325. 

6.3 El Presidente del Grupo de Trabajo 5A observa que, en vista de la definición del término 
radiolocalización (3028/54), es inútil clasificar la radiodeterminación entre los servicios de 
seguridad. 

6.4 El Presidente lo entiende también así. 

6.5 El delegado del Reino Unido dice que el Grupo de Trabajo 5A ha examinado el vínculo 
existente entre ambos servicios y ha tomado nota de una proposición del Reino Unido para establecer 
esa relación en el artículo NB. Por lo tanto, podría dejarse en suspenso el asunto hasta que se 
examine la proposición del Reino Unido. 

Se aprueba el Documento N. 0 325. 

7. Segundo Informe del Grupo de Trabajo 5B (Documento N. 0 228(Rev.l) 

7.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5B declara que el documento revisado contiene enmien-
das de forma efectuadas por el Grupo de Redacción para que el texto concuerde con los textos 
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armonizados relativos a las bandas de frecuencias conexas. En el texto español, la palabra 
"definir" __ que figura en la segunda frase del segundo párrafo del punto 2 debe sustituirse por 

"suprimir" como en el texto inglés. En el párrafo 3 deben agregarse las Delegaciones de Francia y 
Finlandia a aquellas que se reservaron el derecho de volver sobre la cuestión en la Comisión 5. Se 
señala particularmente la atención hacia la banda de frecuencias 25 010 - 25 070 kHz, a cuyo res
pecto no hubo verdadero consenso en el Grupo de Trabajo, que resolvió remitir todo este asunto a la 
Comisión 5. El Grupo de Trabajo acordó también suprimir los corchetes del número 3453/159 en el 
anexo 2. 

7.2 El delegado de la RepÚblica Democrática Alemana observa que, en la versión inglesa del 
anexo 1, "MOD 3452A" debe sustituirse por "ADD 3452A". 

Se aprueba el anexo l. 

7.3 Anexo 2 

7.3.1 El delegado de Grecia, secundado por el delegado de los Países Bajos, estima que debe 
suprimirse totalmente la segunda frase del número 3453/159 porque, a su juicio, las estaciones 
que transmiten señales horarias y frecuencias patrón no deben tener prioridad en relación con 
otros servicios del Cuadro por lo que respecta a la protección contra la interferencia perjudicial. 

7.3.2 El delegado de la U.R.S.S., secundado por el delegado de Checoslovaquia, entiende, no 
que los servicios de frecuencias patrón y señales horarias tienen prioridad sobre otros servicios 
del Cuadro, sino que están en pie de igualdad con esos servicios. Por lo tanto, considera que la 
segunda frase debe mantenerse y suprimirse solamente los corchetes. 

7.3.3 El delegado de Francia, secundado por el delegado de Grecia, opina que esa disposición-
es un tanto ambigua y propone que se la sustituya por una nota normalizada o un texto análogo 
en el que se indique que las estaciones que transmiten señales horarias y frecuencias patrón 
tienen la misma categoría que los servicios del Cuadro. 

7.3.4 El Presidente dice que, si no se plantean objeciones, entenderá que la solución propuesta 
por el delegado de Francia es aceptable para la Comisión en su conjunto y que debe pedirse al 
Grupo de Redacción que tome las medidas necesarias al respecto. 

Así se acuerda. 

7.3.5 El delegado de los Estados Unidos de América tiene el recuerdo, confirmado por el segundo 
párrafo de la sección 2 del Informe del Grupo de Trabajo, de que el número 3458/164 no debía 
modificarse y pregunta por qué aparece ahora la indicación "(MOD)" junto a esa disposición en el 
anexo 2 y por qué se han agregado las palabras "En la Región 2" al comienzo de la primera frase 
no habiendo habido acuerdo alguno en este sentido. 

7.3.6 El Secretario de la Comisión dice que no se ha introducido ninguna modificación de 
fondo; se han agregado sencillamente las bandas de frecuencias a que se aplica el número y se han 
insertado las palabras "En la Región 2" a efectos de claridad, porque la nota se refiere a esa 
Región exclusivamente. 

7.3.7 El delegado de Pakistán observa que el número 3460A anula el efecto del número 3459/165 
en lo que respecta a la banda 84 - 86 kHz, y priva además del carácter primario a los servicios 
que figuran como tal en el Cuadro y que funcionan en las bandas 72 - 84 kHz. Por lo tanto, estima 
que debe suprimirse el número 3460A, por lo menos en cuanto se refiere a la Región 3. 

7.3.8 El delegado de Francia hace suyas las observaciones del orador que le ha precedido. 
Su Delegación abriga reservas muy semejantes en relación con el número 3460A, que prevé la 
protección especial de un servicio que funciona en otra banda que la atribuida a ese servicio 
-situación que la Delegación de Francia considera sumamente anormal. En cuanto al número 3459/175, 
podría ser juicioso sustituir el texto actual por una nota normalizada. 

7.3.9 El delegado de Finlandi~ dice que la protección que se pretende dar en la primera frase 
de la nota 3460A se trata ya en el número 3280 y que la segunda frase es una simple repetición 
del número 3244. Por lo tanto, comparte la opinión de que esa nota debe suprimirse en su 
totalidad. j ·-~ ~ ~ .... .._._. 

,, 
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7.3.10 El delegado de Italia se declara partidario de que se suprima la nota 3460A. 

7.3.11 El Presidente dice que, si nadie se opone, entenderá que la Comisión desea que se 
reemplace el número 3459/165 por una nota normalizada y que se suprima la nota 3460A. 

Así se acuerda. 

7.3.12 El delegado de Irán pide que se incluya el nombre de su país en el'número 3459/165. 

7.3.13 El Presidente dice que así se hará. 

Se aprueba el anexo 2, con las enmiendas introducidas. 

7.4 Anexo 3 

7.4.1 El delegado de la India se refiere al número 3461A y dice que no está claro en el texto 
si la coordinación corresponde a las propias administraciones o debe hacerse por conducto de un 
organismo internacional. 

7.4.2 El Presidente dice que examinará este asunto con el Grupo de Redacción y propone que 
se aplace el examen de los anexos 3 y 4 del Documento N. 0 228(Rev.l) hasta la próxima sesi6n de 
la Comisión. 

Así se acuerda. 

8. Participación en los Grupos de Trabajo 

8.1 El delegado de Francia dice que su Delegación desearía contar con directrices sobre la 
participación de las delegaciones en los Grupos de Trabajo establecidos de conformidad con el 
número 440 del Convenio. Por su parte, la Delegación francesa no conoce más que el número 44'7 
del Convenio sobre la composición de las Comisiones en las Conferencias Administrativas y se 
trata de los delegados que lo solicitan. Además, los Grupos de Trabajo se convocan con arreglo 
a lo previsto en el número 449 del Convenio. Por lo tanto, la Delegación de Francia solicita 
formalmente participar en los pequeños grupos establecidos por los diversos Grupos de Trabajo, 
sobre todo en los casos en que haya tomado previamente parte en los debates sobre el tema de que 
se trate. 

8.2 El Presidente responde que, en lo concerniente a las directrices dadas a los Grupos de 
Trabajo, es evidente que los Presidentes de los Grupos de Trabajo tienen que respetar en todo 
momento el espíritu del Convenio. Es también evidente que, en ciertos casos, el Presidente puede 
pedir, en interés de la eficacia, que el número de miembros de un grupo particular sea reducido. 
Sin embargo, toda delegación que haya sometido una proposición a los trabajos de un grupo e 
insista en participar en el examen de dicha proposición tiene derecho a hacerlo. Un Presidente 
de Grupo de Trabajo no puede rehusar el acceso a dicho Grupo a ninguna delegación que lo solicite. 

Se levanta la sesión a las 17.10 horas. 

El Secretario El Presidente 

M. SANT M. HARBI 

Anexo: 1 
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A N E X O 

INTERVENCICN DEL DELEGADO DE LA INDIA 

Estamos verdaderamente agradecidos a la Delegación de los Países Bajos por llamar 
la atención sobre ciertos principios esenciales de la atribución de bandas de frecuencias. Si no 
llegasen a precisarse esos aspectos fundamentales, la presente Conferencia podría no tener el 
éxito que debiera. El delegado de los Países Bajos se ha referido a los aspectos relacionados con 
la eficacia óptima en la utilización del espectro de radiofrecuencias y a la necesidad de fijar 
límites cronológicos para la terminación de las operaciones de ciertos servicios que darán así 
cabida a otros, pero hay unos aspectos de igual importancia que conviene también resaltar, a saber, 
la igualdad de acceso y una compartición auténtica de ese recurso por todos los países del mundo 
interesados en este patrimonio común. No juzgamos ya posible disociar unos de otros porque están 
estrechamente vinculados. Tenemos el convencimiento de que ninguna consideración técnica lo será 
verdaderamente si no se toman en cuenta las consecuencias económicas y sociales. Esta cuestión se 
ha debatido recientemente en numerosos foros, por lo que no entraré ahora en detalles. 

Hay, sin embargo, un asunto importante sobre el que deseo llamar la atención y que 
citaré a modo de ejemplo para demostrar la necesidad de una percepción más clara de los principios 
fundamentales. Hace apenas un par de horas, se habló en uno de los Grupos de Trabajo de la posi
bilidad de utilización óptima de una parte importante del espectro. Varias administraciones de 
las Regiones 1 y 3, pertenecientes sobre todo al mundo en desarrollo, expresaron inquietud y 
apoyaron la utilización de unos 850 MHz del espectro para el trayecto ascendente del servicio de 
radiodifusión por satélite, lo que parece interesante desde todos los puntos de vista, comprendida 
la pronta aplicación del plan de 1977 para la radiodifusión por satélite en esas dos Regiones. De 
los debates habidos en el Grupo de Trabajo se desprende que esa utilización tendría efectivamente 
una eficacia Óptima. Sin embargo, parece que la solución no es admisible porque hay una 
administración que emplea toda esta parte del espectro para ciertas aplicaciones aeromóviles. El 
Grupo está tratando de encontrar soluciones técnicamente compatibles y esperamos sinceramente 
que su esfuerzo tenga éxito pero es evidente que la cuestión ha suscitado un punto de gran impor
tancia, relacionado con el tema que se debate ahora en la Comisión. Al parecer, en el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias, el empleo de una banda por tina administración puede, de 
hecho, bloquear el acceso de otras muchas administraciones a la utilización Óptima de una parte 
del espectro. Cito este ejemplo porque es causa de gran inquietud para muchos países en desarrollo 
y puede incluso minar su confianza en la ponderación y equidad del Cuadro. 

Nos damos perfect~ cuenta de que, en las bandas por debajo de unos 30 MHz, las aplicacio
nes mundiales como la radiolocalización, el servicio de frecuencias patrón y señales horarias, etc., 
son objeto de una coordinación internacional por el CCIR, la IFRB y otros organismos internacio
nales. Tal posibilidad no está prevista para las bandas por encima de 30 MHz. Ello podría 
acarrear limitaciones muy graves y muchos problemas imprevistos en los próximos decenios. Como 
en la presente Conferencia tratamos de establecer, así esperamos, unas directrices nuevas, más 
válidas y más equitativas, para la utilización de ese recurso escaso que es el espectro de radio
frecuencias en los próximos decenios, mi Delegación aprovecha la oportunidad que ahora se nos 
brinda para señalar a la atención de la Comisión 5 este aspecto particular. Confiamos en que se 
lo tome en cuenta y que la Comisión tenga la cordura de insertar ahora las dispopiciones oportunas. 
Este asunto reviste para nosotros enorme importancia y lo consideramos fundamental para el Cuadro 
de atribución de bandas de frecuencias. 

La intervención del delegado de la India en la 7.a sesión de la Comisión 5 celebrada 
el 25 de octubre de 1979 en relación con eb punto 4 del orden del día (Documento N. 0 252) consta 
en el anexo. Según se ha pedido, dicha intervención pueue incluirse en el Resumen de los 
debates de la referida sesión. 
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COMISI6N 8 

Asuntos tratados Documento No
0 

l. Examen del Informe del Grupo ad hoc sobre los artrculos 
relativos a los servicios m6vil marítimo y m6vil terrestre 

2a Examen del Informe del Grupo ad hoc 2 sobre las proposiciones 
relacionadas con la contabilidad y la explotaci6n en el 
servicio m6vil marítimo 

3. Examen de una nota de la Comisi6n 7 sobre los transportes 
sanitarios 

261 

266 

254 

Este documento preparatorio s~ imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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l. Examen del Informe del Grupo ad hoc sobre los artículos relativos a los servicios m6vil 
marítimo y s6vil terrestre (Documento No 0 261) 

lol El Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc presenta el Informe de e~te Grupo en el que · 
figuran en anexo las conclusiones relativas al capÍtulo NXI y, en la Última pagina, las notas rela
tivas a ciertas proposicioneso Este Informe es muy sucinto y el Presidente 4el Grupo de Trabajo 
ad hoc está dispuesto a responder a todas las preguntas que pudieran hacerle los delegados. 

Indica que ·el Grupo de Trabajo ha aprobado, sin modificarlas, las proposiciones de 
Estados Unidos acerca del capÍtulo NXII (servicio m6vil terrestre) como figuran en la pagina 18 
del Documento N.

0 
50 y no ha examinado ninguna de las proposiciones relativas a los estudios del 

CCITT. 

le2 El delegado de Italia pregunta en qu~ forma se presentar~ en sesi6n plenaria el Informe 
de la Comisiono 

En respuesta a la pregunta del delegado de Italia, la Comisi6n acuerda que: 

a) su Informe al Pleno sea examinado en primer lugar en forma de proyecto por la Comisi6n 
basándose en un documento de trabajo redactado de la misma manera que el DT/71, figurando en el 
anexo los textos revisados; 

b) una vez adoptado el Informe, será transmitido a la Comisión 9 y al Pleno en forma de 
documento blanco; 

e) los textos contenidos en el anexo y destinados a incorporarlos en las Actas Finales deberán 
someterse a la Comisión de Redacci6n con miras a su presentaci6n al Pleno en la serie de documentos 
azules para lectura y aprobaci6n; 

d) el Informe de la Comisi6n no deberá inscribirse en el orden del dÍa del Pleno. 

1 .. 3 El Presidente propone pasar al estudio del Documento N_-0 261 artículo por artículo.· 

Así se ·acuerda. 

1.4 Artículo N51 

Números 7663 2 7664 y 7666 

Se aprueban. 

ArtÍculo N52 

Números 7694 y 7698 

Se aprueban. 

Número 7695 

El Presidente indica que no se ha presentado ninguna proposici6n y sefiala a la atenci6n 
de los delegados la nota 1 (p~ina 10)8 

1.6 Artículo N54/21 

Título 

Se aprueba la proposición G/53C/735 Corrol8 

Números 7836 2 7837 2 7840 2 7841 y 7842 
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Se aprueba este número, teniendo en cuenta una modificación en.el texto ingl~s de la 
proposición ARG/149/198. 

Números 7872, 7887 y 7889 

Se aprueban., 

Artículo N56 

Números 7919, 7920, 7922, 7923 y 7924 

Se aprueban. 

Nmnero 7925 

El Presidente indica que se ha retirado la proposición de Estados Unidos, pero que se 
ha aprobado la del Reino Unido G/53C/749 con la condición de que se armonice con el número 7349 y 
se añada al número 7925 una nota al n~ero 6214 como se ha hecho en el caso del número 7349. 

Se aprueba este número, teniendo en cuenta las modificaciones .propuestas por la 
Delegación del Reino Unido., 

1.,8.3 Nilmero 7926 

Se aprueba este número, y se suprime el texto entre corchetes. 

Números 7945 2 7946 2 7946.1 2 7947 

El Presidente remite a los miembros de la Comisión a la nota 4, en la que se indica que 
estas proposiciones plantean problemas importantes que no incunben _a la Comisión 8., 

Número 7949 

El Presidente remite a los miembros de la Comisión a la nota 5, según la cual se ha esti
mado que, en ciertas proposiciones del Zaire, las notificaciones destinadas a poner al dÍa varias 
disposiciones se tratan suficientemente en las proposiciones del Reino Unido. 

Se aprueba el número 7949 teniendo en cuenta la citada nota. 

1.8.6. Números 7954, 7955 2 7957 2 7959-7961 

Se aprueban. 

1.8.7 Número 7960 

El Presidente indica que en la nota 6 se dice que estas propos1c1ones se derivan de deci
siones relativas al punto 2.8 del orden del dÍa, relacionado con los estudios. del CCITT, y que, en 
consecuencia, se ha aplazado su examen. 

1.8.8 Números 7962, 7963 y 7964 

Se aprueban las proposiciones del Reino Unido y de los Estados Unidoso 

1.8.9 Número 7965 

El Presidente señala a la atención de los miembros de la Comisión la nota 7, según la 
cual las modificaciones internas que Estados Unidos propone introducir en el número 7965 han sido 
aceptadas_ por el Grupo de Trabajo, a reserva de que se añada al final de dicho número la expresión: 
"En derogación de las disposiciones del número 8448". 

Se aprueba,. 



Documento N&
0 

502-S 
Pagina 4 

Números 7966 2 7967 2 7968 2 7969 2 7970 y 7971 

Habi~ndose aceptado las proposiciones de Estados Unidos tendientes a suprimir esos 
números, las demás proposiciones resultan superfluas. 

1.9 Artículo N57 

1 .. 9.,1 Número 8032 

Se aprueba. 

1.9.,2 Número 8039 

El Presidente indica que esta proposición no ha podido ser examinada en la fase actual 
porque, al parecer, depende de la decisión que adopte otra Comisión., 

1.9.3 Números 8o4Ó y 8041 

El Presidente señala que se aprueba la proposición del Reino Unido relativa a este número, 
pero que las proposiciones de Filipinas no parecen entrar en el mandato de la Comisión 8., 

1.9.4 Número 8045 

Se aprueba., 

Número 8048 

Se aprueba la proposición del Reino Unido relativa a este númeroa En cuanto a la propo
sición de Tanzania, el Grupo de Trabajo no ve el inter~s de realizar las modificaciones propuestas., 
En lo concerniente a la proposición de Zaire, el Presidente remite a los miembros de la Comisión 
a la nota 5. 

1.9.6 Números 8049 y 8050 

El Presidente indica que las observaciones que acaba de hacer con respecto al número 8048 
son válidas para los dos números arriba indicados. 

1.9.8 

nota 8). 

1 .. 9.9 

1.9.10 

1.9.11 

Números 8052 2 8062 2 8063 2 8069 y 8074 

Se aprueban., Para el número 8063, hay que tener en cuenta la nota 5. 

Número 8077 

El Presidente indica que en la fase actual no.ha podido examinarse este número (v~ase la 

Números 80-842 8097 2 8100 2 8104 2 8105 2 8109, ·8110 2 8111 2 8112 2 8114 2 8116 2 8117 2 8118 2 

8119, 81242 8125, 8128 

Se aprueban. 

Números 8129 al 8188 

Se ~prueban,. 

Números 8192 a 8204 

El delegado de Argentina propone que, en el caso de los números 8192 a 8204, en la 
conclusión del Grupo ad hoc .(columna 5), se indique nota 8 en lugar de nota 4. 

Se aprueban estos números teniendo en cuenta esta proposición. 

1.9.12 Números 8207 a 8254 

Se aprueban. 
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El representante de la Federaci6n Internacional de Trabajadores del Transporte pregunta, 
a propósito del n"Gíñero 8241, si hay que mantener en el texto ingl~s la palabra "mobile"., 

El delegado de Dinamarca cree que habrÍa que sustituir la expresi6n "estación m6vil" 
por "es'tación de barco" a 

lelO ArtÍculo N58 

l.,lOol El Presidente señala a la atenci6n de los miembros de la Comisión la nota 6, según la 
cual, estas proposiciones se derivan de las decisiones relativas al punto 2o8 del orden del dÍa 
sobre los estudios del CCITT, y que, en consecuencia, se ha aplazado su exameno 

loll Art!culo N59 

loll.l Números.8391, 8399, 8399.1 y 8401 

Se aprueban. 

1.12 Artículos N59 y N62 

Se aprueba la proposici6n de Estados Unidos USA/50/787o 

1.13 ArtÍculo N59 

Se aprueban las proposiciones de Estados Unidos USA/50/797, 798 y 799o 

1.14 ArtÍculo N60 

Número 8423 

El delegado de Noruega indica, a prop6sito de la nota 11, que habría que armonizar 
tambi~n el número 7435 con el número 8423. 

Se aprueba esta proposición. 

Números 8424 al 8528 

Se aprueban. 

1.15 Artículo N62 

1.15.1 Números 8671 al 8816 

El Presidente señala que el delegad.o de Argentina ha solicitado que se sustituya la 
nota 4 por nota 8o 

Se aprueban estos númerosa 

El Presidente señala a la atención de los miembros de la Comisión la nota 6, que 
indica que estas proposiciones se derivan de decisiones relativas al punto 2a8 del orden del dÍa 
sobre los estudios del CCITT, y que, por lo tanto, se ha aplazad.o su examen .. 

1.17 El Presidente pide a los miembros de la Comisión que se ocupen ahora de la aprobaci6n 
de las proposiciones de Estados Unidos relativas al capÍtulo NXII (Servicio m6vil terrestre) que 
figuran en el Documento N.

0 
50 (p~ina 18) .. 

1 .. 17 .. 1 El delegado del Reino Unido, que se habÍa reservado el derecho de plantear la cuestión 
de la supresión completa del capítulo NXII, se une a la posición del delegado de Estados Unidos,_ 
cuya proposici6n ha sido apoyada por el Grupo de Trabajo ad hoc .. 

lal7.2 El delegado de Noruega apoya asimismo la proposición de Estados Unidos .. A propósito del 
artÍculo N68, sugiere que se introduzcan las modificaciones siguientes en los números 9078 y 9079: 
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indicadas. 

en el número 9078 convendr1:a suprimir la primera frase y las palabras "a este efecto" 
del comienzo de la segunda fraseo 

El párrafo rezaría entonces como sigue: "La estaci<Sn m<Svil {terr..estreJ no podrá 
llamar a la terrestre, si no despues de haber entrado en la zona de servicio, es 
decir, en la zona en la que la estaci<Sn m<Svil /-terrestre 7 utilizando una frecuencia 
adecuada, pueda ser oÍda por la estaci<Sn terre;tre; -

en el núméro 9079 propone que se supriman las palabras "sin embargo" al comienzo 
del parrafoo 

El delegado del Reino Unido apoya la proposici<Sn del delegado de Noruega, que se adoptao 

La Comisi<Sn aprueba el Informe del Grupo de Trabajo ad hoc con las modificaciones 

Examen del Informe del Grupo ad hoc 2 sobre las propos1c1ones relacionadas con la 
contabilidad y la explotaci<Sn en el servicio m<Svil marítimo (Documento No 0 266) 

2ol El Presidente del Grupo de Trabajo ad hoc 2 declara que ~ste se ha reunido dos.veces 
y que las conclusiones de sus trabajos figuran en los cuatro anexos al Documento N. 0 266, de 
donde se desprende que ciertos artículos, apéndices, Resoluciones y Recomendaciones Mar pueden 
suprimirse ya, puesto que el Grupo ad hoc ha armonizado los textos apropiadamente y aportado las 
modificaciones de redacci<Sn necesariaso El orador señala que hay que evitar toda reiteraci<Sn 
entre las Recomendaciones del CCITT y las disposiciones del nuevo Reglamento de Radiocomunicaciones, 
y señala muy particularmente a la atenci<Sn de los participantes los puntos a) y b) del anexo 4 
al Documento N. 0 266. Termina dando la~ gracias a los miembros del Grupo por el espÍritu de 
cooperaci<Sn de que han dado prueba, así como al Secretario de la Comisi<Sn por el excelente trabajo 
que ha realizado. 

2.2 Anexo 1 

2.2ol El delegado de la U.R.s.s. señala que el artículo N39A se aplica a los diferentes tipos 
de servicios, mientras que el artículo N39B no concierne mas que al servicio m<Svil marítimo; 
recuerda los trabajos del Grupo de Expertos y sugiere que las disposiciones del artículo N39A sean 
distribuidas entre los artÍculos que tratan de los servicios m6vil, terrestre y aeronáutico. 
En cuanto al artículo N39B, debiera figurar en el capÍtulo relativo al servicio m<Svil marítimo. 
El orador no cree, por su parte, que convenga englobar todos los servicios mencionados en el mismo 
capÍtulo o 

2o2.2 El delegado de Noruega responde que los expertos se han esforzado en agrupar en un solo 
capÍtulo los puntos comunes a los diferentes servicios, y es favorable a la idea de conservar la 
presentaci<Sn del artÍculo N39A y el texto del punto l del artÍculo N39B propuesto por el 
Grupo ad hoc. 

2e2o3 El delegado de Dinamarca estima que el artÍculo N39A se destina esencialmente a definir 
el orden de prioridad de las comunicaciones y considera que esto constituye una gran ventaja. 
En cuanto al artÍculo N39B, no trata mas que de la correspondencia pÚblica en el servicio m<Svil 
marítimo, pero es evidente que las disposiciones de este artÍculo podr~ interesar tambien en el 
futuro a otros servicios. 

2.2.4 Los delegados de la RepÚblica Federal de Alemania, Grecia, Argentina, Cuba y la 
RepÚblica Democrática Alemana apoyan la proposici<Sn del delegado de la U.R.SQSQ e insisten en que 
una distribuci<Sn de las disposiciones del artículo N39A en los textos del nuevo Reglamento que 
tratan de diferentes servicios no podrá sino facilitar los trabajos de las futuras conferencias 
que se ocupen de uno u otro de dichos servicios. 

2g2.5 Tras un debate en el que toman parte los delegados de Brasil, Noruega, Argentina· y 
España, el delegado de la U.RgS.S. propone aplazar la decisi<Sn relativa a la ubicaci<Sn en el 
nuevo Reglamento de Radiocomunicaciones de las disposiciones del artÍculo N39A. 

2o2g6 El Presidente comparte esta opini<Sn y pide a la Delegaci<Sn de la UoRoSgSo que organice 
una consulta con las otras delegaciones que han expresado su opini6n acerca del referido artículo 
a fin de que la cuesti<Sn pueda ser resuelta en la pr<Sxima sesi<Sn de la Comisi<Sn 8. 
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2.2.7 En lo relativo al artículo N39B, el delegado del Reino Unido hace observar que las 
Recomendaciones pertinentes del CCITT estipulan que las disposiciones relativas a la correspon
dencia pÚblica se aplican también al servicio móvil marítimo por satélite. 

2.2.8 En consecuencia, se acuerda añadir en el tÍtulo del artÍculo N39B las palabras "y el 
servicio móvil marítimo por satélite" después de "en el servicio móvil marítimo". 

Se acuerda también completar el tÍtulo de este artículo con la cifra "l)".,s_ qu~ se 
reproducirá al pie de la página, seguida de las palabras "véase la Resolución N.

0 L AA_/". 

Se aprueban las secciones II, III, IV y V del anexo lo 

Se aprueba el anexo 1 a reserva de la decisión aplazada relativa al artículo N39A y 
las modificaciones expuestas anteriormente. 

2.3 Anexo 2 

2.3~1 Por sugerencia del delegado de Canadá, cuya opinión comparte el del Reino Unido, se 
acuerda, sustituir en el considerando a) l~s palabras "de conformidad con las 
Resoluciones N.os Mar2 - 23 y Mar2 - 22 11 por el te~to siguiente: "de conformidad con la solicitud 
de la Conferencia Marítima de 1974" •. 

2.3.2 A propuesta del delegado del Reino Unido, se conviene en sustituir en el considerando b) 
las palabras "en cumplimiento de las Resoluciones N. 0 s Mar2- 23 y Mar2- 22" por "en cumplimiento 
de las Resoluciones pertinentes de la Conferencia Marítima de 1974, que quedan abrogadas". 

2.3.3 Tras una observación del Vicesecretario General, se acuerda poner por ahora entre 
corchetes el final del texto antes indicado, es decir: "{-que quedan abrogadasJ" .. 

2.3.4 El delegado de Argentina desearía que se precisase si las dos Resoluciones en cuestión 
quedan abrogadas a partir de la presente Conferencia. 

2.3.5 El Vicesecretario General se muestra de acuerdo con el princ1p1o de la intervención 
anterior y declara que la Comisión de Redacción lo tendrá en cuenta al establecer los textos 
correspondientes. 

2.3.6 A petición de'i'· delegado de España, se efectuarán ligeras modificaciones de redacción 
en la versión española del anexo 2. 

No formulándose otras observaciones, se aprueba el texto del anexo 2 teniendo en cuenta 
las modificaciones indicadas. 

2.4 Anexo 3 

Se aprueba el proyecto de Resolución relativa a la posible supresión de las tasas de 
estación móvil en la correspondencia pÚblica del servicio móvil marítimo con pequeñas modificacio
nes de redacción y con la supresión de las referencias alfanuméricas del punto 3. 

2.5 Anexo 4 

2.5.1 El Vicesecretario General señala que el Manual comprende ya varias fuentes de referen
cia, incluidas las oportunas Recomendaciones del CCITT. En consecuencia, propone que el punto 1 
rece como sigue: "Que es necesario seguir incluyendo ••• ". 

Así se acuerda. 

2.5.2 El delegado de Canadá señala la atención sobre un error tipográfico en el punto 2 b), 
donde se debe leer capÍtulo NIXA en lugar de capÍtulo NIX. 

2.5.3 El delegado.del Reino Unido dice que, en el punto 2 a), N48 y N58 deben ponerse entre 
corchetes, y se debe insertar la palabra "y" después de las palabras "N69- 72", y el delegado 
de Canadá dice que se debe poner también entre corchetes N66. 
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2.5o4 El Presidente dice que la nota del anexo 4 debería ser examinada nuevamente en la 
próxima sesión de la ~omisi6n una vez que se haya tomado una decisión sobre la ubicación de los 
artículos en cuestión. 

Se acuerda suprimir los ap~ndices 21, 21A y 2.2. 

Se acuerda además suprimir las Resoluciones N.os Mar2 - 22 y Mar2 - 23 y la 
Recomendación N. 0 Mar2- 18. 

3o Examen de una nota de la Comisión 7 sobre los transportes sanitarios 
(Documento N. 0 254) 

3.1 El Presidente, refiriéndose al Documento N.
0 

254, indica que la Comisión 7 ha adoptado 
una serie de disposiciones que se refieren al asunto de los transportes sanitarios y que dichas 
disposiciones no tienen efectos subsiguientes en los artículos ya adoptados por la Comisión 8& 

Finalmente, invita a las Delegaciones del Reino Unido, Francia.y España a que nombren 
respectivamente un miembro para que participe en un pequeño Grupo de Redacci6n que ayude en la 
preparación del texto que la Comisión ha de presentar a la Comisión 9 y eventualmente asesore a 
esta Últimao 

Se levanta la sesión a lás l2e05 horaso 

El Secretario: El Presidente: 

J. PELEGRI O. LUNDBERG 
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Este documento ~reparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economia. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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l. Examen del proyecto de artículo N39A (Anexo 1 al Documento N. 0 266, DL/107). 

1.1 El Presidente recuerda que la Comisión no ha podido llegar a un acuerdo sobre el lugar 
o lugares apropiados para el proyecto de artículo N39A - Orden de prelación de las comunica
ciones. La sugerencia del Grupo de consulta que ha examinado esta cuestión consiste en que el 
texto que figura en la página 2 del Documento N.o DL/107 se incluya, como artículo N48, en el 
capítulo del Reglamento de Radiocomunicaciones relativo al servicio móvil aeronáutico, mientras 
que el texto de proyecto de artículo N39A (anexo 1 al Documento N. 0 266) se incluya, como 
artículo N58, en el capítulo relativo al servicio móvil marítimo. De no haber objeciones, dará 
por supuesto que la Comisión acepta el principio de que se incluya el artÍculo en ambos capítulos. 

Así se acuerda. 

Proyecto de artículo N48 (Documento N. 0 DL/107, página 2) 

l. 2 . Por sugerencia del delegado del Reino Unido, apoyado por los delegados de la RepÚblica 
Federal de Alemania_y Francia, se acuerda restablecer el texto original en el punto 6 del orden 
de prelación, es decir, "Comunicaciones relativas a la navegación, movimiento y necesidades de 
los barcos, y mensajes de observación meteorológica destinados a un servicio meteorológico 
oficial". 

Se aprueba·el proyecto de artículo N48, en su forma enmendada. 

P~oyecto de artículo N39A (Anexo 1 al Documento N. 0 266) 

1.3 Se aprueba a reserva de que se renumere como artículo N58 y se sustituyan las palabras 
"los servicios móviles" en el encabezamiento y el preámbulo por las palabras "el servicio móvil 
marítimo y el servicio móvil marítimo por satélite". 

2. Examen del proyecto de artículo N39B, proyecto de Resolución N. 0 /-AA 7 y proyecto de 
Nota a la Comisión 7 (Anexos 1, 2 y 4 al Documento N. 0 266, DL/107) 

2.1 El Presidente señala que algunas cuestiones que se propone abordar ahora, han quedado 
pendientes desde la sesión anterior de la Comisión, durante la cual se examinaron los anexos 
1, 2 y 3 al Documento N. 0 266, que en su mayor parte fueron aprobados. 

Proyecto de artículo N39B ·(Anexo 1 al Documento N.O 266) 

2.2 El Presidente señala que las palabras "y de los Protocolos a ellos anexos", que figuran 
en la sección I.l del proyecto de artículo N39B, se han colocado entre corchetes a petición del 
Vicesecretario General. Se le ha comunicado ahora que estas palabras deben suprimirse por completo. 

Así se acuerda. 

2.3 El Presidente señala la sugerencia formulada por el Grupo de consulta de que el 
artículo N39B se coloque al final del capítulo relativo al servicio móvil marítimo 
(Documento N. 0 DL/107, página 2). 

Se aprueba la sugerencia. 

2.4 El delegado del Reino Unido señala que, como consecuencia de la decisión de la Comisión, 
deberá c:ambiarse la numeración del artículo y pasar a ser artículo N62A. 

2.5 El delegado de Noruega estima que debe mencionarse la opinión del Grupo de consulta de 
que en lo futuro una solución adecuada y práctica es que todas las disposiciones relativas a la 
correspondencia pública, la tasación y la contabilidad sean objeto de un capítulo separado para 
los servicios móviles, incluso si actualmente el artículo sobre la correspondencia pÚblica, 
tasación y contabilidad figura al final del capítulo NX para el servicio móvil marítimo. 

El Presidente dice que se hará constar dicha opinión en el resumen de debates de la 
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2.6 El ,Presidente subraya la sugerencia del Grupo de consulta, que figura en la página 2 
del Documento N.o DL/107, de que al final del invita en el proyecto de Resolución se añada la 
frase "con el fin de armonizar en la mayor medida posible todas estas disposiciones para los 
servicios móviles considerados". 

Así se acuerda. 

Proyecto·de Nota del Presidente de la Comisión 8 al Presidente de la Comisión 7 (Anexo 4 al 
Documento N.o 266) 

2.7 El Presidente dice que, como resultado de las decisiones que acaba de adoptar la 
Comisión, deberán suprimirse los números "N48, N58", del párrafo 2 a) del proyecto de Nota, y 
el párrafo 2 b) deberá modificarse para que diga: "la adición del artículo N62A (Correspondencia 
pÚblica en el servicio móvil marítimo y el servicio móvil marítimo por satélite) al final del 
capítulo NXI". 

Se aprueba, en su forma enmendada, el proyecto de Nota que figura en el anexo 4 al 
Documento N.o 266. 

3. Examen de las proposiciones URS/63A/21 y URS/63A/22 (Documento N.O 63A) 

3.1 El Presidente señala la proposición URS/63A/21 de la U.R.S.S. (Documento N. 0 63A, 
página 5) de que el artículo N3 figure al final del capítulo NI. 

3. 2 Los delegados de los E.stados Unidos de América,. República Democrática Alemana y 
Australia apoyan la proposición. 

3.3 El delegado de Francia dice que si el artículo N2 no ha de cambiar de lugar, la 
Delegación francesa preferirfa que el artículo N3 permaneciese donde está actualmente. 

3.4 El Presidente dice que de no haber objeciones dará por supuesto que la mayoría de las 
delegaciones está a favor de trasladar el artículo N3 al final del Capítulo NI. 

Así se acuerda. 

3.5 El representante de la IFRB señala que una vez que el artículo N3 haya sido retirado 
del capítulo NII, será necesario indudablemente modificar el t.ítulo de este Último. 

3.6 El delegado del Reino Unido dice que no parece práctica normal dar un título a los 
capítulos que sólo contienen un artículo. Por consiguiente, propone que se suprima el título 
del capítulo NII. 

Así se acuerda. 

3.7 El Presidente invita a la Comisión a que examine la proposición URS/63A/22, que tiene 
por objeto transferir el número 3281 al capítulo NVIII como nuevo artículo N33A titulado 
"Servicio de radioastronomía". 

3.8 El delegado de la India, apoyado por el delegado del Reino Unido, señala que la cuestión 
de un artículo sobre radioastronomía está siendo examinada en la Comisión 5. Por consiguiente, 
no parece adecuado actualmente adoptar una decisiÓ? sobre la proposición de la Unión Soviética . .. 
3.9 El delegado de la U.R.S.S. estima que la lÍnea de acción más apropiada sería la de 
señalar a la atención de la Comisión 5 el número 3281, el cual deberá tenerse en cuenta cuando 
esa Comisión redacte un nuevo artículo sobre radioastronomía. 
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3.10 El Presidente· dice que si la Delegación de la U~R.S.S. se encarga 'de plantear esa 
cuestión a su debido tiempo en la Comisión 5, quizás no sea necesario que la Comisión 8 tome 
ninguna otra medida actualmente. 

4. 

Así se acuerda. 

Examen de las proposiciones restantes.relSrtivas a Resoluciones y Recomendaciones 
(Documentos N.os 210 (Add. 1) y 229) 

Proyecto de Recomendación N.o L-AA] (Documento N.o 229, página 3) 

4.1 El Presidente recuerda que la aprobación del proyecto de Recomendación ha sido apla~ada 
hasta que la Comisión haya tratado todas las cuestiones planteadas como resultado de los estudios 
del CCITT. De no haber objeciones,. dará por supuesto que la Comisión acepta el principio del 
proyecto de Recomendación •. 

Así se acuerda. 

4.2 De conformidad con las sugerencias de los delegados .de la U.R.S.S. y de los Estados 
Unidos de América, se acuerda sustituir las palabras· ''emprenda la revisión de fondo de" por la 
palabra "revise" en el párrafo recomienda. 

4. 3 A propuesta del delegado de Argentina, · apoyadG por los delegados del Brasil, Nigeria 
y Chile, se acuerda modificar el párrafo encomienda al Secretario Gener~ para que diga:· 

"que comunique el texto de la presente Recomendación a la OACI y a la OCMI y pida a 
esas organizaciones que estudien el material contenido en los capítulos NX y NXI 
respectivamente para ayudar a las administraciones a preparar dicha Conferencia". 

Se aprueba, en su forma enmendada, el proyecto de Recomendación N. 0 [-AA_/. 

Supresión de Resoluciones y Recomendaciones (Addéndum N. 0 1 al Documento N. 0 210) 

4.4 El Presidente señala las Resoluciones y Recomendaciones que figuran en la lista del 
Addéndum N. 0 1 al Documento N. 0 210 respecto a las cuales no se ha adoptado todavía una decisión. 

Se acuerda suprimir las Resoluciones N.os Mar2 - 16 y.Sat 10 y las 
Recomendaciones N. 0 s_Mar:2, Spa2- 14 y Mar2- 21. 

Proye-cto ·a.e -Rés.oluciones y ·Recomendaciones propuestas (Addéndum N. 0 1 al Documento N. 0 210) 

4. 5 El Presidente dice que ya se ha tratado del pr~ec~o de Resolución N. 0 L-ZA_/ propuesto 
por el Reino Unido y que el proyecto de Resolución N. 0 [AC_j propuesto por Australi~no !iene 
que ser examinado por la Comisión 8. Análogamente, el proyecto de Recomendación N. 0 / CC / -pr~puesto 
por Argentina deberá tratarse en la Comisión 5 o en la 7 más bien que en la Comisión 8. Por con
siguiente, la Comisión ha concluido ya el examen de los textos existentes y nuevos que le fueron 
asignados en el Add~ndum N.o 1 al Documento N. 0 210. 

5- Examen del segundo Informe de la Comisión 8 (Documento N. 0 DT/71 y Addéndum N.O l) 

5.1 El Presidente propone que se añada la siguiente frase al párrafo 2 del segundo Informe 
(Documento N. 0 DT /71, página 1) • 

"La Secretaría General está autorizada para asignar bloques de números de reserva al 
final de cada artículo y dentro del artículo 1, tam1;:>ién al final de las secciones, de 
conformidad con las necesidades previsibles en cadaca:so". 

Así se acuerda. 

'· 
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5.2 Tras un breve intercambio de op1n1ones respecto a la conveniencia de que cada capítulo 
y artículo del Reglamento de Radiocomunicaciones empiece con un número par, durante el cual el 
delegado de los Estados Unidos de América dice que la reacción de su Delegación a esa idea es 
negativa mientras que el delegado de Noruega se muestra a favor de ese sistema, el Presidente 
sugiere que se apruebe el principio sustentado por el Grupo de Expertos, ya que el método de 
numeración por números pares no parece que cuente con mucho apoyo. 

Así se acuerda·. 

5.3 Tras una observación formulada por el delegado de Noruega respecto al párrafo 3, el 
Presidente sugiere que se suprima la segunda frase del párrafo. 

Así se acuerda. 

Se aprueba en su forma enmendada, el proyecto de segundo Informe de la Comisión 8. 

5.4 El Presidente invita a la Comisión a que examine los artículos que figuran en el anexo 
al Documento N. 0 DT/71. Dice que las proposiciones ADD que se habían dejado aparte como pendientes 
ya no son de tener en cuenta, puesto que la Comisión 7 se ha ocupado de ellas; las proposiciones 
MOD pendientes figuran en el anexo del Addéndum N. o 1 al Documento. 

5.5 El delegado de la India, refiriéndose al artículo N37, dice que la sección titulada 
"Señal y mensajes de seguridad" está numerada II en el Addéndum al Documento N.o DT/'[1, mientras 
que lleva el número III en la documentación elaborada en otros lugares. 

5. 6 El Presidente dice que ese det8.lle será señalado a la atención de la Comisión 9. Manifiesta 
que al no haber nuevas observaciones sobre los textos reproducidos en los anexos al 
Documento N.o DT/71 y su Addéndum, el contenido de esos dos anexos serán transmitidos a la 
Comisión 9; el Informe propiamente dicho vol verá a publicarse como documento blanco oficial dirit) ",, 
al Pleno. 

6. Examen del tercer Informe de la Comisión 8 (Documento N.o DT/93 y Addéndum N.o 1) 

6.1 El Presidente propone que las decisiones adoptadas anteriormente en la sesión se incor-
poren en la versión final del Informe. Esto entrañará el cambio de las palabras iniciales de la 
primera frase de modo que se diga "En su cuarta, quinta, sexta y séptima sesiones, ... "y la 
revisión del punto 1 de modo que diga "adoptó la revision de los artículos N40-N46, N48-N62, N65 
y N68". Hay que incluir la letra "N" antes de los números de todos los artículos mencionados. 

Así se acuerda. 

6.2 Puntos 1 a 5 

Se aprueban. 

6.3 Punto 6 

Se aprueba, a reserva de que se sustituya"/ 39BJ" por "N62A". 

6.4 Punto 7 

Se aprueba. 

6.5 Punto 8 

6.5.1 El delegado dé la U.R.S.S. observa que, como el proyecto de Resolución es el.resultadodeun 
proyecto de Recomendación del CCITT que es posible que no sea finalmente adoptado en su forma 
actual y como todo el tema de la abolición de las tasas de las estaciones móviles para la corres
pondencia pÚblica en el servicio móvil marítimo se ha remitido al CCITT, podría no ser adecuado 
proponer una Resolución específica de la CAMR sobre el tema. 
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6.5.2 El Presidente dice ·que el objetivo del proyecto de Resolución es apoyar el proyecto de 
Recomendación pertinente del CCITT dando especial importancia al aspecto de que se trata. 

6.5.3 El delegado del Reino Unido apoya esa opinión. La fecha para la abolición de las tasas 
se ha acordado tras considerables debates y transacciones, y los países,marítimos otorgan gran 
importancia al apoyo concreto de la CAMR-79 en la materia. 

6.5.4 El delegado de Noruega apoya la opinión del orador precedente. 

El uso del adjetivo "posible" en el punto 8 no es claro y sugiere que se suprima. 

Tras un breve debate, se acuerda mantener la palabra "eventual" en el texto inglés y 
adaptar en cons·ecuencia las versiones francesa y española. 

Se aprueba el punto 8, a reserva de estas observaciones. 

6.6 Puntos 9 y 10 

Se aprueban. 

6.7 El Presidente propone que se añada un nuevo punto 11 que diga "Aprobó la propo-
sición URS/62A/21 de que el artículo N3 se traslade al final del capítulo 1 y se suprima el antiguo 
título del capítulo 2". 

Así se acuerda. 

6.8 El Presidente dice que deben suprimirse los corchetes de la Última frase del Informe y que 
deben suprimirse las palabras "(Véase el anexo)". 

6. 9 El .delegado de Cuba dice que le preocupa la decisión de que se supriman los artículos N63 
y N64 relativos a la autoridad de los servicios móviles terrestres. Su Delegación estima que las 
condiciones para esos servicios deben especificarse por analogía con las de los servicios marítimo 
y aeronáutico. Esto tal vez podría hacerse ampliando el número 8579, artículo N65. 

6.10 El Presidente observa que la discusión de fondo sobre las proposiciones se ha concluido 
y que el Informe se refiere únicamente a las decisiones. La declaración del delegado de Cuba se 
mencionará en el resumen de los debates. 

Invita a la Comisión a examinar el anexo al Documento N.o DT/93. 

6.11 Artículo N40 

Se aprueba, a reserva de que se introduzcan modificaciones en el texto inglés de los 
números 7110, 7141 y 7164. 

6.12 Artículos N42, N43, N44 y N45 

Se aprueban. 

6.13 Artículo N46 

6.13.1 Los delegados de Noruega y del Reino Unido sugieren que las palabras "A las estaciones de 
aeronave", en el número 7349, se sustituyan por "A una estación de aeronave". 

6.13.2 El delegado de Francia sugiere que la palabra "(Aeronáutico)" al final del número 7350 se 
sustituya por "(Sección VI, Estaciones de aeronave)". 

Se aprueba el artículo N46 con estas modificaciones. 

6.14 Artículo N48 

El Presidente dice que el texto de la página 16 del documento debe sustituirse por el 
del Documento N. 0 DL/107, aprobado anteriormente en la sesión. 

•• 
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Se aprueba, a reserva de una modificación de la redacción del texto inglés del número 7523. 

6.16 Artículo N50 

Se aprueba, a reserva de una modificación·de la redacción del texto inglés del número 7562. 

6.17 Artículos N51, N52 y N53 

Se aprueban. 

6.18 Artículo N54 

Se aprueba, a reserva de modificaciones de redacción del texto inglés de los números 7836, 
7837 y 7841. 

6.19 Artículo N55 

En respuesta a una pregunta del delegado de la U.R.S.S. relativa al uso de las palabras 
"la hora media de Greenwich (T.M.G.)" en el número 7866, el delegado del Reino Unido dice que el 
Grupo de Trabajo ad hoc ha concluido que la sustitución de las palabras "la hora media de.Greenwich" 
por "tiempo universal coordinado" corresponde a la Comisión 9. 

Se aprueba, en ese entendimiento. 

6.20 Artículo N56 

6.20.1 El Presidente dice que las palabras "A las estaciones de barco" en el número 7925 deben 
sustituirse por "A una est~ción de barco", por analogía con la decisión adoptada sobre el número 
7349. La palabra "(Marítimo)" debe suprimirse de la referencia al apéndice 11 en el número 7926 
y las referencias del número 7960 a los artículos N69 y N70 deben suprimirse y sustituirse por los 
artículos N59, N60, N62 y N62A. 

6.20.2 En respuesta a una pregunta del delegado de la U.R.S.S. relativa a la diferencia entre 
una estación de aeronave y una estación a bordo de una aeronave, el delegado del Reino Unido indica. 
que, aunque la definición de una estación de aeronave en el número 3078 es "Estación móvil del 
servicio móvil aeronáutico instalada a bordo de una aeronave o de un vehículo aeroespacial", 
las estaciones mencionadas en la sección III del artículo N56 pueden comunicar con el servicio 
móvil marítimo y, por tanto, pueden pasar, por así decir, de un servicio a otro. Las palabras de 
que se trata han sido elegidas deliberadamente para evitar una decisión terminante sobre si una 
aeronave del servicio móvil marítimo es una estación de aeronave o una estación de barco, y será 
mejor no modificar esas palabras. 

6.20.3 El delegado de los Países Bajos indica que la Comisión ha sustituido las palabras 
"estaciones a bordo de aeronaves" por "estaciones de aeronave" en el número 7317 del artículo N45. 

Tras un breve debate, se acuerda anular esa decisión y mantener las palabras utilizadas 
en el artículo N56. 

6.20.4 El delegado de Argentina observa que, para ser consecuente con esa decisión, deben 
suprimirse en el número 7108 las palabras "o del vehículo portador de la estación móvil", ya que la 
frase se refiere claramente a aeronaves. 

6.20.5 El delegado del Reino Unido dice que su Delegación propuso inicialmente la supresión de 
esa frase, péro que se señaló la posible existencia, en el servicio móvil aeronáutico, de estaciones 
móviles distintas de las definidas en el artículo Nl. Por consiguiente, se decidió mantener esas 
palabras en el número. 

6.20.6 En respuesta a una pregunta del delegado de la U.R.S.S., el delegado del Reino Unido dice 
que su Delegación ha propuesto la supresión de los números 7967 a 7971 porque duplican la informa
ción ya ampliamente presentada en los números 7959 y 7960. 

Se aprueba el artículo N56. 
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6.21 Artículo N57 

Se aprueba. 

6.22 Artículo N58 

El Presidente dice que el texto de la página 79 del documento debe sustituirse por el 
del Documento N. 0 266 aprobado anteriormente en la sesión. 

6.23 Artículo N59 

Se aprueba. 

6.24 Artículo N60 

6.24.1 En respuesta a una pregunta del delegado de Francia, el delegado de los Estados Unidos 
dice que el número 8448A tiene por objeto permitir a.las estaciones de aeronave el intervalo de 
tiempo más corto requerido en el servicio móvil aeronáutico. Esta disposición es necesaria debido 
al interfaz con el servicio móvil marítimo, en el que el intervalo requerido es más largo. 

6.24.2 En respuesta a una observación del delegado del Reino Unido, el Presidente sugiere que el 
texto del número 8448A se ajuste al del número 7965 y que dicho texto termine con las palabras 
"no obstante lo expuesto en el número 8448". Se suprimirá, naturalmente, la expresión 
"(Véase el número 8448)". 

Se aprueba, con esas modificaciones. 

6.25 Artículos N61 y N62 

Se aprueban. 

6.26 Artículo 62A 

El Presidente dice que en la página 113 del documento debe figurar el texto del 
artículo 62A aprobado ante_riormente en la sesión. 

6.27 Artículos N63 y N64 

Se aprueban. 

6.28 Artículo N65 

6.28.1 El delegado de Venezuela señala un error de fondo en el número 8980. Evidentemente, un 
aparat·o réceptor no puede radiar energía. 

6.28.2 El Presidente dice que enviará una nota al Presidente de la Comisión 4 para señalarle 
esa anomalía. 

Se aprueba, en ese entendimiento. 

6.29 Artículos N66, N67 y N68 y páginas 117 y 118 

Se aprueban. 

6.30 Addéndum al Documento N. 0 DT/93 

6.30.1 El Presidente dice que el documento c~ti~ne un proyecto de Recomendación, el texto del 
artículo N62A, las Resoluciones N.os /-AA 7 y / AB / y un proyecto de nota que propone se envíe al 
Presidente de la Comisión 7. Sugiere-que-la c~estión de las palabras contenidas entre corchetes 
en la Resolución N.o [~_7 se remita a la Comisión 9. 
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6.30.2 El representante de .la IFRB dice que E_e h~ señalado a su atención que será conveniente 
mantener las referencias en la Resolución N.o LAB_j para comodidad del lector. 

6.30.3 El Presidente sugiere que las referencias adopten la forma de notas • 

Se aprueba el Addéndum en la forma enmendada. 

El Documento N. 0 DT/93 y el Addéndum se aprueban en la forma enmendada. 

6.31. El Presidente dice que la Comisión 8 ha completado su labor sobre la reestructuración 
del Reglamento de Radiocomunicaciones y sobre los estudios del CCITT relativos a la correspondencia 
pÚblica. Su labor restante se limitará a las enmiendas consiguientes a las decisiones de otras 
Comisiones y será en gran parte de redacción. La Secretaría podrá ayudarla a preparar todas esas 
enmiendas a fin de que puedan examinarse rápidamente en una sesión breve hacia finales de la 
Conferencia. 

7. Examen de los resúmenes de debates de las 2.a y 3.a sesiórtes (Documentos N.os 289, 290) 

7.1 Documento N. 0 289 

El representante de la IFRB dice que ha presentado un corrigéndum al texto de su 
declaración que aparece en el punto 3.20 (véase el Corrigéndum N. 0 1 al Documento N. 0 289). 

Se aprueba, a reserva de esa declaración. 

7.2 Documento N. 0 290 

El delegado de Francia dice que debe añadirse una línea al punto 3.6 (véase 
el Corrigéndum N. 0 1 al Documento N.O 290). 

8. 

Se aprueba en lá forma enmendada. 

Nota del Vicepresidente de la Comisión 7 al Presidente de la Comisión 8 
(Documento N. 0 277) 

El Presidente declara que la nota de que se trata se ha enviado con un fin informativo, 
para avisar a la Comisión 8 de que es posible que la Comisión 7 apruebe disposiciones que requieran 
cambios consiguientes en sus textos. 

La Comisión toma nota del Documento N. 0 277. 

Se levanta la sesión a las 12.10 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

J. PELEGRI O. LUNDBERG 
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COMISIÓN 7 

Suecia, Suiza 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ARTtCULO N37 

Sección IV 

Utilización. de las radiocomunicaciones para la 
seguridad de buques y. aeronaves de Estados que 

no sean partes en un conflicto armado 

Con el propósito de anunciar e identificar a los buques 
y aeronaves de los Estados que no sean partes en un conflicto armado, que 
se mencionan a continuación como transportes neutrales, 1~ transmisión com
pleta de las señales de urgencia descrita en los números 6873 y 6874 irá se
guida de la adición del grupo único "NNN" en radiotelegrafía y de la adición de 
la palabra única "neutral", pronunciada como la palabra francesa "neutral", en 
radiotelefonía. 

Los transportes neutrales pueden utilizar las frecuencias 
especificadas en el número 6878 para la autoidentificación y el estableci
miento de comunicaciones. Tan pronto como sea factible, las comunicaciones 
serán transferidas a una frecuencia de trabajo adecuada. 

El uso de la señal descrita en el número 6895 indica que 
el mensaje que sigue se refiere a un transporte neutral protegido. El mensaje 
comprenderá los siguientes datos: 

a) el distintivo de llamada u otro medio reconocido de identificación del 
transporte neutral; 

b) la posición del transporte neutral; 

e) el número y tipo de los transportes neutrales; 

d) la ruta prevista; 

e) el tiempo en ruta y la hora de salida y llegada estimados, según 
corresponda; 

f) .cualquier otra información, como altura del vuelo, frecuencias radio
eléctricas protegidas, lenguajes, ~sí como modos y códigos del radar 
secundario de vigilancia. 

Las disposiciones de la secc1on I del presente artículo 
se aplicarán, cuando corresponda, a la utilización de la señal de urgencia 
por los transportes neutrales. 

La identificación y localización de los buques neutrales 
podrá efectuarse por medio de respondedores radar marítimos normalizados 
y adecuados. 
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La identificación y localización de las aeronaves neutrales 
podrá efectuarse por medio del sistema de radar secundario de vigilancia, tal 
como está especificado en el anexo lO al Convenio sobre Aviación Civil Interna
cional (Chicago, 7 de diciembre de 1944), actualizado periódicamente. El modo 
y el código del radar secundario de vigilancia que debe reservarse para uso 
exclusivo de las aeronaves sanitarias serán establecidos por las Partes en 
conflicto o una de las Partes en conflicto, actuando de común acuerdo o indi
vidualmente, de conformidad con los procedimientos que recomiende la Organiza
ción de Aviación Civil Internacional. 

La aplicación de las disposiciones de esta sección por los 
transportes neutrales es facultativa; sin embargo, de acogerse a ellas, se 
aplicarán las disposiciones de los artículos N34 y N35, según convenga. 

88 y 87A 

R . d .... o 1 ecomen ac1on N. Mar2 - 7 
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ARTÍCULO N37 

Sección IV 

Utilización. de las radiocomunicaciones para la 
seguridad de buques y aeronaves de Estados que 

no sean partes en un conflicto armado 

COMISIÓN 7 

Con el propósito de anunciar e identificar los transportes 
neutrales protegidos por los Convenios de Ginebra de 1949, la transmisión com
pleta de las señales de urgencia descrita en los números 6873 y 6874 irá se
guida de la adición. del grupo único "NNN" en radiotelegrafía y de la adición de 
la palabra única "neutral", pronunciada como la palabra francesa "neutral", en 
radiotelefonía. 

Los transportes neutrales pueden utilizar las frecuencias 
especificadas en el número 6878 para la autoidentificación y el estableci
miento de comunicaciones. Tan pronto como sea factible, las comunicaciones 
serán transferidas a una frecuencia de trabajo adecuada. 

El uso de la señal descrita en el número 6895 indica que 
el mensaje que sigue se refiere a un transporte neutral protegido. El mensaje 
comprenderá los siguientes datos: 

a) el distintivo de llamada u otro medio reconocido de identificación del 
transporte neutral; 

b) la posición del transporte neutral; 

e) el número y tipo de los transportes neutrales; 

d) la ruta prevista; 

e) el tiempo en ruta y la hora de salida y llegada estimados, según 
corresponda; 

f) cualquier otra información, como altura del vuelo, frecuencias radio
eléctricas protegidas, lenguajes, así como modos y códigos del radar 
secundario de vigilancia. 

Las disposiciones de la secc1on I del presente artículo 
se aplicarán, cuando corresponda, a la utilización de la señal de urgencia 
por los transportes neutrales. 

La identificación y localización de los buques neutrales 
podrá efectuarse por medio de respondedores radar marítimos normalizados 
y adecuados. 
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La identificación y localización de las aeronaves neutrales. 
podrá efectuarse por medio del sistema de radar secundario de vigilancia~ tal 
como está especificado en. el anexo lO al Convenio sobre Aviación Civil ·Interna
cional (Chicago, 7 de diciembre de 1944), actualizado periódicamente. El modo 

·Y el código del radar secundario de vigilancia que debe reservarse para uso 
exclusivo de las aeronaves sanitarias serán establecidos por las Partes en 
conflicto o una de las Partes en conflicto, actuando de común acuerdo o indi
vidualmente, de conformidad con los procedimientos que recomiende la Organiza
ción de Aviación Civil Internacional. 

La aplicación de las disposiciones de esta sección por los 
transportes neutrales es facultativa; sin embargo, de acogerse a ellas, se 
aplicarán las disposiciones de los artícul,os N34 y N35, según convenga. 
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NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4C 

Documento N. 0 505-S 
6 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 4 

El Grupo de Trabajo 4c se ha puesto de acuerdo sobre la siguiente nota, cuyo texto pide 
al Presidente de la Comisión 4 que transmita al Presidente de la Comisión 5: 

"NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 4 AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 5 

Asunto: Su petición recogida en el Documento N. 0 423 

La Comisión 4 ha examinado la cuestión de si es adecuada la limitación a 50 vatios de la 
potencia media especificada actualmente en la nota 3507/211 y aplicable a las estaciones fijas que 
operan en la banda de 6 200 - 6 525 kHz atribuida exclusivamente al servicio móvil marítimo. Las 
conclusiones expuestas a continuación se basan eri las dos consideraciones siguientes: 

posibilidad de compartición con el servicio móvil marítimo en general, y 

posibilidad de compartición con el serv1c1o móvi¡ marítimo en la frecuencia portadora 
de 6 215,5 (canal 606: 6 215,5 a 6 218,6 kHz; véanse los apéndices 15 Mar 2 y 17(Rev.)) 
destinada a servir de complemento a la frecuencia portadora de 2 182 kHz para fines de 
socorro y seguridad y para llamada y respuesta en la zona especificada en el 
número 6648/135lF· (véase también la nota 3508/211A). 

La Comisión 4 concluye: 

1) que la limitación de la potencia media de +as estaciones fijas a 50 vatios es en general 
idónea para la compartición con el servicio móvil marítimo en la banda 6 200 - 6 525 kHz, pero 

2) que la explotación de estaciones fijas en la banda 6 215,5 - 6 218,6 kHz se debería 
excluir a fin de dar la necesaria protección a la frecuencia portadora de 6 215,5 kHz cuyo uso se 
refiere a la seguridad de la vida en el mar. 

Si se formulara a la Comisión 4 una pregunta similar sobre la nota 3504/209 la res
puesta sería en principio idéntica a la dada en los precedentes puntos 1 y 2 . 11 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4C, 

E. GEORGE 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pu.es sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISI6N 5 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 5BA AL PRESIDENTE DE LA COMISI6N 5 

Al discutir las bandas de frecuencia de 160- 285.kHz para la Región 1, algunas dele
gaciones presentan la propuesta. de incluir una nota al pie limitando la potencia radiada aparente 
de las estacienes del servicio de radiodifusión de la Región 1 en esas bandas en la dirección de 
cualquier estación de radionavegación que hubiese sido notificada previamente (véase CAN/60B/230). 

En las primeras discusiones del Grupo de .Trabajo no se llegó a un acuerdo sobre esta 
propuesta y se decidió r,ecomendar a la Comisión 5 que se consultara a la Comisión 4 sobre los 
diferentes aspect0s de una nota al pie para las estacic:>nes de radic:>difusión en la Regióri 1, para 
proteger los servici0s que funcionan en las Regiones 2 y 3 de acuerdo con el Cuadro (véase el 
Documento N. 0 388, punto 3.2). Posteriormente, al presentar el texto de nota a la Comisión 5 
(Documento N. 0 DT/132) éste fue rechazado por lo que, aún cuando el principio de la consulta había 
sido aprobado en el Grupo de Trabajo 5BA, se retornó el asunto al Grupo de Trabajo 5BA. 

Al discutir nuevamente el tema en el Grupo de Trabajo 5BA no se pudo llegar a un consenso 
sobre la inclusión de esta nota al pie ni sobre la consulta a la Cc:>misión 4. Al hacer un sondeo 
29 delegaciones se manifestarc:>n por hacer la consulta a la Comisión 4, y 28 por no hacerla. 

Por ello, se decidió llevar este asunto nuevamente a la Comisión 5 para que se tome 
una decisión definitiva. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5BA, 

L. COOK 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Dócumento N. 0 507-S 
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COMISION 4 

El Grupo de Trabajo 4c se ha puesto de acuerdo sobre la siguiente nota, cuyo texto pide 
al Presidente de la Comisión 4 que transmita al Presidente de la Comi~ión 6: 

"NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 4 AL PRESIDENTE DE LA COMISION 6: 

Asunto: Su petición recogida en el Documento N. 0 369 sobre el apéndice l. 

Los comentarios de la Comisión 4 sobre las cuestiones técnicas implicadas en el apéndice 1 
figuran en el anexo. 

Anexo: 1" 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4c, 

E. GEORGE 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer ·en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

COMENTARIOS DE CARACTER T~CNICO SOBRE EL AP~NDICE 1 

SECCION E.II 

l. Con objeto de proceder a los cálculos que deben efectuarse en aplicación del artículo N25, 
la Comisión 4 formula los siguientes comentarios: 

a) Columnas 4c y 5a (coordenadas geográficas) 

La Comisión 4 entiende que el Subgrupo de Trabajo 6A3 ha decidido que en las bandas 
compartidas (sistemas espaciales y terrenales) por encima de 1 GHz se proporcionen las coordenadas 
en grados, minutos y segundos. La Comisión 4 apoya esta decisión en lo que se refiere a grados y 
minutos. En cuanto a los segundos, opina que los múltiplos de 10 segundos son suficientes. 

b) Columna 8 (potencia) 

Para las bandas compartidas (sistemas espaciales y terrenales por encima de 1 GHz), se 
recomienda que se notifique la p.i.r.e. En el supuesto de que la Comisión 6 decida no solicitar 
la notificación de la p.i.r.e., será necesario notificar la ganancia de la antena, la .potencia del 
transmisor y la pérdida de la línea de transmisión. Se hace observar que con la actual formula
ción de la nota 2 a la columna 8 no existe la posibilidad de calcular la p.i.r.e., ya que no se 
requiere la notificación de la pérdida de la línea de transmisión. 

e) Columna 9 (características de la antena) 

Teniendo en cuenta que los límites de potencia del artículo N25 se dan en términos de 
p.i.r.e., es preciso que la ganancia de antena notificada se ·indique claramente con relación a la 
antena de.referencia (dipolo o isótropa). La Comisión 4 recomienda que la ganancia de la antena 
para las bandas superiores a 1 GHz se determine también con relación a una antena isótropa en el 
apéndice l. 

Además, a fin de calcular la dirección de una antena con relación a la órbita de los 
satélites geoestacionarios, se requiere el ángulo de elevación de la antena. 

2. Comentarios adicionales 

a) Columna 1 (frecuencia asignada) 

La Comisión 4 ha L adoptado_/ en el artículo 2 (Documento N.
0 L 

expresar las frecuencias. 

b) Columna 8 (potencia) 

_7 ) la forma de 

En la Comisión 4 se ha / llegado a un acuerdo_/ sobre las definiciones de la p.r.a. y 
la p.i.r.e. (Documento N. 0 L J ); sin embargo, en la nota 3 correspondiente a esta columna no 
se prevé la utilización de la p.i.r.e. 

Por otra parte~ la Comisión 4 ha L adoptadoJ símbolos adicionales para representar la 
potencia (Documento N. 0 L- J ). 

e) Columna 9 (características de la antena) 

La Comisión 4 ha examinado los comentarios que sobre esta columna se formulan en la 
carta circular 411 de la IFRB, ~está de acuerdo con los criterios allí expuestos. (Véanse, no 
obstante, las notas 1 a 3 de la Comi.sión 4. ) Estos comentarios se adjuntan como apéndice al 
presente anexo. 

/,~;-;¡;:~~?-.. 
• · .. •· 4 ' 

· ! ·r 1 1. · \ 

A ;. d. . 'f. ¡_j .. 1 1 
pen 1ce: . ' 

.... l ,. :;1!:f:\~) ..,/ 
-'"t< ... ~ .... - ..... ··.,. 
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Extracto de la carta circular de la IFRB N.
0 

411 

Columna 9 - Características de la antena 

Observaciones generales 

S~ proponen a continuación las reglas relativas a las siguientes subdivisiones en la 
columna 9:*J 

9a - Acimut de máxima directividad 
9b - Ángulo de elevación de máxima directividad 
9c - Anchura del haz (3 dB) en acimut 
9d - Anchura del haz (3 dB) en elevación 
9e - Polarización 
9f - Altura efectiva de la antena sobre el nivel medio del mar 
9g - Ganancia máxima de la antena ( isótropa) .1) 

*) Extracto del Comentario N. 0 13 de la IFRB- La Junta considera que, en lugar de una subcolumna 
relativa a la altitud o a la altura eficaz de la antena por encima del nivel medio del mar 
(9f), son necesarias tres subcolumnas: 9e bis para radiodifusión por ondas kilométricas y 
hectométricas; 9e ter para radiodifusión por ondas métricas y decimétricas, como define el 
Plan Europeo de Radiodifusión por ondas métricas y decimétricas, Estocolmo, 1961, y el Plan 
Africano de Radiodifusión por ondas métricas y decimétricas, Ginebra, 1963; y 9f para las es
taciones terrenas (Apéndice lA, secciones By C). Por tanto, la lista sería la sig~iente: 

9a 
9b 
9c 
9d 
9e 
9e bis 

9e ter 
9f 

9g 
9h 
9i 
9j 

- Acimut de máxima directividad 
Ángulo de elevación de máxima directividad 

- Anchura del haz (3 dB) en acimut 
- Anchura del haz (3 dB) en elevación 
- Polarización 
-Altura de la antena (metros) para una antena vertical (Radiodifusión por ondas 

kilométricas/hectométricas) 
- Altura efectiva máxima de la antena (Radiodifusión por ondas métricas/decimétricas) 
- Altura de la antena (metros) sobre el nivel medio del mar (Apéndice lA, 

secciones B y C) 
- Ganancia máxima de la antena (isótropa)1 ) 
- Acimut del sector de radiación limitada 
- Radiación máxima conven~f en el sector 9h 

Tipo de antena del CCIR. 
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Regla 1 - Para las notificaciones relativas a antenas no discrecionales: Insértense las 
letras "ND" en la columna 9a; 

Regla 2 - Para las notificaciones relativas a asignaciones de frecuencias inferiores a 28 MHz 
con exclusión de las relativas a la radiodifusión por ondas kilométricas/hectométri
cas: Rellénense las columnas 9a, 9c y 9g; 

Regla 3 - Para las notificaciones relativas al número 490: Rellénese la columna 9g 
únicamente; 

Regla 4 - Para las notificaciones relativas a la radiodifusión por ondas kilométricas/hecto
métricas: Rellénense las columnas 9a, 9b, 9c y 9g; **) 3) 

Regla 5 - Para ias notificaciones relativas a la radiodifusión de televisión de MF por ondas 
métricas/decimétricas: Rellénense las columnas 9a, 9c, 9e, 9f y 9g; ***) 3) 

Regla 6 - Para las notificaciones relativas a las bandas compartidas terrenales/espaciales: 
Rellénense las columnas 9a, 9b, 9e y 9g; 

Regla 7 - Para las notificaciones relativas a radioastronomía: Rellénense las columnas 9b 
y 9g; 

Regla 8 - Para las notificaciones relativas a todos los demás casos: Rellénese la 
columna 9g únicamente. 

**) Comentario N. 0 14 de la IFRB - Conviene suprimir la referencia a la subcolumna 9b~ para 
incluir· la referencia a la subcolumna 9e bis (véase el Comentario N. 0 13 de la IFRB). 

***) Comentario N. 0 15 de la IFRB -Conviene suprimir la referencia a la subcolumna 9f e incluir 
la referencia a la subcolumna 9e ter (véase el Comentario N. 0 13 de la IFRB). 

Comentarios de la Comisión 4 

1) La columna 9g debe decir: 

Ganancia máxima de la antena (isótropa, con relación a una antena vertical corta o con rela
ción a un dipolo de media onda, según proceda). 

2) La columna 9j debe decir: 

Tipo de antena (véase "Diagramas de antenas del CCIR" ,. 

3) Reglas 4 y 5: Conviene incluir las referencias a las subcolumnas 9h y 9i. 
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Canadá 2 Dinamarca 

PROPOSICIÓN PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Nota: 

Documento N. 0 508-S 
6 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 5 

CAN 
DNK/508/1 ADD 35q2A Atribución sustitutiva: en Canadá y Groenlandia, la 

banda 3 950 - 4 000 kHz está atribuida a título primario al servicio de 
radiodifusión. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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RepÚblica·dél·za.ire 

"' 

Documento N. 0 509-S 
6 de noviembre de 1979 
Original: francés 

"' COMISION 7 

SOLICITUD DE ATRIBUCION DE SERIES ADICIONALES DE 

DISTINTIVOS DE LLAMADA 

Habida cuenta del desarrollo de las.telecomunicaciones en la RepÚblica del 
Zaire, se han agotado las series de distintivos de llamada atribuidas a nuestra 

.Administración. 

Por consiguiente, la Administración de_ la RepÚblica del Zaire solicita 
que sean atribuidas a dicho país dos nuevas series de distintivos de llamada. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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(Ginebra, 1979) 

Mandato 

INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 5BA8 

AL GRUPO DE TRABAJO 5BA 

GRUPO DE TRABAJO 5BA 

1. Determinar la banda de 10kHz necesaria para-el funcionamiento de los sistemas de radio-
localización de mediano alcanc~ y proponer su at~ibución al servicio de radiolocalización. 

2. Examinar las proposiciones relativas a la atribución de una banda adicional a la radio-
localización en la banda 3 200 - 3 700 kHz. 

3. Examinar la nota 3490/195A. 

l. El Subgrupo de Trabajo 5BA8, integrado por los delegados de la RepÚblica Federal de 
Alemania, Francia, los Países Bajos y el Reino Unido, así como por el representante de la OCMI, 
se reúnió el 2 ·de noviembre. 

1.1' Los sistemas de radiolocalización de baja potencia permiten determinar, de manera precisa 
y contínua, la posición de todo género de barco próximo a las costas y hasta una distancia.máxima 
de 4oo km. 

Los miembros del Subgrupo de Trabajo consideran que esos sistemas revisten gran impor
tancia para la economía y el desarrollo de los países marítimos, así como para la navegación. 

En efecto, dichos sistemas son indispensables para la realización, en buenas condiciones, 
de numerosos trabajos, como por ejemplo: 1 

los relevamientos hidrográficos dest~nados a establecer cartas precisas de los fondos 
marinos, indispensables para la seguridad de .la navegación y para. la explotación de los 
recursos del mar; 

las obras marítimas relacionadas con la apertura y el mantenimiento de los canales de 
acceso a los puertos, tales como las operaciones de sondeo y de dragado; . 

los estudios encaminados. a asegurar la protección de las cos.tas contra la erosión, el 
depósito de arenas o la cont~inación; 

las investigaciones geofísicas y la explotación petrolífera; y 

la asistencia a la pesca. 

1.2 El Subgrupo de Trabajo aprobó las consideraciones técnicas, enunciadas en el 
Documento N. 0 418, que-determinan la elección de las bandas de frecuencias necesa!ias para el 
funcionamiento de los sistemas de corto ·alcance (inferior a lOO km) y de mediano· alcance (de 100 • 
a 400 km). 

En el citado doéumento se precisa, en particular, que: 

para las utilizaciones a distancias cortas, la más bajad~ las dos frecuencias debe 
estar comprendida entre el 88% y el 91% de la frecuencia más elevada; 

para las utilizaciones a distancias medias, la relación entre las dos frecuencias debe 
estar comprendida entre 83% y 86%. 
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l. 3 Hasta ahora, el Grupo de Trabajo 5BA ha adoptado, para la radiolocalización, dos bandas 
de frecuencias, de 10 kHz cada una, a saber, la banda 1 625 - 1 635 kHz y la banda 1 800 - 1· 810 kHz, 
cuyas frecuencias centrales dan, entre sí, una relación de (1 630 1 805) x 100 = 90 ,3% .. · Esas 
dos bandas satisfacen, pues, las utilizaciones a corta distancia. 

1~4 El Subgrupo de Trabajo estima necesario que también resulten posibles las utilizaciones 
a distancias medias, a las cuales se recurre tan a.menudo como a las utilizaciones ·a corta 
distancia. 

Para ello, habría que atribuir a la radiolocalización una banda adicional que permita 
obtener una relación de 83 a 86% con una de las bandas ya adoptadas. 

1.5 Por consiguiente, teniendo presente las frecuencias adoptadas ya por el Grupo de 
Trabajo 5BA que se han mencionado en el anterior punto 1.3, el Subgrupo de Trabajo 5BA8 decidió, 
por unanimidad, recomendar al Grupo de Trabajo 5BA, para su examen, la atribución al servicio de 
radiolocalización, en la Región 1, de la banda de frecuencias adicional siguiente: 

2 163,5 - 2 173,5 kHz 

Esa banda permite obtener una r~lación con la banda ya adoptada de 1 800 - 1 810 kHz 
que conviene para las utilizaciones a distancias medias. 

2. Radiolocalización en la banda 3 200 - 3 700 kHz 

2.1 Si bien las atribuciones mencionadas en el anterior punto 1 permiten satisfacer las nece-
sidades de la mayor parte de los sistemas; hay unos pocos sistemas, .de los cuales el Subgrupo de 
Trabajo sólo conoce uno, que requieren dos frecuencias de funcionamiento·, una de las cuales sea· 
el segundo armó'nico de la otra. Ello significa que a las bandas adoptadas ya por el Grupo de 
Trabajo habrían de corresponder las bandas adicionales de 3 250 - 3 270 kHz o de 3 600 - 3 620 kHz. 

2.2 Ahora bien, habida cuenta de que sólo un número muy reducido de siste~as utilizan esa 
técnica, el Subgrupo de Trabajo concluyó, por unanimidad, que no se justifica la atribución de 
una banda especial que se sume a las adoptadas ya. Los usuarios de los sistemas que requieren dos 
fre·cuen·cias en relación armónica pueden solicitar localmente una coordinación con las 
administraciones interesadas cuando ello resulte necesario. 

2.3 Con ese·objeto, podría insertarse la nota 195A en la banda 3 250- 3 270 ó 
3 600 -·3620kHz, tras modificarse como sigue: 

3490/195A Los países de la Región 1 utilizan ....... resultar afectados._/ 

3. Nota 3490/195A 

El Subgrupo de Trabajo 5BA8 ha decidido que cabría suprimir esa nota. 

No obstante, a juzgar por los debates del Grupo de Trabajo 5BA, hay por lo menos una 
delegación que desearía conservarla. En vista de ello, el Subgrupo de Trabajo 5BA8 somete la 
cuestión de la supresión o modificación de esa nota al Grupo de Trabajo 5BA. 

4. Protección 

Ei Subgrupo de Trabajo 5BA8, decidió, por unanimidad, recomendar al Grupo de Trabajo 5BA. 
que se añada la nota siguiente: 

ADD En las bandas 1 625 - 1 635 kHz, 1 800 - 1 810 kHz y 2 163,5 - 2 170,5 kHz no están 
autorizados los sistemas de impulsos. 

~~;.;:~;~;-·· 
' . ···, --~',ji . 

._.._._ . .,. ...... -. 

El Coordinador del Subgrupo de Trabajo 5BA8, 

P. LAURENT 
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GRUPO DE TRABAJO 5BA 

Mandato 

l. Determinar la banda de 10 kHz necesaria para el funcionamiento de los sistemas de radio-
localización de mediano alcance y proponer su atribución al servicio de radiolocalización~ 

2. Examinar las proposiciones relativas a la atribución de una banda adicional a la radio-
localización en la banda 3 200 - 3 700 kHz. 

3. Examinar la nota 3490/195A. 

l. El Subgrupo de Trabajo 5BA8, integrado por los delegados de la República Federal de 
Alemania, Francia, los Países Bajos y el Reino Unido, así como por el representante de la OCMI, 
se reunió el 2 de noviembre. 

1.1 Los sistemas de radiolocalización de baja potencia permiten determinar, de manera precisa 
y continua, la posición de todo género de parco próximo a las costas y hasta una distancia máxima 
de 4oo km. 

Los miembros del Subgrupo de Trabajo consideran que esos sistemas revisten gran impar~ 
tancia para la economía y el desarrollo de los países marítimos, así como para la navegación. 

,En efecto, dichos sistemas son indispensables ·para la realización, en buenas condiciones, 
de numerosos trabajos, como por ejemplo: 

los relevamientos hidrográficos destinados a establecer cartas precisas de los fondos 
marinos, indispensables para la seguridad de la navegación y para la explotación de los 
recursos del mar; 

las obras marítimas relacionadas con la apertura y el mantenimiento de los canales de 
acceso a los puertos, tales como las operaciones de sondeo y de dragado; 

los estudios encaminados a asegurar la protección de las costas contra la erosión, el 
depósito de arenas o la contaminación; 

las investigaciones geofísicas y la explotación petrolífera; y 

la asistencia a la pesca. 

1.2 El Subgrupo de Trabajo aprobó las consideraciones técnicas, enunciadas en el 
Documento N. 0 418, que determinan la elección de las bandas de frecuencias necesarias para el 
funcionamiento de los sistemas de corto alcance (inferior a lOO km) y de mediano alcance (de 100 • 
a 4oo km). 

En el citado documento se precisa, en particular, que: 

para las utilizaciones a distancias cortas, la más baja de las dos frecuencias debe 
estar comprendida entre el 88% y el 91% de la frecuencia más elevada; 

para las utilizaciones a distancias medias, la relación entre las dos frecuencias debe 
estar comprendida entre 83% y 86%. 
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1.3 Hasta ahora, el Grupo de Trabajo 5BA ha adoptado, para la radiolocalización, dos bandas 
de frecuencias, de 10kHz cada una, a saber, la banda 1 625 - 1 635kHz y la banda 1 800- 1 810kHz, 
cuyas frecuencias centrales dan, entre sí, una relación de (1 630 1 805) x 100 = 90,3%. Esas 
dos bandas satisfacen, pues, las utilizaciones a corta distancia. 

· 1.4 El Subgrupo de Trabajo estima necesario qu~ también resulten posibles las utilizaciones 
a distancias medias, a las cuales se recurre tan a menudo como a las utilizaciones a corta 
distancia. 

Para ello, habría que atribuir a la radiolocalización una banda adicional que permita 
obtener una relación de 83 a 86% con una de las bandas ya adoptadas. 

1.5 Por consiguiente, teniendo presente las frecuencias adoptadas ya por el Grupo de 
Trabajo 5BA que se han mencionado en el anterior punto 1.3, el Subgrupo de Trabajo 5BA8 decidió, 
por unanimidad, recomendar al Grupo de Trabajo 5BA, para su examen, la atribución al servicio de 
radiolocalización, en.la Región 1, de la banda de frecuencias adicional siguiente: 

2 163,5 - 2 173,5 kHz 

Esa banda permite obtener una relacfón con la banda ya adoptada de 1 800 - 1 810 kHz 
que conviene para las utilizaciones a distancias medias. 

2. Radiolocalización en la banda 3 200 - 3 700 kHz 

2.1 Si bien las atribuciones mencionadas en el anterior punto 1 permiten satisfacer las nece-
sidades de la mayor parte de los sistemas, hay unos pocos sistemas, .d.e los cuales el Subgrupo de 
Trabajo sólo conoce uno, que requieren dos frecuencias de funcionamiento, una de las cuales sea 
el segundo armónico de la otra. EÍlo significa que a las bandas adoptadas ya por el Grupo de 
Trabajo habrían de corresponder las bandas adicionales de 3 250 - 3 270 kHz o de 3 600 - 3 620 kHz. 

2.2 Ahora bien, habida cuenta de que sólo un número muy reducido de sistemas utilizan esa 
técnica, el Subgrupo de Trabajo concluyó, por unanimidad, que no se justifica la atribución de 
una banda especial que se sume a las adoptadas ya. Los usuarios de los sistemas que requieren dos 
frecuencias en relación armónica pueden solicitar localmente una coordinación con las 
administraciones interesadas cuando ello resulte necesario. 

2.3 Con ese objeto, podría insertarse la nota 195A en la banda 3 250- 3 270 ó 
3 600 - 3 620kHz, tras modificarse como sigue: 

L MOD 3490/195A Los países de la Región 1 utilizan ....... resultar afectados._/ 

3. Nota 3490/195A 

El Subgrupo de Trabajo 5BA8 ha decidido que cabría suprimir esa nota. 

No obstante, a juzgar por los debates de¡ Gr~po de Trabajo 5BA, hay por lo menos una 
delegación que desearía conservarla. En vista de ello, el Subgrupo de Trabajo 5BA8 somete la 
cuestión de la supresión o modificación de esa nota al Grupo de Trabajo 5BA. 

4. Protección 

El Subgrupo de Trabajo 5BA8, ~ecidió, por unanimidad, recomendar al Grupo de Trabajo 5BA 
que se añada la referencia a la nota 3456/162 en las tres bandas propuestas para la radiolocali
zación, a saber: 

1 625 - 1 635 kHz 
1 800 - 1 810 kHz 
2 163;5 - 2 170,5 kHz 

? ~;;-: •• ,~~:-·:·~. ·-..._,_ 

( ~-.; l.l 
\ 

.... ...., '·. J. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 5BA8, 

P. LAURENT 
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RESOLUCIÓN AE 

relativa a la división del mundo en Regiones a los efectos 
de la atribución de bandas de frecuencias 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que la actual división del mundo en Regiones 1, 2 y 3 a los efectos de 
la atribución de bandas de frecuencias data de 1947 y que las bases técnicas 
de esta división no se definieron con claridad; 

b) que desde 1947 se ha registrado un considerable avance en las técnicas 
de .radiocomunicaciones y que han aparecido muchos nuevos países; 

consciente 

de que la división del mundo en tres Regiones tal como se presenta en 
la actualidad puede no resultar adecuada para satisfacer las necesidades de 
todos los países sobre una base equitativa; 

reconociendo 

que no es posible llevar a cabo la necesaria revisión de la división 
actual del mundo en Regiones durante la presente Conferencia; 

resuelve 

que se revise esta división a la luz de los principales progresos de la 
tecnología de las radiocomunicaciones y del aumento del número de miembros de 
la Unión que se encuentran en diferentes niveles de desarrollo; 

al CCIR que emprenda un estudio de las bases técnicas y de explotación 
de la posible revisión de la división del mundo a los efectos de la 
atribución de las bandas de frecuencias radioeléctricas, basado en todos los 
factores pertinentes tales como la propagación de las ondas radioeléctricas, 
las condiciones climáticas, la configuración geográfica natural del mundo, 
el nivel de desarrollo técnico y económico, y que permitiría una mejora en la 
utilización eficaz del espectro de frecuencias radioeléctricas por todos los 
países Miembros de la Unión; 

insta 

a todos los Miembros de la Unión a que participen activamente en el 
estudio citado contribuyendo a sus trabajos; 
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pide asimismo 

al CCIR que complete este estudio y lo someta, si es posible, a su 
próxima Asamblea Plenaria, y en todo caso que prepare un informe para su 
consideración por la próxima Asamblea Plenaria; 

invita 

al Consejo de Adm~istración a que siga de cerca la realización del 
estudio y proporcione orientación a la Conferencia de Plenipotenciarios con 
miras a que esta cuestión sea adecuadamente resuelta en una de las futuras 
Conferencias Administrativas Mundiales de Radiocomunicaciones de la Unión. 
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RESOLUCIÓN AF 

relativa a la utilización de enlaces radiotelegráficos y radiotelefónicos 
por las organizaciones de la Cruz Roja, la Media Luna Roja, el León Rojo 

y el Sol Rojo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

~ que son cada vez más importantes y a menudo indispensables las 
operaciones mundiales de socorro de las organizaciones de la Cruz Roja, la 
Media Luna Roja, el León Rojo y el Sol Rojo; 

.Ql que, a menudo, en tales circunstancias los medios normales de 
comunicación están sobrecargados, averiados, totalmente interrumpidos o no 
disponibles; 

Ql que es necesario facilitar, por todos los medios posibles, la eficaz 
intervención de estas organizaciones nacionales e internacionales; 

sU que el establecimiento rápido de contactos independientes es esencial 
para la intervención de estas organizaciones; 

~ que, para llevar a cabo las operaciones de socorro internacionales de 
la Cruz Roja es necesario que las Sociedades de la Cruz Roja nacionales 
participantes puedan comunicar entre sí, con el Comité Internacional de la 
Cruz Roja y con la Liga de Sociedades de la Cruz Roja; 

resuelve rogar encarecidamente a las administraciones 

1. que tengan en cuenta la posibilidad de que las organizaciones de la Cruz 
Roja, la Media Luna Roja, el León Rojo y el Sol Rojo necesiten establecer 
comunicaciones radioeléctricas cuando estén interrumpidos los medios de 
comunicación normales o cuando éstos no estén disponibles; 

2. que asignen el número de frecuencias de trabajo mínimo necesario a 
estas organizaciones de conformidad con el Cuadro de atribución de bandas de 
frecuencias; en el caso de los circuitos del servicio fijo entre 3 y 30 MHz, 
siempre que sea posible se escogerán frecuencias adyacentes a las bandas del 
servicio de ~adi~ficionados; [] 

3. que adopten todas las medidas posibles para proteger dichos enlaces 
contra las interferencias perjudiciales. 
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CAPÍTULO NVI 

Disposiciones administrativas referentes a las estaciones 

722 

723 

724 

ARTÍCULO N21/17 

Secreto 

En la aplicación de las disposiciones pertinentes 
del Convenio, las administracione~ se obligan a adoptar 
las medidas necesarias para prohibir y evitar: 

sl la interceptación, sin autorización, de 
radiocomunicaciones no destinadas al uso 
público general; 

~ la divulgación del contenido, o, 
simplemente, de la existencia, la 
publicación o cualquier otro uso, sin 
autorización, de toda clase de información 
obtenida mediante la interceptación de 

NO atribuidos. 

las radiocomunicaciones a que se refiere 
el número 5194/723. 
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ARTÍCULO N22/18 

Licencias 

§ 1. (1) Ningún particular o empresa podrá 
instalar o explotar una estación transmisora sin la 
correspondiente licencia expedida en forma apropiada y 
conforme a las disposiciones del presente Reglamento por 
la administración del país del que hubiere de depender 
la estación (véanse, no obstante, los números 5222/726 
y 5228/732). 

(2) Sin embargo, el gobierno de un país podrá 
concertar con el gobierno de uno o más países 
limítrofes un~cuerdo especial}concerniente a una o 
varias estaciones de su servicio de radiodifusión o 
de sus servicios móviles terrestres, que funcionen 
en frecuencias superiores a 41 MHz situadas en el 
territorio de un país limítrofe, y destinadas 
a cubrir mejor el territorio nacional del primer país 
mencionado. Este{acuerdSt, que deberá ser compatible 
con las disposiciones del presente Reglamento y con 
las de los{acuerdos}regionales de los cuales sean 
signatarios los países interesados, podrá prever 
excepciones a las disposiciones del número 5221/725, 
y deberá ser comunicado al Secretario General a fin 
de que éste, a título de información, lo ponga 
en conocimiento de las administraciones. 

(3) Las estaciones móviles matriculadas en un 
territorio o grupo de territorios que no asuman por 
entero la responsabilidad de sus relaciones internacionales, 
podrán ser consideradas dependientes de la autoridad de este 
territorio o grupo de territorios en lo que concierne a la 
expedición de las licencias. 

§ 2. El titular de una licencia está obligado a 
guardar el secreto de las telecomunicaciones, según 
se prevé en las disposiciones pertinentes del Convenio. 
Además, en la licencia se mencionará, expresamente o por 
medio de una referencia, que, si la estación comprende un 
receptor, le estará prohibido captar la correspondencia 
de radiocomunicaciones para cuya recepción no haya 
sido autorizado y que, en el caso de que involuntariamente 
recibiese tal correspondencia, no podrá reproducirla, 
comunicarla a tercero o utilizarla para fin alguno, ni 
siquiera revelar su existencia. 

§ 3. Con el fin de facilitar la verificación de las 
licencias expedidas a estaciones móviles, se añadirá, 
si ha lugar, al texto redactado en la lengua nacional, una 
traducción del mismo en uno de los idiomas de trabajo de 
la Unión. 

{} 

f} 

fl 
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§ 4. (1) La administración que expida una 
licencia a una estación móvil incluirá en ella, en 
forma precisa, el estado descriptivo de la estación, 
incluyendo su nombre, distintivo de llamada y, si ha 
lugar, la categoría en que está clasificada desde el 
punto de vista de la corresponden·cia pÚblica así como 
las características generales de su instalación. 

(2) Para las estaciones móviles terrestres, 
incluyendo las que están constituidas solamente por 
uno o más receptores, se insertará una cláusula en la 
licencia, mencionando expresamente, o por medio de una 
referencia, que la explotación de estas estaciones está 
prohibida fuera del país que haya extendido la licencia, 
salvo~cuerdo especialJentre los gobiernos de los países 
interesados. 

§ 5. (1) En el caso de nueva matrícula de un 
barco o de una aeronave en circunstancias tales que 
el país en que haya de matricularse demore la 
expedición de la licencia, la administración del 
país desde el cual el barco o la aeronave emprenda su 
travesía o su vuelo expedirá, a petición de la 
empresa de explotación, un certificado indicando que 
la estación cumple lo dispuesto en este Reglamento. 
Este certificado, establecido en un formulario 
determinado por la administración que ro expida, 
contendrá los datos enumerados en el número 5226/730, 
y sóio tendrá validez para la duración de la 
travesía o del vuelo hacia el país en que vaya a 
matricularse el barco o la aeronave; en todo caso, su 
validez será de tres meses como máximo. 

(2) La administración que expida el certificado 
deberá avisar de las medidas que haya tomado a la 
administración que haya de expedir la licencia. 

(3) El titular del certificado deberá reunir los 
mismos requisitos que se exigen al titular de una 
licencia en el presente Reglamento. 

íl 

(3A) En caso de alquiler, alquiler con opción a compra o 
intercambio de una aeronave, la administración que tiene 
autoridad sobre la empresa de explotación que recibe la 
aeronave bajo tal contrato, puede, por acuerdo con la 
administración del país en que la aeronave está 
registrada, emitir una licencia, de acuerdo con lo 
especificado en el número 5226/730, como sustitución 
temporal de la licencia original. 

NO atribuidos. 

~-
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ARTÍCULO N30/41 

Servicio de~adi~ficionados y servicio de 
@adi<Jificionados por satélite 

Sección l. Servicio de~adi~ficionado~ 

§ 1. Quedarán prohibidas las 
radiocomunicaciones entre estaciones de ~adi~ficionado 
de países distintos, cuando la administración de 
cualquiera de los países interesados notifique su 
oposición. 

§ 2. (1) Cuando estén permitidas, las 

[] 
[] 

(] 

transmisiones entre estaciones de ~adi~ficionado de países [] 
distintos se efectuarán en lenguaje claro y deberán 
limitarse a mensajes de naturaleza técnica relativos a 
los ensayos, y a observaciones de carácter puramente 
personal para las que, por su poca importancia, no esté 
.justificado el empleo del servicio pÚblico de 
telecomunicaciones. 

(1A) Se prohíbe terminantemente la utilización de 
las estaciones de~adigpficionado para transmitir 
comunicaciones internacionales procedentes de tercera 
persona o con destino a un tercero. 

(2) Las disposiciones precedentes podrán 
modificarse mediante{acuerdos particulares}entre las 
administraciones de los países interesados. 

~ 3. (1) Toda persona que desee obtener una 
licencia para operar los aparatos de una estación de 
~adi~ficionado deberá probar su aptitud para transmitir 
a mano y recibir a oído, en forma correcta, textos 
en seffales del código Morse. No obstante, las 
administraciones interesadas podrán no exigir este 
requisito cuando se trate de estaciones que utilicen 
exclusivamente frecuencias superiores a 30 MHz. 

(2) Las administraciones adoptarán las 
medidas que consideren necesarias para comprobar la 
capacidad operativa y técnica de toda persona que desee 
operar los aparatos de una estación de radi~ficionado. 

§ 4. Las administraciones interesadas fijarán 
la potencia máxima de las estaciones de~adiqaficionado, 
teniendo en cuenta la capacidad técnica de los operadores 
y las condiciones en que las estaciones hayan de operar. 

[] 

ír 

[] 

(] 

[] 
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§ 5. (1) Todas las reglas generales 
determinadas en el Convenio y en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones se aplica.rán a las estaciones de 
~adi~ficionado. En particular, la frecuencia emitida 
deberá ser tan estable y estar tan exenta de ~misiones]
no esenciales como el estado de la técnica lo permita 
para este género de estaciones. 

[] 
{} 

(2) Durante sus ~misione~, las estaciones [} 
de fi"adic:jaficionado transmitirán sus distintivo:;:; de llamada ( 1 
a cortos intervalos. 

Sección II. Servicio de(radi~ficionados por satélite 

6361A 

6362 1567A 
Spa2 

6363 
a 

6388 

§ 6. (1) Las disposiciones de la sección I del 
presente artículo se aplicarán, si ha lugar, igualmente 
al servicio de~adi~ficionados por satélite. 

~ENDIENTE] 

NO atribuidos. 

(1 
(1 

• 

Cl 
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ARTÍCULO N31 

Servicio de frecuencias patrón y 
de seftales horarias 

§ 1. (1) Para facilitar una utilización 
más eficaz del espectro de frecuencias radioeléctricas y 
prestar asistencia a otras actividades de carácter técnico 
y científico, las administraciones que proporcionen o se 
propongan proporcionar un servicio de frecuencias patrón 
y de seffales horarias, coordinarán de conform~dad con 
las disposiciones de este artículo, el establecimiento y 
la explotación de este servicio en el plano mundial. 
Se prestará especial atención a la posibilidad de 
extender este servicio a las zonas del mundo que estén 
insuficientemente servidas. 

(2) Con este fin, las administraciones 
tomarán las medidas necesarias para coordinar, con el 
concurso de la Junta Internacional de Registro de 
Frecuencias, toda nueva emisión de frecuencias patrón o 
de seftales horarias o toda modificación en las em1s1ones 
existentes en las bandas de frecuencias patrón, 
facilitando, a este efecto, la información oportuna. 
La Junta consultará en estas cuestiones con el 
Director del CCIR, quien continuará ~olicitando 
el asesoramiento y la cooperación ·de la Oficina 
Internacional de la Hora (BIH), de la Unión 
Radiocientífica Internacional (URSI) y de cuantas 
organizaciones internacionales tengan un interés directo y 
concreto en esta cuestión. 

(3) En la medida de lo posible, hasta que 
se haya efectuado la coordinación, no se asignará ninguna 
nueva frecuencia a una estación que se destine a trabajar 
en las bandas del servicio de frecuencias patrón ni 
tampoco se comunicará a la Junta. 

§ 2. De conformidad con las Recomendaciones 
del CCIR, las administraciones colaborarán e~tre sí 
para reducir las interferencias en el servicio de 
frecuencias patrón. 

§ 3. Las administraciones que efectúen 
este servicio colaborarán, por intermedio del CCIR, 
en la recopilación y distribución de los resultados de 
las mediciones de frecuencias patrón y de seffales 
horarias, seffalando los detalles de los reajustes. 

§ 4. Para la selección de las 
características técnicas de sus emisiones de frecuencias 
patrón y seftales horarias, las administraciones se 
inspirarán en las Recomendaciones pertinentes del.CCIR. 

NO atribuidos. 
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ARTÍCULO N32/42 

Estaciones experimentales 

§ 1. (1) Para que una estación experimental 
pueda comunicar con estaciones experimentales de otros 
países, necesitará la autorización previa de la 
administración de que dependa. Cada administración 
notificará a las demás administraciones interesadas 
las autorizaciones que conceda. 

(2) Las administraciones interesadas fijarán por 
medio de~cuerdos particulares}las condiciones a que habrá {} 
de ajustarse el establecimiento de estas comunicaciones. 

§ 2. (1) Toda persona que opere aparatos 
radiotelegráficos en una estación experimental, ya sea 
por su propia cuenta o por cuenta de un tercero, deberá haber 
probado su aptitud para transmitir manualmente y recibir a 
oído textos en seffales del código Morse. 

(2) Las administraciones adoptarán las medidas que 
consideren necesarias para comprobar la capacidad 
operativa y técnica de toda persona que desee operar 
los aparatos de una estación experimental. 

§ 3. Las administraciones interesadas fijarán la 
potencia máxima de las estaciones experimentales, 
teniendo en cuenta la finalidad para la que han sido 
autorizadas y las condiciones en las cuales estas 
estaciones deban operar. 

§ 4. (1) Todas las reglas generales prescritas 
en el Convenio y en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
se aplican a las estaciones experimentales. Además, estas 
estaciones deberán reurtir las condiciones técnicas 
impuestas a los transmisores que trabajan en las mismas 
bandas de frecuencias, a no ser que a ello' se oponga el 
propio principio técnico de los experimentos. En tal caso, 
la administración que autorice la operación de estas 
estaciones podrá acordar una dispensa en forma apropiada. 

(2) Durante sus ~ransmisione~ las estaciones 
experimentales deberán transmitir, a cortos intervalos, 
sus distintivos de llamada u otra forma de identificación 
reconocida (véase el artículo N23). 

(PENDIENTE] 

NO atribuidos. 

[1 

[] 
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ARTÍCULO N33 

(PENDIENTE) 

Sección l. Disposiciones generales 

§ 1. Las administraciones que hayan 
organizado un servicio de~adiodeterminación]adoptarán 
todas las medidas necesarias para garantizar la 
eficacia y la regularidad de este servicio. No 
obstante, no serán responsables de las consecuencias 
que pudieran derivarse, tanto de la inexactitud de las 
informaciones facilitadas como del funcionamiento 
defectuoso o de la interrupción del funcionamiento de 
sus estaciones. 

§ 2. En caso de medición dudosa o aleatoria, 
la estación que determine la marcación o posición deberá 
advertir de ello, siempre que sea posible, a la estación 
móvil a la que proporciona dicha información. 

§ 3. Las administraciones notificarán al 
Secretario General las características de cada estación 
de~adiodeterminación]que atienda al servicio 
internacional y que sea de interés para el 
servicio móvil marítimo, haciendo constar, si 
fuese necesario, para cada estación o grupo de 
estaciones, los sectores en que las informaciones 
facilitadas son generalmente seguras. Estos datos se 
publicarán en el Nomenclátor de las estaciones 
de radiodeterminación y de las estaciones que 
efectúan servicios especiales, debiéndose 
notificar al Secretario General cualquier cambio 
que tenga carácter permanente. 

§ 4. Los procedimientos de identificación 
de las estaciones de~adiodeterminació~ deberán 
elegirse de tal manera que no puedan surgir dudas 
cuando sea necesario reconocer una estación. 

§ 5. Las señales transmitidas por las 
estaciones de [radiodeterminación] deberán permitir 
mediciones exactas y precisas. 

§ 6. Las informaciones relativas 

[] 

( ] 

[] 

[ ] 

[1 

a modificaciones o irregularidades en el funcionamiento 
de las estaciones de (radiodeterminación] deberán [ ] 
difundirse inmediatamente. A tal efecto: 

si las estaciones terrestres de los países 
en que funcione un servicio de 

[radiodeterminacióq transmitirán 
diariamente, si fuere necesario, 
avisos sobre las modificaciones o 

[1 
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irregularidades de funcionamiento 
hasta el momento en que se reanude 
el trabajo normal o, si la modificación 
tuviera carácter permanente, durante 
un periodo de tiempo razonable para que 
todos los navegantes interesados queden 
enterados; 

hl. las modificaciones permanentes o las 
. irregularidades de larga duración se 
publicarán en los avisos a los navegantes 
en el más breve plazo posible. 

Sección II. f_PENDIENTE] 

(PENDIENTE) 

Sección III. Estaciones radiogoniométricas 

§ 9. (1) En el servicio de 
radionavegación marítima, la frecuencia normal para 
la radiogoniometría en la radiotelegrafía será la 
frecuencia de 410 kHz. Todas las estaciones 
radiogoniométricas del servicio de radionavegación 
marítima que empleen la r-adiotelegrafía deberán 
estar en condiciones de utilizarla. Además, tales 
estaciones deberán hallarse en condici9nes de 
tomar marcaciones en la frecuencia de 500 kHz, 
especialmente para localizar estaciones que 
transmitan señales de socorro, alarma o urgencia. 

(2) Cuando exista un servicio de 
radiogoniometría en las bandas autorizadas entre 
~ 605 y 2 850 kH~ será conveniente que las 
estaciones radiogoniométricas estén en condiciones 
de tomar marcaciones en la frecuencia de socorro y 
de llamada radiotelefónica de 2 182 kHz. 

§ 10. En el apéndice 23 se define el 
procedimiento que deberán seguir las estaciones 
radiogoniométricas. 

§ 11. Las estaciones de aeronave que 
llamen a una estación radiogoniométrica para obtener 
una marcación, deberán utilizar para este fin, 
cuando no exista acuerdo previo, una frecuencia en la que, 
normalmente, la estación llamada permanece a la escucha. 

[] 
(] 

f} 



PAGINAS AZULES

NOC 6467 1589 

Noc· 

NOC 6468 

NOC 6469 1590 

MOD 6470 1591 

NOC 6471 1592 

NOC 6472 1593 

NOC 6473 1594 

NOC 6474 1595 

B.7-13 

§ 12. El procedimiento previsto en esta 
Sección para la radiogoniometría se aplicará 
también al servicio de radionavegación aeronáutica 
cuando no existan procedimientos especiales derivados 
de ~rreglos particulares} concertados por las 
administraciones interesadas. 

Sección IV. Estaciones de radiofaro 

A. Generalidades 

§ 13. Siempre que una administración 
considere conveniente organizar un servicio de 
estaciones de radiofaro, en beneficio de la 
navegación, podrá emplear para este fin: 

~ radiofaros propiamente dichos, 
instalados en tierra firme o en barcos 
amarrados permanentemente o, 
excepcionalmente, en barcos que naveguen 
en una zona reducida cuyos lÍmites sean 
conocidos y se hayan publicado. El 
diagrama de emisión de estos radiofaros 
podrá ser direccional o no direccional: 

Ql estaciones fijas, estaciones 
costeras o estaciones aeronáuticas 
designadas para funcionar como radiofaros 
a petición de las estaciones móviles. 

§ 14. (1) Los radiofaros propiamente 
dichos utilizarán las frecuencias de las bandas 
que se les atribuyen en el capítulo NIII/11. 

(2) Las demás estaciones notificadas como 
radiofaros utilizarán, a estos efectos, su 
frecuencia ordinaria de trabajo y su clase 
normal de emisión. 

(3) La potencia radiada por cada radiofaro 
deberá ajustarse al valor necesario para que la 
intensidad de campo tenga el valor estipulado en el 
lÍmite del alcance (véanse los números 6477/434 
y 6482/458). 

{} 
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NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4B 
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Original: inglés 

COMISIÓN 4 

El Grupo de Trabajo 4B ha aprobado la siguiente Nota, y ruega a la Comisión 4 que tenga 
a bien transmitirla al Presidente de la Comisión 6: 

"NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 4 

AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 6 

La c~misióp 4 ha terminado el examen de las proposiciones F/82/816 a F/82/821 inclusive, 
sobre la adición de un artículo N27A al Reglamento de Radiocomunicaciones. Las proposiciones se 
referían a los enlaces ascendentes de los satélites de radiodifusión en la banda 11,7- 12,5 GHz 
(que afectarían a las Regiones 1 y 3 solamente). 

El asunto se examinó en el Grupo de Trabajo 4B, el cual constituyó un Subgrupo de 
Trabajo 4B7 para estudiarlo a fondo. El Informe del Subgrupo de Trabajo 4B7 se reproduce en el 
an~xo .. 

El Informe se aprobó po~ unanimidad en el Grupo de Trabajo 4B y en la Comisión 4, e~ 
particular por lo que sé refiere a la conclusión de que se puede incluir un nuevo artículo N27A 
en el que figure una traslación fija de frecuencia y un procedimiento para la coordinación de la 
misma posición orbital, s'i se aceptan determinadas medidas de coordinación. Sin embargo, no se 
ha demostrado que el método de traslación fija de frecuencia proporcione la solución 5ptima, por 
lo que la Comisión 4 no pudo adoptar la inclusión de un nuevo artículo 27A en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

Sin embargo, la Comisión 4 opina que las conclusiones enumeradas en el punto 4 del anexo 
pueden constituir la base de un procedimiento que permita establecer enlaces ascendentes con 
satélites de radiodifusión en la banda 11,7 - 12,5 GHz en las Regiones 1 y 3 antes de disponer de 
un plan global, en forma análoga a las disposiciones de la Resolución Spa2 - 3~ para los enlaces 
descendentes de los satélites de radiodifusión. 

Se invita a su Comisión a examinar este asunto y a adoptar cuantas medidas juzgue 
apropiadas." 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4B 

E.R. CRAIG 

E.ste documento J?reparatorio se imprime e':' un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los artici antes ue se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus eJemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos eje~plar:S adicio~ales. 
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A N E X O 

INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 4B7 AL GRUPO DE TRABAJO 4B 

l. Introducción 

El Grupo de Trabajo 4B pidió al Subgrupo de Trabajo 4B7 ·que examinase las bases técnicas 
para el nuevo artículo N27A propuesto, partiendo del supuesto de que se dispondrá de· una banda 
total de 800 MHz y 500 MHz, respectivamente, para_el enlace ascendente de satélites de radiodi
fusión~ previsto en el Plan para las Regiones 1 y 3. El Subgrupo de Trabajo examinó el problema 
de la interferencia en 12,75, 14,5 y 1-7,3 GHz en la misma posición orbital y entre satélites 
ubicados en posiciones orbitales adyacentes, en el caso en que el enlace descendente funcione 
como se indica en las Actas Finales de la CAMR-77 y las frecuencias del enlace ascendente se 
deriven mediante una conversión de frecuencia fija de las frecuencias del enlace descendente. 

Se compararon los resultados del cálculo de la interferencia con los requisitos de las 
administraciones enumeradas en el punto 3. 

2. Examen de la situación con respecto a la interferencia 

2.1 Interferencia entre satélites situados en posiciones orbitales adyacentes 

Para los cálculos, se adoptaron las siguientes hipótesis: 

e 
I = 45 dB para una sola fuente de interferencia (véase la Recomendación SAT 5) 

El diagrama de referencia en recepción es idéntico al de transmisión, segÚn figura. en 
el anexo 8 a las Actas Finales (CAMR para la radiodifusión por satélite, 1977). 

.... e · d d La relac1on I v1ene a a por: 

e 
I 

donde: 

Pw p.i.r.e. de estación terrena deseada 

Pi p.i.r.e. de la estación terrena interferente 

G(~/~ 0 ) = ganacia relativa de la antena receptora del satélite indicada en el anexo 8 a 
las Actas Finales (eAMR-77) 

G' ganancia relativa de la estación terrena interferente in~icada en el 
Informe 465 del eerR. 

G' G · máx - 32 + 25 log 8 

donde 

8 = 5,8° (posición orbital adyacente con tolerancias de mantenimiento en 
posición del satélite) 

G' = G máx -12,9 dB 

De acuerdo con el principio de los haces cruzados (Actas Finales eAMR-77, anexo 7 § 3, 
pag1na §9), las estaciones espaciales adyacentes no deben atender zonas de servicio adyacentes. 
Por t~to,_ hay que adoptar un valor de ~/~o que, para satisfacer casi todos los casos, tendría 
que ba~arse·en una curva de distribución. No hay tal curva . 

..... 
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Puede suponerse que en la mayoría de los casos ~/~ 0 ~ 1 y para ~~~o= un valor de 
1 G(~/~ 0 ) = ~ 12,5 dB es un valor adecuado. 

Con·el valor de 12,5 dB para G (~/~ 0 ) se obtiene: 45 = (Pw- Pi)+ 12,5 + G.máx- 12,9 

iguales: 
Si se supone que los valores de la p.i.r.e. de la:::; sefiales deseada e in~~rferente son 

G = 45,4 dB 
máx 

Sin embargo, en los casos más desfavorables, puede haber una diferencia de p.i.r.e. de 
12dB, si las estaciones terrenas están situadas en el centro del haz. De no ser así, hay que 
agregar 3 dB más en el caso que la anchura del haz de la antena receptora del satélite sea igual a 
la anchura del haz de la antena transmisora del satélite. Si la anchura del haz de la antena 
receptora del satélite es menor que la de la antena transmisóra del satélite y la estación terrena 
está situada en el borde de la zona de cobertura de la antena transmisora del satélite, el valor 
que hay que agregar será superior a 3 dB. 

De este modo, se obtienen las siguientes dimensiones de la antena de la estación terrena 
para frecuencias de referencia de 12,75, 14,5 y 17,3 GHz (suponiendo D =55%, G(~/~ 0 ) = 12,5 dB): 

Diferencia 
G 1 D 

· f (GHz) ,de p. i . r . e . max 
{clB) (d.B) (m) 

12,75 12 57,4 . 7, 5 
15 60,4 10,6 

14,5 12 57,4 6,6 
15 60.4 Q ~ 

17,3 12 57,4 5.5 
15 60,4 7.8 

Para llegar a estos valores, se ha supuesto que las diferencias en la p.i.r.e. del en
lace ascendente producidas por la atenuación debida a la lluvia serán compensadas mediante limi
tación de potencia u otros medios. 

2.2 Interferencia entre satélites situados en la misma posición orbital 

2.2.1 Interferencia en el mismo canal 

Puede haber interferencia crítica en el mismo canal entre zonas distantes, sobre todo 
desde una zona grande hacia una pequeña, pero, en este caso, la interferencia puede reducirse 
ajustando la p.i.r.e. Sin embargo, en el caso de zonas de tamaño similar, el ajuste de la p.i.r.e. 
no solucionará el problema de la interferencia. 

2.2.2 Interferencia en canales adyacentes 

El caso más crítico se produce entre dos países adyacentes que utilizan polariza
ciones opuestas de acuerdo con el Plan. 

Para una sola fuente de interferencia se requiere Q = 29 d.B. 
I 

En el caso en que no haya diferencia de p.i.r.e. y las estaciones terrenas estén situa
das en los centros del haz, puede obtenerse un valor de 30 d.B. Si no hay diferencia de p.i.r.e. · 
y las estaciones terrenas no están situadas en los centros del haz se obtiene una C/I = 27 dB. 

Estos valores se reducen aún más, en función de las diferencias de p.i.r.e. y se basan en una des
polarización en la atmósfera de unos 27 d.B. Efectos más marcados de despolarización pueden agravar 
aún más la situación de interferencia. 

Deben considerarse también los resultados de los estudios relativos a las tormentas de 

arena. 
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3. Requisitos de las · administr'aciones 

3.1 Posición de la estación terrena transmisora 

Algunas administraciones consideran conveniente disponer de cierta libertad en cuanto a 
la elección del emplazamiento de las estaciones terrenas correspondientes a los enlaces ascenden
tes en un punto cualquiera de la zona de servicio del enlace descendente o en el interior de una 
región cubierta por varios haces. En ciertos casos, además, resultará indispensable utilizar los 
enlaces ascendentes a partir de puntos que quedan fuera de la zona de servicio. 

Otras administraciones de la Región 1 manifestaron que no piensan hacer uso de esta 
libertad y que pueden satisfacer los requisitos por otros medios. 

3.2 Antena transmisora de la estación terrena 

En ciertos países, se requieren estaciones terrenas transportables o pequeñas estaciones 
terrenas fijas para los enlaces ascendentes de conexión directa con un satélite de radiodifusión, 
y es de prever que su número aumentará a medida que se extienda el servicio de radiodifusión 
por satélite. Este tipo de estación pequeña se usará por ejemplo, en zonas alejadas y carentes 
de sistemas de relevadores radioeléctricos terrenales de conexión con la estación terrena 
principal. 

Las estaciones terrenas transportables y algunas estaciones terrenas fijas utilizarán 
antenas de pequeñas dimensiones. 

Algunas administraciones de la Región 1 no proyectan utilizar pequeñas estaciones terre
nas transportables para alimentar satélites de radiodifusión en sus países. 

4. Conclusiones 

La proposición de un nuevo artículo N27A en el que figura una conversión de frecuencia 
fija y un procedimiento de coordinación para la misma posición orbital es factible si se adoptan 
las siguientes medidas de coordinación por todasl) las administraciones. 

1) El diámetro de la antena transmisora de la estación terrena no puede ser menor que el 
indicado en él punto 2.1. 

2) Con objeto de evitar un atunento del diámetro de la antena de la estación terrena hasta 
dimensiones mayores que las indicadas en el Cuadro del punto 2.1 para diferencias de p.i.r.e. de 
12 dB y evitar también la degradación señalada en el punto 2.2.2, la estación terrena debe estar 
situada cerca del centro del haz. 

3) Hay que limitar la potencia del enlace ascendente o aplicar otras me.didas para compensar 
el aumento de las diferencias de p.i.r.e. de los enlaces ascendentes (entre portadoras deseada e 
interferente) causada por la atenuación debida a la lluvia. 

4) La anchura del haz de la antena receptora del satélite ha de ser igual o menor que la 
de la antena transmisora del satélite. La antena receptora del satélite debe ajustarse al dia
grama de referencia de la antena transmisora que figura en las Actas Finales de la CAMR-77. 

5) Los ajustes de las p.i.r.e. habrán de realizarse de manera coordinada, a fin de optimi
zar las relaciones C/I de los enlaces ascendentes. Los ajustes de la p.i.r.e. de la estación 
terrena entre posiciones de satélite adyacentes tal vez no sean necesarios si se aumenta la 
p.i.r.e. mediante la utilización de antenas más perfeccionadas. 

1) Es posible que no todas las medidas se apliquen a todos los países, pero en estos momentos 
debido a que se carece de información, no es posible determinar tales países. 

., 

•.. 
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Pese a la aplicación de éstas medidas, habrá márgenes negativos en algunos casos2), lo 
cual exigirá estudiar otras soluciones. Un valor de despolarización superior a 27 dB puede agravar 
aún más la situación de interferencia para canales adyacentes en el caso de satélites que ocupan la 
misma posición. · 

Con una anchura de banda igual para lOs enlaces ascendente y descendente y sobre la base 
de la información disponible en esta Conferencia, no se ha demostrado que el método de conversión 
de frecuencia fija sea la solución óptima. No obstante, el Subgrupo de Trabajo 4B7 no está en 
condiciones de decir si otros métodos proporcionarían o no soluciones mucho mejores, habida cuenta 
de las necesidades de todas las administraciones. 

2) Por el momento, no es posible identificar estos casos. 
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GRUPO DE TRABAJO 5BA 

INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 5BA7 AL GRUPO DE TRABAJO 5BA 

Asunto: Recomendación relativa a la preparación de un plan para la radiodifusión en la 
banda 1 605 - 1 705 kHz en la Región 2 

o 
El Documento N. 381 aprobado por el Grupo de Trabajo 5BA contiene un Cuadro de 

atribución para la banda 1 605 - 1 705 kHz, y el número /-3484A 7 asociado prevé la introducción 
del servicio de radiodifusión así como el mantenimiento y la exclusión de otros servicios, sujeto 
a un plan de radiodifusión que ha de elaborarse en 1985, a más tardar. El Subgrupo, compuesto por 
delegados de Brasil, Colombia, Ecuador, Uruguay, Estados Unidos de América y Venezuela y presidido 
por el Sr. Chau (Canadá)~ se ha reunido tres veces con el objeto de preparar una Recomendación en 
tal sentido. Tras examinar todas las proposiciones presentadas, el Subgrupo ha decidido 
por unanimidad adoptar la Recomendación que aparece en el anexo l. 

El Presidente del Subgrupo de Trabajo 5BA7 

L.K. CHAU 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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a) 

A N E X O 

PROYECTO DE RECOMENDACIÓN N.
0 

Relativa a la Preparación de un Plan de Radiodifusión 
en la Banda 1 605 - 1 705 k.Hz en la Región 2 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que la presente Conferencia ha atribuido la banda 1 605 - 1 705 k.Hz al servicio de 

radiodifusión en la Región 2; 

b) que de conformidad con el número /-3484A 7, .la utilización de la banda 1 605- 1705kHz 

por el servicio de radiodifusión está sujeta al Plan de Radiodifusión que ha de elaborarse en 1985 

a más tardar; 

e) que el número f-3484A_7 dispone también que la banda 1 605 - 1 625 k.Hz está atribuida 

al servicio de radiodifusión y que la banda 1 625 - 1 705 k.Hz está atribuida al servicio de 

radiodifusión en compartición con otros servicios; 

recomienda 

l. que se convoque una Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones para 

establecer un Plan para el Servicio de Radiodifusión en la banda 1 605 - 1 705 kHz en la Región 2; 

2. que dicha Conferencia se celebre, a más tardar, en 1985; 

3. que las fechas exactas de entrada en vigor del Plan sean determinadas por la mencionada 

Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones. Sin embargo, la int;oducción del 

servicio de radiodifusión ¿-no debiera 7 f-no deberá 7 tener lugar antes del 1 de julio de 1987 

para las frecuencias comprendidas entre 1 625 y 1 665kHz, y del 1 de julio de 1990 para las 

frecuencias comprendidas entre 1 665 y 1 705 kHz; 

invita al Consejo de Administración a que adopte las medidas necesarias para la 

convocación de una Conferencia Administrativa Regional para la Región 2 encargada de planificar 

la utilización de la banda 1 605 - 1 705 kHz por el servicio de radiodifusión; 

insta a las administraciones a fomentarel desarrollo y la disponibilidad de receptores 

adecuados para la recepción de la banda ampliada 1 605 - 1 705 kHz. 

• ~ l • 

\ 
-· ' 
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COHISION 5 

OCTAVO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5A A LA COMISION 5 

l. El Grupo de Trabajo 5A presenta su octavo Informe a la Comisión 5. Los 
textos adoptados por el Grupo para·su aprobación por la Comisión 5 figuran en el 
anexo. 

2. Se señalan también a la atención de la Comisión 5 los comentarios 
siguientes relativos al anexo: 

2.1 En las definiciones de las expresiones "Enlace de conexión" y "Servicio 
fijo por satélite" se ha puesto entre corchetes la palabra "determinado" a insis
tencia del delegado del Canadá que prefería que dicha palabra no figure en las 
definiciones. 

2.2 Las notas 3099.1 y 3106.1 son idénticas. Se expresó en el Grupo de 
Trabajo la opinión según la cual, como la Comisión 5 ha adoptado en el Docu-
mento N. 0 284 la disposición 3446A, esta~ notas no son necesarias. Si la Comisión 5 
decide conservar las notas, habría que invitar a la Comisión 9 a que examinara 
si solamente una nota sería suficiente. 

2.3 Se debería informar a la Comisión 7, que está examinando el artículo N30 
(servicio de aficionados y servicio de aficionados por satéll.te) de que el Grupo 
de Trabajo 5A (y la Comisión 5) han adoptado los términos: servicio de aficionados 
y servicio de aficionados por satélite; para su inclusión en el artículo Nl. 

2.4 La Argentina reservó su postura sobre la definición de servicio fijo 
por satélite (3102/84AG). Esta Delegación prefiere conservar la O.efinición que 
aparece actualmente en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

3. El Grupo de Trabajo tiene todavía que examinar las definiciones de las 
expresiones siguientes: 

Servicio de exploración de la Tierra; 

Servicio de ayudas a la meteorología; 

Radiosonda; 

Estación terrena transportable; 

Radioastronomía; 

Servicio de radioastronomía y 

Estación de radioastronomía. 

Este documento preparatorio se impr.ime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podi'á disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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4. · Al examinar el tercer Informe del Grupo de Trabajo (Documento N. 0 284) la 
Comisión 5 devolvió el número 3423/133 (Zona europea de radiodifusión) al Grupo 
para que la reexaminara. El texto revisado, adoptado por unanimidad, se incluye en el 
anexo. 

5. Considerando que la Comisión 4 ha definido ya la expres1on ''interferencia 
admisible", se debe invitar a la Comisión 6 a que dictamine-sobre la necesidad de la 
frase "o interferencia superior a la admisible, según el caso" en los números 3430/139 y 
3442/148 (véas~ el Documento N. 0 284). 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A, 

V. QUINTAS 
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Servicio móvil marítimo: Servicio móvil entre estaciones 
costeras y estaciones de barco, entre estaciones de barco, o entre estaciones 
de comunicaciones a bordo asociadas (véase el número 3082/39A); pueden parti
cipar también embarcaciones y dispositivos de salvamento y estaciones de radio
baliza de localizaciÓn de siniestros. 

NOC 3090/84AF Sistema espacial: Cualquier conjunto coordinado de estaciones terrenas. de 
estaciones espaciales, o de ambas, que utilicen la radiocomunicación espacial para determi
nadosfmes. 

(MOD) 3091/84AFA Sistema de satélites: Sistema espacial que COfllprende uno o varios satélites art Ht eh les 
de la Tierra. 

NOC 3092/ 84AFB Red de satélite: Sistema de satélites o parte de un sistema de satélites que consta 
de un solo satélite y de estaciones terrenas asociadas. 

MOD 3093/84AFC Enlace por satélite: Enlace radioeléctrico efectuado 

MOD 3094/84AFD 

ADD 

NOC 3098/84AZ 

L7)mn 17 30991 84ATD 

3099.1 

entrP. una estación terrena transmisora y una estaciÓn terrena receptora por 
medio de un satélite. 

Un enlace por satélite está formado por un ~payee~e 
aseeReeR~e enlace ascendente y un ~payee~e-eeeeefte&R~e enlace descendente. 

Enlace multisatélite: Enlace radioeléctrico efectuado 
entre una estación terrena transmisora y una estación terrena receptora por 
medio de dos satélites por lo menos y sin ninguna estación terrena intermedia. 

Un enlace multisatélite está formado por un ~Payee~e 
aseeRti&R~e enlace ascendente, uno o varios ~payee~es enlaces entre satélites y 
un ~payee~e-tieseeR8&R~e enlace descendente. 

Enlace de conexión: Enlace radioeléctrico establecido 
desde una estación terrena situada en un punto fijo'_ Ldetermi nadij hacia una esta
ción espacial, o viceversa, por el que se transmite información de un servicio 
por satélite .distinto del servicio fijo por satélite. 

Seguimiento espacial: Determinación de la órbita. velocidad o posición instan
tánea de un objeto en el espacio por medio de la radiodeterminación. con exclusión del radar 
primario, con el propósito de seguir los desplazamientos del ohjeto. 

- DJ . 
Scvido de investigación e$pacilll: Servicio de radiocomunicación que utiliza 

vehículos u otros ,objetos espaciales par~ fines de investigación científica o tecnológica. 

l)c d ·1· " uan o se ut1 1za en el art1culo N7/5 el adjetivo L"(activo)" 
"( . )" l'f' pas1vo para ca 1 1car el servicio al que se atribuye una banda de 
frecuencia~, la atribución sólo puede ser utilizada por L-los 
activos o_/ los sensores pasivos /~e acuerdo con el adjetivo 
empleado_7. -
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NOC 3l00/84ATE 

NOC · 3lül/84ATF 

MOD 3102/ 84AG 

NOC 3l03/84AP 

Servido de operaciones apacitlles: Servicio de radiocomunicación que-concierne 
exclusivamente al fÚncionamiento de los vehículos espaciales, en. particular el seguimiento, la 

· telemedida y el telemando. 

Estas funciones serán normalmente realizadas dentro del servicio en el que 
· funcione la estación espacial. 

Servicio entre satélites: Servicio de radiocomunicaciones que establece enlaces 
entre satélites artificiales de la Tierra. 

Servicio fijo por satélite: Servicio de radiocomunicación 

entre estaciones terrenas situadas en puntos fijos @.etermi
nados), cuando se utilizan uno o más satélites; en algunos 
casos, este servicio incluye enlaces entre satélites que pued~n 
realizarse también dentro del servicio entre satélites; ~ste · 
servicio puede también incluir enlaces de conexión l(ara,_ 
otros ~e~vicios por satélite (véase ADD 3094A). 

Servido de radiodifusión por satélite: Servicio de radiocomunicación en el cual las 
señales emitidas o retransmitidas por estaciones espaciales están destinadas a la recepción 
directa 1 por el público en general. 

NOC 310 3 .1/ 84AP .1 1 En el servicio de radiodifusión por satélite el tmnino •rec:epc:ión directa• abarcará tanto la recepción ·J 

inclividual·como la recepción comunal. · 

NOC 3l04/84APA 

NOC 3105/B4APB 

Recwción individual (en el servicio de radiodifusión por satélite): Recepción de 
las emisiones ·de una estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite con 
instalaciones domésticas sencillas y, en particular, aquellas que disponen de antenas de 
pequeñas dimer:tsiones. 

Recepción comunal (en el servicio de radiodifusión por satélite): Recepción de las 
emisiones de .. una estación espacial del servicio de radiodifusión por satélite con instalaciones 

·· receptoras qu"e en ciertos casos pueden ser compleja.s y comprender antenas de mayores 
dimensiones que las utilizadas para la recepción individual y destinadas a ser utilizadas: 

por un grupo del público en general en un mismo lugar; 

o mediante un sistema de distribución que dé servicio a una zona limitada. 

¡,, 

\1 



MOD 3106 84ASA 

ADD 3106.1 

NOC 3107 /84AT 

NOC 3108 /84ATA 

MOD . 3109/84ATB 

SUP 3110/84ATC 

MOD 3111/84APC 

MOD 3112/84AQ 

Anexo al Documento N. 
0
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( l)] ; 
Servicio de exploración de ID Trerra por satélite: Servicio de radiocomunicación 

entre estaciones terrenas y una o varias estaciones espacialest~n el que:· · .. • · 
1 o entre estaciones espaciaies] 

se obtiene informaci6n sobre las características de la 
Tierra y sus fenómenos naturales por medio de sensores 
pasivos [o activos] a bordo de satélites de la Tierra; 

se reúne información análOga por ·meaaoae platarormas s1tuaaas en el aire o 
sobre la superficie de la Tierra; 

dichas informaciones pueden ser distribuidas a estaciones terrenas dentro de 
un mismo sistema; 

- puede incluirse asimismo la interrogación a las plataformas. 

Este servicio puede incluir también enlaces de conexión 
necesarios para su explotación (véase ADD 3094A). 

l)Cuando se utiliza en el artículo N7/5 el adjetivo 
{-"(activo)" o_] "(pasivo)" para calificar el servicio al que 
se atribuye una banda de frecuencias, la atribución sólo puede 
ser utilizada por {-los sensores activos o_7 los sensores pasi
vos {-de acuerdo con el adjetivo empleado_/. 

Servido de meteorología por satélite: Servicio de exploración de la Tierra por 
satélite con fines meteorológicos. 

Servido de qflcionados por satélite: Servicio de radiocomunicación que utiliza 
· estaciones espaciales situadas en satélites de la Tierra para Jos mismos fines que el servicio de 

· aficionados . 

Servicio de frecuencias patrón y de señales horarias por 
satélite: Servicio de radiocomunicaci6n que utiliza estaciones 
espaciales situadas en satélites de la Tierra para los mismos 
fines que el servicio de frecuencias patrón y de señales horarias. 

Servicio de señales horarias por satélite. 

_Servicio de radiodeterminación por satélite: Servicio de 
radiocomunicación ~~e-ea~~aRa-e±-em~±ee-ae~±a para los fines de 
radiodeterminación, y que implica la utilización de una o más 
estaciones espaciales. 

Servicio de radionavegación por satélite: Servicio de 
radiodeterminación por satélite utilizado para ±ee-m4emeé fines 
~~e-e±-ee~v~e4e de radionavegaciónt ea-a±gHaee-eesee,-eete-ee~v4e4e 
4ae±~ye-±a-em4e4éa-e-~e~~aaem4e4éa-ae-4H~e~mae4eaes-eem~±emea~a~4ae 

aeeeea~4ae-~a~a-e±-~HRe4eHam4ea~e-ae-±ee-e4etemae-ae-~aa4eHa

vegae~eH. Este servicio puede incluir también enlaces de conexión 
(véase ADD 3094A) necesarios para su funcionamiento. 
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NOC 

NOC 

MOD 

3113/84AQA 

3ll4/84AQB 

3ll5/84AGA 

Véase_el Documento N. 0 382. 

Sera•icio de radional't.'gación marítima por satélite: Servicio Jc radion~Jvcga~iún 
por satélite en el que las estaciones rcrrcnas móviles están situadas a bordo dc.a barcos .. 

"' · t"l't Serv1'ct'o de radi.ocomunicación; Servicio mov1l por sa e 1 e: 

erttre estaciones terrenas móviles y una o varias estacione! 
espaciales o entre estaciones espaciales utilizadas por est 
servicio; 

o entre estaciones terrenas móviles por intermedio de una o 
varias estaciones espaciales/..!. 

_ y-e4-ee'-~e-eM~!e-e~-e'e~ema-~~'±4&ee~~~Pea±48a-e±-eR±aee 
eB~Pe-$e~ae-eetae,eftee-eepaeia±ee-y-~a-e-YaP~ae-ee~ee,esee 
~eP~e&ee-ei~~eaee-ea-p~~ee-~i~ee-ee~ePmisaiee, 

Este servicio pl!ede incluir ta.mbién·enlaces de conexión 

necesarios para su funcionamiento. (Véase ADD 3094A) 

ADD 3115A Estación terrena mÓvil: Estación terrena del servicio 
-mÓvil-por satélite destinada a ser utilizada en movimiento o mientras esté 
.detenida en pUntos no detenninados. 

NOC lii7/84AGC Servicio móvü marítimo por satélite: Servicio móvil por satélite en el que las' 
estaciones terrenas móviles están situadas a bordo de barcos. También pueden considerarse 
incluidas en este servicio las estaciones de embarcaoión o dispositivo de salvamento y las 
estaciones de radiobaliza de localización de siniestros. 

NOC JI Jai 84AGCA Estación te"ena de barco: Estación terrena móvil del servicio móvil marítimo por 
satélite instalada a bordo de un barco. 

ADD 3118A Estación terrena costera: Estación terrena del servicir 
móvil marítimo por satélite o del servicio fijo por satélite 
instalada en_~ie:rra en un punto determinado con el fin de esta
blecer un enlace de conexión en el servicio móvil marítimo por 
satélite. 

NOC lU9/84AGD Servicio móvil terrestre por satélite: Servicio móvil por satélite en el que las 
estaciones terrenas móviles están situadas en tierra. 



ADD 3023A 

ADD 3023B 

ADD 3023C 

MOD 3423/133 
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Adjudicación (de una frecuencia o de un canal 
radioeléctrico): Inscripción de un. canal determinado en un plan, 
adoptado por una conferencia competente, para ser utilizado por 
una o varias administracione-s para-un-servic-io -de -radiocomunica..;.. 
ción en uno o varios países o zonas geográficas determinadas Y 
según condiciones especificadas. 

Asignación (de una frecuencia o de un canal 
radioeléctrico): Autorización que da una administración a una 
estación radioeléctrica para que utilice una frecuencia o un 
canal radioeléctrico determinado en condiciones especificadas. 

Atribución (de una banda de frecuencias): Inscripción 
en el Cuadro de atribución•ae bandas de frecuencias, de una 
banda de frecuencias determinada, para que sea utilizada por 
uno o varios servicios de radiocomunicación en condiciones espe
cificadas. Este término se aplica también a la banda de fre
cuencias considerada. 

"" ARTICULO N7 

La "Zona europea de radiodifusión" está limi
tada: al Oeste, por el límite Oeste de la Región 1; al Este, 
por el meridiano 40° Este de Greenwich, y al Sur, por el para
lelo 300 Norte, de modo que englobe la parte occidental de la 
U.R.S.S., la parte septentrional de Arabia Saudita y las partes 
de los países que bordean el Mediterráneo. Asimismo, Iraq y 
Jordania están englobados en la Zona europea de radiodifusión. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Sonialia ·(República Democrática de) 

Documento N. 0 515-S 
7 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIONES 5 Y 6 

CAMBIO DESFAVORABLE DE SERVICIOS EN LAS BANDAS DE .ONDAS DECAMÉTRICAS 

La Delegación de Somalia aprovecha la ocasión que se lebrinda de señalar los cambios 
de gran alcance que se producirán en el mundo de la tecnología durante los dos próximos decenios, 
a partir de la clausura de·la CAMR-79. 

Tenemos asimismo la impresión de que esos cambios pueden tener grandes consecuencias 
para los países en desarrollo, la mayor parte de cuyo equipo de telecomunicaciones está destinada 
a sistemas de transmísión por ondas decamétricas y cuya economía podría probablemente re.sentirse 
a causa de los referidos cambios. 

Es innegable que esos países no están en las mismas condiciones que los desarrollados 
en lo que respecta a la posibilidad de abandonar un equipo que puede quedar anticuado como 
consecuencia de esos cambios. 

En beneficio de las administraciones que pueden resultar. afectadas y como solución 
aceptable, proponemos que los Órganos competentes de la UIT emprendan un estudio completo del 
tema, dada la necesidad de prever un margen de tiempo suficientemente amplio para la evolución. 

E:;te documento ~reparatorio se imprime e':! un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES. 

CO~flE~lE~C~A ADM~~~S1rlRlA T~VA 
MlUJ~[D)~tº\l 
[D)~ lR1ArD>~OXCOMlUJ~~CACC~(Q)~fE~ 
(Ginebra, 1979) 

Grecia 

RESOLUCIÓN N. 0 LXJ 
UTILIZACIÓN RACIONAL. DEL ESPECTRO DE FRECUENCIAS 

Documento N.0 516-B 
7 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIONES 4, 6 Y 7 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que el espectro de frecuencias es un recurso natural limitado; 

b) que sigue aumentando la demanda de los países en lo que respecta a la utilización del 

espectro; 

e) que, para satisfacer esta demanda, es preciso utilizar el espectro de forma racional en 

los planos nacional e internacional; 

d) que no todos los países están en condiciones de contribuir a esta utilización racional, 

por falta de los adecuados conocimientos, medios y recursos; 

e) que esos países precisan asistencia para obtener estos conocimientos y/o los medios 

necesarios; 

resuelve 

l. que los seminarios organizados por la IFRB incluyan la gestión de frecuencias por compu-

tador y la optimización de la utilización del espectro; 

2. que, en la medida de lo posible, el Secretario General ponga la experiencia adquirida por 

la Unión en materia de computadores a disposición de las administraciones, coopere con ellas en la 

capacitación d~ su personal y en el establecimiento de centros de proceso de datos que proporcionen 

la necesaria asistencia para la gestión de las frecuencias; 

3- que el Secretario General trate de obtener los recursos que se consideren necesarios 

para racionalizar la utilización del espectro de frecuencias por las administraciones; 

invita 

al Consejo de Administración a que estudie los medios para conseguir los objetivos 

mencionados; 

a las propias administraciones a que den su apoyo a los proyectos de cooperación técnica 

por medio de sus ~epresentantes en las Naciones Unidas y hagan los máximos esfuerzos por introducir 

los métodos de computador y la infraestructura necesaria para racionalizar la gestión del espectro. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los particip 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares 
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(C(Q)~flE[R1lE~C~iº\ t'º\[Q)M~~~~1r~A lr~VA 
MlUJ~(Q)~Al 
[))lE W{lA[))~OCOMlLD~~CCACC~(Q)~lE§ 

(Ginebra, 1979) 

Indonesia; Malasia; 'Filipinas; Singapur y Tailandia 

Documento N. 0 517-S 
7 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 5 

ATRIBUCIONES A SERVICIOS EN LA BANDA DE FRECUENCIAS 430 - 440 MHz 

En su decimoquinta sesión, celebrada el lunes 5 de noviembre de 1979,.el Grupo de 
Trabajo 5C resolvió, entre otras cosas, dentro del punto 2 del orden del día, que la banda 
de frecuencias 430 - 440 MHz quedara atribuida al servicio de radiolocalización a título 
primario y al servicio de aficionados a título secundario en las Regiones 2 y 3, y que se 
agregara una nota indicando que la banda está también atribuida a título primario a los 
servicios fijo y móvil (salvo móvil aeronáutico) en 10 países de la Región 3. 

En esa sesión, tratamos de someter nuestra propuesta de que se incluyese en el 
Cuadro una atribución a título primario a los servicios fijo y móvil (salvo móvil aeronáu
tico) solamente para la Región 3, ya que a efectos del Grupo de Trabajo, 10 países habrían 
representado la mayoría en la Región interesada. 

El Presidente no dio,. sin embargo, curso a nuestra propuesta y, decidió, en cambio, 
tratar conjuntamente las Regiones 2 y 3, alegando que se trataba de conseguir la atribución 
mundial al servicio de radiolocalización. 

No nos oponemos a la atribución mundial al serv1c1o de radiolocalización de esa 
banda de frecuencias, .pero opinamos que este fin puede alcanzarse, aunque en las Regiones 2 
y 3 se hagan atribuciones diferentes a otros servicios en esa banda. En la situación actual, 
las atribuciones en las Regiones 2 y 3 son ya diferentes de las de la Región l. 

En vista de lo que antecede, deseamos solicitar a la Comisión 5 que vuelva a 
examinar nuestra propuesta de que, para la Región 3 solamente, la atribución a título 
primario a los servicios fijo y móvil (salvo móvil aeronáutico) en la banda 430 - 440 MHz 
figure en el Cuadro de atribución de bandas de frecuencias y no en una nota al mismo. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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(C(Q)~flE~lE~C~A ~lD>M~~~~lr~A l"~VA 
MlLD~lD>~~l 
OlE lRlA[D) ~ (Q)(C{Q)M lLD ~ ~C~C~O~ lE~ 
(Ginebra, 1979) 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 6 

AL PRESIDENTE DE LA COMISI6N 5 

Documento N. 0 518-s 
? de noviembre de 1979 
Original: francés, 

COMISIÓN 5 

inglés, 
español 

La Comisión 6 tomó nota de la petición formulada por la Comisión 5, en el 
Documento N. 0 312, con respecto a la necesidad de establecer procedimientos que 
aseguren que los servicios incluidos en las bandas reatribuidas pueden transferirse 
a otras bandas sin degradar la calidad de explotación de los servicios transferidos 
ni la de los servicios existentes en las bandas que reciben dichos servicios. 

La Comisión 6, encargada de las proposiciones relativas al establecimiento 
de disposiciones transitorias para hacer efectivos los eventuales cambios en las 
atribúciones de las bandas de ondas decametricas y proceder a la revisión consi
guiente de las inscripciones en el Registro Internacional de Frecuencias, ha deci
dido que esos procedimientos· se establecerán en base a lOs criterios siguientes: 

a) toda asignación desplazada del servicio fijo contará con una asignación 
sustitutiva apropiada en la medida en que las bandas atribuidas al 
servicio fijo no se reduzcan hasta un grado carente de realismo; 

b) todas esas asignaciones desplazadas tendrán la misma categoría que las 
asignaciones que no lo hayan sido; y 

e) en la bÚsqueda de asignaciones sustitutivas se otorgará igual trato a 
todas las asignaciones. 

La Comisión 6 proc-ederá en el supuesto de que ha de necesitarse un proce
dimiento transitorio y proseguirá su labor a ese respecto. 

El Presidente de la Comisión 6, 

Dr. M. JOACHIM 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía .. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA· 
MUNDIAL Documento N. 0 519-S 

7 ~e noviembre 'de 1979 
Original: inglés DE RADIOCOMUNICACIONES 

(Ginebra, 1979) 

COMISIÓN 5 

Estado de Israel 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

ISR/519/25 MOD 3674/344 Agréguese ISR en la nota, a título primario. 

ISR/519/26 MOD 3683/350C Agréguese ISR en la nota, a título primario. 

ISR/519/27 MOD 3780/402 Agréguese ISR en la nota, a título primario. 

ISR/519/28 MOD 3784/405B Agréguese ISR en la nota - para los servicios fijo y 
móvil (salvo móvil aeronáutico) - a título primario. 

ISR/519/29 MOD 3794/408 Agréguese ISR en la nota, a título primario. 

ISR/519/30 ADD 3795C Atribución adicional: en Israel, la banda 14 - 14·, 3 GHz 
está también atribuida a título primario al servicio fijo. 

Motivos: Necesidades existentes y previstas. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNION INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

RESUMEN DE PEBATES 

DE LA 

OCTAVA SESI6N DE LA.COMISI6N 5 

Portada 

Corri~éndum N. 0 1 al 
Documento N. 0 520-S 

· 30 de noviembre de 1979 
Ori~inal: inglés 

COMISI6N 5 

CorrÍjase ia hora de comief\ZO de lasesión para que diga "09.00 horas". 

Punto 2.6 

Añádase.lo.siguiente ~1, final de la frase: 

" •.. ya que se podrÍa utiliz~r cualquier frecuencia para aplicaciones 
ICM, a condición de que no cause interferencia perjudicial." 

Punto 6.6 

Suprímanse las palabras "por ·satélite" en la tercera línea. 

Punto 8.2.4 

de países. 
Insértese los nombre~ de Bahrein y Emiratos Arabes Uni~os en la lista 

· · · · · d · · Se ruega por tanto a los participantes que se 
Este documento ~reparatorio se im~rime e~ un lnumero hmlt~ro~:opro~~o~fsspo~e~c~~~~a;,omento de muy po~os ejemplares adicionales. sirvan llevar cons1go a la conferencia sus e¡emp ares. pues so o .. 
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Debate sobre los servicios fijos por satélite 

1.1 El Presidente, respondiendo a una pregunta del delegado de la India, sobre la inclusión 
en el orden del día de la cuestión de la planificación de los servicios fijos por satélite, mani
fiesta que aunque la cuestión fue planteada en la séptima sesión de la Comisión, la Comisión 1 ha 
decidido posteriormente ·que este tema debía ser examinado en la Comisión 6. 

1.2 El delegado de la India dice que muchas delegaciones estiman sumamente importante que 
los miembros de la Comisión 5 participen en las deliberaciones de la Comisión 6 sobre este tema. 
Espera, por consiguiente, que las futuras sesiones de los Grupos de Trabajo de la Comisión 5 se 
organicen de tal modo que permitan a los miembros de los Grupos asistir a las sesiones de la 
Comisión 6 en que se discuta esta cuestión. 

2. Informe del Grupo de Trabajo 5/ad hoc 3 (Documento N.
0 

374) 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5/ad hoc 3 presenta el Informe del Grupo de Trabajo 
y señala los dos tipos de nota al Cuadro recomendados para que los examine la Comisión 5, respecto 
a las bandas de frecuencias designadas para las utilizaciones ICM. 

En el caso de la nota relativa a las nuevas frecuencias para utilizaciones ICM, se ha 
señalado en el Grupo de Trabajo que las delegaciones que han abogado por- que se amplíe el número 
de frecuencias utilizadas para fines de ICM se han dado cuenta que sólo podría hacerse tal cosa 
aplicando límites más estrictos para las radiaciones procedentes de los equipos ICM de modo a evi
tar la interferencia perjudicial a los servicios de radiocomunicaciones. Por esta razón, se hace 
referencia en esa nota a las Últimas Recomendaciones pertinentes del CCIR. En realidad, se opina 
en general que el propio CCIR es la tribuna apropiada para examinar plenamente esta cuestión y for
mular Recomendaciones concretas. Mientras no se disponga de tales Recomendaciones, las proposicio
nes presentadas ahora por el Grupo de Trabajo 5/ad hoc 3 deberán considerarse una solución 
provisional. 

Se estimó que la designación en forma de indicación de límites de bandas de frecuencia 
dentro de los cuales han de funcionar los equipos ICM es preferible a porcentajes o tolerancias d'e 
las anchuras de bandas de frecuencias. Debiera indicarse también la frecuencia central con objeto 
de ajustarse a las disposiciones del actual Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2.2 El Presidente opina que la Comisión 5 debería en una sesión futura examinar la Resolución 
que figura en el Addéndum 1 al Documento N. 0 374 sobre los estudios que han de. encomendarse al CCIR. 

2.3 El delegado de Bélgica, apoyado por el delegado de la República Federal de Alemania, pre-
gunta por qué razón el texto de la nota 1 contiene las palabras "que deseen operar en esta banda", 
mientras que el texto de la nota 2 dice simplemente "que funcionen en esta banda". 

2.4 El Presidente del Grupo de Trabajo 5/ad hoc 3 dice que el texto se ha tomado del actual 
Reglamento de Radiocomunicaciones. Es de suponer que la segunda nota se refiera a equipos que se 
encuentran ya en funcionamiento normal. Sin embargo, la diferencia es leve y él no tendrá incon
veniente en que se ajusten los textos. 

2.5 Se acuerda que en la primera nota las palabras "deseen operar" se sustituyan por 
"funcionen". 

Se aprueba la nota 1 en su forma enmendada. 

2.6 El delegado de Dinamar6a, refiriéndose a la segunda nota, no comprende el objeto que 
tienen las palabras "dentro o fuera de esta banda". 

2.7 El delegado de Italia dice que su Delegación tiene una dificultad similar con esa parte 
del texto. 

2.8 El observador de la OACI opina que debiera señalarse a la atención del CCIR y a quienes 
intervengan en la preparación de tales Recomendaciones los riesgos que podría causar a veces la 
interferencia debida al equipo ICM, sobre todo en momentos críticos de despegue y aterrizaje de 
las aeronaves en las operaciones de control de vuelos en los aeropuertos. 
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2.9 El Presidente del Grupo de Trabajo 5/ad hoc 3 dice que, en efecto, esta cuestión se ha 
discutido detenidamente en el Grupo de Trabajo. Es imposible al parecer eliminar todos los ries
gos, y de lo que se trata principalmente es de procurar determinar en qué frecuencias tales ries
gos pueden reducirse al mínimo. Según él ha dicho, se tiene la intención de que el texto sea una 
solución provisional en espera de Recomendaciones del CCIR; quizá pudiera añadirse una nota a tal 
efecto . 

Es de esperar en todo caso que la redacción de la disposición, al efecto de que el 
equipo no deberá causar interferencia perjudicial a los servicios radioeléctricos, induzca a las 
administraciones a tomar todas las medidas posibles con ese objeto. 

2.10 El delegado de Suecia comparte la preocupación de la Delegación italiana acerca del 
texto. En opinión suya, es imposible aplicar una disposición de esta clase. 

2.11 Se acuerda que el texto de la nota 2 se devuelva al Grupo de Trabajo 5/ad hoc 3; este 
Último se ocupará también de una o dos diferencias secundarias en la redacción de las versiones 
en los diferentes idiomas. 

Informe del Grupo de Traba.jo 5/ ad hoc 4 

3.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5/ad hoc 4 resume el Informe del Grupo de Trabajo, 
que todavía no se ha publicado como documento. 

El Informe contendrá una lista de las propos1.C1.ones del Grupo de Trabajo relativas a la 
convocatoria de una Conferencia de planificación. El Grupo de Trabajo no ha visto en este sentido 
la necesidad de que la planificación esté vinculada a una ampliación de las bandas de ondas deca
métricas atribuidas actualmente a los servicios de radiodifusión. El Grupo de Trabajo opina que 
deben considerarse en la planificación todas las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servi
cio de radiodifusión,qon carácter exclusivo o compartidas, excluyendo las bandas reservadas para 
la radiodifusión en la zona tropical. 

El Grupo de Trabajo opina también, que con miras a lograr una mejor utilización del 
espectro, la Conferencia debería considerar la posibilidad de introducir gradualmente un sistema 
de banda lateral única; a tal efecto, la propuesta Conferencia de Radiodifusión podría decidir 
acerca de tal sistema futuro en su primera reunión. Se opina que en la Conferencia actual no 
debieran estudiarse las proposiciones pertinentes sino remitirlas para su estudio a la propuesta 
Conferencia de Radiodifusión por ondas decamétricas. La proyectada Conferencia debería también 
adoptar los criterios técnicos pertinentes y, en caso necesario, los criterios de compartición si 
las bandas compartidas han de estar sujetas a planificación. Aunque el CCIR dispone de la informa
ción necesaria, se precisaría aclaración adicional, particularmente en lo referente a la adaptación 
de los datos de propagación para fines de planificación. A este respecto, el Grupo ha preparado 
un proyecto de Recomendación dirigida al CCIR, detallando los puntos que han de examinarse para la 
primera reunión de tal Conferencia sobre los cuales será necesario tener datos del CCIR. 

La primera reun1.on de la Conferencia deberá decidir acerca de los principios generales 
para la utilización de las bandas de radiodifusión de ondas decamétricas, incluyendo los límites 
de potencia y los límites del número de frecuencias para radiodifusión dirigida hacia una zona 
determinada. En conjunto, el Grupo de Trabajo opina que las proposiciones presentadas en la Confe
rencia actual deberían enviarse a la Conferencia de Radiodifusión, para que se trate de ellas en la 
primera reunión. 

El Informe del Grupo de Trabajo recomendará también que, desde que concluya la Conferen
cia actual y hasta que se celebre la Conferencia de Radiodifusión, las administraciones procuren 
utilizar únicamente el mínimo número de frecuencias para dar servicio a una zona determinada. 

En lo referente a la Conferencia de Radiodifusión, el Grupo de Trabajo opina que la pri
mera reunión (de 4 a 6 semanas) no debería celebrarse antes de que hayan transcurrido 8 meses· desde 
la Asamblea Plenaria del CCIR y la segunda reunión (de 8 semanas aproximadamente) después de 
otro intervalo de 12 a 18 meses. 
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El. Grupo de Trabajo presentará también a la Comisión un proyecto de Recomendación sobre 
la convocación de dicha Conferencia y proyectos de Recomendaciones al CCIR para que emprenda estu
dios suplementarios y acelere sus estudios sobre·un·sistema de banda lateral única, teniendo pre
sente en particular los aspectos. económicos relacionados con la introducción de transmisores y 
receptores adecuados. El Grupo de Trabajo presentará también una lista de proposiciones que en su 
opinión deberán enviarse para ser examinadas por la Conferencia de Radiodifusión en su primera 
reunión. 

3.2 El delegado del Pakistán pide al representante de la IFRB que comunique a la Comisión en 
una sesión posterior si, en el caso de que los horarios actuales de radiodifusión en ondas decamé
tricas se tomen como base de las diversas necesidades de los países, se podrá preparar un plan 
razonablemente aceptable para la estación de diciembre y para el período de actividad mínima de un 
ciclo de actividad solar dentro de las atribuciones actuales a la radiodifusión en el Cuadro de 
atribución de bandas de frecuencias, con particular referencia a las atribuciones en las bandas 
de 6 MHz y 7 MHz. 

3.3 El Presidente sugiere que la Comisión tome nota de las observaciones de introducción for-
muladas por el Presidente del Grupo de Trabajo 5/ad hoc 4, y que examine detalladamente el Informe 
del Grupo de Trabajo una vez que haya sido sometido en forma de documento. Además, en la próxima 
sesión de la Comisión 5, se dará la respuesta del representante de la IFRB. 

Así se acuerda. 

4. Segundo Informe del Grupo de Traba,jo 5B (Documento N. 0 228(Rev.2), anexos 3 y 4) 

4.1 Se aprueban los anexos 3 y 4. 

4.2 El Presidente dice que, antes de que pueda aprobarse en conjunto el . 
Documento N~o 228(Rev.2), la Comisión deberá decidir cuál de las dos proposiciones alternativas que 
figuran en el párrafo 4 es la que ha de adoptarse. 

4.3 Tras una votación a mano alzada, se acuerd~no cambiar las atribuciones actuales en la 
banda de frecuencias 25 010 - 25 070 kHz. 

5. 

Se aprueba el Documento N. 0 228(Rev.2) en su forma enmendada. 

Primer Informe del Grupo de Trabajo 5BB, y proyecto de nota del Presidente de la 
Comisión 5 al Presidente de la Comisión 4 (Documentos N.os 355(Rev.l), DT/125) 

5.1 El. Presidente del Grupo de Trabajo 5BB, presentando el primer Informe del Grupo de Tra-
bajo a la Comisión 5, dice que las decisiones del Grupo de Trabajo sobre las bandas de. frecuencias 
a que se hace referencia en el párrafo 1 del Informe aparecen en el anexo l. Las decisiones del 
Grupo de Trabajo relativas a las bandas de frecuencias mencionadas en el párrafo 2 se reflejan en 
el anexo 2. 

Según se manifiesta en el párrafo 3 del Infor~e, el Grupo de Trabajo recomienda por una
nimidad que la banda 21 924 - 22 000 kHz se atribuya con carácter exclusivo al serv1c1o móvil aero
náutico (R); el Grupo de Trabajo deber~ adoptar todavía una decisión sobre el resto de la banda. 

Respecto al párrafo 4, el Grupo de Trabajo invita al Presidente de la Comisión 5 a que 
pida el asesoramiento de la Comisión 4 sobre el límite de potencia de 50 vatios (potencia media) 
que se especifica actualmente en la nota.3507/211; el Documento N. 0 DT/125 contiene un proyecto 
de ruego a la Comisión 4. 

En lo tocante al párrafo 5, el Grupo de Trabajo acuerda recomendar que la Comisión 5 pida 
a la Comisión 6 que establezca procedimientos para la transferencia de servicios en nuevas partes 
del espectro. 
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En cuanto al anexo 1, la nota propuesta 3498A se ha dejado entre corchetes por haberse 
expresado dudas acerca de la conveniencia de una nota de ese tipo en las bandas de ondas deca
métricas; la Delegación francesa ha comentado también que las bandas de que se trata son inade
cuadas para fines de radioastronomía. Una delegación se ha ofrecido a obtener información adicio
nal de los expertos en radioastronomía, pero todavía no se ha recibido tal información. 

o 
5.2 Se aprueba el anexo 1 del Documento N. 355(~ev.l) conservándose de momento los corchetes 
que encierran la nota 3498A hasta que el Grupo de Trabajo 5BB vuelva a examinarlo. 

5.3 El delegado de los Países Bajos, refiriéndose al anexo 2, opina que el Informe debería 
contener alguna referencia a la importancia atribuida por su Delegación a la posibilidad de reducir 
las bandas de frecuencias a que se alude. 

5.4 El Presidente del Grupo de Trabajo 5BB propone que el Grupo de Trabajo siga examinando 
esa cuestión. 

5.5 El delegado de Dinamarca opina que debería tratarse antes de los serv1c1os que necesitarán 
seguir haciendo uso de más espectro que aquellos que requieren poca o ninguna utilización ulterior· 
del mismo, puesto que habrá de decidirse donde habrán de satisfacerse las necesidades adicionales. 

5.6 El delegado· de Grecia apoya esa observación. 

5.7 El Presidente señala que el Grupo de Trabajo ha adoptado ya por unanimidad su primer 
Informe. Respondiendo a una observación del delegado de los Países Bajos, añade que con ello no 
se excluye la posibilidad de que prosiga la discusión en la Comisión, sobre todo teniendo en cuenta 
que las pequeñas delegaciones, por ejemplo, no pueden estar representadas en las sesiones de todos 
los Grupos de Trabajo. 

5.8 Se aprueba el anexo 2. 

5.9 El delegado de Francia dice que el texto tendrá que reflejar ahora una Resolución de la 
Conferencia Aeronáutica de 1978 relativa a la inclusión en el Apéndice 27 al Reglamento de· 
Radiocomunicaciones de toda la banda de 21 924 - 22 000 kHz. 

Desde el punto de vista de forma, quizás estuviera más claro si en el anexo 1, donde 
la primera casilla hace referencia a la frecuencia patrón y va seguida de una banda superior 
de 5 003 - 5 005~ la frecuencia central quedase encerrada por una banda de guarda. 

5.10 

5.11 

5.12 

6. 

6.1 

E~ Presidente dice que el Grupo de Redacción podrá ajustar el texto debidamente. 

Se aprueba el Documento N. 0 355(Rev.l) en conjunto. 

Se aprueba el Documento N. 0 DT/125. 

Proyecto de nota del Presidente de la Comisión 5 (Documento N. 0 
DT/132) 

El Presidente indica que la banda de que se trata es 160 - 285 kHz. 

6.2 El delegado de la U.R.S.S. dice que no está claro por qué se ha presentado el documento 
a la Comisión 5, ya que el plan de radiodifusión actualmente en vigor es el establecido por la 
Conferencia de Radiodifusión para las Regiones 1 y 3 de 1975, que no puede ser revisado dentro 
del mandato de la CAMR-79. Tal vez deba retirarse el documento. 

6. 3 El delegado de Canadá sugiere que las palabras "una posible nota sobre las estaciones· 
de radiodifusión en la Región 1 destinada a proteger" sean sustituidas por "la protección de". 

6.4 El delegado de Italia dice que la nota podría modificarse de modo que diga que se debe 
consultar a la Comisión 4 sobre las medidas que han de adoptarse a la luz del plan de radiodifusión 
existente para proteger los servicios que funcionan en las Regiones 2 y 3. 
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6.5 El delegado de Argelia dice que también él tiene algunas dificultades en lo que respecta 
al texto de la nota. En su opinión, en el número 117 del actual Reglamento de Radiocomunicaciones 
se trata satisfactoriamente del asunto. 

6.6 El delegado de Argentina dice que es esencial remitir el asunto a la Comisión 4, debido 
a la necesidad de obtener la opinión técnica concluyente del CCIR sobre algunas incompatibilidades 
entre el servicio de radiodifusión por satélite en la Región 1 y otros servicios en otras Regiones 
·en la banda de que se trata. Su país, entre otros, ha hecho reservas al plan de radiodifusión 
de 1975, en la creencia de que la Conferencia había asignado canales sin todas las garantías de 
seguridad, sin proporcionar ninguna protección a otros servicios que funcionan en la banda en 
otras Regiones. 

6.7 El Presidente del Subgrupo 5BA indica que la cuestión, que ha sido objeto de una decisión 
en su Subgrupo, se examina en el primer Informe de dicho Subgrupo a la Comisión (Documento N. 0 388), 
que ha de discutirse en una sesión ulterior. Se ha planteado el asunto en la presente sesión 
porque la Comisión 4 ti~ne que completar su labor para finales de esta semana. 

6.8 El delegado de Italia observa que sin duda la Comisión 4 puede volver a reunirse para 
examinar asuntos pendientes remitidos a ella por los Grupos de Trabajo. 

Se acuerda remitir el. Documento N. 0 DT/132 al Subgrupo de Trabajo 5BA. 

. os 
7. Tercero y cuarto Informes del Grupo de Trabajo 5C (Documentos N. 320(Rev.l) y 341) 

7.1 Documento N.
0 

320(Rev.l) 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5C presenta el tercer Informe del Grupo y señala a 
la atención el párrafo 2 relativo a la preocupación expresada por la RepÚblica de Corea sobre 
una atribuci6n adicional hecha por una nota al servicio de radiodifusión en un país limítrofe. 
El Grupo de Trabajo ha tomado nota de esa preocupación, pero ha estimado que no se requerían 
nuevas medidas. 

Se aprueba el Documento N.
0 

320(Rev.l), a reserva de que se corrija la errata de máquina 
en el texto francés del número 3543B. 

7.2 Documento N.
0 

341 

7.2.1 El Presidente del Grupo de. Trabajo 5C presenta el Informe y señala a la atención la 
propuesta que figura en el párrafo 3 de que se añada una frase al número 3553 en el anexo l. 
El texto entre corchetes del número 3531X debe sustituirse por la nota normalizada del 
párrafo 7.2 del Documento N. 0 239. En el anexo 2, la banda 75,4- 88 MHz debe sustituirse por 
75,4 - 87 MHz en el número 3554B; el número 3548D se ha impreso erróneamente como 3548B; deben 
insertarse las palabras "las decisiones contenidas en" antes de "las Actas Finales" en los 
números 3548A, 3548D y 3548C; deben suprimirse los corchetes en el número 3560; la banda 81 - 88 MHz 
debe sustituirse por 81- 87,5 MHz en el número 3548C; y el número 3553 debe sustituirse por el 
texto siguiente:· 

"ADD 3553A Atribuci.ón adicional: en Afganistán, Australia y China la 
banda 85 - 87 MHz está también atribuida, a título primario, al servicio de 
radiodifusión." 

Por Último, señala a la atención los párrafos 2 y 4 del Informe, relativos a una reserva 
presentada por la Delegación de la India y a una proposición de la Delegación de la U.R.S.S., 
respectivamente. 

Anexo 1 

7.2.2 El delegado de Afganistán pide que se suprima el nombre de su país en el número 3553. 

7.2.3 Los delegados de Irán y de Pakistán retiran su proposición que figura en el párrafo 3 
del Informe, a la luz de esa petición. 
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El delegado de Jamaica pide que se añada el nombre de su país en el número 3548B. 

7.2.5 Los delegados de Nicaragua, Colombia y Honduras piden que se añadan los nombres de sus 
países en el número 3552. 

7.2.6 El delegado de Bulgaria pide que se añada el nombre de su país en el número 3548A. 

7.2.7 El delegado de la U.R.S.S. observa que el texto original del número 3548 no contenía 
la Última frase, sino que terminaba con las palabras "a título primario". La frase adicional no 
se refiere a la Unión Soviética, que no ha recibido ninguna atribución en la Conferencia Especial 
de 1960. Mas aúll, el nombre de su país no aparece en el número 250 del actual Reglamento de 
Radiocomunicaciones, aunque se incluye en el número 3546 cuya supresión se propone. Las dos solu
ciones posibles del problema son suprimir la segunda frase del número 3548 o suprimir el nombre de 
la U.R.S.S. en la nota y restablecer el número 3546. Prefiere la primera solución. 

7.2.8 Los delegados de Italia, Suecia y Finlandia dicen que prefieren la segunda solución. 

El delegado de Mongolia dice que su país se halla en la misma posición que la U.R.S.S. 

7.2.10 El Presidente del Grupo de Trabajo 5C dice que, para ajustarse a los debates celeu~ados 
en el Grupo de Trabajo, la mejor solución será suprimir los nombres de Mongolia y de la U.R.S.S. 
en el número 3548 y restablecer el número 3546, añadiendo el nombre de Mongolia. Consiguientemente, 
habrá que suprimir los nombres de estos dos países en el número 3548D en el anexo 2. 

7.2.11 El delegado de la U.R.S.S. apoya esas observaciones y añade que, si las dos bandas 
68- 73 MHz y 76- 87,5 MHz se mencionan en el número 3548, en el que ya no aparecen los nombres 
de Mongolia y de la U.-R.S.S., el número 3548D puede suprimirse enteramente. 

Reitera la proposición de su Delegación de que se añada el servicio de radiodifusión 
a la banda 73 - 74 MHz para algunos países de la Región 1, y sugiere que se añada una nota redac
tada en los mismos términos que el número 3546. 

7.2.12 El delegado de Suecia dice que la nota propuesta debe seguir el texto normalizado que 
figura en el Documento N. 0 239 que se refiere al procedimiento especial que se prepara en la 
Comisión 6. Por consiguiente, el texto debe decir: 

"En la U.R.S.S., la banda 73- 74 MHz está también atribuida al servicio de radiodi
fusión, a reserva de un acuerdo en virtud del procedimiento establecido en el artículo Nl3A." 

7.2.13 El delegado de la U.R.S.S. dice que no puede estar de acuerdo en que la nota normalizada 
sea adecuada en el caso que se examina. Como el empleo de los textos normalizados no es obliga
torio, desea que la nota que ha propuesto se redacte en los términos del número 3546. 

Anexo 2 

7.2.14 El delegado de Jamaica pide que se añada el nombre de su país en el número 3558X. 

7.2.15 El delegado de Francia pide que se añada el nombre de los Departamentos Franceses de 
Ultramar en la Región 2 en el número 3558X. 

7.2.16 El delegado de Papua Nueva Guinea pide que se suprima el nombre de su país en el 
número 3560. 

7.2.17 El delegado de Camerún dice que ha sido difícil seguir las decisiones exactas adoptadas 
sobre las muchas proposiciones hechas y sugiere que se presente un texto revisado a la próxima 
sesión de la Comisión. 

Así se acuerda. 
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7.2.18 El delegado de la India dice que su Delegación desea retirar la reserva mencionada en el 
párrafo 2 del Informe. 

8. Tercero y cuarto Informes del Grupo de Trabajo 5D (Documentos N.os 263(Rev.l), 350) 

8.1 Documento N.
0 

263(Rev.l) 

8.1.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5D presenta el tercer Informe del Grupo e indica que, 
en la página 3, en lugar de "MOD 3765/392H", debe decirse "MOD 3766/392H". 

8.1.2 El delegado de la U.R.S.S., apoyado por el delegado de la RepÚblica Democrátrica 
Alemana, propone que se suprima el número 3762B y que se inserten las palabras "salvo móvil 
aeronáutico" después de "MOVIL" en las casillas correspondientes a las bandas 7 300 - 7 450 MHz y 
7 750 - 7 900 MHz. 

Así se acuerda. 

8.1.3 El delegado de Brasil retira la reserva de su Delegación que figura en el párrafo 3 del 
Informe. Sugiere también que la segunda frase del número 3764B se ponga entre corchetes para 
indicar que .el texto será sustituido por el texto normalizado correspondiente preparado por el 
Grupo de Trabajo 5A. 

Así se acuerda. 

8.1.4 Los delegados de Turquía, Australia, RepÚblica Federal de Alemania, Papua Nueva Guinea 
y Canadá piden que se supriman los nombres de· sus países en los números 3765 y 3766. 

8.1.5 Los delegados de Grecia y de Honduras piden que se supriman los nombres de sus países 
en el número 3765. 

8.1.6 El delegado de Venezuela sugiere que se fusionen los números 3765 y 3766, ya que ahora 
se refieren a los dos mismos países. 

8.1. 7 El Presidente--.dice que el Grupo de Redacción tendrá en cuenta esa sugerencia. 

Se aprueba el-Documento N.
0 

263(Rev.l), en la forma enmendada. 

8.2 Documento N. 0 350 

8.2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 5D presenta el cuarto Informe de su Grupo y señala 
en particular el párrafo 3 relativo a las atribuciones recomendadas para el servicio entre 
satélites. 

8.2.2 El Presidente dice que el número 3807AA será sustituido por el texto normalizado 
correspondiente. 

8.2.3 Los delegados de Brasil, India y Cuba expresan el deseo de retirar los nombres de sus 
países del número 3811, por lo que se acuerda suprimir ese número. 

8.2.4 Los delegados de Argelia, Afganistán, Camerún, Irán, Iraq, Arabia Saudita, Bangladesh, 
España, Kuwait, Malí, Malasia 2 Libia, Malawi, Somalia, RepÚblica Arabe del Yemen, Tanzania, Qatar, 
Tailandia, Senegal, Zaire, RepÚblica Centroafricana, Marruecos, Malta, Omán, Pakistán, Kenya, 
Nigeria, y Túnez dicen que desean que los nombres de sus países figuren en el número 3794. 
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8.2.5 El delegado del Reino Unido dice que le preocupa el hecho de que tantos países hayan 
añadido sus nombres a un número que se refiere a una atribución a título primario y abarca no sólo 
la banda atribuida en el docUmento sino también otras sobre las cuales el Grupo de Trabajo 5D 
todavía no ha logrado adoptar decisiones. Esas adiciones conducirán a un número excesivo de com
particiones cuando todavía no se sabe de qué servicios se tratará en otras bandas mencionadas en 
la nota. Mas aún, el número 3807AA se refiere a la cobertura por un país de una banda más ancha 
que la que figura en el Cuadro de atribución. 

8.2.6 El delegado de Italia apoya esas observaciones y sugiere ~ue todo el número sea puesto 
entre corchetes hasta que se hayan adoptado las decisiones pendientes. 

Así se acuerda. 

o . 
Se aprueba el Documento N. 350, en la forma enmendada, a reserva de que se corrija un 

error de máquina en el texto español del número 3799B. 

Se levanta la sesión a las 12.10 horas. 

El Secretario, El Presidente, 

M. SANT M. HARBI 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

UND~CIMO INFOFl~ DEL GRUPO DE TRABAJO 4C A LA COMISION 4 

Asunto: MOD artículo Nl7 

o . 
Documento N. 521-S 
7 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISION 4 

1. Tras examinar todas las propos1c1ones relativas al artículo Nl7, el Grupo de Trabajo 4c 
somete a la consideración de la Comisión 4 el texto revisado de este artículo (véase el anexo). 

2. El presente Informe y su anexo han sido aprobados por unanimidad. 

~: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4C, 

E. GEORGE 

E;;te documento ~reparatorio se im~rime e~ un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
Sirvan llevar cons1go a la conferencia sus eJemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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MOD 

NOC 

NOC 5029/700 

MOD 5030/701 

ADD 5030A 

(MOD) 5031/702 

(NOC) 5032/703 

ANE.XO 

ARTÍCULO Nl7 

Ensayos 

§ l. (1) Antes de autorizar cualquier ensayo o experimento en 
una estación, cada administración prescribirá, para evitar interferencias per
judiciales·, la. adopción~ de 'ras máximas precauciones posibles·, como, por ejemplo, 
la elección de la. frec.uencia y del horario; la reducción y, en todos los casos -
en que sea posible,, la supresión de la radiación. Cualquier interferencia 
perjudicial motivada por ensayos y exper-imentos será eliminada con la mayor 
rapidez posible. 

( 2) ~eae.,....est:e.e4éa-Eft:i.e-e~eet:~e-em4:s4:.eaee,....Ele-ease.ye-,-a;t'l:ie~e 
e-e*~eP4mea=&e.±ee-€1eeepá-t.-Fe.Hem~t.4:-:~:~-e"H-4fieat:4~4:ee.e4:éa-±eat:e.meat.e-y-e.;...4:ateFve.±ee 
~:~:~ee'l:ieat.es~-ae-e.e'l:ieF€1e-eea,....±e-€14:.e~'l:ieet:e-eB-e~,...e.Ft.~e'\:ile·-¡¡¡a~,.!±9. Para la iden
tificación de-las transmisiones efectuadas en el curso de ensayos, ajustes o 
experimentos, véase el. artí.culo N23/19. 

( 2A) En el serv1·c.1o de' radionavegación aeronáutica no es 
conveniente por· raz-one.s de seguridad transmitir la identificación normal cuando 
se efectúan em1s1ones· para la- verificación o ajuste del material. ya en serv1c1o. 
No obstante.,. las emisiones· sin .. identificación. deberían limitarse al mínimo. 

( 3.) Las~- señales· dec ensayo y de ajuste se escogerán de tal 
manera. que· no ~'l:ie.Eia.,....~Fe€1ae4F.ee: ocasionen confus·ión alguna con otra señal, 
abreviatura, et·c. ,. que tenga· un e4:~a4:i!4:e~e4:-é.Hc s·ignificado especial Eief4::e4:Eie. 
definido_ en. el_ presente Reglamento o en el Código Internacional de Señales. 

(4) Para_ los ensayos: en las· estaciones· del serv1c1o móvil 
véanse- los núinero.s 7523/1061, 7524-/1.062 y 8814/1293- a 8816/1295. 
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(C(Q)~lFrEfR1[E~C~A ~[Q)M~~~~lrlR1A lr~VA 
~illLD~ [Q)~tº\l 
[))lE lRIJº\lD>~OXC(Q)M lUJ~ ~CAC~(Q)~[ES 
(Ginebra, 1979) 

TERCER INFORME DEL GRUPO DE REDACCIÓN 6Al 

o Documento N. 522-S 
7 de noviembre de 1979 
Original: francés 

inglés 

GRUPO DE TRABAJO 6A 

l. Los textos recogidos en anexo, referentes a la versión revisada del 
artículo N1:_~L9 (Notificación e inscripción en el Registro Internacional de Frecuencias 
de asignaciones de frecuencias a estaciones de radioastronomía y a las de radiocomuni
cación espacial, excepto las estaciones de servicio de radiodifusión por satélite) han 
sido aprobados en el Grupo de Redacción 6Al y se presentan al Grupo de Trabajo 6A. 

2. Habiendo discutido las proposiciones relativas a las asignaciones de "banda 
ancha", el Grupo de Redacción 6Al ha introducido modificaciones destinadas a permitir 
a las administraciones solicitar la coordinación referente a una estación espacial o 
a una estación terrena por toda o parte de la banda de frecuencias ocupada por la esta
ción espacial, no obstante los procedimientos de notificación y registro se aplicarán 
a cada una de las asignaciones de frecuencia coordinadas a una estación espacial o a 
una estación t'errena. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Redacción 6Al, 

J.K. BJORNSJO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Spa2 

A N E X O 

PROYECTO 

ARTÍCULO NI3/9A 

MOD Notificación e inscripción en el ReJistro internacional de 
frecuencias de asignaciones de Crecuencin 1 a estaciones ~dieeaiPe&e.aEe L-pas i vas_/ 

y a las de radiocomunicación espacial excepto las estaciones 

NOC 

. 'NOC -

MOD 

A.NI3/9A 

4575 639BA 
Spa2 

al oervicio" el: raliodifuoión. por eetélitc 

(~:· Diferido hasta decisión de la Comisión 5.) 

1 Cuando aparezca en este artículo la expresión asignación defrecuendD. se entendera que se refiere tanto 
a nuevas asignaciones. de frecuencia como a modificaciones de asignaciones de frecuencia ya inscritas en ~1 
Registro internacional de frecüencias (llamado en adelante Registro) . 

Sección •~ NodftcDdón ctt·. osicnccionca de frecuencin 

destinada a ser utilizada para la transmisión o la rece 

§ l ... Ú) D~be~á.~otifl~~;¡~J~nta ¡~~-~i;~~~ión de frecuencia Felati•~~~ ~na-~stacibn 
terrena· o espacial: 

a)- si la·, utilización· de la frecuencia de que se trate es capaz de causar 
interferencia: perjudicial a. cualquier servicio de otra administración; 

b) sila frecuencia.se:utiliza·parala. radiocomunicación internacional; o 

e) si.se desea obtener el reconocimiento internacional de la utilización de dicha 
frecuencia. 



SUP 

MOD 

4576 639BB 
Spa2 

4!77 639BC 
Spa2 

(2) 
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1/i:dal 
(3) •' Aálega Ae&ifi;a;i9A s1 l:a&Fá lA 11 ;ase d1 ;uah¡u¡;~ ·frecuencia o banda--de 

frecuencias que haya de utilizarse para la recepción por una estaciót ~~&&IF&Ajllli!J 
determinada,4si ~desea ~u~ dicha información se incluya en el Registro.j-pM i va -T 

fPodra not1f1carsef 

(Nota: Diferido hasta decisión de la Comisión 5.) 
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ADD 4577A 

L ADD 4577 A.-1 

ADD 

. MOD 

4577B-

4S78---639BD
Spa2 

(3A) Las asignaciones de frecuencia a una estación terrena están 
notificadas por la administración del país en cuyo territorio /-1_/ 
está situada la estación terrena, salvo indicación contraria espe
cíficamente estipulada en arreglos particulares de conformidad con 
el artículo 31 del Convenio, comunicados a la Unión por las adminis
traciones. Las asignaciones de frecuencia a una estación espacial 
serán notificadas por la administración (o por una administraci9n 
que actúe en nomb_re de un grupo de administraciones específica
mente designadas) a cuya intención la estación se vaya a poner en 
servicio. 

1
si una n~tificación recibida de una administración se 

refiere a una asigmición. de frecuencia a una estación terrená~ 
situada en un territorio que sea objeto de una disputa de sober~
nía, la inscripción en el Registro tras su examen por. la Junt~\_no 
implica el reconocimiento de la soberanía de ningún país sobre el 
territorio en cuestión._/ 

L3~} G~ando la Junta reciba de una administración una notifi
cación relativa a ·la--mod-ificación. o __ ..a la anulación de una asigna
ción a una estación espacial ya inscrita e~ el Registro-en nombre
de un grupo de administraciones, considerará, salvo indicación 
contraria, que la notificación se presenta en nombre de todas las 
administraciones interesadas en la notificación original. 

/-a estaciones terrenas transportables 

(4) Una notificación efectuada de conformidad con las disposiciones del número 
4S7S/639BA ó 45?6/639BB; relativa_ a una asignación de frecuencia· estac•ones terrenas 
móviles de un sistema de satélites, deberá incluir-las cáracteristicas técnicas de cada estación 
terrena móvil o de una estación terren móvil tipo, así como la zona de servicio en la cual han · 
de funcionar estas estaciones. 

L transportable o_/ /-terrena transportable o_/ 

(Nota: Diferido hasta decisión de la Comisión 5.) 
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NOC 

NOC 

NOC 

4~79 639BE 
Spa2 

4580 639BF. 
Spa2 

4$80.1 639BF.l 
Spa2 

4~81 639BG 
Spa2 
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§ 2. Con respecto a las notificaciones que se hagan en cumplimiento ·del número 
4~7~/639BA. 4396/63~88. 4~77/639BC ó 4~78/63980, cada asignación defrecueQcia será 
objeto de una notificación piil' &apara~o. en la forma prescrita en las diferentes secciO:ries del 
apéndice lA. Las características esenciales ·que deben suministrarse se especifican en el 
citado apéndice. Además. se recomienda a Ja administración notificante que comunique a Ja 
Junta los restantes datos previstos en la sección A de dicho apéndice. así como cualquier otra 
información que estime oportuna. 

§ 3. (1) Para una asignación de frecuencia a una estación terrena o espacial, .)a Junta 
deberá recibir la notificación con antelación no mayor de tres años rés.,ecto de la fecha de 
puesta en 5ervici~ de la asignación. En Jodo caso. ·deberá recibirla, a más tardar. noventa 
di as 1 antes de dicha fecha. excepto en el caso de asignaciones del servicio de investigación 
espacial en las bandas atribuidas exclusivamente a este. servicio o en ·Jas bandas compartidas 
en que este servicio es el único servicio primari(). En el caso de que tal asignación sea del 
servicio dé investigacion espacia). la notificaCión debiera obrar en poder de la Junta, siempre 
que sea posible, con anterioridad a la fecha en que la asignación se ponga en servicio. pero 
deberá. e~ todo caso, recibirla antes de transcurridos treinta di as a partir de dicha fecha. 

1 La administración notificante deberá iniciar el procedimiento o procedimientos de coordinación. cuando 
sea apropiado. con la antelación suficiente para que se cumpla esta fecha limite~ 

(2) Toda asignación de frecuencia a una estación terrena o espacial cuya notificación 
sea recibida por la Junta en una fecha posterior a los plazos aplicables que se mencionan en el 
número 4580/639BF tendrá en el Registro. si llega a ser inscrita. una observación que indique 
que no se ajusta a las disposiciones del número 4~80/639BF. 
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NOC 

MOD 

MOD 

4582 639BH 
Spa2 

4583 639Bl 
Spa2 

Sección 11. Procedimiento para el examen de las notificaciones y la 
inscripción de las asignaciones de trecucncia en el Registro 

§ 4. Cuando la Junta reciba -una notificación que no contenga como mínimo las 
características esenciales especificadas en el apéndice 1 A. la devolverá iR~eeiatamente. por · 
correo aéreo. a la administración notificante, indicando los motivos de su devolución~-~ 

salvo si los datos que no fueron facilitados se reciben inmedia
tamente en respuesta a una petición de la Junta. La Junta infor
ltnará a la administración por telegrama siempre que devuelva una 
notificación en cumplimiento de la presente disposición. 

§ 5. Cuandola Junta reciba una notificación completa incluirá 
los detalles de la misma incluidos los diagramas con su fecha de 
recepc1on, en la circular semanal mencionada en el núme~o 4292/497, 
que se publicará en el plazo de cuarenta días a partir de la recep
ción de la notificación. Cuando la Junta no pueda cumplir este· 
plazo, dará cuenta de ello lo antes posible a las administracione"' 
interesadas, exponiendo las razones. 

MOD 4584 639BJ § 6. La circular contendrá todos los datos que figu-

MOD 

Spa2 ran en todas las notificaciones completas recibidas por la Junta 
desde la publicación de la circular precedente y servirá a la admi
nistración notificante como acuse ~e recibo por la Junta de la-noti
ficación completa. 

4585 639BK 
Spa2 

teniendo en cuenta el plazo mencionado en el 
número 4649/639DW. 

§ 7. La Junta examinará cada notificación completa por· orden de recepción y no 
podrá aplazar su conclusión, a menos que carezca de datos suficientes para adoptar una 
decisión; además, la Junta no se pronunciará sobre una notificación que tenga alguna 
correlación -técnica con otra anteriormente recibida y que se encuentre aún en curso de: 
examen, antes de haber adoptado una decisión en lo que concierne a esta última. 



NOC 

MOD 

MOD 

MOD 

4506 639BL 
Spa2 

4587· 639BM 
Spa2 

.4510 639BN 
Spa2 

4519 63980 
Spa2 

§ 8. 
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La Junta examinará cada notificación: 

a) en cuanto a su conformidad con las disposiciones del Convenio. con el 
. Cuadro de atribución de bandas de frecuencias y con las demás disposiciones 

del Reglamento de RadÍócoinunicaciones 'a excepción de las relativas a los 
procedimientos de _coordinación y a la probabilidad de interferenCia perjudi
cial 

son objeto de los apa:r.tados·.siguientes;j 

b) eH&Ade aoe-~pFepiefJe, en cuanto a su conformidad con las disposiciones tlei
RIÍmere 4+14/639AJ relativas a la coordinación de la utilización de la 
asignación de frecuencia con otras administraciones interesad~s. respecto a 
las estacion~ de radiocomunicación espacial~ .. 

en los casos en que resulten ·aplicables 
las disposiciones de los nÚIJleros.4114/639AJ 
Ó 1i1l5/639AK; 

C) · QYMd9 &oaeprepi&de, en cuanto a SU COnformidad Con las disposiciones .del 
AYAION 4+JQ'639A* relativas a la coordinación de la utilización de la-~¡¡ 
asignación de frecuencia oon las estaciones de· radiocomunicación terrenal de ~ 
Jas demás administraciones interesada1 · 

en los casos en que resulten aplicables las 
disposiciones del número 4138/639AN; 



Anexo al Documento N. 0 S22-S 
Página 8 

MOD 4590 639BP d) en cuanto a la probabilidad de causar inter-

MOD 4591 

Spa2 ferencia perjudicial cuando la coordinación establecida en el 
número 4114/639AJ no haya sido efectuada con éxito; en este examen 
se tendrán en cuenta las asignaciones de frecuencia para la emisión 
o para la recepción ya inscritas en el Registro: 

639BQ 
Spa2 

en aplicación .de lo dispuesto en los números 4604/639CD, 
4607/639CG, 46ll/639CK ó 4615/639CO, o ., 

en aplicación dt= lo dispuesto en el número 4616/639CP siempre 
que est~ asignación de frecuencia no haya causado en la práctica 
interferencia perjudicial a cualquier otra asignE:LClon de fre
cuencia anteriormente inscrita en el Registro que esté conforme 
con el número 4587/639BM; 

(el.examen de esta notificación en relación con cualquier otra asig
nación de frecuencia publicada de conformidad con el número 4118D, 
pero que no haya sido aún·notificada, se diferirá hasta que las 
dos ·asignaciones hayan sido notificadas; la Junta las examinará a 
c,ontinuación, según el orden de publicación de conformidad con el 
número 4118D); 

e) en cuanto a la probabilidad de causar 
interferencia--pe-rjudicial cuando la coordinación establecida en el 
número 4138/639AN no haya sido efectuada con éxito; en este examen 
se tendrán en cuenta las asignaciones de frecuencia para la emisión 
o para la recepción ya inscritas en el Reg:lstro: 

en aplicación de lo dispuesto en el número 4303/508, o 

en aplicación de_ lo dispuesto en los números 4384/570AM, 
4387/570AP, 4391/570AT Ó 4394/570AW, o 

en aplicación _.de lo dispuesto en el número 4395/570AX siempre 
que esta asignac:i,ón de frecuencia no haya causado en la práctica 
interferencia perjudicial a cualquier otra asignación de frecuen
cia anteriormente inscrita en el Registro que esté conforme con 
el número 4587/639BM. 



SUP 4592/639BR 

NOC 

MOD 

NOC 

NOC 

4593 639BS 
Spa2 

4594 639BT 
Spa2 

4~95 639BU 
. Spa2 

4596 639BV 
Spa2 
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§ 9. Cuando, después de realizado el examen de una notificación en aplicación de lo ij 
dispuesto en el número 4!90/639BP, la Junta formule una conclusión desfavorable basada en 
la probabilidad de que se cause interferencia perjudicial a una asignación inscrita eri el 
Registro y relativa a una estación eSpacial, acerca de la cual tiene razones para suponer que 
no se utiliza regularm-ente, la Junta consultará inmediatamente a la administración a cuyo 

·nombre se halla registrada dicha asignación. Si, después de estas consultas y basándose .en la 
información disponible, se establece que la mencionada asignación no se ha utilizado durante 
dos años, no se la tendrá en cuenta en el examen que está realizando ni en cualquier otro 
examen posterior que realice según el número 4!90/639BP antes de la fechá en que la 

·asignaCión sea puesta en servicio de nuevo. Antes de que la asignación sea puesta en servicio 
nuevamente. deberá ser sometida a nueva coordinación de ·acuerdo con el número 
4114/639AJ o a nuevo examen por la Junta con respecto al número 4S90/6:39BP, segun el 
caso. La fecha de nueva puestá en servicio se inscribirá en el Registro. 

§ 10. Según sea la conclusión a que llegue la Junta como consecuencia del examen 
previsto ·en .los números 4!87/639BM, 4!88/6J9BN. 4519/63980~ 4590/639B~P 
~!9.1/639BQ ~'él9BR, · según el caso. el procedimiento se proseguirá en. la form_ .. ··. . ·, 
s1gu1ente: · · · · 

~ . . . . . . 

§ 11. (l) Conclusiónfavorable respecto del número 4!87/639BM cuando las disposldones 
de lo.s números 4SII/6398N y 4!89/63980 no sean aplicables . 

(2) Se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d 
será la fecha de recepción de la notificación por parte de la Junta. 
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ADD 4596A 

ADD 4596B 

ADD 4596C 

§ llA. (1) Conclusión desfavorable. respecto del 
número 4587/639BM cuand~ las disposiciones de los números 4588/639BN 
y 4589/639BO no sean aplicables. 

(2) Cuando la notificación incluya una referencia 
según la cual la estación funcionará de conformidad con las dispo
siciones del número 3279/115, se inscribirá la asignación en el 
R~gistro. La fecha de recepción de la notificación por la Junta 
se inscribirá en la columna 2d. 

(3) Cuando la notif:lcación no incluya una referen
cia ·según la cual la estación funcionará de conformidad con las 
disposiciones del número 3279/115 se devolverá la misma inmediata
mente, por correo-~éreo, a la-administración notificante con una 
exposición de las razones en que se funda la conclusión de la Junta 
así como con las sugerencias que ésta pueda formular para lograr 
una solución satisfactoria del problema. 

MOD 459'7 639BW ~ 12. (l) Conclusión desfavorable respecto del 
Spa2 número 4587/639BM cuando las disposiciones de los números 4588/639BN 

~4589/639BO sean aplicables. 



MOD 

MOD 

4593 639BX 
Spa2 

4599 639BY 
Spa2 
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. 

(2) Cuando la. notificación incluya una referencia segun la cua1·1 tación .. fUnCionará 
de conformidad con las disposiciones del número 3279/115 y la con ión sea favorable 
respecto a los nÜmeros 4SI8/6398N, 4!89/63980, 4S90/639B 4D91/6-69BQ ,.. 
4S9i/639BR. segÚp el caso, se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de rece¡)ción 
de la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la columna · 2{ · 

(3) Cuando la nOtificación incluya una referenCia seg.' úil~ cua.lla estáción ... · fun. cionará 
de conformidad con Jo dispuesto en el número 3279/115 y 1 conclusión sea desfavorable 
respecto del número 4S88/6398N, 4589/63980, 4!90/6398 4S91/6398Q MS9if639BR, 
según el caso, se devolverá la misma inmediatamente, por correo aéreo, a la admiili~tración 
notifican te con una exposición de bis razones. en que se funde la conclusión de .la·J_orita. Si la 
administración insiste . en que se examine ·.nuevamente su ·notificación, se inscribirá la 

. asignación en el Registro Sin 8e. efeettt8Pft selameAte si 

' quedando entendido. que se aplican las disposiciqnes· 
del .número 4631/639DE .. ·La fecha de recepc~ón por ia 
Junta de la not'ificación' orig:Í.nal. se inscribirá en la 
columna 2d. 
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SUP 

MOD 

NOC 

46oo 639BZ 

4601 639CA 
Spa2 

4602 639CB. 
Spa2 

( 4) 

(5) Cuando la notificación no incluya una referencia según la cual la. estaCión 
funcionará de conformidad con las disposiciones del número 3279/115, se devolverá la mis.rna 
inmediatamente, por correo aéreo, a la administración. notifican te con . una exposición de .las . 
r~ones en que se funda la conclusión de la Juilt con las sugerenctas que está 
pueda formular para lo~rar una solución satisfactoria del pr~blema. 

(6) Si la administración ·notificante somete de nuevo su notificación sin modifica
ciones~ se tratará de conformidad con las disposiciones del número 4601/639CA. Si la somete 

. de nuevo incluyendo una referencia según la cual la estación funCionará de conformidad .con 
las disposiciones del número 3279/115, se tratará de conformtdadcon las ·disposiciones del · 
número 4598/639BX ó 4599/639BY, según el caso. Sala somete de nuevo con modifica
ciones que denlugar. después de nuevo examen, a una conClusión favorable de la Junta con 
respecto al número 4587/639BM, se tratará como una: nueva notificación.· 



NOC 

NOC 

MOD 

ADD 

ADD 

4603 639CC 
Spa2 

4604 639CD 
Spa2 

460~ 639CE 
Spa2 

4605A 

4605B 
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§ J3. (J) Conclusi6nfavorablere~pecto del número 4S87/639BM. czmndo hu disposiciones 
del número ~~88/639BN ó 4S89/639BO sean aplicables~ · 

(2) C~ando la Junta concluya que Jos procedimientos de coordinación· mencionados 
en los números 4~88/639BN ó 4589/63980 se han completado con éxito con todas las 
administraciones cuyas estaciones de radiocomunicación espacial o de radiocomunicación 
terrenal puedan ser 8rectadas, se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de recepción 
de la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la cohimna 2d. 

-
(3) Cuando la Junta concluya que cualquiera de los procedimientos de coordinación 

mencionados en Jos números 4S88/639BN y 4!§89/63980 no se han aplicado, ·y -Hl 
asmiaistFaeiéa ae~it:ie&Ate selieite a la lt~Rta efeetYar la eeerdiAaeiéA fet=~YefíEia, 18 .hiAté,: 
~mará )as me€1ieas ACIG!'S?P?S q *21 ,C,gtg ' jpfurmará a las aflmiRi&tracÍQACii ÍAtea:e~adas de 
las resttltades ebtenides. Si la tentati. a de la Jttnta tiene éxite, se tratará la Retifieaeié~ 
eeftferMidad een el l'nimere '4.se4i639CD. Si la teBtáti~a de la Jttnta ae tiene értite, la J~ 
6*&HiiAará la aetiHsasiéA s.eR. FBSf:JBSte a las sisJJesisieAes El~ les AYIRtJres 4$.90/63~ 

. ~4S9Jl639BQ )' 4~92/(;~9BR, SO§ÚA o.1 casg 

a) si la administración notificante pid~ a .la 
Junta que efectúe la coordinación, la Junta tomará las medidas 
necesarias a tal efecto; si la tentativa de la Junta por llegar 
a un acuerdo tiene éxito, informará de ello a las administraciones 
interesadas y la notificación se tratará conforme a lo dispuesto 
en el número 46o4/639CD; 

b) si la tentativa de la Junta por llegar a un 
acuerdo en aplicación de lo dispuesto en los números 4605A, 
4127/639AS ó 4149/639AS no tiene éxito, o si al notificar la asig
nación la administración declara que no ha tenido éxito Y. que no 
solicita a la Junta que efectúe la coordinación requerida,· la.· 
Junta examinará la notificación en cuanto a las disposiciones de 
los números 4590/639BP y 4591/639BQ según el caso. Al mismo tiempo 
la Junta informará a las administraciones interesadas sobre el 

·particular. 
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MOD 

NOC 

MOD 

4606 639CF 
Spa2 

~i la 

4607 639CG 
Spa2 

4608 639CH 
Spa2 

SUP 4609 639CI 

(•4) Ctt&Ree le Jtutte eeReltt) e t~tte ettalt~ttiere de les J'reee21imientes de eeertti~tleiéR 
IAIA&ieA&aes eA les Hlilfteree 4'88,l~398P'~ ' · 4519}63980 ne • han . IJ'Iieaee,· ) te 

,....... administración notificante no solicite de la Junta que efectúe la coordinación requerida, Ja 
notificación se devolverá inmediatamente, por correo aéreo, a la administración eón la · 
exposición de las razones en que se funda la conclusión de la Junta y, lA &Y eaee. con las 
sugerencias que pueda formuJar para lograr una solución satisfactoria del problema. 

J así como 1 

(5) Cuando la administración notifican te somete de nuevo la notificación y la Junta 
concluye que los procedimientos de coordinación mencionados· en los números 4~88/639BN 
y 4589/63980 se han aplicado con éxito con todas las administraciones cuyas estaciones de 
radiocomunicación espacial o de radiocomunicación terrenal puedan ser afectadas; la. 
asignación se inscribirá en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d será la fecha de. 
recepción .por la Junta de la notificación sometida originalmente. Se inscribirá en la columna 
Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida de nuevo. 

(6) Si la administración notificante somete de nuevo la notificación solicitando a la 
Junta que efectúe la coordinación requeridade conformidad con el número 4l14/639AJ ó · 
4138/639AN, se tratará la notificación de conformi~ad con las disposiciones . · 
4605/639CE i ulteriormente la asignación ha de serinscrita,. se inscribirá en la columna de 
Observacione la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida de nuevo. · 

de los números 



MOD 

rroc 

NOC 

ADD 

ADD 

4610 639CJ 
Spa2 

4611 639CK 
Spa2 

4612 639CL 
Spa2 

4612A. 

4612B 
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§ 14. (1) Conclusión favorable respecto de ios números 4~87/639~M. 4590/6398P, y 
4~91/639BQ j 4!9it639BR, según. el cásC?. 

(2) Se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de recepción de la .notificación 
por parte de la Junta se inscribirá en la columna 2d. · 

(JfSm ~mbargo, si el resultado del examen muestra que el nivel de· ruido ·de 
interferencia o el porcentaje de tiempo durante eJ cual dicha interferencia se manifiesta. o 
ambos a la vez, son ligeramente superiores a Jos valores que se utilizan para:· calcular la 
probabilidad de~ interferencia perjudicial (condiciones especiales· de propagación, humedad 
anormal de la atmósfera, etc.)~ deberá incluirse una observación~ en el Registro de que existe 
cierta probabilidad de interferencia perjudicial y que deberían tomarse precauciones 
adicionales para evitar que se cause interferencia perjudicial a .las asignaciones ya inscritas en 
el Registro. 

(3A) Además del examen de la asignación defrecuen
cia a una estación terrena en cuanto a lo dispuesto en el 
número 4591/639BQ, la Junta examinará esta asignación de frecuen
cia en cuanto a la probabilidad de interferencia perjudicial 
causada a/o por las asignaciones a estaciones terrenales notifica
das a la Junta en aplicación de lo dispuesto en el 
número 4~46/639AQ y que se pongan en· servicio en los .. tres· próximos 
años. 

. . 

(3B) Al término del examen a que se réfiere.el 
número 4612A, la Junta, según proceda, 

informará a las administraciones interesadas de toda conclusión 
desfavorable; 

insertará una observación indicando tal conclusión desfavorable 
en el Registro respecto de la asignación a la estación terrena; 

inscribirá las asignaciones a l~s estaciones terrenales en el 
Registro con una observación indicando toda conclusión desfa

.vorable; la fecha de recepción de las informaciones comunicadas 
en aplicación del número 4146/639AQ se inscribirá en la 
columna 2d. 
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MOD 

MOD 

MOD 

MOD 

4613 639CM 
Spa2 

§ 15. (1) Conclusión f~vorable _respecto del numero 4!17/639BM, pero desfavorable 
respecto del número 45!10/63~8! 791/639BQ 8 t•P314i~9Ba., según eJ CtlSQ. 

4614 639CN 
Spa2 

461! 639CO 
Spa2 

4616 639CP 
Spa2 

así como 

. (2) La notificación se devolverá inmediatamente, por correo aéreo a la administración 
notificante con una exposición de las razones en que se funda la conclusión de la Junta.· 
stt ellfte, con las sugerencias que ésta pueda formular para lograr una solución satisfactoria· 
del problema. · . 

(3) Si la administración que haya presentado la notificacion la sométe ·de nuevo· con· 
modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a una conclusión favorable de la · 
Junta con respecto de los. números 4S90/639BP, 4591/639BQ y4S9i/639BR, según el cáso, · 
se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d será la fecha 
de recepción por la Junta de la notificación sometida originalmente. Se. inscribirá en· la. 
coiumna de Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida .. de. 
nuevo. 

(4) En el caso de que la administración que ha presentad la notificaCión la someta de 
nuevo sin modificaciones o con modificaciones que reduzcan 1 robabilidad de interferencia · 
perjudicial pero no lo suficiente para que permitan 1 aplicación de las disposiciones del .. 
número 461S/639CO, y dicha administración insista en que se examine nuevamente la · 
notificación, si la conclusión de la Junta sigue siendo 1 misma, se inscribirá la asignación' en 
el Re istro. Sin embargo, esta inscripción se efectuará solamente si la admiAi&tra;i9A 'tYO tia 

·.,o&eRtBS9lB R9tifioesi9A informa a la Junta .e. que la signacion ha estado. en servicio por lo, 
menos durante"eieBle ·• eiBte días, sin que baya 'dado motivo a queja alguna de interferen.cta · 
perjudicial. La fecha a inscribir en la columna 2d será la fecha de recepción por la Junta de la 
notificación sometida originalmente. Se inscribirá en la columna de Observaciones la fecha .de 
recepción por la Jun~a de la información relativa a no haberse recibido queja alguna de 
interferencia perjudicial. .El periede ee eieHte • einte días se eentará a partir de la üehs 
indieaea eR el Rttfilei'6 4688/639BZ. 

al mismo tiempo que la asignación de 
frecuencia a la estación que haya 
motivado la conclusión desfavorable 

~~ a condición de que la más antigua de las asigna
ciones de frecuencia se haya puesto en servicio 
durante el plazo adicional mencionado en el 
número ·4621A. 



MOD 

MOD 

NOC 

MOD 

4617 639CQ 
Spa2· 

4618 _639CR 
Spa2 

4619 639CS 
Spa2 

4620 639CT 
Spa2 
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§ 16. (l) Nottflcacionesreklttvasaestaciom~s[lilB:JCQQj9Q&fÍ:g,¡gmúJ J L-pasiV:as_}-

-~-
(Nota: diféri do hasta de e isión de la Comisión 5.) 

4587/639BM únicamente~ / 
1 L pasiva !' . .1 : ~~~tro 

(2) Toda notificación relativa una estación(áe ·ra-o1 oástronomiá]no será ·examinada 
por la Junta respecto deT númer , , , 

__ y 4•9;ifi1_9~-~J Gua lqui era que .. sea··-h conciusi 6n, ·se i nscri bl rá la a si ;nación en e r 
eon una fecha"'1en la columna 2c. La fecha de recepción por la Junta de 1~ notificación se 
inscribirá en la columna de Observaciones. · ·· 

§ 17. (1) Modificación de las características esenciales de las asig111lciones ya lnscrltDi m el 
Registro. 

(2) Toda notificación de modificación de las caractensucas esenci&les de una 
asignación ya inscrita en el Registro. tal como se estipulan en el apéndice 1 A (excepto las que 
se refieren al nombre de la estación o al nombre de la localidad en que está .situada), ·se 
examinará por la Junta según las disposiciones de los números 4~_87/639BM y, según el caso, 
4~88/6398N, 4~89/63980, 4590/639BP, 4591/639BQ y 4592/639BR y se. aplicarán las 
disposiciones de los números 4~95/639BU a 4618/639CR~ ambos inclusive. En él caso de 
que proceda la inscripción de la modificación en el . Registro, la asignación .9R&iAal se 
modificará conforme a la notificación. · . · ~ _ 

o a la fecha de su puesta en servicio) 
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MOD 

.ADD 

NOC 

NOC 

MOD 

4621 639CU 
Spa2 

4621A 

4622 639CV 
Spa2 

4623 639CW 
Spa2 

4624 639CX 
Spa2 

(3) . Sin embargo, en el caso. de una modificación de las caractenst~cas de una 
asignación que esté conforme con hts disposiciones del número 4587/6398M, y si la junta 
formulara una conclusión favorable respecto de los . números 458U/6398N, 4589/63980, 
4590/6398P. i'l511]6J9l"Q 1 499it6:39BR, según el caso, o concluyese .que no hay un. 
aumento en la probabilidad de que se cáuse interferencia perjudicial a las asignaciones de 
frecuencia ya inscritas en el Registro, la a~ignación modificada conservará la fecha origimti 
inscrita en la columna 2d. Además se inscribirá en la columna de Obsen·aciones la fecha· de 

· recepción por la Junta de la notificación relativa a la modificación. 

(3A) La fecha prevista de entrada en servicio de 
una asignación podrá prorrogarse cuatro meses, a petición de la 
administración notificante. En caso de que la administración 
alegue que circunstancias excepcionales justifican una nueva . 
prórroga de ese plazo, podrá concederse dicha nueva prórroga, que 
en ningún caso podrá ser superior a dieciocho meses a contar 
desde la fecha inicialmente prevista para la entrada en servicio. 

§ 18. En la aplicación de las disposiciones de esta sección toda notificación sometida de 
nuevo que sea recibida por la Junta después de haber transcurrido más dedos años desde. la 
fecha de devolución, se considerará como una nueva notificación. 

§ 19. (1) Insc:ripci6n de asignaciones de frecuencia notificadas antes de ser puestas en 
servicio. 

(2) · Cuando una asignación de frecuencia que se notifique antes de su puesta . en 
servicio sea objeto de una conclusión favorable formulada por la Junta respecto de los 
números 45U7/639BM y, según el caso, 4588/639BN,· 4589/63980, 4590/639BP. 
·-y~ 459T7639BQ · 410J/6lQRRa, se inscribirá provisionalmente en el Registro con un símbolo 
especial en. la columna de Observaciones, indicativo del carácter provisional dé esta 
inscripción. 



MOD 

ADD 

MOD 

4625 639CY 
Spa2 

4625A 
Spa2 

4626 639CZ 
Spa2 

o ·. 
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( 3) En un plazo de treinta dÍas a partir de la 
puesta en servicio inicialmente notificada o modificada de con.;.. 
formidad con el número 4621A; la administración notificanté ;confir
mará que la asignación de frecuencia ha sido puesta en servicio. 
Cuando se comunique a la Junta que la asignación ha sido puesta en 
servicio, la Junta tachará el símh9lo especial en la columna· 
Observaciones. 

(3A) Si la Junta no recibe la confirmación en el 
plazo previsto en el número 4625/639CY o al terminar el periodo 
previsto en el número 4599/639BY ó 4616/639CP, según el cáso, _se 
anulará la inscripción correspondiente. La Junta informará-a la 
administración interesada antes de tomar esta medida. 

(4) En e.l caso previsto en los números 4599/639BY y 4616/639CP~ y én tanto que 
una asignación de frecuencia que haya sido objeto de una conclusión desfavorable no pueda 
presentarse de 'nuevo, · - la .administra-

-dón notificante podrá- pedir a la Jtintá que inscriba provisionalmente esta as_ignación en el 
Registro: un símbolo especial se inscribirá en la columna de Observaciones, indicativo del 
carácter provisional de esta inscripción.- La Junta suprimirá--- dicho símbolo cuando la 
administración notificante le haya informado. a la expiración del periodo previsto en el 
número 4599/639BY ó 4616/639CP, según el caso. de no haber r.ecibido · quejas de 
interferencia perjudicial. 

acompañada de una declaración relativa 
al funcionamiento sin interferencia, 
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SUP 

NOC 

4627 639DA· 

4628 63908 
·spa2 

( 5) 

Secci6n III. Inscripci6n de conclusiones en el Registro 

§ 20~ Siempre que la Junta inscriba en el Registro una asignación de frecuencia, indi~~rá 
su conclusión en la .columna 13a por medio de un símbolo e iri5ertará en la columna de 
Observaciones una indicación de los motivos de toda conclusión desfavorable. · · 



NOC 

NOC 

MOD 

NOC 

4629 639DC 
Spa2 

4630 639DD 
Spa2 

4631 639DE 
Spa2 
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Sección IV. Catesorias de ulaaacioacs de frecaeaeias 

§ 2 L (1) La fecha a inscribir en la columna 2c es la fecha de puesta en servicio. notificada 
por Ja administración interesada. Esta .fecha se indica a título de información. 

(2) C,uando una asignación de frecuencia a una estación de radiocomunicación 
espacial que figura inscrita en el .. Registro de acuerdo . con lo dispuesto en el número 
4616/639CP, causa efectivamente interferencia perjudicial a la. recepción de cualquier 
estación de 'radiocomunicación espacia). cuya asignación de frecuencia ha sido inscrita 
anteriormente en· el Registro como resultado de una conclusión favorable con res~cto a ·los 
números 4587/639BM-. · 4588/639BN, 4589/63980; . 4590/639BP, ;y:··~Jt591/6j9J3Q 
4ffl:'!lllft, según el caso, Já estación que utilice la primera de dichas asiínaciones de 
frecuencia deberá eliminar inmediatamente esta interferencia al recibir aviso de la misma. 

(3) Si la utilización de una asignación de. frecuencia que no se ~uste a las 
disposiciones del. número 4587/639BM causa efectivamente interferencia perjudiciai en la 
recepción de cualquier estaCión que funcione de conformidad con las disposiciones del 
número 4296/501, 4370/570AB ó 4587/639BM, según el caso, la estación que utilice la 
asignación de frecuencia que no se ajuste a las disposiciones del número 4587/639BM deberá 
eliminar inmediatamente esta interferencia aJ recibir aviso de la misma. · · · 
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NOC 

. NOC 

MOD 

MOD 

NOC 

4632 639DF 
Spa2 

4633 639DG 
Spa2 

4634 639DH 
Spa2 

4635 63901 
Spa2 

Sección V. Revisión ele conclusiones . 

§ 22. (1) La revisión por la Junta de una conclusión podrá efectuarse: 

a petición de la administración notifican te; 

a petición de cualquier otra administración interesada en la cuestión, pero sólo 
con inotivo de una interferencia perjudicial comprobada; 

por propia iniciativa de la Junta,' cuando estime que la medida está justificada. 

(2) A la vista de toda la información de que disponga, la Junta examinará nuevamente· 
la cuestión teniendo en cuenta las disposiciones del número 4587/639BM y, según el caso, las · 
de los números 4$18/639BN, 4589/63980; 4590/639BP;-Y.;f59ll639BQ-- ~JJa'GBJBR,.·y 
formulará una conclusión apropiada, informando a la admirustti.Ción n·otificante de esta 
conclusión, ya sea antes. de publicarla, ya sea antes de inscribirla en erR.egis~ro. 

§ 23. ( 1) Después de la utilización efectiva, durante un periodo razonable, de una 
asignación de frecuencia inscrita en el Registro a insistencia de la administración notificarite, 
como consecuencia de una conclusión desfavorable respecto del número 4590/639BP. · 

· Ó- ~59T/i398Q-. 418i'(;3!JBit, esta administración puede solicitar de la Junta la revisión de la 
conclusión .. La Junta entonces examinará de nuevo el asunto, previa consulta con las· 
administraciones interesadas. 

(2) Si la conclusión de la Junta fuese entonces favorable, se efectuarán en el Registro · 
las modificaciones necesarias para que la inscripción figure como si la conclusión inic.ial. 
hubiese sido favorable. · · · 



NOC 

NOC 

/-ADD 

NOC 

NOC 

NOC 

4636 639DJ · 
Spa2 

4636A 

4637 639DK · 
Spa2 

4638 639DL 
Spa2 

4639 639DM 
Spa2 
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(3) Si la conclusión relativa a la probabilidad de interferencia perjudicial sigue siendo 
desfavorable, no se introducirá modificación alguna en la inscripción inicial. 

Sección VI. Modificación, anulación y revisión 
de las in~cripciones del Registro · 

3 23A. La Junta, a intervalos no superiores a dos años ped rá 
a la administración notificante que confirme que su asignac Ón 
se ha utilizado y se sigue utilizando regularmente con caracte- . 
rísticas idénticas a las que figuran insc.ritas en el Registro._?-

§ 24. ( 1) Si se abandonara el uso de una asignación de. frecuencia a una estación espacial 
inscrita en el R~gistro por un periodo superior a dieciocho meses, la administración 
notificante deberá, dentro de este mismo plazo de dieciocho meses, ·informar a ·la Junta la 
fecha en que ha sido suspendido el funcionamiento y la fecha en que· se reanudará el. servicio 
regular. 

(2) Siempre que la Junta considere, como consecuencia de la aplicación de lo· 
dispuesto en el número 4637/639DK o por otras razones, que una asignación a una estación 
espacial. inscrita en el Registro no ha estado en servicio regular durante más de . dieciocho 
meses, solicitará a la administración a cuyo nombre figura inscrita la asignación, la fe~ha en 
que podrá poner de nuevo en servicio regular esta asignación. · · 

(3) Si la Junta no recibe respuesta dentro de un plazo de seh mese~ a la .. solicitud 
indicada en el número 4631/639DL o si la respuesta no confirma que la astgnac10n. a una 
estación espacial va a ser utilizada de nuevo regul~nte dentro. de dicho ~~~ . de sei~ 
meses se insertará un símbolo especial en la inscripcion del Regtstro y la astgnacton sera 
tratad~ de conformidad con el número 4S93/639BS del mismo modo como ha sido 
establecidopara las asignaciones que no han estado eri servicio regular durante dos años. · · 
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§ 25. Si se abandonara defmitiyame~te el uso de una asignación de frecuencia inscrita 
en el Registro. la administración notificante informará de ello a la J1,1nta en un. plazo de 
noventa días y. en· consecuencia. se anulará la inscripción en el Registro.· 

§ 26. Siempre que la Jun~ a base de la información de que disponga._ compruebe que 
una asignación inscrita no ha sido puesta en se..Vicio regular conforme a las caracteristjcas 
esenciales notificadas-e-no se utiliza conforme a dichas características esenciales, consultará a_ 
la administrtlCión .-rtcante y, previa su conformidad, anuferilla iltocripción de la ~cion 

. oefectuaróeoeDabmodifieacionesoportunas /-o confir.lllará sus caracterís-
ticas esencial~s- 7; -

§27. . Si, en relación con una investigación efectuada por la Junta según el nún:tero 
4641/63900, la administración notificante no le hubiere suministrado antes de transcurridos· 
cm~SO&aa y eiaee 1tifo la información necesaria o pertinente, la Junta inscribirá' en la columna 
de Observaciones del Registro una observación apropiada .en la que se refleje la situación . . 

...._ (""tres mese~- 7" /~contados a partir de 
la fecha ·de la investigación 7 

§27A.(l)/-Una asignac1on de frecuencia de una estación espacial., 
se considerará abandonada definitivamente, una vez que haya trans
currido la duración de funcionamiento indicada en la notifica~ 
ción, ,contada a partir de la fecha de puesta en servicio de esa 
asignac1on. La Junta invitará entonces a la administración not.i.;,. 
ficante, a que proceda a anular dicha asignación. Si 90 días rles
pués de expirar esa duración de funcionamiento, la Junta ·no 

·hubiese 'recibido ninguna respuesta, se anulará .la inscripción de 
esa asignaciÓ!l, ~n el Registro. 7 

(2)/-Si una administración notificante, que desea prolongar 
la duración de funcionamiento indicada inicialmente en la notifi:.. 
cación de una asignación de frecuencia a una estación espacial 
existente, comunica este particular a la Junta más de tres años 
antes de que expire la duración en cuestión, y si todas las demás 
características fundamentales de esta asignación permanecen inva~ 
riables, la Junta modifica, de acuerdo con la petición, la dura~ 
ción de funcionamiento_ inscrita _inicialmente en eJ. Registro y 
publica esta información en una sección especial de la circular 
semanal. 7 

. -
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( 3) /.-Si por lo menos tres años antes de que f'inal.l.ce ·la dura-
ción de funcionamiento inscrita en el Registro para una ·asigna
ción de frecuencia de una estación espacial existente, ·una admi
nistración emprende el procedimiento de coordinación para la 
puesta en servicio de una nueva estación espacial que utilice la · 
misma frecuencia asignada y la misma posición o~bital, pero cuyas 
características técnicas sean diferentes, y si la Junta determina 
que la nueva asignación se ajusta a las di~posiciones del' 
número 4587/639BM y que, en comparación con la asignación.ariterior 
no aumenta la probabilidad de que se c~use interferencia perjudi- . 
cial a una asignación de frecuencia inscrita en el Registro, la 
nueva asignaci6n ser¡ objeto de una conciusión favorable y Ber¡ 
inscrit~ en el Registro con la fecha de notificación de la asig
nación precedente._7 

(4) /-Una administración notificante que desee inodfficar las 
caracteri'sticas fundamentales de la asigna~ión de frecuencia de 
u~a estaclón espacial in~crita en el Registro, debe, en.t6dds· los 
casos distintos de los previstos en los números 4642B y 4642.C, 
iniciar el procedimiento correspondiente a esta modificación de 
conformidad con las disposiciones de los números 4619/639CS a 
4622/639CV. 7 . 

Sección VIL Estudios y recomeadacioaea 

§ 28. (1) Si cualquier administración lo solicitase y si las circunstancias _ pareci~ren 
justificarlo, la Junta, utilizando todos los medios apropiados de que disponga, efectuara un 
estudio de los casos de presunta contravención o incumplimiento del presente Reglamento, o 
de los casos de interferencia perjudicial. 
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(2) La Junta redactará seguidamente un informe que comunicará a las administra· . 
ciones interesadas, en el que consigne sus conclusiones y sus recomendaciones pata la . 
solución del problema. 

(2A) Al recibir las recomendaciones de la Junta para la solu
ción del problema, las administraciOnes acusarán recibo de l,as mis
mas por telegrama lo antes posible e indicarán, ulteriormente, 
las medidas que tengan la intención de adoptar. Cuando las.admi~ 
nistraciones interesadas no consideren aceptables estas proposi~ 
ciones o recomendaciones, la Junta proBeguirá sus esfuerzos a firi 
de encontrar una solución aceptable. 

§ 29. En el caso de. que, como consecuencia de un estudió, la Junta presente a una o. 
varias administraciones proposiciones o recomendaciones que tiendan a la solución de un 
problem~ y si en un lapso de · no se ha recibido la respuesta de una o varias de 
estas mtrustractones, a unta considerara que sus proposiciones o recomendaciones nó. son 
aceptadas por las administraciones que no han respondido. Si la administración que ha hecho· 
la petición no resoondiere dentro de dicho plazo, la Junta dará por terminado el estudio. . 

mesesl 
sección VIII. Disposiciones varias 

§ 30. (1) Si cualquier administración lo solicitase, en particular si se trata de la administra· 
ción de un país que necesita asistencia especial, y si las eireYA&t&Reia& pareeieFIR jusuAaaJ:I9~ 
la J unt~ utilizando todos los medios apropiados de que disponga, proporcionar' la asiste11eiá 
si8HieRte ¡ · 

eáleale de les ifteremeBtes de la temperatara d~ raido, de acuetdo e~u lo. 

elaheraeiéft Ele les diagramaS eorrespondi~ItteS A las ZOUAS de CWI diu&CÍOU 8 

que 11 I=Ciicrc elanímcrg 4141/63P 4 N; 

en 
-4- cualquier .Otra-asistencia de índole técnica paJa la aplicación de las disposi-

ciones de este articulo. 
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·. (2) La administración que presente a la Junta una solicitud de conformidad .. con lo.· 
dispuesto en el número 4646/639DT, deberá proporcionarle la informacion necesaria. 

§ 31. Las normas técnicas· de la Junta deberán basarse en Jas· disposiciones pertinentes 
del· presente Reglamento y sus apéndices; en las decisiones, cuando sea apropiado.· de las 
Conferencias administrativas de la Unión; en las Recomendaciones del C.C.I.R..; en el estado 
de la técnic~ radioeléctrica y en el desarrollo de nuevas técnicas de transmisión. 

§ 32. . La Junta pondrá en conocimiento de las administraciones sus conclusiones. las 
razones . en que se basan y las modificaciones efectuadas ·en el ·Registro. ~r medio de 
su,,~sircular semanal. Estas informaciones se publicarán en un plazo 
d~-J .... -., . contados a partir de ·la fecha de publicación de la· 
notif:L ación completa en la circular semanal a: que se refiere el 
número 4292/497. · Cuando la Junta no esté en condiciones de· r.espe- · 

plazo,. informará cuanto antes a las· administraciones inte
xponiendo las razones del retraso. 

uarenta y cinco días 

§ 33. . Cuando un Miembro Q MiiiR~F9 áse;iade dt la URiéA recurra a las disposiciones· 
del artículo 50 del Convenio. la Junta pondrá sus documentos a disposición de las panes 
interesadas, si así se le pidiere, para la aplicación de cualquier procedimiento prescri~o por el ·. 
Convenio para la.solución de diferencia$ internacionales. 
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ADD 5000A 

12 de noviembre de 1979 

SESIÓN PLENARIA 

8.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÓN DE 
REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Reemplácese el texto del N.o 5000A por 
el siguiente: 

3 5A. Se procurará que las em1s1ones fuera de banda 
de las estaciones transmisoras no causen interferencias 
perjudiciales a los servicios que operan en las bandas 
adyacentes de acuerdo con el presente Reglamento y que 
usen receptores conformes a los números 3244/669, 3249B, 
3249C, 3249D, y las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

S 
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Documento N.o 523 
1 de noviembre de 1979 

SESIÓN PLENARIA 

8.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COHISIÓII DE 
REDACCIÓII AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura: 

Origen Documento N.o 

C.4 473 + 474 

Anexo : "f páginas 

Título 

Art. 3; Art. 16 

El Presidente de la 
Comisión de Redacción 

P. BASSOLE 

S 
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MOD ARTfCULO N3 

NOC Deno•inación de las e•isiones 

SUP 3209 
a 

3216 

ADD 3209A 

ADD 32098 

ADD 

ADD 3210A· 

ADD 3210A.1 

ADD 

ADD 3211A 

ambos incluidos, junto con los correspondientes 
títulos de las secciones. 

§ 1. (1) Las emisiones se denominarán conforme a su 
anchura de banda necesaria y su clasificación. 

(2) Ejemplos de emisiones designadas de acuerdo con este 
artículo aparecen en el apéndice 5, parte [B). Otros [ ] 
ejemplos pueden encontrarse en las Recomendaciones del 
CCIR más recientes. También pueden encontrarse publicados 
tales ejemplos en el prefacio de la Lista Internacional 
de Frecuencias. 

Sección I. Anchura de banda necesaria 

§ 2. La anchura de banda necesaria, que se define en el 
número 3140/91 y se determina de conformidad con el 
apéndice 5, parte [B} se expresará mediante tres cifras y [] 
una letra. La letra ocupará la posición de la coma decimal, 
representando la unidad de la anchura de banda. Esta expresión 
no podrá comenzar por cero ni por K, M o G. 

La anchura de banda necesaria 1: 

entre 0,001 y 999 Hz se expresará en Hz (letra H), 

entre 1,00 y 999 kHz se expresará en kHz (letra K), 

entre 1,00 y 999 MHz se expresará en MHz (letra.M), 

entre 1,00 y 999 GHz se expresará en GHz (letra G). 

0,002 
o, 1 

25,3 
400 

2,4 

Ejemplos: 

Hz = H002 
Hz = H100 
Hz = 25H3 
Hz = 400H 

kHz = 2K40 

6 
12,5 

180,4 
180,5 
180,7 

k Hz 
k Hz 
k Hz 
k Hz 
k Hz 

= 6KOO 
= 12K5 
= 180K 
= 181K 
= 181K 

Sección II. Clasificación 

1,25 MHz 
2 MHz 

10 MHz 
202 MHz 

5,65 GHz 

= 1M25 
= 2MOO 
= 10MO 
= 202M 
= 5G65 

§ 3. La clase de emisión es una serie de características 
de conformidad con el número 3212A. 
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§ 4. Las emisiones se clasificarán y simbolizarán de 
acuerdo con sus características esenciales, que se exponen 
en el número 3213A, y opcionalmente· con cualquier 
característica adicional, según se establece en el 
apéndice 5, parte (A} 

§ ~. Las características esenciales (v~anse los 
números 3214A, 3215A, 3216A) son: 

(1) Primer símbolo- Tipo de modulación de 
la portadora principal. 

(2) Segundo símbolo- Naturaleza de la seftal 
(o seftales) que modula(n) la portadora principal. 

(3) Tercer símbolo- Tipo de información que 
se va a transmitir. 

La modulación puede no tomarse 
en cuenta si se utiliza sólo durante cortos periodos y 
de manera incidental (por ejemplo en casos tales como 
identificación o llamada) siempre que no aumente la anchura 
de banda necesaria indicada. 

S 6. (1) Primer símbolo- Tipo de modulación de la 
portadora principal 

(1.1) Emisión de una portadora no 
modulada 

(1.2) Emisión en la cual la portadora 

[ ] 

principal está modulada en amplitud 
(incluidos los casos en que las subportadoras 
tengan modulación angular) 

(1.2.1) Doble banda lateral A 

(1.2.2) Baqda lateral Única, portadora 
completa H 

(1.2.3) Banda lateral Única, portadora 
reducida o de nivel variable R 

(1.2.4) Banda lateral Única, portadora 
suprimida J 

(1.2.5) Banda lateral independiente B 

(1.2.6) Banda lateral residual e 

( 1. 3) Emisión en la que la portadora 
principal tiene modulaci6n angular 

(1.3.1) Modulación de frecuencia F 

(1.3.2) Modulación de fase G 
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(1.4) E~isión en que la portadora principal 
puede tener modulación de amplitud y 
modulación angular, bien simultáneamente 
o según una secuencia preestablecida D 

(1.5) Emisión de impulsos 1 

(1.5.1) Secuencia de impulsos no 
modulados 

(1.5.2) Secuencias de impulsos 

(1.5.2.1) modulados en 

p 

amplitud K 

(1.5.2.2) modulados en 
anchura/duración L 

(1.5.2.3) modulados en 
posiciÓn/fase M 

(1.5.2.4) en que la portadora 
tiene modulación 
angular durante el 
periodo del impulso Q 

(1.5.2.5) que consiste en 
una combinación de 
las técnicas 
precedentes o que se 
producen por otros 
medios V 

(1.6) Casos no comprendidos aquí, en 
que una emisión consiste en la portadora 
principal modulada, bien simultáneamente 
o según una secuencia previamente 
establecida, según una combinación de 
dos o más de los modos siguientes: 
modulación en amplitud, angular o por 
impulsos 

(1.7) Casos no previstos 

w 

X 

Las emisiones en que la portadora principal esté 
modulada directamente por una seffal codificada en forma 
cuantificada (por ejemplo, modulación por impulsos codificados) 
deben denominarse de conformidad con los puntos (1.2) o (1.3). 

(2) Segundo símbolo - Naturaleza de la seffal (o 
seffales) que modula(n) la portadora principal 

(2.1) Ausencia de seftal moduladora 

(2.2) Un solo canal con información 
cuantificada o digital, sin subportadora 
moduladora 2 

o 
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' (2.3) Un solo canal con información 
cuantificada o digital, con subportadora 
moduladora 2 2 

(2.4) Un solo canal con información 
analógica 3 

(2.5) Dos o más canales con 
información cuantificada o digital 

(2.6) Dos o más canales con 
información analógica 

(2.7) Sistema compuesto, con uno o 
más canales con información cuantificada 

7 

8 

o digital, junto con uno o más canales con 
información analógica .9 

(2.8) Casos no previstos 

2 Se excluye el multiplaje por distribución en el 
tiempo. 

(3) Tercer símbolo- Tipo de información qué se va a 
transmitir 3 

(3.1) Ausencia de información 
transmitida 

(3.2) Telegrafía- para recepción 
acústica 

(3.3) Telegrafía- para recepción 
automática 

(3.4) Facsímil 

(3.5) Transmisión de datos, 
telemedida, telemando 

(3.6) Telefonía (incluida la 
radiodifusión sonora) 

(3.7) Televisión (video) 

(3.8) Combinaciones de los procedimientos 
anteriores 

(3.9) Casos no previstos 

3 En este caso, la palabra «información>> no incluye 
información de naturaleza constante e invariable como 
la que proporcionan las emisiones de frecuencias patrón, 
radares de ondas continuas o de impulsos, etc. 

NO atribuidos. 

X 

N 

A 

B 

e 

D 

E 

F 

w 

X 

.. 
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CAP:ftULO RV 

Medidas contra las. interferencias, 

Pruebas 

ARTÍCULO N16 

Interferencias 

§ 1. Las administraciones cooperarán en la 
investigación y eliminación de las interferencias 
perjudiciales, utilizando para ello, cuando proceda, los 
medios que se enumeran en el artículo R18/13 y el 
procedimiento descrito en el artículo 120/15. 

Sección I. Interferencias generales 

§ 2. 

1 

Se prohíbe a todas las estaciones: 

las transmisiones inútiles; 

la transmisión de seftales y de 
correspondencia superfluas; 

la transmisión de seftales falsas 
o engaftosas; 

la transmisión de seftales sin 
identificación (salvo las previstas en 
el artículo 123/19). 

8 3. Todas las estaciones estarán obligadas 
a limitar su potencia radiada al mínimo necesario para 
asegurar un servicio satisfactorio. 

§ 4. Con el fin de evitar las interferencias: 

se escogerá con especial cuidado la 
ubicación de las estaciones transmisoras 
y, cuando la naturaleza del servicio lo 
permita, la de las estaciones receptoras; 

se reducirán lo más posible tla 
radiació~y la recepción en direcciones 
inútiles, aprovechando para ello al 
máximo prácticamente posible, las 
propiedades de las antenas directivas, 
siempre que la naturale~a del servicio lo 
permita; 
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la elección y la utilización de 
transmisores y receptores se ajustarán 
a lo dispuesto en el artículo 14/12; 

deberán cumplirse las condiciones 
especificadas en el número 6105/470V. 

S 4A. Se procurará especialme_nte evitar que se causen 
interferencias a las frecuencias de socorro y de seguridad 
y a las relacionadas· con el socorro y la seguridad 
identificadas en el artículo 135. 

S 5. Se procurará que las estaciones utilicen 
la clase de emisión que cause el mínimo de 
interferencia y asegure una utilización eficaz del 
espectro. En general ello requiere que al elegir la clase 
de emisión, se haga lo posible por reducir al mínimo la 
anchura de banda ocupada, teniendo en cuenta las 
consideraciones técnicas y de explotación propias del 
servicio que ha de prestarse. 

S 5A. Las emisiones fuera de banda de ~as estaciones 
transmisoras no deben causar interferencias perjudiciales 
a los servicios que operan en las bandas adyacentes de 
acuerdo con el presente Reglamento y que usen receptores 
conformes a los números 3244/669, 3249B, 3249C, 
3249D, y las Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

S 6. Si, aun ajustándose a lo que se dispone 
en el artículo 14/12, una estación causare 
interferencias perjudiciales como consecuencia de sus 
emisiones no esenciales, se adoptarán medidas 
especiales para eliminar dichas interferencias. 

Sección II. Interferencia causada por ~nstalaciones y 
aparatos eléctricos de todo tipo, exceptuados los 

aparatos industriales, científ~cos y aédicos 

698 § 1. Las administraciones adoptarán cuantas 
medidas prácticas sean necesarias para que el 
funcionamiento de los aparatos e instalaciones 
eléctricas de toda clase, incluidas las redes de 
distribución de energía o de telecomunicaciones, 
pero excluidos los aparatos industriales,.científicos 
y médicos, no puedan causar interferencias perjudiciales 
a un servicio(de radiocomunicacione~y, en particular, a 
un[Servicio de radionavegación o cualquier{otr~servicio 
de seguridadlque funcione de acuerdo con el presente 
Reglamento f. 

ADD . 5002. 1 698. 1 1 En esta materia las administraciones se 
guiarán por las Últimas Recomendaciones pertinentes 
del CCIR. 

[) 
t~l 
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Sección IIA. Interferencia causada por~quipos 
industriales, científicos y aédicosJ 

§ 7A. Las administraciones adoptarán cuantas medidas 
prácticas sean necesarias para que la radiación de los 

(equipos industriales, científicos y médico~sea mínima 
y para que, fuera de las bandas destinadas a estos equipos, 
el nivel de dicha radiación sea tal que no cause 
interferencia perjudicial a los serviciosfde 
radiocomunicacione~y, en particular, a los[servicios de 
radionavegación o cualquie~otrQ.3servicio de seguridad] 
que funcionan de conformidad con las disposiciones del 
presente Reglamento 2. 

2 En esta materia las administraciones se guiarán 
por las Últimas Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

Sección III. Casos especiales de interferencia 

§ 8. Las administraciones que autoricen el 
empleo de frecuencias inferiores a 9 kHz deben 
asegurarse de que no se produzcan interferencias 

"perjudiciales a los servicios a los que se han atribuido 
las bandas de frecuencias superiores a 9 kHz. 

NO atribuidos. 

r. 
] 

[] 

! 
{}] 
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. COMIST ONES . 5 , 7 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

Introducción 

Este documento contiene un proyecto de Resolución para que esta 
Conferencia disponga lo necesario a fin de poner en práctica lo estipulado 
en el párrafo 130 del Convenio Internacional, de.Telecomunicaciones en 
referencia. 

Se cons~dera de suma ·utilidad que todas las administraciones que 
todavía tienen necesidad de la banda de ondas decamétricas para sus comuni
caciones nacionales, le presten su mayor atención y apoyen esta Resolución 
en la medida de lo posible. 

1. Anteced,mtes 

1.1 La Conferencia Adreinistrativa de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959) 

creó por Resolución N. 0 3 un Grupo de Expertos integrado por los sieuicntes 

países: 

Argentina (J. Etulain) 

Francia (Y. Place) 

- Japón (H. Shirika~·•a) 

- M¿jico (c. Núñez Arellano) 

Reino Unido (Ch. So:.,rton) 

U.R.S.S. (Kouzmine) 

- U.S.A. (P. Miles) 

r.~ Se llama la atención de su Informe Final (Ginebra, 1963) en esp~cial 

sobre los ·siguientes puntos (Cap.II Sec. lA y lB). 

Recomendación N. o 9 - párrafo 1 

Recomendación N. o 19 

~ Recomendación N. o 21 párrafo ?· 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar co~sigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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·1. 3 También son de considerar los sigU:entes documentos del GCIR 

Informe 299-3 
Informe 472-1 

- Informe 744 

Recomendación 543 

Recomendación 544 

Programa de estudios .33A~-l/10. 

2. AsPectos té~nicos 

2.1 . Política de economía de espectro 

La introducción de la banda lateral Única permitió duplicar l~L 

capacidad de las bandas y redund6 en una mayor capacidad de tráfico a 

nivel mundial. 

La introducción de labanda lateral en el servicio de radiodifw;;iÓn 

le permitirá de inmediato solucionar los problemas de saturación dentro de 
sus propias bandas, como ocurrió con los otros servicios (N.~ 5000/696-RR). 

De esta manera no se perjudicará a servicios reubicados en· 

la banda lateral única para favorecer a otros servicios que aún no han 

encarado· con seriedad la incorporación de esta téc.nica dentro de u.na 

planificación que apunta .más allá del año . 2000. 

2.2 M·~ iora~: de calidad 

La introducción de la banda lateral Única permite awnentar la 

calidad del servicio sin necesidad de aumentar la potencia de los transrnú>C>I'c:_;. 

Dicha mejora se alcan=a por el aumento de la relación señal-ruido 

y por la reducción' de la. posibilidad de int~..!rfet·encias errLr'-~ c:lnulc;_; :.l..!,y:u:•·tJL•·:~ 

debido a la mejora de la selectividad de los receptores. 

3. Aspectos económicos 

3~1 Transmisores. Los transmisores podrán ser readaptados o bien renovados. 

1/ 

Cualquiera que sea la alternativa que se adopte, los gastos no son tan significativos \. 

si se tienen en cuenta que: 

..... -'' ..... ¡, -.. 
' /, ' \ . ·, 
·,, 
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tales gastos o inversiones son porcentualmente pequ<:¡ños frP.ntc al 

gasto 6lobal <ru.e requiere el sopo1·te de una orgarii?.ac!iÓn qtw t'x¡J!,,L:t 

la radiodifusión con 'carácter internacional. 

las grandes potencias en juee-o hacen que el ahorro de cnC'!'{~ Ía ~;ca 

muy grande, con el evidente impacto .en la reducción de los r~n.:.:.:t.n~_; d<~ 

explotación. 

RE!Ceot ores 

Los avances en materia de componentes eléctricos hacen que ya en·la 

actualidad el ·aumento de costos de los receptores domésticos sea insignif'icantt: 

tanto su readaptación como en los nuevos desarrollos, frente a otras 

sofisticaciones usuales. ~ 
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Proyecto·de:Resolucii)rt (DD) 

relativa a la introducción de las técnicas en- banda latcraJ. úníca 

en las bandas de ondas decamét ricas entre 5 ~~1 50 y 26 l 00 kllz a tri bu i.lh ~~ · 

al scrvi ci o de r~di o.d i fus .i Ón 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (G:inc:br:~, ;}~,79) 
., 

considerando 

a) el grado de congestión de las l;>andas de ondas decamétricas que siguE: 
.. 

incrementándose constant-emente debido a la. creciente demanda 

de frecuencias radioeléctricas en los distintos tipos de servicios, 

e) que diversas recomendaciones e informes del CCIR aconse.ian el empleo de 

emisiones en banda lateral Única, lo que permite .un aprovechamiento más ra:ciorm.l 

del espectro radioeléctrico; 

reconociendo 

a) que la introducción de las técnicas de banda lateral Única en los 

servicios fijo y móvil terrestre número. 6323/465 RR, móvil marÍi;imo ( CAMR, .1974) 

móvil aeronáutico (R) (CAMR, 19,78). permitió duplicar el número de canale3 que 

·existían antes de las respectivas conversiones, 

p) qun el servicio de radiodifusion. en dobl.e banda lateral en onda~ 

decamétrica.s ·resulta afectado por la dis.torsión debida al desvanecimiento scl cct i vu, 

por el r~ido atmosférico y por su mayor sensibilidad a las interferencias 

por cuya razón ha qt.edado reducido a un servicio de meras funciones inflH'm.:-tt.iva:;, 

e) que la reducción de los gastos de explotación, especialmente en cuan~o 

se refiere al ahorro de energía, puede amort·izar a corto plazo el costo· de la 

transformación de los transmisores. 
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1. ·que se encaren a través del, CCIR los estudios preliminares y las 

bases tácnicas a ser tenidas en cuenta. en una conferenc.ia ad.rninistrativa 

. mundial responsable de la planificación del servicio de radiodifusión 

en ondas decamétricas y que tanto éstas como las que finá.lmente se adopten 

lo sean exclusivamente sobre la base del empleo de la técnica de banda lateral 

Única. 

2. que dicha conferencia deberá tener en cuenta una división del. cri Lc'r·i () 

de servicio, considerando el de carácter nacional y el de car.:lctcl' i ntcl'naci l)tJ:t 

3. que la fecha de implementación del plan de banda lateral Úni c3. pai·:J. 

las transmisiones ~entro de las fronteras de cada pa~s queden a criterio de 

las propias administraciones. 

4· invitar a las administraciones que posear:·. actualmente. estaciones 

de radiodifusión de carácter internacional a que hagan los mayores. esfuerzos 

para que en el menor plazo posible pasen a emitir en banda lateral Única 

ad referendum de las canalizaciones o variantes que contemple la futura 

planificación. 
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COMISION 5 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 4 AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 5 

Asunto: Su petición recogida en el Documento N.
0 

423 

La Comisión 4 ha examinado la cuestión de si es adecuada la limitación a 50 vatios de la 
potencia media especificada actualmente en la nota 3507/211 y aplicable a las estaciones fijas que 
operan en la banda de 6 200 - 6 525 kHz atribuida exclusivamente al servicio móvil marítimo. Las 
conclusiones expuestas a continuación se basan en las dos consideraciones siguientes: 

posibilidad de compartición con el servicio móvil marítimo en general, y 

posibilidad de compartición con el serv1c1o móvil marítimo en la frecuencia portadora 
de 6 215,5 (canal 606: 6 215,5 a 6 218,6 kHz; véanse los apéndices 15 Mar 2 y 17(Rev.)) 
destinada a servir de complemento a la frecuencia portadora de 2 182 kHz para fines de 
socorro Y seguridad y para llamada y respuesta en la zona especificada en ·el 
número 6648/1351F (véase también la nota 3508/211A). 

La Comisión 4 concluye: 

1) que la limitación de la potencia media de las estaciones fijas a 50 vatios es en general 
idónea para la compartición con el servicio móvil marítimo en la banda 6 200- 6 525kHz, pero 

2) que la explotación de estaciones fijas en la banda 6 215,5 - 6 218,6 kHz se debería 
excluir a fin de dar la necesaria protecci6n a la frecuencia portadora de 6 215,5 kHz. cuyo uso se 
refiere a la seguridad de la vida en el mar_. 

Si se formulara a la Comisión 4 una pregunta similar sobre la nota 3504/209 la res
puesta sería en principio idéntica a la dadaenlos precedentes puntos 1 y 2 . 

El Presidente de la Comisión 4, 
N. MORISHIMA 

E.ste documento ~reparatorio se imJ?rime e':! un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISic5N 6 

Asuntos tratados Documento N. 0 

l. Resumen de debates de la quinta sesión de la Comisión 6 

2. Cuarto Informe del Grupo de Trabajo 6B 

3. Segundo Informe del Grupo de Trabajo 6A 

4. Informe del Grupo ad hoc 1 de la Comisión 6 

5. Atribución de documentos a la Comisión 6 
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392 
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345(Rev.2) 
Corr.4(Rev.l)/48, 

4oo, 425, 441 
(Corr.l)/l49, 218 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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l. 

2. 

Resumen de debates de la quinta sesión de la Comisión 6 
(Documento N.o 421) 

Se aprueba el documento sin observaciones. 

Cuarto Informe del Grupo de Trabajo 6B 
(Documento N. 0 393) 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 6B presenta el documento y señala que su texto con-
tiene cierto número de errores de redacción que convendría rectificar en su momento. 

2.2 El Presidente invita a la Comisión a que examine el texto del anexo al Documento N. 0 392 
punto por punto. 

Apéndice 6, sección I, punto 1 

2.3 En respuesta a una observación del delegado de Omán sobre la fecha de la medición 
(apartado b)), el Presidente pide a la Presidente del Grupo de Trabajo 6B que compruebe que existe 
una norma de la ISO al respecto. 

2.4 A propuesta del delegado de Francia, se acuerda supr1mar en la versión francesa los cor-
chetes de la expresión "densité surfacique de puissance" que figura en el punto 2, en el apar
tado g) de dicho punto y en el apartado i) del punto 3. 

Apéndice 6, sección II 

2.5 A propuesta del delegado de la U.R.S.S., apoyado por el delegado del Reino Unido, se 
acuerda invertir el orden de los apartados e) y f) en el punto 3.1. Procede también suprimir los 
corchetes que encierran la expresión "densidad de flujo de potencia" siempre que aparezca esta 
expresión. 

Apéndice 7 

2.6 Refiriéndose al título del apéndice, el delegado de España observa que en las versiones 
española y francesa, la palabra "Reglamentos" debería estar en singular, ya que la Conferencia deci
dirá probablemente que en lo sucesivo sólo haya un Reglamento de Radiocomunicaciones. 

2.7 El Presidente indica que se rectificará el texto una vez conocida la decisión de la 
Comisión 8 al respecto. 

2.8 A propuesta del delegado de la China, se acuerda que el Grupo de Redacción modifique 
el texto de la nota 7 (página 9 del documento), a fin de incluir en la misma la noción de medi
ción de la fecha. 

Apéndice 8 

2.9 Se aprueba este apéndice sin observaciones. 

Se aprueba el Documento N. 0 392, a reserva de las modificaciones de redacción que se 
introduzcan más adelante. 

2.10 El Presidente recuerda que el Documento N. 0 392 constituye el último Informe del Grupo 
de Trabajo 6B y da las gracias a éste y a su Presidente por la excelente labor realizada. 

\. ,._ 
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3. Segundo Informe del Grupo de Trabajo 6A 
(Documento N. 0 440) 

3.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 6A presenta el documento indicado y precisa que los 
plazos y fechas mencionados en el texto deben conservar carácter provisional en tanto no se haya 
examinado el conjunto del cale~dario de publicación. Análogamente, la redacción definitiva de 
ciertas disposiciones dependerá de las decisiones que tomen otras Comisiones, en particular las 
Comisiones 4 y 5. Se trata en concreto del número 4114A.l, del párrafo b) del número 4115, del 
texto enmarcado que figura en el número 4118, de las notas 4124.1, 4145.1 y 4160.1, del 
número 4139 y de las notas 4139.1, 4141.1 y 4160.1. 

3.2 El Presidente invita a la Comisión a que examine el documento página por página. 

Se aprueban las páginas 1, 2, 3 y 4 sin modificación. 

Se aprueba la página 5 a reserva de sustituir en la versión francesa las palabras "et de 
fournir" por "et fournit". 

Se aprueba la página 6 sin modificación. 

Se aprueba la página 7 a reserva de sustituir en la cuarta línea las palabras "cinco 
meses" por "seis meses". · 

Se aprueba la página 8 sin modificación. 

Página 9 

3.3 A petición del delegado de Francia, se acuerda que el Grupo de Trabajo 6A1 revise el 
texto del párrafo e). 

3.4 El dele~ado de EsJ2aña pide que se restablezca en la versión española el texto inicial 
del apartado e). 

Se a:12rueba la página 9 excepto el apartado e) a reserva de modificar la versión española 
del apartado e). 

3.5 Se a:12rueban las páginas 10 y 11 sin modificación. 

Página 12 

3.6 El delegado del Irán, apoyado por el delegado de Malawi, observa que ciertas administra
ciones podrían no estar en condiciones de respetar el plazo de cuatro meses estipulado en el texto 
modificado del número 4120. 

3.7 Tras un debate en el que participan los delegados del Reino Unido, Argelia, la 
ReJ2Ública Federal de Alemania, Italia, Irlanda e Irán se acuerda no mencionar plazo preciso y man
tener tan sólo la primera frase del texto enmarcado añadido al número 4120. 

Se a:12rueba la página 12 con las modificaciones introducidas. 

Página 13 

3.8 El reJ2resentante de la IFRB pregunta si en el número 4124.1 639AO.l hay que mantener o 
suprimir las palabras que aparecen entre corchetes. 

3.9 El Presidente del GrUJ20 de Trabajo 6A responde que el mantenimiento de las palabras 
"aceptadas en aplicación de la Resolución N. 0 Spa2 - 6" depende de la decisión que se tome sobre 
la Resolución. En cuanto a las palabras "salvo si las administraciones interesadas acuerdan 
otra cosa" no guardan relación con las palabras que figuran anteriormente entre corchetes y el 
Grupo de Trabajo ha decidido no tomar decisión alguna por el momento. 

Habida cuenta de estas explicaciones, se aprueba la página 13. 
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3.10 Se aprueban las páginas 14, 15 y 16 sin modificación. 

Página 17 

3.11 El delegado de España observa que en la versión española del número 4139 639AR Spa: 2 con-
. vendría armonizar en el párrafo e) las palabras entre corchetes. 

Habida cuenta de esta observación, se aprueba la página 17. 

Página 18 

3ol2 El delegado de Francia preferiría que en el número 4141 639AN Spa 2 se dijera "/-o en la 
zona de servicio de la estación espacial en la que puede evolucionar la estación terrena-móvil 7" 
en vez de "Lo de la zona de servicio de la estación terrena móvil_/". Esta modificación tien; 
por objeto evitar todo malentendido. 

3.13 El representante de la IFRB observa que en ciertos casos la estación terrena móvil evolu-
ciona tan sólo en una part.e de la zona de servicio de la estación espacial. 

3.14 En vista de que el Grupo de Trabajo 6A no.ha llegado a ninguna conclusión, el delegado 
de la RepÚblica Federal de Alemania propone que se dejen entre corchetes las palabras "o de la 
zona de servicio de la estación terrena móvil", pero sustituyendo "zona de servicio" por "zona de 
utilización". 

3.15 El representante de la IFRB indica que la expresión "zona de servicio" se define con 
precisión en el apéndice 1, y no conviene modificarla. 

3.16 El delegado de Italia apoya totalmente lo que acaba de decir el representante de la IFRB, 
y se pronuncia por el mantenimiento de los corchetes. 

Se acuerda mantener entre corchetes la frase modificada por el delegado de Francia. 

Se aprueba la página 18 con las modificaciones indicadas. 

Se aprueban las páginas 19 a 25 sin modificación. 

Página 26 

3.17 Refiriéndose al número 4161, el delegado de la República Federal de Alemania dice que el 
texto original debe restablecerse, dado que el delegado de Colombia ha retirado su proposición de 
enmienda. 

Se aprueban las páginas 27, 28, 29, 30 y 31 sin modificación. 

Página 32 

3.18 El delegado de Irán propone que en el párrafo 30 (1), del número 4179/492GA, se supriman 
las palabras "y si las circunstancias parecieren justificarlo". 

Los delegados de Iraq y Arselia apoyan la propuesta de Irán. 

Se aprueba la página 32 con esta modificación. 

Documento N. 0 467 

3.19 El Presidente propone que se difiera el examen de este documento hasta la próxima sesión 
de la Comisión. 

Así se acuerda. 



4. Informe del Grupo ad hóc 1 de la Comisión 6 
(Documento N. 0 446) 

Documento N. 0 526-S 
Página 5 

4.1 ·El Presidente propone que se difiera el examen de este documento~ así como del Informe 
del Grupo ad-hoc 2, hasta la próxima sesión de la Comisión. 

Así se acuerda. 

5. Atribución de documentos a la Comisión 6 
(Documentos N.os 345(Rev.2), Corr.4(Rev.l)/48~ 4oo~ 425, 441, 149 y Corr.l_, 218) 

5.1 El Presidente propone que se confíe el examen de los Documentos 345(Rev.2) y 
Corr.4(Rev.l)/48 al Grupo de Trabajo 6A, y el del Documento N. 0 400 al Grupo ad hoc 2. 

Así se acuerda. 

Documento N. 0 425 

5.2 El Presidente considera que corresponde a la IFRB actualizar el Registro, de conformidad 
con las decisiones de la Conferencia. 

5.2.1 El representante de la IFRB está totalmente de acuerdo en aplicar las decisiones de la 
Conferencia, pero piensa que la tarea no es fácil. Basándose en los resúmenes de los debates, 
la IFRB no puede modificar las inscripciones actuales que figuran en el Registro, y habrá que pro
ceder a intercambios de ~9rrespondencia entre las distintas administraciones y la IFRB. 

5.2.2. El delegado del Reino Unido abunda en la opinión del representante de la IFRB. 

5.2.3 El Presidente propone que se transmita el estudio de este documento al Grupo de 
Trabajo 6A. 

Así se acuerda. 

Documento N. 0 149 y Corr.l 

5.3 El Presidente recuerda que en la sesión anterior se decidió confiar a la Comisión 6 el 
examen de la Resolución relativa al empleo de métodos de informática para la gestión del espectro. 
Propone, pues, que se encargue al Grupo de Trabajo 6A el estudio de ese documento. 

Así se acuerda. 

Documento N. 0 218 

5.4 El Presidente del Grupo de Trabajo 6A indica que se trata de una nota de la OACI dirigida 
a las Comisiones 5 y 6, y no ve motivo para que se trate esta cuestión en la Comisión 6. 

Se acuerda no examinar este documento en la Comisión 6. 

Se levanta la sesión a las 16.00 horas. 

El Secretario, El Presidente, 

R. PLUSS M. JOACHIM 
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COMISidN 6 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6A 

El Grupo de Trabajo 6A aprobó el siguiente_proyecto de nota y_solicita a 
la Comisión 6 que tenga a bien transmitirlo al Presidente de laComisión 5: 

"PROYECTO TIE NOTA AL PRESIDENTE DE LA COMISIQN 5 

La Comisión 6 ha estudiado el Documento N. 0 376 en el que la Comisión 5 
pide la opinión de la Cóniisión 6 sobre las definiciones de los términos nestación 
terrena tipo'' y "estación terrena transportable". 

La Comisión 6 ha decidido que no es necesaria una definición del término 
"estación terrena tipo" pero no pone objeción a una definición del término "esta
ción terrena transportable'', en el entendimiento de que tal estación forma. parte 
de una red por satélite en -el servicio fijo por satélite o de una red por satélite 
en el servicio -móvil .por satélite-." 

El Presidente del Grupo de Trabajo 6A, 
.. .. 

J~K. BJORNSJO 
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. COMISIÓN 7" 

TERCERO Y ÚLTIMO INFORME DEL PRESIDENTE DEL .GRUPO DE TRABAJO 7B A LA COMISIÓN 7 

l. Se invita a la. Comisión 7 a que examine y apruebe los términos y defi-
niciones que figuran en el anexo, adoptados por unanimidad por el Grupo de 
Trabajo 7B. 

2. Los términos y definiciones. adicionales de los números 3021A, 3021B, 
3021C y 3021D deben·señalarse a la.atención de·la Comisi6n 4~ 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 7B 

A."L. WITHAM 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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NOC 

NOC 

MOD 

3017/15 

3018/16 

3018A 

3095/84AW 
Spa 

SUP 3096/84AX 
Spa 

NOC 3097/84AY. 
Spa 

NOC 3019/4 

NOC 3020/5 

NOC . 3021/6 

NOC 

NOC 

3022/26 

3023/27 

3019.1 4.1 
3020.1 5.1 
3021.1 6.1 

ANEXO 

(MOD- No concierne.al toxto español.) 
· . . Telemedida.: Aplicación de Jas telecomunicaciones qúe permite indicar o r~gistrar 

automatrcamente medidas a cierta distancia oel instrumento c!e medida .. 

(MOD - No c~~cierne al. t~xto e.spañol.) . .· 
Radio medida; T élemedida realizada po.r medio· de ·las ond~s radioeléctrk as. 

. Telemando: Utilización de las telecomunicaciones para la 
transmisión de señales destinadas a iniciar, modificar o interrumpir a 
distancia el funcionamiento de .los eqi.l.ipos. 

(MOD - No conc~erne al texto español) 
. Teiemedida espaciai: Telemcdida utilizada p·ara la transmisión, desde una estación .. 

. espacial, de resu!tados de mediciones efectuadas en un v~hiculo esp.acial~ con inclus.ión de las 
relativas ai funcionamicnLo del vehículo espacial. 

Telemando espacial: Transmisión· de señales ·radioeléctricas a una estación 
espacial para iniciar, modificar o interrumpir el funcionamiento de los aparatos situados en.el 

· objeto esp~cial asociado, inci':lida la estación espacial. · 

Explotación símplex: Modo de explotación que permite transmitir alternativa
. mente, en uno u otro sentido de un circuito de telecomunicación, por ejemplo, mediante 

control manual 1~ 

Explotación dúplex:'· Modo de explotación que permi~e transmitir simultánea
mente en los dos sentidos de un circufto de telecomunicación 1• 

Explotación semÚfúplex: Modo de explotación simplex en un extremo del 
circuito de telecomunicación y dúplex en el otro 1• 

·Dispersión troposférica: Propagación de ias ondas radioeléctricas por disper· 
sión, como consecuencia de irregularidades y discontinuidades en las propiedades fisicás de 
la troposfera. · · · 

Dispersión iónosférica: Propagación de las ondas radioeléctricas por dispersión. 
.. como consecuencia de irregularidades y discontinuidades en la ionización de la ionosfera. 

1 Por lo general. la explotación c;túplex y semiduplex de un circuito de radiocomunicación requiere c=l 
empleo de dos frecuencias: la. ex¡>lotación simplex puede ha¡;ersc .con una ll Jos frecuencias. 
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[Emisión] de banda lateral única.: . transmisión modulada 
en amplitud cor:. una sola bánda lateral. 

[Emisión 7 de banda lateral única y portadora completa: 
transmisi9n de ~anda lateral única sin reducción.~~~ de la;portadora. 

(Emisión] .de banda lateral única Y" portador~¡L reducida: 
transmisión de banda lateral única en la cual se reduce la portaclora en .un nivel que 

permitiría reconstttuirla y emples.rla para la recepción. 

{g;rnisión}de banda lateral única y p~rtadora suprimida: . 
Emisión en banda lateral única· en la cual la portadora es prácticamente s~pri
mida no pudiéndose utilizar ésta para la_ recepción .• 

. . . 
Nota a la Comisión de Redacción: .se, señala la. utilización de la nE.labra "trar:smisión" en estas 
disposiciones. Se pide a la Comi.si6n de Reda.cción que estudie la- conveniencia de sustituir 
"transmisión" por "emisJón"' de conformidad con los res.ultados de las deliberaciones de la. 
Comisión 4 sobre estos tér.rr~nos. 

ADD 3006A Clase de emisión:· Conjunto ·de características de una emisión, 
a saber: tipo de modulación, naturalezA. de la señal modulo.dorn,. tipo de infor
mación que se v-a·a transmitir, así como trunbién, en su caso, cualesquiera otras 
característic:::~ de las señales que se designen mediante símbolos normá.lizados. 
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COMISICN 4 

Lunes, 22 de octubre y martes, 23 de octubre de 1979, a las 9.00 horas 

Presidente: Sr. No MORISHIMA (Jap6n) 

Asuntos tratados 

l. Segundo Informe del Grupo de Trabajo 4A a la Comisi6n 4 

2o Tercer Informe del Grupo de Trabajo 4A a la Comisión 4 

3. Proyecto de nota del Presidente de la Comisión 4 al 
Presidente de la Comisi6n 6 

4. Primer Informe del Grupo de Trabajo 4B a la Comisi6n 4 

5o Segundo Informe del Grupo de Trabajo 4c a la Comisi6n 4 

6. Tercer Informe del Grupo de Trabajo 4c a la Comisi6n 4 

7 •. Nota del Vicepresidente de la Comisión 7 a los Presidentes 
de las Comisiones 4, 5, 6, 8 y 9 

8o Nota del Vicepresidente de la Comisi6n 7 al Presidente 
de la Comisi6n 4 

9. Nota del Vicepresidente de 1~ Comisi6n 7 a los Presidentes 
de las Comisiones 4 y 5 y del Grupo de Trabajo 7B 

10. Proyecto de nota del Presidente de la Comisión 4 al 
Presidente de la Comisi6n 6 

Documento No 0 

241 

307 

DT/91 

269 

270 

293 

267 

276 

285 

DT/94 

E.ste documento l?reparatorio se imprime e~ un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus eJemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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l. Segundo Informe del Grupo de Trabajo 4A a la Comisión 4 (Documento N. 0 241) 

1.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A presenta el segundo Informe del Grupo de Trabajo 
a la Comisión 4. 

l. 2 El Presidente invita a la Comisión a que examine el anexo a dicho Informe número por 
número. 

1.3 Se aprueba-el número 3133. 

1.4 Número 3133A 

El Presidente confirma de nuevo la aprobación del número 3133A, sobre el cual se tomó 
una decisión en la segunda sesión de la Comisión 4. 

Se aprueba el número 3133A con la modificación indicada. 

1.5 Número 3133B 

1.-5.1 El Presidente .del Grupo de Trabajo 4A, en respuesta a una pregunta del delegado de 
Yugoslavia, dice que s.e ha convenido, ·tras considerable debate en el Grupo de Trabajo, en que 
"transport d' énergie11 es una traducción correcta al francés de las palabras "the outward flow". 

l. 5.2 Los delegados de Costa de Marfil y República Unida--del Camerún discrepan -de dicha _tr?-duc-
ción y estiman que la redacción adoptada debe corresponder precisamente a los textos inglés y 
espafíol. 

l. 5. 3 El delegado de Francia. dice que la palabra '~transport 11 se ha elegido porque, en francés, 
la palabra "flux" tiene un significado matemático preciso, que es inadecuado para el texto en cues
tión. Por otra parte, hay que tener en cuenta que, en francés, "rayonnement" puede significar 
no sólo el- acto de radiación, sino también la energía radiada; por esta razón se han añadido las 
palabras "ou cette énergie elle-:m~me" al texto francés propuesto. 

En respuesta a una sugerencia del Presi_dente, indica que no sabe a qué Comité de Redacción 
podría remitirse el .asunto y que, por supue~to, no incumbe el dictamen ·a la Comisión 9. 

1.5.4 El Presidente, apoyado por el_delegado del Reino Unido, sugiere como única solución remitir 
el asunto a la Comisión de Redacción. 

Se aprueba el número 3133B y s:e remite a la Comisión de Redacción. 

1.6 Número 3133C 

1.6.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A señala que la palabra "radioélectrigue" se ha 
omitido por inadvertencia en el·texto francés y debe incluirse. 

1.6.2 El delegado de Francia observa que, en general, se debe tener mucho cuidado para evitar,. 
en lo posible, futuras dificultades derivadas de distinguir claramente entre radiación y emisión. 

l. 6. 3 Se aprueba el número 3133C con la modificación indicada. 

1.7 Número 3133D 

El Presidente s.eñala que, en la segunda línea del texto inglés, la palabra 11band" debe 
ser "bandwidth". 

l. 7. 2 El delegado de Fran-cia dice que en el texto francés las palabras "de la bande" son 
suficientes; sería superflua una traducción de la palabra "width". 
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l. 7. 3 El. delegado de México estima que, en el texto español, las palabras "de. la anchura" deben 
seguir a la palabra "fuer:a". 

l. 7. 4 El delegado de Argentina apoya esta opinión, 

l. 7. 5 El delegado de España manifiesta su discrepancia. El asunto ya se ha debatido amplia-
mente en el Grupo de Redacción, en el que se ha hecho observar que el Reglamento de Radiocomunica
ciones en vigor se refiere simplemente a "banda". Sugiere un. intercambio oficioso de opiniones 
entre las delegaciones de habla española interesadas. 

1.7.6 El delegado de Papua Nueva Guinea estima importante que se armonicen las tres versiones 
porque se trata de una cuestión de fondo. 

l. 7. 7 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A dice que la expresión "en dehors de la largeur de 
la bande", aunque admite que puede ser incómoda, parece exacta. Por otra parte, no se podría 
omitir del t-exto inglés la palabra "width" ,_ 

En respuesta a una pregunta del Presidente, estima que los títulos propuestos como 
alternativa en los textos francés y español deberían quedar entre corchetes hasta que el correspon
diente Grupo de Trabajo defina la palabra "canal". 

l. 7.8 El Presidente invita a la Comisión a aprobar el número 3133D con esa salvedad. 

Se aprueba el número 3133D. 

1.8 Número 3141 

l. 8.1 El Presidente indica que también en es.te número la palabra "band" debe ser sustituida 
por "bandwidth" en el t~xto inglés. 

1.8.2 El delegado de Francia dice que el texto francés contenido en el Documento N. 0 241 es 
correcto y debe mantenerse como está. 

l. 8. 3 El delegado de México dice que, como en el caso del número 3133~ ,_ su Delegación aboga por 
la inserción de las palabras "anchura de" en el texto español. 

l. 8. 4 E~ delegado de Papua Nueva Guinea indica que, en cualquier caso, el texto debe -armonizarse 
con el del número 3133D. 

l. 8. 5 . El Presidente dice que, puesto que ya se ha acordado que el texto español puede mantenerse 
por ahora como se ha indicado, supone que se puede aprobar ese número 3141. 

Se aprueba el número 3141. 

l. 9 Número 3133F 

1.9.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A, en respuesta a.una pregunta del delegado de 
Nueva Zelandia, dice que debe suprimirse la palabra "includes" del texto inglés, como ya se ha 
acordado. 

l. 9. 2 El delegado de- Yugoslavia se muestra conforme con la supresión, pero estima que el texto 
restante no concuerda con el estilo usual. 

l. 9. 3 El delegado de Estados Unidos sugiere que se sustituya la palabra "includes" por 
"consists of". 

Se aprueba la sugerencia. 

l. 9. 4 El delegado de Francia cree que, en el tí tul o, las palabras "non désirées" del texto 
francés deben colocarse entre corchetes, ya que podría encontrarse una traducción mejor de 
"spurious". Tal vez sea preferible "indésirablen. 
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l. 9. 5 El delegado de Argelia, apeyado por el delegado de Costa de Marfil, no ve la razón de 
poner corchetes; en cualquier caso, ya se ha aceptado el término "non désirées". 

l. 9. 6 El Presidente propone que se mantengan las palabras "non désirées" y que (:le apruebe 
el número 3133F en la inteligencia de que la Comisión de Redacción revisará ·el texto, particular
mente la versión inglesa. 

Se a:erueba el número 3133F. 

1.10 Se a:erueba el número 3139. 

1.11 Se a12rueba el número 3140. 

1.12 Se a:erueba el número 3140A. 

1.13 Términos ~ue no han de incluirse en el nuevo Re~lamento de Radiocomunicaciones 

1.13.1 El Presidente toma nota de la recomendación del Grupo de Trabajo 4A en el sentido de 
que los términos fuente interferente, espectro fuera de banda (de una emisión), radiación armónica 
y radiación parásita, contenidos en el anexo 10 al Documento N. 0 241, no se incluyan en el nuevo 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

As! se acuerda. 

Se a:erueban y remiten a la Comisión de Redacción el segundo Informe del Grupo de 
Trabajo 4A a la Comisión 4, contenido en el Documento N. 0 241, y los textos anexos modificados. 

2. Tercer Informe del Gru:eo de Trabajo 4A a la Comisión 4 (Documento N. 0 307) 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A introduce el tercer Informe de este Grupo de 
Trabajo a la Comisión 4. 

2.2 El Presidente invita a la Comisión a que examine en primer lugar el término 
"interferencia perjudicial" (MOD 3142). 

2.2.1 El delegado de Costa de Marfil duda que la Comisión sea competente para sustituir en el 
texto francés lEt palabra "nuisible" por "préjudiciable", ya que ello requeriría ciertamente una 
Recomendación a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios. 

2.2.2 El Presidente dice que, como el Convenio planteará el mismo problema a otras. Comisiones, 
el asunto podría aplazarse pa~a discutirlo en una sesión plenaria, tanto más cuanto que.es de 
carácter legal más bien que técnico. 

2.2.3 El delegado de la U.R.S.S. apoya firmemente la propuesta del Presidente. 

2.2.4 El delegado de la Re:eública Unida del Camerún dice que su Delegación no acierta a com-
prender por qué la Delegación francesa aboga por el término "préjudiciable". 

2.2.5 El delegado de Francia dice que el asunto se ha debatido plenamente no sólo en el. 
Grupo de Trabajo, sino también en la Reunión Preparatoria Especial. 

2.2.6 El delegado de Iraq indica que el contraste entre las definiciones propuestas de inter
ferencia perjudicial e interferencia admisible es demasiado acentuado; por lo tanto, de no adop
tarse y definirse un término intermedio, "interferencia aceptada", su Delegación propone que se 
pongan entre corchetes las palabras "gravemente" y "repetidamente" en la tercera línea del 
número 3142, del anexo al Documento N. 0 307. 

2.2.7 Los dele~ados de.Jordania y Argelia apoyan esta proposición. 

2.2.8 El delegado de Franc~a cree que el asunto no se puede resolver mediante simples defini-
ciones, porque lo que constituye graves interferencias para algunos servicios no lo es para otros. 

2.2.9 El representante de la IFRB señala a la atención de la Comisión que las palabras en 
cuestión aparecen ya en las definiciones pertinentes del Convenio. 
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2.2.10 El delegado del Reino Unido señala que las palabras en cuestión aparecen en el 
Reglamento de Radiocomunicac·iones en la definición vigente de interferencia perjudicial, y que su 
Delegación se opone firmemente a cualquier alteración de dicha definición. 

2. 2.11 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A dice que. su Grupo de Trabajo ha debatido esta 
definición detalladamente y que.el asunto ha sido bien documentado. En su opinión, interferencia 
perjudicial significa int·erferencia catastrófica, es decir, interferencia que afecta gravemente. 
El término está definido tanto en el Convenio como en el Reglamento de Radiocomunicaciones, y pre
feriría que se mantuviese como está y que no lo abordase un grupo más numeroso que el Grupo de 
Trabajo. 

2.2.12 El delegado de Francia apoya la opinión de que interferencia perjudicial significa 
interferencia catastrófica. Sin embargo, para algunos delegados, la noción de interferencia per
judicial es la misma que interferencia admisible; de ahí el malentendido general. Es esencial que 
la Comisión en su totalidad se ponga de acuerdo ante todo en que la interferencia perjudicial es 
de un nivel que impide la transmisión por completo. 

2.2.13 El delegado de Iraq dice que está dispuesto a admitir la actual redacción de la definición, 
ya que se ha de de:batTr. la "interferencia aceptada". No obstante, no comparte el punto de vista 
del Presidente del Grupo de Trabajo 4A de que la definición no debe debatirse en un foro más nume
roso, pues los miembros de las delegaciones reducidas frecuentemente no pueden asistir a las 
sesiones de grupos más peq_ueños. 

2.2.14 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A, en respuesta a una pregunta formulada por el 
delegado de Nueva Zelandia, dice que se han mantenido entre corchetes los términos que todavía 
han de definir otras Comisiones. Serán suprimidos cuando la versión de dichas definiciones sea 
definí ti va. 

2. 2.15 El Pres.idente, aludiendo a un punto planteado por el representante de la IATA, dice que 
se mantendrán los corchetes hasta que la Comisión 4 haya sido formalmente informada por la 
Comisión 5 sobre la definición de "servicio de radionavegación". 

Se aprueba el número MOD 3142. 

2.3 El Presidente invita a la Comisión a que examine la definición de interferencia admisible 
( ADD 3142A) . 

2. 3.1 El delegado de Argentina sef:í.ala a la atención de la Comisión el Documento N. 0 267, en 
cuyo punto 1 se indica que las letras (CONV.) deben ponerse entre paréntesis al final de las defini
ciones. En consecuencia., propone que se aplique esta práctica en las definiciones actualmente 
presentadas a la Comisión. 

El Presidente dice que este es un asilllto de redacción con el que indudablemente la 
Comisión estará de acuerdo. 

Se aprueba el ADD 3142A. 

2.4 El Presidente invita a la Comisión a que examine el término "interferencia aceptada". 

2.4.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A dice que éste ha acordado que el término no se 
.incluya en el artículo Nl, que no ha de considerarse como un glosario de términos técnicos. El 
término aparece e.n el artículo Nll y ha estado vigente durante lo's Últimos ocho años. No obstante, 
si la Comisión 6 ha de solicitar una definición, ésta podría debatirse más adelante tomando como 
base el Documento N. 0 DL/57. 

2.4.2 El delegado de la U.R.S.S. propone que se pregunte a la Comisión 6 si será o no necesaria 
una definición del término "interferencia aceptada", ya que la Comisión 4 no es competente para 
decidir si debe definirse o no dicho término. 

2.4.3 Los delegados de la India e Iraq apoyan esta proposición. 

Así se acuerda. 
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3. Proyecto de Nota del Presidente de la Comisión .4 al Presidente de la Comisión 6 
(Documento N. 0 DT/91) 

3.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B presenta la nota y dice que, durante la considera-
Clon del apéndice 29, su Grupo estimó que varios puntos del apéndice lB al Reglamento de Radio
comunicaciones pueden incluirse en el artículo Nll, y no en un apéndice. Se invita a la Comisión 4 
a remitir el asunto a la Comisión 6. 

Se aprueba el Documento N. 0 DT/91. 

4. Primer Informe del Grupo de Trabajo 4B a la Comisión 4 (Documento N. 0 269) 

4.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B señala que en la página 1 del Informe figuran las 
causas detalladas de los cambios introducidos en el artículo N25. El Grupo de Trabajo ha llegado 
a un acuerdo unánime sobre todas las proposiciones, con excepción de una reserva de la Adminis
tración india, que tenía dificultades con respecto al ADD 6009.1. Señala particularmente la aten
ción sobre las referencias a los corchetes de los párrafos 2 y 3 del Informe. En relación con el 
número 6002.2, una administración preguntó si el t~xto seguiría siendo válido cuando el CCIR modi
fique sus textos. Como· probablemente la práctica habitual del CCIR prevé este asunto y se trata 
fundamentalmente de una cuestión de forma, propone que se someta a la Comisión de Redacción. En 
todo caso, el Grupo de Trabajo 4B considera apropiado el texto que figura sin corchetes. 

En la página 4 del Informe se ser.ala un nuevo factor intróducido por una administración 
con respecto a la posible interferencia de una rE;!gión a otra. Como no se dispone de suficiente 
informaci6n para una nota definitiva, estima que el asunto debe remitirse al CCIR. 

4.2 El Presidente invita a la Comisión a considerar el artículo N25, conforme aparece en el 
Documento N. 0 269, con excepción de las referencias a la parte By al capítulo NVIII. 

4.3 Se aprueban el título del artículo y el título de la sección I. 

4.4 Números 6001, 6002, 6002.1 

Se aprueban. 

4.5 Número 6002.2 

4.5.1 El dele~ado de Francia dice que si el Informe 393 del CCIR se supr1m1era o convirtiera 
en Recomendación, la referencia que figura en la nota plantearía dificultades. Como el problema 
no puede resolverse suprimiendo simplemente los corchetes, se pregunta si otra Comisión se encuen
tra con el mismo problema o si el CCIR puede aportar la solución. 

4.5.2 El Director del CCIR indica que la referencia no debe causar dificultades. Si se modi-
fica el número del Informe, o desaparece éste, el CCIR dará una orientación clara en cuanto a su 
sustitución. 

4.5.3 El Presidente sugiere que, como la nota no plantea dificultades específicas, podría 
dejarse a la Comisión de Redacción. 

Se aprueba el número 6002.2. 

4.6 Números 6003, 6oo4, 6005, 6oo6, 6007, 6oo8, 6003.1, 6003.2 

Se aprueban. 

4.7 Se aprueba el título de la sección II. 

4.8 ADD 6oo4.1 
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4.8.·1 
"shotild" .. 

El :delegado de los Paises BaJos propone sustituir en:la versión inglesa~ "shall" por 

4. 8. 2 El Pre.sidente señala que las palabras :"as far as practicable" aparecen en los 
números 600·2 y· 6003. 

4.8.3 El Presidente ·del Grupo de Trabajo·4B señala que un Grupo Especial de :Redacción ha deba-
tido ·:ampliB¡Illente el ADD 6004:·1. No .s.e conocen con precisión las recomendaciones que formulará el 
CCIR, pero, ·como s.e ha e$t'imado .ne-cesario ·tratar que la,s administraciones hagán todo ·1o posible 
para :atender. esos. límites, se ha utili~ado la ·palabra "shall". Sin embargo, también se ha recono
cido que haY casos en que puede ,resultar ~difí:cil, y hasta imposible, para algunas administraciones 
satisfacer tales límites .. , y esa es la razón de la cláusUla condicional "as far as practicable". 

4.8.4 El delegado de ·1.os Países ·Bajos dice que, en vista de esa explicación, acepta que no se 
modifique el t·exto. 

4. 8. 5 El President·e propone que, puesto que en los números 6002 y 6003 se ha utilizado la 
palabra "s:hotild'',, debe modificarse la nota en consecuencia. 

4. 8. 6 ·El Fres.idente del Grupo de 'Trábajo 4:8 declara que aceptaría el cambio, de ser necesario, 
pero que preferiría ·mantener ·la pálabra "''shall". 

4.8.7 El delegado de la India apoya la propuesta del Presidente. 

Así .. se ·acuerda. 

4. 8. 8 'El delegado de Yugoslavi-a dic.e· que, si bien no tiene ninguna propuesta concreta que 
formular, se pregunta qué ocurriría con las.pálabras "pOtencia" y "potencia radiada" si en un 
futuro ·próximo se utiliz·.ar~ ·enlaces radioeléctricos de BLU por encima de 1 GHz. 

4. 8.9 El Presidente responde que., ·aun cuando existe tal posibilidad, a falta de una propuesta 
concreta, el .texto ha de manteners.e como ·est·á .• 

·se aprueba él número 6004.1., :en la forma modificada. 

4.9 _Números 6006.1.2 6009 2 6010 y 6011. 

Se aprueban. 

4.10 _ADD 6009 .. 1 

El delegado d.e ·la India informa a la Comisión de que la redacción del número 6009.1 ya 
no plantea problemas a .SU Ad.ministr~ción. 

Se aprueba "e·l número · 6009 .l. 

4.11 .Núme.ros 6010 .. '1.2 6011.1 

Se . aprueban. 

4.12 El Pr.es'idente declar:a que se :pedirá a la Comisión de Redacción que revise la Última 
vers1on del Informe 393 ·de.l CCIR y que la Comisión incluirá una referencia a los. números 6oo4.1, 
6009.1, 6010.1 y 6011.1 en su recomendación general al CCIR, conforme se menciona en el punto 4 
del Informe. 

Se suspende la sesión a, las 12.15 horas y se reanuda el martes, 23 de octubre de 1979, 
a las 9 .• 00 horas. 

5. Se-gundo Informe del Grupo de Trabajo 4c :a la Comisión 4 (Documento N. 0 270) 
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5.1 El Presidente del Grupo de Trabajo. 4c presenta .el segundo Informe del Grupo de Trabajo 
a la Comisión 4, incluido el artículo Nl6 revisado. 

Propone suprimir los corchetes de las palabras "interferer{cia perjudicial" en t.odos los 
casos, puesto que ya se ha definido ese término. También propone suprimir todos los corchetes 
de los textos relativos a los números 5000A y 5001. Sin duda, también pueden suprimirse los 
corchetes de las palabras "emisión/radiación" en el te;x:to del númecro 4999, puesto que la Comisión 
decidirá segur8.mente suprimir una de ~sas palabras al considerar el número. Sin embargo, con 
respecto a los números 5002 y 5002A se estima que, de momento, deben mantenerse los ·corchetes en 
que se encuentran las palabras "servicios de radionavegación o cualquier otro servicio de s.eguridad" 
y "equipos industriales; científicos y médicos". 

El Grupo de Redacción ha suprimido las referencias pertinentes a "Spa" del texto revisado, 
pero se han mantenido en otros textos; por tanto, la Comisión.tiene que .decidir si deben mantenerse 
e~ el artículo Nl6 revisado. 

El Informe y su anexo han sido aprobados por unanimidad en el Grupo de. Trabajo, salvo que 
se tomó una decisión por mayoría con respecto al número 5001, sobre ei que· se formuló la propuesta 
de sustituir la palabra "perjudiciales" por "no deseadas". 

Se ha hecho una propuesta oficiosa de nuevo número -eventualmente 4998A- relativo a la 
protección adicional de las frecuencias de socorro y seguridad. Cuando se redacte, quizá pueda 
considerarse la proposición dentro del artículo 35, pero, en todo caso,·una administración estima 
que el artículo 16 debe contener también una referencia a tales disposiciones. Por tanto, tal vez 
la Comisión desee aplazar la sumisión del artículo 16 a la Comisión 9 hasta que se reciban otras 
propuestas. 

5.2 El Presidente invita a la Comisión a considerar el texto dél artículo Nl6~ número por 
número, comenzando por el título. 

5.3 Se aprueba el título. 

5.4 Número 4996 

5.4.1 El delegado de Francia repite sus observacíones anteriores acerca de la confusión de la 
noción de interferencia perjudicial. Estima que las palabras "interferencias perjudiciales o 
superiores a las admisibles", que fÍguran en la proposición CAN/60A/167, aclararían el asunto. 
La noción de interferencia admisible debe introducirse también en el artículo Nl6. · 

5.4.2 El delegado de Canadá señala que la cuestión de definir la interferenciasuperior a la 
admisible ha resultado muy controvertida en el Grupo de Trabajo y en la Comisión. Por tanto, en 
vista de las dificultades que plantearía para muchas. administraciones,. estima ·que en el texto 
actual del número 4996 no debe hacerse ninguna referencia a'la interferencia superior a la admisible. 

5.4.3 El Presidente invita a la Comisión a aprobar el número 4996, en lá. inteligencia de que 
se han suprimido los corchetes del término "interferencia perjudicial". 

Se aprueba el número 4996. 

5.5 Sección I- Interferencias e;enerales 

Se aprueba el título. 

5.6 Número 4997 

5.6.1 El delegado de Finlandia se pregunta si la palabra "señales" que.figura en· el tercer 
inciso no debiera sustituirse por "identificación". 

5.6.2 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c dice que· el texto e·s correcto. Se há utilizado 
el término en un sentido lato, que abarca las señales de identificación. 

Se aprueba el número 4997. 



5.7 Numero 499T.r 

Se. aprueba .la supresión. 

5.8 Se aprueba .. : el. número 4998. 

5.9 

El Presidente propone agregar "Spa2" a la referencia 4999/695. 

As-í: se.·- ac.uerda. 
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5. 9. 2 El. de·l."egado de· los País·es· Bajos. dice que,. de supr1m1rse los corchetes de las palabras 
"emisión/radiació:n~~', debe mantenerse la palabra "emisión". 

5. 9. 3 El delegado de'l. Reino Unido_ estima. que. "radiación" es el término mejor, por conformarse 
al Reglamento de: Radiocomtmicaciones en vigor y tener un sentido más amplio. 

5. 9. 4 EL del:egado de· Franc.ia: di~ce· que.,_ en· el texto francés, se ha establecido una diferencia 
entre la .. transmisióir· y l.a. r:ec~epción. En. I.a recepción, las propiedades de las antenas directivas 
afectan. a la emisión. y ac la: radiación. Quizá fuera útil. ampliar eL texto inglés en el mismo 
sentido que el' francés·.. Sin embargo, de tener que optar, h·abría que mantener la palabra "radiación", 
porque, en el. texto francés, el uso de la palabra "rayonnement" con referencia a la recepción 
es imperativo. 

5.9. 5 Los. deTeg:ados. de. los. Estados: Unidos., Japón, México_ y Nueva Zelandia son .Partidarios de 
utilizar la palabra ~~'emisiónn ... 

5.9.6 Los deleg!3,dos' de Argeira:_e· Iraq:_ estiman que· debe mantenerse "radiación''. 

5. 9. 7 El Pr.es:ident'e. dice que:,., si no: hay objeciones·,. considerará que la Comisión acuerda 
suprimir· los corchetes· y mantener. l.a palabra "radiación". 

As-f:. s.e acuerda. 

Se· aprueba_ el número 4999, en. la forma modificada .. 

Se ap_rueba:·: eT número 50.00·. 

5.11 Núñrero. 5000A . · 

5.11.1 Se: aprueba-_la· propuesta del. Pre-sidente del Grupo de Trabajo 4c de suprimir los corchetes 
de la expre-sión "emisiones. fuera dé: banda"'. 

5.11. 2 El. d'elegado de Irag, apoyado por· los delegados de Argelia y de la India, estima que el 
término "Interferencia: perjudicial" deb.e sustitu,irse·por "interferencia superi~r a ~a admisible". 

5 .11. 3 El del.egadb del .. Reino Unido, _apoyado por los delegados de Argentina, Estados Unidos y 
México, dice· que- debe. mantene-rsec el término "interferenc.ia perjudicial", tanto más cuanto que. 
hasta ahora no existe. d.efinición de. interferencia admisible. 

5 .11. 4 El. deTegadb: de Canadá~_ recuerda. que en el. Grupo de Redaccíón correspondient~ ·se· ha tratado 
de la importancia de subrayar· las· características· del. receptor de conformidad con los números 3244 
y 3249·. El término· "'interferencia perjudicial" es correcto, puesto que implica la necesidad de 
unas característic~s. correctas deT receptor. 

5 .11. 5 El delegado de Francia dice que. puesto que todavía no se ha terminado de discutir la 
c·uestión. de- la interferencia superior a. la admisible, tal vez deberían dejarse los corchetes en el 
texto por lo menos unos días más.. Dada la· importancia del artículo Nl6, debe tenerse cuidado de no 
cometer ninguna equivocación que sería difícil. subsanar después. 
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El delegado de Iraq apoya ~l delegado de Francia. 

5 .11. 6 Los delegados del Reino Unido y Argentina estiman que la Comisión no debe ·continuar 
aplazando las Cuestiones, sino suprimir los corchetes ahora. 

Tras una votación a mano alzada, se decide mantener las palabras "interferencia perju
dicial" y suprimir los corchetes. 

5.11.7 El delegado de Francia dice que la decisión que acaba de adoptarse revela que la 
Comisión no ha captado la distinción entre interferencia perjudicial e interferencia admisible. 

Se aprueba el número 5000A en la forma enmendada. 

5.12 Número 5001 

5.12.1 El delegado de Costa de Marfil estima que la decisión-adoptada por la Comisión de 
suprimir los corchetes del término "interferencia perjudicial" debe quedar condicionada a toda 
decisión que posteriormente se adopte en sesión plenaria respecto a dicho término. 

Se aprueba el número 5001, con la supresión de los corchetes en los términos "interfe
rencia perjudicial" y "radiaciones no· esenciales". 

5.13 Sección II - Interferencia de instalaciones y aparatos eléctricos de todo tipo 

Se aprueba el título. 

5.14 Número 5002 

5.14.1 El Presidente dice que, de no presentarse ninguna objeción, estimará que la Comisión 
acuerda que se supriman los corchetes del término "interferencias perjudiciales" pero que se 
mantengan por el momentoen las palabras "servicios de radionavegación o cualqU:ier otro servicio 
de seguridad". 

Así se acuerda. 

5.14.2 El delegado de los Estados Unidos considera que el texto debe contener una referencia 
a las Recomendaciones del CCIR sobre este tema. Propone, por consiguiente, añadir una frase: "En 
esta materia, las administraciones deben guiarse por las últimas Recomendaciones- del CCIR". 

El dele6ado de Japón apoya esta proposición; el dele6ado de Papua Nueva Guinea la apoya 
en esencia y el delegado de Australia sugiere que tras la palabra "Recomendaciones" se añada la 
palabra "pertinentes". 

5.14.3 El dele6ado de los Países Bajos estima que la frase propuesta por la Delegación de los 
Estados Unidos debe figurar también en el número 5002A, dado que las mismas Recomendaciones -del 
CCIR son aplicables a la utilización de equipo ICM. 

5.14.4 El delegado de Rumania dice· que ha de tenerse cuidado al hacer referencia a dichas 
Recomendaciones que están sujetas a modificaciones cada cuatro años, mientras que los artículos 
que ahora se preparan permanecerán en vigor unos veinte años. Tal vez, en e_l texto adicional 
propuesto debería figurar la palabra "pueden" en vez de "deben". 

5.14.5 El representante de la IFRB estima que si bien la nueva frase propuesta es adecuada 
tanto en el número 5002 como en el 5002A, sería preferibie que ·se adoptara en· forma de nota. 

5.14.6 El Presidente dice que de no formularse ninguna objeción, considerará que la Comisión 
acuerda adoptar en esencia el texto propuesto por la Delegación de los Estados Unidos, comó nota, 
sujeto a cambios de redacción. 

Así se acuerda. 

Se aprueba el número 5002, en la forma· enmendada. 

,, 

Í.\ 

f' 



• 
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5.15 Interferencia causada por Ceguipos industriales, científicos y médicosJ 

5.15.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c dice, en respuesta a la pregunta del delegado 
del Reino Unido que, en su opinión, la sección III constituye una parte importante del 
artículo Nl6 y debe conservarse incluso si no se incluye en el. artículo Nl ninguna definición 
de equipo ICM; los corchetes del títu.io no tienen por finalidad insinuar la posibilidad de 
suprimir la sección III. 

5.15.2 El delegado del Reino Unido reserva el derecho de su Delegación a volver sobre la 
cuestión más adelante si no se aprueba una definición de equipo ICM. 

Se aprueba el título. 

5 . 16 Número 5002A. 

Se aprueba el número 5002A con la supres1on de los corchetes de las palabras "interfe
rencia perjudicial" y la adición de una nota- con el texto propuesto por la Delegación de los 
Estados Unidos respecto al número 5002. 

5.17 Sección IV - c·asos especiales de interferencia 

Se· aprueba el título·. 

5.18 Número 5003 

Se aprueba el número 5003, suprimiendo l-os corchetes de las palabras "interferencia 
perjudicial". 

5.19 El Presidente dice que,. de no formularse ninguna objeción, considerará que la Comisión le 
autoriza a señalar a la atenc·ión de las Comisiones 5 y 7 las decisiones que figuran en ·los 
párrafos 3 y 4, respectivament·e·, del segundo Informe de"r Grupo de Trabajo 4c a la Comisión 4. 

Así se acuerda. 

s·e aprueba_ el segundo Informe del Grupo de Trabajo 4c a la Comisión 4 y su anexo, en la 
forma enmendada .. 

6. Tercer Informe del Grupo d~ Traba,jo 4c a la Comisión 4 (Docume~to N. 0 293) · 

6.1 El Presidente· del Grupo de Trabajo 4c presenta el tercer Informe de ese Grupo de Trabajo 
a la Comisión 4, constituido por el proyecto de Recomendación en el que se pide a la IFRB que 
publique información aclaratoria sobre la aplicación del nuevo método de denominación de las 
emisiones a los procedimientos de notificación detallados en el Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Señala que en la parte dispositiva de la Recomendación, los párrafos se designan 1) y 2) 
en lugar de a) y b). 

6. 2 El Presidente dice que, de no presentarse ninguna ob.jeción, cons·iderará que la Comisión 
le autoriza a él y al Presidente del Grupo de Trabajo 4c a dar un título al proyecto de 
Recomendación. 

Así se·acuerda. 

6.3 Se aprueban los· considerandos y la. parte dispositiva. del proyecto de Recomendación . 

6.4 El delegado de Canadá dice, en relación con el párrafo 3 del Informe, que las palabras 
"inmediatamente· despué:s de la firma de las Actas Finales de· la ·presente Conferencia" pueden 
originar dificultades habida cuenta del tiempo que la Secretaría necesitará para preparar las 
Actas Finales y enviarlas a las· administraciones. Por consiguiente, debe enmendarse el texto. 
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6.5 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c dice que si no se toman medidas inmediatamente, 
será demasiado tarde para que la IFRB lleve a cabo la labor. Además, el Vicesecretario General ha • 
dicho que la redacción propuesta parece correcta. 

6.6 El representante de la IFRB dice que, en todo caso, la IFRB empezará a actuar inmedia-
tamente después de que se publique la Recomendación, independientemente de que las administra
ciones hayan o no recibido las Actas Finales. 

6.7 El delegado de Canadá dice que no hará ninguna objeción al texto en su forma actual. 

6.8 Se acuerda que el Presidente comunique a la Comisión 7 lo esencial del párrafo 3 del 
Informe. -

6.9 El delegado de Suiza, refiriéndose al párrafo 4 del Informe, dice que pese a que puedan 
presentarse algunas dificultades en la aplicación del nuevo método de denominación de las emisiones, 
su Delegación estima que será posible aplicar, siguiendo las directrices, el nuevo método sin 
excesivas dificultades después de la entrada en vigor del nuevo Reglamento de Radiocomunicaciones. 

6.10 El delegado de PaEua Nueva Guinea considera prematuro adoptar una decisión sobre la 
fecha de entrada en vigor del nuevo método, ya que todavía no se sabe cuál será la de las Actas 
Finales. 

6.11 Los delegados de México y Cuba comparten las reservas en lo que respecta al párrafo 4 
del Informe. 

6.12 El delegado de Argentina se pregunta si la Comisión 4 es competente para determinar 
la fecha de entrada en. vigor del nuevo método; tal vez deba preguntarse ante todo a la Comisión 6 
si cree que las administraciones tendrán que adoptar el nuevo método. 

6.13 El Presidente propone, a instancias del delegado de Suiza, que la Comisión establezca 
contactos oficiosos con la Comisión 6 a tal efecto. 

7. 

8. 

9. 

Así se acuerda. 

Se aprueba el tercer Informe del Grupo de Trabajo 4c a la Comisión 4. 

Nota del Vicepresidente de la Comisión 7 a los Presidentes de las Comisiones 4, 5 2 6 2 
~ (Documento N. 0 267) 

La Comisión toma nota del Documento N. 0 267. 

Nota del Vicepresidente de la Comisión 7 al Presidente de la Comisión 4 (Documento N. 0 276) 

La Comisión toma nota del Documento N. 0 276. 

Nota del Vicepresidente de la Comisión 7 a los Presidentes de las Comisiones 4 y 5 y 
del Grupo de Trabajo 7B (Documento N.o 285) 

El Presidente toma nota del Documento N. 0 285. 

10. Proyecto de Nota del Presidente de la Comisión 4 al Presidente de la Comisión 6 
(Documento N. 0 DT/94) 

Se aprueba el Documento N. 0 DT/94. 

Se levanta la sesión a las 10.50 horas. 

El Secretario El Presidente 

C. GLINZ N. MORISHIMA 

,, 
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l. Resumen de debates de la tercera sesión de la Comisión 4 (Documento N. 0 314) 

· · "' ("' ·'a N°1 1.1 El delegado de la Ind1a propone una enm1enda al parrafo 3.15. Vease Corr1gen um . 
al Documento N.

0 
314.) 

Se aprueba el Documento N. 0 314, así enmendado. 

2. Proyecto de nota al Presidente de la Comisión 5 (Documento N. 0 385) 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B presenta el Documento N. 0 385, preparado por su 
Grupo de Trabajo tras un largo debate sobre la proposic:ión de una administración de incluir en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones criterios de compartición para las situaciones expuestas en el 
documento. 

2.2 Se aprueba el proyecto de nota contenido en el Documento N. 0 385 para su transmisión a la 
Comisión 5 en un nuevo número. 

3. Cuarto Informe del Grupo de Trabajo 4c (Documento N. 0 365) 
'\ 

-3.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c presenta el Informe incluido en el Documento N. 0 365 
por el que se propone agregar una nueva disposición, el número 4999A, al artículo Nl6, Informe que 
ha de leerse en conexión con el quinto Informe del Grupo de Trabajo a la Comisión 
(Documento N. 0 366). 

Se aprueba la incorporación del número 4999A, tal como figura en el Documento N.
0 

365. 

4. Quinto Informe del Grupo de Trabajo 4c (Documento N.
0 

366) 

4.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c presenta el Documento N. 0 366 y señala que la propo-
sición GRC/86A/472A va incluida en el considerando e) del proyecto de Recomendación que figura en 
el anexo 

4.2 El Presidente invita a la Comisión a examinar el proyecto de Recomendación 
(Documento N. 0 366, página 2). 

4.3 Como consecuencia de una observación del delegado del Irán, se acuerda suprimir los cor-
chetes de la palabra "unánime" en el considerando b). 

4.4 El delegado de Rumania, apoyado por el delegado de Francia, propone que la palabra 
"améliorer", en la versión francesa del considerando e), sea sustituida por la expresión "contribuer 
~ 1 1amélioration de". 

4.5 Se aprueba la proposición en la inteligencia de que los textos español e inglés serán 
ajustados al francés por la Comisión de Redacción. 

Se aprueba el proyecto de Recomendación, así enmendado. 

5. Noveno Informe del Grupo de Trabajo 4c (Documento N.
0 

396) 

5.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c presenta el Informe incluido en el 
Documento N. 0 396, e indica que el proyecto de Recomendación N.

0 
4 del anexo es en su mayor parte 

una amalgama del apéndice A, cuya supresión propuso el Grupo de Trabajo, y·de la actual 
Recomendación N. 0 4. El único material nuevo figura en el punto 1 bajo los epígrafes invita 
al CCIR y recomienda. 

5.2 El Presidente dice que si nadie formula objeciones, considerará que la Comisión acepta 
la proposición del Grupo de Trabajo de suprimir el apéndice A (Documento N.

0 
396, página 2). 

/-,"":;:-;;: 
1
::.- Así se acuerda. ( ,,~> . .. , 

"5.· 3.,;·.:~·f.~ El Presidente invita a la Comisión a examinar el proyecto de Recomendación N. 0 4 sección 
por-sección. 

\.' 
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5.4. El delegado de Francia dice que el apartado g) y punto 4 de la segunda secc1on de la 
parte dispositiva de la Recomendación significan lo mismo en cuanto al fondo, y que, por consi
guiente, 'sería mejor suprimir todo el apartado g). 

5.5 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c dice que, si bien el Informe ha sido aprobado por 
unanimidad en el Grupo de Trabajo, su Administración apoya la supresión. 

Se aprueba la supresión del apartado g) . 

Se aprueba la parte expositiva de la Recomendación. 

5.6 El delegado del Iraq propone que las palabras "y ayude a emprender" se incluyan después 
de la palabra "fomente" en el párrafo 1 de la sección que tiene por encabezamiento "invita al CCIR". 

5.7 El delegado del Gabón dice que los puntos 1 y 2 de esa sección, en que se invita al CCIR, 
respectivamente, "a que fomente el estudio •.. " y "a que continúe los estudios ... ",resultan algo 
ambiguos si se les compara. Tal vez cabría refundir ambos puntos en uno. 

'\ 

5.8 El delegado de Francia estima que no tendría mucho objeto invitar a la secretaría del 
CCIR a desempeñar tareas que no son de su competencia; los estudios, por ejemplo, podrían ser em
prendidos únicamente por las propias administraciones. 

5.9 El delegado de Argelia apoya la proposición del delegado del Iraq. Por otra parte, la 
Delegación de su país es partidaria de fusionar los puntos 1 y 2, como ha propuesto el delegado 
de Gabón. 

5.10 El Director del CCIR expresa la esperanza de que el claro objetivo expuesto en el punto 1 
no se pierda como consecuencia de una revisión del texto de ese punto o del siguiente, o de ambos. 
Hace notar que el CCIR puede fomentar y prestar asistencia en estudios en muchos sentidos mediante 
el asesoramiento técnico; de hecho, en la Resolución N.

0 
33 del CCIR figuran algunos ejemplos con

cretos. Sin embargo, es cierto que no se dispone de recursos financieros para costear estudios, 
y el concepto de ayuda o asistencia no debe por consiguiente interpretarse en el sentido de apoyo 
económico. 

5.11 El delegado del. Gabón, en respuesta a una pregunta del Presidente, dice que no tiene in-
conveniente en que se deje tal como está el texto de los dos puntos, si bien preferiría que se 
eliminase la a.mbigüedad, tal vez mediante una leve enmienda del punto 2. 

5.12 Los delegados de Jordania, Papua Nueva Guinea, Kenya y Nigeria apoyan la propuesta del 
delegado del Iraq. 

~.13 El delegado del Reino Unido considera que la redacción propuesta por el delegado del Iraq 
podría inducir a equívocos en lo que se refiere a la amplitud de la asistencia en cuestión. En 
consecuencia, no es partidario de la enmienda. 

5.14 El delegado del Canadá dice que la Delegación de su país comparte plenamente la inquietud 
del anterior orador; existe un peligro muy real de qúe surja confusión en torno a las respectivas 
funciones del CCIR y del Departamento de Cooperación Técnica de la Unión en el caso de que se 
aprobara la enmienda propuesta por el Iraq. Debería procederse con cautela cada vez que se invite 
al CCIR a adoptar determinado tipo de medidas. 

5.15 El Director del CCIR, respondiendo a una pregunta del Presidente, dice que los límites de 
la ayuda del CCIR están definidos en el mandato de éste y en los textos aprobados en su Asamblea 
Plenaria. En consecuencia, no considera que vayan a plantearse problemas importantes en lo que 
se refiere a la interpretación del término "asistencia" en el contexto específico del CCIR. 

5.16 El Presidente hace notar que la proposición del Iraq parece contar con el apoyo de la 
mayoría. Si ninguna delegación tiene fuertes objeciones que hacer, propone que se apruebe. 

Así se acuerda. 

Se aprueba la sección encabezada "invita al CCIR", así énmendada. 
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5.17 El delegado de Francia sugiere que el encabezamiento de la segunda sección de la parte 
dispositiva diga: "y recomienda a las administraciones", para evitar la repetición de la palabra 
"adm.inistracion'es" en cada punto y armonizar la sección con la primera. 

5.18 El Presidente propone que, como la Comisión parece estar de acuerdo con esa modificación 
en principio, se remita ésta al Grupo de Redacción. 

Así se acuerda. 

5.19 El delegado de Francia, apoyado por los delegados de Argentina y de Iraq, se refiere al 
primer pi.mto y dice que no tiene objet·o indicar que las. administraciones inicien estudios, a menos 
que quede claro que la colectividad internacional, a través del CCIR, se va a beneficiar de los 
resultados. Los documentos fundamentales del CCIR se basan en todo caso en las contribuciones de 
las administraciones. Por consiguiente, propone que al final del punto se añadan las palaqras: 
"y transmitan los resultados de estos estudios al CCIR". 

El delegado de la Costa de Marfil dice que apoyaría la proposición de Francia, pero estima 
que la redacción más adecuada sería "recomienda que las administracion,es emprendan el estudio ... ". 

Tras breve debate, se aprueba la proposición francesa. 

Se aprueba la segunda sección de la parte dispositiva de la Recomendación, así enmendada. 

5.20 El delegado de Kenya propone que, para mayor coherencia, las palabras "invita al CCIR" se 
sustituyan por "recomienda al CCIR". 

El Presidente hace notar que eso es más que nada una cuestión de estilo. 

5. 21 El President·e del Grupo de Trabajo 4c dice que no es absolutamente imprescindible utili-
zar la palabra "recomienda" en una Recomendación, y cita como ejemplos concretos las Recomenda
ciones 4, 5, 6 y 7. 

5.22 El delegado de Rumania dice que, a su juicio, la sugerencia del delegado de Kenya es per-
tinente ya que todos los cambios deseables en la Uni.ón se han hecho mediante recomendaciones. Sin 
embargo, tal vez fueran más adecuadas las palabras "ruega al CCIR". 

El delegado de la Costa de Marfil apoya esta proposición. 

5.23 El representante de la IFRB señala que es normal utilizar una palabra diferente al 
comienzo de cada sección para facilitar las referencias. Emplear la palabra "recomienda" en ambas 
secciones podría inducir a confusión más adelante. 

Se aprueba la proposición de sustituir la palabra "invita" por la palabra "ruega". 

Se aprueba la Recomendación N.
0 

4 en su totalidad, así enmendada. 

6. Proyecto de nota al Presidente de la Comisión 6 (Documento N. 0 407) 

6.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c presenta el documento y dice que al considerar el 
artículo N3 se ha suscitado la cuestión de los símbolos que deben utilizar las estaciones de com
probación técnica cuando no puedan identificarse inequívocamente determinadas características, 
habiéndose acordado que, aunque no se trate de un tema que hay que abordar en relación con el 
artículo N3, afecta a los apéndices 6, 7 y 8 relativos a los servicios de. comprobación técnica. 
Hay que suprimir los corchetes referentes al número del documento e insertar el número 406. 

Se aprueba el Documento N. 0 407. 

7. Proyecto de nota al Presidente de la Comisión 6 (Documento N.
0 

DT/143) 

7.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c dice que el Grupo de Trabajo ha planteado el pro-
blema de actualizar las inscripciones que figuran en el Registro Internacional de Frecuencias para 
tener en cuenta el nuevo método.de indicar la anchura de banda necesaria y la clasificación de las 
em1s1ones. El Grupo de Trabajo ha aprobado la nota por unanimidad (incluida ahora en el 
Documento N.

0 
406). 
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0 

DT/143. 

8. Sexto Informe del Grupo de Traba.io 4c (Documento N. 0 4o4) 
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8.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c dice que los debates en el seno del Grupo han sido 
muy breves ya que los textos sometidos han tendido a ser similares y las proposiciones unánimes, 
gracias a la labor de la Reunión Preparatoria Especial. La presentación del documento se ha to
mado del actual apéndice 3. Se ha acordado que la nueva columna central sea la misma que la ac
tual columna de la derecha y que no se modifiquen las cifras, con lo que se mantiene la continuidad 
de las tolerancias actualmente aplicables hasta el momento en que haya una transición. Lo mismo 
cabe decir de las notas. Sólo se han efectuado dos cambios menores de forma. Los corchetes en el 
texto indican decisiones sobre bandas de frecuencia que aún ha de adoptar la Comisión 5. 

8.2 El delegado de Argentina, refiriéndose al MOD 1 en la página 2 del texto español única
mente, dice que las palabras "a menos que se indique otra cosa" deberían sustituirse por "a menos 
que se indique de otro modo". 

Así se acuerda. 
' 

Se aprueba el Documento N.
0 

4o4. 

9. Séptimo Informe del Grupo de Trabajo 4c· (Documento N. 0 405) 

9.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c presenta el séptimo Informe del Grupo de Trabajo a 
la Comisión 4. 

Se aprueba el Informe. 

10. Octavo Informe del Grupo de Trabajo 4C (Documento N. 0 406) 

10.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c presenta el octavo Informe del Grupo de Trabajo 4c 
e indica que además de todas las proposiciones referentes al artículo N3, la labor del Grupo se ha 
basado en la Recomendación N.

0 
507 del CCIR. 

10.2 
explica 
tan sólo 
guarismo 

10.3 

En respuesta a una observación del delegado del Irán, el Presidente del Grupo de Trabajo 
que los ejemplos al pie de la página 2 son efectivamente correctos. En el número 3210 
tres guarismos y una letra han de utilizarse en el sistema de denominación y un cuarto 
habrá por consiguiente de redondearse a la cifra más próxima por encima o por debajo. 

El delegado de Cuba propone una enmienda que afecta únicamente al texto español 
de ADD 3212, que es aprobada. 

10.4 El delegado de Francia dice que hay que hacer notar a la Comisión de Redacción que los 
números 3210 a 3216 se han vuelto a utilizar, pero que las nuevas disposiciones no corresponden 
por fuerza a las antiguas. 

10.5 El Presidente dice que así se hará. 

Se aprueba el octavo Informe del Grupo de Trabajo 4c a la Comisión 4. 

11. Informe verbal del Presidente del Grupo de Trabajo 4A 

11.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A dice que su Grupo espera haber concluido la mayor 
parte de su labor para el final de la semana. 

11.2 En contestación a la pregunta del delegado del Irag, con referencia al Documento N. 0 372, 
de si el Grupo de Trabajo podría aportar una definición de la expresión "nivel de interferencia 
aceptable" o sólo de "interferencia aceptada", el Presidente del Grupo de Trabajo 4A dice que el 
asunto será estudiado por la tarde. 

12. Informe verbal del Presidente del Grupo de Trabajo 4B 

12.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4B dice que el Grupo de Trabajo ha terminado la mayor 
parte de su labor sobre los artículos N26 y N27. Quedan aún algunos problemas pendientes que serán 
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abordados l.o antes posible. El Subgrupo de Trabajo 4B7, que está examinando el artículo N27 A, se 
reunirá el día siguiente por la tarde y el propio Grupo de Trabajo se ocupará entonces de los 
apéndices 28 y 29. Ese mismo día por la tarde se dispondrá de un documento sobre los apéndices lA 
y lB, que ha sido remitido al Grupo de Trabajo como consecuencia de una nota del Presidente de la 
Comisión 6, y la labor sobre los asuntos pendientes, a saber, el examen de las Resoluciones y 
Recomendaciones remitidas al Grupo de Trabajo, se terminará lo antes posible. 

13. 

13.1 

14. 

Nota del Presidente de la Comisión 8 a los Presidentes de las Comisiones 4, 5, 7 y 9 
(Documento N. 0 342) 

La Comisión toma nota del Documento N. 0 342. 

Notas del Presidente de la Comisión 6 al Presidente de la Comisión 4 
(Documentos N. 0 s 369, 370, 371, 372 y 373) 

Documento N. 0 369 

14.1 El Presidente dice que invitará al Grupo de Trabajo 4c a examinar el apéndice 1 y al 
Grupo de Trabajo 4B a examinar los apéndices lA y lB. 

La Comisión toma nota del Documento N;0 369. 

Documento N.
0 

370 

14.2 El Presidente dice que invitará al Grupo de Trabajo 4B a examinar el Documento N. 0 370. 

La Comisión toma nota del Documento N. 0 370. 

14.3 El Presidente sugiere que el Documento N. 0 371 se remita al Grupo de Trabajo 4A. 

14.4 El representante de la IFRB dice que la expresión "en la misma banda" no es en términos 
estrictos una expresión técnica. Se utiliza en relación con el procedimiento de los números 4114 
o 4138. Esas disposiciones se refieren en el primer caso a la coordinación entre estaciones espa
ciales o estaciones terrenas en redes de satélites geoestacionarias, y en el segundo caso a la 
coordinación entre estaciones terrenas y servicios terrenales. A su juicio el asunto se presta 
mejor al ser examinado por la Comisión 6, a la que debería remitírselo la Comisión 4. 

14.5 El delegado de Irán se refiere al último párrafo de la página 1 del Documento N. 0 371 y 
sugiere que la Comisión 4 confirme si acepta o no la interpretación dada por la IFRB a la expre
sión que figura en el anexo 2. 

14.6 Después de un cambio de opiniones en el que los delegados del Canadá y del Iraq, apoyan 
la sugestión del representante de la IFRB, mientras que el delegado de la U.R.S.S., apoyado por los 
delegados de Francia, Japón y Siria, dice que sería preferible que el asunto lo estudiara el Grupo 
de Trabajo 4B, ya que se refiere a la coordinación, se acuerda remitir el Documento N. 0 371 al 
Grupo de Trabajo 4B, en la inteligencia de que si, una vez examinado, éste lo considera más opor
tuno, se remitirá al Grupo de Trabajo ,4A. 

Documento N.
0 

372 

14.7 
tarde. 

El Presidente dice que el Grupo de Trabajo 4A -examinará el Documento N. 0 372 esa misma 

La Comisión toma nota del Documento N. 0 372. 

Documento N. 0 373 

14.8 La Comisión toma nota del Documento N. 0 373 y el Presidente dice que lo remitirá al 
Grupo de Trabajo 4B para su estudio. 

.... 
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15.1 El Presidente dice que invitará al Grupo de Trabajo 4B a que examine el Documento N. 0 379. 

Así se acuerda. 

16. Nota del Presidente de la Comisión 4 (Documento N. 0 DT/133) 

16.1 El Secretario de la Comisión dice que en la página 3 del Documento N. 0 DT/133 hay que in-
sertar, después de las tres primeras líneas,· el ep.Ígrafe "Recomendaciones". 

16.2 El Presidente dice que invitará a cada uno de los Grupos de Trabajo a examinar las 
Resoluciones y Recomendaciones pertinentes enumeradas en el Documento N. 0 DT/133. 

16.3 El delegado del Canadá pide que la propuesta CAN/60A/205, que figura en la página 5 del 
o 

Documento N. DT/133, se asigne al Grupo de Trabajo 4c. 

Así se acuerda. 

Se levanta la sesión a las 12.05 horas. 

El Secretario, El Presidente, 

G. GLINZ N. MORISHIMA 
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TERCER INFORME DE LA COMISI6N 6 

o 
Documento N. 531-S 
8 de noviembre de 1979 
Original: francés 

SESI6NPLENARIA 

La Comisi6n 6 adopt6 los textos revisados relativos a los asuntos 
siguientes (véase el Documento N. 0 532), que se comunicaron a la Comisi6n de 
Redacci6n para su presentaci6n a la sesi6n plenaria: 

- Resoluci6n N. 0 LCOM6 · 3J 
Resoluci6n N. 0 L-COM6 4_/ 

La Camisi6n 6 adopt6 también las medidas que han de tomarse en lo que 
respecta a ciertas Resoluciones y Recomendaciones existenteso 

Estos textos se adoptaron pór úrtartimidado 

El Presidente de la Comisi6n 6, 

Dr. M. JOACHIM 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Documento N~- 0 532~8 
8 de noviembre de 1979 
Original: francés 

(Ginebra, 1979) 

' 
COMISICN 9· 

1 

TERCERA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISION 6 A LA 

COMISICN DE REDACCICN 

Se someten a la Comisión de Redacción los textos mencionadoq en el 
Documento N. 0 531 y reproducidos en los anexos que .adjunto se acompañan, a saber: 

Anexos: 3 

Anexo 1: Resolución ·N. 0 L-COM6- 3_7 

Anexo 2: · Resolución· N. 0 L-COM6- 4_7 

Anexo 3: Decisión con respecto a Resoluciones y Recomendaciones 
existentes. 

El Presidente de la Comisión 6, 
Dr. M. JOACHIM 

E_ste documento ~reparatorio se imprime e·~ un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los artici antes ue se 
Sirvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en· e.se momento de muy pocos eje~plar:S adicioCl,ales. 
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a) 

A N E X O · 1· 

RF..SOLUCION N, 
0 LCOM6 - 32_ 

relativa a la distribución de información actualizada sobre las 
recomendaciones del. CCIR a que. se hace referencia en el. 

Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones ( G.inebra, 1979), 

Observando 

que en el Reglam~nto de Radiocomunicaciones se hace referencia a recomendaciones especí-

ficas del CCIR, así como a las "recomendaciones pertinent.es del CCIR"; 

b) que la Resolución Spa2 - 6 dispone que se celebren consultas sobre la aplicabilidad de las 

recomendaciones del CCIR relativas a los criterios técnicos de compartición de bandas de frecuencias 

entre servicios espaciales y terrenales: de radioc.omunicación. o entre .servicios espaciales de radio-

comunicación; 

e) que las recomendaciones del CCIR pueden revisarse en las Asambleas Plenarias del CCIR, 

con los consiguientes cambios en los números de referencia.; 

Considerando 

a) que una aplicación correcta del Reglamento de Radiocomunicaciones exige la identificación 

de las recomendaciones pertinentes del CCIR que han de tomar en cuenta las administraciones; 

b) que una información actualizada sobre t.ales recomendaciones es de primordial importancia; 

Invita al CCIR: 

a que identifique y enumere las disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones que 

contienen una referencia a una recomendación específica del CCIR o a las "recomendaciones perti

nentes del CCIR", junto con los números de referencia y los títulos de tales recomendaciones; 

2. a que de instrucciones al Director del CCIR para. que facilite al Secretario General la 

información necesaria para tener la lista al día; 

Pide al Secretario General que transmita a to.das las administraciones la lista de tales 

recomendaciones, así como sus actualizaciones subsiguientes. 
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· .relativa al em.pleo .de asignaciones de frecuencias en estaciones 
de radiocomnnicacion terrenales y espaciales. en la banda 

de 11,7 - ·12,2 GHz, en la Región 3, :y en la 
.banda de _ll, 7 - .12,5 GHz, en la Región .l 

La Conferencia.Administrativa Mundial de .Radiocomunicaciones 
·(Ginebra, 1979), 

considerando 

a) 

b) 

e) 

que Ta Conferencia Administrativa Mundial de Radiodifusión por Satélite 
(Ginebra, 1977) adoptó .la Resolución N.

0 
Sat - 2; 

que,. según las :disposiciones ;dél!~úmero ·405BA];los servicios fijo, 
móVil y de :radiodifusión existentes :,y ífuturos .que funcionen en la 
·banda 11;7-12;2 ·GHz,::en:la iR~gión.1,:.yren!la;banda ll ,7-12,5 GHz, 
en Ja Región 1, !no ~~eben ,causár linterferenda ·perjudicial a ·las esta· 
ciones de radiodifusión 'por ·satélit'! .que. funcionen de acuerdo con 
las decisiones de la presente,Conferencia; 

que las de.cisiones de dicha Conferencia .incluían un Plan para las 

·estaciones :del servicio de radiodifusión .por saté.lite; 

a) que 'los.procedimientos de .coordinación ·previstos en la Resóluci6n 
N.0 Spa2 - ~3 sólo·serin aplicables hasta la fecha de entrada en vigor 
de los planes establecidos en cu~plimiento de la Resolución N.o 
Spa2 -:2; 

IWSUilvl 

1. .que ]as . admiriistraciones que utilicen ·o proyecten utilizar asipl'a· 
dones .de frecuencia a estaciones terrenales ·en las bandas a que se 
con trae -el Plan detenninen cuanto antes· si dichas asipaciones afectan 
o no alas asignaciones de frecuencia a estaciones de radiodifusión por 
satélite -confonnesal Plan .(en caso necesario, con la asistencia de la · 
.IFRB); 

·2 o que lu administraciones podrm se¡uir. utilizando asianaciones de 
frecuencia no conformes al Plan de radiodifusión por sat~lite, siem· 
.pre y .cuando se pongan de acuerdo con las administraciones cuyas . 
estaciones de radiodifusión por satélite resulten afectadas; 

3. que las .administraciones q.ue deseen concertar un acuerdo comuni· 
· quen su ·contenido a la.IFRB; 

-4. que, al recibir esta información, la 'IFRB incluya en la columna de 
observaciones del Registro un símbolo indicativo de la duración 
especificada en el acuerdo y consigne esa duración en una sección 
especial de su circular semanal; 
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5o que la Resolución No 0 Sat- 2 queda abrogada y sustituida por la 
presente Resoluci6n; 

invita a la IFRB \ 

a que proporcione asistencia a las administraciones para que puedan ~plicar 
las disposiciones de la presente Resolución. 

Nota para la Comisión de Redacción: 

El texto de la presente Resolución no prejuzga ninguna decisión de esta 
Conferencia sobre la forma en que las Resoluciones existentes deben mantenerse, 
sea total o parcialmenteo 

Nota explicativa 

En esta Resolución se reproducen los puntos de la Resolución No 0 .Sat- 2 
que siguen siendo pertinenteso En particular, los "considerandos" b) y d) de la 
presente Resolución derivan de los "considerandos" b) y e) de la 
Resolución N.

0 
Sat- 2, respectivamente, y los puntos 1, 2, 3 y 4 de la parte 

dispositiva corresponden a los puntos 1, 3, 4 y 5 de la Resolución N. 0 Sat - 2, 
respectivamente o 
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RESOLUCIÓN N. 0 tf) 2 ) 
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relativa a las frecuencias para comunicación entre barcos en las bandas 
comprendidas entre 1 60S kHz y 3 600 kHz en la Región 1 

RESOLUCIÓN N.o Mar 5 ·.l) 2 ) 3 ) 

relativa al empleo de la técnica de banda lateral única en las . bandas 
del servicio móvil marítimo radiotelefónico 

comprendidas entre 1 60S y 4 000 kHz 

RESOLUCIÓN N;~ Mar 19 

relativa a la tramitación por la I.F.R.B. de las ·notificaciones de asignaciones 
de frecuencia para estaciones oceanográficas 

1) Nota para la Comisión de Redacción: Esta Resolución debe armonizarse con las 
decisiones que tomen otras Comisiones cie esta Conferencia, en particular, con las 
de la Comisión 5 rel.ativas .a atribucior..es de frecuenciaso 

2) El Subgrupo de ·Trabajo observó que ser!a preferible dejar el examen definitivo de 
esta Resolución para la próxima Conferencia especializada competente. 

3) Nota para la Comisión de Redacción: ·La Comisión 6 tomó nota de las propo
siciones presentadas a e.sta Conferenc.ia. acerca del uso de emisiones de clase A3J 
en la frecuenc.ia portadora de 2 182 kHz (v.go, NZL/51/168 a 173). Cuando la 
CAMR-79, tome una decisión a este respecto, tal vez sea necesario ·modificar 
esta Resolución en consecuencia. 
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NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

·NOC 

NOC 

RESOLUCIÓN N. 0 Spa2 - 1 

relativa a la utilización por todos los países, con igualdad 
de derechos, de las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios 

· de radiocomunicación espacial 

RESOLUCIÓN N. 0 Mar2- 7 

relativa a la utilización y a la notificación de frecuencias 
asociadas por pares reservadas para los sistemas de banda estrecha 

de telegrafía de impresión directa y de transmisión de datos que 
funcionan en las bandas de ondas decamétricas atribuidas al 

servicio móvil marítimo 

RESOLUCIÓN N. 0 Mar2- 8 

relativa a la notificación de las frecuencias no asociadas 
por paret utilizadas por las estaciones de barco para los 

sistemas de banda estrecha de telegrafía de impresión directa y 
de transmisión de datos 

RESOLUCIÓN N. 0 Mar2- 14 

relativa a la separación entre canales de las frecuencias 
atribuidas al servicio móvil marítimo 

en la banda 156-174 MHz 

RESOLUCIÓN N.o Sat- S 

relativa a la coordinación, notificación e inscripcl6n en el 
Registro Intemaclonal de Frecuencias de asignaciones de frecuencia 

a estaciones del servicio de radiodifusión por satéUte 
de la Región 2 

RESOLUCIÓN N.o Sat- 6 

relativa a la coordinación, notifJCaclón e inscripción en el 
Registro Internacional de Frecuencias de asignaciones a estaciones del 

servicio fijo por satélite con respecto a estaciones del servicio de 
·radiodifusión por satélite en la Región 2 



NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

RESOLUCIÓN N.0 Sat - 9 
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' , relativa a la presentación de solicitudes referentes al 
servicio de radiodifusión ~r satélite en la Región l 

RESOLUCIÓN N.0 Aer2 - 2 l) 

relativa a la utilización no autorizada de·frecuencias de la bandas 
atribuidas al servicio m6vil aeronáutico (R) 

RESOLUCIÓN N .o Aer2 - 3 l) 

relativa a· ~-~puesta en pnfctica de la nueva · 
ordenación aplicable a las bandas atribuidas 

exclusivamente al servicio móvil 
aeronáutico (R) entre 2 850 y 17 970kHz 

. 1) 
RESOLUCIÓN N.0 Aer2 -4 

relat~a a la tramitación de notificaciones de asignaciones 
de frecuencia a las estaciones aeronáuticas en las bandas 

atribuidas exclusivamente al servicio móvil aerOnáutico (R) 
entre 2 850 y 17 970 kHz 

RESOLUCIÓN N.0 Aer2 - S 
1

) 

relativa a la aplicación del Plan de adjudicación de 
frecuencias en las bandas atribuidas exclusivamente al 

servicio móvil aeronáutico (R) entre 
2 850 y 17 970kHz 

'1) 
RECOMENDACIÓN N.0 21 

relativa a las disposicíones técnicas concernientes a los radiofaros 
marítimos en la zona africana 
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NOC 

NOC 

NOC 

SUP 

SUP 

RECOMENDACIÓN N.0 Spa2 -1 

' 
relatWa al examen por las conferencias admlnistrati'fas mundiales 

de radiocomunicaciones del grado de ocupación del espectro de frecuencias 
· para la radiocomunicaCión espacial 

RECOMENDACIÓN N.0 Aer2- 3 1 ) 

relativa a la cooperación para la utilizaci6n eficaz de las 
frecuencias del servicio m6vD aeron4utico (R) 

previstas para uso mundial 

RECOMENDACIÓN N.o Aer2- 4 1 ) 

relativa a la transición del Plan actual al nuevo Plan 
de adjudicación de frecuencial en las bandu atribuidú 

exclusivamente al servicio m6vil aeroúutico (R) 
· entre l 850 y 17 970 kHz 

RESOLUCIÓN N.0 Sat- 1 

relativa a la preparación y publicación de ciertas 
informaciones que no flgUfiD en el Plan de 

radiodifulión por satélite para las Regiones 1 y 3 

RESOLUCIÓN N.o Sat- 2 (substituido por la 
Resoluci6n N. 0 /-COM6 ..,. 4 7 
que figura en eÍ Anexo 2)~ 

relativa a la actualización del Registro Internacional 
de Frecuencias para las Regiones 1 y 3 en la fecha de entrada 

en vigor de las Actas Finales 

.! 
V. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

(C(Q)~flE~[E~(C~A ADM~~~~1r~A lr~VA · 
MlUJ~[D)~Al 
[D)lE lRlA[D)~(QKCOM lUJ~ ~<Ct'º\(C~(Q)~lE~ 

(Ginebra, 1979) 

DUODÉCIMO IN~ORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4c 
,A LA COMISIÓN 4 

Asunto: MOD Recomendación N. 0 8 

Documentó N. 0 533-S 
7 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 4. 

l. El anexo que se acompaña al presente Informe contiene la versión revisada de la 
Recomendación N. 0 8 resultante de las decisiones adoptadas en el marco de la revisión del 
artículo N3 y del apéndice 5. 

2. Al revisarse el artículo N3 (véase el Documento N.o 406) y el apéndice 5 (véase el 
Documento N.o 462), se habían adoptado los siguientes términos equivalentes: 

"additional characteristics" (inglés) 
"caractérístiques supplémentaires" (francés) 
"característic~as _suplementarias" (español). 

En la versión inglesa del MOD Recomendación N. 0 8, se utilizaba la expres1on "supplemen
tary additional characteristics". De utilizarse también en este caso los términos equivalentes 
arriba citados, la traducción al español y al francés plantearía grandes dificultades. Con el 
objeto de' evitarlas en el MOD Recomendación N. 0 8 se han utilizado los siguientes términos 
equivalentes:· 

"additional characteristics" (inglés) 
"caractéristiques additionnelles" (francés) 
"características adicionales" (español). 

Se propone, por consiguiente, que las versiones española y francesa del artículo N3 
y del apéndice 5 se modifiquen en consecuencia. 

3. 

Anexo: 1 

El presente Informe y su anexo han sido aprobados por unanimidad. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4c, 
E. GEORGE 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razon~s de economía. Se ruega, por tanto, a lo~ participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá d1sponer en ese momento de muy pocos eJemplares ad1c1onales. 
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a) 

A N E X O 

RECOMENDACIÓN N. 0 8 

Inclusión de las características adicionales para la clasificación de 
las emisiones e inclusión de ejemplos adicionales de denominación completa 

de las emisiones como se indican en el-apéndice 5 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que esta Conferencia ha adoptado en el artículo N3 un nuevo método para la denominac.ión 

de las emisiones basado en la Recomendación 507 del CCTR, Kyoto.,. 1978; 

b) que una parte esencial de este nuevo método es la clasificación de las emisiones; 

e) que en el nuevo método. de clasificación de las emisiones se establece una distinción 

entre características básicas (primero, segundo y tercer símbolos), de uso obligatorio, y caracte

rísticas adicionales (cuarto y quinto símbolos), de uso facultativo; 

d) que la clasificación completa de las emisione.s engloba todos esos cinco sÍmbolos; 

e) que la lista de las características adicionales que figura en la parte A del apéndice 5 

tal vez no sea suficientemente completa para tener en cuenta las nuevas tecnologías y podría 

requerir inclusiones relativamente frecuentes; 

f) que una Recomendación del CCIR consituiría uri medio apropiado para dichas inclusiones; 

considerando, además 

a) que en la parte B del apéndice. 5 se da una lista de ejemplos de denominación completa 

de las emisiones; 

b) que esa lista sin embargo, no es exhaustiva; y que, por este motivo, el número 3209 de 

este Reglamento estipula que pueden figurar otros ejemplos en las Recomendaciones más recientes 

del CCIR, y que tales ejemplos pueden también publicarse en el prefacio a la Lista Internacional 

de Frecuencias; 

invita al CCIR 

l. a que prosiga sus estudios sobre la clasificación de las emisiones con miras a suplemen-

tar la lista de características adicionales de acuerdo con las nuevas tecnologías, sin modificar, 

no obstante, las características adicionales ya convenidas y que figuran en la parte A del 

apéndice 5; 

2. a que proporcione ejemplos de denominación completa de las emisiones, además de los 

contenidos en la parte B del apéndice 5, habida cuenta también de la suplementación mencionada 

en el punto 1; 

(
/ ;:.;,-~~- ;~ . 

• ¡ ·'···· 

~ .i\1 .c ..... '•.-

' ...... ~ . ~ . -

f. 

r 
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encarga a la Junta Internacional de Registro de Frecuencias que publique, las caracte

-rísticas adicionales suplementarias y los ejemplos adicionales mencionados en los puntos 1 y 2, 

en el prefacio a la Lista Internacional de Frecuencias, tan pronto como estén disponibles en las 

Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

y recomienda que las administraciones utilicen las características adicionales indicadas 

en el número 1 donde sea procedente. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONIFEREruC~A ADM~N~SlTRlAT~VA · 
MUNDIAl· 
DIE RAD~OCOMUN~CAC~O~IES 
(Ginebra, 1979) 

Documento . N. 0 534 -B 
7 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISION 4 

DECIMOTERCER INFORME PEL GRUPO DE TRABAJO 4C A LA COMISION 4 

Asunto: MOD apéndice 4 

l. El Grupo de Trabajo 4c ha examinado todas las proposiciones sobre el apéndice 4, tras de 
lo cual presenta dicho apéndice revisado a la consideración de la Comisión 4 .(véase el anexo). 

2. Los niveles de la columna A del Cuadro son idénticos a los que aparecen en la actualidad 
en la columna B. ·Lo mismo sucede con'las notas correspondientes, en las que se han introducido 

.modificaciones de forma que no alteran el fondo. 

3. Como la Comisión 5 no ha tomado todavía ciertas decisiones 'so·bre límites de bandas de 
frecuencias, ciertas frecuencias se han indicado entre corchetes. 

4. Se tomó una decisión por mayoría sobre la inclusión de niveles para la banda 
/-960 7MHz -/-17,7 /.:-G}.Iz. Delegacione$ de habla francesa formularon objeciones a la traducción 
en francés d~ las expresiones 11 spurious emission" y 11 spurious'component" tal como figura en el 
anexo. 

5. ' Salvo lo indicado en el punto 4, este Informe y su anexo han sido aprobados por 
u...'1.animidad. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4C, 

E. GEORGE 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a lo~ participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onales. 
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MOD 

MÓD 

MOD 

MOD 

MOD 
(PNG/111/377 
modificada) 

MOD 
(PNG/111/377 
modificada) 

MOD 
( = SPM 8, 
SPM Informe p. 8. 8) 

SUP 

A N E X O 

AP:B::NDICE 4 

Cuadro de niveles m~ximos admitidos de potencia de las emisiones 
no esenciales. 

(véase el artículo N4) 

L El Cuadro siguiente contiene los niveles máximos admitidos de 
las emisiones no esenciales en función de la potencia media de todo.componente 
no esencial suministrado por un transmisora la lÍneade transmisión de la 
antena. 

2. La emisión no esencial. procedente de elementos de la instala-
. c:¡on distintos de la antena y de su línea de transmi~ión. no deberá producir 
un .. efe.cto mayor que el que se produciría si dicho sistema radiante se alimen
tase con la potencia máxima admitid~ en la.frecuencia de la emisión no 
esencial.· 

3. Ahora bien, esos niveles no se aplican a las estaciones de 
radiobali~as de locali~a~ión de siniestros, t~ansmisores de localización de 
urgencia, ·transmi.sores de socorro de. barcos, transmisores .de botes salvavidas, 
·estaciones de embarcaciones y disp~~itivos de salvame~to .o transmisores marí
timos cuando se utilizan en situaciones de emergencia. 

4.. Por razo~tes técnicas o de explotación., determinados serv1c1os 
pueden.necesitar niveles más estrictos que los especificados en el Cuadro. 
A estos servicios se aplicar§.n los niveles adoptados por la Conferencia Admi
nistrativa .de Radiocomunicaciones correspondiente. Asimismo, pueden fijarse 
niveles .más estrictos por acuerdo expreso entre las administraciones 
interesadas. 

5. En las estaciones de radiolocalización hay que esforzarse por 
c.ons·eguir la potencia más baja posible de la E!misi6n no esencial en tanto no 
se disponga de métodos convenientes de medida. 

6. (transferido a la columna A del Cuadro) 



MOD 

Banda de frecuencias asignada 

(excluido el límite inferior, 
· pero incluido el superior) 

9kHz a 30-MHz 

-- ·potencia .media superior a 25 vat·ios 

- potencia media igual o inferior 
a 25 vat.ios 
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Para todo componente no esencial la atenuación 
(potencia media dentro de la anchura de banda 
necesaria en relación con la potencia media del 
componente no esencial de que se trat~.)será como. 
mínimo la especificada en las columnas i~.yífyno· 
se rebasarán lo-s niveles de potencia media abso
luta indicados (nota 1) 

A 

Niveles aplicables 
hasta el 1 de enero 
de 1994 a los transmi
sore-s actualmente en 
serv.i.cio y a los que se 
instalen antes del 
2 de enero de 1985 

40 decibelios 
50 milivatios 
(Notas .2, 3., ,4) 

60 decibelios 
1 milivatio 

(Nota 5) 

40 decibelios 
25 microvatios 
(Notas 5, 6) 

B 

Niveles aplicables a 
los transmisores ins
talados después del 
1 de enero de 1985 y 
a todos los transmiso
res a partir del 
1 de ene~o de 1994. 

40 decibelios 
50 milivatios 
(Notas 4, 7-, 8) 

60 decibelios 
1 milivatio 

(Nota 9) 

40 decibelios 
25 microvatios 
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- potencia media superior 
a 25 vatios 

- potencia media igual o 
inferior a 25 vatios 

L-960_7 MHz a {17 ,7_7 GHz 

- potencia media superior 
a 10 vatios 

- potencia medi~ igual o 
inferior a 10 vatios 

Por encima de L-17,7_7 GHz 

No se especifica nivel 

para los trap.smisores 

que funcionan en•fre

cuencias asignadas por 

encima de L-235J ·MHz. 

Para estos transmiso

res, la potencia de 

las emisiones no esen-

ciales debe ser lo más 

baja posible. 

60 decibelios 
20 milivatios 
(notas 10,· ·11) 

40 de~ibelios 
25 microvatios 
(nota 11) 

50 decibelios 
lOO milivatios 
(notas 10, 11, 12, 13) 

100 mi-crovatios 
(notas 10, 11, 12, 13) 

Debido a las diversas características de 
las tecnolog~as empleadas por los servi
cios que fEPcion~n en frecuencias supe
riores aL 17,7_/ GHz, es necesario que 
el CCIR continúe los estudios antes de 
especificar los niveles. En lo posible 
los valores que han de observarse debe
rían ser los que figuren en las Recomen
daciones pertinentes del CCIR. Hasta 
tanto no se adopten las Recomendaciones' 
adecuadas, deberán emplearse los valores 
más bajos que puedan obtenerse (véase 
la Recomendación N. o L J ) . 
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MOD 
(= SPM 11) 

MOD 
(= (MOD) ex.l) 

MOD 
(= (MOD) ex.2) 

MOD 
( = ( MOD ) ex. 3) 

ADD 
(= (MOD) ex.4) 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

Anexo al Documento N. 0 534-8 
Página 5 

Notas relativas al Cuadro de niveles máximos admitidos 
de potencia de las emisiones no esenciales 

1. Al verificar el cumplimiento de las disposiciones del 
Cuadro deberá comprobarse que la anchura de banda del equipo de medición es 
lo suficientemente gra,nde para aceptar todos los componentes significa ti vos' 
de la emisión no esencial de que se trate. 

2.· Par.a. los transmisores cuya potencia media sea superior 
a . 50 kilovatios y que f'uncionen por debajo de 30 :MHz, en una gama de fre
cuencias prox1.ma o mayor que una octava, no será obligatoria la reducción 
a menos de 50 mili vatios, pero deberá conseguirse, como mínimo, una atenua
ción de 60. decibelios y deberán hacerse los mayores esfuerzos para ajustarse 

· al nivel. de 50 mili vatios. 

3. Para los equipos portátiles cuya potencia media sea in-
ferior a 5 vatios y que funcionen en las bandas de frecuencias inferiores 
a 30 MHz la atenuación deberá ser; por lo menos, de 30 decibelios; no 
obstante, deberán hacerse los mayores esfuerzos para alcanzar una atenuaci6n 
de· 40 decibelios. 

4. Para los transmisores móviles que funcionen en fre.-
cuencias inferiores a 30 MHz todo componente no esencial deberá tener una 
atenuación de 4o decibelios, por lo menos, sin exceder el valor de 200 mili
vatios; sin embargo, deberán hacerse los mayores esfuerzos para ajustarse al 
nivel de· 50 milivatios, siempre que sea posible. 

5. Para los equipos de radiotelefonía con modulación de 
frecuencia del servicio móvil marítimo que funcionen por encima de 36 MHz, 
la. potencia media de toda emisión no esencial, debida a productos de modula
ción, que aparezca en cualquier otro canal del servicio móvil marítimo inter
nacional no deberá exceder de 10 microvatios, y la potencia media de toda 
otra emisión no esencial, en cualquier frecuencia discreta dentro de la 
banda atribuida al servicio móvilmarítimo internacional, no debe exceder 
de 2,5 microvatios. En casos excepcionales, en que se utilicen transmisores 
de potencia media superior a 20 vatios, podrán aumentarse estos Últimos ni
veles, proporcionalmente a la potencia media del transmisor. 

6. Para los transmisores cuya potencia media sea inferior 
a 100 milivatios no será obligatorio ajustarse a una atenuación de 40 deci
belios siempre que la potencia media no rebase los 10 microvatios. 

7. Para los transmisores cuya potencia media sea superior 
a 50 kilovatios que pueden trabajar en dos o más frecuencias y que cubren una 
gama de frecuencias de una octava o más, no será obligatoria la reducción a 
menos de 50 milivatios pero se proporcionará una atenuación mínima de 
60 decibelios. 

8. Para los equipos portátiles cuya potencia media sea in-
ferior a 5 vatios, la atenuación será de 30 decibelios, pero se harán los 
mayores esfuerzos posibles por alcanzar una atenuaci6n de 40 decibelios. 

9. Las administraciones podrán adoptar un nivel de 10 mili-
vatios a condición de que no se produzca interferencia perjudicial. 
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10. Cuando varios transmisores alimenten una antena común o 
antenas poco espaciad.as en frecuencias adyacentes deberán hacerse los mayores 
esfuerzos posibles por ajustarse a los niveles especificados aunque ello 
no siempre se consiga. 

11. Como estos niveles quizá no proporcionen una protecci6n 
suficiente a las estaciones_de recepci6n del servicio de rad~oastronom!a y de 
otros servicios espaciales, podría ser n~cesario considerar niveles más estric
tos en cada ca-so indi vidu~l a la luz de la posici6n geográfica de las esta
cienes de que se trate. 

12. Estos niveles no son aplicables a sistemas que utilizan 
técnicas de modulación digital pero pueden utilizarse como orientación.- Los 
valores correspondientes a estos sistemas podrán ser proporcionados por las 
pertinentes Recomendaciones del CCIR (véase la Recomendación N. 0 L- J ) . 

13. Estos niveles no son aplicables a estaciones de los ser-
V1C10S espaciales, pero los niveles de sus emisiones no esenciales se reduci
rán a los niveles más bajos posibles que sean compatibles con los condiciona
mientos --técnicos y económicos a los que está sometido el equipo. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra 1979) 

o Document_o N. 535-S 
7 de noviembre de 1979 
Origi:i.la.:::..: inglés 

COMISICN 4 

DECIMOCUARTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4C A LA COMISICN 4 

Asunto: MOD Artículo N33, sección IVB 

1." Tras examinar todas las proposiciones relativas al artículo N33, secc1on IVB, 
el Grupo de Trabajo 4C somete a la consideración de la Comisión 4 este texto revisado 
(véase el anexo). 

2. Los corchetes en el número 6476 indican que no se dispone de información de 
la Comisión 5 respecto a la decisión adoptada sobre dicha banda de frecuencias para 
los radiofaros aeronáuticos. 

3. Este Informe y su anexo han sido aprobados por unanimidad, con la excepción 
de la decisión adoptada por mayoría, de no incluir la propuesta 60A Add.l/133A de 
Canadá. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4c, 

E. GEORGE 
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A N E X O 

MOD ART!CULO N33 

NOC Servicios de radiodeterminación y de radiodeterminación por satélite 

NOC 

NOC . , 647S 

MOD 6476 433 

MOD 6477 434 

NOC 6478 43S 

NOC 6479 436 

NOC 6480 437 

Sección IV. Estaciones de radiofaro 

.. B. Radio/aros aeronduticos 

§ 1 S. (1) La asignación de frecuencias a los radiofaros aeronáuticos que funcionan e·n las 
bandas comprendidas entre [J 60 y 41 S kHz_lse basa en una protección contra las 
interferencias, no menor de 15 dB, en toda la ~ona de servicio de cada radiofaro . 

.. . 

(2) La potencia radiada no excederá del valor mínimo n~cesario 
paraque la intensidad de campo tenga, en el límite del alcance, el 
valor deseado. 

(3) El alcance diurno de los radiofaros, á los que se refiere el número 6476/433, viene 
definido _por la condición de que, en el ümite del mismo, las intensidades de campo han de ser 
las siguientes : 

(4) Reglones 1 y 2 

· 70 microvoltios por metro,. para los radiofaros situados al norte del para
lelo 30° N; 

120 microvoltios por metro, pata los radiofaros situados entre los paralelos 
30°Ny 30°S; · 

70 microvoltios por metro, para los radiofaros situados al sur del paralelo 
30°S. 

(S) RegiónJ 

70 microvoltios por metro, para los radiofaros situados al norte del paralelo 
40°N; 

120 microvoltios por metro, para los radiofaros situados entre los para
lelos 40° N y S0° S; 

70 microvoltios por metro, para los radiofaros situados al sur del paralelo 
50°S. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documentó N.o 536-S 
8 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

.; 

COMISION 6 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 6B 

AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 6 

El Grupo de Redacción_oficioso de la_Comisión 6, encargado de revisar los 
apéndices 6, 7 y 8, opina que / la Comisión 7 / debiera incluir en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones, para apli-;;-ación general,-definiciones /-o disposiciones_/ rela
tivas al uso de los términos generales fecha y hora. Existe consenso general de que 
se adopte para la hora el UTC (véase la Recomendación N.o 535 del CCIR y el 
Documento N.o 492 de la CAMR-79), representado mediante un grupo de cuatro cifras 
( 0001-2400). 

Se propone que se defina la fecha con arreglo a los siguientes conceptos: 

l. Que se especifique como norma el calendario Gregoriano. Se describe el uso 
general de ese calendario en la Norma Internacional de la ISO N.o 2014 - 1976. 

2. Siempre que se emplee una fecha junto con la hora UTC, dicha fecha deberá 
ser la correspondiente al meridiano origen para la hora indicada. 

3. Conviene adoptar un orden fijo de cifras para indicar el día, el mes y los 
dos Últimos números del año considerado. Para el mes podrán utilizarse las 
cifras 01 a 12. 

La Presidente del Grupo de Trabajo 6B, 

Liliana GARCÍA de DAVIS 
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COHISid:r-( 5 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 5BA 

AL PRESIDENTE DE LA COMISidN 5 

Se ha discutido la banda de 415 - 495 kHz para la Región 1 en el Grupo 
de Trabajo 5BA en varias oportunidades sin haber llegado a un consenso sobre las 
atribuciones. 

Se han definido tres alternativas: 

1) 415 - 495 kHz MOVIL MAR!TIMO 

Nota al pie para permitir la operación de estaciones de radio
navegación aeronáutica en la banda de 415 - 435 kHz por 
acuerdo entre las administraciones cuyos servicios funcionan 
de acuerdo al Cuadro y que pudiesen ser afectados. En 
435 - 495 kHz nota similar a la 3481/188, permitiendo el 
funcionamiento de estaciones del servicio de radionavegación 
aeronáutica. 

2) 415 - 435 kHz RADIONAVEGACidN AERONAUTICA 

/MdVIL MAR:!TIMO/ 

435 - 495 kHz MdVIL MAR!TIMO 

Radionavegación aeronáutica 

3) 415 - 495 kHz MCVIL MAR!TIMO 

Nota al pie: atribución sustitutiva para radionavegación 
aeronáutica en algunos pa{ses de la Región l. 

Las tres alternativas se sometieron a la consideración del Grupo de 
Trabajo sin entrar en detalles sobre la redacción definitiva de las notas. Se han 
enumerado por orden de preferencia por el Grupo de Trabajo: existe una pequeña 
preferencia para la alternativa primera respecto de la segunda y una preferencia más 
marcada de estas dos respecto a la tercera. 

Dado que no se pudo llegar a una solución se decidió remitir este asunto 
a la Comisión 5 para que se decida cuál de las tres alternativas se adoptará. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5BA 

Leopoldo COOK 
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NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMLSIÓN 4 
AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 6 

Asunto: Su petición acerca del apéndice 1 (Documento N. 0 369) 

Documento N. 0 538-S 
7 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 6 

Las observaciones de la Comisión 4 sobre las cuestiones técnicas que se 
plantean en el apéndice 1 constan en el anexo. 

El Presidente de la Comisión 4, 

N. MORISHIMA 

Anexo: 1 
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A N E X O 

COMENTARIOS DE CARACTER T~CNICO SOBRE EL AP~NDICE 1 

SECCION E.II 

l. Con objeto de proceder a los cálculos ·que deben efectuarse en aplicación del artículo N25, < 

la Comisión 4 formula los siguientes comentarios: 

a) Columnas 4c y 5a (coordenadas geográficas) 

En las bandas compartidas (si.stemas espacial y terrenal) por encima de 1 GHz, se reco
mienda que se proporcionen. las coordenadas geográficas con una precisión de una décima de minuto 
o, como alternativa, que se proporcionen el acimut y elevaci6n de máxima directividad de la antena 
con una precisi6n de uria décima de grado. 

b) Columna 8 (potencia) 

Para las bandas· compartidas (sistemas espacia.les y terrenales por encima de 1 GHz), se 
recomienda que se notifique la p.i.r.e. En el supuesto de que la Comisión 6 decida no solicitar 
la notificación de la p.i.r.e., será necesario notificar la ganancia de la ant.ena, la potencia del 
transmisor y la pérdida de la línea de transmisión. Se hace observar que con la actual formula
ción de la nota 2 a la columna 8 no existe la posibilidad de calcular la p.i.r.e., ya que no se 
requiere la notificación de la pérdida de la línea de transmisión. 

e) Columna 9 (características de la antena) 

Teniendo en cuenta que los límites de potencia del artículo N25 se dan en términos de 
p.i.r.e., es preciso que la gananc1a de antena notificada se indique claramente con relación a la 
antena de referencia (dipolo de media.onda o isótropa). La Comisión 4 recomienda que la ganancia 
de la antena para las bandas superiores a 1 GHz se determine también con relación a una antena 
isótropa en el apéndice l. 

Además, a fin de calcular la dirección de una antena con relación a la órbita de los 
satélites geoestacionarios, se requiere el ángulo de elevación de la antena. 

Respecto a la precisión del acimut y del ángulo de elevación véase el punto l.a) 
anterior. 

2. Comentarios adicionales 

a) Columna 1 (frecuencia asignada) 

La Comisión 4 ha [-adoptado_/ en el artículo N2 (Documento N.o 453) la forma de 
expresar las frecuencias. 



b) Columna 8 (potencia) 

· · Aiiexo ·al · Docún'lento N. o 5 38-s 
Página 3 

En la Comisión 4 s~ ha-llegado a un acuerdo sobre las definiciones ae la p.r.a. y 
la p.i.r.e. (Documento N. 0 452); sin embargo, en la nota 3 correspondiente a esta columna no 
se prevé la utilización de la p.i.r.e. 

Por otra parte, la Comisión 4 ha L adoptado_/ símbolos adicionales para representar la 
potencia (Documento N. 0 L _7 ). 

e) Columna 9 (características de la antena) 

La Comisión 4 ha examinado los comentarios que sobre esta columna se formulan en la 
carta circular 411 de la IFRB, y está de acuerdo con los criterios allí expuestos. (Véanse, no 
obstante, las notas 1 a 3 de la Comisión 4.) Estos comentarios se adjuntan como apéndice al 
presente anexo. 

Apéndice: 1 
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Apéndice 

Extracto de la carta circular de la IFRB N. 0 411 

Columna 9 - Características de la antena 

Observaciones generales 

S~ proponen a continuación las reglas relativas a las siguientes subdivisiones en la 
columna 9:*) 

9a - Acimut de máxima directividad 
9b ;... A.ngulo de elevación de máxima directividad 
9c Anchura del haz (3 dB) en acimut 
9d - Anchura del haz (3 dB) en elevación 
9e - Polarización 
9f - Altura efectiva de la antena sobre el nivel me~io del mar 
9g- Ganancia máxima de la antena (isótropa).l) 

*) Extracto del Comentario N. 0 13 de la IFRB- La Junta considera que, en lugar de una subcolumna 
relativa a la altitud o a la altura eficaz de la antena por encima del nivel medio del mar 
(9f), son necesarias tres subcolumnas: 9e bis para radiodifusión por ondas kilométricas y 
hectométricas; 9e ter para radiodifusión por ondas métricas y decimétricas, como define el 
Plan Europeo de Radiodifusión por ondas métricas y decimétricas, Estocolmo, 1961, y el Plan 
Africano de Radiodifusión por ondas métricas y decimétricas, Ginebra, 1963; y 9f para las es
taciones terrenas (Apéndice lA, secciones By C). Por tanto, la lista sería la siguiente: 

9a 
9b 
9c 
9d 

- Acimut de máxima directividad 
A.ngulo de elevación de máxima directividad 

- Anchura del haz (3 dB) en acimut 
- Anchura del haz (3 dB) en elevación 

9e - Polarización 
9e bis - Altura de la antena (metros) para una antena vertical (Radiodifusión por ondas 

kilométricas/hectométricas) 
9e ter - Altura efectiva máxima de la antena (Radiodifusión por ondas métricas/decimétricas) 
9f - Altura de la antena (metros) sobre el nivel medio del mar (Apéndice lA, 

secciones B y C) 
9g - Ganancia máxima de la antena (isótropa)1 ) 
9h - Acimut del sector de radiación limitada 
9i - Radiación máxima conven~f en el sector 9h 
9j Tipo de antena del CCIR. 

'" 
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Regla 1 - Para las notificaciones relativas a antenas no discrecionales: Insértense las 
letras "ND" en la columna 9a; 

Regla 2 - Para las notificaciones relativas a asignaciones de frecuencias inferiores a 28 MHz 
con exclusión de las relativas a la radiodifusión por ondas kilométricas/hectométri
cas: Rellénense las columnas 9a, 9c y 9g; 

Regla 3 - Para las notificaciones relativas al número 490: Rellénese la columna 9g 
únicamente; 

Regla 4 - Para las notificaciones relativas a la radiodifusión por ondas kilométricas/hecto
métricas: Rellénense las columnas 9a, 9b, 9c y 9g; **) 3) 

Regla 5 - Para las notificaciones relativas a la radiodifusión de televisión de MF por ondas 
métricas/decimétricas: Rellénense las columnas 9a, 9c, 9e, 9f y 9g; ***) 3) 

Regla 6 - Para las notificaciones relativas a las bandas compartidas terrenales/espaciales: 
Rellénense las columnas 9a, 9b, 9e y 9g; 

Regla 7 - Para las notificaciones relativas a radioastronomía: Rellénense las columnas 9b 
y 9g; 

Regla 8 - Para las notificaciones relativas a todos los demás casos: Rellénese la 
columna 9g únicamente. 

**) Comentario N. 0 14 de la IFRB - Conviene suprimir la referencia a la subcolumna 9b, para 
incluir la referencia a la subcolumna 9e bis (véase el Comentario N. 0 13 de la IFRB). 

***) Comentario N. 0 15 de la IFRB- Conviene suprimir la referencia a la subcolumna 9f e incluir 
la referencia a la subcolumna 9e ter (véase el Comentario N. 0 13 de la IFRB). 

Comentarios de la Comisión 4 

1) La columna 9g debe decir: 

Ganancia máxima de la antena (isótropa, con relación a una antena vertical corta o con rela
ción a un dipolo de media onda, según proceda). 

2) La columna 9j debe decir: 

Tipo de antena (véase "Diagramas de antenas del CCIR") 

3) Reglas 4 y 5: Conviene incluir las referencias a las subcolumnas 9h y 9i. 
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COMISION 7 

"" NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 AL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 7 

Al examinar las Resoluciones y Recomendaciones existentes, la Comisión 6 ha 
decidido que la Resolución N.o Mar2 - 13 debía, en principio, abrogarse, pero pide a 
la Comisión 7 que tenga a bien dar su parecer sobre esta decisión, habida cuenta de 
los problemas que se plantean en materia de explotación. 

La Comisión 6 ha decidido mantener la Resolución N.o Sat-3, en espera de que 
la Comisión 7 tome una decisión al respecto de la Resolución N.o Sat-4. 

El Presidente de la Comisión 6, 

Dr. M. JOACHIM 
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COMISIÓN 7 

SOLICITUD DE ATRIBUCIÓN DE SERIES ADICIONALES DE 

DISTINTIVOS DE LLAMADA 

Deseamos comunicar que, como consecuencia de la ampliación de las comunica
ciones marítimas en Grecia, las series de distintivos de llamada atribuidas a nuestra 
Administración se han agotado. 

Nuestra Administración solicita, pues, se atribuyan a Grecia al menos cinco 
nuevas series de distintivos de llamada. 
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COMISION 4 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4C 

Asunto: Disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones en que se mencionan clases de emisión 
específicas 

La Comisión 4 ha adoptado, para el artículo N3 (v~ase el Documento N. 0 . 474), un nuevo 
método de clasificación de las emisiones. A este respecto, hay que asegurarse de que se introduz
can las enmiendas apropiadas en todas las disposicionespertinentes del Reglamento de Radiocomunica
ciones, incluidos los apéndices, las Resoluciones y Recomendaciones. 

Por este motivo, se somete a la consideración de la Comisión 4, para que tome las medidas 
apropiadas al caso, la lista que figura en anexo, que la Delegación de Estados Unidos de América ha 
tenido la amabilidad de preparar. 

Se ha transmitido ya al Presidente de la Comisión 4 una lista complet~ de todas las 
disposiciones pertinentes con las correspondientes enmiendas, que también ha preparado la Delega
ción anteriormente mencionada. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4C, 

E. GEORGE 
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ANEXO 

DISPOSICIONES DEL REGLAMENTO DE RADIOCOMUNICACIONES EN 

QUE SE MENCIONAN CLASES DE EMISIONES ESPECÍFICAS 

Artículo 2 

3209/104 
3210/105 
3211/106 
3?.12/107 
3213/108 
3214/109 
321S/110 
3216/111 
3183/112 

Artículo 5 

34S2/1S8 
3!~61/16 7 
349S/200 
3S21/224 
3529/232 

Artículo 7 

8032/437A 
8044/44S 
8057/4S2B 
8060/453 
6487/463 
6324/466 

Artículo 28 

6652/969 
7932/9'174 
7933/97S 
7934/976 
794S/984 
7946/98S 
7946.1/985.1 
7947/986 
79S0/988 
6602/992 
666S/995 
6666/996 
6667/997 
6668/998 
6669/998A 

Art1_culo 28A 

8170/999I 
8170.1/9991.1 
8173/999K 
8176/9991'1 

Artículo 29A 

8S90/1062AH 
8S95/1062AL 
8598/1062AN 
8620/1062BH 

ArtÍc\lJ_Q_ 32 

8086/1121 
6700/1134 
8104/1145 
8105/1146 
8107/lllf8 
8129/1173A 
8132/1174 
8147/1182 
8161/1196 

Artículo 3.5 

8188/1322B 
8191/13220 
6633/1323 
8192/1323 
6633.1/1323.1 
8192.1/1323.1 
8196/1329A 
8203/1336A 
8204/1337 
8210/1344 
8211/134S 
8217/13SlA 
8219/1351C 
8220/13SlD 
8217.1/13SlA.l 
8217.2/13SlA.2 
8219.1/13SlC.1 
8220.l/13SlD.1 
6644/13Sl1 
6656/1359 
8232/13S9 

Ap. 1 
p. 11 la), le) 

Ap. 3 
p. 4 3a) 
p. 10 p), q) 

P.p •. S 
Total 

Ap. 1SC-- Títuio 
p. 3 a) 

Ap. lSD--.Título 

. Ap. 17 
p. 3 7b) 

Ap. 17 Rev. 
p. 7 6a) 
DNA 

A:p. 17A 
p. 1 la) 
p. 2 lb) 
p. 2 6 

Ap. 20 
p. 1 la) 

Ap. 20A 
p o 1 d) 

Ap. 20B 
p. 1 e) 

Ap. 20D 
p. 2 S 

.Res. N. 0 Mar 4 
p. 2 2 o 

Res. N. o Mar 5 
p. 2 3 
p. 2 4 
p. 2 S 

Res. N. 0 Mar 15 

Nota 1 

Res. N. o Mar 2-4 
TítUlo 

p. 1 a) 
p. 2 l. 

Res. N. 0 Mar 2-S 
Título" 

p. 1 ·a) 
p. 1 b) 

Anexo 

Res. N.ó Mar 2-9 
p. 1 a) 

Res~ N. 0 Mar 2-10 
p. 1 a) 

Res. N. 0 Mar 2-12 
p. 1 d) 

· Res. N. o Mar 2-13 
p. 2 3. 
p. 2 5. 

Res. N. 0 Mar 2-20 
Título 

p. 1 a) 
P· 1 "reconociendo" 
p. 2 a) 
p. 2 L 
p o 2 2. 

Res:· N. o Mar 2-21 
Título 

p. 1 a) 
p. 1 "reconociendo" 
p. 2 a) 
p. 2 b) 
p. 2 "resuelve" 
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GRUPOS DE TRABAJO 5BA, 5BB, 5C 

Informe del Subgrupo de Trabajo 5BA9 a los Grupos de Trabajo 5BA, 5BB y 5C 

EMPLEO DE LAS RADIOCOHUNICACIONES EN CASO DE CATÁSTROFES NATURALES 

El Grupo de Trabajo 5BA9se ha reunido dos veces. 

Ha examinado las proposiciones relativas al empleo de las radiocomunicaciones en caso 
de catástrofes naturales y las proposiciones conexas referentes a ·la atribución a un servicio de 
seguridad, sometidas por Papua Nueva Guinea. El Subgrupo de Trabajo, acordó por unanimidad que 
la mejor forma de resolver el problema sería incluir una nota que remita al proyecto de Resolución 
conexo, cuyo texto figura en el anexo al presenté Informe. 

El -Presidente del Subgrupo de Trabajo 5BA9, 

H. A.· KIEFFER 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio .se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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ADD 3500A 

A N E X O 

Para el empleo de las bandas atribuidas al servicio de 
aficionados en /-3,5 MHz 7/-7,0 MHz 7/-10,1 MHz 7/-14,0 MHz 7 
/-18,068 MHz 7 -/~21,0 MHz 7 y 144 MHz ;n caso de-catástrofes ;aturales, 
'-;éase la Res;lución ¡-. . ~J. 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN L-! .. _7 

relativa al empleo internacional de las radiocomunicaciones en
bandas de frecuencias atribuidas al servicio de aficionados en 

caso de catástrofes naturales 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

' (Ginebra,' 1979), 

considerando 

a) que en caso de catástrofes naturales, los sistemas de comunicación 

normales suelen sufrir sobrecargas, daños o la interrupción total; 

b) que el rápido establecimiento de comunicaciones es fundamental para 

facilitar las operaciones mundiales de socorro; 

e) que las bandas de aficionados no están cubiertas por procedimientos 

de notificación o planes de servicio internacionales y son, por lo tanto, 

idóneas para su utilización a corto plazo en casos de emergencia; 

d) que la utilización temporal de ciertas bandas de frecuencias atri-

buidas al servicio de aficionados facilitaría las comunicaciones internacio

nales -en caso de catástrofes; 

e) que, en esas circunstancias, las estaciones del servicio de aficio-

nados pueden contribuir a satisfacer las necesidades esenciales de comunicació~ 

dada su extendida dispersión; 

f) que existen redes nacionales y regionales de aficionados para casos 

de urgencia que utilizan frecuencias repartidas por todas las bandas atribuidas 

al servicio de aficionados; 

g) que, en caso de catástrofe natural, la comunicación directa entre 

estaciones de aficionado y otras estaciones puede también ser útil p~ra cursar 

comunicaciones de importancia vital hasta que se restablezca la comunicación 

normal; 

resuelve 

l. que las administraciones atiendan las necesidades de comunicaciones 

internacionales en caso de catástrofe dentro de ciertas bandas atribuidas al 

servicio de aficionados; 

2. que esa utilización de las bandas atribuidas al servicio de aficio-

• na'dos se- aplique exclus"ivainente ·a--las -comun1-caciones- relacion'adas con las opera::.. 

cienes de socorro en casos de catástrofe natural ! 
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3. que el empleo de bandas específicas atribuidas al servicio de aficio-

nados por estaciones de otros servicios para comunicaciones en caso de catás

trofes se limite a cierto tiempo y a ciertas zonas geográficas; 

4. que las comunicaciones en caso de catástrofe se efectúen dentro de 

la zona siniestrada y entre ésta y el domicilio permanente de la organizac'ión 

que proporciona el socorro; 

5. que esas comunicaciones sólo se efectúen con el consentimiento de la 

administración del país donde se ha producido la catástrofe; 

6. que la participación en las operaciones de socorro de fUente exterior 

al país donde se ha producido la catástrofe, no sustituye a las redes existentes 

nacionales o internacionales de aficionados para casos de urgencia; 

7. que es aconsejable una estrecha cooperación entre las estac·iones de 

aficionado y las·estaciones de otros servicios que puedan juzgar necesario 

utilizar las frecuencias de aficionados para comunicaciones en caso de 

catástrofe; 

8. que en esas comunicaciones internacionales con fines de socorro, se 

evite. en la medida de-lo posible la interferencia a las redes del servicio de 

aficionados; 

9. que las administraciones prevean las necesidades de comunicaciones 

de emergencia en su legislación nacional. 
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ISR/543/31 

COMISICN 7 

Estado de Israel 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

MOD 
RECOMENDACICN N. 0 Mar2 - 20 

Sin modificación hasta el apartado d) de "teniendo en cuenta": 

ADD e) que el Secretario General ha publicado directrices para facilitar 
tal presentación; 

recomienda 

NOC 1. que se invite a las administraciones a presentar sus proposiciones 
de un modo uniforme; 

SUP 2. 

MOD 3. g. que en las ~~é*~maa conferencias administrativas de radiocomunica
ciones se utilice una presentación uniforme de textos en las distintas etapas 
de documentación. fiaeta-e±-a4~e±-ae-gFH~ee-ae-tFaea~eT 

Motivos: l. El método de presentacióp uniforme de enmiendas ha demostrado 
ser de gran utilidad para las delegaciones y para el trabajo de las conferencias, 
por lo que debe continuarse fomentando su aplicación en la mayor medida posible 
en las diferentes etapas de las conferencias. 

2. Véase también la proposición N. 0 ISR/413/22. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISIÓN 5 

Reino Unido 

PROPOSICIONES PARA LOS TRABAJOS DE LA CONFERENCIA 

El sexto Informe del Grupo de Trabajo 5C (Documento N. 0 409) contiene un texto modificado 
entre corchetes para la nota 3564/265. En el Grupo de Trabajo 5C se acordó que el Reino Unido 
consultaría con otras administraciones y prepararía un texto revisado. Celebradas dichas consultas, 
se somete ahora a la Conferencia la siguiente proposición: 

G/544/987 MOD 3564/265 Atribución adicional: en el Reino Unido, la banda 
97,6- 102,1 MHz está también atribuida a título permitido al servicio móvil 
terrestre hasta el 31 de diciembre de 1989. El uso de esta banda por el 
servicio móvil terrestre está limitado a las estaciones en explotación el 
1 de enero de 1980~ Las disposiciones para retirar las estaciones móviles 
terrestres se tomarán en consulta con las administraciones interesadas y 
afectadas. 

E_ste documento ~reparatorio se imprime e':! un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus eJemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISICN 5 

COMENTARIOS SOBRE UN NUEVO SISTEMA DE RADIODIFUSICN SONORA POR SATELITE 

La Unión Europea de Radiodifusión y la Agencia Espacial Europea estiman que convendría 
hacer una atribución que permitiera a los países interesados en poner en servicio un sistema de 
radiodifusión sonora por satélite, empezar a desarrollar el sector espacial del mismo. En el . 
Informe de la RPE, se ha confirmado la viabilidad de semejante sistema en una parte cualquiera de 
la banda comprendida entre 0,5 y 2,0 GHz. El sistema previsto debería permitir la recepción 
individual. Algunas administraciones ponen todavía en duda algunos aspectos económicos del interés 
que representa este sistema para una cobertura nacional. Sin embargo, no hay que olvidar que una 
gran ventaja del sistema es que sus emisiones pueden ser recibidas por el pÚblico en general con 
receptores económicos, portátiles o instalados en automóviles, semejantes a los que se utilizan 
actualmente para la radiodifusión sonora con modulación de frecuencia en ondas métricas. Semejante 
sistema es evidentemente interesante en lugares donde las redes de radiodifusión sonora no se han 
desarrollado todavía bien, así como en aquellos donde hay dificultades para la radiodifusión 
terrenal. 

Tal vez convenga recordar que se formularon el mismo tipo de preguntas a la Conferencia 
de 1971 en cuanto a· la factibilidad y a los aspectos económicos de un sistemá de televisión por 
satélite en 12 GHz, y que, gracias a que se hizo una atribución a ese servicio, se han concedido 
las inversiones necesarias y se ha desarrollado la tecnología pertinente. En consecuencia, se 
están experimentando actualmente tales sistemas, que podrán explotarse en años muy próximos. 

Es, pues, importante que la Conferencia atribuya una pequeña banda de frecuencias por lo 
menos. Esa atribución mínima (de 8 a 10 MHz) debería tener, regionalmente, carácter exclusivo 
después de 1990, y debería permitirse realizar en ella experimentos a partir de 1985 con el acuerdo 
de todas las administraciones interesadas. Convendría también reservar la posibilidad de ampliar 
esa banda en la próxima conferencia apropiada, para permitir el establecimiento de un servicio 
operacional de unos cinco programas por país. 

En conclusión hay 1que subrayar que si no se designa una banda de frecuencias es totalmente 
improbable que países o industrias concedan las inversiones necesarias para desarrollar la tecno
logía de ese sistema con la única esperanza de que una futura conferencia atribuya eventualmente 
una banda de frecuencias· para el servicio de radiodifusión por satélite. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISION 2 

Segundo Informe del Grupo de Trabajo,2A 

CREDENCIALES 

l. El Grupo de Trabajo 2A se reuniÓ el miércoles 7 de noviembre de 1979. 

Participaron en la sesiÓn representantes de la RepÚblica Federal 
de Alemania, de la RepÚblica Popular Húngara, y de Tailandia. 

Asistieron también el Presidente de la ComisiÓn 2, que es as1m1smo 
Presidente del Grupo de Trabajo, y el Vicepresidente de la referida ComisiÓn. 

2. En dicha sesiÓn, el Grupo .de Trabajo examino las credenciales de 
las 19 delegaciones que se indican en anexo. 

Las credenciales se encontraron en buena y debida forma. 

3. El Grupo de Trabajo propone reunirse inmediatamente antes de que 
se re~na la ComisiÓn 2 (probablemente el 16 de noviembre de 1979). A este 
respecto, se invita a las delegaciones que no hayan depositado todav!a sus 
credenciales, a que lo hagan a la mayor brevedad. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 2A, 

C. J. MARTINEZ 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a lo~ participant':ls. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos eJemplares ad1c1onales. 
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0 

547-S 
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COMISICN 7 

Presidente adjunto: Sr. H.L. VENHAUS (República Federal de Alemania) 

Asuntos tratados Documento N. 0 

1. Examen de las decisiones adoptadas por las Comisiones 4, 5 y 6 
con respecto a las definiciones de "radioaficionado", "interferencia 
perjudicial", "radiodeterminación", "servicio de frecuencias patrón 
y señales horarias", etc., para los artículos que han quedado 
pendientes 

2. Examen de los números 5228 y 5228A 

3. Informe del Grupo de Redacción ad hoc 

4. Examen del proyecto de primer Informe de la Comisión 7 al Pleno de 
la Conferencia y de la primera serie de textos de la Comisión 7 a la 
Comisión de Redacción 

307, 324, 382 

DL/158 

DL/166 

DT/145 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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l. Examen de las decisiones adoptadas por las Comisiones 4, 5 y 6 con respecto a las 
definic±ones de "radioaficionado", · "interferencia per,judicial '' 2 "radiodeterminación", 
"servicio de frecuencias patrón y señales horarias", etc., para los artículos que 
han guedado pendientes (Documentos N.os 307, 324 y 382) 

Documento N.
0 

307 

1.1 La Comisión toma nota del tercer Informe del Grupo de Trabajo 4A a la Comisión 4 y su 
anexo (Documento N. 0 307). 

Documento N. 0 324 

1.2 La Comisión toma nota de la nota de la Comisión 4 al Presidente de la Comisión 6 sobre 
el término "interferencia aceptada" (Documento N. 0 324). 

Documento N.o 382 

1.3 La Comisión toma nota del sexto Informe del Grupo de Trabajo 5A a la Comisión 5 
(Documento N. 0 382). 

2. Examen de los números 5228 y 5228A (Documento N. 0 DL/158) 

2.1 El delegado de Francia, hablando como Presidente del Grupo de Redacción ad hoc, presenta 
las proposiciones del Grupo según figuran en el Documento N. 0 DL/158, las cuales son que. el. 
número 5228 permanezca sin modificaciones y que se añada un nuevo número 5228A compuesto del 
párrafo 2 enmendado de la proposición francesa F/82/854. 

La Comisión aprueba los textos propuestos para los números 5228 y 5228A. 

3. Informe del Grupo de Redacción ad hoc (Documento N. 0 DL/166) 

3.1 El delegado de Francia, hablando como Presidente del Grupo de Redacción ad hoc, presenta 
el Informe del Grupo de Redacción que figura en el Documento N. 0 DL/166 e indica que cualquier 
otro cambio de redacción que sea necesario introducir en los artículos N22, N30, N32 y N33 deberá 
decidirlo la Comisión de Redacción. 

La Comisión toma nota del Informe del Grupo de Redacción ad hoc (Documento N.
0 

DL/166). 

4. Examen del proyecto de primer Informe de la Comisión 7 al Pleno de la Conferencia y 
de la primera serie de textos de la Comisión 7 a la Comisión de Redacción 
(Documento N. 0 DT/145) 

4.1 El Presidente invita a la Comisión a que examine su proyecto de primer Informe. 

4.2 El delegado de Francia dice, en relación con el punto 2.2 del Documento N. 0 DT/145, que 
la Comisión 9 ha examinado ya varios documentos y ha decidido mantener las palabras "acuerdo" y 
"arreglo" entre corchetes hasta que se hayan presentado los textos al Pleno. 

4.3 El Presidente dice que ya se ha adoptado una decisión sobre el título y encabezamiento 
del artículo N31, de manera que la Secretaría puede enmendar el texto del punto 4.1. El texto 
del punto 5.1 referente al artículo N32 también requiere alguna enmienda. 

4.4 El Secretario de la Comisión dice, en relación con el punto 6.1, que el título y el 
texto de la sección II del artículo N33 será examinado en otra sesión de la Comisión 7. 

La Comisión aprueba las páginas 1 y 2 del Documento N.o DT/145, a reserva de que la Secre
taría efectúe las enmiendas apropiadas y de que se supriman los corchetes en el punto 9. 

4.5 Anexo al Documento N. 0 DT/145- Capítulo NVI 

4.5.1 Artículo N21/17 
, .. 

1 ~.t 

f Se aprueba. 

( 
¡, 



1 

J 

4.5.2 

4. 5.3. 

Artículo N22/18 

Se aprueba. 

Artículo N30/41 
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4.5.3.1 El delegado de Noruega pregunta, en relación con los números 6357 y 6358, si 
el Grupo de Redacción ha tenido en cuenta la nota de la pelegación de Noruega en la que se sugiere 
que se incorpore a estos números la frase "toda persona que opere o se proponga operar". 

4.5.3.2 El Presidente del Grupo de Redacción ad hoc dice que el Grupo de Redacción había 
tomado nota de las observaciones formuladas por el delegado de Noruega en una sesión anterior y 
cree que le satisfará el texto ahora propuesto. 

4.5.3.3 El delegado de Noruega dice que, aunque no se opone al texto propuesto, todavía 
tiene algunas dudas respecto al mismo. Quizás se trate meramente de un problema de lenguaje, pero 
a la Delegación de Noruega le parece que el número 6357 priva a una administración de la responsa
bilidad que le incumbe de comprobar posteriormente la capacidad de un radioaficionado para operar 
una estación después de que se le haya expedido una licencia. Puede aceptar la redacción del 
número 6358. 

4.5.3.4 El delegado de Papua Nueva Guinea dice que tiene las mismas dificultades que 
el delegado de Noruega respecto al número 6357. Hubiera preferido la expresión "desee operar" 
en vez de "desee obtener una licencia para operar", pues en su opinión se abarcaría de este modo 
la situación existente antes y después de expedirse una licencia. En cualquier caso, deberán 
coordinarse los dos números. 

4.5.3.5 El Presidente del Grupo de Redacción ad hoc dice que estos dos números se han 
debatido largamente en el Grupo de Redacción. Hay una cierta progresión lógica en los dos números 
en el sentido de que una persona que desee operar una estación de radioaficionado deberá solicitar 
una licencia de su administración y ésta le pedirá entonces que demuestre que es capaz de operar 
la estación. Una vez que se haya recibido la licencia, el operador podrá ser supervisado más 
adelante por su administración, la cual puede comprobar su capacidad para operar la estación. 

4.5.3.6 El delegado de Irlanda hace referencia al resumen de debates de la sexta sesión 
en el que quedó constancia del debate sobre este punto. La Delegación irlandesa propuso la expre
sión "desee obtener una licencia" porque deseaba asegurar que la capacidad del operador para trans
mitir y recibir en código morse fuera comprobada por su Administración antes de conceder una licen
cia. Espera que se conserve la redacción del número 6357 que figura en ei Documento N. 0 DT/145. 

4.5.3.7 El delegado de Noruega propone que después de las palabras "capacidad técnica" 
se inserten las palabras "y operacional" en el número 6358 y que no se modifique el resto del texto 
de los números 6357 y 6358. 

Así se acuerda. 

4.5.3.8 El Presidente invita a la Comisión a que examine el título del artículo N30 y la 
inclusión del prefijo "radio" en el texto. 

El Presidente del Grupo de Redacción explica que como no se ha adoptado ninguna decisión 
sobre esta cuestión en la Comisión 5 y como el Grupo de Trabajo 5A sólo ha presentado un proyecto 
de Informe en el momento de celebrarse la sesión pertinente del Grupo de Redacción, se ha conser~ 
vado el título modificado. 

El Presidente dice que, por carecerse de una decisión por parte de la Comisión 5, la 
Comisión 7 puede adoptar el título a nivel de Comisión según está en el texto. 

4.5.3.9 El delegado del Reino Unido señala que si se conserva la palabra "radio" en el 
texto y en el título será necesario examinar las definiciones del servicio de radioaficionados y 
servicio de radioaficionados por satélite que figuran en el artículo Nl, que actualmente permanecen 
sin modificar. 
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4~5.3.10 El delegado de Australia, apoyado por el delegado de Irlanda, dice que en 
vista de la situación del Documento N. 0 382 en la Comisión 5, deberán conservarse de momento los 
corchetes que encierran la palabra "radio". 

Así se acuerda. 

4.5.3.11 El Presidente, respondiendo a una cuestión planteada por el delegado de 
Argentina, dice que aunque en el Grupo de Trabajo 5A se decidió no incluir la palabra "radio", • 
pese a los consistentes argumentos a su favor~ la situación en la Comisión 7 es que en su quinta 
sesión se aprobó una proposición de incluir la palabra "radio"; esa posición deberá ser comunicada 
en lo sucesivo a la Comisión de Redacción, dejando que la Comisión haga las modificaciones ·necesa-
rias basándose en las decisiones de la Comisión 5. 

Se aprueba el artículo N30, excepto el número 6362, que queda pendiente de una decisión 
de la Comisión 4 sobre términos y definiciones. 

Artículo N31 

4.5.4.1 El delegado de Cuba recuerda a la Comisión que en su quinta ses1on la Delegación 
cubana manifestó que según está el texto implica una obligación por parte de las administraciones 
de coordinar el servicio de frecuencias patrón y el servicio de señales horarias y que, por consi
guiente, causa problemas a su Administración. Está claro que la r~dacción actual ha sido aprobada 
posteriormente, en un momento en que la Delegación cubana no podía evidentemente asistir. La 
Delegación cubana sigue teniendo dificultades para aceptar la redacción actual, pues había espe
rado algo más flexible que no plantease problemas .adicionales a los países que proyectan estable
cer tales servicios. Aunque el orador aprecia el espíritu del artículo, opina que la coordinación 
a que se hace referencia no debería hacerse obligatoria a escala mundial. 

El Presidente confirma que la redacción actual ha sido adoptada en la séptima sesión de 
la Comisión. 

4.5.4.2 El delegado de los Estados Unidos de América dice que, según puede recordar, 
en la sesión de que se trata hubo gran renuencia en pedir a las administraciones el establecimiento 
de tal servicio, pero que hubo acuerdo general en el sentido de que si una administración lo esta
blecía se procedería a la coordinación. Llegado a ese punto, el problema fue transmitido al Grupo 
de Redacción. 

4.5.4.3 El representante del CCIR dice que el CCIR se muestra a favor de la redacción 
actual. La Comisión de Estudio 7 del CCIR tiene grandes dificultades en todo el mundo para coor
dinar los servicios, en vista de los tremendos problemas que plantea la interferencia-mutua. El 
número 6390 hace obligatoria ya la coordinación, de manera que no se ha añadido nada nuevo. El 
CCIR agradecería mucho q~e la Comisión 7 aceptase los números 6389 y 6390 según están. 

4.5.4.4 El delegado de Papua Nueva Guinea pregunta cuál ha sido la intención del Grupo 
de Redacción respecto a la palabra "coordinar". ¿se tiene que llegar a un acuerdo respecto al 
establecimiento de una estación o sobre las características de modulación, o acerca de ambas 
cosas? 

4.5.4.5 El representante del CCIR contesta que, por lo que se refiere a la Comisión de 
Estudio 8, la coordinación se efectuará respecto a las frecuencias, escalas.de tiempo, modulación 
y, en realidad, a todos los aspectos técnicos de la estación. 

4.5.4.6. El delegado de Cuba sugiere que el número 6389 podría ser más aceptable para la 
Delegación cubana si las palabras "se esforzarán por coordinar" se insertasen después de las 
palabras "de frecuencias patrón y de señales horarias" y se suprimiese la palabra "coordinarán". 

4.5.4.7 El representante de la IFRB dice que cuando se discutió esta cuestión en el 
Grupo de Trabajo se señaló que el número 6389 exigiría coordinación, no los procedimientos suma
mente elaborados de coordinación establecidos en otros lugares del Reglamento de Radiocomunicacio-· 
nes, sino la coordinación en relación con la gestión de frecuencias; tal coordinación estaría deta
llada en el número 6390 en donde la palabra "coordinarán" de 6389 estaría algo atenuada. Los 
delegados que tenían dificultades con la aparente obligación por parte de la administración, han 
podido aceptar el texto según está después de que se diera esta explicación. 
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4.5.4.8 El delegado de Cuba dice que no ha podido dar a conocer su opinión en esta 
sesión particular del Grupo de Trabajo. No está seguro de que la redacción actual no tenga graves 
consecuencias pára la Administración cubana, y esta cuestión deberá plantearse en la sesión 
plenaria. 

4.5.4.9 El Presidente sugiere que se adopte el texto actüal y que se incluya una'nota 
señalando la reserva de Cuba. 

Así se acuerda. 

4.5.5 -Artículo N32 

4.5.5.1 El delegado de Noruega sugiere que el número 6423 se armonice con el 
número 6358 del artículo N30 insertando las palabras "y operacional" después de las palabras 
"punto de vista técnico". 

Así se acuerda. 

4.5.5.2 El representante de la IFR~ dice que no estuvo presente en la sesión en la que 
se añadió las palabras "de investigación" en el título o en el texto. Subraya que no existen 
atribuciones ni ·atribuciones propuestas a un servicio que tenga un nombre semejante, de manera que 
lo que se aplica corrientemente en virtud del Reglamento actual a las estaciones experimentales 
se aplicará i~dudablemente también a las estaciones experimentales de investigación después de que 
se apruebe el nuevo Reglamento de Radiocomunicaciones, en especial que funcionarán en las frecuen
cias atribuidas al servicio al que correspondan y exclusivamente en ese servicio. Por consiguiente, 
cualquier notificación de tal utilización tendrá que indicar el servicio definido en el artículo 1_ 
al cual se han hecho las atribuciones, así como a las propias estaciones experimentales de inves
tigación. Por otra parte, si se incluyen en el título las palabras "de investigación" habrá que 
introducir probablemente los consiguientes cambios en el apéndice 10, puesto que existe un símbolo 
para una estación experimental, pero no para una estación experimental de investigación. 

4.5.5.3 El delegado de Papua Nueva Guinea señala que su Delegación ha propuesto para el 
artículo Nl una definición para un servicio experimental de investigación. Como el Grupo de 
Trabajo 5A no ha aceptado esas proposiciones, la discusión en la Comisión 7 es improcedente pues 
es probable que la Comisión de Redacción suprima las palabras posteriormente. 

En vista de las observaciones del representante de la IFRB y del delegado de 
Papua Nueva Guinea, se acuerda suprimir las palabras "de investigación". 

Se aprueba el artículo N32 en su forma enmendada. 

4.5.6 Artículo N33 

Se aprueba. 

4.5.7 Artículo N37 

4.5.7.1 El delegado de Noruega propone que el título del artículo se modifique para que 
diga "Urgencia, transportes sanitarios y transportes de seguridad". 

4.5.7.2 El delegado de Papua Nueva Guinea apoya esa proposición basándose en que la 
redacción actual es demasiado engorrosa. 

4.5.7.3 El delegado de Cuba dice que le preocupa la celeridad con la que la Comisión tiene 
que analizar el documento, lo que quizá origine que algunas delegaciones tengan que plantear cues
tiones innecesariamente en Plenaria. Debiera darse más tiempo a la Comisión para que estudie el 
documento más a fondo. 

4.6 El Presidente propone que se adopte el Documento N.
0 

DT/145 hasta el artículo N33 
inclusive. 

Así se acuerda. 

Se levanta la sesión a las 13.00 horas. 

El Secretario, 
A. ZACCAGNllii 

El Presidente adjunto, 
H. L. VENHAUS 
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COMISION 4 

DECIMOQUINTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4C A LA COMISION 4 

Asunto: Nueva Recomendación 

l. El Grupo de Trabajo 4c somete a la consideración de la Comisión 4 el texto que se adjunta. 
como anexo y correspondiente a una nueva Recomendación. 

2. Las delegaciones de habla francesa formularon objeciones a la traducción en francés de 
las expresiones "spurious emission" y "spurious component" tal como figura en el anexo. 

3. Excepto lo señalado en el punto 2, este Informe y su anexo han sido aprobados por 
unanimidad. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4c 

E. GEORGE 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economia. Se ruega, por tanto, a lo.s par:icipan~es. qu~ se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemp ares a 1c1ona es. 
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a) 

A N E X O 

RECOMENDACION N.O L _7 

Al CCIR, relativa a los estudios de los niveles máximos 
admitidos de emisiones no esenciales 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979}, 

considerando 

que en el apéndice 4 al presente Reglamento se especifican los niveles máximos admitidos 

de emisiones no esenciales en términos del nivel de potencia media de cualquier componente no 

esencial suministrado por un transmisor a la lÍnea de transmisión de la antena en las bandas de 

frecuencias inferiores a L-17,7_/ GHz; 

b) que la principal finalidad de dicho apéndice es determinar los niveles máximos permitidos 

de las emisiones no esenciales que, pudiendo ser alcanzados, ofrezcan protección contra la interfe

rencia perjudicial; 

e) que unos niveles demasiado elevados de emisiones no esenciales pued~n dar lugar a 

interferencia perjudiGial; 

d) que si bien el mencionado apéndice se refiere únicamente a la potencia media del trans-

misor y a las emisiones no esenciales, existe una diversidad de emisiones en que es difícil inter

pretar el término "potencia media" y la consiguiente medición de ésta; 

e) que aunque el CCIR está estudiando este problema todavía no ha facilitado Recomendaciones 

adecuadas en relación con este apéndice para las bandas de frecuencias por encima deL 960_/ MHz; 

f) que las emisiones no esenciales procedentes de los transmisores de las estaciones espa-

ciales pueden causar interferencia perjudicial, especialmente en lo que respecta a las componentes 

de intermodulación procedentes de amplificadores de panda ancha que no pueden ajustarse después 

del lanzamiento; 

g) que es necesario también llevar a cabo un estudio especial de las emisiones no esenciales 

procedentes de estaciones terrenas; 

h) que no se dispone de información del CCIR sobre las emisiones no esenciales procedentes 

de estaciones que utilizan técnicas de modulación digital en las bandas de frecuencias superiores 

a L-96oJ MHz; y 

observando 

que en amplias zonas urbanas la utilización del espectro radioeléctrico por encima 

de L-960_/ MHz está muy extendida y crece con rapidez y que gran parte de este crecimiento en las 

zonas urbanas tiene lugar en la actualidad por encima de 10 GHz; 

" ;#, 

f\ : ·.::~~:,~¿'-~ // 
..... ....._ .. _,....,...... ... ~ 



~: . 

·recomienda al CCIR 

Anexo al Documento N.o 548-S 
Página 3 

·.·;.que estudie con carácter urgente el problema de las emisiones no esenciales producidas por 
· .. 

·las transmisiones de los servicios espaciales y que, sobre la base de dichos estudios,_ elabore Reco-

mendaciones relativas a los niveles máximos permitidos de emisiones no esenciales en términos de la 

potencia media de los componentes no esenciales suministrados por el transmisor a la línea de trans

misión de la antena; 

2. que continúe el estudio de los niveles de las emisiones no esenciales en todas las bandas 

de frecuencias, haciendo hincapié en las bandas de frecuencias, servicios y técnicas de modulación 

a los que no se aplica en la actualidad el apéndice 4; 

3. que establezca métodos adecuados de medición de las emisiones no esenciales, incluida 

la determinación de los niveles de referencia de las transmisiones en banda ancha así como la 

posibilidad de utilizar anchuras de banda d~ referencia para las mediciones; 

4. que estudie la clasificación por categorías de las emisiones y de las emisiones no 

esenciales en función de la "potencia media" y que elabore Recomendaciones adecuadas para faci

litar la interpretación y medición de esta magnitud según las diversas clases de emisiones a las 

que se aplica. 
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o DócUitléritó. N~ . 549-S 
8 de noviembre de·l979 

·Original: inglés 

·coMISIÓN 4 

DECIMO SEXTO .INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4C A LA COMISIÓN 4 

Asunto: Nueva Recomendación 

El Grupo de Trabajo 4C somete a la consideración de la Comisión 4 el 
texto, que se adjunta como anexo, de una nueva Recomendación y que ha sido aprobado 
por unanimidad en el Grupo de Trabajo. 

Anexo: l 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4c 

E. GEORGE 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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a) 

A.N E.X o 

RECOMENDACION N. 0 L _/ 
Al CCIR relativa a la presentación de 
fórmulas y ej~mplos para calcular las 

anchuras de banda necesarias 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que el artículo N3 del Reglamento de Radiocomunicaciones requiere que la 

anchura de banda necesaria forme parte de la denominación de las emisiones; 

b) que en el apéndice 5, parte B, figura una lista parcial de ejemplos y fórmulas 

para calcular la anchura de banda necesaria de algunas emisiones típicas; 

e) que no se dispone de suficiente información para determinar los factores K 

utilizados en el cuadro de ejemplos· de la anchura de banda necesaria en el apéndice 5; 

d) que, especialmente en vista de la utilización eficaz del espectro de 

frecuencias radioeléctricas, la comprobación técnica y la notificación de las emisiones, 

es preciso coqocer las anchuras de banda necesarias de distintas clases de emisi6n; 

e) que, por razones de simplificación y de uniformidad internacional, convendría 

que las mediciones para determinar la anchura de banda necesaria se tuvieran que hacer 

lo menos frecuentemente que fuera posible; 

recomienda al CCIR 

l. que proporcione de vez en cuando, fÓrmulas adicionales para determinar la 

anchura de banda necesaria para clases comunes de emisión y facilite ejemplos para 

complementar los que figuran en el apéndice 5, parte B; 

2. que estudie y proporcione valores para los nuevos factores K requeridos 

para calcular la anchura de banda necesaria de clases comune~ de emisión. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 

o 
Documento N. 550-S 
8 de noviembre de 1979 
Original: español DE RADIOCOMUNICACIONES francés 

inglés (Ginebra, 1979) 

"' COMISION 6 

QUINTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6A 

1. El Grupo de Trabajo 6A examinó las propos1c1ones sometidas sobre el 
artículo Nl3. En el anexo figuran los resultados de la consideración de esas 
proposiciones por el Grupo de Trabajo. 

2. En aquellos casos en que se esperan decisiones de otras Comisiones, se 
han puesto las disposiciones entre corchetes, y en particular toda la sección VI, 
hasta que se conozca el resultado de las decisiones del Grupo de Trabajo 6A 3 y 
del Grupo 6 ad hoc 2. 

3. 

Anexo: 1 

Se señalan a la atención de la Comisión 6 los siguientes aspectos: 

El número 4579/639BE posiblemente haya de revisarse a la luz de las 
decisiones que deberá tomar el Grupo de Trabajo 6A 3 sobre el 
apéndice lA; 

El número 4618/639CR posiblemente haya de revisarse si la Comisión 4 
decide sustituir el término "estación de radioastronomía" por 
"estación pasiva". 

El Presidente del Grupo de Trabajo 6A, 

J.K. BJ5RNSJO 
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Spa2· 

A N E X O 

PROYECTO 

ARTÍCULO N 13/9A 

MOD Notifreaeión e inscripción en el Regislro intercional de 
frecuencias de asignaciones de frecuencia 1 a estaciones~fMeesjP!R&f!íaJ L pasivas _7 

y a las de radiocomunicación espacial excepto las estaciones · 

NOC 

NOC 

MOD 

· 4el servicio de radiodifuoión por &atélite · 

A.Nll/9A 

4575 639BA 
Spa2 

(Nota·: Diferido hasta decisión de.la Comisión 5.) 

1 ·cuando aparezca en este articulo la expresiónasignación de frecuencia. se entenderá que se refiere tanto 
a nuevas asignaciones de frecuencia como a modificaciones de asignaciones de frecuencia ya inscritas en el 

. Registro internacional de frecuencias (llamado en adelante Registro). 

Sección l. Nodfieación de. csipociones de rrccuencia 

destinada a ser utilizada para la transmisión o la rece 

§ l. ( 1 ) Deberá notificarse a la Junta toda asignación de frecuencia rel ati • 1 1 una estación 
terrena o espacial : 

a) si la utilización de la frecuencia de que se trate es capaz de causar 
inteñerencia perjudicial a cualquier servicio de otra administración: 

b) si la frecuencia se utiliza para la radiocomunicación internacional·; o 

e) si se desea obtener el r~onocimiento internacional de la utilización de dicha 
frecuencia. 



SUP 

MOD 

4576 639BB 
Spa2 

4577 639BC 
Spa2 

(2) 
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~ (3) AAálesa A9&ifi;a;i~A se 1:1ará lA 11 · ;as9 de ;ualfiiui;; ·freCUencia o· banda de 
frecuencias que haya de utilizarse para la recepción por una estació~M!f!!Arll 
determinada,fi se desea que dicha información se incluya en el Registro. D? va j 

fuodrá notificars~ 

(Nota: Diferido hasta decisión de la Comisión 5.) 
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ADD 4577A 

L ADD 4577A.l 

ADD 

MOD 

4577B 

4578 63980 
Spa2 

(3A) Las asignaciones de frecuencia a una estación terrena están 
notificadas por la administración del país en cuyo territorio /-1 7 
será situada la estación terrena, salvo indicación contraria esp;
cíficamente estipulada en arreglos particulares de conformidad con 
el artículo 31 del Convenio, comunicados a la Unión por las adminis
traciones. Las asignaciones de frecuencia a una estación espacial 
serán notificadas por la administración (o por una administración 
que actúe en nombre de un §rupo de administraciones específica
mente designadas) a cuya intención la estación se vaya a poner en 
sérvicio. 

1
si una notificación recibida de una administración se 

refiere a una asignación de frecuencia a una estación terrena 
situada en un territorio que sea objeto de una disputa de sobera
nía, la inscripción en el Registro tras su examen por la Junta no 

.implica el reconocimiento de la soberanía de ningún país sobre el 
territorio en cuestión._/ . 

(3B) Cuando la Junta reciba de una administración una notifi
cación relativa a la modificación o a la anulación de una asigna
ción a una estación espacial ya inscrita en el Registro en nombre 
de Un grupo de administraciones, considerará, salvo indicación 
contraria, quela notificación se presenta en nombre de todas las 
administraciones interesadas.en la notificación original. 

¡-a estaciones terrenas transportables o_1 
(4) Una notificación efectuada de conformidad con las disposiciones del número 

4575/639BA ó 4576f639BB, relativa a una asignación de frecuencia estaciones terrenas 
moviles de un sistema de satélites, deberá incluir las características técnicas de cada estación 
terrena móvil o de una estación terreo móvil tipo, así como la zona de servicio en la cual han 
de funcionar estas estaciones. 

L transportable o_/ L~errena transportable o_/ 

(Nota: Diferido hasta decisión de la Comisión 5.) 



MOD 

NOC 

NOC 

NOC 

4S79 639BE 
Spa2 

4S80 639BF 
Spa2 

4~80.1 639BF.I 
Spa2 

4S81 639BG 
Spa2 
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§ 2. Con respecto . a las notificaciones que se hagan en cumplimiento del número 
4S7S/639BA. 4S,6/639BB. 4S77/639BC ó 4S78/639BD, cada asignación de frecueQcia será 
objeto de una notificación p8r separagQ, en la forma prescrita en las diferentes secciqnes del 

·apéndice 1 A. Las características esenciales que deben suministrarse se especifican en el 
citado apéndice. Además. se recomienda a la administración notificante que comunique a la 

· Junta los restantes datos previstos en la sección A de dicho apéndice. asi como cualquier otra 
información que estime oportuna. 

§ 3. (1) Para una asignación de frecuencia a una estación terrena o espacial, la Junta 
deberá recibir la notificación con antelación no mayor de tres años rés.,ecto de la fecha de 
puesta en servicio de la asignación. En .todo caso. deberá recibirla. a más tardar. noventa 
días 1 antes de dicha fecha. excepto en el caso de asignaciones del servicio de investigación 
espacial en las bandas atribuidas exclusivamente a este servicio o en ·las bandas compartidas 
en que este servicio es el único servicio primario. En el caso de. que tal asignación sea del 
servicio de investigación espacial. la notificación debiera obrar en poder de la Junta. siempre 
que sea posible, con anterioridad a la fecha en que la asignación se ponga en servicio. pero 
deberá. en todo caso. recibirla antes de transcurridos treinta días a partir de dicha fec~a. 

1 La administración notificante deberá iniciar el procedimiento o procedimientos de coordinación. cuando 
sea apropiado. con la antelación suficiente para que se cumpla esta fecha limite. 

(2) Toda asignación de frecuencia a una estación terrena o espacial cuya notificación 
sea recibida por la Junta en una fecha posterior a los plazos aplicables que se mencionan en el 
número 4S80/639BF tendrá en el Registro. si llega a ser inscrita. una observación que indiqut: 
que no se ajusta a las disposiciones del número 4S80/639BF. 
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NOC 

MOD 4S82 639BH 
Spa2 

Sección 11. Procedimiento para el examen de las notificaciones y la 
inscripción de =las asignaciones de frecuencia en el Registro 

§ 4. Cuando la Junta reciba una notificación que no contenga como mínimo las 
características esenciales especificadas en el apéndice 1 A. la devolverá iAmeaiataFHeAle. por 
correo aéreo, a la administración notificante, indicando los motivos de su devolución, ll 

salvo si los datos que no fueron facilitados se reciben inmedia
tamente en respuesta a una petición de la Junta. La Junta infor~ 
~ará a la administración por telegrama siempre que devuelva una 
notificación en cumplimiento de la presente disposición. 

MOD 4583 639Bl § 5. Cuando la Junta reciba una notificación completa incluirá 
Spa2 los detalles de la misma incluidos los diagramas con su fecha de 

recepción, en la circular semanal mencionada en el número4292/497, 
que se publicará en el plazo de cuarenta días a partir de la recep
ción de la notificación. Cuando la Junta no pueda cumplir este 
plazo, dará cuenta de ello lo antes posible a las administraciones 
interesadas' exponiendo las razones. 

MOD 4584 639BJ § 6. La circular contendrá todos los datos que figu-

MOD 

Spa2 ran en todas las notificaciones completas recibidas por la Junta 
desde la publicación de la circular precedente y servirá a la admi
nistración notificante como acuse de recibo por la Junta de la noti
ficación complet.a. 

4S8S 639BK 
Spa2 

teniendo en cuenta el plazo mencionado en el 
número 4649/639DW. 

§ 7. La Junta examinará cada notificación completa por orden de recepción y no 
podrá aplazar su conclusión, a menos que carezca de datos suficientes para adoptar una 
decisión; además. la Junta no se pronunciará sobre una notificación que tenga alguna 
correlación técnica con otra anteriormente recibida y que se encuentre aún en curso de 
examen,antes de haber adoptado una decisión en lo que concierne a esta última. 



NOC 

MOD 

MOD 

MOD 

4586 639BL 
Spa2 

4587 639BM 
Spa2 

"4588 639BN 
Spa2 

4589 63980 
Spa2 

§ 8. 
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La Junta examinará cada notificación: 

a) en cuanto a su conformidad con las disposiciones del Convenio. con el 
Cuadro de atribución de bandas de frecuencias y con las demás disposiciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones a excepción de las relativas a los 
procedimientos de coordinación y a la probabilidad de interferencia perjudi · 
cinl 

son o "Qj eto de los apa.r.tado s siguientes; 1 

b) ewaRde soa apFepia~s. en cuanto a su conformidad con las disposiciones fiel
fUtmere 4H4/639AJ relativas a la coordinación de la utilización de la 
asignación de frecuencia con otra~ administraciones interesad~s. respecto a 
las estaciones de radiocomunicación espaciali' 

en los casos en que resulten aplicables 
las disposiciones de los números 4114/639AJ 
ó 4115 /639AK; 

e) GuaRde &la &i'F&I'iade, en cuanto a su conformidad con las disposiciones dei 
AYIReFe 41 JII63~AN relativas a la coordinación de la utilización de la 
asignación de frecuencia con las estaciones de radiocomunicación terrenal de 
las demás administraciones interesada/ 

en los casos en que resulten aplicables las 
disposiciones del número 4138/639AN; 
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MOD 4590 639BP d) en cuanto a, la probabilidad de causar inter-

ADD 

Spa2 ferencia perjudicial cuando la coordinación establecida en el 
número 4ll4/639AJ no haya sido efectuada con éxito; en este examen 
se tendrán en cuenta las asignaciones de frecuencia para la emisión 
o para la recepción ya inscritas en el Registro: 

4590.1 

en aplicación de lo dispuesto en los números 46o4/639CD, 
4607/639CG, 46ll/639CK ó 4615/639CO, o 

en aplicación de lo dispuesto en el número 4616/639CP siempre 
que esta asignación de frecuencia no haya causado en la práctica 
interferencia perjudicial a cualquier otra asigna.c1on de fr.e
cuenc.ia anteriormente inscrita en el Registro que esté conforme 
con el número 4587/639BM; 

1El examen de esta notificación en relación con cualquier otra asig
nación de frecuencia publicada de conformidad con el número 4118D, 
pero que ·no haya sido aún notificada, se diferirá hasta que las 
dos asignaciones hayan sido notificadas; la Junta las examinará a 
continuación, según el orden de publicación de conformidad con el 

· número 4118D; 

MOD 4591 639BQ e) en cuanto a la probabilidad de causar 
Spa2 interferencia p-erjudicial ·cuando la coordinación establecida en el 

número 4138/639AN no haya sido efectuada con éxito; en este examen 
se tendrán en cuenta las asignaciones de frecuencia para la emisión 
o para la recepción ya inscritas en el Registro: 

en aplicación de lo dispuesto en el número 4303/508, o 

en aplicación de lo dispuesto en los números 4384/570AM, 
4387/570AP, 439l/570AT ó 4394/570AW, o 

en aplicación de lo dispuesto en el número 4395/570AX siempre 
que esta asignación de frecuencia no haya causado en la práctica 
interferencia perjudicial a cualquier otra asignación de frecuen
cia anteriormente inscrita en el Registro que esté conforme con 
el número·4587/639BM. 



SUP 4592/639BR 

NOC 

MOD 

MOD 

NOC 

4593 639BS 
Spa2 

4594 639BT 
Spa2 

4595 639BU 
Spa~ 

4596 639BV 
Spa2 
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§ 9. Cuando, después de realizado el examen de una notificación en aplicación de lo 
dispuesto en el número 4590/639BP, la Junta formule una conclusión desfavorable basada en 
la probabilidad de que se cause interferencia perjudicial a una asignación inscrita en el 
Registro y relativa a una estación espacial, acerca de la cual tiene razones para suponer que 
no se utiliza regularmente, la Junta consultará inmediatamente a la administración a cuyo 
nombre se halla registrada dicha asignación. Si, después de estas consultas y basándose en la 
información disponible, se establece que la mencionada asignación no se ha utilizado durante 
dos años, no se la tendrá en cuenta en el examen que está realizando ni en cualquier otro 
examen posterior que realice según el número 4S90/639BP antes de la fecha en que la 
asignación sea puesta en servicio de nuevo. Antes de que la asignación sea puesta en servicio 
nuevamente. deberá ser sometida a nueva coordinación de acuerdo con el número 
4114/639AJ o a nuevo examen por la Junta con respecto al número 4590/639BP, según el 
caso. La fecha de nueva puesta en servicio se inscribirá en el Registro. 

§ 10. . Según sea la conclusión a que llegue la Junta como consecuencia del examen 
previsto en los números 4587/639BM, 4588/639BN. 4589/63980, 4590/639B~P 
4_·59.1/639BQ )4§9ll~39RR. según el caso, el procedimiento se proseguirá en la form . 
s1gu1ente: 

§ 1 l. (l) Conclusi6nfavorable respecto del número 4581/639BM_cuanflg las disposfclones 
-de los números 4588(~_~2_~N_y_ 4~_~9/63_~-~-9-~o se~~ ap/if_ql!_[~_s_ ( estac2on espac lal 
a bordo de un satélite no geoestaciona_:rio). 

(2) Se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d 
será la fecha de recepción de la notificación por parte de la Junta. 



Anexo al Documento N. 0 550-S 
Página 10 

ADD · 4596A 

ADD . 4596B 

ADD 4596C 

§ llA. (l) Conclusión desfavorable respecto del 
número 4587/639BM cuando las disposiciones de los números 4588/639BN 
y .4589/639BO -n·o. sean aplicables; (estación espacial a bordo de un 
·satélite ·no·. geóestacionario) . 

(2) Cuando la notificación incluya una referencia 
según la cual la estación funcionará de conformidad con las dispo
siciones del número 3279/115, se inscribirá la asignación en el 
Registro. La fecha de recepción de ·la notificación por la Junta 
se inscribirá en la columna 2d. 

(3) Cuando la notificación no incluya una referen
cia según la ·cual la estación funcionará de conformidad con las 
disposiciones del número 3279/115 se devolverá la misma inmediata
mente, por correo aéreo, a la administración notificante con una 
exposición de las razones en que se funda la conclusión. de la Junta ,, 
así como con las sugerencias que ésta pueda formular para lograr 
una solución satisfactoria del problema. 

MOD 4597 639BW § 12. (l) Conclusión desfavorable respecto del 
Spa2 número 4587/639BM cuando las disposiciones de los números 4588/639BN 

y 4589/639BO sean aplicables. 



MOD 

MOD 

4598 639BX 
Spa2 

4599 639BY 
Spa2 
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. ~ (2) Cuando ia notificár.ión -incluya una referencia según la cual la tación fuilcionará-
de conformidad con las disposiciones del número 3279/11 S y la concl sión sea favorable 
respecto a los nÚmeros 4518/6398N, 4589/63980. 4590/6398 ~J91/U9.BQ '1-
459ll639BR, segÚp el caso, se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de recepción 
de la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la columna 2d. 

(3) e: u ando 1~ noti~cación incluya ~na referen. cía se!j~ cual la. ~tació. n funciona~á. ·
de conformidad con lo dispuesto en el numero 3279/115 y 1 conclus1on ·sea desfavorable 
respecto del número 4581/639BN, 4589/63980, 4590/6398 4591/6398Q ó 4!9iJ'639BR, 
según el caso, se devolverá la misma inmediatamente, por correo aéreo, a la administración 
notifican te con una exposición de las razones. en que se funde la conclusión de la Junta. Si la 
administración insiste en que se examine nuevamente su notificación, se inscribirá la 
asignación en el Registro Sir~ !lelaMeRte si 

--~--

, quedando entendido que se aplican las disposiciones 
del número 4631/639DE. La fecha de recepción por la 
Junta de la notificación original se inscribirá en la 
columna 2d. 
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SUP 

MOD 

NOC 

46oo 639BZ 

4601 639CA 
Spa2 

4602 639CB _ 
Spa2 

(4) 

"' as1 como 

(5) Cuando la notificación no incluya una referencia- segÚn ia cual la. estación 
funcionará de conformidad con las disposiciones del número 3279/115, se devolverá la misma 
inmediatamente, por correo aéreo, a la administración notificante con una ex osición de las 
razones en que se funda la conclusión de la Junt con las sugerencias que esta 
pueda formular para lograr una solución satisfactoria del problema. 

(6) Si la- administración riotiticante somete- de nuevo su notificación sin moéfifica
ciones, se tratará de conformidad con las disposiciones del número 4601/6.39-CA. Si la somete 
de nuevo incluyendo una referencia según la cual la estación funcionará de confÓrmidad con 
las dispo~iciones del número 3279/115, se tratará de conformidad con las disposiciones del 
número 4598/6398X ó 4599/639BY, según el caso. -Si la somete de nuevo con modifica
ciones que den lugar. después de nuevo examen, a una conclusión favorable de la Junta con 
respecto al número 4587/639BM, se tratará como una nueva notificación. 



NOC 

.. NOC 
' 1 

MOD 

ADD 

ADD 

4603 639CC 
Spa2 

4604 639CD 
Spa2 

4605 639CE 
Spa2 

4605A 

4605B 
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§ 13. (J) Conclusiónfavorablerespecto del número 4587/6398M, cuando/as disposiciones 
del número 4581/6398N ó 4519/63980 sean aplicables. 

(2) Cuando la Junta concluya que los procedimientos de coordinación mencionados 
en los números 459li/6398N ó 4519/63980 se han completado con éxito con todas las 
administraciones cuyas estaciones de radiocomunicación espacial o de radiocomunicación 
terrenal puedan ser afectadas, se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de recepción 
de la notificación por parte de la Junta se inscribirá en la columna 2d. 

(3) Cuando la Junta concluya que cualquiera de los procedimientos de coordinación 
mencionados en Jos números 4511/6398N y 4519/63980 no se han aplicado, y -la 
atiRiiRistFaeiéR Retifie&Rte selieite a la 1ttRta efeetttar la eeerdiRaeiéA FeEftteFida, la .Jttatá./ 
t::JIR&Fá )a& IReEiieas AOOOSPPPS q *?1 "'{;mg 'jpfurmpf.Á a l8§8dmiAÍ&tracioACS ÍAter:e$adas de 
las resttltades ehteaides. Si la tentati • a. de la Jttata tiene é"ite, se tf'atevá la Retifieaeié~ 
eeafermiEiatf eeA el Attmere 4684f639CD. Si ht ientatila de la JttAta ae tteAe éJtite, la J~ 
6ft&IRÍR&fá la Retit:isasiéR seA. Fespeete a las dispesieieRes do les AlÍmor~s 4590t6l9M, · 
~4591/6396, S 0459:Y,i9BR, ~I:ÍR el casQ.. 

a) si la administración notificante pide a la 
Junta que efectúe la coordinación, la Junta tomará las medidas 
necesarias a tal efecto; si la tentativa de la Junta por llegar 
a un acuerdo tiene éxito, informará de ello a las administraciones 
interesadas y la notificación se tratará conforme a lo dispuesto 
en el número 4604/639CD; 

b) si la tentativa de la Junta por llegar a un 
acuerdo en aplicación de lo dispuesto en los números 4605A, 
4127/639AS ó 4149/639AS no tiene éxito, o si al notificar la asig
nación la administración declara que no ha tenido éxito y que no 
solicita a la Junta que efectúe la coordinación requerida, la 
Junta examinará la notificación en cuanto a las disposiciones de 
los números 4590/639BP y 459l/639BQ según el caso. ·Al mismo tiempo 
la Junta informará a las administraciones interesadas sobre el 
particular. 
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MOD 

NOC 

'MOD 

4606 639CF 
Spa2 

fe) si la 

4607 639CG 
Spa2 

(~) CtteREie le Jttftt& eeAeltt) e t~tte ettalt:~ttiera de los procedimientos de eeerEiiAeeiéA 
moR&ieRases eR les RlimeFes -4~88/639BtJ · ) . 4!09,'63980 no se han · aplieado, ) la 

f'-4> ádministración notificante no solicite de la Junta que efectúe la coordinación requerida, la 
notificación se devolverá inmediatamente, por correo aéreo, a la administración con la 
exposición de las razones en que se funda la conclusión de la Junta y,cR &Y ea8e, con las 
sugerencias que pueda formular para lograr una solución satisfactoria del problema. 

J así .como 1 

(5) Cuando la administración notificante somete de nuevo la notificación y la Junta 
concluye que los procedimientos de coordinación mencionados en los números 4S88/639BN 
y 4S89/63980 se han aplicado con éxito con todas las administraciones cuyas estaciones de 
radiocomunicación espacial o de radiocomunicación terrenal puedan ser afectadas. la. 
asignación se inscribirá en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d será la fecha de 
recepción por la Junta de la notificación sometida originalmente. Se inscribirá en la columna 
Observaciones la fecha de·recepción por la Junta de la notificación sometida de nuevo. 

4608 639CH 
Spa2 

(6) Si la administración notificante somete de nuevo la notificación solicitando a la 
Junta que efectúe la coordinación requerida de conformidad con el número 4114/639AJ ó 
4138/639AN, se tratará la notificación de conformidad con las disposicionesdkH~¡¡o¡:.~ 
460S/639CE i ulteriormente la asignación ha de ser inscrita, se inscribirá en la columna de 
Observacione la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida de nuevo. 

SUP 4609 639CI 



MOD 

rmc 

NOC 

ADD 

ADD 

4610 639CJ 
Spa2 

4611 639CK 
Spa2 

4612 639CL 
Spa2 

4612A 
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§ 14. (1) Conclut6n favorable respecto de los números 4517/639BM. 4590/6398P, y 
4591/639BQ )""4S9i/639Bft, según el caso. 

(2) Se inscribirá la asignación en el Registro. La fecha de recepción de la notificación 
por parte de la Junta se inscribirá en la columna 2d. 

(3) Sin embargo, si el resultado del examen muestra que el nivel de ruido de 
interferencia o el porcentaje de tiempo durante el cual dicha inteñerencia se manifiesta, o 
ambos a la vez, son ligeramente superiores a los valores que se utilizan para calcular la 
probabilidad de inteiferencia perjudicial (condiciones especiales de propagación, humedad 
anormal de la atmósfera, etc.), deberá incluirse una observación en el Registro de que existe 
cierta probabilidad de inteñerencia perjudicial y que deberían tomarse precauciones ' 
adicionales para evitar que se cause inteñerencia perjudicial a las asignaciones ya inscritas en 
el Registro. 

Además del examen de la asignación de frecuen
cia a una estación terrena en cuanto a lo dispuesto en el 
número 4591/639BQ la Junta examinará esta asignación de frecuen
cia en cuanto a la probabilidad de interferencia perjudicial 
causada a/o por las asignaciones a estaciones tetrenales notifica
das a la Junta en aplicación de lo dispuesto en el 
número 4146/639AQ y que se pongan en servicio en los tres próximos 
años. 

(3B) Al término del examen a que se refiere el 
número 4612A, la Junta, según proceda, 

informará a las administraciones interesadas de toda conclusión 
desfavorable; 

insertará una observación indicando tal conclusión desfavorable 
en el Registro respecto de la asignación a la estación terrena; 

inscribirá las asignaciones a las estaciones terrenales en el 
Registro con una observación indicando toda conclusión desfa
vorable; la fecha de recepción de las informaciones comunicadas 
en aplicación del número 4146/639AQ se inscribirá en la 
columna 2d. 
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MOD. 

MOD 

~10D 

MOD 

4613 639CM 
Spa2 

4614 639CN 
Spa2 

4615 639CO 
Spa2 

4616 639CP 
Spa2 

§ 15. (1) Co,nclusión favorable respecto del número 4587/639B.M, pero desfavorable 
· respecto del numero 4590/639BP, 4591/639BQ 84492ifi:i9:BR, según el caso. 

rfr 

así como 

. (2) La notificación se devolverá inmediata~ente, por correo aéreo a la administración 
notifican te con una exposición de las razones en que se funda la conclusión de la Junta 
9tt eMe, con las sugerencias que ésta pueda formular para lograr una solución satisfactoria 
del problema. · 

(3) Si la administración que haya presentado la notificación ia somete de nuevo con 
modificaciones que den lugar, después de nuevo examen, a una conclusión favorable de la 
Junta con respecto de los números 4590/639BP, 4591/639BQ y4!9l/639BR, según el caso~ 

· se inscribirá la· aSignación· en el Registro. La fecha a inscribir en la columna 2d será la fecha 
de recepción por la Junta de la notificación sometida originalmente. Se inscribirá en la 
columna de Observaciones la fecha de recepción por la Junta de la notificación sometida de 
nuevo. 

(4) En el caso de que la administración que ha presentad la notificación la someta de 
nuevo sin modificaciones o con modificaciones que reduzcan 1 robabilidad de interferencia 
perjudicial pero no lo suficiente para que permitan 1 aplicación de las disposiciones del 
número 4615/639CO, y dicha administración insista en que se examine nuevamente la 
notificación, si la conclusión de·la Junta sigue siendo 1 misma, se inscribirá la asignación en 
el Re istto. Sin embargo, esta inscripción se efectuará solamente si la adllliAis,ra•i9A EfYoAa 
JJFG&eAtedele AetitisasiíaA informa a la Juntaile- que la signación ha estado en servicio por lo 
menos durante+eieate "eÍRte días, sin que haya dado motivo a queja alguna de interferencia 
perjudicial La fecha a inscribir en la columna 2d será la fecha de recepción por la Junta de la 
notificación sometida originalmente. Se inscribirá en la columna de Observaciones la fecha de 
recepción por la Junta de la información relativa a. no haberse recibido queja alguna de 
interferencia perjudicial. il periecie de eieftte • einte días se contará a partil de la ~e ha 
uulieada ea el aittñere 46881639BZ. 

al mismo tiempo que la asignación de 
frecuencia a la estación que haya 
motivado la conclusión desfavorable 

._ a condición de que la más antigua de las asigna
ciones de frecuencia se haya puesto en servicio 
durante el plazo adicional mencionado en el 
número 4621A. 

(1 



MOD 

MOD 

NOC 

MOD 

4617 639CQ 
Spa2 

4618 639CR 
Spa2 

4619 639CS 
Spa2 

4620 639CT 
Spa2 
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§ 16. (1) Notfllcaclonesrelativasaestaclones[~~ll_!_~~9!9.~] ¡-pasivas_? 

~ 
(Nota: diferido hasta decisión de la Comisión 5.) 

4587/639BM únicamente~ / 
1 ¡=pasiva !lt---

d 1 
(2) Toda notificación relativa una estaciónlde radi oastronomia]no será examinada 

por la Junta respecto -deT· n'úrrier , , , 
__ y 4.9¡lfi3~~R, Cualquiera que sea-"'la conclusiÓn,. se fnscribtrr·1a- asionación en el· 
e on u na · fe e ha en la e o 1 u m na 2 c. La fecha de recepción por la Junta de la. notificación se 
inscribirá en la columna de Observaciones. 

§ 17. (1) Modificación de las características esenciDles de las asignaciones ya lnscrliM en 11 
Registro. 

(2) Toda notificación de modificación de· las características esenciales de una 
asignación ya inscrita en el Registro. tal como se estipulan en el apéndice 1 A (excepto las que 
se refieren al nombre de la estación o al nombre de la localidad en que está situada), se 
examinará por la Junta según las disposiciones de los números 4587/639BM y, según el caso, 
4588/6398N, 4589/63980, 4590/639BP, 4591/639BQ y 4592/639BR y se. aplicarán las . 
disposiciones de los números 4595/639BU a 4618/639CR, ambos inclusive. En el caso de 
que proceda la inscripción de la modificación en el Registro, . la asignación 9ri¡iAai se 
modificará conforme a la notificación. ~ 

o a la fecha de su puesta en servicio) 



Anexo al Documento N. 0 550 -S 
Página 18 

MOD 

ADD 

NOC 

NOC 

MOD 

46~1 639CU 
Spa2 

·4621A 

4622 639CV 
Spa2 

4623 639CW 
Spa2 

4624 639CX 
Spa2 

. (3) Sin embargo, en el caso de una modificación de las· caracteiísticas de una 
asignación que esté conforme con las disposiciones del número 4~17/6398M, y si la Junta 
formulara una conclusión favorable respecto de los números 4~11/639BN, 4~19/63980, 
4~90/639BP y 4591/63980 499l/639BR, según el caso, o concluyese que no hay un 
aumento en la-prooabihdad de que se cause interferencia perjudicial a las asignaciones de 
frecuencia ya inscritas en el Registro, la asignación modificada conservará la fecha originaL 
inscrita en la columna 2d. Además se inscribirá en la columna de Obsen.-aciones la fecha de 
recepción por la Junta de )a notificación relativa a la modificación. 

(3A) La fecha prevista de entrada en servicio de 
una asignaci6n podrá prorrogarse cuatro meses, a petici6n de la 

· administraci6n notificante. En caso de que· la administración 
alegue que circunstancias excepcionales justifican una nueva 
pr6rroga de ese plazo, .podrá concederse dicha nueva pr6rroga, que 
en ningún caso podrá ser superior a dieciocho meses a contar 
desde la fecha inicialmente prevista para la entrada en servicio. 

§ 18. En la aplicación de las disposiciones de esta sección tod~ notificación sometida de 
nuevo que sea recibida por la Junta después de haber transcurrido más de dos años desde la 
fecha de devolución, se considerará como una nueva notificación. 

§ 19. (1) Inscrlpdón de. asignlldones de frecuencia notificadas antes de ser puesw en 
servido. 

(2) Cuando una asignación de frecuencia que se notifique aulles de su puesta en 
servicio sea objeto de una· conclusión favorable formulada por la Junta respecto de los 
números. 4~17/639BM y, según el caso, 4~18/639BN, 4~89/63980, 4~90/639BP 
y 4591/S398Q Al92,lfilgaa, se inscribirá provisionalmente en el Registro con un símbolo 

-espeCiar en la columna de Observaciones, indicativo del carácter provisional de esta 
inscripción. 



. , .. MOD 

·'. "'· 

ADD 

MOD 

4625 639CY 
Spa2 

4625A 
Spa2 

4626 639CZ 
Spa2 

1 en la forma 
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( 3) En un plazo de treinta dÍas a partir de la 
puesta en servicio inicialmente notificada o modificada de con;_ 
formi~ad con el número 4621A~ la administración notificante confir
mará que la asignación de frecuencia ha sido puesta en servicio. 
Cuando se comunique a la Junta que la asignación ha sido puesta en 
servicio, la Junta tachará el símbolo especial en la columna 
Observaciones. 

(3A) Si la J"unta no recibe la confirmación en el 
plazo previsto en el número 4625 /639CY, s.e an11+..ª!"-~ la inscripción 
correspondiente. La Junta consultará a la administración inter~-
sada antes de tomar esta medida. 

(4) En el caso previsto en los números 4599/639BY y 4616/639CP, y en tanto que 
una asignación de frecuencia que haya sido objeto de una conclusión desfavorable no pueda 
presentarse de nuevo. · la administra
ción notificante podrá pedir a la Junta que inscriba provisionalmente esta asignación en el 
Registro: un símbolo especia) se inscribirá· en lá columna de Observaciones, indicativo del 
carácter provisional de esta inscripción. La Junta suprimirá dicho símbolo ·cuando.· la 
administración notificante le haya informado. a la expiración del periodo preyisto en el 
número 4599/639BY ó 4616/639CP, según el caso, de no haber. recibido quejas de 
interferencia perjudicial. 

acompañada de una declaración relativa 
al funcionamiento sin interferencia, 
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SUP 

NOC 

NOC 

4627 639DA 

4628 639DB 
·spa2· 

(5) 

Secci6n III. Inscripci6n de conclusiones en el Registro 

§ 20; Sierrtpre que la Junta inscriba en el Registro uiia asignación de frecuencia, indicará 
su conclusión en la columna 13a por medio de un símbolo e insertará en la columna de 
Observaciones una indicación de los motivos de toda conclusión desfavorable. 



NOC 

NOC 

MOD 

NOC 

4629 639DC 
Spa2 

4630 63900 
Spa2 

4631 639DE 
Spa2 
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Sección IV. Cateaoriu • uipacloaea • frecuenciu · 

§ 21. ( 1) La fecha a inscribir en la columna 2c es la fecha de puesta en servicio notificada 
por la administración interesada. Esta fecha se indica a título de información. 

(2) Cuando una asignación de frecuencia a una estación de radiocomunicación 
espacial que figura inscrita eri el Registro de acuerdo con lo dispuesto en el número 
4616/639CP, causa efectivamente interferencia perjudicial a la. recepción de cualquier 
estación dé radiocomunicación espacial. cuya asignación de frecuencia ha sido inscrita 
anteriormente en el Registro como resultado de una conclusión favorable ~l!r~-~cto_!~! 
números 4587/639BM., 4518/639BN, 4589/63980, 4590/639BP, ·y _4591/q 39BQ 
ilti,'UIIR, según el caso, la estación que utilice la primera de dichas asignaciones de 
frecuencia deberá eliminar inmediatamente esta interferencia al recibir aviso de la misma. 

(3) Si la utilización de una asignación de frecuencia que no se ajuste a las 
disposiciones del. número 4587/639BM ca~sa efectivamente interferencia perjudicial en la 
recepción de cualquier estaCión que funcione de conformidad con las disposiciones del 
número 4296/501, 4370/570AB ó 4587/639BM, según el caso, la estación que utilice la 
asignación de frecuencia que no se ajuste a las disposiciones del número 4587/639BM deberá 
eliminar inmediatamente esta interferencia al recibir aviso de la misma. 
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NOC 

NOC 

MOD 

MOD 

NOC 

4632 639DF 
Spa2 

4633 639DG 
Spa2 

4634 639DH 
Spa2 

4635.63901 
Spa2 

Sección V. Revisión de conclusionea 

§ 22. (1) La revisión por la Junta de una conclusión podrá efectuarse: 

a petición de la administración notifican te; 

a petición de cualquier otra administración interesada en la cuestión, pero sólo 
con motivo de una interferencia perjudicial comprobada; 

porpropia inic.iativa de )aJunta, cuando estime que la me<Üda está justificada. 

(2) A la vista de toda la información cb que disponga, la Junta examinará nuevamente 
la cuestión teniendo en cuenta las disposiciones del número 4SS7/639BM y, según el caso, las 

·de los números 4508/639BN, 4589/63980, 4S90/639BP, Y 4591/6l9BQ-·-~. y 
formulará una conclusión apropiada, informando a la. adminístraciórí--riotificante de esta 
conclusión, ya sea antes de publicarla, ya sea antes de inscribirla en el Registro. 

§ ·23. (l) Después de la utiliZación efectiva, durante un periodo razonable~ de una 
asignación de frecuencia inscrita en el Registro a insistencia de la ·administración notifican te, 
fOmo consecuencia de· una conclusión desfavorable respecto del número 4590/6398P, 
o 4591/6398Q ~3;JR, esta administración puede solicitar de la Junta la revisión de la 
--:-conciusiÓn~La Junta entonces examinará de nuevo el asunto, previa consulta con las 
administraciones interesadas. 

(2) Si la conclusión de la Junta fuese entonces favorable, se efectuarán en el Registro 
las modificaciones necesarias para que la inscripción figure como si la conclusión inicial 
hubiese sido favorable. · 



NOC 

NOC 

/ ADD 

NOC 

NOC 

NOC 

4636 639DJ 
Spa2 

4637 639DK 
Spa2 

4638 639DL 
Spa2 

· 4639 639DM 
Spa2 
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(3) Si la conclusión relativa a la probabilidad de interferencia perjudicial sigue siendo 
desfavorable, no se introducirá modificación alguna en la inscripción inicial. 

Sección VI. Modificación, anulación ·y revisión 
de las inscripciones del ReJistro 

~ 23A. La Junta, a intervalos no superiores a ~-do-s· -~:B:o·s pedir~--~ 
a la administración notificante que confirme que su asignación 
se ha utilizado y se sigue utilizando regularmente con caracte
rísticas idénticas a las que figuran inscritas en el Registró._? 

§ 24. ( 1) Si se abandonara el uso de una asignación de frecuencia a una estación espacial 
inscrita en el R~gistro por un periodo superior a dieciocho meses, la administración 
notificante deberá, dentro de este mismo plazo de dieciocho meses, informar a la Junta la 
fecha en que ha sido suspendido el funcionamiento y la fecha en que se reanudará el servicio 
regular. 

(2) Siempre que la Junta considere, como consecuencia de la aplicación· de lo 
dispuesto en el número 4637/639DK o por otras razones, que una asignación a una estación 
espacial inscrita en el. Registro no ha· estado en servicio regular . durante más de dieciocho 
meses, solicitará a la administración a cuyo nombre figura inscrita la asignación, la fecha en 
que podrá poner de nuevo en servicio regular esta asignación. · 

(3) Si la Junta no recibe respuesta dentro de un plazo de seis meses a la solicitud 
indicada en el número 4638/639DL o si la respuesta no confirma que la asignación a una 
estación espacial va a ser utilizada de nuevo regularmente dentro de dicho periodo de seis 
meses, se insertará un símbolo especial en la inscripción del Registro y la asignación será 
tratada de conformidad . con_ el número 4593/639BS del mismo modo como ha sido 
establecido para las asignaciones que no han estado en servicio regular durante dos años. 
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4640 639DN 
Spa2 

4641 63900 
Spal 

4642 6390P 
Spa2 

4642A 

4642B 

§· 25. Si se abandónara defmitivamente el usó de una asignación de frecuencia inscrita 
en el Registro, la administración notificante informará de ello a la Junta en un plazo de 
noventa días y, en consecuenci~ se anulará la inscripción en el Registro. 

§ 26. Siempre que la Junta, a b• de la información de que disponga, compruebe que 
una asignación inscrita no ha sido puesta en serVicio regular conforme a las características 
esenciales notificadas e-no se utiliza conforme a dichas características esenciales, consultará a 
la administración notifaciUitey, previa su CC)nformidad, anulará la inscripción de la asignación 
oefeetuará en ellahla mOdificaciones oportunas !"""o confirii}ará su$· caract.erís-
ticas esencial~s \7~ - . 

§27. Si, en relación con una investigación efectuada por la Junta según el número 
4641/63900, la administración notificante no le hubiere suministrado antes de transcurridos 
GYeroa&e y SÍRee dieo la información necesaria o pertinente, la Junta inscribirá en la columna 
de Observaciones del Registro una observación apropiada en la que se refleje la situación. 

L- /"""tres mese$ 7 . /~contados a partir de 
la fecha de Ia investigación 7 

._ Elg"[A. Ctl/''"'una asignac1on de frecuencia de una estación espacial, . 
se-considerará abandonada definitivamente, una vez que haya trans
currido la duración de funcionamiento indicada en la notifica
ción, contada a partir de la fécha de puesta en servicio de esa 
asignación. La Junta invitará entonces a la administración noti
fic·~nte, a que proceda a anular dicha .asignación.· Si 90 días des
pués de expirar esa duración de ·funcionamiento, la' Junta no 
hubiese recibido ninguna respuesta, se anülará la inscripción de 
esa asignaciÓD; ~n el Registro._? 

(2)/-Si una administración notifieante, que desea prolongar. 
la duración de funcionamiento indicada inicialmente en la notifi
cación de una asignación de frecuencia a una estación espacjal 
existente, comunica este particular a la Junta más de tres años 
antes de que expire la duración en cuestión, y si todas las demás 
características fundamentales de esta asignación permanecen inva~ 
riables, la· Jl).nta modifica, de. acuerdo con l~,i- _petición, la dura
ción de funcionamiento inscrita inicialmente en el Registro y 

· publicará esta información en una sección especial de la circ.ular 
semanal. 7 

• 
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(3) /-Si por lo menos tres años antes de que finalice la dura
ción de funcionarÍliento inscrita en el Registro para una asigna
ción de frecuencia de una estación espacial existente, una admi
nistración emprende el procedimiento de coordinación para la
puesta en servicio de una nueva estación espacial que utilice la 
misma frecuencia asignada y la misma posición orbital, pero cuyas 
características técnicas sean diferentes, y si la Junta determina 
que la nueva asignación se ajusta a las disposiciones del 
número 4587/639BM y que, en comparación con la asignación anterior 
no aumenta la probabilidad de que se cause interferencia perjudi
cial a una asignación de frecuencia inscrita en el Registro,.la 
nueva asignación será objeto de una conclusión favorable y será 
inscrita en el Registro con la fecha de riotificación de la asig
nación precedente. 7 

( 4 )_ /-Una administración notificante que desee modificar las 
características fundamentales de la asignación de frecuencia de 
una estación espacial inscrita en el Registro, debe, en todos los 
casos distintos de los previstos en los números 4642B y 4642C, 
iniciar el procedimiento correspondiente a esta modificación de 
conformidad con las· disposiciones de los números 4619/639CS a 
4622/639CV. 7 

Sección VIl. · Estudios y recomendácloaes 

§ 28. (1) Si cualquier administración lo __ solicitase y si las- circunstancias pareci~ren 
justificarlo, la Junta, utilizando todos los medios apropiados de que disponga, efectuara un 
estudio de los casos de presunta: contravención o incumplimiento del presente Reglamento, o 
de los casos de interferencia perjudicial. 
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(2) La Junta redactará seguidamente un informe que comunicará a las administra
ciones interesadas, en el que consigne sus conclusiones y sus recomendaciones para la 
solución del problema. 

(2A) Al recibir las recomendaciones de la Junta para la solu
ción del problema,las administraciones acusarán recibo de las mis
mas por telegrama lo antes posible e indicarán, ulteriormente, 
las medidas que tengan .la intención de adoptar. Cuando las admi-, 
nistraciones interesadas no consideren aceptables estas proposi~ 
ciones o recomeridaciones, la Junta proseguirá sus esfuerzos a fin' 
de encontrar una solución aceptable. 

§ 29. En el caso de que, como consecuencia de un estudio, la Junta presente a una o 
varias administraciones proposiciones o recomendaciones que tiendan a la· solución de un 
problema, y si en un lapso de A9"0Ate di§& no se ha recibido la respuesta de una o varias de 
estas idmm1strac10nes, la Junta considerará que sus proposiciones o recomendaciones no son 
aceptadas por las administraciones que no han respondido. Si la administración que ha hecho 
la petición no respondiere dentro de djcho plazo, la Junta dará_ por terminado el estudio. 

mesesl 
Sección VIII. Dispoulcioaeu vorioo 

§ 30. ( 1) Si cualquier administración lo solicitase, en particular. si se trata de ·la administra
ción de un .país que necesita asistencia especial, y si las eiFeuBstaBeias J'&FeeieFoR jwsti~saFI9. 
la Junta, utilizando todos los medios apropiados de que disponga, proporcionará le asisteBeia 
siguiesto ;. 

eáletlle Ele les iAeremeates de la temperattua de 1 uido, de· acuudo con lo 
::Sispwoste ·0ao1 atímoFe 411~tfi39AK; ',:. 

elaheraeiéfl de· les diagramas· eorrespoi1dicntes a las zonas de co01 dinación a 
que SO "&iCJ'C ol AÍIAICJ'O 4 J~ 1/6J9 ~N; . 

en 
cualquier .Ou:a.. asistencia de índole técnica paFa la aplicación de las disposi
ciones de este articulo. 

1.' 
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· (2) La administración que presente a la Junta una solicitud de conformidad con lo 
dispuesto en el número 46Ü/639DT, deberá proporcionarle la información necesaria. 

1 31. Las normas técnicas de la Junta deberán basarse en las disposiciones pertinentes 
del presente Reglamento y sus apéndices; en las deCisiones, cuando sea apropiado. de las. 
Conferencias administrativas de la Unión; en las Recomendaciones del C.C.I.R.: en el estado 
de la técnica radioeléctrica y en el desarrollo de nuevas técnicas de transmisión. 

1 32. La Junta pondrá en conocimiento de las administraciones sus conclusiones. las 
razones en que se basan y la$ modificaciones efectuadas en el Registro, P9r medio de 
su circular. semanal. Estas' ·.·informaciones se publicarán en un plazo 
de - ·contados a·partir de la fecha de publicación de la 
notif~ ación coipleta en la circular semanal a que se refiere el 
número 4292/497. Cuando la Junta no esté en condiciones de respe

plazo, informará cuanto antes a las administraciones inte
xponiendo las razones del retraso. · 

uarenta y cinco días 

1 33. Cuando un Miembro a MitiRIJre uegiade de la lcJAiéA recurra a las disposiciones-
del articulo 50 ·del Convenio. la Junta pondrá sus documentos a disposición .de las partes 
interesadas, si así se le pidiere, para la aplicación dé cualquier procedimiento prescrito por el 
Convenio para la solución de diferencias.internacionales. 
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E/551/112 ADD 

COMISICN 5 

España 

PROYECTO DE RESOLUCICN 

relativa a la cpncentración en el espectro radioeléctrico 
de los sistemas que utilizan la dispersión troposférica 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

(Ginebra, 1979), 

considerando 

a) las dificultades técnicas que se presentan en las bandas de frecuen-

cias utilizadas conjuntamente por sistemas de dispersión troposférica, sistemas 

espaciales y otros sistemas terrenales, 
~ ~ ... ............. .. ~. ... .• 

b) el desarrollo creciente que se prevé en los próximos años para los . 

sistemas espaciales, 

e) la necesidad de disponer para los sistemas espaciales de bandas de 

frecuencias en las que no existan graves restricciones para ellos, 

d) que la Recomendación N. 0 Spa2- 2 de la Conferencia Espacial de 1971, 

atendiendo a un mejor aprovechamiento del espectro desde el punto de vista de 

compatibilidad de instalaciones, invita al Consejo de Administración a que 

adopte las disposiciones necesarias para que la Conferencia Administrativa 

Mundial de Radiocomunicaciones examine las bandas de frecuencias del servicio 

fijo que deberán utilizar, preferentemente, los nuevos sistemas de dispersión 

troposférica, 

el la ausencia, tanto en el Reglamento de Radiocomunicaciones como en 

la IFRB, de criterios específicos de compartición entre los sistemas que utiliza~ 

dispersión troposférica y los sistemas espaciales u otros sistemas terrenales, 

f) el desaprovechamiento de espectro que se origina por la falta de 

homogeneidad entre los sistemas de dispersión troposférica y otros sistemas 

terrenales, 

g) que una manera de reducir este desaprovechamiento es concentrar los 

sistemas de dispersión troposférica en el espectro, 

y reconociendo 

que ·durante bastante tiempo se seguirán utilizando sistemas con 

dispersión troposférica para satisfacer determinadas necesidades de 

telecomunicaciones, 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes q 
sirvan llevar consiao a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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re:;ruelve 

.a) que.,, en 'la m~ di da de lo p.osible, los sistemas de dispersi6n troposfé-::-

rica que se establezcan en ei futuro utilicen una única banda de frecuencias, 

b) qu.e esta ban,da de frecuenpias sea, preferentemente, la comprendida 

entre 1 700 y 2 300 MHz., · 

e) que ).f!.S administraciones adopten las medidas necesarias para que 

1 · ..••..•• ___ 7 años ·después de la entrada en vigor del prese~te Reglamento, todos 

los sistemas ·de dispers~ón troposférica utilicen dicha banda de frecuencias. 
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MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
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CUARTO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6A 

Documento N. 0 552-S 
8 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISICN 6 

En el Documento N. 0 425, se hace referencia a la actualización de las presentes inscrip
ciones en el Registro Internacional de Frecuencias, de conformidad con el nuevo método de deno
minación de las emisiones (artículo N3 y apéndice 5 revisados por la CAMR; 1979). 

El Grupo de Trabajo 6A ha aprobado y presenta a la Comisión 6 el proyecto de Resolución 
adjunto en anexo, que incluye la Recomendación A publicada en la página 7 del Documento B.l 
(Documento Azul N. 0 424) y desarrolla el aspecto de la preparación de información explicativa 
sobre el nuevo método de denominación de las emisiones, incluye~do un procedimiento para actua
lizar el Registro. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 6A, 

J.K. BJORNSJO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

PROYECTO 

DE RESOLUCICN N. 0 ¡-6A-2_7 

relativa a la elaboración por la Junta Internacional 
de Registro de Frecuencias de información explicativa 

sobre la aplicación del nuevo métod9 para la denominación 
de las emisiones a los efectos de los procedimientos de 

notificación, y de la consiguiente revisión del 
Registro Internacional de Frecuencias 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

(Ginebra, 1979) 

habiendo adoptado 

El artículo N3 y el apéndice L-5 MOD_7, que describen un nuevo 

sistema para la denominación de las emisiones; 

considerando 

a) que esas denominaciones son fundamentales para los procedimientos 

de notificación que se detallan en el presente Reglamento; 

b) que es esencial que ese nuevo sistema de denominación de las emisio-

nes se aplique no sólo a las nuevas asignaciones de frecuencias, sino también 

a las inscripciones existentes; 

e) que algunas denominaciones nuevas son mas detalladas que las 

antiguas; 

d) que la IFRB no cuenta con los medios necesarios para sustituir auto-

máticamente todas las antiguas denominaciones por las nuevas; 

observando 

a) que algunas administraciones pueden tener dificultades para aplicar 

el nuevo método de denominación de las emisiones cuando éste entre en vigor; 

b) que esas administraciones necesitan información explicativa con 

suficiente antelación a la entrada en vigor de las Actas Finales de la 

presente Conferencia; 

resuelve 

l. Que la IFRB elabore información explicativa, con ejemplos, sobre la 

aplicación de este nuevo método de denominación a los procedimientos de 

notificación especificados en el Reglamento de Radiocomunicaciones, y que 

facilite esa información a las administraciones antes del 1 de octubre de 1980; 

2. Que la IFRB proceda a la conversión de los datos que figuran en el 

Regis-tro, en consulta con las administraciones; 
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En caso de que la Junta no recibiera de una administración, ·en un 

plazo razonable, la información solicitada en cumplimiento del punto 2, 

convertirá los datos que figuran en el Registro con la mayor precisión 

posible, e inscribirá en la columna de observaciones una nota en el sentido 

de que la conversión se ha efectuado en virtud del presente apartado; 

4. Que, a partir de la entrada en vigor de la presente revisión del 

Reglamento de Radiocomunicaciones, la IFRB sólo aceptará para los procedi

mientos de coordinación y notificación las denominaciones que figuran en el 

artículo N3 revisado. Si, pese a ello, la Junta recibiera, pasada esa 

fecha, informaciones o notificaciones en las que figure la antigua denomi

nación, no las considerará incompletas únicamente por esta razón. Siempre 

que sea posible, la Junta modificará la de:r¿ominación y, caso de necesitar 

aclaraciones, consultará a las administraciones interesadas. 
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· Documento .N. 0 553-S 
8 de noviembre de 1979 

· ·Original : inglés 

COMISICN 6 

NOTA AL PRESIDENTE DE LA COMISICN 6 

Al considerar más a fondo las propos1c1ones relativas a la reatribución a los 
serv1c1os móvil marítimo o de radiodifusión de algunas partes de las bandas actualmente 
atribuidas al serv:icio fijo, el Grupo de Trabajo 5BB acordó los siguientes principios 
que habrán de servir de directrices a la Comisión 6 en la elaboración de los procedi
mientos relativos a la transferencia de asignaciones a las estaciones fijas: 

1) los procedimientos de transferencia debieran ser compatibles con los objetivos 
mencionados en las dos notas que figuran en el anexo y que son aplicables a 
cada una de. las bandas afectadas; 

2) debiera mantenerse la categoría de las asignaciones transferidas; 

3) debe ponerse al día el Registro Internacional de Frecuencias, a fin de que 
refleje la utilización real de las frecuencias en las bandas afectadas; 

4) deben continuar aceptándose las solicitudes de asignaciones de frecuencias 
en las bandas consideradas y sujetas al procedimiento de transferencia, 
hasta que se inicie la aplicación de estos procedimientos; 

5) en el periodo entre el 1n1c1o de la aplicación de los procedimientos de 
transferencia y la fecha de la terminac'ión de los mismos, la Junta sólo debiera 
aceptar solicitudes de nuevas asignaciones en esas bandas que las administra
ciones interesadas consideren urgentes. 

6) debe señalarse que algunas administraciones utilizan también frecuencias para 
fines nacionales de conformidad con el Reglamento de Radiocomunicaciones, pero 
que no han sido notificadas a la IFRB. 

Si fuese factible, resultaría útil.disponer de una descripción gráfica de 
los procedimientos. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5BB 

P.D. BARNES 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a lo~ participant':s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onales. 
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El uso de las bandas L- _1 por el 
servlclo de radiodifusión estará sujeto•a las disposiciones que habrá 
de establecer la Conferencia Administrativa Mundial de Radio
comunicaciones encargada de la atribución de bandas de ondas deca
métricas al servicio de radiodifusión /-véase la Recomendación N. 0 J. 
Dentro de estas bandas, la fecha de cocienzo de la explotación del 
servicio de .rad,iodifusión eJ].·un canal dado no precederá a la fecha 
de terminación satisfactoria de la transferencia, de acuerdo con el 
procedimiento que se describe en la L-Resolución N. 0 _¡de todas 
las asignaciones a estaciones fijas que funcionen de conformidad con 
e~ Cuadro y otras disposiciones del Reglamento de Radiocomunicaciones 
L y estén inscritas en el Registro Internacional de Frecuencias_/ y 
que puedan resultar afectadas por el funcionamiento del servicio de 
radiodifusión en dicho canal. 

El uso de las bandas /- _1 por el 
serVlClO móvil marítimo estará sujeto a las disposiciones que decida 
una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
competente. La fecha de comienzo de la.explotación .del servicio 
móvil marítimo en una frecuencia de conformidad con las mencionadas 
disposiciones no precederá a la fecha de terminación satisfactoria 
de la transferencia, de acuerdo con el procedimiento descrito en 
la /-Resolución N. 0 _7, de todas las asignaciones a estaciones 
fijas que funcionen-de conformidad cori el Cuadro y otras disposiciones 
del Reglamento de Radiocomunicaciones /-y estén inscritas en el 
Registro Internacional de Frecuencias_/ y que pudieran resultar 
afectadas por el funcionamiento del servicio móvil marítimo en esa 
frecuencia. 
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RAPPORT DU GROUPE DE TRAVAIL. 4 AD HOC l A LA COMMISSION 4 

MOD 3143/94 et ADD 3143.1 : Puissance 

8 novembre 1979 
Original ; frangais 

anglais 
espagnol 

COMMISSION 4 
COMMITTEE 4 
COMISIÓN 4 

Le Groupe de travail 4 ad hoc 1, composé de délégués de l'Algérie, du Canada, de la 
Cote d'Ivoire, de Cuba, des Etats-Unis, de la France, du Mexique et de la Suede ainsi que de 
représentants de 1' IFRB et du CCIR, a décidé a 1' unanimi té de soumettre, pour adoption a la 
Commission 4, le texte figurant dans l'Annexe (au verso). 

REPORT BY WORKING GROUP 4 AD HOC l TO COMMITTEE 4 

MOD 3143/94 and ADD 3143.1 : Power 

Working Group 4 ad hoc l consisted of delegates from Algeria, Canada, the Ivory Coast, 
Cuba, the United States, France, Mexico and Sweden and representatives of the IFRB and the CCIR. 
The Working Group unanimously agreed to submit the text contained in the Annex overleaf for 
adoption by Committee 4. 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 4 AD HOC 1 A LA COMISIÓN 4; 

MOD 3143/94 y ADD 3143.1: Potencia 

El Grupo de Trabajo 4 ad hoc l estaba compuesto por delegados de Argelia, Canadá, Costa 
de l1arfil, Cuba, Estados Unidos, Francia, México y Suecia, y representantes de la IFRB y del CCIR. 
El Grupo de Trabajo acordó por unanimidad someter a la Comisión 4 para su adopción el texto que 
figura en anexo. 

Le Président du Groupe de travail 4 ad hoc 1 

R. MAYHER 

Annexe l 

Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en nombre restreint. Les participants sont done priés de bien vouloir 
apporter a la conférence leurs documents avec eux, car il n'y aura que fort peu d'exemplaire-s supplémentaires disponibles. 
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ANNEXE ANNEX ANEXO ---
. 1) . 

Pulssance : Chaque fois que la pulssance d'un émetteur 
radioélectrique' etc. est mentionnée' elle doi t etre exprimée sous 1 'une d.es 
formes ci-dessous, seion la classe d'émission : 

puissance en crete · (PX ou pX); 

puissance moyenne (PY ou pY); 

puissance de la porteuse (PZ ou pZ). 

Pour différentes classes d'émission, les rapports entre 
la puissance en crete, la puissance moyenne et la puissance de la porteuse' 
dans les conditions de fonctionnement normal et en 1 1 absence de modulation, sont 
indiques dans des Avis du CCIR, lesquels peuvent etre utilisés comme guides. 

1) 
Power Whenever the power of a radio transmitter etc. 

is referred to it shall be expressed in one of the following forros, according 
to the class of emission : 

peak envelope power ( PX or pX); 

mean power (PY or pY); 

carrier power (PZ or pZ). 

For different classes of emissions, the relationships 
between peak envelope power, mean power and carrier power, under the 
conditions of normal operation and of no modulation, are contained 1n 
Recommendations of CCIR which may be used as a guide. 

1) 
Potencia: Siempre que se haga referencia a la potencia 

de un transmisor radioeléctrico, etc, se expresará en una de estas formas, 
según la clase de emisión: 

potencia en\ la cresta de la envolvente (PX o pX); 

potencia rr,edia ( PY o p Y); 

potencia de la portadora (PZ o pZ). 

Las relaciones entre la potencia en la cresta de la 
envolvente, la potencia media y la potencia de la portadora, para las distin
tas clases de emisiones, en condiciones normales de funcionamiento y en ausen
cia de modulación, se indican en las Recomendaciones del CCIR que pueden 
tomarse como guía para determinar tales relaciones. 

Dans les formules le symbole p indique la puissance en watts et 
le symbole P la puissance en décibels. 

For use in formula, the symbol p denotes power expressed in watts 
and the symbol P denotes power expressed in decibels. 

En las formulas el símbolo p indica la potencia en vatios y el 
símbolo P la potencia en decibelios • 
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RepÚblica Unida del Camerún 

RESOLUCICN 

relativa a la transferencia de tecnología 

8 de noviembre de 1979 
Original: francés 

COMISICN 7 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

los términos de la Resolución relativa al.desarrollo y a la cooperación económica 

inter~acional (N. 0 3362/S-VII), aprobada por la Asamblea General de las Naciones Unidas en su 

séptimo periodo extraordinario de sesiones, así como los términos de la ·sección III de esa 

Resolución, que pone el acento en la función de la ciencia y de la tecnología al servicio del 

desarrollo; 

2. los términos de la Resolución 32/160 de la Asamblea General de las Naciones Unidas, 

en que se proclama un Decenio del Transporte y las Comunicaciones en África durante el periodo 

1978-1987 y en que se prevé que un año de ese Decenio se proclame Año Mundial de las Comunicaciones; 

3. las decisiones de la Asamblea General de las Naciones Unidas sobre los Preparativos para 

una estrategia internacional del desarrollo para el tercer Decenio de las Naciones Unidas para el 

Desarrollo, durante los años 80 (Resolución 33/193); 

advirtiendo 

que, con ocasión de la reciente Conferencia de las Naciones Unidas sobre Ciencia y 

Tecnología para el Desarrollo (Viena, agosto de 1979), los gobiernos han aprobado una Declaración 

relativa a un Programa de Acción con miras a acelerar la aplicación de la ciencia y la tecnología 

para el desarrollo; 

consciente 

de la importancia que reviste la aplicación de la ciencia y de la tecnología en la 

esfera de las telecomunicaciones en lo que respecta al desarrollo de los servicios y a la realización 

de los objetivos sociales, económicos y culturales; 

consciente 

asimismo, de la importancia del cometido de la UIT en cuanto organismo especializado 

de las Naciones Unidas encargado de emprender acciones encaminadas a la realización de los objetivos 

enunciados en el Convenio Internacional de Telecomunicaciones; 

invita encarecidamente 

l. a los gobiernos de los países Miembros, particularmente de los países en desarrollo, así 

como a sus administraciones, a adoptar las medidas conducentes a reforzar sus actividades de 

cooperación técnica destinadas a la realización de una transferencia eficaz de la tecnología de las 

telecomunicaciones con el objeto de mejorar los servicios de telecomunicación de todo género; 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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2. a las administraciones a participar con la mayor amplitud que les sea posible en las 

Comisiones de Estudio de los Comités Consultivos Internacionales de la Unión, que son foros importan

tes para la transferencia de la tecnología; 

encomienda al Secretario General 

l. que intensifique aún más las actividades de cooperación técnica encaminadas a la plani-

ficación, el establecimiento, el mantenimiento y la explotación de los-sistemas de telecomunicación, 

así como a la capacitación del personal destinado a esos fines, con miras a acelerar la transferen

cia y acertada aplicación de la tecnología en favor del· desarrollo, habida cuenta de las necesidades 

propias de cada país; 

2. que procure obtener, en el plano internacional, los recursos necesarios para favorecer la 

aceieración de esos programas de acción en materia de cooperación técnica, particularmente los 

fondos de que podrían disponerse en el marco del Programa de Acción de Viena; 

3. que se encargue de poner la presente Resolución en conocimiento de todos los países . 
Miembros de la Unión, así como de los Órganos competentes de las Naciones Unidas; 

invita 

al Consejo de Administración a seguir atentamente los progresos logrados en la realización 

de los objetivos enunciados en la presente Resolución y a informar acerca de tales progresos, en su 

caso, a la próxima Conferencia de Plenipotenciarios. 
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COMISIÓN 6 

La Comisión 4 examinó y aprobó el proyecto de Recomendación anexo, sujeto a nuevo examen 
por la Comisión 6 con respecto a la conveniencia de incluir la "zona de servicio" y frases conexas 
que se indican entre corchetes. 

Se pide a la Comisión 6 que tome las medidas necesarias al respecto. Se señala a la aten
ción de la Comisión 6 el punto 2.2.6.1.2 del Informe de la RPE sobre este asunto. 

El Presidente de la Comisión 4, 
N. MORISHIMA 

A.."'lexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N :E X O 

PROYECTO DE RECOMENDACI6N 

Relativa a las Definiciones de 1...-"Zona de Servicio"_/ y -"Zona de Cobertura" 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que en los textos oficiales de la UIT aparecen muy a menudo las expresiones L~"zona de 

servicio"_/ y "zona de cobertura"; 

b) que estas dos expresiones se utilizan con el mismo significado o con significados dife-

rentes según el servicio de que se trate; 

e) que no existe ninguna definición de 1...-"zona de servicio"J ni de "zona de cobertura" en el 

artículo Nl del Reglamento de Radiocomunicaciones; 

teniendo en cuenta 

a) que en los textos de los apéndices 1, lA, lB, lC y 25 al Reglamento de Radiocomunica-

ciones se utiliza ya la expresión "zona de servicio"; 

b) que en la Recomendación 499-1 del CCIR aparece una definición de "zona de servicio" para 

la radiodifusión, basada en la intensidad de campo utilizable; 

e) que en el anexo 2 a las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Regional de 

Radiodifusión por ondas kilométricas y hectométricas (Regiones 1 y 3), Ginebra, 1975, aparece una 

definición muy similar a la que figura en la Recomendación 499-1; 

d) que en el anexo 8 a las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radio-

comunicaciones para la radiodifusión por satélite, Ginebra, 1977, aparece una definición de "zona 

de servicio" para la radiodifusión por satélite. Esta definición tiene principalmente un carácter 

administrativo. La definición técnica aparece en una nota, en la cual se alude a una densidad de 

flujo de potencia apropiada y a una protección contra la interferencia basada en la relación de 

protección convenida; 

e) que en la definición de "zona de servicio" intervienen a veces aspectos técnicos y admi-

nistrativos que puede no ser fácil separar; 

f) que el anexo 8 a las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radio-

comunicacíones para la radiodifusión por satélite, Ginebra, 1977, contiene también una definición 

de "zona de cobertura" para el servicio de radiodifusión por satélite basada en el valor de densi

dad de flujo de potencia que permite obtener la calidad desead~ de recepción en ausencia de 

i~terferencia; 
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observando que las definiciones existentes de [-"zona de ,.,servicio"_/ y "zona de cobertura" 

están relacionadas con las definiciones de intensidad de campo utilizable o de densidad de flujo 

de potencia utilizable ya sea en presencia o en ausencia de interferencia; 

invita al CCIR 

l. a que formule una definición general de "zona de cobertura"; 

2. que especifique las bases técnicas para una definición general de "zona de servicio" 

tenga en cuenta la utilización actual de esta expresión en todos los textos oficiales de la UIT, 

a fin de que las futuras Conferencias Administrativas puedan determinar los aspectos adminis

trativos de esta definición. 
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COMISIÓN 6 

La Comisi6~ 4 ha terminado el examen de las proposiciones F/82/816 a F/82/821 inclusive, 
sobre la adici6n.de .un artículo N27Aal Reglamento de Radiocomunicaciones. Las proposiciones se 
referían a los enlaces ascendentes de los satélites de radiodifusión en la banda 11,7 - 12,5 GHz 
(que afectarían a las Regiones 1 y 3 solamente). . 

El asunto se examinó en el Grupo de Trabajo 4B, el cual constituyó un Subgrupo de 
Trabajo 4B7 para estudiarlo a fondo. El Informe del Subgrupo de Trabajo 4B7 se reproduce en el 
anexo .. 

El Informe se aprobó por unanimidad en el Grupo de Trabajo 4B y en la Comisión 4, en 
particular por lo que se refiere a la conclusión de que se puede incluir un nuevo artículo N27A 
en el que figure una traslación fija de frecuencia y un procedimiento para la coordinación de la 
misma posición orbital, si se aceptan determinadas medidas de coordinación. Sin embargo, no se 
ha demostrado que el método de traslación fija de frecuencia proporcione la solución ~ptima, por 
lo que la Comisión 4 no pudo adoptar la inclusión de un nuevo artículo 27A en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones. 

Sin embargo, la Comisión 4 opina que las conclusiones enumeradas en el punto 4 del anexo 
relativo a la conversi6n de frecuencia pueden constituir la base de un procedimiento que permita 
establecer enlaces ascendentes con satélites de radiodifusión en la banda 11,7 - 12,5 GHz en las 
Regiones 1 y 3 antes de disponer eventualmente de un plan global, en forma análoga a las disposi
ciones de la Resolución Spa2 - 3, para los enlaces descendentes de los satélites de radiodifusiÓne 

Se invita a su Comisión a examinar este asunto y a adoptar cuantas medidas juzgue 
apropiadas. 

El Presidente de la Comisión 4, 

N. MORISHIMA 

~: 1 

E_ste documento ~reparatorio se imprime e~ un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 4B7 AL GRUPO DE TRABAJO 4B 

l. Introducción 

El Grupo de Trabajo 4B pidió al Subgrupo de Trabajo 4B7 que examinase las bases técnicas 
para el nuevo artículo N27A propuesto, partiendo del supuesto de que se dispondrá de una banda 
total de 800 MHz y 500 MHz, respectivamente, para_~l enlace ascendente de satélites de radiodi
fusión~ previsto en el Plan para las.Regiones 1 y 3. El Subgrupo de Trabajo examinó el problema 
de la interferencia en 12,75, 14,5 y 17,3 GHz en la misma posición orbital y entre satélites 
ubicados en posiciones orbitales adyacentes, en el caso en que el enlace descendente funcione 
como se indica en las Actas Finales de la eAMR-77 y las frecuencias del enlace ascendente se 
deriven mediante una conversión de frecuencia fija de las frecuencias del enlace descendente. 

Se compararon los resultados del cálculo de la interferencia con los requisitos de las 
·administraciones enumeradas en el punto 3. 

2. Examen· de la situación con respecto a la interferencia 

2.1 Interferencia entre satélites situados en posiciones orbitales adyacentes 

Para los cálculos, se adoptaron las s·iguientes hipótesis: 

e 
I = 45 dB para una sola fuente de interferencia (véase la Recomendación SAT 5) 

El diagrama de referencia en recepción es idéntico al de transmisión, segÚn figura. en 
el anexo 8 a las Actas Finales (eAMR para ia radiodifusión por satélite, 1977). 

..... e · d d La relac1on I v1ene a a por: 

e 
I 

don ele: 

p. 
l 

p.i.r.e. de estación terrena deseada 

p.i.r.e. de la estación terrena interferente 

ganacia relativa de la antena receptora del satélite indicada en el anexo 8 a 
las Actas Finales (eAMR-77) 

G' = ganancia relativa de la estación terrena interferente indicada en el 
Informe 465 del ceiR. 

G' G, máx - 32 + 25 log 0 

donde 

8 = 5,8° (posición orbital adyacente con tolerancias de mantenimiento en 
posición del satélite) 

G' = G máx -12,9 dB 

De acuerdo con el principio de los haces cruzados (Actas Finales eAMR-77, anexo 7 § 3, 
pag1na 89), las estaciones espaciales adyacentes no deben atender zonas de servicio adyacentes. 
Por_l~J1"~9.' hay que adoptar un valor de <Piq,o que, para satisfacer casi todos los casos, tendría 
qu.e, .~ba:s·arse .. en una curva de distribución. . No hay tal curva. 
1 j .... '4 'f .. 

\ '. ¡ .1.•.1 

'-<~~;·1·:-:::. / 
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Puede suponerse que en la mayoría de los casos <t>l~ ~ 1 y para~; =un valor de . ~o ~ <f>o 
1 G(cf>/cp

0
) = ~ 12,5 dB es un valor adecuado. 

Con.el valor de 12,5 dB para G (cf>/q,
0

) se obtiene: 45 = (Pw- Pi)+ 12,5 + G ... - 12,9 .max 

iguales: 
Si se supone que los valores de la p. i. r. e. de la::? señales. deseada e in\~rferente son 

G = 45,4 dB 
máx 

Sin embargo, en los casos más desfavorables, puede haber una diferencia de p.i.r.e. de 
12dB, si las estaciones terrenas están situadas en el centro del haz. De no ser así, hay que 
agregar 3 dB más en el caso que la anchura del haz de la antena receptora del satélite sea igual a 
la anch~ra del haz de la antena transmisora del satélite. Si la anchura del haz de la antena 
receptora del satélite es menor que la de la antena transmisora del satélite y la estaci6n terrena 
está situada en el borde de la zona de cobertura de la antena transmisora del satélite, el valor 
que hay que agregar será superior a 3 dB. 

De este modo, se obtienen las siguientes dimensiones de la antena de la estación terrena 
para frecuencias de referencia de 12,75, 14,5 Y,l7,3 GHz (suponiendo D =55%, G(<f>/q,

0
) = 12,5 d.B):. 

Diferencia G 
, D 

· f (GHz) de p.i.r.e. max 
ldB) (d.B) (m) 

12,75 12 57,4 . 7,5 

15 60,4 10,6 
14,5 12 57,4 6,6 

15 6o.4 Q .~ 

17,3 12 57,4 5.5 
15 6o,4· 7.8 

Para llegar a estos valores, se ha supuesto que las diferencias en la p.i.r.e. del en
lace ascendente producidas por la atenuaci6n debida a la lluvia serán compensadas mediante limi
tación de potencia u otros medios. 

2.2 Interferencia entre satélites situados en la misma posici6n orbital 

2.2.1 Interferencia en el mismo canal 

Puede haber interferencia crítica en el mismo canal entre zonas distantes, sobre todo 
desde una zona grande hacia una pequeña, pero, en este caso, la interferencia puede reducirse 
ajustando la p.i.r.e. Sin embargo, en el caso de zonas de tamaño similar, el ajuste de la p.i.r.e. 
no solucionará el problema de la interferencia. 

2.2.2 Interferencia en canales adyacentes 

El caso más crítico se produce entre dos países adyacentes que utilizan polariza
ciones opuestas de acuerdo con el Plan. 

Para una sola fuente de interferencia se requiere ~ = 29 dB. 
I 

En el caso en que no haya diferencia de p.i.r.e. y las estaciones terrenas estén situa
das en los centros del haz, puede obtenerse un valor de 30 dB. Si no hay diferencia de p.i.r.e. · 
y las estaciones terrenas no están situadas en los centros del haz se obtiene una C/I = 27 dB. 

Estos valores se ·reducen aún más, en función de las diferencias de p.i.r.e. y se basan en una des
polarización en la atmósfera de unos 27 dB. Efectos más marcados de despolarización pueden agravar 
aún más la situación de interferencia. 

Deben considerarse también los resultados de los estudios relativos a las tormentas de 

arena. 
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3. Requisitos de las administraciones 

3.1 Posición de la estación terrena transmisora 

Algunas administraciones consideran conveniente disponer de cierta libertad en cuanto a 
la elección del emplazamiento de las estaciones terrenas correspondientes a los enlaces ascenden
tes en un punto cualquiera de la zona de servicio del enlace descendente o en el interior de una 
región cubierta por varios haces. En ciertos casos, además, resultará indispensable utilizar los 
enlaces ascendentes a partir de puntos que quedan fuera de la zona de servicio. 

Otras administraciones de la Región 1 manifestaron que no piensan hacer uso de esta 
libertad y que pueden satisfacer los requisitos por otros medios. 

3.2 Antena transmisora de la estación terrena 

En ciertos países, se requieren estaciones terrenas transportables o pequeñas estaciones 
terrenas fijas para los enlaces ascendentes de conexión directa con un satélite de radiodifusión, 
y es de prever que su número aumentará a medida que se extienda el servieiode radiodifusión 

.por satélite. Este tipo de estación pequeña se usará por ejemplo, en zonas alejadas y carentes 
de sistemas de relevadores radioeléctricos terre~ales de conexión con la estación terrena 
principal. 

Las estaciones terrenas transportables y algunas estaciones terrenas fijas utilizarán 
antenas de pequeñas dimensiones. 

Algunas administraciones de la Región 1 no proyectan utilizar pequeñas estaciones terre
nas transportables para alimentar satélites de radiodifusión en sus países •. 

4. Conclusiones 

La proposición de un nuevo artículo N27A en el que figura una conversión de frecuencia 
fija y un procedimiento de coordinación para la misma posición orbital es factible si se adoptan 
las siguientes medidas de coordinación por todasl) las administraciones. 

1) El diámetro de la antena transmisora de la estación terrena no puede ser menor que el 
indicado en el punto 2.1. 

2) Con objeto de evitar un aumento del diámetro de la antena de la estación terrena hasta 
dimensiones mayores que las indicadas en el Cuadro del punto 2.1 para diferencias de p.i.r.e. de 
12 dB y evitar también la degradación señalada en el punto 2.2.2, la estación terrena debe estar 
situada cerca del centro del haz. 

3) Hay que limitar la potencia del enlace ascendente o aplicar otras medidas para compensar 
el aumento de las diferencias de p.i.r.e. de los enlaces ascendentes (entre portadoras deseada e 
interferente) causada por la atenuación debida a la lluvia. 

4) La anchura del haz de la antena receptora del satélite ha de ser igual o menor que la 
de la antena transmisora del satélite. La antena receptora del satélite debe ajustarse al dia
grama de referencia de la antena transmisora que figura en las Actas Finales de la CAMR-77. 

5) Los ajustes de las p.i.r.e. habrán de realizarse de manera coordinada, a fin de optimi
zar las relaciones C/I de los enlaces ascendentes. Los ajustes de la p.i.r.e. de la estación 
terrena entre posiciones de satélite adyacentes tal vez no sean necesarios si se aumenta la 
p.i.r.e. mediante la utilización de antenas más perfeccionadas. 

1) Es posible que no todas las medidas se apliquen a todos los países, pero· en estos momentos 
debido a que se carece de información, no es posible determinar tales países. 
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Pese a la aplicaci6nde estas medidas, habrá márgenes negativos en algunos casos2), lo 
cual exigirá estudiar otras soluciones. Un valor de despolarizaci6n superior a 27 dB puede agravar 
aún más la situaci6n de interferencia para canales adyacentes en el caso de satélites que ocupan la 
misma posici6n. 

Con una anchura de banda igual para los enlaces ascendente y descendente y sobre la base 
de la informaci6n disponible en esta Conferencia, no se ha demostrado que el método de conversi6n 
de frecuencia fija sea la soluci6n 6ptima. No obstante, el .Subgrupo de Trabajo 4B7 no está en 
condiciones de decir. si otros métodos proporcionarían o no soluciones mucho mejores, habida cuenta 
de las necesidades de todas las administraciones. 

2) Por el momento, no es posible identificar estos casos. 
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COMISIÓN 4 

RESUMEN DE DEBATES DE LA SEXTA SESI6N DE LA COMISI6N 4 

Párrafo 2.2 

Modifíquese la segunda parte de la frase para que diga así: " ya que se 
encuentra dentro de la anchura de banda necesaria y probablemente se haga amplio uso 
de las transmisiones de BLU en su región durante los próximos diez o quince años". 

Párrafo 2.3 

Sustitúyase "inferior a" por "superior a" en la segunda frase. 

Párrafo 2.4 

Modifíquese la segunda frase para que diga así: "Cuando la frecuencia de 
modulación más baja es de 350 Hz y la superior de 2 700 Hz, y la anchura de banda 
notificada es de 2,8A3J, no está claro si se ha tenido en cuenta la banda de guarda". 

· Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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l. Notas al Pre.sidente de la Comisión 6 (Do-cumentos N. os 432 y 461) 

1.1 Documento N. 0 432 

1.1.1 El Presidente del Grupo de Trabajo -4A, _presenta la nota _propuesta y señala que se :¡;-efiere 
fundamentalmente a la utilizaéión del término "interferencia aceptada". Cabe pensar, por consi
guiente, que la Comisión 6 tal vez de-see enmendar el apartado e) del núm~ro 4170. 

1.1. 2 El Presidente observa qué si bien .se ha cambiado el término "catastrophic" por el de 
"serious" utilizado en inglés con el t-~rmino "interferenc.ia _perjudicial" de conformidad con el 
texto aprobado por la Comisión, pero que esa modificación no se refleja en .los textos español y 
francés del Documento N. 0 432. 

1.1. 3 En respuesta a una pregunta del delegado de la India, el Presidente del Grupo de Trabajo 4A 
confirma que la palabra "regional" en el contexto de inte:r.ferencia admisible no ha de ir con 
mayúscula. 

1.1. 4 El Presidente señala que la -e:x;pres.ión empleada en la definición aprobada por la Comisión 
era "o en acuerdos particulares ::previstos -en este Reglamento". 

Se acuerda que el Presidente y el Presidente de-l Grupo de Trabajo 4A elaboren un texto 
apropiado. 

1.1.5 El delegado de Iraq se .. opone a.la sustitución de lapalabra "catastrophic" por "serious" 
en el contexto de "interferencia perjudicial". 

1.1.6 El Presidente., apoyado ~p~r él :delegado de .la U.R.S .• S., señala que la Comisión ha aprobado 
ya la definición con dicho cambio. :La ~ota al Presidente de la Comisión 6 es un documento de 
carácter puramente interno y :la principal cuestión es la de:finición de "interferencia aceptada". 

1.1.7 El delegado de .Francia observa que en franc:és el término "sérieuse" es demasiado débil, 
en tanto que la palahra "catastrophique" sería demasiado :fuerte. Tal vez podría utilizarse la 
expresión "détériorat:ion extr~mement importante'". La cuestión puede transmitirse al Grupo de Redac
ción de la Comisión 4 o a la Comisión 9. 

l. l. 8 El delegado de Iraq dice que en su opinión está implícita una cuestión de fondo. Debe 
mantenerse la palabra "catastrophic''. 

l. l. 9 Tras algunas delib-eraciones, el Pr-e.si.dente sugiere que se mantenga el texto de la versión 
inglesa en su forma actual, pero que la _lista de niveles de interferencias del párrafo 1 de la nota 
vaya acompañada de referencias a los documentos en los que ·figuran las definiciones pertinentes; 
esos documentos son: 

" interferencia perjudicial (Documento N. 0 429) 

interferencia aceptada ("Documento N.o -460) 

interferencia admisible (Documento N. 0 429 ) .. " 

1.1.10 El delegado de Ir.aq·mantiene su objeción a 'la definición de interferencia perjudicial. 

Se aprueba el Documento N. o -4.32 con los comentarios antes mencionados. 

1.2 Documento N. 0 461 

El Presidente d-el Grupo :de -Trabajo -4A presenta 'el .documento que se aprueba. 

/' 
' V 
! 
\ ·! 
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2. Décimo Informe del Grupo de Trabajo 4c (Documento N. 0 462) 

2.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4C presenta el Informe y señala que han de suprimirse 
las palabras "No modulating signa.l" en la primera columna del primer ejemplo de la página 5 del 
texto inglés. 

Páginas 2 a 6 

Se aprueban. 

Página 7 

2.2. El delegado de Argentina, refiriéndose al primer ejemplo de la página,.dice que tal vez 
debiera hacerse mención de la portadora piloto ya que se encuentra dentro de la anchura de banda 
necesaria y probablemente se use considerablemente para transmisión de datos en esta región durante 
los próximos 10 ó 15 años. 

2.3 El Presidente del Grupo de Trabajo 4C dice que el ejemplo de que se trata es muy común en 
los servicios móviles marítimo y aeronáutico. Normalmente se menciona la portadora suprimida cuando 
la reducción de la portadora es igual o inferior a 40 dB. Se presentan naturalmente casos en que 
hay necesidad de portadoras piloto y por lo tanto hay que utilizar una onda portadora reducida; el 
Subgrupo 4c4 no ha considerado necesario incluir otro ejemplo de utilización de portadora reducida 
con BLU, dada la inclusión del segundo ejemplo relativo a Lincompex. 

2.4 El delegado de Argentinasi bien acepta esa explicación dice que sigue deseando una acla-
rac10n de la IFRB respecto a las notificaciones realizadas en virtud del apéndice 17A. Cuando la 
frecuencia de modulación más baja es de 350 Hz y la anchura de banda notificada 2 832 Hz, no está 
claro si se ha tenido en cuenta la banda de guarda. 

2.5 El miembro de la IFRB dice que no puede responder a esta pregunta concreta del delegado 
de Argentina, pero que la definición del término "portadora suprimida" facilitada por el Presiden
te del Grupo de Trabajo 4c es correcta y corresponde a la del CCIR. Aunque tal vez haya una peque
ña portadora residual de 40 dB o menos, nunca se usará para la recepción y sencillamente no existe 
desde el punto de vista de la anchura de banda necesaria. 

Se a¡:rueba la página 7, a reserva de nuevas consultas entre el delegado de Argeptina y la 
IFRB. 

Pá~ina 8 

2.6 El dele fiado de Nueva Zelandia propone que se supriman los corchetes en esta página. 

2.7 El delegado de la U.R.S.S. propone que se supriman en su totalidad los ejemplos entre 
corchetes. Se ha examinado debidamente el problema de la radiodifusión de banda lateral única en 
la Reunión Preparatoria Especial sin llegar a un consenso.· Dado que todavía no existe una 
Recomendación del CCIR sobre los sistemas que han de utilizarse y que no está claro qué Comisión 
de la CAMR-79 es competente para decidir sobre la materia, sólo se crearía confusión mant·'eniendo los 
ejemplos. 

2.8 El Secretario Técnico señala que el Subgrupo 5 ad hoc 4 ha redactado una Recomendación que 
ha de presentar a la Comisión 5 sobre la convocatoria de una CAMR sobre radiodifusión por ondas 
decam.étricas y que en el párrafo 2 de la parte dispositiva de esa Recomendación se dice "esta plani
ficación esté basada en las emisiones de doble banda lateral (DBL). Convendría también estudiar la 
manera de introducir progresivamente un sistema de banda lateral única (BLU) sin entorpecer las 
emisiones DBL" (véase el Documento N. 0 422). 

2.9 Los delegados de los Estados Unidos de América, el Reino Unido, la RepÚblica Federal de 
Alemania y Suecia apoyan la propuesta de Nueva Zelandia en vista de las observaciones del Secretario 
Técnico y de que se están realizando ya en numerosos países emisiones de radiodifusión en BLU. 
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2.10 Los delegados de Argelia, India y Rumania apoyan la propuesta de la U.R.S.S. 

2.11 El Presid~nte observa que un-a gran mayoría se opone a la propuesta de la U.R.S.S. y que 
una mayoría más r-educida es partidaria de suprimir los corchetes de acuerdo con la proposición de 
Nueva Zelandia. El problema se res:olverá de.finitivamente en el Pleno. 

2.12 El delegado de la India dice que, sin prejuzgar la decisión que se adopte sobre el mante
nimiento del segundo y terce.r ej emplo.s, tiene dos observaciones que formular sobre el contenido del 
cuadro. En primer lugar, la gama de frecuencias de modulación aparece en la segunda columna de los 
dos primeros ejemplos pero no del tercero. En segundo lugar, los ejemplos de cálculo de lacolumna 3 
indicados en otras partes del cuadro, se basan en condicionesnormales de explotación. Por con
siguiente, la base utilizada en lo·s ejemplos de la página 8 debería ser M = 10 000 y no M = 4 000 ó 
4 500. 

2.13 El Presidente de.l Grupo de Trabajo 4C dice que si bien la omisión de la gama de frecuen-
cias de modulación en el tercer ejemplo puede deberse a una oms1on involuntaria, tal vez fuera pre
ferible dejarlo como está y no incluir las mismas gamas que en los dos primeros ejemplos, ya que 
en la práctica la modulación nunca va más allá de 4 500 Hz. En respuesta a la segunda observación 
del delegado de la India, la modulación para la palabra y la música es normalmente de 4 000 a 

·4500Hz ya, que en el caso de la DBL, la frecuencia de modulación más elevada (10 000 Hz) necesi
taría una anchura de banda de 20kHz, para lo que no se dispone de espectro con una separación de 
canal-es de 10 kHz. 

2.14 El delegado de la Indiadic·e que la respue.sta a su primera observación no hace más que con-
firmar sus dudas sobre la conveniencia de mantener e-stos dos ejemplos. _ .;E;n el caso del tercer ej em
plo, parece haber tendencia a prejuzgar el problema, declarando que en la práctica las frecuencias 
de modula_ción no rebasan los 4 500 Hz, pese a que todavía no se ha normalizado ningún sistema y a 
que el CCIR tiene que recorrer un largo camino antes de llegar a conclusiones definitivas. 

Por lo que ·respecta a la respueasta a su segunda observación el valor corriente para las 
emisiones DBL en todo el mundo es 2.0 kHz, y 10 kHz para la anchura de banda en audiofrecuencias; 
sólo excepcionalmente la anchura. d-e banda en audiofrecuencia es inferior a 10 kHz. 

2.15 El delegado de la Repúbli.ca Federal de Alemania señala que la mayoría de las anchuras de 
banda del Plan de radiodifusión por ondas kilométricas y hectométricas es de 2 veces 4,5 kHz. 

2.16 El Presidente observa que el documento sólo se refiere a ejemplos de cálculo por lo que 
casi no vale la pena entrar en excesivos detalle:s. 

Se aprueba la página 8, con la supresión de los corchetes, que .ha sido objeto de una deci
s.ión adoptada por mayoría. 

Páginas 9 a 16 

Se aprueban .• 

Página 17 

2.17 El delegado de Francia dice que en esta página y en algunas otras se ha utilizado en el 
texto francés el término "excurs:Lon de fréquence" cuando era evidente que lo que había de decirse 
era "déviation de fréquence". Esta cue.stión puede dilucidarse en el Grupo de Redacción de la 
Comisión 4 o en la Comisión 9. 

2.18 El delegado de Cuba dice que esas observaciones son igualmente válidas en lo concerniente 
al texto español. 

2.19 El delegado de Francia._ pregunta por qué se ha omitido la palabra "telefónicos" en el 
e~cabezamiento de "Número de canales., Nc" al principio del cuadro de la página 17, ya que las 
formulas de la columna de la derecha son las clásicas utili.zadas por el CCITT para indicar canales 
telefónicos. 
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2.20 El Presidente del Grupo de Trabajo 4c llama la atención sobre la lista de los términos de 
la página 4 en que se ha excluido deliberadamente la referencia a telefonía en la definición de 
"Nc", dado que los sistemas radioeléctricos pueden tener numerosos canales telegráficos en un canal 
telefónico. Pór la misma razón se ha suprimido la palabra "telefónicos" en el encabezamiento de la 
página 17. 

2.21 El delegado de Francia apoyado por los delegados de Filipinas y la RepÚblica Federal de 
Alemania, señala que las fórmulas, se refieren exclusivamente a canales telefónicos. Propone 
que se vuelva a introducir en el encabezamiento la palabra "telephone" ("telefónicos"). 

Así se acuerda. 

Se aprueba la página 17, con la enmienda introducida. 

Página 18 

Se aprueba. 

Se aprueba el Documento N. 0 462, con las enmiendas introducidas. 

3. Cuarto Informe del Grupo de Trabajo 4A (Documento N.o 452) 

3.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A, al presentar este cuarto Informe a la Comisión 4, 
dice que, tras el examen de las proposiciones sometidas por las administraciones acerca de varios 
términos de la sección VI del artículo Nl, cierto número de ellos se han redactado como figuran en 
el anexo al Documento N. 0 452. En la página 1 de dicho documento se incluye también una lista 
de términos adicionales que no han tenido suficiente apoyo para incluirlos en el artículo Nl. 

3.2 El Presidente invita a la Comisión a que examine las definiciones propuestas, indicadas 
en el anexo al Documento N. 0 452. 

3.3. Se aprueba el texto referente a la relación de protección. 

3.4 Se aprueban los números 3137/88, 3135/86, 3135.1, 3136/87, 3147/98 y 3147A. 

3.5 Se aprueba el número 3148, sujeto a revisión de redacción para tener en cuenta la defi-
nición propuesta en el proyecto de Informe del Grupo de Trabajo 4A (Documento N. 0 DT/121). 

3.6 El delegado de Francia, aludiendo al número 3153C, dice que la definición debe referirse 
a una onda polarizada, y no a polarización. Cree asimismo, que, en el texto francés, la palabra 
"dextrogyre" es suficienteme'nte clara y que la palabra "direct" es ambigua y debe omitirse. 

3.6.1 El delegado del Reino Unido dice que no acierta a comprender qué puede añadir la palabra 
"direct" a la definición sino es confusión; es suficiente la expresión "Right-hand or Clockwise 
Polarization" (polarización dextrógira o en el sentido de las agujas del reloj). 

3.6.2 El Presidente del Grupo de Trabajo 4A se muestra conforme con los delegados de Francia 
y el Reino Unido. 

3.6.3 El delegado de Papua Nueva Guinea apoya al delegado del Reino Unido. 

3.6.4 El delegado de Iraq aboga por la utilización de la palabra "Clockwise" únicamente, sin 
"Right-hand". 

3.6.5 El Director del CCIR comparte la opinión de que sería mejor supr1m1r la palabra "direct". 
Propone como título del término: "Right-hand or Clockwise Polarization of a Wave". 

3.6.6 El delegado de la U.R.S.S. señala que lo que se está definiendo es una onda polarizada, 
no la polarización. Además, estima que la nota que acompaña a la definición es confusa y debe 
ser suprimida. 
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3.6.7 El delegado de Francia dice que la nota se ha incluido debido a la confusión existente 
para hallar la dirección de la polarizac-ión, pero que su Delegación no se opone formalmente a la 
supresión de la nota. 

3.6.8 El delegado de Guatemala cree que la Comisión debe confiar la nota al Grupo de Redacción 
para que vuelva a redactarla en lugar de suprimirla~ 

3.6.9 El delegado de Argelia estima que la nota debe suprimirse. 

Así se acuerda. 

3.6.10 El delegado de Estados Unidos, apoyado por el Director del CCIR, cree que la palabra 
"intensity" debe suprimirse de la tercera línea del texto inglés. Es innecesaria y, en cualquier 
caso, no figura en los te-xtos francés y español. 

3.6.11 El delegado de Suiza, apoyado por el delegado de Costa de Marfil, estima que el término 
"Clockwise" es superfluo y que el texto inglés debe rezar s-implemente "Right-hand", y el texto 
francés, "dextrogyre". 

3.6.12 El delegado del Reino Unidodice que ambos términos son ampliamente utilizados en los 
t·extos ingleses y que, por lo tanto, deben mant·enerse. 

3.6.13 El Presidente propone el siguiente texto en inglés:. "Ri ht-hand (or Clóckwise) Pólarized 
Wave" y en francés "Onde a polarisation dextro re sens des uilles d'une montre " Onda de 
polarización dextrógira (en el sentido de las agujas del reloj 

Así se acuerda. 

Se aprueba el número 3153C con la modificación indicada. 

3.7 El Presidente indica que habrá que modificar el número 3153D para que se corresponda con 
el número 3153C revisado. De acuerdo con ello, propone que en la versión inglesa se lea ahora 
"Left-hand (or Anti-clockwi.se) Polariz.ed Wave" y que se suprima la palabra "intensity" de la tercera 
lÍnea del texto actual. En el texto francés debe leerse ahora "Onde a olarisation lévo re 
(sens inverse des aiguilles d' une. montre)" (Onda de polarización levógira en el sentido contrario 
al de las agujas del reloj))~ Asimismo, debe suprimirse del texto la nota que lo acompaña. 

Así se acuerda. 

Se aprueba el número 3153D con las modificaciones indicadas .. 

3.8 El delegado de Nueva Zelandia, aludiendo al número 3153/103, dice que no ha visto utili-
zado en ningún sitio el término "Antenna Directivity Diagram11 (diagrama de directividad de una ante
na) y cree que debe añadirse a los que no se incluirán en el artículo Nl. 

3.8.1 El representante de la IFRB dice que aparece un término similar en el apéndice lA del 
Reglamento de Radiocomunicaciones: "el d·iagrama de radiación de una antena". 

3.8.2 El delegado de Estados Unidos cree que el término podría tal vez denominarse "antenna 
radiation diagram" o "antenna radiation pat·tern". 

3.8.3 El Director del CCTR señala que el texto requiere alguna modificación si se ha de mante-
ner la definición, ya que no to.dos los diagramas de radiación de antena se trazan en coordenadas 
polares o en coordenadas cartesianas. 

Se suprime el número 3153/103. 

3.9 El delegado de Franciaestima qu.e, en el número 3154/103A, se pueden supr1m1r los corche
tes y el contenido y sustituirlos (en el texto francés) por las palabras "définie en un point situé 
a la sortie de 1' antenne". . 

3.9.1 El Presidente del Grupo de Traba,jo 4A dice que se han mantenido los corchetes en el texto 
en espera de los resultados de los debates del Grupo de Trabajo 4B, relativos a la temperatura de 
ruido equivalente del enlace po.r satélite. 
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3.9.2 El Presidente propone que, en el texto inglés, se sustituyan las palabras "at the" de la 
tercera lÍnea por "referred to" y se supriman los corchetes. En cuanto a la redacción, debe aña
dirse la palabr~ "from" después de la palabra "and11 en la Última línea del texto inglés. 

El delegado de Francia y el Presidente del Grupo de Trabajo 4B apoyan la proposición, que 
se adopta. 

Se aprueba el número 3154/103A con las modificaciones indicadas. 

3.10 Se aprueba la lista, que figura en la página 1 del Documento N. 0 452, de los términos 
que no han recibido apoyo para incluirlos en el artículo Nl. 

Se aprueba.el Documento N. 0 452 con la modificación indicada. 

4. Nota del Presidente de la Comisión 5 (Documento N. 0 423) 

La Comisión toma nota del contenido del Documento y acuerda encomendar la cuestión al 
Grupo de Trabajo 4c. 

Recomendaciones y Resoluciones asignadas a la Comisión 4 

Tras un breve debate, se acuerda que las Resoluciones y Recomendaciones sean examinadas 
por la Comisión en pleno, a ser posible basándose en un documento preparado por el Presidente, el 
Vicepresidente y los Presidentes de los Grupos de Trabajo. 

Se levanta la sesión a las 12.25 horas. 

El Secretario: El Presidente: 

C. GLINZ N. MORISHIMA 
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l. Resumen de debates de la sexta sesión de la Comisión 6 (Documento N. 0 481) 

1.1 Se apr.ueba. 

2. Informe del Grupo ad hoc 1 de la Comisión 6 (Documento N. 0 446) 

2.1 Se aprueba. 

3 . Informe del Grupo ad hoc 2 de la Comisión 6 (Documento N. 0 482) 

.3.1 Al presentar el documento, el Presidente del Grupo ad hoc 2 precisa que el Grupo 
necesitará probablemente cinco sesiones en total para terminar sus trabajos. 

Se toma nota del Informe. 

4. Tercer Informe del Grupo de Trabajo 6A (Documento N. 0 486) 

4.1 El Presidente del Grupo de Trabajo 6A presenta el Informe y señala a la atención de 
la Comisión las notas que figuran al pie de la página 2 y que se dirigen a la Comisión de Redacción. 
Como no ha sido posible tomar una decisión definitiva sobre ciertas Resoluciones, es preciso que 
la Comisión 7 tome posición al respecto o que una próxima Conferencia especializada resuelva 
ciertos problemas pendientes. 

Se aprueban el anexo 1 y la Resolución N. 0 [-6A-l J contenida en el anexo 2, así como el 
Informe en su conjunto. 

5. Notas del Pr.esidente de la Comisión 4 (DocUm.entos N.os 477, 478) 

5.1 Se acuerda que el Documento N. 0 477 sea estudiado por el Grupo de Trabajo 6A y que éste 
prepare sin demora las directrices solicitadas por el Presidente de la Comisión 4. 

5.2 La nota contenida en el Documento N~ 0 478 suscita un debate en el curso del cual el 
delegado del Reino Unido se declara persuadido de que es perfectamente superfluo incluir en el 
artículo'Nl la definición de "interferencia aceptada". El delegado de Argelia, estima, por su 
parte, que no es posible tratar así, a la ligera, una nota sobre un tema examinado largamente por 
otra Comisión que responde explícitamente a las preguntas fOrmuladas por la Comisión 6. 

5.3 En conclusión, se acuerda por un lado tomar nota de la reserva formulada por el Reino 
Unido que estima preferible suprimir la definición de "interferencia aceptada" en el artículo Nl 
y, por otro, encargar al Grupo 6A que examine el Documento N.o 478 y las proposiciones que 
contiene. 

6. Nota del Presidente de la Comisión 5 (Documento N. 0 459) 

Se acuerda encomendar al Grupo de Trabajo 6A el examen de ese documento. 

1· Proyecto de Nota al Presidente de la Comisión 5 (Documento N. 0 467) 

7.1 El Presidente del Grupo 6A recuerda que en el Documento N. 0 312 la Comisión 5 presentaba 
a la Comisión 6 una nota sobre los procedimientos necesarios para garantizar que·los servicios 
que funcionan en las bandas que han sido objeto de nuevas atribuciones puedan transferirse a otras 
bandas sin que ello repercuta adversamente en la utilidad funcional de los servicios interesados. 

7.2 Tras un debate en el que toman-parte los delegados de Jordania, Brasil, Estados Unidos 
de América, Argelia, India y Nigeria y el Presidente del Grupo de Trabajo 6A, se aprueba el 
proyecto de Nota al Presidente de la Comisión 5 con la supresión del final del Último párrafo: 
" ..• pero se abstendrá de presentar sus conclusiones hasta que la Comisión 5 le confirme la 
necesidad de tal procedimiento." 
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7.3 El Presidente se pregunta si no convendría que la Comisión de Redacción estudiase el 
final del primer párrafo de la versión francesa del documento y la utilización bastante inusitada 
de las palabras "en patissent". 

8. Proposiciones para los trabajos de la Conferencia (Canadá) (Docú.mento N. 0 60A(Add.3, Rev.l)) 

8.1 A propuesta del delegado de Australia, se acuerda que el Grupo ad hoc 2 del Grupo de 
Trabajo 6A examine ese documento. 

9. Otros asuntos 

9.1 El Vicepresidente de la IFRB se refiere a la adopción por la Comisión 6 del 
Documento N. 0 459 (punto 6 supra) y al hecho de que la Comisión 4 deberí~ concluir sus trabajos en 
el curso de la semana. A su juicio, en estas condiciones convendría pedir urgentemente a la 
Comisión 4 que proporcione a la Comisión 6 los criterios técnicos que han de permitir la aplica
ción de un procedimiento adecuado entre el servicio móvil por satélite y el servicio móvil 
aeronáutico. 

9.2 El Presidente indica que hará personalmente la gestión necesaria para ello con el 
Presidente de la Comisión 4. 

Por otro lado, a petición del delegado de Jordania, el Presidente pide a la Secretaría 
que publique cuanto antes un documento de trabajo indicando la estructura actual de la Comisión 6, 
con la distribución de funciones entre Grupos y Subgrupos. 

Como la Comisión 6 ha previsto y prometido a la Comisión de Dirección que concluiría su 
labor para el final de la semana, se invita al Grupo 6A a que acelere sus -trabajos y prepare 
la máxima cantidad posible de documentos para la reunión de la Comisión 6 que se celebrará al 
final del viernes 9 de noviembre. 

Se levanta la sesión a las 9.45 horas 

El Secretario, El Presidentet 

R. PLUSS M. JOACHIM 
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que lo adopte la Comisión 6. 

La Delegación de la U.R.S.S. se reservó el derecho de volver sobre este texto en el 

Grupo de Trabajo 6A, si así lo desea. 

Anexo: 1 

El Presidente del Grupo,de Trabajo 6A-3 

A.M. CORRADO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



Documento N. 0 560-S 
Página 2 

A N E X O 

PROYECTO 

RESOLUCICN N. 0 

relativa a las medidas destinadas a facilitar un mayor uso del computador de la UIT por 
la Junta Internacional de Registro de Frecuencias para la gestión de las frecuencias 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

a) las iniciativas que se han adoptado para intensificar el empleo del computador de la 

UIT por la IFRB; 

b) la necesidad de que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

(Ginebra, 1979) impulse tales iniciativas, sin detrimento del estudio global del análisis y 

concepción de sistemas que se está emprendiendo; 

e) que, si en el Informe resultante de dicho estudio de diseño, se recomendaran modifica

ciones en alguno de los apéndices relativos a las notificaciones de asignación de frecuencia, 

dichas modificaciones debieran, de ser posible, incorporarse sin necesidad de acudir a una nueva 

Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones, si los Miembros de la Unión aceptan tales 

modificaciones; 

d) que el factor primordial para la adopción de tales Recomendaciones debe ser la 

aprobación del Informe por el Consejo de Administración; 

e) que se necesitan otras mejoras que la IFRB podría efectuar progresivamente, sin 

necesidad de su adopción previa por una Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones; 

f) que las mejoras obtenidas del mayor uso del computador para las actividades de. 

la IFRB beneficiarán a todas las administraciones; 

resuelve 

que, para sacar el máximo provecho del Informe de los consultores sobre las medidas encami

nadas a intensificar la utilización del computador de la UIT por la IFRB, la Junta: 

l. sin perjuicio de las características que, según lo preceptuado por el Reglamento de 

Radiocomunicaciones, han de figurar en toda notificación de asignación de frecuencia, preparará 

las sugerencias necesarias para la normalización, el nuevo formato y la información adicional 

de forma que sean necesarias para facilitar el proceso de tales notificaciones por el computador; 

2. .- ~- sin el menor perjuicio del contenido prescrito por el Reglamento de Radiocomunicaciones, 
,...1)\· " . . 

prepar~a:ra. las sugerenc1as necesar1as para perfilar, mejorar y ampliar la Lista internacional de fre-
{ • 1 .t •. 

cu~ns_Aa.~~· ·de.sde el punto de vista de la presentación; 
'-~-: .• •• ~J 
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presentará sugerencias relativas a los puntos 1 y 2 anteriores: 

para que las administraciones formulen comentarios dentro de los L-seis meses_/ que 

siguen a la fecha de promulgación de las sugerencias, y 

para su ulterior aprobación por el Consejo de Administración en la reunión que siga al 

periodo fijado para los comentarios, y antes de la incorporación de las sugerencias en 

los apéndices 1, lA, lB, lC, 2 y 9; 

dentro del alcance del Reglamento de Radiocomunicaciones, revisado por la Conferencia 

Administrativa Mundial de. Radiocomunicaciones (Ginebra,l979), elaborará e introducirá en el 

Prefacio a la Lista internacional de frecuencias: 

una Lista normalizada de características para uso en las notificaciones apropiadas; 

una serie de instrucciones de trabajo para rellenar las fichas de notificación. 

resuelve, además 

que, en el caso de que surjan problemas imprevistos en la ejecución de los cometidos 

mencionados o en caso de desacuerdo de las administraciones, la Junta presentará al Consejo de 

Administración y a la próxima Conferencia Administrativa Mun.dial de Radiocomunicaciones un 

Informe completo sobre la materia, con los problemas planteados y sugerencias para su solución; 

pide al Consejo de Administración 

que, en tal caso, incluya como punto extraordinario en el orden del día de dicha 

Conferencia el examen del referido Informe de la IFRB. 
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U~IÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CO~flE~E~C~A ADM~~~ST~A 1r~VA 
MU~D~Al 
DlE ~AD~OCOMlLD~~CAC~O~rES 
(Ginebra, 1979) 

B.9 

Documento N.o 561 
9 de noviembre de 1979 

SESIÓN PLENARIA 

9.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÓN DE 
REDACCidN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura: 

Origen Documento N.o 

C.4 473 + 474 

Anexo : 23 páginas 

Título 

Apéndice 3 
Apéndice 5 

SUP Nuevo Apéndice B 
SUP Apéndice A 

El Presidente de la 
Comisión de Redacción 

P. BASSOLE 
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B.9-l 

APENDICE 3 
========== 
Mar Mar2 
Aer2 

Cuadro de tolerancias de frecuencias de los transmisores 
======================================================== 

(v~ase el articulo 

MOD § l. La tolerancia de frecuencia se define en el articulo Nl y se expresa en 
millon~simas, a menos que se indique de otro modo. 

MOD § 2. La potencia mencionada para las distintas categorías de estaciones es la 
potencia {en la cresta de la envolvent~, en el caso de transmisores de banda late- { 
ral única 5 y la potencia media para todos los demás transmisores, a menos que se 
indique otra cosa. El t~rmino "potencia de un transmisor radioeléctrico" se define 
en el artículo Nl. 

ADD § 3. Por razones técnicas y de explotación, ciertas categorías de estaciones 

MOD 

pueden requerir tolerancias más estrictas que las indicadas en el cuadro. 

Bandas de frecuencias 
(excluido el límite inferior, 
pero incluido el superior) 

y 
categorías de estaciones 

l. Estaciones fijas: 

- de 9 a 50 kHz 
- de 50 aL532}kHz 

2. Estaciones terrestres: 

a) Estaciones costeras: 

- de potencia inferior 
o igual a 200 vatios 

- de potencia superior 
a 200 vatios 

b) Estaciones aeronáuticas 

3. Estaciones móviles: 

a) Estaciones de barco 

b) Emisores de socorro de 
barco 

e) Estaciones de embarca
ciones y dispositivos 
de salvamento 

d) Estaciones de aeronave 

Tolerancias aplicables 
hasta el 1. 0 de enero 

de 1990 a los trans
misores actualmente en 

servicio y a los que 
se instalen antes del 

2 de enero de 1985 

1 000 
200 

500 !:J 

200 P::) 

lOO 

1 000 ~) 

5 000 

5 000 

500 

Tolerancias aplicables 
a los nuevos transmiso
res que se instalen 

después del 1.0 de 
enero de 1985 y a todos 

los transmisores a 
partir del l.o de 

enero de 1990 

lOO 
50 

100 ~) 

lOO 

200 !2) 

500 ~) 

500 

lOO 

-L 

¡-

_j 

1 -
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Banda: 9 aL53~7kHz (cont.) .L _7 
1 

4. Estaciones de 
¡ radiodeterminación 

1 
lOO lOO 

! 

; 5. Estaciones de radiodifusión 10 Hz 10 Hz 

¡ 
L53~7a[1 6o~7 kHz 

¡ 
Banda: 1 

1 
.L _7 

Estaciones de radiodifusión 10 Hz Q.) 10 Hz Q.) 

1 

Banda: ¡1 6o2}a 4 ooo kHz 
1 

.L _7 
l. Estaciones fijas: 

- de potencia inferior 
o igual a 200 vatios lOO 100 ~) f.) 

- de potencia superior 
a 200 vatios 50 50 s:_) !) 

2. Estaciones terrestres: 

- de potencia inferior 
o igual a 200 vatios lOO ~) _g) g) 100 .§:.) ~) _g) 

- de potencia superior 
a 200 vatios 50 ~) .Q.) g_) 50 .§:.) ~) _g) 

3. Estaciones móviles: 

a) Estaciones de barco 200 ~) Q) 4o Hz _g_) 

b) Estaciones de embarca-
ciones y dispositivos 
de salvamento 300 100 

e) Radio balizas de locali-
zación de siniestros 300 lOO 

d) Estaciones de aeronave 100 g) 100 _g) 

e) Estaciones móviles 
terrestres 200 50 iJ 

4. Estaciones de 
radiodeterminación 

- de potencia inferior 
o igual a 200 vatios lOO 20 _j_) 

- de potencia superior 
a 200 vatios 50 10 j_) 

5. Estaciones de radiodifusión 20 10 Hz k -
Banda: 4 a 29,7 MHz 

l. Estaciones fijas: 

- de potencia inferior 
o igual a 500 vatios 50 

- de potencia superior 
a 500 vatios 15 
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a) emisiones de banda latera] 
única y banda lateral in-
dependiente 

de potencia inferior o 
igual a 500 vatios se Hz 
de potencia superior a 
500 vatios 20 Hz 

b) emisiones de clase FlB 10 Hz 

e) otras clases de emisión 

de potencia inferior o 
igual a 500 vatios 20 
de potencia superior a 
500 vatios 10 

2. Estaciones terrestres: 20 Hz §:.) .!) 

a) estaciones costeras: 

de potencia inferior o 
igual a 500 vatios 50!::) Q) 
de potencia superior a 
500 vatios, pero infe;... 
rior o igual a 5 
kilovatios 30 Ji) Q) 
de potencia superior a 
5 kilovatios 15 Ji) Q) 

b) estaciones aeronáuticas: 

de potencia inferior o 
igual a 500 vatios lOO ~) lOO _g_) 
de potencia superior a 
500 vatios 50 _g_) 50 ~) 

e) estaciones de base: 20 ~) 

de potencia inferior o 
igual a 500 vatios lOO 
de potencia superior a 
500 vatios 50 

3. Estaciones móviles: 

a) estaciones de barco: 

1) emisiones de clase AlA 50 ~) E) 10 
2) emisiones distintas de 

las de la clase AlA 50 ~) Q) 50 Hz :!?) ~) 

b) estaciones de embarcaciones 
y dispositivos de salvamento 200 50 

e) estaciones de aeronave lOO g) lOO g) 

d) estaciones móviles 
terrestres 200 40 _g_) 
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4. Estaciones de radiodifusión 15 10 Hz ~~ 

5. Estaciones esEaciales 20 

6. Estaciones terrenas 20 

¡Banda: 29,1 a 100 MHz 

l. Estaciones fijas: 

- de potencia inferior o 
igual a 200 vatios 50 

- de potencia superior 
a 200 vatios 30 

- de potencia inferior o 
igual a 50 vatios 30 

1 
- de potencia superior 

! a 50 vatios 20 
j 
¡ 

2. Estaciones terrestres: 20 

- de potencia inferior o 
igual a 15 vatios 50' 

- de potencia superior 
a 15 vatios 20 

3. Estaciones móviles: 20 El 
- de potencia inferior o 

igual a 5 vatios 100 
- de potencia superior 

a 5 vatios 50 

4. Estaciones de radiodeter.mirtación 200 50 

5. Estaciones de radiodifusión 
{g,ti.e no sean de televisión): 2 000 Hz 3l 
- de potencia inferior o 

igual a 50 vatios 50 
- de potencia superior 

a 50 vatios 20 

6. Estaciones de radiodifusión 
(televisión: sonido e ima~en): 500Hz~~ 

- de potencia inferior o 
igual a 50 vatios 100 

- de potencia superior 

1 
a 50 vatios 1 000 Hz 

1 
[. Estaciones esEaciales 20 

8. Estaciones terrenas 20 
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Notas: 

Banda: 100 a 470 MHz 

~. Estaciones fijas: 

- de potencia inferior o 
igual a 50 vatios 
de potencia superior a 
50 vatios 

2· Estaciones terrestres 

a) Estaciones costeras 

b) Estaciones aeronáuticas 

e) Estaciones de base: 

- de potencia inferior 
o igual a 5 vatios 

- de potencia superior a 
5 vatios 

- en la banda [1 )] 

- en la banda [2 )] 

- en la banda [3 )] 

3. Estaciones móviles 

a) Estaciones de barco y esta
ciones de embarcaciones y 
dispositivos de salvamento: 

- en la banda ll56 - 174JMHz 

- fuera de la banda 
[156 - 17lz.7MHz 

b) Estaciones de aeronave 

e) Estaciones móviles terrestres: 

de potencia inferior o 
igual a 5 vatios 

de potencia superior a 
5 vatios 

- en la banda Lí )] 

- en la banda [2 )] 

- en la banda [3 )] 

4. Estaciones de radiodeterminación 

5. Estaciones de radiodifusión 
(que no sean de televisión) 

6. Estaciones de radiodifusión 
(televisión: sonido e imagen): 

- de potencia inferior o igual 
a 100 vatios 

- de potencia superior a 100 
vatios 

B.9-5 

50 

20 

20 Q_) 
50 

50 

20 

20 Q_) 

50 ~) ~) 

50 

50 

20 

50 ~) y_) 

20 

lOO 

1 000 Hz 

(Redacción) 1) 
2) 
3) 

Banda específica en torno a [i6o MH~7 
Banda específica en torno a L300.MHz~ 
Banda específica en torno a ¿450 MH~] 

20 !_) 

10 

10 
20 ~) 

15 ~) 

7 ~) 

5 v) 

10 

50 ~) 

30 ~) 

15 ~) 

7 ~) ~) 

5 ~) ~) 

50 y_) 

2 000 Hz g) 

500 Hz E_) ~) 

se insertarán 
posteriormente 

[_ J 

L- J 
LJ 
[J 
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7- Estaciones esEaciales 20 

8. Estaciones terrenas 20 

Banda: 470 a 2 450 M.Hz --
l. Estaciones fijas: 

- de potencia inferior o 
igual a 100 vatios 300 ti lOO 

- de potencia superior a 
lOO vatios lOO n_ 50 

2. Estaciones terrestres 300 20 H 

3. Estaciones móviles 300 2o H 

4. Estaciones de 
radiodeterminación 500 li 500 ti 

5- Estaciones de radiodifusión 
(~ue no sean de televisión) 100 100 

6. Estaciones de radiodifusión 
(televisión: sonido e ima-
gen) en la banda de 470 a 

§6Q7M.Hz: 500 Hz cl__d C J 
- de potencia igual o 

inferior a 100 vatios lOO 
- de potencia superior a 

lOO vatios 1 000 Hz 

7- Estaciones esEaciales 20 

8. Estaciones terrenas 20 

Banda: 2 450 a 10 500 M.Hz 

l. Estaciones fijas: 

- de potencia inferior o 
igual a 100 vatios 300 ti 200 

- de potencia superior a 
100 vatios 100 n_ 50 

2. Estaciones terrestres 300 lOO 

3. Estaciones móviles 300 lOO 

4. Estaciones de 
radiodeterminación 2 000 ti 1 250 ti 

5- Estaciones esEaciales 50 

6. Estaciones terrenas 50 
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Banda: 10,5 a 4o GHz 

lo Estaciones fijas 500 300 

2o Estaciones de radio-
determinación 7 500 u 5 000 u 

3o Estaciones de radio-
difusión lOO 

4o Estaciones es:eaciales 100 

5. Estaciones terrenas lOO 

MOD Notas del Cuadro de tolerancias de frecuencias de los transmisores 

SUP Las actuales notas ~) a ~) 

ADD A) Para los transmisores de las estaciones costeras utilizados en telegraf~a de 
impresi6n directa o en transmisión de datos, la tolerancia es de 15 Hzo Esta tolerancia 
es aplicable a los equigos instalados despu~s del lo 0 de enero de 1976 y a todos los 
equipos a partir del lo de enero de 1985& Para los equipos instalados antes del 
2 de enero de 1976, la tolerancia es de 40 Hze 

ADD B) Para los transmisores de las estaciones de barco utilizados en telegrafía de 
~presión directa o en transmisión de datos, la tolerancia es de 40 Hz. Esta tolerancia 

., o 6 es aplicable a los equipos instalados despues del le de enero de 197 y a todos los 
equipos instalados despu~s del lo 0 de enero de 1985o Para los equipos instalados antes 
del 2 de enero de 1976, la tolerancia es de 100 Hz (con una variación mrucima de la 
estabilidad de 40Hz para periodos cortos del orden de 15 minutos). 

ADD C) Para los transmisores de banda lateral ~ica de las estaciones costeras radiotele
fónicas, la tolerancia es 20 Hzo 

ADD D) Para los transmisores de banda lateral ~ica de las estaciones de barco radio
telefónicas, la tolerancia es: 

1) bandas comprendidas entre ~ 6027 y 4 000 kHz: 

- 100 Hz para los transmisores en servicio o instalados antes del 2 de enero 
de 1982; . o 

- 50 Hz para los transmisores instalados despu~s del lo de enero de 1982, 
pero antes del la

0 
de enero de 1985; 

2) bandas comprendidas entre 4 000 y ~3 OOQ7 .. kHz: 
o 

- 100 Hz para los transmisores en servicio hasta el lo de enero de 1990 o los 
instalados antes del 2 de enero de 1978; 

o 
- 50 Hz para los transmisores instalados despu~s del lo de enero de 1978; 

(v~ase también el apéndice 17A)e 

ADD ~) En las bandas de frecuencias de trabajo en telegraf~a Morse de clase AlA podr~ 
aplicarse una tolerancia de frecuencia de 200 millonésimas, siempre que las emisiones 
estén contenidas dentro.de esas bandas. 
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ADD ~) En las bandas de frecuencias de llamada en telegrafía Morse de clase AlA'se 
recomienda, en la medida de lo posible, una tolerancia de frecuencia de 40 millo
nésimas en las bandas comprendidas entre 4 y 23 MHz y de 30 millonésimas en la banda 
de- 25 MHzo 

ADD G) Para los transmisores de las estaciones costeras y las de barco en la banda 
/156- 1747 MHz puestos en servicio después del 1B

0 
de enerG de 1973, la tolerancia 

de frecue~cia es de 10 millonésimas.. Esta tolerancia es aplicable a todos los 
transmisores, incluidos los de las estaciones de embarcaciones y dispositivos de 
salvamento a partir del 1.

0 
de enero de 1983. 

ADD ~) Esta tolerancia no se aplica a las estaciones de embarcaciones y dispositivos 
de salvamento que funcionen en la frecuencia de 243 MHz. 

ADD ~) Para ciertos transmisores que emplean multiplaje por distribuci6n ~n el tiempo, 
la tolerancia de 300 puede aumentarse a 500., 

ADD ~) Esta tolerancia se aplica solamente a l-as em:L.s1.ones cuya anchura de banda necesaria 
no exceda de 3 000 kHz; para las emisiones de anchura de banda superior a 3 000 kHz, 
la tolerancia es de 300., 

ADD a) Para los transmisores de las estaciones costeras utilizados en telegrafía de 
impresi6n directa o en transmisi6n de datos, la tolerancia es de 15 Hz. 

ADD b) Para los transmisores de las estaciones de barco utilizados en telegrafJ:a de 
impresi6n directa o en transmisi6n de datos, la tolerancia es de 40 Hz. 

ADD ~) Si el transmisor de socorro se utiliza como transmisor de reserva del principal, 
se aplica la tolerancia de los transmisores de estaci6n de barco., 

ADD d) En los países en que está en vigor el Convenio Regional Norteamericano de 
Radiodifusi6n (NARBA), se podrá continuar aplicando la tolerancia de 20Hz. 

ADD ~) Para los transmisores radiotelef6nicos de banda lateral Gnica, la tolerancia es de 

- en las bandas de /i 6057 a 4 000 kHz y de 4 a 29,7 MHz para potencias 
f:.--;n la cresta de la e~ol ven~;' de 200 W o menos y 500 W o menos respectivamente: 50 Hz; 

en las bandas de /l 605/ a 4 000 kHz y de 4 a 29,1 MHz para potencias 
f:.--;n la cresta de-la ~nvolvent~ superiores a 200 W y 500 W, respectivamente: 
20 Hz. 

ADD !) Para los transmisores radiotelegráficos con manipulaci6n por desplazamiento de 
frecuencia, la tolerancia es de 10 Hz. 

ADD g) Para transmisores de banda lateral única que funcionan en las bandas de 
frecuencias atribuidas exclusivamente al servicio m6vil aeronáutico (R) entre 
/l 605/ y 4 000 kHz y entre 4 y 29,7 MHz, la tolerancia de la frecuencia portadora 
(de r;ferencia) es: 

l. Para todas las estaciones aeronáuticas 10 Hz 

2. Para todas las estaciones de aeronave_ que 
funcionan en servicios internacionales 

3. Para las estaciones de aeronave que funcionan 
exclusivamente en servicios nacionales 

20 Hz 

50 Hz*) 

*) Nota: Con objeto de lograr la máxima inteligibilidad, se sugiere que las 
administraciones favorezcan la reducci6n de esta tolerancia a 20 Hzo 
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ADD h) Para las emisiones de clase AlA, la tolerancia es de 50 millonésimaso 

ADD i) Para los transmisores utilizados para radiotelefonía de banda lateral única 
o para radiotelegrafía con manipulaci6n por desplazamiento de frecuencia, la 
tolerancia es de 40 Hz. 

ADD 

ADD 

j) Para los transmisores de radiofaro en la banda de ¡i 6027 a 1 800 kHz la 
tolerancia es de 50 millonésimaso 

k) Para las emisiones de clase A3E con una potencia de portadora de 10 kW o 
menos, que funcionan en las bandas de /l 6057 a 4 000 kHz y de 4 a 29,7 MHz, la 
tolerancia es de 20 millon~simas y 15 ;illo~~simas, respectivamente. 

ADD ,!) Para las emisiones de clase AlA, la tolerancia es de 10 millonésimaso 

ADD 

ADD 

!!!_) Para los transmisores de estaciones de barco a bordo de embarcaciones 
pequeñas que operan en la banda L*) _7 kHz con una potencia de porta-
dora que no pase de 5 vatios y que funcionen en las aguas costeras e en su 
proximidad y utilicen emisiones A3E o F3E, la tolerancia de frecuencia es de 
40 millonésimas. 

~) Para los transmisores radiotelefÓnicos de banda lateral única, 
es de- 50 Hz, salvo los que funcionan en la banda ¡*) 
potencia t;n la cresta de la envolvent~ no exc;de de 15 vatios, 
les se aplica la tolerancia básica de 40 millonésimas o 

la tolerancia 
_! kHz y cuya 
para los cua-

ADD ~) ConvendrÍa que las administraciones evitasen la existencia de diferencias 
de algunos hertzios en las frecuencias portadoras, pues causan degradaciones 
semejantes a las producidas por los desvanecimientos periodicoso Esto puede evi
tarse si la tolerancia de frecuencia es 0,1 Hz, tolerancia que también es 
adecuada para las emisiones de banda lateral única. 

ADD ~) Para los equipos portátiles no instalados en vehÍculos cuya potencia media 
de emisión no exceda de 5 vatios, la tolerancia es de 40 millonesimaso 

- . 
ADD ~) Para transmisores cuya potencia media es de 50 vatios o menos y que funcionan 

en la parte de la banda por debajo de 108 MHz, se aplica una tolerancia de 3 000 Hzo 

ADD ~) En el caso de estaciones de radiodifusión (televisión) de: 

50 vatios o menos de potencia ide crest~/ de imagen que operen en la 
banda de 29,7 a 100 MHz; 

- 100 vatios o menos de potencia ide crest~7 de imagen que operen en la banda 
de 100 a i96f)_7 lVIHz; 

y cuya señal de entrada procede de otras estaciones de televisión o que prestan 
servicio a pequeñas comunidades aisladas, tal vez no sea posible, por razones de 
explotación, mantener esta toleranciao Para esas estaciones la tolerancia, es 
de 2 000 Hzo 

*) Nota de redacción: la banda específica en torno a 27 120 kHz se insertará 
ulteriormente o 

LJ 

.¡.- -¡ 
L 1 
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En el caso de estaciones de 1 vatio o menos de potencia ldB crest~7 de imagen, 
la tolerancia puede ser de: 

5 kHz en la banda de 100 a 470 MHz, 

- 10 kHz en la banda de 4 70 a t96sj7 MHz • 

ADD ~ Para transmisores que utilizan el sistema M(NTSC), la tolerancia es de 
1 000 Hzo Sin embargo, para transmisores de baja potencia que utilizan dicho 
sistema, se aplica la nota r). 

ADD !) Para los sistemas de relevadores radioeléctricos de saltos mÚltiples que 
emplean conversi6n directa de frecúencia, la tolerancia es de 30 millonesimaso 

ADD y) Para una separaci6n entre canales de 50 kHz, la tolerancia es de 
50 millonésimaso 

ADD ~ Estas tolerancias se aplican en el caso de separaciones de canal de 20 kHz 
"' o maso 

ADD R) Para los transmisores utilizados para las comunicaciones a bordo, la 
tolerancia de frecuencia es de 5 millonesimaso 

ADD A) Para los equipos portátiles no instalados en vehÍculos cuya potencia media 
de emisi6n no exceda de 5 vatios, la tolerancia es de 15 millonesimaso 

ADD x_) Cuando no se asignen frecuenci-as determinadas a las estaciones de radar, 
la anchura de banda ocupada por sus emisiones debe mantenerse totalmente dentro 
de la banda atribuida a este servicio y no le es aplicable la tolerancia indicadao 

ADD ~) Al aplicar esta tolerancia, las administraciones deberán inspirarse en las 
Recomendaciones pertinentes más recientes del CCIRo 
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APENDICE A 

~~!~~~~=~=~;~~~~~~~~=~~=1~=~;~~~g~~~~~=;~~~~~~!~!;~~~ 
~=~~1=~~~~=;~~~~~~!~!;~~~ 

NUEVO APENDICE B 

Cuadro de clasificación de las emisiones típicas 
================================================ 
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APENDICE 5 

s~~~~~;~f~!~~~~=~~~~~~~~~;~=~~~~=~~=~~~~~!~~~~~~~=~;=;~~~~~~~~~ 
Determinación de las anchuras de banda necesarias, 
=======================================~========= 

~~~=~~~~~~~~~=~~-;~;~~~~~=~;=~~~~~~~=~~-~~~=~~~~~~ 
~-:~;~~lo~=~~~;~~~=~;=~;~~~~~~~~~~=~;=;~~~~~~;~ 

{véase el artículo N3) 

PARTE A 

En el artículo N3 de este Reglamento se describen, con tres símbolos, las 
características básicas pa:;a la clasificación de las emisiones. Para describir de 
forma completa una emisión determinada conviene añadir otras dos características 
adicionales que son facultativas. 

Estas características adicionales facultativas (véase también la 
Recomendación N. o jf{/) son las siguientes: 

Cuarto símbolo -Detalles de la señal (o señales). 

Quinto símbolo - Naturaleza del multiplaje. 

Cuando no se utilice el cuarto o el quinto símbolo, conviene indicarlo 
mediante una raya en el lugar en el que hubiese aparecido cada símbolo. 

l. 

1.1 

1.2 

1.3 

1.4 

1.5 

1.6 

Cuarto símbolo -Detalles de la señal (o señales) 

Código de dos estados con elementos que difieren en número 
y/o en duración 

Código de dos estados con elementos idénticos en número y 
duración sin corrección de errores 

Código de dos estados con elementos idénticos en número y 
duración, con corrección de errores 

Código de cuatro estados, cada uno de los cuales representa 
un elemento de la señal (de uno o de varios bitios) 

Código de múltiples estados, cada uno de los cuales representa 
un elemento de señal (de uno o varios bitios) 

Código de múltiples estados, cada uno de los cuales, o cada 
combinación de los mismos, representa un carácter 

A 

B 

e 

D 

E 

F 
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1.7 Sonido de calidad de radiodifusión (monofónico) G 

1.8 Sonido de calidad de radiodifusión 
(estereofónico o cuadrifónico) H 

1.9 Sonido de calidad comercial (excluidas las categoríás de los J 
puntos 1.10 y 1.11) 

1.10 Sonido de calidad comercial con utilización de inversión K 
de frecuencia o división de banda 

1.11 Sonido de calidad comercial con señales separadas moduladas L 
en frecuencias para controlar el nivel de la señal demodulada 

1.12 Señal de blanco y negro M 

1.13 Señal de color N 

1.14 Combinación de los casos anteriores W 

1.15 Casos no previstos X 

2. Quinto símbolo - Naturaleza del multiplaje 

Ausencia de multiplaje 

Multiplaje por distribución de código*) 

2.3 F Multiplaje por distribución de frecuencia 

Multiplaje por distribución en el tiempo 2.4 T 

2.5 

2.6 

Combinación del multiplaje por distribución de frecuencia, 
con el multiplaje por distribución en el tiempo 

Otros tipos de multiplaje 

Incluye las técnicas de ampliación de la anchura de banda. 

w 

X 
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PARTE B 
======= 

~~~~~m~g~~~gg=g~=~~g=~g~g~~g=g~=g~g~~=g~g~g~~~~~, 

~gg=~gg~gg~gg=g~=~j~mg~gg=~~=~~~~g~g=g~=~~g=~~giD~g 

~=~j~~g~gg=ggg~~gg=~~=~~ggm~g~g~gg=~~=~m~~~gg~~ 

Para la denominación completa de una em1s1on se añadirá, inmediatamente 
antes de los símbolos de clasificación, la anchura de banda necesaria indicada 
mediante cuatro caracteres. Cuando se utilice, la anchura de banda necesaria será 
determinada por uno de los métodos siguientes: 

1) empleo de las fórmulas contenidas en el cuadro que se incluye más adelante, 
el cual proporciona también ejemplos de anchuras de banda necesaria y de 
la correspondiente denominación de las emisiones; 

2) cálculos efectuados de acuerdo con las Recomendaciones del CCIR; Lll? 
3) mediciones, en los casos no comprendidos en 1) o 2). 

Sin embargo, la anchura de banda necesaria así determinada, no es la única 
característica de la emisión a considerar cuando se trate de evaluar la interferen
cia que dicha emisión pueda producir. 

En la redacción del cuadro se ha empleado la siguiente notación: 

Bn anchura de banda necesaria, en hertzios 

B velocidad de modulación, en baudios 

N número máximo posible de elementos "negros" más "blancos" que han 
de transmitirse por segundo, cuando se trata de facsímil 

M frecuencia máxima de modulación, en hertzios 

e frecuencia de la subportadora, en hertzios 

D excursión de frecuencia de cresta, es decir, mitad de la diferencia 
entre los valores máximo y mínimo de la frecuencia instantánea. 
La frecuencia instantánea, en hertzios, es la velocidad 
de variación de la fase en radianes, dividida por 2TI 

t duración del impulso, en segundos, entre los puntos de amplitud mitad 

tr tiempo de subida del impulso, en segundos, comprendido entre el 10% 
y el 90% de la amplitud 

K factor numérico general que varía según la emisión y que depende de 
la distorsión admisible de la señal 

Nc = número de canales de la banda de base en los sistemas radioeléctricos 
que emplean multiplaje multicanal 

frecuencia de la subportadora piloto de continuidad, en hert.zios 
(señal continua utilizada para comprobar el funcionamiento de los 
sistemas de multiplaje por distribución de frecuencia). 

LÍ) Véase también la Recomendación N. 0 f"J "Ejemplos de anchuras de banda necesarias" .. :? 

L _; 

fJ 
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l 
¡ 

Descripción 
de la 

emisión 

Emisión de onda 
continua 

1 

¡ 

I. 

B.9-15 

Anchura de banda necesaria 

Fórmula Ejemplo de cálculo 

AUSENCIA DE TODA MODULACION 

II. MODULACION DE AMPLITUD 

1. Señal con información cuantificada o digital 

Telegrafía por onda 
continua 
Código 1'1orse 

Telegrafía con mani
pulación por interrup
ción (señal o nada) 
de una portadora modu
lada por una audio
frecuencia, 
Código Morse 

Señal de llamada 
selectiva que uti
liza código secuen
cial de una sola 
frecuencia, banda 

1 lateral única y 
! portadora completa 

Telegrafía de impre
sión directa que uti
liza una subportadora 
de modulación por des
plazamiento de fre
cuencia con correc
ción de errores, banda 
lateral única y por
tadora suprimida 
(un solo canal) 

Bn = BK 
K -- 5 para los 
circuitos con 
desvanecimiento 
K = 3 para los 
circuitos sin 
desvanecimiento 

Bn = BK + 2M 
K = 5 para los 
circuitos con 
de svanec imi ent o 
K = 3 para los 
circuitos sin 
desvanecimiento 

Bn = 2M + 2DK 
M = B 

2 

25 palabras por minuto 
B = 20, K= 5; 
Anchura de banda: 100 Hz 

25 palabras por minuto 
B = 20, M= 1 000 
K = 5 
Anchura de banda: 2 100 Hz 

= 2,1 kHz 

La frecuencia máxima de 
código es: 
2 110 Hz 
M = 2 110 
Anchura de banda: 2 110 Hz 

= 2,11 kHz 

B = 50 
D = 35 Hz (desplazamiento 
de 70 Hz) 
K = 1,2 
Anchura de banda: 134 Hz 

Denominación 
de la 

emisión 

ninguna 

lOOHAlAAN 

2KlOA2AAN 

2KllH2BFN 

134HJ2BCN 
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Descripción 
de la 

emisión 

Telegrafía armónica 
multicanal, correc
ción de errores, 
algunos canales 
con multiplaje por 
distribución en el 
tiempo, banda late
ral única, portadora 
reducida 

Telefonía de doble 
banda lateral 
(un solo canal) 

Telefonía de banda 
lateral única, por-

! 

tadora completa 
(un solo canal) 

: ... 

Telefonla de banda 
lateral Única con 
portadora suprimida 
(un solo canal) 

Telefonía con señal 
separada modulada en 
frecuencia para con
trolar el nivel de la 
señal vocal demodu
lada, con banda late
ral única y portadora 
reducida (Lincompex) 
(un solo canal) 

Telefonía con secreto 
, de las comunicaciones., 

banda lateral única 
y portadora suprimida 
(dos o más canales) 

Telefonía de bandas 
laterales indepen
dientes (dos o más 
canales) 

B.9-16 

Anchura de banda necesaria 

Fórmula 

Bn = frecuencia 
central más alta 
+ M + DK 

B 
2 

M= 

Ejemplo de cálculo 

15 canales; 
la frecuencia central más 

1 alta es 2 805 Hz 
¡ B = 100 l D = 42,5 Hz (desplazamiento 

1 

de 85 Hz) 
K= 0,7 

j Anchura de banda: 2 885 Hz 
= 2,885 kHz 

2. Telefonía (calidad comercial) 

Bn = M 
Frecuencia de 
modulación más 
baja 

, Bn = NcM -
; frecuencia de 

modulación más 
baja en el canal 
inferior 

Bn = suma de M 
para cada banda 
lateral 

M = 3 000; 
Anchura de banda: 6 000 Hz 

= 6 kHz 

M = 3 000 
1 Anchura de banda: 3 000 Hz 
1 = 3 kHz 

! M = 3 000 
1 

J frecuencia de modulación 
más baja = 300 Hz 
Anchura de banda: 2 700 Hz 

= 2,7 kHz 

La frecuencia máxima de 
control es 2 990 Hz 
M = 2 990 Hz 
Anchura de banda: 2 990 Hz 

= 2,99 kHz 

Nc = 2 
M = 3 000 
la frecuencia de modulación 
más baja es 250 Hz 
Anchura de banda: 5 750 Hz 

Dos canales 
M = 3 000 

= 5,75 kHz 

Anchura de banda: 6 000 Hz 
6 kHz 

Denominación 
de la 

emisión 

2K89R7BCW 

6KOOA3EJN 

3KOOH3EJN 

2K70J3EJN 

2K99R3ELN 

5K75J8EKF 

6KOOB8EJN 
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Descripción 
de la 

emisión 

Radiodifusión 
sonora de doble 
banda lateral 

Radiodifusión 
sonora de banda 
lateral única con 
portadora reducida 
(un solo canal) 

Radiodifusión 
sonora de banda 
lateral Única con 
portadora 
suprimida 

Televisión, 
imagen y sonido 

Facsímil analógico 
con modulación de 
frecuencia de la 
subportadora de 
una emisión de 
banda lateral única 
con portadora 
reducida, 
blanco y negro 

B.9-17 

1 

1 Anchura de banda necesaria 

Fórmula Ejemplo de cálculo 
J 

3. Radiodifusión sonora 

Bn = 2M 
M puede variar 
entre 4 000 y 
10 000, según 
la calidad 
deseada 

Bn = M 
M puede variar 

- entre 4 000 y 
10 000, según 
la calidad 

-deseada 

Bn = M -
frecuencia de 
modulación más 
baja 

Para las anchuras 
de banda común
mente empleadas 
en los sistemas 
de televisión, 
véanse los 
documentos 
correspondientes 
del eeiR 

N 
Bn = e + 2 + DK 
K = 1,1 
(valor típico ) 

Palabra y música, M = 4 000 
Anchura de banda: 8 000 Hz 

= 8 kHz 

Palabra y música, M = 4 000 
Anchura de banda: 4 000 Hz 

= 4 kHz 

Palabra y música, M = 4 500 
frecuencia de modulación más 
baja = 50 Hz 
Anchura de banda: 4 450 Hz 

= 4,45 kHz 

4. Televisión 

Número de líneas: 625; Anchura l 
nominal de la banda de video= 5 NIHz J 

Separación de la portadora de so ni 
do respecto de la portadora de 
imagen= 5, 5 MHz; Anchura total-de 
la banda de video: 6,25 MHz; 
Anchura de banda del canal 
de sonido, modulado en fre
cuencia, incluidas las bandas 
de guarda: 750 kHz 
Anchura de banda del canal de 
radiofrecuencia: 7 MHz 

5. Facsímil 

N = 1 100 
correspondiente a un índice de 
cooperación de 352 y a una 
velocidad de rotación de 
tambor de 60 rpm. El índice de 
cooperación es el producto del 
diámetro del tambor y el número 
de líneas por unidad de longitud 
e = 1 900 D = 400 Hz 
Anchura de banda: 2 890 Hz 

= 2,89 kHz 

Denominación 
de la 

emisión 

i 
1 
1 

8KOOA3EGN 

4KOOR3EGN 

4K45J3EGN 

6M25e3F--

750KF3EGN 

2K89R3eMN 
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Descripción 
de la 

emisión 

Facsímil analógico; 
modulación de frecuen
cia de una subportadora 
de audiofrecuencia que 
modula la portadora 
principal con banda 
lateral única y porta
dora suprimida 

Sistema de rele
vadores radioeléc
tricos de televisión, 
de doble banda 
lateral 

Sistema de rele
vadores radioeléc
tricos de doble 
banda lateral; 
multiplaje por 
dis"ttribución de 
frecuencia 

Emisión de doble 
banda lateral de 
VOR con telefonía 
(VOR = radiofaro 
omnidireccional VHF) 

B.9-18 

Anchura de banda necesaria 

Fórmula 

Bn = 2M + 2DK 

M=! 
2 

K = 1,1 
(valor típico) 

Bn = 2C + 2M 
+ 2D 

B = 2M 
n 

B = n 

2C , +2M+2DK 
max 

K = 1, 
(valor típico) 

6. 

Ejemplo de cálculo 

N = 1 100 
D = 4oo Hz 
Anchura de banda: 1 980 Hz 

1 

= 1,98 kHz 

1 
! 

Emisiones complejas 

Frecuencias de video limi
tadas a 5 MHz, sonido en 
subportadora de 6,5 MHz, 
modulada en frecuencia con 
excursión ge 50 kHz: 

3 e = 6,5 10 D = 50 10 Hz 
M = 15 000 
Anchura de banda: 
13,13 x 106 Hz = 13,13 MHz 

10 canales telefónicos que 
ocupan la banda de base 
1 - 164 kHz 
M = 164 000 
Anchura de banda:328 000 Hz 

= 328 kHz 

La portadora principal está 
modulada por: 
- una subportadora de 30 Hz 
- una portadora que resulta 

de una frecuencia de tono 
de 9 960 Hz modulada por 
un tono de 30 Hz 

- un canal telefónicq 
- un tono de manipulación 

de 1 020 Hz para identi
ficación Morse continua. 

e , = 9 960 
r.f~X30 
D = 480 Hz 
Anchura de banda: 20 940 Hz 

= 20,94 kHz 

Denominación 
de la 

emisión 

1K98J3e --

13M1A8W--

328KA8E--

20K9A9WWF 
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Descripción 
de la 

emisión 

Bandas laterales 
independientes; 
varios canales 
telegráficos con 
corrección de erro
res junto con varios 
canales telefónicos 
con secreto de las 
comunicaciones; mul
tiplaje por distri
bución de frecuencia 

B.9-19 

Anchura de banda necesaria 

Fórmula 

Bn = suma de 

M por cada 
banda lateral 

Ejemplo de cálculo 

Normalmente los sist~mas com
plejos se explotan de confor
midad con disposiciones de 
canales normalizadas (por 
ejemplo la Rec. 348-2 del 
CCIR). 3 canales telefónicos 
y 15 canales telegráficos 
necesitan una anchura de 
banda de 12 000 Hz = 12 kHz 

III-A. MODULACIÓN DE FRECUENCIA 

l. Señal con información cuantificada o digital 

Telegrafía sin 
corrección de erro
res (un solo canal) 

Telegrafía de impre
sión directa de banda 
éstrecha con correc
ción de errores 
(un solo canal) 

Señal de llamada 
selectiva 

Telegrafía duplex 
de cuatro 
frecuencias 

M 

= 2M + 2DK 
·B 

= 
2 

K = 1,2 
(valor típico) 

2M + 2DK 
B 
2 

K = 1,2 
(valor típico) . 

Bn = 2M + 2DK 

M 
B 
2 

K = 1,2 
(valor típico) 

Bn = 2M + 2DK 
B = velocidad 
de modulación 
en baudios del 
canal más rápido. 
Si los canales 
están sincroni
zados: 

B 
M =- (de lo 

2 
contrario, 
M = 2B) 
K = 1,1 
(valor típico) 

B = 100 
D = 85 Hz (desplazamiento 
de 170 Hz) 
Anchura de banda: 304 Hz 

B = 100 
D = 85 Hz 
de 170 Hz) 

(desplazamiento 

Anchura de banda: 304 Hz 

B = 100 
D = 85 Hz (desplazamiento 
de 170 Hz) 
Anchura de banda: 304 Hz 

Separación entre frecuencias 
adyacentes = 400 Hz 
Canales sincronizados 
B = 100 
M = 50 
D = 600 Hz 
Anchura de banda: 1 420 Hz 

= 1,42 kHz 

Denominación 
de la 

emisión 

12KOB9WWF 

304HF1BBN 

304HF1BCN 

304HF1BCN 

1K42F7BDX 
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Descripción 
de la 

emisión 

Telefonía comercial 

Radiodifusión sonora 

Facsímil por modula
ción directa en fre
cuencia de la porta
dora; blanco y negro 

Facsímil analógico 

B.9-20 

Anchura de banda necesaria 

Fórmula Ejemplo de c¡lculo 

2. Telefonía (Calidad comercial) 

Bn = 2M + 2DK 
K = 1, (valor 
típico, pero en 
ciertos casos 
puede ser nece
sario emplear 
valores m¡s 
elevados) 

Para un caso medio de telefo
nía comercial, con 
D = 5 000 Hz 
M = 3 000 
Anchura de banda: 16 000 Hz 

= 16 kHz 

3. Radiodifusión sonora 

B~ = 2M + 2DK 
K = l, (valor 
típico) 

! 
1 Monoaural 

1 

D = 75 000 Hz 
M = 15 000 

1 

Anchura de banda: 180 000 Hz 
= 180 kHz 

4. Facsímil 

Bn = 2M + 2DK 

M 
N 

= 2 
K = 1,1 (valor 
típico) 

= 2M + 2DK 
N 
2 

K = l,l (valor 
típico) 

N = l lOO elemento/seg. 
D = 400 Hz 
Anchura de banda: 1 980 Hz 

= 1,98 kHz 

N = 1 100 elementos/seg~ 
D = 4oo Hz 
Anchura de banda: l 980 Hz 

= 1,98 kHz 

5. Emisiones complejas (véase el cuadro III-B) 

Sistema de releva
dores radioeléctri
cos o multiplaje 
por distribución de 
frecv.enc ia 

Bn = 2fp + 2DK 
K = l (valor 
típico) 

60 canales telefónicos que 
ocupan una banda Ge base de 
60 - 300 kHz; excursión efi
caz por canal: 200 kHz; la 
frecuencia piloto de conti
nuidad en 331 kHz produce 
una excursión eficaz de la 
portadora principal de 
100 kHz. 

3 
D = 200 X 10 X 3,76 
x 2,02 = 1,52 x 106 Hz 
fp = 0,331 x 106 Hz; 
Anchura de banda: 
3,702 x 106Hz= 3,702 MHz 

Denominación 
de la 

emisión 

16KOF3EJN 

180KF3EGN 

lK98FlC--

1K98F3C--

3M70F8EJF 
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Descripción 
de la 

emisión 

Sistema de relevadores 
radioeléctricos; mul
tiplaje por distiibu
ción de frecuencia 

Sistema de relevadores 
radioeléctricos; mul
tiplaje por.distribu
ción de frecuencia 

Radiodifusión sonora 
estereofónica con 
subportadora secun
daria de telefonía 
con multiplaje 

B.9-21 

A,.chura de banda necesaria 

Fórmula 

Bn = 2M + 2DK 
K = 1 
(valor típico) 

Bn = 2M + 2DK 
K = 1 
(valor típico) 

Ejemplo de cálculo 

960 canales telefónicos que 
ocupan la banda de base de 60 
a 4 028 kHz; excursión eficaz 
por canal: 200 kHz; la fre
cuencia piloto de continuidad 
en 4 715 kHz produce una 
~xcursión ~ficaz de la porta
dora principal de 140 kHz. 
D = 200 X 103 X 3,76 X 5,5 

= 4,13 x 106 Hz; 
M = 4 028 x 106 . 
fp = 4,715 X 106 

( 2M + 2DK) ~ 2 f p 
Anchura de banda: 
16,32 x 106 Hz = 16,32 MHz 

600 canales telefónicos que 
ocupan la banda de base de 60 
a 2 540 kHz; excursión eficaz 
por canal: 200 kHz; la fre
cuencia piloto de continuidad 
en 8 500 kHz produce una 
excursión eficaz de la porta
dora principal de 140 kHz. 
D = 200 X 103 X 3,76 X 4,36 

= 3,28 x 106 Hz; 
M = 2,54 x 106; 
K= 1; 
fp = 8,5 X 106; 

(2M+2DK)<2fp 
Anchura de banda: 17 

= 17 MHZ 

Sistema de frecuencia piloto 
M = 75 000 
D = 75 000 Hz 
Anchura de banda: 300 000 Hz 

= 300 kHz 

Denominación 
de la 

emisión 

161>13F8EJF 

17MOF8EJF 

300KF8EHF 
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III-B FACTORES DE MULTIPLICACidN QUE DEBEN UTILIZARSE PARA CALCULAR LA EXCURSidN 
DE FRECUENCIA DE CRESTA, D, EN LAS EMISIONES MULTICANAL CON MODULACidN 

DE FRECUENCIA Y MULTIPLAJE POR DISTRIBUCidN 
DE FRECUENCIA (MF/MDF) 

Para los sistemas MF /MDF la anchura de banda necesaria es·: 

B ;;:::; 2M + 2DK 
n 

El valor de D, excursión de frecuencia de cresta, que aparece en esta formula de B 
se calcula multiplicando el valor eficaz de la excursión por canal, por el "factor de n 
multiplicación" apropiado que se indica mgs abajo. 

En el caso en que exista una señal piloto de continuidad, de frecuencia f por encima 
de la frecuencia de modulación máxima, M, la formula general pasa a ser: P 

B = 2f + 2DK 
n P 

En el caso en que el fndice de modulación de la portadora principal producido por 
la señal piloto, sea inferior a 0,25 y la ekcursi6n de frecuencia eficaz de la portadora 
principal producida por la señal piloto sea inferior o igual al 70% del valor eficaz de 
la excursión por canal, la formula general pasa a ser: 

B = 2f o B = 2M + 2DK 
n p' n 

adopt~dose el valor que sea mayor. 

Número de canales 
telefónicos 

Factor de multiplicacionl 

N 
e (

valor en dB por encima del nivel) 
(factor de cresta) x antilog de modulación 2-~e referencia 

3 < N < 12 
e 

4,47 x antilog 

(valor en dB especificado por el) 
fabricante del equipo o por el 
concesionario de la estación, y 

sujeto a la aprobación de la 
administración 

20 

r---------------------~----------------------------------------------------------------~ 

12 ~ N < 60 
e 

60 ~ N <240 
e 

3,76 x antilog 

3, 76 x antilog 

3, 76 x antilog 

( 2,6 + 

( ~1 + 

( -15 + 

2 log N e ) 20 

4 log N e ) 20 

10 log N e ) 
20 

1En este cuadro, los factores de multiplicación 3,76 y 4,47 corresponden a factores 
de cresta de 11,5 y 13,0 dB respectivamente. 
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Descripción 
de la ..... 

ernlSlOn 

Emisión de impulsos 
no modulados 

Sistema de releva
dores radioeléc
tricos 

B.9-23 

Anchura de banda necesaria 

Formula Ejemplo de calculo 

IV. MODULACI6N POR IMPULSOS 

l. Radar 

2K B = 
n t 

K depende de la 
relación entre 
la duración del 
impulso y el 
tiempo de esta
blecimiento del 
mismo. Su va
lor, por lo 
general, está 
comprendido 
entre 1 y 10, 
y en muchos 
casos no es nece
sario que exceda 
de 6 

Radar primario 
Poder de resolución en 
distancia: 150 m 
K = 1,5 (impulso triangular 
con t == t ' solo se consi-

r 
deran los componentes desde 
el más fuerte hasta 27 dB por 
debajo) 
Luego: 

2x(poder de resolución 
eri distancia) t = --~~~~~~~~-----

velocidad de la luz 

= 2 X 150 
3 X 108 

= 1 x lo-6seg. 

Anchura de banda: 
3 x 106 Hz = 3 MHz · 

2. Emisiones complejas 

B 
n = 2K 

t 

K = 1,6 

Impulsos modulados en posi
ci<5n por una banda de base 
de 36 canales telefónicos. 
Duración del impulso de 
amplitud mitad = 0,4 ~So 
Anchura de banda: 
8 x 106 Hz = 8 MHz 
(Anchura de banda inde
pendiente del número de 
canales telefónicos) 

Denominación 
de la 

. •-' em1s10n 

3MOOPONAN 

8MOOM7EJT 
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para la radiodifusión por ondas decamétricas 

Recomendación I - Estudio para la 
introducción de la técnica de banda lateral 
única en las bandas de ondas decamétricas 
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Recomendación E - Estudios y predicción 
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causada a las frecuencias de socorro y seguridad 
y las relacionadas con el socorro y la seguridad 

El Presidente de la 
Comisión de Redacción 

P. BASSOLE 
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RESOLUCIÓN AG 

relativa a la protección de los serv1c1os de radiocomunicación 
contra la interferencia causada por radiaciones de los equipos 

industriales, científicos y médicos (ICM) 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

~ que los equipos ICM generan y utilizan localmente energía 
radioeléctrica, por lo que no siempre puede evitarse la radiación de energía 
hacia el exterior; 

Ql que hay un número creciente de equipos ICM que funcionan en distintas 
frecuencias repartidas por todo el espectro; 

Ql que en algunos casos una parte considerable de la energía puede ser 
radiada por un equipo ICM fuera de su frecuencia de trabajo; 

Ql que algunos servicios radioeléctricos, en especial los que utilizan 
intensidades de campo bajas, pueden sufrir interferencias causadas por 
radiaciones de equipos ICM, riesgo particularmente inadmisible cuando se trata 
de servicios de radionavegación o de{otrosJservicios de seguridad; f} 

~ que, para evitar el riesgo incontrolado de interferencia a los 
servicios de radiocomunicación: 

i) las anteriores Conferencias de Radiocomunicaciones (Atlantic 
City, 1947 y Ginebra, 1959) han designado algunas bandas 
de frecuencias dentro de las cuales los servicios de 
radiocomunicación deben aceptar las interferencias 
perjudiciales producidas por los equipos ICM; 

ii) la presente Conferencia ha aceptado aumentar el número de las 
bandas de frecuencias utilizables por los equipos ICM pero con 
la condición de que se definan los límites de radiación de 
esos equipos dentro de las nuevas bandas designadas para 
utilización mundial, y fuera de todas y cada una de las bandas 
designadas para los equipos ICM; 

resuelve 

que es necesario realizar urgentemente estudios sobre los límites que 
han de establecerse para la radiación de equipos ICM en todo el espectro 
radioeléctrico, especialmente en las nuevas bandas designadas, con objeto de 
garantizar una protección adecuada a los servicios de radiocomunicación; 

invita al CCIR 

1. a que prosiga, en colaboración con el CISPR y la CEI, los estudios 
relativos a la radiación de los equipos ICM en todo el espectro 
radioeléctrico, con el objeto de garantizar una protección adecuada a los 
servicios de radiocomunicaciones; 
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2. a que, a la mayor brevedad posible, especifique en forma de 
Recomendaciones, los límit~s que han de fijarse para la radiación de los 
equipos ICM dentro y fuera de las bandas designadas en el Reglamento de 
Radiocomunicaciones para su utilización. ' 

Debe darse prioridad~a los estudios que permitan formular una 
Recomendación relativa a las bandas de frecuencias nuevamente designadas por 
la presente Conferencia para su utilización por equipos ICM, y que se 
relacionan a continuación: 

invita 

[ 
[ 
[ 

J 
J 
J; 

a la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
competente a que resuelva el problema de las interferencias causadas por los 
equipos ·ICM a los servicios de radiocomunicaciones-tomando en consideración 
las Recomendaciones del CCIR. 
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RECO~ENDACIÓN G 

relativa a la convocatoria de una Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones para la planificación de las bandas de ondas 

decamétricas atribuidas al servicio de radiodifusión 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

~ que la situación existente en la actualidad en las bandas de ondas 
decamétricas atribuidas exclusivamente al servicio de radiodifusión no es 
satisfactoria; 

Ql que es importante que se garantice a todos los países el libre e 
igual derecho al uso de esas bandas; 

recomienda 

1. que una Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
planifique la utilización de las bandas de ondas decamétricas atribuidas en ~~ 
exclusividad{l en comparticióqJal servicio de radiodifusión (salvo las ~ ~ 
reservadas a la radiodifusión en la Zona tropical); 

2. que esta planificación esté basada en la utilización de em1s1ones de 
doble banda lateral (DBL). Debe también estudiarse la manera de introducir 
progresivamente un sistema de banda lateral única (BLU) sin entorpecer las 
emisiones de DBL; 

3. que la Conferencia indicada en el párrafo 1 se divida en dos 
reuniones; 

4. que en la primera reunión 

4.1 se establezcan los parámetros técnicos que habrán de utilizarse 
para la planificación y los principios que deban regir la utilización 
de las bandas de ondas decamétricas atribuidas al servicio de 
radiodifusión y en particular: 

4.1.1 la potencia adecuada para la radiodifusión por ondas 
decamétricas, junto con otros factores técnicos pertinentes; 

4.1.2 las necesidades de cada país en materia de radiodifusión 
nacional; 

4.1.3 el número máximo de frecuencias que habrán de utilizarse 
para la difusión del mismo programa a la misma zona; 

4.1.4 la especificación de un sistema de BLU apto para utilización 
futura en la radiodifusión por ondas decamétricas; 

4.2 se determinen también los principios de planificación que se 
aplicarán y el método de planificación que se utilizará en la segunda 
reunión; 
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5. que en la segunda reunión que habrá de celebrarse no antes de 12 meses 
ni más tarde de 18 meses después de la primera, la·Conferencia: 

5.1 proceda a la planificación coiT arreglo a los principios y métodos 
establecidos en la primera reunión; 

5.2 examine y, en caso necesario, revise las disposiciones pertinentes 
del Reglamento de Radiocomunicaciones relativas al servicio de 
radiodifusión en las bandas de ondas decamétricas; 

insta a las administraciones 

a que, hasta que la Conferencia tenga lugar, no utilicen una potencia de 
transmisión superior a la necesaria para una recepción satisfactoria y a que 
velen por que el número de frecuencias empleadas sea el mínimo; 

senala a la atención del Consejo de Administración 

el carácter urgente de esta Conferencia; 

invita al Consejo de Administración 

a que tome todas l~~ disposiciones necesarias para convocar la 
Conferencia, cuya primera reunión ha de celebrarse lo antes posible después de 
la próxima Asamblea Plenaria del CCIR, teniendo en cuenta el plazo mínimo 
·fijado en el artículo 58 (número 303) del Convenio; 

pide a la IFRB 

que efectúe los preparativos y los estudios técnicos previstos en el 
número 4894/657 del Reglamento de Radiocomunicaciones; y 

pide al CCIR 

que acelere los estudios descritos en las ·Recomendaciones [anexo H] y 
[anexo I]. 

\ . 

t• 
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RECOMENDACIÓN H 

relativa a la preparac1on de la información técnica necesaria para 
la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

para la radiodifusión por ondas decamétricas 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

que aunque los textos del CCIR contienen ya abundante información 
técnica sobre la radiodifusión por ondas decamétricas, algunos aspectos 
requieren sin embargo ulterior estudio y, en ciertos casos, una adaptación 
para adecuarla a los fines de planificación; 

observando en partidular 

~ que el CCIR ha recomendado un método para calcular la intensidad de 
campo y la pérdida de transmisión en la banda 7 (ondas decamétricas), basado 
en la mejor información disponible, y está desarrollando un nuevo método 
basado en técnicas de computador con los elementos especiales que se estiman 
necesarios para aumentar la precisión de estos cálculos para distancias 
medias y largas, y para regiones ecuatoriales y de latitud elevada; 

.Ql que es insuficiente la información relativa a las predicciones de la 
propagación en muchas zonas ecuatoriales; 

Ql que la utilización de antenas directivas es esencial para el uso 
eficaz del espectro de la banda 7 (ondas decamétricas) y que la radiación en 
direcciones distintas de la deseada puede causar interferencia; 

recomienda al CCIR 

1. que concluya su labor respecto al método mejorado de predicciones por 
computador (Recomendación N.o 533) prestando especial atención a los 
trayectos transecuatoriales de distancias medias y largas, y a las regiones de 
latitud elevada; 

2. que adapte el método actual de predicciones de la propagación con 
objeto de hacerlo.más adecuado al servicio de radiodifusión, y que recomiende 
los valores de los índices de actividad solar apropiados para la 
planificación; 

3. que formule Recomendaciones, cuando aún no existan, relativas a las 
relaciones de protección apropiadas que han de adoptarse, incluyendo los casos 
en los que la {.émisió~ no deseada sea de diferente tipo, los valores apropiados [ l 
de separación de canales y la relación seBal/ruido mínima necesaria para 
una recepción satisfactoria; 

4. que haga lo necesario para que en el Manual _de Diagramas de Antenas del 
CCIR se incluyan todos los tipos principales de antenas de uso corriente; 
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5. que prepare datos sobre las características prácticas de 
funcionamiento de las antenas directivas en forma'adecuada para fines de 
planificación; 

invita a las administraciones 

a que participen activamente en esos estudios y a que proporcionen al 
CCIR los datos disponibles sobre las cuestiones antes enumeradas y, en 
especial," las observaciones de la intensidad de campo en la banda 7 (ondas 
decamétricas) para su comparación con los valores previstos. 

' .. 
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RECOMENDACIÓN I 

relativa al estudio para la introducción de la técnica de 
banda lateral única (BLU) en las bandas de ondas decamétricas 

atribuidas al servicio de radiodifusión para la preparación de 
la Conferencia Administrativa Mundial para la radiodifusión 

por ondas decamétricas 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

~ que el uso de la banda lateral única conduce a una utilización más 
eficaz del espectro; 

.Ql ·que la introducción de esta técnica en la radiodifusión en las 
bandas de ondas decamétricas plántea problemas técnicos y económicos; 

recomienda al CCIR 

que acelere los estudios apropiados relativos a la introducción de la 
técnica de banda lateral única (BLU) en el servicio de radiodifusión en las 
bandas de ondas decamétricas y sobre la especificación de un sistema de BLU 
adecuado, prestando atención particular a los problemas económicos 
relacionados con los transmisores y los receptores; 

invita a las administraciones 

a que proporcionen al CCIR información sobre el tema. 
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RECOMENDACIÓN E 

a las administraciones y al CCIR relativa a los estudios y predicción 
de la propagación radioeléctrica y del ruido radioeléctrico 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

~ que la utilización eficaz de las frecuencias radioeléctricas depende 
del empleo de normas técnicas y datos fidedignos, especialmente en las partes 
más congestionadas del espectro de frecuencias; 

Ql que puede facilitarse la satisfacción de nuevas necesidades de 
frecuencias y el desarrollo de los servicios de radiocomunicación mejorando, 
donde y cuando sea neo~sario, las Normas Técnicas.actualmente utilizadas por 
la IF~B; . 

Ql que en el antiguo -apéndice A del Reglamento (Ginebra, 1968), 
titulado <<Estudio y predicción .de la propagación radioeléctrica y del ruido 
radioeléctrico» se reconocía la vital importancia de los datos relativos a la 
propagación y al ruido radio~iéctricos para'la utilizac{ón ~ptima de las 
frecwencias radioeléctricas y la planificación eficaz de los servicios de 

·radiocomunicaciones; 

Ql que un objetivo principal de este apéndice había sido el 
establecimiento y funcionamiento de sistemas mundiales de estaciones de 
observación a fin de obtener datos sobre el ruido radioeléctrico y sobre los 
fenómenos ionosféricos, troposféricos o de otro género que afectan a la 
propagación radioeléctrica; 

~ que las administraciones· aplican las medidas más adecuadas posibles 
para el estudio, coordinación y difusión rápida de tales datos y de las 
predicciones relativas a estos datos, y alientan y promueven otros estudios 
sobre propagación radioeléctrica y ruido radioeléctrico a través del CCIR; 

fl que el CCIR ha adoptado programas de estudios en los que están 
comprendidos muchos de estos problemas y 

pide al CCIR 

1. que fomente y\ayude a realizar el estudio de la propagación 
radioeléctrica y el rtiido radioeléctrico en aquellas zonas en que no se haya 
establecido todavía un sistema adecuado de estaciones de observación; 

2. que continúe los estudios sobre propagación radioeléctrica y ruido 
radioeléctrico y adopte las medidas necesarias para coordinar los resultados 
obtenidos en los diversos países; 

3. que conceda importancia especial a los estudios que permitan a la IFRB 
perfeccionar aún más las Normas Técnicas empleadas por dicha Junta; 

Reemplaza la Recomendación N.O 4 de la Conferencia Administrativa 
de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1959). 

,. 
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4. que informe regularmente sobre estas cuestiones, aun cuando no haya 
concluido sus estudios; 

5. que siga consultando regularmente a las demás organizaciones 
interesadas en los trabajos de propagación, tal como la Unión 
Radiocientífica Internacional, a fin de conseguir el mayor grado posible de 
coordinación; 

y recomienda a las administraciones 

1. que inicien el estudio de la propagación radioeléctrica y del ruido 
radioeléctrico en aquellas zonas en que no se haya establecido todavía un 
sistema adecuado de estaciones de observación y que comuniquen el resultado 
de este estudio al CCIR; 

2. que continúen fomentando el establecimiento y funcionamiento de un 
sistema mundial de estaciones de observación a fin de obtener datos sobre el 
ruido radioeléctrico y sobre los fenó~enos ionosféricos, troposféricos o de 
otro género que afectan a la propagaci6n radioeléctrica; 

3. que continúen aplicando las medidas más adecuadas posibles para el 
estudio, coordinación y difusión rápida de tales datos y de las predicciones 
relativas a estos datos; 

4. que al formular y ejecutar sus programas de trabajo sobre propagac1on, 
tengan en cuenta las pertinentes Recomendaciones, Informes, Cuestiones y 
Programas de Estudios del CCIR, y especialmente los resultados alcanzados hasta 
la fecha, los planes establecidos para futuros estudios y las formas de 
presentación recomendadas en dichos documentos. 
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RECOMENDACIÓN F 

relativa al mejoramiento de la protección contra la interferencia 
perjudicial causada.a .las frecuencias de socorro y seguridad y las 

relacionadas con el socorro y la seguridad 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

~ la importancia de mlnlmlzar los peligros de interferencia perjudicial 
a las frecuencias utilizadas para la seguridad de la vida humana; 

Ql el acuerdo unánime de esta Conferencia, al considerar el artículo 
N16 sobre la interferencia, de. que debe proporcionarse una mejor protección 
contra la interferencia perjudicial causada a las frecuencias de socorro y 
seguridad y a las relacionadas con el socorro y la seguridad; 

Ql que tal contribución a la mejora de la protección puede lograrse, 
por ejemplo, incluyendo disposiciones en el Reglamento de Radiocomunicaciones 
para que todas las pruebas en ~sas frecuencias se realicen con antenas 
ficticias o con potencia redu~ida, siempre que sea posi~le; 

Ql que estas disposiciones están contenidas en el artículo N35 sobre 
·las frecuencias de socorro y seguridad; 

advirtiendo, no obstante 

que esta Conferencia no es competente para revisar el artículo N35; 

invita 

a las administraciones a estudiar este asunto y a formular proposlclones 
para que las considere la próxima Conferencia Administrativa Mundial de 
Radiocomunicaciones competente. 

, 
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COMISicJN 5 

UTILIZACicJN DE LA BANDA 435 - 438 MHz POR EL SERVICIO DE AFICIONADOS POR SAT~LITE 

En vista de las numerosas propuestas de introducción de los serv1c1os fijo y móvil en la 
banda 430 - 440 MHz, la IARU desea informar a las delegaciones sobre las actividades ahora desple
gadas y previstas para el futuro inmediato por el servicio de aficionados por satélite en la banda 
435 - 438 MHz con arreglo en lo dispuesto en la nota 3644/320A. Esta nota, introducida por la 
CAMTE de 1971, corresponde a la única atribución entre 146 y 24 GHz que se ha hecho al servicio de 
aficionados por satélite desde entonces" Los satélites de radioaficionados funcionan sobre la base 
de no causar interferencia perjudicial a otros servicios explotados conforme al Cuadro" Hasta la 
fecha, los servicios de radiolocalización y de aficionados son los únicos otros servicios inscritos 
en el Cuadro. La experiencia revela que esta compartición es satisfactoria, en el primer caso por 
la diferente naturaleza de las emisiones de los servicios de radiolocalización y de aficionados por 
satélite y en el segundo caso por la planificación de frecuencias efectuadas por los propios aficio
nados. Sin embargo, como los satélites de radioaficionados están previstos para el empleo de esta
ciones terrenas con una potencia radiada aparente de 100 vatios o menos, la compartición con los 
servicios fijo y móvil crear!a nuevos problemas al servicio de aficionados por satélite. 

El primer satélite_ de radioaficionados que utilizo la banda 435- 438 MHz fue OSCAR 6, 
lanzado el 15 de octubre de 1972 y cuyo transmisor de radiofaro funcionaba en esa banda. El primero 
con un transponder de comunicaciones que funcionaba en esa banda fue OSCAR 8, lanzado el 5 de marzo 
de 1978 y que sigue todav!a en servicio. La Agencia Espacial Europea (ESA) ha previsto el lanza
miento a comienzos del próximo año de un satélite cuya construcción recibe ahora los toques finales 
y que se ha llamado Fase III-A; comprenderá un transponder con un trayecto ascendente en la banda 
435 MHz y un trayecto descendente en la banda 144 MHz. Se supone que los futuros satélites utili
zarán ampliamente esa banda. 

Los radioaficionados han diseñado y construido los siete satélites de aficionados lanzados 
hasta la fecha, casi sin excepción como actividad internacional. Los radioaficionados de la 
RepÚblica Federal de Alemania, Australia, Canadá, los Estados Unidos de América, Hungr!a, Japón, 
Reino Unido y la U.RoS.S. han participado de un modo especialmente activo en esta empresa. La 
construcción de los satélites se financia casi exclusivamente con contribuciones benévolas de la 
comunidad de radioaficionados. Esta actividad carece completamente de fines lucrativos y persigue 
los mismos objetivos que el servicio de radioaficionados: autoinstrucci6n, intercomunicación e 
investigaciones técnicas. 

Los satélites de aficionados se han utilizado para programas educativos en diversos pa!ses 
y son particularmente id6neos como medio econ6mico de transmitir la tecnolog!a de las telecomunica
ciones espaciales a personas en pa!ses en desarrollo y en otros paíseso Actualmente se organiza 
en África, en colaboraci6n con la UNESCO, un programa educativo para el que se utilizará el satélite 
Fase III-Ao 

Las contribuciones técnicas del serv1c1o de aficionados por satélite se reseñan en todos 
los Informes recientes de la UIT sobre "Las telecomunicaciones y la utilización del espacio ultra

o 
terrestre con fines pacíficos". Algunas de esas contribuciones se describen en el Documento N. 42, 
pagina 20o 

Se confía en que las administraciones reconsideren sus solicitudes en la banda 430 - 440 MHz, 
para los servicios fijo·y m6vil, sobre todo en el estrecho segmento 435- 438 MHz, dada la amplitud 
del espectro disponible para los servicios fijo y m6vil por encima y por debajo de esa banda. Las 
ventajas que se obtendrían con el reconocimiento de las necesidades permanentes del servicio de 
aficionados por satélite compensarían con creces la pequeña porci6n del espectro necesaria para -----tal fino ~"'CtliV~S 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que s 
sirvan llevar consiqo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adiciona le . U.l. T. 

G1=r-.u~v€. ... 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CC(Q)~lFlE~lE~C~A ADM~~~~TlRlA T~VA 
~\liHLD ~[))~Al 
[D)fE ~AD~OCOMlUJ~~CAC~O~lES 
(Ginebra, 1979) 

OCTAVO INFORME DE LA COMISidN 4 

Documento N. 0 564-S 
9 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

SESidN PLENARIA 

En su séptima sesión, la Comisión 4 se ocupó del Documento N;o·453, relativo 
al artículo N2: Nomenclatura de las bandas de frecuencias y de las longitudes de onda 
empleadas en las radiocomunicaciones. Iraq propuso una enmienda encaminada a suprimir 
las tres últimas gamas de frecuencias del Cuadro (bandas número 13 a 15, correspondien
tes a las frecuencias comprendidas entre 3 y 3 000 'rHz) y a añadir, en vez, una sola 
frase general sobre las bandas superiores a 3 000 GHz y la "unidad de frecuencia 
Terahertzio (THz)". 

Se aprobó dicha enmienda por mayoría: 19 votos contra 16 y 16 abstenciones. 

Se procedió entonces a modificar el Cuadro en ese sentido y a transmitirlo 
a la.Comisión de Redacción para su ulterior presentación a la Sesión Plenaria 
(véase el DocÚmento N.O 565). 

El Presidente de la Comisión 4 

N. MORISHIMA 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N. 0 565-S 
9 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISidN 9 

OCTAVA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISidN 4 A LA 

COMISidN DE REDACCidN 

Se acompaña seguidamente el texto mencionado en el Documento N. 0 564 
(-artículo N2) para que lo examine la Comisión de Redacción. 

El Presidente de la Comisión 4 

N. MORISHIMA 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

ART!CULO N2 

Nomenc,latura de las bandas de frecuencias y de las longitudes 
de onda empleadas en las radioc'Omunicaciones 

MOD 3183/112 El. espectro radioeléctrico se sub di vide en nueve 
bandas de frecuencias, que se designan por números enteros, en 
orden creciente, de acuerdo- con el siguiente Cuadro. Dado que la 
unidad de frecuencia es el hertzio (Hz), las frecuencias se 
e:Xpresan: 

- en kilohertzios (k.Hz) hasta 3 000 k.Hz, inclusive; 

- en megahertzios (MHz) por encima de esta frecuencia hasta 
3 000 MHz, inclusive; 

- en gigahertzios ( GH.z.) por encima de esta frecuencia hasta 
3 000 GHz, inclusive; 

Para las: bandas- de frecuencia por encima de 3 000 GHz, es 
decir, para las ondas centimilimétricas, micrométricas, 
decimicrométricas, conviene utilizar el terahertzio (THz). 

Sin embargo, siempre que la aplicación de esta 
disposición plantee graves dificultades, por ejemplo, en la notifi
cación y registro de frecuencias, en las listas de frecuencias y 
en. cuestiones co-nexas, se podrán efectuar cambios razonables. 

. , trama d:e, frecuenCl&S, 
Número de 'símbolos 1 (~c.luiclo el límite Subdivisión m~trica Abrevia-
la b~da (en · 

ins;lés), ' 
: 

4 VLF. 
; 

. 5 LF 

6 MF 

7 HF 

8 VHF 

9 UHF 
10 SHF 
11 EHF 
12 

' 

Nota 1: L.a "banda 

Nota 2: PrefiJos:; 

i.nfe.rior, pero correspondiente turas 
tncluido el superior) métricas 

3' a 30 kHz ondas miriwnétricas O.Mnm 
3.0: a . 300 k Hz ondas kilométricas O.km 

300, a. 3: 000 k Hz ondas.hectométricas ·. O.hm 
3' a 30 MHz ondas decamétricas O.dam 

30 a 300 MUz ondas ,métricas O.m 
300 a 3 000 MHz ondas decimétricas O.dm 

3 a 30 GHz ondas cent:i!métricas O.cm 
30 a 300 GHz ondas· milimétricas O.mm 

300 a 3 000 GHz ondas de.cimilimétricas ~- . 

N-" (N ;: N. o de la banda) se extiende de 0,3 X lO N Hz a 3 X lO N Hz. 

3 (lo6 ), k = kilo (10 ) ' M = mega. G.= giga (lo9')' T = ter a (1012) 

En las relaciones entre las administraciones y 

la UIT no deberán utilizarse otras nomenclaturas, símbolos ni abre
viaturas calificativas de las bandas de frecuencia distintas de las 
especificadas e~ el 3183/112. 

1 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Tailandia 

Documento N. 0 566-S 
9 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 7 

SOLICITUD DE ATRIBUCIÓN DE SERIES ADICIONALES 

DE DISTINTIVOS DE LLANADA 

De conformidad con el desarrollo futuro de las comunicaciones marítimas 
en nuestro país, solicitamos se atribuyan a Tailandia 2 series, como mínimo, de 
distintivos de llamada. 

E;;te documento ~reparatorio se im~rime e':' un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
Sirvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

NOVENO INFORME DE LA COMISicJN 4 

Documento N. 0 567-S 
9 de noviembre de 1979 
Origir:i.al: inglés 

SESicJN PLENARIA 

La Comisión 4 ad«?ptó por unanimidad un proyecto de Resolución (Documento N. 0 475, 
páginas 2 y 3) y un_proyecto de Recomendación (Documento N.o 500, página 6). 

Se han transmitido esos textos a la Comisión de Redacción para su ulterior 
presentación a la sesión plenaria (véase el Documento N.o 568). 

El Presidente de la Comisión 4 

N. MORISHIMA 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNION INTERNATIONALE DES TELECOMMUNICATIONS 

CO~flE~lENClE ~DM~~~STIRlAT~VrE 
MO~D~AllE 

Corrigendum No. 1 au v/ 
Document No. 568-F/E/S 
14 November 1979 

DlE~ fRlA[D)~Q)(C(Q)MMlUJ~~CAT~lO~S 
(Geneve, 1979) 

COMMISSION 9 
COMMITTEE 9 
COMISidN 9 

NEUVIEME SERIE DE TEXT:ES TR.ANSMIS PAR LA 

COMMISSION 4 A LA COMMISSION DE REDACTION 

page 3, demande 2., derniere ligne 

supprimer "et a 1' IFRB". 

NINTH SERIES OF TEXTS FROM COMMITTEE 4 

TO THE EDITORIAL COMMITTEE 

page 3, requests 2., last line: 

cancel "and to the IFRB". 

NOVENA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISidN 4 

A LA COMISI6.N DE REDACCI6.N 

página 3, solícita 2., último renglÓn 

suprímas e " y a la IFRB". 

N. MORISHIMA 
Chairman of Committee 4 

Pour des ~aisons d:économie, ce document n'a été tiré qu'.en nombre restreint. Les participants sont done priés de bien vouloir 
apporter a la conference leurs documents avec eux, car 11 n'y aura que fort peu d'exemplaires supplémentaires disponibles. 



UNIÓN INTERNACIONAL Dt TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N. 0 568-S 
9 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

~~.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

NOVENA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISI6N 4 

A LA COMISI6N DE REDACCIÓN 

COMISIÓN 9 

Se someten a la Comisión de Redacción los textos mencionados en el Documento N. 0 567, 
a saber, un proyecto de Resolución (Documento N. 0 475, páginas 1 y 2) y un proyecto de 
Recomendación (Documento N. 0 500, página 6). 

El Presidente de la Comisión 4, 

N. MORISHIMA 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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á) 

A N E X O 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

Relativa a la información sobre propagación· 
destinada a· determinar la zona de coordinación 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

que en el apéndice 28 a este Reglamento se indica un método para determinar la zona de 

coordinación, que incluye ciertos datos relativos a la propagación de las ondas radioeléctricas; 

b) que la información sobre propagaci6n que contiene el apéndice 28 está basa.da ·directa o 

indirectamente en los datos sobre propagación recogidos en los textos del CCIR; 

e) que el CCIR prosigue los estudios sobr~ la propagación de las ondas radioeléctricas, y 

que las conclusiones de tales estudios pueden resultar modificadas, de manera ·que, en el futuro, 

tal vez sea necesario revisar los puntos del apéndice 28 que contienen información sobre 

propagación; 

reconociendo 

a) que es generalmente necesario un periodo de varios años para reunir datos suficientes 

que permitan llegar a conclusiones fiables en cuanto a la propagación de las ondas 

radioeléctricas; 

b) que, por motivos administrativos, conviene que la información sobre propagación empleada 

para dete~minar la zona de coordinación no se revise muy a menudo y, en todo caso, sólo se revise 

cuando sea importante el efecto de tal revisión en las dimensiones de la zona de coordinación; 

e) que, en el apéndice 28 se determina la zona de coordinación sin necesidad de un conoci-

miento detallado de las características de propagación de los diferentes trayectos, y que conviene 

mantener este método; 

invita 

al CCIR a que prosiga sus estudios sobre los datos de propagación relacionados con la 

determinación de la zona de coordinación, y a que conserve los textos pertinentes del CCIR en un 

formato que permita su inserción directa en el apéndice 28 en sustitución de los actuales 

puntos 3, 4 y 6 y del anexo II; 

resuelve 

l. que en cada Asamblea Plenaria del CCIR se formulará una Conclusión en cuanto a la justi-

ficación, según la información sobre propagación que contenga las más recientes Recomendaciones 

del CCIR, de revisar los puntos 3, 4 ó 6 o el anexo II del apéndice 28 al presente Reglamento; 

2. que cuando una Asamblea Plenaria del CCIR haya formulado una conclusión sobre la justi-

fic~9ió~ .de_ una revisión de los puntos 3, 4 ó 6 o el anexo II del apéndice 28, el Director del CCIR 

coínúriica~~<~-.enviará al Secretario General de la UIT las enmiendas propuestas al apéndice 28; 
f 1 ' '1 • \ ... 

'·~-: -~~~~~·- ~ 



l. 

solicita 

Anexo al Documento N. 0 568 -S 
Página 3 

que.el Consejo de Administración incluya entonces en el orden del día de la próxima 

Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, como punto extraordinario, el examen de 

la conclusión del CCIR; 

2. que si la citada Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones decide que el 

apéndice 28 debe ser revisado, el Secretario General, en consulta con la IFRB, incorpore las modi

ficaciones adoptadas por dicha Conferencia en un documento que contenga el nuevo texto de los pun

tos 3, 4 y 6 y del anexo II del apéndice 28, en un formato que permita sustituir directamente los 

puntos del apéndice 28 en vigor a la sazón, y que envíe dicho documento a todas las administracio

nes y a la IFRB; 

y decide 

que a partir de una fecha establecida por la mencionada Conferencia de Radiocomunica

ciones, este texto revisado sirva de base para todas las determinaciones subsiguientes de zonas 

de coordinación en virtud del apéndice 28. 

PROYECTO DE RECOMENDACIÓN N. 0 
... 

Relativa a la utilización del término ~ 1 canal" en el Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que el término "canal" se ha utilizado mucho en los planes de adjudicación de frecuen-

cias de los apéndices 15, 17, 18, 25, 26 y 27 al Reglamento de Radiocomunicaciones; 

b) que el término "canal" tiene un significado diferente en otras disposiciones del 

Reg:amento de Radiocomunicaciones y para los diversos servicios de radiocomunicación; 

e) que el término "canal" debiera utilizarse sin ambigüedad alguna en todo el Reglamento de 

Radiocomunicaciones; 

invita 

al CCIR a que defina el término 11 canal 11 para que sea posible utilizarlo de una manera 

homogénea y que no dé lugar a confusiones en el Reglamento de Radicomunicaciones, en todos los 

idiomas de trabajo de la UIT. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES Documento N.o 569 S (Ginebra, 1979) 9 de noviembre de 1979 

B. 11 SESIÓN PLENARIA 

11.a SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÓN DE 
REDACCIÓN AL PLENO DE LA CONFERENCIA 

Los textos seguidamente relacionados se someten al Pleno de la 
Conferencia en primera lectura: 

Origen Documento N.o 

C.6 531 + 53? 

Anexo: 1 páginas 

Título 

Resolución AH - Distribución 
de información actualizada sobre las 
Recomendaciones del CCIR 

Resolución AI - Empleo de asignaciones de 
frecuencias a estaciones de radiocomunicación 
terrenales y espaciales 

Resoluciones N.os 15; Mar 5; Mar 19; Spa2- 1; 
Mar2- 7; Mar2- 8; Mar2- 14; Sat - 5; Sat- 6; 
Sat - 9; Aer2 - 2; Aer2 - 3; Aer2 - 4; Aer2 - 5 
Recomendaciones N.os 21; Spa2- 1; Aer2- 3; 
Aer2 - 4 

SUP Resoluciones N.os Sat- 1; Sat- 2 

El Presidente de la 
Comisión de Redacción 

P. BASSOLE 
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RESOLUCIÓN AH 

relativa a la distribución de información actualizada sobre las 
Recomendaciones del CCIR a que se hace referéncia en el 

Reglamento de Radiocomunicaciones 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

observando 

~ que en el Reglamento de Radiocomunicaciones se hace referencia a 
Recomendaciones determinadas del CCIR, así como a las «Recomendaciones 
pertinentes del CCIR»; 

Ql que la Resolución N.o Spa2 - 6 dispone que se celebren consultas 
sobre la aplicabilidad de las Recomendaciones del CCIR relativas a los 
criterios técnicos de compartición de bandas de frecue~cias entre servicios de 
radiocomunicación espacial ·y de radiocomunicación terrenal o entre servicios 
de radiocomunicación espacial; 

gl que las Recomendaciones del CCIR pueden revisarse en las Asambleas 
Plenarias del CCIR, con los consiguientes cambios en los números de 
referencia; 

considerando 

~ que una aplicación correcta del Reglamento de Radiocomunicaciones 
exige la identificación de las Recomendaciones pertinentes del CCIR que han 
de tomar en cuenta las administraciones; 

Ql que una información sobre la actualización de tales recomendaciones 
es de primordial importancia; 

invita al CCIR 

1. a que identifique y enumere las disposiciones del Reglamento de 
Radiocomunicaciones que contienen una referencia a una Recomendación 
determinada d~l CCIR o a las «Recomendaciones pertinentes del CCIR», junto con 
los números de referencia y los títulos de tales Recomendaciones; 

2. a que dé instrucciones al Director del CCIR para que facilite al 
Secretario General la información necesaria para tener la lista al día; 

pide al Secretario General 

que transmita a todas las administraciones la lista de tales 
Recomendaciones, así como sus actualizaciones subsiguientes. 
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RESOLUCIÓN AI 1 

relativa al empleo de asignaciones de frecuencias a estaciones 
fde radiocomunicación}terrenales y espaciales en la banda f} 

de 11,7- 12,2 GHz, en la Región 3, y en la 
banda de 1l,7- 12,5 GHz, en la Región 1 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979), 

considerando 

~ que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para 
la Radiodifusión por Satélite (Ginebra, 1977) adoptó la Resolución 
N.o Sat - 2; 

Ql que, según las disposiciones del ~úmero 405B~ los serv1c1os fijo, [] 
móvil y de radiodifusión existentes y futuros que funcionen en la banda 
11,7 - 12,2 GHz, en la Región 3, y en la band~ 11,7 ~ 12,5 GHz, en la 
Región 1, no deben causar interferencia perjudicial a las estaciones de 
radiodifusión por satélite que funcionen de acuerdo con las decisiones de 
dicha Conferencia; 

gl que las decisiones de dicha Conferencia incluían un Plan para las 
estaciones del servicio de radiodifusión por satélite; 

Ql que los procedimientos de coordinación previstos en la Resolución 
N.o Spa2 - 3 sólo serán aplicables hasta la fecha de entrada en vigor 
de los Planes establecidos en cumplimiento de la Resolución 
N.o Spa2 - 2; 

resuelve 

1. que las administraciones que utilicen o proyecten utilizar asignaciones 
de frecuencia a estaciones terrenales en las bandas a que se contrae el Plan 
determinen cuanto antes si dichas asignaciones afectan o no a las asignaciones 
de frecuencia a estaciones de radiodifusión por satélite conformes al Plan (en 
caso necesario, con la asistencia de la IFRB); 

2. que las administraciones podrán segui~ utilizando asignaciones de 
frecuencia no conformes al Plan de radiodifusión por satélite, siempre y 
cuando se pongan de acuerdo con las administraciones cuyas estaciones de 
radiodifusión ~or ~átélite resulten afectadas; 

3. que las administraciones'que deseen concertar un acuerdo comuniquen su 
contenido a la IFRB; 

Reemplaza la Resulución N.o Sat - 2 de la Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la Radiodifusión por 
Satélite, Ginebra, 1977. 
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4. que, al recibir esta información, la IFRB incluya en la columna de 
observaciones del Registro un símbolo indicativo de la duración especificada 
en el acuerdo y consigne esa duración en una sección especial de su circular 
semanal; 

5. que la Resolución N.o Sat - 2 queda abrogada y sustituida por la 
presente Resolución; 

invita a la IFRB 

a que proporcione asistencia a las administraciones para que puedan 
aplicar las disposiciones de. la presente Resolución. 

Nota explicativa 

En esta Resolución se reproducen los puntos de la Resolución 
N.o Sat- 2 que siguen siendo pertinentes. En particular, los 
«considerandos» b) y d) de la presente Resolución derivan de los 
«considerandos» b) y e) de·la Resolución N.o Sat- 2, respectivamente, y 
los puntos 1, 2, 3 y 4 de la parte dispositiva corresponden a los puntos 1, 3, 
4 y 5 de la Resolución N.o Sat- 2, respectivamente. 
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NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

B.ll-4 

RESOLUCIÓN N.o 15 

relativa a las frecuencias para comunicación entre barcos 
en las bandas comprendidas entre 1 605 kHz y 3 600 kHz 

en la Región 1 

RESOLUCIÓN N.o Mar 5 

relativa al empleo de la técnica de banda lateral única en las bandas 
del servicio móvil marítimo radiotelefónico 

comprendidas entre 1 605 y 4 000 kHz 

RESOLUCIÓN N~o Mar 19 

relativa a la tramitación por la .IFRB de las notificaciones 
de asignaciones de frecuencia para estaciones oceanográficas 

RESOLUCIÓN N.o Spa2- 1 

relativa a la utilización por todos los países, con igualdad 
de derechos, de las bandas de frecuencias atribuidas a los servicios 

de radiocomunicación espacial 

RESOLUCIÓN N.o Mar2 - 7 

relativa a la utilización y a la notificación de frecuencias 
asociadas por pares reservadas para los sistemas de banda estrecha 

de telegrafía de impresión directa y de transmisión de datos que 
funcionan en las bandas de ondas decamétricas atribuidas al 

servicio móvil marítimo 

RESOLUCIÓN N.o Mar2 - 8 

relativá a la notificación de las frecuencias no asociadas 
por pares utilizadas por las estaciones de barco para los 

sistemas de banda estrecha de telegrafía de impresión directa y 
de transmisión de datos 
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NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

B.ll-5 

RESOLUCIÓN N.o Mar2- 14 

relativa a la separac1on entre canales de las··frecuencias 
atribuidas al servicio móvil marítimo 

en la banda 156 - 174 HHz 

RESOLUCIÓN N.o Sat - 5 

relativa a la coordinación, notificación e inscripción en el 
Registro Internacional de Frecuencias de asignaciones de frecuencia 

a estaciones del servicio de radiodifusión por satélite 
de la Región 2 

RESOLUCIÓN N.o Sat - 6 

relativa a la coordinación, notificación e inscripción en el 
Registro Internacional de Frecuencias de asignaciones a estaciones del 
servicio fijo por satélite con respecto a estaciones del servicio de 

radio4ifusión por satélite en la Región 2 

RESOLUCIÓN N.o Sat - 9 

relativa a la presentación de solicitudes referentes al 
servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2 

RESOLUCIÓN N.o Aer2 - 2 

relativa a la utilización no autorizada de frecuencias de la bandas 
atribuidas al servicio móvil aeronáutico (R) 

RESOLUCIÓN N.o Aer2 - 3 

relativa a la puesta en práctica de la nueva 
ordenación aplicable a las bandas atribuidas 

exclusivamente al servicio móvil 
aeronáutico (R) entre 2 850 y 17 970 kHz 
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NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

B.ll-6 

RESOLUCIÓN N.o Aer2- 4 

relativa a la tramitación de notificaciones de asignaciones 
de frecuencia a las estaciones aeronáuticas en las bandas 

atribuidas exclqsivamente al servicio móvil aeronáutico (R) 
entre 2 850 y 17 970 kHz 

RESOLUCIÓN N.o Aer2 - 5 

relativa a la aplicación del Plan de adjudicación de 
frecuencias en las bandas atribuidas exclusivamente al 

servicio móvil aeronáutico (R) entre 
2 850 y 17 970_kHz 

RECOMENDACIÓN N.o 21 

relativa a las disposiciones técnicas concernientes· a· los radiofaros 
marítimos en la zona africana 

RECOMENDACIÓN N.o Spa2- 1 

relativa al examen por las conferencias administrativas mundiales 
de radiocomunicaciones del grado de ocupación del espectro de 

frecuencias para la radiocomunicación espacial 

RECOMENDACIÓN N.o Aer2 - 3 

relativa a la cooperac1on para la utiiización eficaz de las 
frecuencias ·del servicio móvil aeronáutico (R) 

previstas para uso mundial 

RECOMENDACIÓN N.o Aer2- 4 

relativa a la transición del Plan actual al nuevo Plan 
de adjudicación de frecuencias en las bandas atribuidas 

exclusivamente al servicio móvil aeronáutico (R) 
entre 2 850 y 17 970 kHz 
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SUP 

a 

SUP 

B.ll-7 

RESOLUCIÓN N.o Sat - 1 

relativa a la preparac1on y publicación de ciertas 
informaciones que no figuran en el Plan de 

radiodifusión por satélite para las Regiones 1 y 3 

RESOLUCIÓN N.o Sat - 2 
(substituido por la Resolución AI) 

relativa a la actualización del Registro Internacional 
de Frecuencias para las Regiones 1 y 3 en la fecha de entrada 

en vigor de las Actas Finales 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA. ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOIVIUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N. 0 570-S 
9 de noviembre de 1979 
Original: ingl~s 

SESIÓN PLENARIA 

DÉCIMO INFORME DE LA COMISI6N 4 

La Comisi6n aprob6 por unanimidad los textos del articulo Nl7 
(Documento N. 0 521), del articulo N33, secci6n IV B (Documento N. 0 535), del 
apéndice 4 (Documento N. 0 534) y de la Recomendaci6n N. 0 8 (Documento N. 0 533). 

Se han transmitido los textos a la Comisi6n de Redacci6n para su ulterior 
presentaci6n al Pleno de la Conferencia (véase el Documente N. 0 571). 

El Presidente de la Comisi6n 4, 

. N. MORISHDVIA 

Este .documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

DÉCIMA SERIE DE TEXTOS SOMETIDOS POR LA COMISIÓN 4 A LA 

COMISIÓN DE REDACCIÓN 

Documento N.
0 

571-S 
9 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 9 

Se someten en anexo a· la Comisión de Redacción los textos mencionados en el 
Documento N. 0 570, a saber, el ,artículo Nl7 (Documento N. 0 521), el artículo N33, sección IV B 
-(Documento N. 0 535}, el apéndice 4 (Documento N.o 534) y la Recomendación N. 0 8 (Documento N. 0 533). 

Se señala a la atención de la Comisión 9 lo siguiente: 

a) las dificultades relacionadas con la traducción en francés del término "spurious emission" 
su actual versión "émission [-non essentielle_7" no es satisfactoria. 

b) al revisarse el artículo N3 (véanse los Documentos N.
0

s 406 y 474) y el apéndice 5 
(véanse los Documentos N. 0 s 462 y 474) se adoptaron los términos equivalentes siguientes: 

"additional characteristics" (inglés) 

"caractéristiques supplémentaires" (francés) 

"características suplementarias" (español). 

En MOD Recomendación N.
0 8, el término que se utiliza en inglés es "supplementary 

additional characteristics". Si también en ese caso se quisiesen emplear los términos equivalentes 
mencionados anteriormente, la traducción ~n español y en francés plantearía grandes dificultades. 
A fin de evitar ese problema, se ha decidido utilizar en MOD Recomendación N. 0 8 los términos 
equivalentes siguientes: 

"additional characteristics" (inglés) 

"caractéristiques additionnelles" (francés) 

"características adicionales (español). 

En atención .a ello, se propone la consiguiente modificación de los textos en español y en 
francés del artículo N3 y del apéndice 5. 

El Presidente de la Comisión 4, 

N. MORISHIMA 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razon~s de economía. Se ruega. por tanto. a lo~ participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá d1sponer en ese momento de muy pocos e¡emplares ad1c1onales. 
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·MOD 

NOC 

NOC 5029/700 

MOD 5030/701 

ADD 5030A 

(MOD) 5031/702 

NOC 5032/703 

A N E X O 

ARTÍCULO Nl7 

Ensayos 

~ l. (1) Antes de autorizar cualquier ensayo o experimento en 
una estación, cada administración prescribirá, para evitar interferencias per
judiciales, la adopción de las máximas precauciones posibles, como, por ejemplo, 
la elección de la frecuencia y del horario; la reducción y, en todos los casos -
en que sea posible, la supresión de la radiación. Cualquier interferencia 
perjudicial motivada por ensayos y experimentos será eliminada con la mayor 
rapidez posible. 

(2) ~eaa-ee~ae4éa-~~e-efee~~e-em4e4eaee-ae-eaeaye,-a~~e~e 
e-e*~eP4mea~a±ee-ae~ePá-~Paasm4~4P-e~-4aea~4f4e~e4éa-±ea~amea~e-y-a-4a~ePva±ee 
fpee~ea~es,-ae-ae~epae-eea-±e-a4e~~este-eB-e±-aFt~e~e-~a~~±9. Para la iden
tificación de las transmisiones efectuadas en el curso de ensayos, ajustes o 
experimentos, véase el artículo N23/19. 

(2A) En el serv1c1o de radionavegación aeronáutica no es 
conveniente por razones de seguridad transmitir la identificación normal cuando 
se efectúan emisiones para la verificación o ajuste del material ya en serv~clo. 
No obstante, las emisiones sin identificación deberían limitarse al mínimo. 

(3) Las señales de ensayo y de ajuste se escogerán de tal 
manera que no ~~eaa-~Pea~e4Pee ocasionen confusión alguna con otra señal., 
abreviatura, etc., que tenga un e4g:e4f4eae4éa significado especial aef4:e4ae. 
definido en el presente Reglamento o en el Código Internacional de Señales. 

(4) Para los ensayos en las estaciones del serv1c1o móvil 
véanse los números 7523/1061, 7524/1062 y 8814/1293 a 8816/1295. 
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MOD ART!CULO N33 

NOC Servicios de radiodeterminación y de ~adiodeterminación por satélite 

NOC 

NOC 647S 

MOD 6476 433 

MOD 6477 434 

NOC 6478 435 

NOC 6479 436 

woc· 6480 437 

Sección IV. Estaciones de radiofaro 

B. Radiofaros aeronáuticos 

§ 15. (1) La asignación de frecuencias a los radiofaros aeronáuticos que funcionan en las 
bandas comprendidas entre [í 60 y 415 kHz_7se basa en una protección. contra las 
interferencias, no menor de 15 dB, en toda la zona de servicio de cada radiofaro. 

(.2) La potencia radiada no excederá del valor mínimo necesario 
para que la intensidad de campo tenga, en el límite del alcance, el 
valor deseado. 

(3) El alcance diurno de los radiofaros, a los que se refiere el número 6476/433, viene 
definido por la condición de que, en el limite del mismo, las intensidades de campo han de ser 
las siguientes : 

(4) Regiones 1 y 1 

70 microvoltios por metro,. para los radiofaros situados al norte del para
lelo 30° N; 

120 microvoltios por metro, para los radiofaros situados entre los paralelos 
30°Ny 30°S; 

70 microvoltios por metro, para los radiofaros situados al sur del paralelo 
30°S. 

(5) Región .3 

70 microvoltios por metro, para los radiofaros situados al norte del paralelo 
40°N; 

120 microvoltios por metro, para los radiofaros situados entre los para
lelos 40° N y 50° S; 

70 microvoltios por metro, para los radiofaros situados al sur del paralelo 
50°S. 
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MOD 

JI.10D 

MOD 

MOD 

MOD 
(PNG/lll/377 
modificada) 

MOD 
(PNG/lll/377 
modificada) 

MOD 
( :::: SPM 8, 
SPM Informe p.8.8) 

SUP 

AP:f:NDICE 4 

Cuadro de nivPles máximos admitidos de potencia de las emisiones 
no esenciales. 

(véase el artículo N4) 

l. El Cuadro siguiente contiene los niveles máximos admitidos de 
las emisiones no esenciales en términos de la potencia media de todo componente 
no esencial suministrado por un transmisor a la lÍnea de transmisión de la 
antena. 

2. La emisión no esencial procedente de elementos de la instala
ción distintos de la antena y de su línea de transmisión no deberá producir 
un. efecto mayor que el que se produciría si dicho sistema radiante se alimen
tase con la potencia máxima admitida en la frecuencia de la emisión no 
esencial. 

3. Ahora oien, esos niveles no se aplican a las estaciones de 
radiobalizas de localización de siniestros, transmisores de localización de 
urgencia, transmisores de socorro de barcos, transmisores de botes salvavidas, 
estaciones de embarcaciones y dispositivos de salvamento o transmisores marí
timos cuando se utilizan en situaciones de emergencia. 

4. Por razones técnicas o de explotación, determinados serv1c1os 
pueden necesitar niveles más estrictos que· los esp~cificados en el Cuadro. 
A estos servicios se aplicarán los niveles ·adoptados por la Conferencia Admi
nistrativa Mundial de Radiocomunicaciones correspondiente. Asimismo, pueden 
fijarse niveles más estrictos por acuerdo expreso entre las administraciones 
interesadas. 

5. En las estaciones de radiolocalización hay que esforzarse por 
conseguir la potencia más baja posible de la emisi6n no esencial en tanto no 
se disponga de métodos convenientes de medida. 

6. (transferido a la columna A del Cuadro) 



MOD 

Banda de frecuencias que contiene 
la asignación 

(excluido el límite inferior, 
pero incluido el superior) 

9 kHz a 30 MHz 

- potencia media superior a 25 vatios 

- potencia media igual o inferior 
a 25 vatios 

Anexo al Documento N. 0 511 -S 
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Para todo componente no esencial la atenuación 
(potencia media dentro de la anchura de banda 
necesaria en relación con la potencia media del 
componente no esencial de que se trate)será como 
mínimo la especificada en las columnas A y B. y no 
se superarán los niveles de potencia media abso
luta indicados (nota 1) 

A 

Niveles aplicables 
hasta el 1 de enero 
de 1994 a los transmi
sores actualmente en 
servicio y a los que se 
instalen antes del 
2 de enero de 1985 

40 decibelios 
50 milivatios 
(Notas 2, 3, 4) 

60 decibelios 
l milivatio 

(Nota 5) 

40 decibelios 
25 microvatios 
(Notas 5, 6) 

B 

Niveles aplicables a 
los transmisores ins
talados después del 
1 de enero de 1985 y 
a todos los transmiso
res a partir del 
l de enero de 1994. 

40 decibelios 
50 milivatios 
(Notas 4, 7, 8) 

60 decibelios 
l milivatio 

(Nota 9) 

40 decibelios 
25 microvatios 



o 
Anexo al Documento N. 511 -8 
Página 6 

- potencia media superior 
a 25 vatios 

- potencia media igual o 
inferior a 25 vatios 

- potencia media superior 
a 10 vatios 

- potencia media igual o 
inferior a 10 vatios 

Por encima de ¡-17,7_7 GHz 

No se especifica nivel 

para los transmisores 

que funcionan en fre

cuencias asignadas por 

encima de 235 MHz. 

Para estos transmiso-

res, la potencia de 

las emisiones no esen-

ciales debe ser lo más 

baja posible. 

60 decibelios 
20 milivatios 
(notas 10; 11) 

40 decibelios 
25 microvatios 
(notas 10, 11) 

50 decipelios 
100 milivatios 
(notas 10, 11, 12, 13) 

100 microvatios 
(notas 10, 11, 12, 13) 

Debido a las diversas características de 
las tecnologías empleadas por los servi
cios que funcionan en frecuencias supe
riores a L-17,7_7 GHz, es necesario que 
el CCIR continúe los estudios antes de 
especificar los niveles. En lo posible 
los valores que han de observarse debe
rían ser los que figuren en las Recomen
daciones pertinentes del CCIR. Hasta 
tanto no se adopten las Recomendaciones 
adecuadas, deberán emplearse los valores 
más bajos que puedan obtenerse (véase 
la Recomendación N. 0 l- _7 ). 

¡ 

1 



ADD 

MOD 
(= SPM 11) 

MOD 
(= (MOD) ex.l) 

MOD 
(= (MOD) ex.2) 

MOD 
( = ( MOD ) ex. 3) 

ADD 
( = ( MOD) ex. 4) 

ADD 

ADD 

ADD 

ADD 
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Notas relativas al Cuadro de niveles máximos admitidos 
de potencia de las emisiones no esenciales 

1. Al verificar el cumplimiento de las disposiciones del .1,, 

Cuadro deberá comprobarse que la anchura de banda del equipo de medición es ' 
lo suficientemente grande para aceptar todos los componentes significativos 
de la emisión no esencial de que se trate. 

2. Para los transmisores cuya potencia media sea superior 
a 50 kilovatios y que funcionen por debajo de 30 MHz, en una gama de fre
cuencias proxlma o mayor que una octava, no será. obligatoria la reducción 
a menos de 50 mili vatios, pero deberá conseguirse, como mínimo, una atenua
ción de 60 decibelios y deberán hacerse los mayores esfuerzos para ajustarse 
al nivel de 50 milivatios. 

3. Para los equipos portátiles cuya potencia media sea in-
ferior a 5 vatios y que funcionen en las bandas de frecuencias inferiores 
a 30 MHz la atenuación deberá ser, por lo menos, de 30 decibelios; no 
obstante, deberán hacerse los mayores esfuerzos p~ra alcanzar una atenuación 
de 40 decibelios. 

4. Para los transmisores móviles que funcionen en fre.-
cuencias inferiores a 30 MHz todo componente no esencial deberá tener una 
atenuación de 40 decibelios, por lo menos, sin exceder el valor de 200 mili
vatios; sin embargo, deberán hacerse los mayores esfuerzos para ajustarse al 
niv:el de 50 milivatios, siempre que sea posible. 

5. Para los equipos de radiotelefonía con modulación de 
frecuencia del servicio móvil marítimo que funcionen por encima de 30 MHz, 
la potencia media de toda emisión no esencial, debida a productos de modula
ción, que aparezca en cualquier otro canal del servicio móvil marítimo inter
nacional no deberá exceder de 10 microvatios, y la potencia media de toda 
otra emisión no esencial, en cualquier frecuencia discreta dentro de la 
banda atribuida al servicio móvil marítimo internacional, no debe exceder 
de 2,5 microvatios. En casos excepcionales, en que se utilicen transmisores 
de potencia media superior a 20 vatios, podrán aumentarse estos Últimos ni
veles, proporcionalmente a la potencia media del transmisor. 

6. Para los transmiso;es cuya potencia media sea inferior 
a 100 milivatios no será obligatorio ajustarse a una atenuación de 40 deci
belios siempre que la potencia media no rebase los 10 microvatios. 

1. Para los transmisores cuya potencia media sea superior 
a 50 kilovatios que pueden trabajar en dos o más frecuencias y que cubren una 
gama de frecuencias de una octava o más, no será obligatoria la reducción a 
menos de 50 milivatios pero se proporcionará una atenuación mínima de 
60 decibelios. 

8. Para los equipos portátiles cuya potencia media sea in-
ferior. a 5 vatios, la atenuación será de 30 decibelios, pero se harán los 
mayores esfuerzos posibles por alcanzar una atenuación de 40 decibelios. 

9. Las administraciones podrán adoptar un nivel de 10 mili-
vatios a condición de que no se produzca interferencia perjudicial. 
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ADD 

ADD 

ADD 

ADD 

10. Cuando varios tranamisores alimenten una antena común o 
antenas poco espaciadas en frecuencias adyacentes deberán hacerse los mayores 
esfuerzos posibles por ajustarse a los niveles especificados .. 

11. Como estos niveles quizá no proporcionen una protección 
suficiente a las estaciones de recepción del servicio de radioastronomía y de 
otros servicios espaciales, podría ser necesario considerar niveles más estric
tos en cada caso individual a la luz de la posición geográfica de las esta-· 
ciones de que se trate. 

12. Estos niveles no son aplicables a sistemas que utilizan 
técnicas de modulación digital pero pueden utilizarse como orientación. Los 
valores correspondientes a estos sistemas podrán ser proporcionados por las 
pertinentes Recomendaciones del CCIR (véase la Recomendación N. 0 ¡- _7 ). 

13. Estos niveles no son aplicables a estaciones de los ser-
V1C10S espaciales, pero los niveles de sus emisiones no esenciales se reduci
rán a los niveles más bajos posibles que sean compatibles con los condiciona
mientos técnicos y económicos a los que está sometido el equipo. Los valores 
correspondientes a estos sistemas podr~n ser proporcionados por las pertinen
tes Recomendaciones del CCIR siempre que las hubiese (véase la 
Recomendación N. 0 L- _]). 

· .. 
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Inclusión de las características adicionales para la clasificación de 
las emisiones e inclusión de ejemplos adicionales de denominación completa 

de las emisiones como se indican en el apéndice 5 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que esta Conferencia ha adoptado en el. artículo N3 un nuevo método para la denominación 

de las emisiones basado en la Recomendación 507 del CCIR, Kyoto, 1978; 

b) que una parte esencial de este nuevo método es la clasificación de las emisiones; 

e) que en el nuevo método de clasificación de las emisiones se establece una distinción 

entre características básicas (primero, segundo y tercer símbolos), de uso obligatorio, y caracte

rísticas adicionales (cuarto y quinto sÍmbolos), de uso facultativo; 

d) que la clasificación completa de las emisiones engloba todos esos cinco símbolos; 

e) que la lista de las características adicionales que figura en la parte A del apéndice 5 

tal vez no sea suficientemente completa para tener en cuenta las nuevas tecnologías y podría 

requerir inclusiones relativamente frecuentes; 

f) que una Recomendación del CCIR consituiría un medio apropiado para dichas inclusiones; 

considerando, además 

a) que en la parte B del apéndice 5 se da una lista de ejemplos de denominación completa 

de las emisiones; 

b) que esa lista sin embargo, no es exhaustiva; y que, por este motivo, el número 3209 de 

este Reglamento estipula que pueden figurar otros ejemplos en las Recomendaciones más recientes 

del CCIR, y que tales ejemplos pueden también publicarse en el prefacio a la Lista Internacional 

de Frecuencias; 

invita al CCIR 

l. a que prosiga sus estudios sobre la clasificación de las emisiones con miras a suplemen-

tar la lista de características adicionales de acuerdo con las nuevas tecnologías, sin modificar, 

no obstante, las características adicionales ya convenidas y que figuran en la parte A del 

apéndice 5; 

2. a que proporcione ejemplos de denominación completa de las emisiones, además de los 

contenidos en la parte B del apéndice 5, habida cuenta también de la suplementación mencionada 

en el punto 1; 
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encarga a la Junta In~ernacional de Registro de Frecuencias que publique, las caracte

rísticas adicionales suplementarias y los ejemplos adicionales mencionados en los puntos 1 Y 2, 

en el prefacio a la Lista It..ternacional de Frecuencias, tan pronto como estén disponibles en las 

Recomendaciones pertinentes del CCIR. 

y recomienda que las administraciones utilicen las características adicionales indicadas • 

en el número l donde sea procedente. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CO~flEfRllE~C~A ADM~~~ST~A l"~VA 
MlUJ~D~Al 
[D)lE ~A(D)~OCOMlUJ~~CAC~O~lES 
{Ginebra, 1979} 

Jamahiriya Árabe Libia Popular Socialista 

Documento N. 0 572-S 
9 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 7 

SOLICITUD DE ATRIBUCIÓN DE SERIES DE DISTINTIVOS 

DE LLAMADAS ADICIONALES 

Como consecuencia del desarrollo de las telecomunicaciones en la 
Jamahiriya Árabe Libia Popular Socialista, las series de distintivos de llamada 
atribuidas a nuestra Administración se han utilizado íntegramente hasta agotarse. 

En vista de ello, la Administración libia solicita la consiguiente 
atribución de series de distintivos de llamada adicionales para poder atender sus 
necesidades. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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(C(())~[F[E~[E~C~A A[D)M~N~~TlRlAT~VA 
MlUJ~[D)~Al 
[))lE lRttó\[D)~(Q)(COMlLD~~CAC~O~lE§ 
(Ginebra. 1979) 

PROYECTO 

o 
Documento N. 573-S 
11 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 6A 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 6 AL 

PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 7 

Durante el examen del artículo Nl3' la Comisión 6 ha considerado propo
siciones relativas a la inclusión de los principios·de la Resolución N.

0 
5 en el 

texto de los artículos Nll, · Nl2 y Nl3,. junto con el texto de una nota relativa a la 
notificación por una administración de asignaciones de frecuencia a.estaciones 
situadas en el territorio del país de otra administración. 

Estos proyectos de textos, que siguen siendo objeto de examen, junto con 
el texto de la nota, se reproducen en el anexo a título de información. 

En el curso de los debates, se planteó la cuestión de los territorios que 
sean objeto de una disputa de soberanía y de los territorios ocupados. Se acordó 
que, para las estaciones de radiocomunicacfones situadas en un territorio que sea 
objeto de una disputa de soberanía, la aplicación de los artículos del Reglamento 
de Radiocomunicaciones antes mencionados no significará que la Unión reconoce al 
país interesado la soberanía sobre el territorio en cuestión. Se formularon propo
siciones en el sentido de incluir, al comienzo del Reglamento de Radiocomunicaciones, 
un Preámbulo que se refiera a este asunto. 

Se ruega a la Comisión 7 que examine la posibilidad de incluir un Preámbulo 
a estos efectos en el Reglamento de Radiocomunicaciones, en el lugar adecuado para 
que pueda aplicarse a todas las disposiciones pertinentes del Reglamento. 

Una vez que la Comisión 7 haya tomado una decisión sobre la cuestión, la 
Comisión 6 examinará las posibles repercusiones sobre los artículos Nll, Nl2 y Nl3. 

Anexo 

El Presidente del Grupo de Trabajo 6A 

J.K. BJORNSJO 

E_ste documento ~reparatorio se im!lrime e':' un número limitado, por raz~nes de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
Sirvan llevar cons1go a la conferencia sus eJemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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, 
PROYECTOS DE TEXTOS A INCLUIR EN EL ARTICULO Nl3 (Y ASIMISMO EN 

ADD 4577A 

L ADD 4577A.l 

• .1 

LOS ARTICULOS Nll Y Nl2) 

(3A) Las asignaciones de frecuencia a una estación 
terrena ser~ n~tificadas por la administración del país en cuyo 

·territorio 1 1 1 esté situada .la estación terrena, salvo indicación 
en contrari;- e;pecíficamente estipulada en arreglos particulares 
de conformidad con el artículo 31 del Convenio, comunicados a la 
Unión porTas administraciones. Las .asignaciones de frecuencia a 
una estación espacial serán notificadas por la administrac;i.ón (o 
por una administración que actúe ·en nombre de un. grupo de adminis-. 
traciones específicamente .designadas) a cuya intención la est~ción 
se v~ya a poner en servicio .• 

1
si una notificación recibida de una adminis

tración se refiere a una asignación de frecuencia a una estación 
terrena situada en un territorio que sea objeto de una disputa de 
soberanía, .la inscripción en el Registro tras su examen por la 
Junta .no implica el reconocimie.nto de la soberanía de ningún país 
sobre el territorio en cuestión._/ 
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SEGUNDO INFORME DE LA COMISIÓN 7 

(ADMINISTRATIVA GENERAL) 

Documento N.o 574-S 
10 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

SESIÓN PLENARIA 

La Comisión 7 ha celebrado nueve sesiones hasta la fecha. En el curso de las delibe
raciones sobre las proposiciones y documentos atribuidos a la Comisión 7 de conformidad con su 
mandato, se tomaron las siguientes decisiones: 

l. Artículo N30 

1.1 Con respecto al número 6362 que se había dejado pendiente en la primera serie de 
textos de la Comisión 7 a la Comisión de Redacción (Documento N. 0 439), la Comisión 7 decidió 
mantener el texto original, esto es, NOC 6362. 

2. Artículo N32 

2.1 Con respecto al número 6427 que había quedado pendiente en la primera serie de textos 
de la Comisión 7 a la Comisión de Redacción (Documento N.o 439), la Comisión 7 ha decidido 
mantener el texto original, esto es, NOC 6427. 

3. Artículo N37 

3.1 Se constituyó un Grupo·de Trabajo (7A) presidido por el Sr. J.J. Foggon (Australia) 
para examinar todas las proposiciones relativas al punto 2.6 del orden del día, que afectaban 
a los artículos N7, Nl2, N23, N34, N35, N36, N37, N39, N39A, N48 y N58. 

3.2 El Grupo de Trabajo 7A presentó una serie de textos para una nueva sección II del 
artículo N37 en su Informe a la Comisión 7 (véase el Documento N. 0 268). La Comisión 7 adoptó 
por unanimidad la nueva sección II relativa a los transportes médicos y las necesarias modifi
caciones redaccionales del artículo N37. Se ha dejado en suspenso el título del artículo N37. 

4. Artículo N39 

4.1 Se aprobó la revJ.sJ.on de los textos del artículo N39; los términos "transmisión" y 
"emisión" se dejaron entre corchetes hasta tanto la Comisión 5 tome una decisión (véase el 
Documento N.o 227). 

4.2 Los términos "arreglo" y "acuerdo" se dejaron entre corchetes a los fines de la 
labor de la Comisión 7 (véase el Documento N. 0 236). 

5. Los textos revisados adoptados por la Comisión 7 han sido sometidos a la Comisión de 
Redacción para su presentación subsecuente al Pleno de la Conferencia (véase el Documento N.o 575). 

El Vicepresidente de la Comisión 7, 

H.L. VENHAUS 

E_ste documento ~reparatorio se imprime e':! un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus e¡emplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Documento N. 0 575-S 
10 de noviembre de 1979 
O~iginal: ingl~s 

"' COMISION 9 

SEGUNDA SERIE DE TEXTOS DE LA COMISION 7 

"' "' A LA COMISION DE REDACCION 

Con la presente se someten los textos níehicionados eri el Documento N. 0 574 
a la Comisión de Redacción. 

El Presidente de la Comisión 7, 

H.L. VENHAUS 

Anexo: 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



Documento N. 0 575-S 
Página 2 

NOC 6472 1593 
a 

6474 1595' 

Título PENDIENTE 

NOC 

NOC 6873 1477 
a 

6885 1487 

MOD 

A N E X O 

ARTÍCULO N37 

Sección I. Señal y mensajes de urgencia · 

Sección II. Transportes sanitarios 

ADD 688 A f§ 7. El término. "transportes sanitarios", según aparece defi
nido en los Convenios de Ginebra de 1949 y en los Protocolos adicionales, se 
refiere a cualquier medio de transporte por tierra, agua o aire, militar o 
civil, permanente o temporal, destinado exclusivamente al transporte sani
·tario y controlado por una autoridad competente de una Parte en un conflicto. 

ADD 6885B § 8. Con el propósito de anunciar e identificar los trans
por es sanitarios protegidos por los Convenios antes citados, la transmisión 
completa de las señales de urgencia descrita en los números 6873 y 6874 irá 
seguida de la adición del grupo único "YYY" en radiotelegrafía y de la 
adición de la palabra única "Medical", pronunciada como la palabra francesa 
"ME-DI-CAAL", en radiotelefonía. 

ADD 6885C Los transportes sanitarios pueden utilizar las frecuen
cias especificadas en el número 6878 para la autoidentificación y· el estable
cimiento de comunicaciones. Tan pronto como sea factible, las comunicaciones 
serán transferidas a una-frecuencia de trabajo adecuada. 
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ADD 6585D § 10. El uso de la seftal descrita en 6885B indica que el 

l\DD 

ADD 

(MOD) 

(MOD) 

NOC 

(MOD) 

NOC 

NOC 

n:ensaje que sigue se refiere a un transporte sanitario protegido. El mensaje 
r-opo re i. o n CL r ft l o ~; :.:ü gu i ente s datos : 

a) la seiial de llamr..da u otro medio reconocido de identificación del 
transporte sanitario; 

b) la posición del transporte ·sa.ni tario; 

e) el número y el tipo de los transportes sanitarios; 

d) la ruta prevista; 

le) el tiempo estimado en ruta y de la hora de salida y llegada, según 
corresponda; 

[

lf) u~lqu~er otra in~ormación, como alt';ra del vuelo, r:e:uencias radio
lectr1cas proteg1das, lenguajes, as1 como modos y cod1gos del radar 
ecundario de vigilancia. 

ó885E ls 11. Las disposiciones de la Sección I del presente artículo 
se aplicarán, cuando corresponda, a la utilización de la señal de urgencia pon 
los transportes sanitarios. 
- 1 

6S35F ¡~ 12. La utilizaci6n de radiocomunicaciones para anunciar e 
identificar los transpor~es sanitarios es optativa; sin embargo, si se emplean, 
se aplicará::1 las dispo.sic'iones del Reglar.1ento de Radiocomunicaciones y especial
:::e:nte de la presente sección y de los ~·rtículos N34 y N35. 

6886 1488 

6887 1489 

6888 1490 
Mar2 

6889 1491 
Mar2 

6890 1492 
Mar2 

lli. 
Sección * Señal y mensajes de seguridad 

13. 
f :¡:- (l) En radiotelegrafía, la señal de seguridad consistirá en transmitir tres veces 
seguidas el grupo TTT, separando bien las letras de cada grupo y los grupos sucesivos. La 
señal de seguridad se transmitirá antes de la llamada. 

(2) En radiotelefonía, la señal de seguridad consiste en la palabra SÉCURITÉ, 
pronunciada claramente en francés (en español. «sequiurité))), y repetida tres veces. Se 
transmitirá antes de la llamada. 

14. 
§ -8:- (1) La señal de seguridad anuncia que la estación va a transmitir un mensaje que 
contiene un aviso importante a los navegantes o un aviso meteorológico importante. 

(2) La señal de seguridad y la llamada se transmitirán en una o más de las frecuencias 
internacionales de socorro (500kHz, 2 182 kHz, 156,8 MHz) o en cualquier otra frecuencia 
que pueda utilizarse en caso de peligro. 

(3) Se procurará que el mensaje de seguridad que sigue a la llamada se transmita en 
una frecuencia de trabajo; a este fin, se hará la indicación apropiada al final de la llamada. 
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NOC 6891 1492A (4) Por regla general, en el servicio móvil marítimo, los mensajes de seguridad se 
Mar ' dirigirán a todas las estaciones, pero en ciertos casos podrán dirigirse a una estación 

(MOD) 6892 1493 
Mar* 

N oc· 

(MOD) 

NOC 

NOC 

6893 1494 

6894 1495 

689S 
a 

6919 

NOC 6981 1596 
a 

6991 1606 

{(MonJl 6992 1607 

MOD 6993 l608 

MOD 6994 1609 

NOC 6995 1610 

{'e Morj] 6996 1611 

determinada. 

15 
§ -9-:- (1) Con excepción de los mensajes transmitidos a hora fija, la señal de seguridad, 
cuando se utilice en el servicio móvil marítimo, deberá transmitirse hacia el fin del primer 
periodo de silencio que se presente (véase el número 6696/1130 para la radiotelegrafia y el 

· número 6708/1335A para la radiotelefonía); la transmisión del mensaje se efectuará 
inmediatamente después del periodo de silencio. 

(2) En los casos a que se refieren los números 6997/1612, 7000/1615 y 7004/1619, la 
señal de seguridad y el mensaje que le siga deberán ser transmitidos lo antes posible, pero se 
repetirá su transmisión al final del primer periodo de silencio siguiente. 

16 .. 
§ +G: Las estaciones que oigan la señal de seguridad deberán escuchar el mensaje de 
seguridad, hasta que tengan la certidumbre de que no les concierne. Se abstendrán de efectuar 
toda transmisión que pueda perturbar la del mensaje. 

NO atribuidos. 

ARTÍCULO N39 

Servicios especiales relativos a la seguri~ad 

Sección l. Mensajes meteo~ológicos 

§ 2. (1) Los diferentes servicios meteorológicos nacionales se pondrán de acuerdo para 
preparar programas comunes de {irriisión]con objeto de utilizar los transmisores mejor 
situados para servir a las regiones interesadas. 

{conviene Que las[ 
(2) Pof'"'1"egla--genem,-lttSlobservaciones meteorol~gicas comprendidas en las catego

rías mencionadas en los números 6982/1597 a 6985/1600, cuya procedencia o destino sea 
una estación móvil, se redacten en un código meteorológico· internacional. 

§ 3. Para los mensajes de observación destinados a un servicio meteorológico oficial se 
hará uso de las foeiltdilees- .Ser.w.etlas- -Ele- -!e- -etl'ffli.teiéfl-tkr .fr-eeue-A eias- -e*''*~s- -a- -la- · 
met~e!.egia-sffi.ép~1-~.a-ta.~~~a-.asreaárnit;~ de conformidad con losf!cuerdo"V 
regionales concertados por Jos servicios interesados para el empleo de estas frecuencias. 

frecuencias dis onibles para fines meteorologicos, 

§ 4. (1) En principio, los mensajes meteorológicos destinados especialmente al conjunto de 
la¿ estaciones de barco se transmitirán con arreglo a un horario fijo y, en lo posible, a las 
horas en que puedan rec!birlos las estaciones de barco que cuenten con un solo operador. La 
velocidad de transmisiónen radiotelegrafia no deberá exceder de 16 (dieciséis) palabras por 
minuto. 

(2) Durante lafransmisióija «todas las estaciones~> de los mensajes meteorológicos 
destinados a las estac1ones del servicio móvil marítimo, las estaciones de este servicio, cuyas 

fjr:tisioncj}pudieran perturbar la recepción de dichos mensajes. deberán observar silencio a fin 
. de permitir a todas las estaciones que io deseen la recepción de tales mensajes. 



~ 

MOD 

NOC 

6997 1612 
Mar2° 

6998 1613 

NOC 7000 16' 
a 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

NOC 

7001 1617 

7003 1618 
a 

700S 1620 

7006 1621 

7007 1622 

7008 
a 

7107 

6362 

6427 
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durante la primera difusión de avisos apropiada según 
indica el Nomericl,tbr de las estaciones de Tadio

determiriaci9n y de las estaciones que 
efectúan servicios especiales: 

(3) Los mensajes de avisos meteorológicos destinados al servicio móvil marítimo se 
transmitirán sin demora, y deberán ser repetidos al fmal del primer eriodo de silencio que se 
presente (véanse los números 6696/1130 y 6708/1335A), así com · ñnatdef-primer-periodtr 
-Ele- sileaeie-il~-pt'eseftte- d'tH'tlftte -las-horas -de trabajo-de-las-estaciones-de-bareo-~engan
.YR--8919-'>P&r.a&Gr.,.. Se transmitirán precedidos de la señal de seguridad y en las frecuencias 

·apropiadas (véase el número 6889/1491). 

(4) Además de los servicios regulares de información previstos en los apartados 
precedentes, las administraciones adoptarán las medidas necesarias para que determinadas 
estaciones comuniquen mensajes meteorológicos a las estaciones del servicio móvil marítimo 
cuando éstas lo soliciten. · 

(5) Se aplicará al servicio móvil aeronáutico lo dispuesto en los números 699S/1610 a 
6998/1613, siempre que no se encuentre en contradicción con ficuerdoiJ especiales más 
precisos que aseguren a la navegación aérea una protección igual, por lo menos. 

Sección 11. A visos a los navegantes marítimos 

Sección DI. Consejos médicos 

§ 9. Las estaciones móviles que deseen obtener consejos ~~dicos podrán sol~citarlos de 
cualquiera de las estaciones terrestres indicadas para este se~vtcto en.~~ Nomen.clator de las 
estaciones de radiodeterminación y de las estaciones que efectuan servtcms espectal~s. 

§ 10. Los radiotelegramas y conferencias radiotelefónicas relativos a consejos médicos 
podrán ir precedidos de la señal de urgencia apropiada (véanse los números 687S/1479 a 

688S/ 148 7). 

NO atribuidos. 

ARTÍCULO N30 

,; 

ARTICULO N32 
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~(.~r~eb.ra, 1979) 

SYR/576/l ADD 

COMISIONES 4 Y 6 

República Arabe Siria 

PROYECTO DE RESOLUCidN 

relativa a la radiodifusión en ondas decamétricas 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, 

(Ginebra, 1979), 

considerando 

a) la congestión de las bandas de radiodifusión en ondas decamétricas; 

b) el grado de interferencia de canal adyacente; 

e) que se está proyectando una Conferencia sobre la radiodifusión 

en la banda de ondas decamétricas; 

resuelve 

a) que las administraciones se atengan a lo dispuesto en la 

Recomendación N. 0 205-l del CCIR respecto del empleo de transmisores sincroni

zados y que la IFRB considere lo estipulado en esa Recomendación como uno de 

los principios básicos de su labor; 

b) que las administraciones se atengan a lo dispuesto en la 

Recomendación N. 0 328-3 del CCIR respecto de las condiciones en materia de 

anchuras de banda para la radiodifusión sonora; 

e) que los fabricantes de receptores de radiodifusión se atengan 

estrictamente a lo dispuesto en la Recomendación N. 0 332-4 del CCIR respecto 

de la selectividad de los receptores y que las autoridades competentes de los 

países en que se fabriquen dichos receptores se encarguen de controlar la 

observación de tales disposiciones. 

Este documento preparatorío se imprime en un número limitado, por razon~s de economía. Se ruega. por tanto. a lo~ participant':ls. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá d1sponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onates. 
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Grecia 

Documento N. 0 577-S 
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9 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISION 5 

NECESIDADES DEL SERVICIO MOVIL MAR!TIMO EN LA BANDA DE ONDAS HECTO~TRICAS 

l. En los documentos sometidos a la CAMR 79, muchos países señalaban las 
dificultades de la comunicación barco-costera debido a la falta de un número suficiente 
de canales en las bandas de ondap hectométr~cas y decamétricas. Estas dificultades, 
junto.a las necesidades exactas y a las probables soluciones, se resumen en los 
Documentos más recientes N. 0 208 ( OCMI) , N. 0 463 (Australia) , y N. 0 480 (Grecia). 

En el Documento N. 0 DT/195 se indican las decisiones iniciales sobre las 
baTidas de ondas hectométticas., . 

2. Antes de que esas decisiones sean definitivas, conviene ver la manera de 
mejorarlas, para que ofrezcan la posibilidad de una aplicación viable y de prestar 
un buen servicio a los marinos. 

Teniendo en cuenta que: 

a) Entre otras, la Recomendación N. 0 Mar2- 3 de la CAMR-74 se dice: 
"que la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones compe
tente estudie: el establecimiento de un plan de disposición de canales que com
prenda ciertos canales internacionales comunes para las comunicaciones en el sentido 
de barco a costera, costera a barco y entre.barcos para el servicio móvil marítimo 
en las bandas comprendidas entre 1 · 605 y 4 000 kHz, " .. 

b) Como resultado de una sugerenci~ de Noruega, el Grupo de Trabajo 5BA 
debatió en su 12.a sesión, las implicaciones de esta Recomendación. En general, se 
consideró que, puesto que se hacía referencia a un "plan de disposición de canales" 
la aplicación de la Recomendación debe esperar a que se reúna una Conferencia 
Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para el servicio móvil marítimo. 

e) Sin embargo, a juicio de Grecia, no puede prepararse ningún plan de dispo
sición de canales hasta que se hagan las necesarias atribuciones mundiales al ser
vicio móvil marítimo, lo cual entra claramente en la esfera de competencia de la 
presente Conferencia. En opinión de Grecia, es igualmente claro que tal era la 
intención de los autores de la Recomendación, al hacer referencia a la necesidad de 
"canales internacionales comunes para las comunicaciones en el sentido de barco
costera, costera-barco y entre barcos". 

E_ste documento ~reparatorio se im~rime e':' un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferenc1a sus e¡emplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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3. La OCMI, en el Documento de la Conferencia N.v 208, señala a la atención 
las necesidades marítimas. Un extracto pertinente de las necesidades en ondas 
hectométricas del servicio móvil marítimo reza como sigue: 

"Los requisitos adicionales básicos que en cuanto a e$pectro de frecuencias 
radioeléctricas marítimas habrá que satisfacer en la Conferencia Administrativa 
Mundial de Radiocomunicaciones, 1979, con carácter altamente prioritario, pueden ser resumidos· 
en líneas generales como sigue: 

a) Servicio móvil marítimo 

i) Canales de ondas hectométricas para uso internacional común en las 
bandas comprendidas entre 1 605 y ,4 000 kHz.(véanse las· Recomendaciones Mar2- 2 
y Mar2 - 3 de la UIT);" 

4. Reconociendo la necesidad de explotar·dos canales dÚplex para casi todos 
los tipos de tráfico, Grecia propone examinar-urgentemente las siguientes necesidades 
mínimas en ondas hectométricas: 

a) la banda 2 065 - 2 107 kHz debe atribuirse e~clusivamente al servicio 
móvil marítimo con carácter mundial; 

b) debe reservarse una anchura de banda análog~ de 42 kHz, como complemento 
de a), mediante la atribución exclusiva con carácter mundial de la banda 3 155- 3197kHz 
(atribuida en la actualidad a los servicios fijo y móvil) al servicio móvil marítimo; 

e) una pequeña banda 2 625 - 2 650 kHz (atribuida· actualmente al servicio móvil 
marítimo y al servicio de radionavegación marítima en la Región l, y a los servicios 
fijo y móvil en las Regiones 2 y 3) debe atribuirse exclusivamente con carácter mundial 
al servicio móvil marítimo para la explotación entre barcos. 
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COMISICN 5 

NOVENO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5A A LA COMISI6N 5 

El Grupo de Trabajo 5A presenta su noveno Informe a la Comisión 5o 

l. Se indican en el anexo a este documento los textos adoptados por el Grupo 
de Trabajo para su aprobación por la Comisión 5. 

Artículo N5/3 (Reglas generales para la asignación y el empleo de 
las frecuencias) 

2ol El examen de las propos1c1ones relativas al número 3281/116A se mantiene 
en suspenso hasta que se disponga del Informe del Subgrupo de Trabajo 5Al 
(Radioastronamía). 

2o2 La proposición G/53A/67, relativa a la protección que se ha de proporcionar 
a los servicios de investigación espacial (pasivo) y de exploración de la Tierra 
por satélite (pasivo), está todavía examinándola el Grupo de Trabajoo 

3. Artículo N6/4 (¿-Acuerdos~ especiales) 

3.1 El examen de una proposición para enmendar la referencia al artículo 31 
del Convenio en el número 3310/120 llevó a un debate general sobre la interpreta
ción que ha de darse a estas disposiciones. Tras el debate, el Grupo de Trabajo 
llegó a las conclusiones siguientes: 

3elol 
correcta; 

la referencia al artículo 31 en el número 3310/120 es apropiada y 

3.1.2 el objetivo del número 3310/120 es permitir la concertación de acuerdos 
especiales entre los Miembros de la Unión por medios distintos de las Conferencias 
Administrativas; y 

3.1.3 las frases " en un plano mundial" y "elaborados por una Conferencia • .,." 
deben entenderse en el contexto general de todo el artículo N6/4. El número 3310/120 
autoriza la concertación de acuerdos especiales subsiguientes y como resultado 
de las decisiones de una Conferencia a la que hayan sido invitados todos los 
Miembros de la Unión. Fn el Grupo de Trabajo se mencionaron las Actas Finales de 
la CAMR (móvil aeronáutico) de 1978 y las medidas subsiguientes adoptadas de 
acuerdo con la OACI como ejemplo de aplicación de lo dispuesto en el número 3310/120. 

3.2 El Grupo de Trabajo acordó pedir a la Comisión de Redacción que modifique 
las versiones francesa y espafiola del número 3310/120 para armonizarlas con la 
versión inglesa. 
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Artículo N28 - Sección I (Servició de radiodifusión) 

4.1 En el debate relativo al artículo N28 (sección I), el Grupo de Trabajo no 
-consideró las proposiciones siguientes: 

·:AN/60A/157 S/15/350 

~:AN/60A/158 S/15/351 

CAN/60A/159 S/15/352 

GRC/86A/455 THA/18/3 

GRC/86A/4;56 USA/47/437(Corr.2) 

PHL/92A/52 · USA/47/438 

PHL/92A/53 USA/47/439 

PHL/92A/54 USA/47/440 

PHL/92A/55 USA/47/44l(Corr.2) 

S/15/349 USA/47/442(Corr.2) 

Esta medida está justificada por la decisión adoptada por la Comisión 5 en el 
Documento N. 0 422. 

4o2 El Grupo de Trabajo acordó invitar a la Comisión de Redacción a que 
armonice en los tres idiomas el texto del número 6214/422o 

4. 3 El texto del número 6215/423 indicado en el anexo fue adoptado por 
notable mayoría. La principal dificultad se refiere al mantenimiento o la supre
sión de las palabras "En principio" del comienzo del texto. 

4.4 Por una pequeña mayoría, el Grupo de Trabajo decidió no adoptar la pro
posiclon PNG/39A/357(Add.l). Sin embargo la U.R.S.S. y otras delegaciones estima
ron que el asunto no concernía al Grupo de Trabajo 5A, por lo que esa proposición 
debía remitirse al Grupo de Trabajo 5BA/5BB, para considerarla debidamente. Si 
los Grupos de Trabajo se pronuncian favorablemente sobre el fondo de la proposición, 
podrá pedirse posteriormente a la Comisión 4 que examine el aspecto técnico de 
la misma. 

4.5 El Grupo de Trabajo decidió remitir la propos1c1on IND/93/164 a la Comi-
sión 5, con el ruego de que tal vez haya que solicitar el asesoramiento de la 
Comisión 4 sobre el límite de potencia mencionado en ella. 

Radioastronomía 

El Subgrupo de Trabajo 5Al está examinando las propos1c1ones relativas 
a la redacción de un artículo sobre radioastronomía para su inclusión en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

Artículo N29 (Servicio fijo) 

.--:-~: · · .- ·· El Grupo de Trabajo tiene ante sí las propos1c1ones CAN/60A/16l y 
t CAN/60A/162, en las que se pide que se cambie el título del artículo N29 por 
\ ·,¡S~rvicio fijo y servicio móvil terrestre" y que se introduzca en este artículo 

' ..... ~~ :".. __..E.? 
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una disposición relativa al servicio móvil terrestre. La opinión mayoritaria del 
Grupo es que no sería adecuado introducir en el artículo N29 disposiciones relativas 
al servicio móvil terrestre. La proposición relativa a la prohibición del empleo 
de DBL-AM por el servicio móvil terrestre por debajo de 25 MHz ( CA..Ti!/60A/~62) fue 
acogida favorablemente, pero el Grupo de Trabajo tiene dudas sobre la manera de 
tratarla y solicita a la Comisión 5 asesoramiento a este respecto. 

7- Servicio de exploración de la Tierra 

Tras un largo debate sobre las proposiciones CAN/60A/6 y F/57A/509, el 
Grupo de Trabajo decidió por unanimidad que no era necesaria tal definición en el 
Reglamento de Radiocomunicaciones. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5A 

V. QUINTAS 

Anexo: 1 
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ADD 

(MOD) 

A N E X O 

ART!CULO N5/3 

Reglas generales para la asignación y el empleo de las frecuencias 

3276 

32771113 

Los Miembros procurarán limitar el número de frecuencias 
y el espectro utilizado al mínimo indispensable para asegurar el 
funcionamiento satisfactorio de los servicios necesarios. A tales 
fines, se esforzarán por aplicar, a la mayor brevedad, los ade
lantos técnicos más recientes (CONV). 

atribución 
· ·. Los Miembros ,..-Mien~ de la Unión se comprometen a atenerse a 
las prescripciones del Cuadro de ~de las bandas de frecuencias, así como a las 
demás disposiciones del presente Reglamento, al asignar frecuencias a las estaciones que 
puedan causar interferencias perjudiciales a los servicios efectuados por las estaciones de los 
demás países. 

(HOD) 327D /114 Toda nueva asignación o toda modificación de frecuencia o de otra característica 
fundamental de una asignación existente (véase el apéndice 1 o el apéndice lA), deberá 
realizarse de tal modo que no pueda producir inteñerencia perjudicial a los servicios 
efectuados por estaciQnes que utilicen frecuencias asignadas de conformidad con el Cuadro de 

atribución ~de bandas de frecuencias, incluido en este capítulo y con las demás disposiciones 
del presente Reglamento, y cuyas características estén inscritas en el Registro internacional de 
frecuencias. 

atribución 

(MOD) 3279/115 Las Administraciones de los Miembros y-~iehd5Jos asociados d~ no 
deben asignar a una estación frecuencia alguna que no se ajuste al Cuadro de ~ de 
bandas de frecuencias, incluido en este capítulo, o a las demás disposiciones del presente 
Reglamento, excepto en el caso de que de tal asignación no resulten inteñerencias 
perjudiciales para ningún servicio efectuado por estaciones que funcionen de acuerdo con las 
disposiciones del Convenio y del presente Reglamento. 

NOC 3200/116 

NOC 32Dljll7 

ADD 3283 

ADD 3284 

La frecuencia asignada a una estación de un serv1c1o dado deberá hallarse 
suficientemente separada de los limites de la banda atribuida a dicho servicio para que, 
teniendo en cuenta la banda de frecuencias asignada a dicha estación, no cause inteñerencia 
perjudicial a aquellos servicios a los que se hayan atribuido las bandas adyacentes. 

Cuando en Regiones o subregiones adyacentes una banda de frecuencias esté 
atribuida a servicios diferentes de la misma categoría ( véanse las 
secciones 1 y 11 del artículo N7/5), el funcionamiento de esos servicios se basará en la 
igualdad de tlerechos. Por consiguiente, las estaciones de cada servicio, en una de estas 
Regiones o subregiones, funcionarán de tal manera que no causen inteñerencias perjudi
ciales a los servicios de las demás Regiones o subregiones. 

Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir a 
una estación que se encuentre en peligro la utilización de todos 
los medios de que disponga para llamar la atención, señalar su 
estado, su posición y obtener auxilio. 

Ninguna disposición de este Reglamento podrá impedir que, 
en las circunstancias excepcionales descritas en el número 3283, 
una estación utilice todos los medios de radiocomunicación de que 
disponga para prestar ayuda a una estación en peligro. 



(MOD) 3308/118 

(MOD) 3309/119 

(l\10D) 3310 /120 

NOC 3311/121 

NOC 3312/122 

NOC 3313/123 

(MOD) 3314/124 

ARTÍCULO N6/4 

Acuerdos especiales 
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Dos o más Miembros e :.tiemDFQ& as9~ia49& de la Unión podrán, en virtud del 
artículo 31 del Convenio, concertar acuerdos especiales en lo referente a la distribución de 
subdivisiones de las bandas de frecuencias entre los servicios interesados de dichos países. 

Dos o más Miembros e 'fismeres asesiaEles de la Unión podrán, en virtud del 
artículo 31 del Convenio, y basándose en los resultados de una Conferencia a la que hayan 
sido invitados todos los Miembros y )4iemDF9& aseeiaEies de la Unión interesados, concertar 
acuerdos especiales para la. asignación de frecuencias a aquellas de sus estaciones que 
participen en uno o varios servicios 'determinados, en las bandas de frecuencias atribuidas a 
estos servicios por el articulo N7/5, ya sea por debajo de S 060 kH~, ya por encima de 
27 500 k Hz, pero no entre estos limites. 

Los Miembros. y )4ioadJF9& es9siee9s de la Unión podrán, en virtud del 
artículo 31 del Convenio, concertar, en un plano mundial,- acuerdos especiales, elaborados 
por una Conferencia a la que hayan sido invitados todos los Miembros y )4iom9res asesiade& 
de la Unión, para la asignación de frecuencias a aquellas de sus estaciones que participen en 
un servicio determinado, a condición de que dichas asignaciones se efectúen dentro de los 
límites de las bandas de frecuencias atribuidas exclusivamente a este servicio en el 
artículo N7/5. 

Los acuerdos especiales a que se refieren los números 3308/118 a 3310/120 no 
podrán estar en oposición .con las disposiciones del presente Reglamento. 

El Secretario General será informado con anterioridad a la reunión de toda 
C<?nferencia convocada para la conclusión de acuerdos especiales; también le serán 
comunicados los términos de estos acuerdos. El Secretario General de la Unión pondrá en 
conocimiento de todos los Miembros y Miembros asociados la existencia de tales acuerdos. 

De conformidad con las disposiciones del articulo N9/8, la Junta Internacional de 
Registro de Frecuencias podrá ser Invitada a delegar representantes para participar, con 
carácter consultivo, en el establecimiento de acuerdos especiales y en los trabajos de las 
propias conferencias. Se reconoce la conveniencia de tal participación en la mayoría de los 
casos. 

Si, además de las disposiciones que puedan tomar en virtud del número 3309/119. 
dos o más Miembros e Uiem9res asesieEles de la Unión coordinan, en cualquiera de las 
bandas a que se refiere el articulo N7/5, la utilización de cualquier frecuencia, antes de 
notificar las asignaciones de frecuencias correspondientes lo comunicarán, llegado el caso, a 
la Junta Internacional de Registro de Frecue.ncias. 
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ADD 3916 

(MOD) 3917/413 

NOC 3918/414 

MOD 3919/415 

NOC 3920/416 

NOC 3921 /417 

NOC 3922/418 

NOC 3923/419 

MOD 3924 /419A 

ART!CULO N8/6 

Disposiciones especiales 
relativas a la asignación y al empleo de frecuencias 

Los Miembros de la Unión reconocen que los aspectos de segu-
ridad del servicio de radionavegación y otros servicios de seguridad 
requieren medidas especiales para garantizar que estén libres de 
interferencia perjudicial; es necesario, por consiguiente, tener en 
cuenta este factor en la asignación y el empleo de las frecuencias. 

\ Los Miembros y AtieJRhFes aeeeiaees de la Unión reconocen que, entre las 
frecuencias que pueden propagarse-· a gran distancia, las de las bandas comprendidas entre 
S 000 y 30 000 kHz son de especial utilidac;l para las comunicaciones a larga distancia, y 
convienen en reservar dichas bandas para esta clase de comunicaciones. Cuando se utilicen 
frecuencias de estas bandas en comllnicaciones a distancias cortas o medias, las emisiones se 
efec~uarán con la núnima potencia necesaria. 

1 Con el fm de reducir las necesidades de frecuencias en las bandas comprendidas 
entre S 000 y 30 000 kHz y evitar, en consecuencia, las interferencias perjudiciales entre las 
comunicaciones a gran distancia, se recomienda a las administraciones que, siempre que les 
sea posible, utilicen otros medios de comunicación. 

Cuando circunstancias especiales así lo exijan, una administración podrá recurrir 
a los procedimientos excepcionales de trabajo que a continuación se enumeran, con la 
condición expresa de que las características de las estaciones.sigan siendo las mismas que 
figuren en el Registro internacional de frecuencias : · 

a) una estación fija del servicio ae-paa~e~em~~eae~éH 
te:PPeaa± fi.io o una estación terrena del servicio fijo por satélite 
podrá, a-t~~H±e-see~eaP~e sujeto a las condiciones definidas en el 
número 3430/139, efectuar, en sus frecuencias normales, transmisio
nes destinadas a estaciones móviles. 

b) una estación terrestre podrá, a-~~~~±e-eee~eaP~e sujeto 
a las condiciones definidas en el número 3430/139, comunicar con 
estaciones fijas del servicio fijo o con estaciones terrenas del 
servicio fijo por satélite o con otras estaciones terrestres de la 
misma categoría. 

(Ver Documento N. 0 382) 

Toda administración podrá asignar una frecuencia elegida en una banda atribuida 
al servicio fijo o al servicio fijo por satélite, a una estación autorizada para transmitir 
unilateralmente desde un punto fijo determinado hacia uno o varios puntos fijos determi
nados, siempre que dichas emisiones no estén destinadas a ser recibidas directamente por el 
público en general. 

(Ver Documento N. 0 382) 
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(MOD) 6214/422 

NOC 6217/424 

NOC 6218/425 

NOC 6219/426 

NOC 6220 /427 

NOC 6221/428 

Anexo al Documento N. 0 578-S 
Página 7 

Se prohÍbe toda emlslon que pueda causar interferencias 
perjudiciales a las comunicaciones de socorro, alarma, urgencia 
o seguridad transmitidas en las frecuencias internacionales de 
socorro y urgencia establecidas con ese propósito por el presente 
Reglamento. Las frecuencias suplementarias de socorro disponibles 
en un plano geográfico más reducido que el mundial deberán recibir 
protección adecuada. 

ARTÍCULO N28/7 

Servicio de radiodifusión y servicio de 
radiodifusión por satélite 

g:>e p:r:ohi'be establecer y operar estaciones de radiodifusión 
(radiodifusión sonora y de televisión) a bordo de barcos, de aeronaves o de todo objeto 
flotante en el agua o en el aire, que se encuentren fuera de los territorios nacionales. 

En principio, la potencia de las estaciones de radiodifusión que utilicen frecuencias 
inferiores a~ 060 kH~o superiores a[41 MHz](excepto en la banda de~ 900-4 000 kHz~no 
deberá exceder del valor necesario para asegurar económicamente un servicio nacional de 
buena calidad dentro de los límites del pais de que se trate. 

En el presente Reglamento, con la expresión «radiodifusión en ·la Zona tropical» 
se designa un tipo particular de radiodifusión para uso interior nacional de los paises incluidos 
en la zona definida en los números 3425/135 y 3426/136 en los que puede comprobarse que, 
a causa del alto nivel de parásitos atmosféricos y de las dificultades de propagación, no es 
posible asegurar económicamente un servicio mejor mediante el empleo de las ondas 
kilométricas, hectométricas o métricas. 

. La utilización por el servicio de radiodifusión de las bandas de frecuencias que a 
continuación se enumeran queda limitada a la Zona tropical : 

2 300 - 2 498 kHz (Región 1) 
2 300-2 495 kHz (Regiones 2 y 3) 
3 200-3 400 kHz (todas las Regiones) 
4 1SO- 4 99S kHz (todas las Regiones) 
S DOS- S 060 kHz (todas las Regiones) 

·~ En la Zona tropical, el servicio de radiodifusión tendrá prioridad sobre los demás 
servicios que comparten con él las bandas de frecuencias especificadas en el número 
6218/42S. 

· No obstante, en la parte de Libia situada al norte del paralelo 300 Norte, el servicio 
de radiodifusión, en las bandas especificadas en el número 6211/425, tendrá iguales derechos 
que los demás servicios que comparten con a esas bandas en la Zona tropical. 

El servicio de radiodifusión· en el interior de la Zona tropical y los demás servicios 
fuera de dicha Zona, deberán funcionar de acuerdo con las disposiciones del número 
3212/117. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONfEIRUE~C~A AlD>M~N~STRAT~VA 
MlUJND~Al 
DE fRA(D)~(Q)(C(Q)MlUJ~~CAC~ONlES 
(Ginebra, 1979) 

Documento N. 0 579-S 
9 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISION 6 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISICN 6 AL 

PRESIDENTE DE LA COMISION 4 

Tras examinar el Documento N. 0 478, relativo a las definiciones que han 
de darse a los términos: 

interferencia perjudicial 

interferencia aceptada 

interferencia admisible 

la Comisión 6 ha decidido que, si bien debe conservarse la definición de la "inter
ferencia perjudicial" en el artículo Nl, no hay ninguna necesidad de definir 
el término "interferencia aceptada" y que la definición de la "interferencia 
admisible" sólo debe aparecer en los apé¿dices 28 y 29, ya que dicho término sÓlo 
figura exclusivamente en dichos apéndices. 

Se señalaa la atención de la Comisión 4 la referencia a Recomendaciones 
del CCIR en la definición adoptada para el término "interferencia admisible" 
(véase el número ADD 3142A) y a las posibles consecuencias de las modificaciones 
que pudiese introducir el CCIR en dichas Recomendaciones. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 6A 

J.K. BJORNSJO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4B 

AL PRESIDENTE DE LA COMISION 4 

Documento N.
0 

580-S 
9 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISIÓN 4 

En respuesta a la petición del Presidente de la Comisión 6 a la Comisión 4 relativa al 
Documento N. 0 459, se presenta el proyecto de nota adjunto para su aprobación. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 4B, 

E.R. CRAIG 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X Q. 

COMISIONES 5 Y 6 

PROYECTO 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 4 A LOS 

PRESIDENTES DE LAS COMISIONES 5 Y 6 

En respuesta a la petición oral formulada en la ..... sesión de la Comisión 4 el ....... . 
relativa a la coordinación entre el servicio móvil por satélite y el servicio móvil aeronáutico, la 
Comisión 4 expone el siguiente parecer. (Véase el Documento N. 0 459.) 

El Info.rme de la RPE trata de la cuestión de la compartición entre el servicio móvil por 
satélite y el servicio terrenal en el punto 5.3.2.8 y completa este estudio en el anexo 5.3.2.8.1, 
·donde se facilitan ejemplos para calcular la distancia de coordinación de las estaciones terrenas 
del servicio móvil por satélite. 

La conclusión general a que llegó la RPE es que el cálculo del contorno de coordinación 
en torno a la zona de servicio de una estación terrena del servicio móvil podría resultar extrema
damente complicado y que son necesarios nuevos estudios en el CCIR. 

En la sección 7 de la propuesta revisión del apéndice 28 (Documento N. 0 476) se facilitan 
también algunas directrices generales en relación con este tema. Debe subrayarse sin embargo que 
el procedimiento que en él figura se refiere específicamente a la coordinación entre estaciones 
terrenas del servicio móvil p0r satélite y estaciones de los servicios fijo y móvil situadas en la 
superficie de la Tierra. Por consiguiente, para ampliar estos procedimientos a la coordinación 
con las estaciones aerotransportadas del servicio móvil aeronáutico serían necesarios nuevos 
estudios. 

El Presidente de la Comisión 4, 

N. MORISHIMA 
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<CO~flE~lE~C~A fº\[D)M~~~S1rRA 1r~VA 
MU~[D)~ffi\l 
[D)[E ~A[D)~(Q)(COMU~~CAC~O~IES 
(Ginebra,...1979) 

RESUMEN DE LOS DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESION DE LA COMISION 3" 

Sustitúyase el punto 3.7 por el siguiente: 

Corrigéndum. N. 0 1 al 
Documento N. 0 581-S 
23 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISION 3 

"3.7 El Secretario Ejecutivo de la Conferencia sugiere que se abra una lista de 
inscripción para que cada delegación pueda indicar el número de ejemplares de las 
Actas Finales que desea, debiendo estipularse, sin embargo, que recibirá un mínimo de 
3 y un máximo de 15, según el número de delegados que la compongan." 

E;;te documento ~reparatorio se imprime e':! un número limit~do, por razo~n~s de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares. pues solo se podrá ld1sponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

RESUMEN DE DEBATES 

DE LA 

CUARTA SESIÓN DE LA COMISIÓN 3 

(CO~ITROL DEL PRESUPUESTO) 

Martes, 6 de noviembre de 1979, a las 16.30 horas 

Documento N. 0 581-S 
9 de noviembre de 1979 
Original: francés 

COMISIÓN 3 

Presidente: Sr. Z. KUPCZYK (República Popular de Polonia) 

Asuntos tratados Documento N. 0 

l. Aprobación de los resúmenes de debates de la primera, 
segunda y tercera sesiones de la Comisión 3 

2. Situación de las cuentas de la CAMR en 31 de octubre de 1979 

3. Cuestiones relativas a la publicación de las Actas Finales 
de la Conferencia 

181, 251, 464 

465 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consiao a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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l. 

2. 

3. 

Aprobación de los resúmenes de debates de la primera, segunda y tercera sesiones 
de la Comisión 3 (Documentos N.os 181, 251 y 464) 

Se aprueban sin observaciones.· 

Situación de las cuentas de la CAMR en 31 de octubre de 1979 (Documento N. 0 465) 

Se aprueba sin observaciones. 

Cuestiones relativas a la publicación de las Actas Finales de la Conferencia 

3.1 El Secretario Ejecutivo de la Conferencia señala a la atención de la Comisión el problema 
de la publicación de las Actas Finales, que representarán un volumen de unas l. 000 páginas, cuya 
impresión deberá hacerse dentro de un plazo muy corto. Indica que ha mantenido a este propósito 
una conversación con el Secretario General. en cuyo nombre propone a la Comisión que se adopte el 
principio siguiente, que permitiría lograr economías de tiempo de los impresores e importantes 
economías: entrega a cada delegado de un ejemplar de las Actas Finales, no debiendo exceder de 
quince el número total de ejemplares distribuidos a cada delegación. 

3.2 Fundándose en la experiencia adquirida durante conferencias anteriores, el Presidente 
opina que podría adoptarse la siguiente solución: entrega de 3 ejemplares como mínimo y 15 como 
máximo a cada delegación. 

3.3 Respondiendo a una pregunta del delegado de Nueva Zelandia, que desearía conocer la base 
sobre la cual se ha establecido el presupuesto de las Actas Finales, el Secretario de la Comisión 
se refiere al Documento N. 0 125 en el cual figura la siguiente estimación global: 

tirada de las Actas Finales: 550 ~jemplares en francés, 750 ejemplares en inglés y 
2 50 e .i emplares en español, 

o sea, 1.550 ejemplares en total, cuyos gastos globales de impresión se estiman en 200.000 francos 
suizos. El orador sePala que de momento se ignoran las condiciones exactas en las cuales deberán 
trabajar los impresores y que, por consiguiente, es imposible decir de qué orden será la economía 
que se obtenga si la tirada de las Actas Finales es inferior a la prevista e indicada anteriormente. 

3.4 El delegado de Papua Nueva Guinea opina que, en el caso de delegaciones particularmente 
importantes, el número de 15 ejemplares quizá no sea suficiente. 

3.5 El delegado de la U.R.S.S. subraya la diferencia de proporciones que existe entre las 
delegaciones y considera que este factor deberá ser tenido debidamente en cuenta. 

3.6 El Secretario de la Comisión insiste en que el problema de las Actas Finales reside 
mucho más en el tiempo de que dispongan los impresores que en el aspecto financiero. Opina que el 
Secretario General ha propuesto una reducción de la tirada de las Actas Finales con objeto de faci
litar la labor de los impresores, que deberán trabajar de noche para poder publicar estos documentos 
a su debido tiempo. 

3.7 El Secretario Ejecutivo de la Conferencia sugiere que se realice una consulta que permita 
a cada delegación dar a conocer el número de ejemplares de Actas Finales que desea recibir. El 
orador añade que, sin embargo, se precisará que cada delegación recibirá en principio un ejemplar 
de estas Actas, quedando entendido que el número mínimo de ejemplares distribuidos a cada delegación 
será de 3 y el número máximo de 15. · 

La Comisión aprueba la idea de realizar una consulta. 

Se levanta la sesión a las 16.50 horas. 

El Secretario El Presidente 

.·-R ~ 'PRELAZ 
/"6·'_ - Z. KUPCZYK 

1 
\'-..... ...:·, 
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Punto 2.4.2 

Corrigéndum N. 0 1 al 
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Original: inglés 

COMISIÓN 5 

En la tercera frase, sustitúyase la palabra "superior" por las palabras 11de potencia". 

En la última frase, sustitúyase "950 MHz" por "915 MHz". 

Punto 2.4.3 

En la segunda frase, sustitúyase "sus límites" por "los límites de radiación asociados". 

Punto 2.4.15 

Enmiéndese la primera frase como sigue: 

11El delegado de Uruguay reserva la posición de su Delegación acerca del nuevo texto." 

Punto 3.9 

Suprímase el nombre "China" en la primera línea y añá:dase el nuevo péÍrrafo siguiente: 

11El delegado de China apoya la proposición formulada por los delegados de Camerún, 
Pakistá:n y Estados. Unidos." 

Punto 3.20 

En la segunda frase, sustitúyase la palabra "comprometería" por la palabra "cambiaría". 

Punto 3.39.1 

Enmiéndese el péÍrrafo para que rece: 

"3.39.1 El delegado de Brasil.hace hincapié en la necesidad de que se establezca con extraordi
nario cuidado el calendario de las dos reuniones de la Conferencia, teniendo sobre todo en cuenta 
la labor de preparación de las administraciones y de la IFRB. Llama la atención sobre el hecho de 
que, sólo en la Región 2, habréÍn de celebrarse dos importantes conferencias hasta el año 1983. 11 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a lo~ participantt;ls. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos e¡emplares ad1c1onales. 
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l. Aprobación del resumen de debates de la sexta sesión de la Comisión 5· 
(Documento N.o 455) 

1.1 El delegado de la India, refiriéndose a los puntos 11.5 y 11.6 dice que el punto 11.5 
refleja exactamente el punto de vista de su Delegación, pero que lasegundaparte del 11.6 parece 
sugerir que, en opinión de su Delegación, debe mantenerse el statu guo lo que no es correcto. 

1.2 El Presidente dice que se debe preparar una redacción idónea en consulta con el delegado 
de la U.R.S.S. 

Se aprueba .el Documento N.
0 

455, sujeto a la corrección del punto 11.6 (véase el 
Corrigéndum N. 0 1 al Documento N. 0 455). 

2. Informe del Grupo de Trabajo 5/ad hoc 3 (Documento N.
0 

374(Rev.l) y Corr.l) 

2.1 El Presidente del Grupo de TrabaJo 5/ad hoc 3 presenta el Informe de su Grupo y alude 
a otra corrección: la supresión de la línea del anexo 1 que empieza "6 2 425 MHz". 

2.2 Anexo 1 

2.2.1 El Presidente recuerda a la Comisión que las frecuencias propuestas en el anexo 1 están 
todavía pendientes de examen por los diversos Grupos de Trabajo competentes. 

2.2.2 El Presidente del Grupo de Trabajo 5/ad hoc 3 dice que las frecuencias en cuestión han 
sido sometidas a los oportunos Grupos de Trabajo en el Documento N. 0 DT/105(Rev.2). Previo 
acuerdo de los-Presidentes de los Grupos de Trabajo interesados, entiende que el Grupo de Trabajo 
ad hoc ha terminado su labor y se volverá a reuni~ únicamente si recibe una petición expresa del 
Presidente de uno de los otros Grupos de Trabajo que se ocupan de atribución de frecuencias para 
reexaminar cualquiera de las frecuencias enumeradas en el anexo. 

2.2.3 El Presidente confirma dicha suposición. 

2.2.4 En res-puesta a una pregunta del delegado de Suecia, el Presidente del Grupo de 
Trabajo 5/ad hoc 3 dice que los corchetes de la expresión "915 MHz" se han mantenido para indicar 
que las Delegaciones de Japón y Francia han expresado reservas en el Grupo de Trabajo acerca de 
la banda 915 MHz. No obstante, como los Grupos de Trabajo competentes van a examinar todas las 
frecuencias enumeradas, pueden suprimirse dichos corchetes. 

Así se acuerda. 

Se aprueba el anexo 1 con las modificaciones indicadas, sujeto a examen por los oportu
nos Grupos de Trabajo. 

2.3 Anexo 2 

2.3.1 El delegado de Grecia sugiere, con relación al invita b) que, para evitar demoras, se 
establezca una fecha para la terminación de los estudios que ha de emprender el CCIR. 

2. 3.2 El Director del CCIR indica que no sería práctico fijar un plazo ·definitivo en esta 
etapa. La terminación de los estudios del CCIR dependerá de la rapidez con la que las adminis
traciones presenten la información necesaria para el estudio del tema. Insta a que se proporcione 
lo antes posible la información oportuna de manera que el resultado de los estudios pueda presen
tarse a la próxima CAMR competente. 

2.3.3 El delegada. de Suiza sugiere que se sustituyan las palabras "invita al CCIR" por "pide 
al CCIR" y que se inserte una referencia con objeto de que se adopten medidas lo más rápidamente 
posible. 

2.3.4 El Presidente dice que, en vista de los comentarios que acaba de hacer el Director del 
CCIR, no parece adecuado modificar el texto . 

.. 2·:3.'5 El delegado del Reino Unido propone que se supriman las palabras "con objeto de incorpo-
(rarla al Reglamento de Radiocomunicaciones" del Último párrafo del proyecto de Resolución para no 
l.obst'~culizar las medidas que ha de adoptar la próxima Conferencia Administrativa Mundial de Radio

comunicaciones competente. Si se suprimen dichas palabras, su Delegación no insistirá en sus 
reservas indicadas en la página 1 del Informe. 
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2.3.6 El delegado de Grecia dice que, en su opinión, la frase encierra una cuestión de fondo. 
Propone que el párrafo rece "invita al Consejo de Administración a que incluya en el orden del 
día de la primera CAMR que se celebre después de la A~amblea Plenaria del CCIR que haya aprobado 
las Recomendaciones menc.ione.das en el subpárrafo b) anterior, la cuestión de la adopción e incorpo
ración de dichas Recomendaciones en el Reglamento de Radiocomunicaciones''. 

2.3.7 El delegado de Japón dice que su Delegación comparte la opinión del delegado del Reino 
Unido y que apoya la supresión de la Última frase del proyecto de Resolución. 

2.3.8 El delegado de Italia dice que su Delegación estima también que las Recomendaciones del 
CCIR no se han de incorporar necesariamente al Reglamento de Radiocomunicaciones. Propone que se 
modifique la frase de manera que rece: "Invita a la próxima C.AMR competente a que resuelva el 
problema de las interferencias causadas por los equipos ICM, habida cuenta de las Recomendaciones 
del CCIR". 

2.3.9 El delegado de la India dice que está de acuerdo con los cambios propuestos, incluida 
la referencia al Consejo de Administración sugerida por el delegado de Grecia. Sugiere que la 
pal~bra "incorporarla" de la Última lÍnea del proyecto de Resolución se sustituya por las pala
bras "incorporar las disposiciones apropiadas". 

2.3.10 El Presidente, resumiendo las diversas propos1c1ones, invita a la Comisión a que adopte 
la proposición italiana, que es complementaria de la proposición del Reino Unido, parece la más 
adecuada y tiene probabilidad de conseguir el apoyo de la Comisión. 

No formulándose objeciones, se aprüeba la propuesta italiana. 

Se adopta el proyecto de Resolución del anexo 2 con las modificaciones indicadas. 

2.4 Anexo 3 

2.4.1 El Presidente recuerda a la Comisión que el texto de la nota 1 ya ha sido adoptado por 
la Comisión. 

2.4.2 El delegado de Japón indica que su Administración tiene una :marcada preferencia por el 
texto original de la nota 2 tal como figura en el Documento N. 0 374. Su Delegación estima que 
los equipos ICM que han de funcionar en las bandas de frecuencias recientemente designadas al res
pecto no deben causar interferencia perjudicial a los servicios de radiocomunicaciones que funcio
nen dentro o fuera de dichas bandas, de acuerdo con lo dispuesto en el Reglamento de Radiocomuni
caciones. Además, es esencial que las administraciones puedan fijar libremente el límite supe
rior de radiación de los equipos ICM tomando como referencia las Recomendaciones del CCIR. Por 
esta razón, su Delegación ha apoyado la supresión de la Última frase del proyecto de Resolución 
del anexo 2. 

Si se adopta el texto propuesto, desea que se excluya la atribución .en Japón de la nota 
correspondiente a 3 390 kHz, 6 780 kHz, 433,92 :MHz y 950 MHz, ya que estas bandas de frecuencias 
se utilizan ya ampliamente para las radiocomunicaciones en dicho país. 

2.4.3 El delegado ·de Canadá dice que su Delegación prefiere también la nota original. En el 
Grupo de Trabajo ad t.oc, su Administración ha señalado que es difícil aceptar ciertas atribucio
nes a reserva de que sus lÍmites sean determinaél.os en un futuro momento. 

2. 4. 4 El delegado d.e España dice que su Delegación también tiene r.eservas con respectó al nuevo 
texto. Estima que existe una tendencia peligrosa a confiar al CCIR asuntos que deben ser determi
nados por una CAMR. En su opinión, sólo una CAMR es competente para establecer los valores en 
cuestión. 

2.4.5 El delegado de Estados Unidos expresa también una preferencia por el texto original de 
la nota 2. 

2.4.6 El Presidente pregunta, ya que todas las. delegaciones que se han opuesto al texto revi-
sado, excepto la de España, han estado representadas en el Grupo de Trabajo, por qué no se ha 
resuelto el asunto en el Grupo. 

2.4.7 El Presidente del Grupo de Trabajo 5/ad hoc 3 explica que ha habido considerable discre
pancia de op1n1ones en el Grupo de Trabajo y que han surgido muchas dificultades. El texto origi
nal concordaba más con las opiniones de las Delegaciones de Canadá, Japón y Estados Unidos; Como 
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se expresó opo~ición a dicho texto en la sesión anterior de la Comisión 5, se ha intentado revi
sarlo, pero la tarea ha resultado sumamente difícil. En su opinión carecería de utilidad que el 
Grupo de Trabajo se reuniese de nuevo. 

2.4.8 El delegado de Brasil apoya los comentarios formulados por los oradores anteriores sobre 
la diferencia de fondo entre los textos original y revisado de la nota 2 normalizada. En su 
criterio, las Recomendaciones del CCIR deben continuar siendo Recomendaciones, y las administra
ciones no deben estar obligadas a seguirlas, máxime cuando numero~os países no participan en los 
trabajos del CCIR. Su Delegación prefiere_el texto original que figura en el Documento N.

0 
374.-

2.4.9 El delegado de Suiza propone que se modifique la nota 2 de manera que se mantenga 
inalterada la primera frase. Deben suprimirse las palabras siguientes hasta "esta banda de fre
cuencias no podrá emplearse para utilizaciones ICM" y mantenerse el resto de esta frase. 

2.4.10 Los delegados de la República Federal de Alemania, Yugoslavia y el Reino Unido apoyan la 
proposición suiza. 

2.4.11 El delegado de Uruguay comparte el punto de vista del delegado de Japón; señala que 
aceptaría la proposición suiza si ello significase que, en cada caso, las administraciones deben 
au.torizar la utilización de nuevas frecuencias para aplicaciones ICM. 

2.4.12 El delegado de Francia apoya también la proposición suiza, proponiendo que se añada la 
Última frase de la proposición original del Documento N.

0 374~ 

2.4.13 Ante el apoyo general expresado a la proposición suiza, el Presidente invita a que per-
feccione el texto un pequeño Grupo de Redacción compuesto de los delegados de Canadá, España, 
Suiza y Francia. 

2.!-4.!_4 El delegado de Suiza lee el siguiente texto propuesto para la nota 2: "La banda L- _7-
/ / está designada para aplicaciones industriales, científicas y médicas (frecuencia central 
7 -/). La utilización de esta banda de frecuencias para las- aplicaciones ICM estará sujeta a una 
~ut~rización especial concedida por la administración interesada de acuerdo con las otras adminis
traciones cuyos servicios de radiocomunicaciones puedan resultar afectados. Al aplicar esta dispo
sición, las administraciones tendrán debidamente en cuenta las Últimas Recomendaciones pertinentes 
del CCIR". 

Se aprueba este texto. 

2.4.15 Los delegados de Brasil y Uruguay se reservan la pOsición de sus Delegaciones acerca del 
nuevo texto. 

Se aprueba el anexo 3 con la modificación indicada. 

3. Informe del Grupo de Trabajo 5/ad hoc -4 (Documento N.
0 

422) 

<-3.1 La Presidente del Grupo de Trabajo 5/ad hoc 4 presenta el Informe del Grupo de Trabajo 
y hace alusión a las siguientes modificaciones de redacción: 

1) En la página6 el texto inglés del parrafo que empieza "reguests the IFRB" debe armoni
zarse ·con el texto francés; 2) en la página 7, se deben suprimir del texto francés de 
recommends 2 las palabras "de propagation" y el texto francés debe armonizarse con el inglés; 
3) en la misma página, debe suprimirse la palabra "perjudicial" del subpárrafo e). 

Con referencia al anexo 1 del Informe, que contiene una lista de proposiciones que ha de 
examinar la propuesta Conferencia sobre radiodifusión por ondas decamétricas, la Presidente dice que 
en la última sesión del Grupo de Trabajo un delegado todavía expresó algunas dudas al respecto. 
Espera que ya se le hayan disipado. 

El Presidente pide a los delegados que tengan presente que el Informe del Grupo de 
Trabajo representa un compromiso y un esfuerzo para conciliar opiniones que inicialmente han sido 
ampliamente divergentes. Esto se ha logrado en el transcurso de varias reuniones informales y se 
ha proseguido con eficacia en el seno del Grupo de Trabajo 5/ad hoc 4. 

•· 
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3.2 El delegado de Pakistán, aludiendo al punto 2.1, pregunta si el representante de la IFRB 
puede responder a la pregunta que ha formulado en la última sesión de la Comisión. 

3.3 El representante de la IFRB dice que la pregunta era si la Conferencia de radiodifusión 
por ondas decamétricas podría adoptar un plan compatible en lo que a la banda 6 MHz se refiere. 
Hay muchos factores que tener· en cuenta antes de poder responder a esa pregunta; por ejemplo, qué 
tipo de planificación se prevé y si es un plan de tipo asignación que asignaría un canal libre o un 
canal compartido a cada país. En la banda en cuestión, hay aproximadamente 250 kHz de espectro, 
que, a base de una distribución de canales de 5 kHz, significarían 50 canales y a base de canales 
de 4 kHz, unos 60 a 62 canales. La IFRB estará en mejor situación de dar una respuesta detallada 
a la pregunta cuando se conozca el resultado del debate de la Comisión 5 de ese día. 

3.4 El delegado del Pakistán dice que su pregunta no sólo se refiere a la banda de 6 MHz, 
sino también a todas las necesidades según se presentan a la IFRB con especial referencia a las 
bandas de 6 y 7 MHz, y él ha mencionado la fase más baja del ciclo de actividad solar en diciembre 
y el hecho de que los Grupos de Trabajo no han aprobado hasta ahora ninguna ampliación de las 
bandas de 6 y 7 MHz. Su pregunta se refiere a las necesidades relativas a los horarios de radio
difusión por ondas decamétricas que se presentan a la IFRB a efectos de coordinación. Señala el 
orador que esas necesidades son las que existen dentro de la banda, pero por lo general ya se sabe 
que una gran parte de las estaciones de radiodifusión trabajan fuera de banda; en las dos bandas 
de que se trata, estas Últimas representan aproximadamente el doble de las estaciones de radio
difusión dentro de banda. Sería interesante saber exactamente la proporción de radiodifusión fuera 
de banda que tiene lugar en cada banda y el orador se pregunta si la IFRB puede elaborar un docu
mento que ofrezca esa información. La Administración del Pakistán ha efectuado alguna radiodifusión 
fuera de banda como resultado de una absoluta necesidad y por esta razón dicha Administración pro
puso en el Documento N.

0 55 que se procediese a una ampliación razonable de las diversas bandas. 
No cree que sea posible preparar un plan razonable que satisfaga las necesidades mínimas de todos 
los países dentro de las atribuciones actuales de las bandas de radiodifusión y, siendo así, toda 
la idea que encierra el Documento N.

0 
422 depende de la contestación que se dé a su pregunta. 

3.5 El Presidente está de acuerdo en que esta pregunta es extraordinariamente compleja y que 
la IFRB sólo podrá contestar a ella cuando se haya tomado una decisión acerca del tipo de plan que 
deba adoptarse. 

3.6 El delegado de Singapur sugiere que, para facilitar la labor de la Conferencia de 
Radiodifusión por ondas decamétricas, la Comisión dé instrucciones al Subgrupo 5BB para que estudie 
la atribución de determinadas bandas exclusivas, además de las atribuidas exclusivamente al servi
cio de radiodifusión, con objeto de allanar el camino para la introducción de emisiones BLU. 

3.7 El delegado de los Estados Unidos hace la siguiente declaración; 

o 
"Los Estados Unidos no formulan ninguna objeción y apoyan el Documento N. 422 y las 

Resoluciones adjuntas. Sin embargo, quisiera señalar a la atención de ustedes el párrafo 2.1: 

Sr. Presidente, los Estados Unidos opinan que para que esta futura Conferencia tenga 
éxito es imprescindible prever las atribuciones de frecuencias adecuadas. Estamos convencidos 
de que hoy en dÍa no existen las atribuciones adecuadas. Creemos que el fracaso de las conferencias 
de radiodifusión anteriores han demostrado este punto. 

Si el Grupo de Trabajo 5BB y la Comisión 5 no abordan este grave problema de manera 
positiva, proporcionando atribuciones adicionales para la radiodifusión, opinamos que esta futura 
Conferencia estará condenada al fracaso. 

Sr. Presidente, pedimos a todas las administraciones que están hoy aquí representadas 
que examinen seriamente los problemas relacionados con la tentativa de llevar a la práctica unas 
atribuciones insuficientes para sus necesidades de radiodifusión nacionales e internacionales.r' 

3.8 El delegado del Camerún señala que las proposiciones de su Administración contienen una 
petición solicitando un periodo de transición lo más largo posible para la introducción de las 
emisiones BLU. Aunque al Camerún le preocupa el efecto de las ampliaciones las bandas de radio
difusión sobre las bandas del servicio fijo, está de acuerdo en que realmente son esenciales 
algunas ampliaciones moderadas para que la Conferencia de Radiodifusión tenga éxito. 
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3.9 Los delegados de Italia, Países Bajos, China y Suecia apoyan las opiniones expresadas por 
los tres oradores precedentes. 

3.10 · El delegado de Afganistán señala que si ahora se atribuyen bandas para las emisiones BLU, 
muchos países no podrán utilizarlas mientras no transcurran algunos años. Por consiguiente, pre
fiere el texto del párrafo 2.3, tal como está. 

3.11 El delegado de Japón dice que puede apoyar la sugerencia del delegado de Singapur como 
solución a largo plazo. Sin embargo, en vista de la dificultad que plantea el registro de las 
frecuencias, para el que todos los países necesitarán coordinación, quizás sea más prudente atri
buir de momento las frecuencias de que se trata sobre una base de compartición. 

3.12 El Presidente declara que la Comisión 5 parece compartir la preocupación de los oradores 
precedentes sobre la necesidad de prever bandas suficientes para garantizar el éxito de la futura 
conferencia y esto se hará constar en el resumen de los debates de la sesión~ para que el Grupo de 
Trabajo 5BB tome en c.uenta esta Recomendación. 

Anexo 2 

3.13 La Presidente del Subgrupo 5/ad hoc 4, presentando el proyecto de Recomendación, dice que 
los corchetes que encierran las palabras "y en compartición", en el párrafo 1 de "recomienda" no 
·indican diferencias de opinión en el Grupo ad hoc, sino que se han insertado hasta que la Comisión 5 
adopte una decisión acerca de si se atribuirán o no bandas compartidas a la radiodifusión por ondas 
decamétricas. Además. las palabras "y, en particular" que figuran en el párrafo 4.1 se refieren 
únicamente a los principios que correspondan a proposiciones concretas de las administraciones; 
existen, naturalmente, otros muchos principios, por los que se rige la utilización de las bandas 
atribuidas a la radiodifusión por ondas decamétricas, que deberán ser examinadas en la futura 
conferencia. 

Párrafo a) del "considerando" 

3.14 El delegado de Irán opina que debiera darse alguna explicación respecto a las razones por 
las que no es satisfactoria la situación existente en las bandas de que se trata . 

. 3.15 El Presidente señala que esta cuestión ha sido discutida en el Grupo ad hoc, pero que se 
ha decidido utilizar la redacción existente como texto de compromiso aceptable. 

Se aprueba el párrafo a) del "considerando". 

3.16 Párrafo b) del "considerando" 

Se aprueba. 

3.17 El delegado de Jordania propone que se añada un nuevo párrafo e) en el "considerando" 
que diga "que la CAMR-79 ha atribuido nuevas bandas para la radiodifusión por ondas decamétricas". 

3.18 El delegado de Brasil, apoyado por el delegado del Camerún, expresa objeciones en contra 
de esa adición porque prejuzgaría el resultado de la labor del Grupo de Trabajo 5BB. 

3.19 Los delegados de Filipinas y Grecia apoyan la proposición de Jordania y sugieren que el 
nuevo párrafo vaya entre corchetes. 

3.20 El delegado de la U.R.S.S. dice que tiene objeciones de principio en contra de ese nuevo 
párrafo, aun cuando vaya entre corchetes. El mandato del Grupo ad hoc no incluye el examen de posi
bles ampliaciones de las atribuciones, y todo el proyecto de Recomendación se basa en ese mandato; 
por consiguiente, la adición comprometería todas las decisiones del Grupo. El Grupo de Trabajo 5BB é1 

y la Comisión 5 pueden decidir en cualquier momento una ampliación y no es demasiado tarde para que 
se añada una referencia a tal ampliación en el documento apropiado. 

3.21 El delegado de la Argentina apoya las opiniones expresadas por los delegados de Brasil, 
Camerún y la U.R.S.S. La situación existente no es satisfactoria porque no se utilizan debidamente 
las bandas de que se trata y porque las disposiciones del artículo 10 del Reglamento de Radioco
municaciones no se aplican de manera adecuada. 
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3.22 La Presidente del Grupo de Trabajo 5/ad hoc 4 dice que el Grupo acordó que no se necesi
taban más párrafos dentro del "considerando". Sin embargo, ella no tendrá inconveniente en que se 
incluya otro párrafo entre corchetes. 

3.23 El deiegado de Jordania dice que el principal objeto de su proposición es asegurar que 
cualquier banda adicional de ondas decamétricas atribuida por la CAMR-79 al servicio de radiodifu
sión no se utilice antes de que se celebre la futura conferencia de radiodifusión. 

3.24 El Presidente asegura al delegado de Jordania que cualquier banda cedida por otros servi-
cios al servicio de radiodifusión no será utilizada en seguida, ya que el procedimiento elaborado 
por la Comisión 6 a·ese efecto requerirá algún tiempo para poder aplicarse. 

3.25 A petición del Presidente que apela a su espíritu de cooperación, el delegado de Jordania 
no insiste en su proposición. 

Párrafo 1 de "recomienda" 

3.26 El delegado de Pakistán dice que no está claro si incluso las bandas existentes no pueden 
ser utilizadas sin que establezca un plan la conferencia proyectada o si la utilización de las 
bandas deberá ser fijada generalmente por la conferencia. En vista de esa duda, propone que al 
final del párrafo se añadan las palabras "caso de ser factible". 

3.27 El Presidente señala que esa proposición no cuenta con apoyo. 

3.28 El' delegado de Japón dice que aunque teóricamente es aconsejable la atribución exclusiva 
al servicio de radiodifusión, el Grupo de Trabajo 5BB tendrá de hecho dificultades para hacer atri
buciones adicionales exclusivas, especialmente en la banda de frecuencias inferiores a 20 MHz. Por 
consiguiente, la mejor solución intermedia sería la atribución sobre la base de compartición y 
sugiere que las palabras "en exclusividad y en compartición" vayan entre corchetes. 

3.29 El delegado de Kenya señala que la compartición entre los servicios de radiodifusión y 
los servicios fijos resultará muy difícil porque el servicio de·radiodifusión utiliza una potencia 
mucho más elevada. Deberían suprimirse las palabras "y en· compartición" para no complicar la labor 
de la futura conferencia. 

3.30 El Presidente señala que se tomará una decisión cuando el Grupo de Trabajo 5BB se haya 
pronunciado al respecto. 

Se aprueba sin modificación el párrafo 1 de "recomienda". 

Punto 2 de "recomienda" 

3.31 El delegado de los Países Bajos, refiriéndose a la segunda frase, señala que es imposible 
introducir progresivamente un sistema BLU "sin degradar las emisiones BDL" y propone que se suprima 
esa frase. 

3.32 Los deleg~dos de Suiza y Suecia apoyan esa proposición. 

Los delegados de Nigeria, Sudán y Jordania se oponen a esa proposición. 

El Presidente somete a votación la proposición de los Países Bajos. 

Se rechaza la proposición por 50 votos contra 20. 

Se §.P!Ueba el párrafo 2 de "recomienda". 

3.33 Párrafo 3 de "recomienda" 

Se aprueba 

3.34 Punto 4 de "recomienda" 

Punto 4.1 

El delegado de la India dice que la palabra "y" deberá insertarse antes de "los 
principios". 
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Se aprueba en su forma enmendada. 

3.35 Punto 4.1.1 

Se aprueba. 

3.36 El delegado de México, ~poyado por los delegados de la' Argentina, Brasil, Ecuador y 
Guatemala propone que se inserte un nuevo subpárrafo 4.1.1, que diga "las necesidades de cada país 
en materia de radiodifusión nacional". 

Se aprueba esa proposición. 

3.37 Puntos 4.1.2 y 4.1.3 

Se aprueban. 

3.38 Punto 4.2 

El delegado del Irán sugiere que en el texto inglés se sustituya la palabra "should" por 
"shall" y el delegado de Turquía sugiere que en ese mismo texto las palabras "to be used" sustitu
yan a las palabras "to be adopted". 

Tras un intercambio de opiniones, se acuerda armonizar el texto inglés con el francés. 

Se aprueba el párrafo con las modificaciones indicadas. 

3.39 Punto 5 de "recomienda" 

3.39.1 El delegado de Brasil hace hincapié en la necesidad de que se establezca con extraordina-
rio cuidado el calendario de las dos reuniones de la conferencia, teniendo sobre todo en cuenta la 
labor de las administraciones y de la IFRB en la Región 2, en la que habrán de celebrarse dos 
importantes conferencias en 1980. 

_ 3.39.2 El delegado de Pakistán dice que como la CAMR-79 está imponiendo al parecer condiciones 
en relación con la segunda reunión de la conferencia, pese a la incertidumbre existente respecto 
a la planificación, sería aconsejable insertar una cláusula según la cual la segunda reunión sólo 
se celebrará una vez que la primera reunión haya establecido la viabilidad de la planificación. 

3.39.3 El Presidente, respondiendo al delegado de Brasil, dice que el Consejo de Administración 
tendrá en cuenta indudablemente todas las consideraciones pertinentes cuando fije el calendario de 
las reuniones. Respondiendo al delegado de Pakistán, señala que por supuesto la segunda reunión 
sólo se celebrará en el caso de que esté justificada por los resultados de la primera. 

Se aprueba. 

Se aprueba el resto del proyecto de Recomendación. 

Se aprueba el anexo 2 en su forma enmendada. 

El delegado de Pakistán reserva la posición de su Delegación sobre los puntos 1 y 5 del 
anexo 2. 

3.40 Anexó 3 

El Director del CCIR, refiriéndose al título del proyecto de Recomendación, dice que en 
ninguna parte del texto figura una disposición concreta en el sentido de que el CCIR deberá pro
porcionar la información de que se trata. Para que el CCIR pueda realizar oportunamente su labor, 
sería conveniente que la Recomendación contuviese una disposición concebida en estos términos: 
"El CCIR preparará un informe que contenga la información técnica necesaria para la CAMR". 

3.41 La Presidente del Grupo de Trabajo 5/ad hoc 4 dice que esta cuestión ha sido discutida 
en su Grupo, pero que éste opinó que pidiendo un informe del CCIR quizá se retrasase la decisión 
acerca de la fecha de la primera reunión. 
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3.42 El delegado del Camerún, refiriéndose al punto h) de "observando en particular", señala 
que la información de que se trata no es sólo insuficiente, sino que ni siquiera existe. El 
delegado de Jordania apoya esa observación, añadiendo que la Recomendación debería contener una 
frase al efecto de que un sistema de BLU no podrá introducirse antes de 1985 aproximadamente. 

3.43 El Presidente dice que la información relativa a las predicciones de propagación existe 
·en algunas zonas tropicales. ·En lo concerniente a la observación del delegado de Jordania, el 
Presidente declara que corresponderá a la primera reunión de.la Conferencia de Radiodifusión fijar 
la fecha para la introducción de sistemas BLU. 

Se aprueba el anexo 3. 

3.44 Anexo 4 

Se aprueba. 

3.45 El Presidente recuerda a la Comisión que se ha propuesto remitir todas las proposiciones 
que figuran en el anexo 1 a la primera reunión de la futura conferencia de radiodifusión por ondas 
decamétricas. 

Se aprueba esa proposición. 

El Presidente confirma, en respuesta al Presidente del Grupo de Trabajo 5A, que no es 
necesario que el Grupo de Trabajo 5A examine dichas proposiciones. 

Se aprueba en conjunto el Documento N. 0 422 en su forma enmendada. 

Se levanta la sesión a las 12.10 horas. 

El Secretario, 

M. SANT 

El Presidente, 

M. HARBI 
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COMISION 5 

l. El Grupo de Trabajo ha examinado las Recomendaciones que se le habían confiado 
(N.os Spa2- 3, Spa2- 4 y Spa2- 5). 

2. En el anexo se indican las decisiones adoptadas por el Grupo de Trabajo con relación 
a esas-Recomendaciones. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5E 

A.W. ADEY 

Anexos: 3 
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ANEXO 1 

l. Recomendación N. 0 Spa2- 3 

Se han redactado dos Recomendaciones sobre el tema tratado en la Recomendación N. 0 Spa2 - 3 
(véanse los anexos 2 y 3). 

2. Recomendación N. 0 Spa2 - l¡ 

Se han adoptado medidas, recomendando atribuciones a los servicios terrenales, como se 
indica en los Documentos N. 0 s 394(Rev.l), 449(Rev.l) y 450(Rev.l). 

Se debe abrogar ahora la Recomendación. 

3. Recomendación N. 0 Spa2- 5 

Se han adoptado medidas, recomendando atribuciones a los servicios terrenales, como se 
indica en el Documento N. 0 390(Rev.2). 

Se debe abrogar ahora la Recomendación. 

/. 



a) 

A N E X O 2 

PROYECTO DE RECOMENDACION 

Documento N. 0 583-S 
Pági-na 3. 

Relativa a la utilización de radares a bordo de aeronaves en las bandas de frecuencias 
compartidas por el servicio entre satélites y el servicio de radiolocalización 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979}, 

considerando 

que las bandas 59 - 64 GHz y 126 - 134 GHz están atribuidas a los servicios entre satéli~ 

tes y de radiolocalización; 

b) que ambas bandas están ubicadas en partes del espectro próximas a las crestas de absorción 

atmosférica; 

e) que, a pesar de ello, es posible que la absorción atmosférica por sí sola no impida la 

interferencia perjudicial causada por radares a bordo de aeronaves que vuelen a gran altitud a 

estaciones del servicio entre satélites; 

d) que, por esta razón, el uso de radares a bordo de aeronaves en el servicio de radioloca~ 

lización está sujeto a la reserva de no causar interferencia perjudicial al servicio entre satéli

tes (véase ADD 3815C, cuyo texto se reproduce más abajo); 

recomienda 

que, con carácter de urgencia, se emprendan estudios sobre los criterios de compartición 

para esos dos servicios en las bandas de frecuencias indicadas; 

pide al CCIR 

que proceda a la realización de esos estudios; 

recomienda asimismo 

que una futura Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones revise las atri

buciones de esas dos bandas a ambos servi~ios en función de los resultados de los estudios que rea-

lice el CCIR; 

ADD 3815C En las bandas 59- 64 GHz y 126 ~.134 GHz, el uso de rada-

res a bordo de aeronaves en el servicio de radiolocalización está sujeto a la 

reserva de no causar interferencia perjudicial al servicio entre satélites 

(véase el número 3442/148). 
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a) 

A N E X O 3 

PROYECTO DE RECOMENDACION 

Relativa a la compartición de las bandas de frecuenclas entre el servicio 
móvil aeronáutico y el servicio entre satélites 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebr~, 1979), 

considerando 

que las bandas 54,25 - 58,2 GHz,.59- 64 GHz, 116- 126 - 134 G-Hz, 168- 182 GHz y 

185 - 190 GHz se han atribuido conjuntamente a los servicios entre satélites y móvil; 

b) que todas esas bandas están ubicadas en partes del espectro próximas a las crestas de 

absorción atmosférica; 

e) que, a pesar de ello, es posible que la absorción atmosférica por sí sola no impida la 

interferencia perjudicial causada por estaciones a bordo de aeronaves que vuelen a gran altitud a 

estaciones del servicio entre satélites; 

d) que, por esta razón, el uso de estaciones de aeronave en el servicio móvil aeronáutico 

está sujeto a la reserva de no causar interferencia perjudicial al servicio entre satélites (véase 

ADD 3815BA, cuyo texto se reproduce más abajo); 

recomienda 

quE:!, con carácter de urgencia, se emprendan estudios sobre las posibilidades y los crite

rios de compartición para esos dos servicios en las bandas de frecuencias indicadas; 

pide al CCIR 

que proceda a la realización de esos estudios; 

recomienda asimismo 

que una futura Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones revise las atri

buciones de esa.s bandas a ambos servicios en función de los resultados de los estudios que realice 

el CCIR; 

ADD 3815BA En las bandas 54,25 - 58,2 GHz, 59 - 64 GHz, 116 - 134 GHz, 

170 - 182 GHz y 185 - 190 GHz, el uso de estaciones en el servicio móvil aero

náutico está sujeto a la reserva de no causar interferencia perjud~cial al ser

vicio entre satélites (véase el número 3442/148). 
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GRUPO DE TRABAJO 5D 

1. El Grupo de países de la Región 2 celebró tres reuniones para coordinar las diferentes 
proposiciones presentadas a la Conferencia, relativas a las atribuciones en la banda de 11,7 -
12,7 GHz a diferentes servicios con el objeto de formular una proposición que satisficiera las 
necesidades de l·os países interesados. . 

2. Se nombró al Sr. C.J. Mart{nez (Venezuela) para presidir las reuniones del Grupo ad hoc 
Región 2. 

3. El Grupo ad hoc Región 2 decidió formar un Grupo de Redacción para elaborar los trabajos 
concernientes a la atribución de la banda 11~7 - 12,7 GHz en la Región 2 y las Resoluciones 
pertinentes. El Grupo se constituyó con los siguientes países: Argentina, Costa Rica, Canadá, 
Cuba, Estados Unidos de América, Brasil, Uruguay, México, Chile y Venezuela, coordinado por 
el Sr. L. Azuaje (Venezuela). 

4. Atribución en la banda 11,7 - 12,7 GHz 

Se decidió por unanimidad recomendar la adopción del Cuadro revisado y las disposiciones 
revisadas que figuran en el anexo l. 

5. Resolución relativa a la convocatoria de una Conferencia Administrativa Regional de 
Radiocomunicaciones para la planificación detallada del servicio de radiodifusión por satélite en 
la banda de 12 GHz y de los trayectos Tierra-espacio correspondientes en la Región 2. 

Todos los países, excepto Colombia y Ecuador, decidieron recomendar la adopción de la 
Resolución N. 0 AA que figura en el anexo 2. 

6. Las Delegaciones de Colombia y Ecuador tienen reservas sobre la Resolución, conforme 
consta en el Protocolo Final de las Actas Finales de la CAMR de Radiodifusión por satélite, 
Gienbra, 1977, que ratifican. 

Anexos: 2 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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MOD 

MOD 

MOD 

A N E X O 1 
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11,7 - 12,1 
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FIJO POR SAT~LITE 
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MOD 3787 /405BC 3787A 
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FIJO POR SAT~LITE 
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La utilización de la banda 11,7 - 12,7 GHz en la Región 2 
por los serv1c1os de radiodifusión por satélite y fijo por satélite está limi
tada a los sistemas nacionales y subregionales y sujeta a previo acuerdo entre 
las administraciones interesadas y aquellas cuyos servicios, explotados o 
previstos de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados (véanse los 
artículos Nll, Nl3 y Nl3A L-Y la Resolución N. 0 Spa2- 3_/). 

En la Región 2, en la banda 11,7 - 12,1 GHz los transpon
dedores a bordo de estaciones espaciales del servicio fijo por satélite pueden 
ser utilizados adicionalmente para transmisiones del servicio de radiodifusión 
por satélite, a condición de que dichas transmisiones no tengan una p.i.r.e. 
máxima superior a 53 dBW por canal de televisión, no causen una mayor interferen
cia ni requieran mayor protección que las asignaciones de frecuencias coor
dinadas del servicio fijo por satélite. Con respecto a los servicios espacia
les, esta banda será utilizada principalmente por el servicio fijo por 
satélite. El límite superior de esta banda se fijará de acuerdo con las 
decisiones de la Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones 
de 1983 (véase la nota 3787B). 

La Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunica
ciones de 1983 dividirá la banda 12,1- 12,3 GHz en dos sub-bandas y atribuirá 
la sub-banda inferior, a título primario, al servicio fijó por satélite y la 
sub-banda superior, a título primario, a los servicios de radiodifusión por 
satélite, radiodifusión, móvil (salvo móvil aeronáutico) y fijo. 

Atribución adicional: en Brasil, Perú y los Estados Unidos 
de América, la banda 12,1 - 12,3 GHz está también atribuida a título primario 
al servicio fijo. 

En la banda 12,1 - 12,7 GHz, los serv1c1os de radiocomuni
caclon terrenal existentes y futuros no causarán interferencia perjudicial a 
los servicios espaciales que funcionen de acuerdo con el Plan de radiodifusión 
por satélite que elaborará la Conferencia Administrativa Regional de 
Radiocomunicaciones de 1983, ni tampoco impondrán restricciones a la elaboracion 
de dicho Plan. El límite inferior de esta banda se fijará de acuerdo con las 
decisiones de la CARR de 1983 (véase la nota 3787B). 

En la banda 12,1 - 12,7 GHz, los servicios espaciales 
existentes o previstos antes de la Conferencia Administrativa Regional de 
Radiocomunicaciones de 1983 no impondrán restricciones a la elaboración del 
Plan del servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2, y serán 
explotados de conformidad con las condiciones que establezca dicha Conferencia. 

En la Región 2, en la banda 12,3 - 12,7 GHz, los canales 
del serv1c1o de radiodifusión por satélite, disponibles de conformidad con el 
Plan que formule la CARR de 1983, podrán ser utilizados también para transmi
siones del servicio fijo por satélite, a condición de que dichas transmisiones 
no causen mayor interferencia ni requieran mayor protección contra la 
interferencia que las transmisiones del servicio de radiodifusión por satélite 
que funcionen de acuerdo con el Plan de 1983. Con respecto a los servicios 
espaciales, esta banda será utilizada principalmente por el servicio de radio
difusión por satélite. El límite inferior de esta banda se fijará de acuerdo 
con las decisiones de la CARR de 1983 (véase la nota 3787B). 
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ANEXO 2 

RESOLUCION N.o [-AA_/ 

relativa a la convocación de una Conferencia Administrativa 
Regional de Radiocomunicaciones para la planificación 
detallada del servicio de radiodifusión por satélite en 

la banda de 12 GHz y de los enlaces ascendentes 
correspondientes en la Regi<5n 2 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebr~, 1979) 

teniendo en cuenta 

a) que la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la radiodifusión por 

s.atélite, Ginebra, 1977 adoptó un Plan de asignación de frecuencias y posiciones orbitales para el 

servicio de radiodifusi6n por satélite en la banda de 12 GHz para las Regiones 1 y 3; 

b) que la Conferencia de 1977 tomó disposiciones provisionales hasta el establecimiento de 

un plan análogo para la Región 2; 

e) que ulteriormente el Consejo de Administración resolvió L-en su ... Reunión por 

Resolución .. . J que se convocase en 1983 la Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunica

ciones para la radiodifusión por satélite; 

d) que la presente Conferencia ha adoptado modificaciones al Cuadro de atribución de bandas 

de frecuencias que influyen grandemente en las condiciones en la que la Regi6n 2 se basará para 

elaborar la planificaci6n del servicio de radiodifusi6n por satélite en la banda de 12 GHz; 

considerando 

a) que los anexos 8 y 9 a las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 

Radiocomunicaciones de 1977 contienen los datos técnicos y los criterios de compartición utilizados 

para establecer las disposiciones y el Plan correspondiente; 

b) que conviene aprovechar los progresos tecnológicos resultantes de los experimentos reali-

zados con satélites de radiodifusión desde 1977"; 

e) que conviene aprovechar también los recientes estudios del CCIR; 

d) que en relaci6n con los servicios espaciales, la presente Conferencia Administrativa 

Mundial de Radiocomunicaciones (Ginebra, 1979) ha atribuido la banda, 12,3 - 12,7 GHz al servicio 

de radiodifusión por satélite y la banda 12,1- 12,3 GHz a los servicios fijo por satélite y de 

radiodifusión por satélite conforme a lo previsto en la nota 3787B del Reglamento de 

Radiocomunicaciones; 

e) que la presente Conferencia ha designado la banda L _7 GHz para los enlaces ascendentes 

de satélites de radiodifusi6n; 

f) que tiene importantes ventajas planificar los enlaces ascendentes junto con los enlaces 

descendentes de los sistemas de radiodifusi6n por satélite de la banda de 12 GHz; 
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a) que ya no se necesita la segmentación del arco en la banda 11,7 - 12,1 GHz, ni se nece-

sitará en la banda 12,1 - 12,3 GHz después de la Conferencia Administrativa Regional de Radioco

municaciones de 1983; 

b) que los sistemas del servicio fijo por satélite en la banda de 11,7 - 12,2 GHz no impon-

drán restricciones para la elaboración de un Plan de radiodifusión por satélite en la Región 2, 

pero que aquellos sistemas desarrollados hasta el momento de la Conferencia Administrativa Regional 

de Radiocomunicaciones de 1983, y que estén de acuerdo con las disposiciones de las Actas Finales 

de la Conferencia Espacial de 1971 y la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

para la radiodifusión por satélite, 197'7: ~ deberían tomarse en cuenta en las decisiones de la Confe

rencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones de 1983; 

resuelve 

1. que se celebre, a más tardar en 1983, una Conferencia Administrativa Regional de Radio-

comunicaciones. ( CARR) con objeto de: 

1.·1 dividir la banda 12,1 - 12,3 GHZ en. dos sub-bandas y atribuir la sub-banda inferior al 

servicio fijo por satélite y la sub-banda superior a los servicios de radiodifusión por satélite, 

radiodifusión, móvil (salvo móvil aeronáutico) y fijo, todos a título primario (véase la nota 3787B 

del Reglamento de Radiocomunicaciones); 

1.2 elaborar un Plan detallado de frecuencias y Órbitas para el servicio de radiodifusión por 

satélite para la Región 2 en las bandas 12,3 - 12,7 GHz y en la porción de la banda 12,1 - 12,3 GHz 

que esa Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones de 1983 atribuya al servicio de 

radiodifusión por satélite; 

1.3 planificar los enlaces ascendentes en una parte de la banda / 7 GHz, de igual anchura 

a la banda total atribuida al servicio de radiodifusión por satélite para el enlace descendente en 

la banda de 12 GHz. Sin embargo, las administraciones podrán establecer trayectos Tierra-espacio 

de satélites de radiodifusión en bandas de frecuencias distintas de las previstas en el Plan, siem

pre que esa utilización no exija ninguna modificación del mismo; 

1.4 establecer procedimientos que definan el empleo de las bandas especificadas en el 

punto 1.2 de la presente Resolución por el servicio de radiodifusión por satélite y, en caso nece

sario, procedimientos para los enlaces ascendentes correspondientes; 

2. que ·se tengan en cuenta en la planificación las partes aplicables de los anexos 6, 7 y 8 a 

las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la radio

difusión por satélite, Ginebra, 1977, habida cuenta de las modificaciones introducidas por la pre

sente Conferencia, las Recomendaciones más recientes del CCIR y los Últimos progresos tecnológicos; 

3. que en·el Plan se precisará la asignación detallada de las posiciones orbitales y de los 

canales disponibles, de manera que las solicitudes presentadas por cada administración con referen

cia al servicio de radiodifusión por satélite queden atendidas de manera equitativa y .satisfactoria 

para todos los países. Debe establecerse como principio el garantizar a cada administración de la 

región un número mínimo de canales (4) para la explotación del servicio de radiodifusión por saté

lite. A partir de este mínimo, se tendrán en cuenta las características específicas de los países 

(extensión, husos horarios, diversidad lingüística, etc.); 
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4. que todas las administraciones de la Región 2 presentarán a la IFRB s~s necesidades 

correspondientes al servicio de radiodifusión por satélite un año, como mínimo, antes del comienzo 

de la Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones que planificará este servicio en 

la Región 2. Cada administración.podrá actualizar, en caso necesario, sus necesidades, en las que 

consignará el número y los límites de cada zona de servicio, así como el número de canales necesa

rio para cada zona. Seis meses antes de que expire el plazo para enviar las necesidades, la IFRB 

recordará a las administraciones por carta circular o telegrama la obligación de presentar sus 

necesidades; 

5. que la planificación se basará en la recepción individual, aunque cada administración 

podrá utilizar el sistema de recepción que me~or satisfaga sus necesidades (recepción individual o 

comunal o ambas); 

6. que, en la planificación, se tenga en cuenta la necesidad de diseñar los sistemas de modo 

que se reduzcan al mínimo las diferencias y las incompatibilidades técnicas con los sistemas de 

otras Regiones; 

7. que el Plan sea compatible con las consideraciones interregionales especificadas en las 

Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la radiodifusión 

por satélite, Ginebra, 1977; 

invita al Consejo de Administración 

a que adopte las medidas necesarias para la convocación de dicha Conferencia Administra

tiva Regional de Radiocomunicaciones, utilizando como base para el orden del día de la misma las 

disposiciones de la presente Resolución; 

invita al CCIR 

a que efectúe los estudios necesarios con objeto de presentar oportunamente la informa

ción técnica que probablemente se necesitará como base para los trabajos de la Conferencia Regional; 

invita a la IFRB 

l. a que pida a todas las administraciones de la Región 2 que presenten sus solicitudes para 

el servicio de radiodifusión por satélite conforme al punto 4 de la parte dispositiva de la pre

sente Resolución; 

2. a que recopile la información presentada por las administraciones en una forma que permita 

su estudio comparativo y a que la transmita al Secretario General para su publicación y envío a las 

administraciones a más tardar nueve meses antes de la celebración de la referida Conferencia Admi

nistrativa Regional de Radiocomunicaciones. 
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GRUPO DE TRABAJO 5D 

l. El Grupo de países de la Región 2 celebró tres reuniones para coordinar las diferentes 
proposiciones presentadas a la Conferencia, relativas a las atribuciones en la banda de 11,7 -
12,7 GHz a diferentes servicios con el objeto de formular una proposición que satisficiera las 
necesidades de los países interesados. 

2. Se nombró al Sr. C.J. Mart{nez (Venezuela) para presidir las reuniones del Grupo ad hoc 
Región 2. 

3. El Grupo ad hoc Región 2 decidió formar un Grupo de Redacción para elaborar los trabajos 
concernientes a la atribución de la banda 11,7 - 12,7 GHz en la Región 2 y las Resoluciones 
pertinentes. El Grupo se constituyó con los siguientes países: Argentina, Costa Rica, Canadá, 
Cuba, Estados Unidos de América, Brasil, Uruguay, México, Chile y Venezuela, coordinado por 
el Sr. L. Azuaje (Venezuela). 

4. Atribución en la banda 11 27 - 12,7 GHz 

Se decidió por unanimidad recomendar la adopción del Cuadro revisado y las disposiciones 
revisadas que figuran en el anexo l. 

5. Resolución relativa a la convocatoria de una Conferencia Administrativa Regional de 
Radiocomunicaciones para la planificación detallada del servicio de radiodifusión por satélite en 
la banda de 12 GHz y de los trayectos Tierra-espacio correspondientes en la Región 2. 

Todos los países, excepto Colombia y Ecuador, decidieron recomendar la adopción de la 
Resolución N. 0 AA que figura en el anexo 2. 

6. Las Delegaciones de Colombia y Ecuador tienen reservas sobre la Resolución, conforme 
consta en el Protocolo Final de las Actas Finales de la CAMR de Radiodifusión por satélite, 
Gienbra, 1977, que ratifican. 

Anexos: 2 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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MOD 3787/405BC La utilización de la banda 11,7 - 12,7 GHz en la Región 2 
por los servlClOS de radiodifusión por satélite y fijo por satélite está limi
tada a lós sistemas nacionales y subregionales y sujeta a previo acuerdo entre 
las administraciones interesadas y aquellas cuyos servicios, explotados o 
previstos de conformidad con el Cuadro, puedan resultar afectados (véanse los 
artículos Nll, Nl3 y Nl3A ¡-y la Resolución N.

0 
Spa2 - 3_/). 

ADD 3787A En la Región 2, en la banda 11,7 - 12,1 GHz los transpon-
dedores a bordo de estaciones espaciales del servicio fijo por satélite pueden 
ser utilizados adicionalmente para transmisiones del servicio de radiodifusión 
por satélite, a condición de que dichas transmisiones no tengan una p.i.r.e. 
máxima superior a 53 dBW por canal de televisión ni causen una interferencia 
mayor o requieran mayor protección que las asignaciones de frecuencias coor-

'dinadas del servicio fijo por satélite. Con respecto a los servicios espacia
les, esta banda será utilizada principalmente por el servicio fijo por 
satélite. El límite superior de esta banda se fijará de acuerdo con las 
decisiones de la Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones 
de 1983 (véase la nota 3787B). 

ADD 3787B La Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunica-
ciones de 1983 dividirá la banda 12,1- 12,3 GHz en dos sub-bandas y atribuirá 
la sub-banda inferior, a título primario, al servicio fijo por satélite y la 
sub-banda superior, a título primario, a los servicios de radiodifusión por 
satélite, radiodifusión, móvil (salvo móvil aeronáutico) y fijo. 

ADD 3787C Atribución adicional: en Brasil, Perú y los Estados Unidos 
de América, la banda 12,1- 12,3 GHz está también atribuida a título primario 
al servicio fijo. 

ADD 3787D En la banda 12,1- 12,7 GHz, los servicios de radiocomuni-
caclon terrenal existentes y futuros no causarán interferencia perjudicial a 
los servicios espaciales que funcionen de acuerdo con el Plan de radiodifusión 
por satélite que formulará la Conferencia Administrativa Regional de 
Radiocomunicaciones de 1983, ni tampoco impondrán restricciones a la elaboración 
de dicho Plan. El límite inferior de esta banda se fijará de acuerdo con las 
decisiones de la CARR de 1983 (véase la nota 3787B). 

ADD 3787E En la banda 12,1- 12,7 GHz, los servicios espaciales 
existentes o previstos antes de la Conferencia Administrativa Regional de 
Radiocomunicaciones de 1983 no impondrán restricciones a la elaboración del 
Plan del servicio de radiodifusión por satélite en la Región 2, y serán 
explotados de conformidad con las condiciones que establezca dicha Conferencia. 

ADD 3787F Eri la Región 2, en la banda 12,3 - 12,7 GHz, los canales 
del servlclO de radiodifusión por satélite, disponibles de conformidad con el 
Plan que formule la CARR de 1983, podrán ser utilizados también para transmi
siones del servicio fijo por sat.élite, a condición .de que dichas transmisiones 
no causen interferencia perjudicial o requieran mayor protección contra la 
interferencia que las transmisiones del servicio de radiodifusión por satélite 
que funcionen de acuerdo con el Plan de 1983. Con respecto a los servicios 
espaciales, esta banda será utilizada principalmente por el servicio de radio
difusión por satélite. El límite inferior de esta banda se fijará de acuerdo 
con las decisiones de la CARR de 1983 (véase la nota 3787B). 
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ANEXO 2 

RESOLUCICN N.o L-AA_/ 

relativa a la convocación de una Conferencia Administrativa 
Regional de Radiocomunicaciones para la planificación 
detallada del servicio de radiodifusión por satélite en 
la banda de 12 GHz y de los trayectos Tierra-espacio 

co~respondientes en la Región 2 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones, (Ginebr~, 1979) 

teniendo en cuenta 

a) que la Conferencia Administrativ.a Mundial de Radiocomunicaciones para la radiodifusión por 

satélite, Ginebra, 1977 adoptó un Plan de frecuencias y órbitas para el servicio de radiodifusión 

por satélite en la banda de 12 GHz para las Regiones 1 y 3; 

b) que la Conferencia de 1977 tomó disposiciones provisionales hasta el establecimiento de 

un plan análogo para la Región 2; 

e) que ulteriormente el Consejo de Administración resolvió ¡-en su ... Reunión por 

Resolución ... _7 que se convocase en 1983 la Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunica

ciones para la radiodifusión por satélite; 

d) que la presente Conferencia ha adoptado modificaciones al Cuadro de atribución de bandas 

de frecuencias que influyen grandemente en las condiciones de aplicación en la Región 2 de la 

planificación del servicio de radiodifusión por satélite en la banda de 12 GHz; 

considerando 

a) que los anexos 8 y 9 a las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de 

Radiocomunicaciones de 1977 contienen los datos técnicos y los criterios de compartición utilizados 

para establecer aquellas disposiciones y el Plan correspondiente; 

b) que conviene aprovechar los progresos tecnológicos resultantes de los experimentos reali-

zados con satélites de radiodifusión desde 1977; 

e) que conviene aprovechar también los recientes estudios del CCIR; 

d) que [-en relación con los servicios espaciales_/ la presente Conferencia Administrativa 

Mundial de Radiocomunicaciones, Ginebra, 1979 ha atribuido la banda, 12,3 - 12,7 GHz al servicio 

de radiodifusión por satélite y la banda 12,1 - 12,3 GHz a los servicios fijo por satélite y de 

radiodifusión por satélite conforme a lo previsto en la nota 3787B del Reglamento de 

Radiocomunicaciones; 

e) que la presente Conferencia ha destinado la(s) banda(s) L _7 L J GHz a los 

trayectos Tierra-espacio de satélites de radiodifusión; 

f) que tiene importantes ventajas planificar los trayectos Tierra-espacio junto con los 

trayectos espacio-Tierra de 12 GHz de los sistemas de radiodifusión por satélite; 

t' 

.-. 
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a) que ya no se necesita la segmentación del arco en la banda 11,7- 12,1 GHz, ni se 

necesitará en la banda 12,1- 12,3 GHz después de la Conferencia Administrativa Regional de 

Radiocomunicaciones de 1983.; 

b) que, conforme a lo dispuesto en las Actas Finales de las Conferencias de 1971 y de 1977, 

los sistemas fijos por satélite en la banda 11,7 - 12,2 GHz no impondrán restricciones a la 

elaboración de un Plan de radiodifusión por satélite para la Región 2 pero que la Conferencia 

de 1983 para esa Región deberá tener en cuenta en sus decisiones los sistemas que se hayan esta

blecido a la sazón. 

resuelve 

l. Que se celebre, a más tardar en 1983, una Conferencia Administrativa Regional de 

Radiocomunicaciones (CARR) con objeto de: 

1.1 dividir la·banda 12,1- 12,3 GHz en dos .sub-bandas y atribuir la sub-banda inferior al 

servicio fijo por satélite y la sub-banda superior a los servicios de radiodifusión por satélite, 

de radiodifusión, móvil (salvo móvil aeronáutico) y fijo, siempre a título primario (véase la 

nota 3787B del Reglamento de Radiocomunicaciones); 

1.2 elaborar un Plan detallado de frecuencias y Órbitas para el servicio de radiodifusión por 

satélite de la Región en las bandas 12,3- 12,7 GHz y en la porción de la banda 12,1 - 12,3 GHz que 

esa Conferencia Administrativa Regional de Radiocomunicaciones de 1983 atribuya al servicio 

de radiodifusión por satélite; 

1.3 planificar la(s) banda(s) L- _7 L- _7 GHz, en una anchura de banda igual a la 

anchura de banda del trayecto espacio-Tierra, para uso como trayecto Tierra-espacio de los 

satélites de radiodifusión que funcionen en la banda de 12 GHz. Sin embargo, las administraciones 

podrán establecer trayectos Tierra-espacio de satélites de radiodifusión en bandas de frecuencias 

distintas de las previstas en el Plan, siempre que esa utilización no exija ninguna modificación 

del Plan; 

1.4 establecer procedimientos que definan el empleo de las bandas especificadas en el 

punto l. 2 de la presente Resolución por el servicio de radiodifusión por satélite y, en caso 

necesario, procedimientos para los trayectos Tierra-espacio corres_pondientes; 

2. Que se tengan en cuenta en la planificación las partes aplicables de los anexos 6, 7 y 8 a 

las Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la radio

difusión por satélite, Ginebra, 1977, habida cuenta de las modificaciones introducidas por la 

presente Conferencia, las Recomendaciones más recientes del CCIR y los Últimos progresos 

tecnológicos; 
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3. -Que en el Plan se prevea la adjudicación detallada de las posiciones orbitales Y de las 

frecuencias disponibles, velando por que se atiendan de un modo equitativo y satisfactorio para 

todos los países interesados las necesidades del servicio de radiodifusión por satélite expuestas 

por las di versas administraciones.. Conviene dejar sentado, como cuestión de principio, que debe 

garantizarse a todas las administraciones de la Región un número mínimo de canales ( 4) para la 

explotación del servicio de radiodifusión por satélite. Por encima de este mínimo se tendrán en 

cuent~ las características especiales de los países (tamaño, zonas horarias, diferencias de 

idioma, etc. ) ; 

4. Que todas las administraciones de la Región 2 presenten sus solicitudes a la IFRB, como 

mínimo un año antes de.que comience la referida Conferencia Administrativa Regional de Radio

comunicaciones, Se entiende que las solicitudes comprenderán el número y los límites de las zonas 

de servicio y el número de canales solicitados para cada una de ellas. Seis meses antes de la 

fecha límite para la formulación de las solicitudes, la IFRB recordará a las administraciones por 

carta circular o telegrama que deben hacerlo; 

5. ~ue la planificación se funde en la recepción individual, aunque cada país podrá utilizar 

el sistema de recepción mejor adaptado a sus circunstancias, es decir, recepción individual o 

comunal o ambas; 

6. Que, en la planificación, se tenga en cuenta la necesidad de diseñar los sistemas de 

modo que se reduzcan al mínimo las diferencias y las incompatibilidades técnicas con los sistemas 

de otras Regiones; 

7. Que el Plan sea compatible con las consideraciones interregionales especificadas en las 

Actas Finales de la Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones para la radiodifusión 

por satélite, Ginebra, 1977; 

invita al Consejo de Administración 

a que adopte las medidas necesarias para la convocación de dicha Conferencia Administrativa 

Regional de Radiocomunicaciones,.utilizando como base para el orden del día de la misma las dispo

siciones de la presente Resolución; 

invita al CCIR 

a que efectúe cuantos estudios adicionales sean necesarios para garantizar el suministro 

oportuno de la información técnica que probablemente se necesitará como base para los trabajos 

de la Conferencia Regional; 

invita a la IFRB 

l. a que pida a todas las administraciones de la Región 2 que presenten sus solicitudes para 

el servicio de radiodifusión por satélite conforme al punto 4 de la parte dispositiva de la 

presente Resolución; 

2. a que recopile la información presentada por las administraciones en una forma que permita 

su estudio comparativo y a que la transmita al Secretario General para su publicación y envío a las 

administraciones a más tardar nueve meses antes de la celebración de la referida Conferencia 

Administrativa Regional de Radiocomunicaciones. 

r 

t 
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CONfERENCIA ADfi\liUN~STlRA T~VA 
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DE RADIOCOMUNICAC~O~lE~ 
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NOTA DEL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 5D 

AL PRESIDENTE DEL GRUPO DE TRABAJO 4B 

Documento N. 0 585-S 
10 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

GRUPO DE TRABAJO 4B 

1. Con el fin de terminar la labor del Grupo de Trabajo 5D, se pide al Grupo 4B que examine 
con carácter de .urgencia las siguientes cuestiones relativas a la compartición entre los servicios 
espaciales y terrenales, y se sirva responder también urgentemente a ellas. 

1.1 Compartición de los servicios de exploración de la Tierra por satélite (pasiva)/investi-
gac1on espacial (pasiva) con los servicios fijo y móvil (salvo móvil aeronáutico) en la 
banda 10,6 - 10,7 GHz. 

¿Qué restricciones m1n1mas sería necesario imponer a los serv1c1os fijo y móvil (salvo 
móvil aeronáutico) para garantizar el funcionamiento satisfactorio del servicio pasivo? 

¿Qué restricciones máximas pueden admitir los servicios fijo y móvil para que puedan 
seguir funcionando todos los servicios? 

1.2 Compartición de los servicios de exploración de la Tierra por satélite (pasiva)/investi-
gación espacial (pasiva) con los servicios fijo, móvil (salvo móvil aeronáutico) y fijo por saté
lite, en la banda 18,6 - 18,8 GHz. 

¿Qué restricciones mínimas sería necesario imponer a los serv1c1os fijo, móvil (salvo 
móvil aeronáutico) y fijo por satélite (espacio-Tierra), para garantizar la explotación satisfac
toria del servicio pasivo? 

¿Qué restricciones máximas pueden admitir los servicios fijo, móvil y fijo por satélite 
para que puedan seguir funcionando todos los servicios? 

1.3 Compartición del servicio fijo por satélite con el servicio de radionavegación en la 
banda 14 - 14,3 GHz. 

¿cuáles son los criterios necesarios para la compartición entre el servicio fijo por 
satélite (Tierra-espacio) y el servicio de radionavegación a título primario, con igualdad de 
derechos, en la mencionada banda? 

2. En vista del poco tiempo que queda para la labor de los Grupos de Trabajo, se señala a 
la atención del Grupo 4B el punto 6 del Documento N. 0 36l(Rev.l) sobre la necesidad de criterios 
para la compartición entre el servicio de radionavegación por satélite (espacio-Tierra) y el 
servicio de radiolocalización, en la banda 1 215 - 1 260 MHz. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D, 

Dr. B.S. RAO 

E~te documento ~reparatorio se imprime e':' un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
Sirvan llevar cons1go a la conferenCia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISIÓN 4 

NOTA DEL VICEPRESIDENTE DE LA COMISIÓN 7 AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 4 

Se señalan a la atención de la Comisión 4 los términos y definiciones 
adicionales de los números 3021A, 3021B, 3021C y 3021D relativos a: 

Emisión de banda lateral 4nica (3021A) 

Emisión de banda lateral única y portadora completa (3021B) 

Emisión de banda lateral única y portadora reducida (3021C) 

Emisión de banda lateral única y portadora suprimida ( 3021D)-

y que han sido adoptados por unanimidad por la Comisión 7. 

o 
Los textos de los números mencionados figuran en el Documento N. 528. 

El Vicepresidente de la Comisión 7 

H.L. VENHAUS 

E~te documento J?reparatorio se im~_>rime e':! un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus eJemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 
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COMISIÓN 7 

PETICION DE ATRIBUCION DE DISTINTIVOS DE LLAMADA ADICIONALES 

Se ha atribuido a Afganistán la serie de distintivos de llamada YA. Como 
quiera que existen enAfganistán numerosas entidades que emplean transmisores radio
eléctricos para telecomrmicaciones nacionales e internacionales, el número de esta
ciones y circuitos ha aumentado considerablemente y seguirá aumentando en el futuro. 
Dicha serie de distintivos de llamada se halla ya agotada. 

En consecuencia, la Administración de la República Democrática del Afganistán 
solicita que se le atribuyan, por lo menos, dos nuevas series de distintivos de llamada. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISION 5 

Noruega 

RESOLUCIÓN N. 0 l- _7 

relativa a los sistemas automáticos de telecomunicaciones por c;>_ndas 
métricas y decimétricas, incluida la correspondencia pública, 

del servicio móvil marítimo 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 
(Ginebra, 1979) , 

consciente 

a) · del continuo crecimiento de la población mundial y las consiguientes 

·necesidades de un tr¡;msporte seguro y eficaz de alimentos y otros artículos 

esenciales; 

b) . del deseo de una rápida mejora del nivel de vida de lc:is países en 

-desarrollo y la necesidad de un rápido y eficaz crecimiento económico; 

e) de que las flotas de los países en desarrollo se ocupan ahora activa-

mente del comercio marítimo y est~ aumentando considerablemente; 

d) de que el número total de navíos de más de 100 toneladas de registro 

br~to ha aumentado de 29.240 en 1948 a 67.863 en 1977, lo que representa un 

incremento del 130%; 

considerando 

a) que la banda de. ondas métricas del servicio móvil marítimo (apén-

dice 18) se ha1la congestionada en muchas zonas del mundo; 

b) que se necesitan cada vez más canales para los servicios relacionados 

con el movimiento y la seguridad de los barcos; 

e) que el servicio móvil marítimo tiene un carácter internacional; 

d) que la normalización internacional es muy importante en el servicio 

móvil marítimo; 

e) que las necesidades futuras en materia de canales adicionales de 

ondas métricas y decimétricas para operaciones automáticas de barcos, tráfico 

de embarcaciones y correspondencia pÚblica en el servicio móvil marítimo son 

del orden de 200 a 240 canales duplex (con una separación entre canales 

de 25 kHz), es decir, dos bandas de 5 a 6 MHz debidamente separadas; 

f) que es sumamente conveniente que el sistema de correspondencia del 

servicio móvil marítimo por ondas métricas y decimétricas llegue a ser total

mente automático para asegurar una eficaz utilización de los canales y una.ex

plotación económica del servicio, en beneficio de los usuarios; 
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g) que algunas administraciones pueden desear utilizar los canales asig-

nados a ese sistema automático también para el servicio m~vil terrestre en un 

sistema integrado, :principalmente en zonas de comunica.ciones mixtas o combinadas 

tales como los puertos, las vías fluviales navegabl~s y muelles asociados o 

Además, los canales podrÍan ser utilizados por el servicio m~vil terrestre en 

zonas donde hay una necesidad limitada o nula de servicios de radiocomunicacion, 

es decir, en zonas de tierra firme; 

teniendo en cuenta 

a) el Informe 587-1 del CCIR sobre este tema, en respuesta a la 

CuestilSn 23-2/8; 

b) la Decisión 30 del CCIR, en la que se dan instrucciones al GIT 8/5 

para que siga estudiando e.ste tein.a teniendo en cuenta la Cuestión 23-2/8 y los 

resultados de estudios contenidos en el Informe 587-1; 

e) · la circular COM 73 de la OCMI en la que se establecen que las necesi-

dades de telecomunicaciones-de corto alcance para los servicios marítimos inter

nacionales automáticos representan una anchura de banda de 10 MHz; 

resuelve 

que la próxima Conferencia Administrativa de Radiocomunicaciones · 

competente: 

- designe bandas adecuadas con suficiente número de c~ales para un 

sistema de telecomtlilicaciones móvil m.aríti.ino, incluida la corresponde~cia pÚblica, 

en una banda de ondas métricas y decimétricas atribuida actualmente al servició 

mlSvil en el plano mundiai; 

-de preferencia a las bandas próximas a 900 MHzo .Por ejemplo, 

(896 - 902)/(941 - 947) MHz. Debe considerarse esta banda as! como otras 

posibles bandas cercanas a ella; 

- determine los medios para establecer, si es necesario, planes regio

nales de asignación de frecuencias que tengan en cuenta las necesidades mundiales 

del servicio móvil marítimo y permitan la compatibilidad con el servicio mlSvil 

terrestre; 

- que :j_as administraciones tengan ~n cuenta el equipo con caracterís

ticas semejante~ 1 a las del equipo en uso o previsto; 
1 ¡ 

1 

pide•al CCIR 

que eetudfe con carácter urgente las bandas preferidas en torno a 

900 MHz y form~e upa Recomendación inicial con suficiente antelación a la 

prlSxima Conferencié. Ad.Ini~istrativa de Radiocomunicaciones competente; 

pide a~ S~cretario General 
1 • 

que comUQique esta Resolución a la Organización Consultiva Marítima 

Interguberna.inental'para que 1~ examine y formule observaciones sobre ellao 
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COMISION 5 

La Delegación de Botswana se reservó el derecho a volver sobre la Cuestión de la atribu
ción d.e 7 300 a 7.400 kHz para radiodifusión. 

Nos ha interesado oir, en las deliberaciones de la CAMR-79, que se va a celebrar en un 
futuro próximo una CAMR para la radiodifusión por ondas decamétricas. Estimamos que esa futura 
conferencia no dará resultados positivos a menos que se consiga la necesaria expansión del servicio 
de radiodifusión por debajo de 11 MHz. 

Todas las bandas tropicales que utiliza Botswana están compartidas y no han cambiado hasta 
la fecha. Lo único que nos interesa es la cobertura nacional. Botswana es un país grande. Hay una 
limitación de potencia en las bandas tropicales y somos partidarios de esta limitación. Lo que 
recalcamos aquí es la necesidad de planificar las bandas de ondas decamétricas que nos vayan a ser 
de utilidad. Deberán cesar las transmisiones fuera de banda desde Europa en las frecuencias atri
buidas a la radiodifusión en otros países. Nuestra solicitud no pretende justificar las transmisio
nes fuera de banda que ya existen. 

Esta Delegación no ve por qué la compartición resultaría insatisfactoria. No hay ninguna 
razón técnica para limitar las disposiciones incluidas en la nota 202 a las frecuencias inferiores 
a 5 MHz. 

A nuestro juicio, ninguna de las bandas de radiodifusié3n por encima de 9 MHz es apta para 
un servicio nacional en los países en desarrollo, ya que la ampliación de las atribuciones a la 
radiodifusión por encima de 15 MHz sólo permitiría a dichos países efectuar transmisiones más poten
tes, que son innecesarias. 

Para un país de las dimensiones de Botswana, en las bandas en torno a 7 MHz y 9 MHz se 
obtendrá una propagación satisfactoria dentro de la zona de cobertura nacional. En la actualidad 
estas bandas están congestionadas, y por consiguiente hay que planificarlas. 

Los debates del Grupo de Trabajo han puesto de manifiesto que la radiodifusión no go-za de 
favor. La Delegación de Botswana desearía que se insertase una nota ~ue haga referencia a la 
radiodifusión. 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto. a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISidN.5 

NOVENO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5D A LA COMISidN 5 . 

(ATRIBUCidN) 

Asunto: Bandas de frecuencias comprendidas entre 3 300 y 3 600 MHz en la Región 1 y entre 3 300 
y 3 500 MHz en las Regiones 2 y 3. 

1. Se examinaron todas las proposiciones relativas a estas bandas, y el ·Grupo de Trabajo 
'decidió por mayoría recomendar la adopción del Cuad:ro revisado y las disposiciones revisadas que 

figuran en anexo. 

2. Las Delegaciones de Argeiia, República Federal de Alemania, Australia, Estados Unidos 
de América, Francia, Grecia, Suiza y Yugoslavia, se reservaron el derecho a volver en la 
Comisión 5 sobre la .nota MOD 3735/372 así como sobre las· atribuciones en la banda 3 400 -3 500 MHz. 

3. Las Delegaciones de Australia, Estados Unidos de América, Irán e Iraq se reservaron el 
derecho a replantear en la Comisión 5 las atribuciones en la banda 3 400 - 3 500 MHz en las 
Regiones 2 y 3; · 

4. En lo que respecta a la atr~bución a título secundario que figura en el Cuadro al servicio 
de radiolocalización en la banda de 3 400 - 3 600 ~z ~ las deliberaciones y sus resultados sobre la 
inclusión de una nota apropiada (número ADD 3736A), para las Regiones 2 y 3, se hallan contenidos 
en el vigésimoctavo Informe del Grupo de Trabajo 5D (DT/206). 

5. El Grupo de Trabajo acordó suprimir la nota 3734/371. 

~: 1 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D, 

Dr. B.S. RAO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado d · sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares pues sólo . por rdazáodn~s e economla. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
• se po .r 1sponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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A N E X O 

Región 1 

3 3bo - 3 4oo 

RADIOLOCALIZACIÓN 

3733/370 
3732A 

3 400 - 3 600 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 
(espacio-Tierra) 

Móvil 

Radiolocalización 3737A 

13735/372_/ 3736/373 
3737/374 3738/375 

MHz 
3 300 - 3 600 

.Región 2 Región 3 

3 300 - 3 4oo 

"' 

3 300 - 3 4oo 

RADIOLOCALIZACIÓN RADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

Fijo 

Móvil 

3733/370" 
3732A 

3 400 - 3 500 

FIJO 

"' 

Af.icionados 

3732A 
3739/376. 

FIJO POR SATELITE (espacio-Tierra) 

Aficionados 

· Móvil 

Radiolocalización L-3736A~7 

3644/320A L-3735/372_7 3739A 



SUP 3734/371 

MOD 3733/370 

1. 
') 

ADD 3732A 

. MOD 3739/376 

MOD. 3644/320A 

MOD 3736/373 

MOD 3737/374 

MOD 3738/375 

MOD 3735/372 

ADD 3736A 
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Atribución adicional: en Austria, Bulgaria, Cuba, Hungría, 
Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, Ruman,ia, Checoslovaquia y la . 
U.R.S.S., la banda 3 300- 3 400 MHz está también atribuida, a título primario, 
al servicio de radionavegación. 

Se.insta a las administraciones a que, al hacer asigna
ciones a estaciones de otros servicios en las bandas 3 260 - 3 267 MHz, 
3 332 - 3 339 MHz y 3 345,8 - 3 352,5 MHz, tomeri todas las medidas práctica
mente posibles para proteger las observaciones de rayas espectrales del servi
cio de radioastronomía contra la interferencia perjudicial." Las emisiones 
procedentes de estaciones espaciales o de aeronaves pueden constituir fuentes 
de interferencia particularmente graves para el servicio de radioastronomía 
(véanse los números 3280/116 y 3281/116A y el artículo N33A). 

Atribución adicional: en Bahrein, China, Emiratos 
~rabes Unidos, India, Indonesia, Irán, Japón, Pakistán y Tailandia, la banda 
3 300- 3 4oo MHz está también atribuida,a título primario, a los servicios 
fijo y móvil.· 

Las bandas / 435 - 438 MHz 7, 1 260 - 1 270 MHz, 
2 400- 2 450 MHz, 3 400- 3 410-MHz (en las Regiones 2 y 3 solamente), 
5 650 - 5 670 MHz /-y 240 - 250 GHz 7 pueden ser utilizadas por el servicio 
de aficionados por-satélite con la ~ondición de no causar interferencia perju
dicial (ver número 3442/148). 

Las administraciones que autoricen tal utilización se 
asegurarán de que toda interferencia perjudicial causada por emisiones de una 
estación del servicio de aficionados por satélite será inmediatamente eliminada, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el número 6362/1567A. En la banda 1 260 -
1 270 ~lliz, el servicio se realizará solamente en el sentido Tierra-espacio. 

En Dinamarca y Noruega los servicios fijo, de radiolo
calización y fijo por sat~lite funcionan sobre la base de igualdad de derechos 
en la banda 3 4oo - 3 6oo MHz. 

Atribución sustitutiva: en el Reino Unido, la banda 
3 400- 3 475 MHz está atribuida, a título primario, al servicio de radiolocali
zación y, a título secundario, al servicio de aficionados. 

Atribución adicional: en la República Federal de Alemani~ 
Israel y Nigeria, la banda 3 400 - 3 475 MHz está tambi~n atribuida, a t~tulo 
secundario, al servicio de radioaficionados. 

L-Categor~a de servicio diferente: en Australia, Austria, 
Canadá, Estados Unidos de América, Irán, Italia, Nueva Zelandia y Papua 
Nueva Guinea, en la banda 3 400 - 3 500 MHz la atribución al servicio de radio
localización se hace a título primario (véase el número 3432/14l) .• J 

L-En las Regiones 2 y 3, en la banda 3 4oo - 3 600 MHz la 
atribución al servicio de radiolocalización se hace a título primario. Sin 
embargo, se insta a todas las administraciones que explotan sistemas de radio
localización en esta banda a. que cesen de hacerlo en 1985. A partir de este 
momento, las administraciones deberán tomar todas las medidas prácticamente 
posibles para proteger el servicio fijo por satélite, sin imponerse a éste 
condiciones en materia de coordinación._/ 
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ADD 3739A 

ADD 3737A 

Categoría de serv1c1o diferente: en Indonesia, Japón, 
Pakistán y Tailandia, en la banda 3 400 - 3 500 MHz la atribución al servicio 
móvi~salvo móvil aeronáutico, se hace a título primario (v~ase el 
número. 3432/141). 

Atribución sustitutiva: en el Reino Unido, la banda 
3 475- 3. 600 MHz está.atribuida,a título primario, al servicio de 
radiolocalización. 

-r 
r 
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i 
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COMISIÓN 5 

DECIMO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5D A LA.COMISION 5 

(ATRIBUCidN) 

Asunto: Bandas de frecuencia comprendidas entre 8 025 y 9 000 MHZ 

l. Tras examinar todas las proposiciones relativas a estas bandas, el Grupo de Trabajo 
acordó por mayoría recomendar la adopción del Cuadro revisado y las disposiciones revisadas que 
figuran en anexo. 

2. Las Delegaciones de Francia e Italia se reservaron el derecho a replantear en la 
Comisi6n 5 la inclusión de sus notas F/57B/378 -e~-:17135T181~·-·a:··-saoer: 

3771A_7 /-En las Regiones l y 3, en la banda 8 025 - 8 400 MHz, 
pueden autorizarse las emisiones espacio-Tierra del servicio de exploración 
de la Tierra por satélite, a reserva de coordinación previa y acuerdo con las 
administraciones cuyos servicios funcionan de conformidad con el presente Cua
dro, teniendo en cuenta ·el desarrollo futuro de dichos servicios. 

Una vez que se haya efectuado con éxito la coordinación, 
en lo que respecta a las características y ubicación especificadas para las 
estaciones terrenas de este servicio de exploración de la Tierra por satélite, 
las estaciones terrenas con respecto a las cuales se haya llegado a un acuerdo 
con motivo de esta coordinación se considerarán pertenecientes a un servicio 
de categoría idéntica a la de un servicio primario.~] 

3770A_7 /-La banda 8 025 - 8 400 MHz se utiliza además para los en-
laces de conex2on, ;n el sentido espacio-Tierra, del servicio de exploración 
de la Tierra por sat~lite, pero en las Regiones l y 3 podrán autorizarse estos 
enlaces de conexión siempre que se establezca una coordinación previa y de 
acuerdo con las-administraciones cuyos servicios funcionan de conformidad con 
el presente Cuadro teniendo en cuenta el futuro desarrollo de estos distintos 
servicios. 

.. ···-·------~------ ·-

Una vez efectuada con éxito la coordinación en lo que res--
. pecta a las cara~terís_ticas -~~-~nica~--ª-~~~~-~-~aciQ_n~_9_"t§_:r_:r~nas _ _x~~~~--~s-~a,ci_Q-:_ __ 
nes espaciales~ las estaciones que hayan 'sido objeto de un acuerdo -~~ñS-ecu-
tivo a esta coordinación se considerarán pertenecientes a un servicio de la 
categoría de servicio primario._} 

3. La Delegación d~l Japón se reservó el derecho a replantear en la Comisión 5 la at~ib~~-
ción al servicio de exploración de la Tierra por satélite en la banda 8 025 - 8 4oo MHz en 1~ 
Región 3. 

4. Las DelegaciOnes de la Argentina, Buigar:l.a·, Polonia,. RepÚblica Democrática Alemana, 
Checoslovaquia Y la U.R.S.S. se reservaron el derecho a replantear en la Comisión 5 la atribución 
al servicio de radionavegación marítima en la banda 8 850 - 9 000 MHz. 

5. El Grupo de Trabajo decidió suprimir las notas al pie de página 3768/394 y 3697/354. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D, 

Dr. B.S. RAO 
Este documento preparatorio se imprime en un número limit~do, por ra~on~s de economía. Se ruega, por tanto, a lo_s participant~s. qu~ se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues solo se podra disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adiCiona es. 



Documento N. 0 591-S 
Página 2 

.. "'"-·.-. -· 

ANEXO 

MHz 
8 025 - 8 400 

Atribución a los servicios 

Región 1 Región 2 

8 025 - 8 175 8 025 - 8 175 

FIJO EXPLORACI<'N DE LA TIERRA 
POR SATI!LITE 

FIJO POR SATÉLITE 3770/3941 (espacio-Tierra) 
(Tierra-espacio) 

M<'VIL 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

_ (espacio..JI'ier!'a) 

FIJO 

FIJO POR SATJtLITE 3770/394B 
(Tierra-espacio) 

M<'VIL 3762B 

Región 3 

8 025 - 8 175 

FIJO 

FIJO POR SATELITE 
(Tierra-espacio) 

M OVIL 

Exploración de la Tierra 
por satélite 
(espacio..JI'ierra) 

B 175 - 8 215 8 175 - 8 215 8 175 - 8 215 

FIJO EXPLORACI<'N DE LA TIERRA FIJO 
POR SAT.ELIT.E 

FIJO POR SATÉLITE 3770/394B (espacio-Tierra) FIJO POR SATI!LITE 
· (Tierra -espacio) 

lVIET.EOROLOGIA. POR 
SATI!LITE 
(Tierra-espacio) 

M OVIL 

Exploración de la Tierra 
por satélite 
( espa<?io..JI'ierra) 

FIJO 

FIJO POR SATÉLITE 3770 /394B 
(Tierra-espacio) 

MET.EOROLOGIA. POR 
SATI!LIT.E 
(Tierra-espacio) 

M<'VIL 3762B 

8 215 - 8 400 8 215 - 8 400 

FIJO EXPLORACIL'N DE LA TIERRA 
POR SA'IELIT.E 

FIJO POR SATÉLITE 3770/3941 (espacio..JI'ierra) 
(Tierra -espacio) 

M OVIL 

Exploración de la Tierra 
por satélite 
( espacio..JI'ierra) 

FIJO· 

FIJO POR SATELITE 3770/3941 
(Tierra-espacio) 

MOVIL 3762B 

(Tierra-espacio)· 

MET.EOROLOGIA. POR 
SA'I.ELIT.E 
(Tierra-espacio) 

M<'VIL 

Exploración de la Tierra 
por satélite 
( espacio..JI'ierra) 

8 215 - 8 400 

FIJO 

FIJO POR SA'I.ELIT.E 
(Tierra-espacio) 

M OVIL 

Exploración de la Tierra 
por satélite 
( espacio..JI'ierra) 



NOD 3770/394B 

ADD 3762B 

SUP 3768/394 

Región 1 
1 

8 4oo - 85oo 

8 500 - 8 750 

8 750 - 8 850 

8 850 - 9 000 
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.MHZ 

8 4oo - 9 ooo 

Región 2 
J 

FIJO 

MÓVIL, salvo móvil aeronáutico 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
(espacio-Tierra) 3771A 3771/394D 

3769/394A 

RADIOLOCALIZACIÓN 

3772/395 3675A 3772A 

RADIOLOCALIZACIÓN 

Región 3 

RADIONAVEGACIÓN AERONAUTICA 3773/396 

3774/397 

RADIOLOCALIZACIÓN 

RADIONAVEGACIÓN MAR!TIMA 3774A 

Categoría de serv1c1o diferente: en Guayana e Israel, 
la atribución de la banda 8 025 - 8 400 MHz al servicio fijo por satélite se 
hace a título secundario. (Véase el número 3431/140.) 

En.l~ Región 2, no se permite a l~s estaCiones de aerona-ve 
transmitir en la banda 8 025 - 8 400 MHz. 

NOC 3769/394A Atribución sustitutiva: en el Reino Unido, la banda 

ADD 3771A 

MOn 3771/394D 

MOD 

8 4oo- 8 500 ~ffiz está atribuida a título primario a'los servicios de radio
localización e investigación espacial. 

En el servicio de investigación espacial, la utilización 
de la banda 8 400 - 8 450 MHz está limitada únicamente al espacio lejano. 

Categoría de servicio diferente: en Argelia, Bélgica, Franela, 
Israel, Luxemburgo, Malasia y Singapur, la atribución de la banda 
8 400 - 8 500 MHz al servicio de investigación espacial se hace a título 
secundario. (Véase el número 3431/140.) 

Atribución adicional: en Bulgaria, Hungría, Mongolia, 
Polonia, República Democrática Alemana, Rumania, Checoslovaquia y U.R.S.S., la 
banda 8 500 - 8 750 MHz está también atribuida a título primario a los servi
cios móvil terrestre y de radionavegación. 
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ADD 3772A 

ADD 3675A 

SUP 3697/354 

NOC 3773/396 

MOD 3774/397 

MOD 3775/398 

ADD 3774A 

Atribución adicional: en Arabia Saudita, Camerún, China, 
Congo, Gabón, Guayana, Irán,Jamaica, Malí, Marruecos, Mauritania, Nepal, 
Nigeria, Qatar, Senegal, Somalia, Sudán, Tailandia y. Túnez, la bañda 8 500 -
8 750 MHz está también atribuida a título primario a los servicios fijo y móvil. 

En las bandas 1 215 - 1•300 MHz, 3 100- 3 300 MHz 
5 250 - 5 350 MHz, 8 550 - 8 650 MHz, 9 500 - 9 800 MHz y 13,4 - 14,0 GHz 
las estaciones de radiolocalización instaladas a bordo de aeronaves podrán 
también utilizarse a título ~ecundario para los servicios de exploración de la 
Tierra por satélite y de investigación espacial. 

La utilización de la banda 8 750 - 8 850 MHz por el ser
vicio de radionavegación aeronáutica se limita a las ayudas a la navegación, a 
bordo de aeronaves, que utilizan el efecto Do:r:>pler con una frecuencia central 
de 8 800 MHz. 

Atribución adicional: en Argelia, la RepÚblica Federal de 
Alemania, Bahrein, Bélgica, China~ Emiratos Árabes Unidos, Francia, Grecia, 
Irán, Países Bajos y Sudán, las bandas 8 825 ~ 8 850 MHz /-y 9 000 - 9 225 MHz 7 

·están también atribuidas a título primario al servicio de-radionavegación marí:
tima (sólo para los equipos de radar instalados en tierra). 

/-Atribución adicio~al: en Austria, Bulgaria, Cuba, Hungría, 
Mongolia, Polonia, RepÚblica Democrática Alemana, Rumania, Checoslovaquia, y 
U.R.S.S., las bandas 8 850- 9 000 MHz, 9 200- 9 300 MHz y 9 500- 9 800 MHz 
están también atribuidas a título primario al servicio de radionavegación./ 

La utilización de las bandas 8 850 - 9 000 MHz 
_y __ 9 200_ -~ 9 ?25 :rvm~..L.... .. por el servicio de radionavegación marítima se limita a 
los equipos de radar inst"alados en tierra. 



UNIÓN INTERNACIONAL DE TELECOMUNICACIONES 

CONFERENCIA ADMINISTRATIVA 
MUNDIAL 
DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 4 
AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 5 

o 
Documento N. 592-S 
10 de noviembre de 1979 
Original: ingl~s 

COMISIÓN 5 

La Comisión 4 ha examinado el proyecto de Resolución N.
0 

S/15/378 (adjunto) y estima 
que el mismo sería útil desde un punto de vista técnico, pero que la Comisión 5 debería examinarlo 
desde el punto de vista de las atribuciones. 

El Presidente de la Comisión 4, 

N. MORISHIMA 

Anexo: 1 
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S/15/378 ADD 

ANEXO 

RESOLUCIÓN N. ° C 

Relativa al establecimiento de un servicio 
móvil general internacional 

La Conferencia Administrativa Mundial de Radiocomunicaciones 

(Ginebra, 1979), 

considerando 

a) que conviene designar una banda de frecuencias para su utilización 

integrada en el plano internacional por los servicios móviles aeronáutico, 

marítimo y terrestre; 

b) que es necesario indicar con antelación una banda de frecuencias espe-

cífica que pueda reservarse internacionalmente; 

e) que la efic~;tcia en el empleo del espectro se incrementa al aumentar 

la reutilización de las frecuencias, lo cual puede lograrse en las bandas de 

frecuencias en que las características de propagación hacen que el alcance de 

servicio de una :estación terrestre sea comparativamente corto; 

d) que una parte importante de la banda de frecuencias necesaria para su 

uso integrado por los servicios móviles, aeronáutico, marítimo y terrestre, será 

para la correspondencia pÚblica; 

resuelve 

l. que se designe una banda en la gama de frecuencias 862 - 960 MHz para 

su utilización integrada internacional por los servicios móviles aeronáutico, 

marítimo y terrestre; 

2. que en el servicio móvil integ~ado puedan también incluirse satélites 

para el servicio móvil terrestre; 

3. que el servicio móvil integrado esté abierto a la correspondencia 

pÚblica; y 

encarecidamente al CCIR y al CCITT que estudien las características 

técnicas y de explotación de tal servicio. 

Motivos: Prever frecuencias para redes de radiocomunicaciones móviles 

internacionales. 
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COMISICiN 5 

UNDÉCIMO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5D A LA COMISIÓN 5 

(ATRIBUCIÓN) 

Asunto: Bandas de frecuencias comprendidas entre 9 000 y 10 000 MHz 

l. Tras examinar todas las propos1c1ones relativas a esas bandas, el Grupo de Trabajo 
acordó por unanimidad recomendar la adopción del Cuadro revisado y de las disposiciones revisadas 
que figuran en anexo. 

2. La Delegación de Argentina se reservó el derecho a replantear en la Comisión 5 las 
atribuciones en la banda'9 200- 9 300 MHz. 

3. La Delegaci6n de la U.R.S.S. se reservó el derecho a replantear en la Comisión 5 el 
número 3775/398 relativo a la banda 9 200 - 9 300 MHz. 

4. La Delegación de Francia se reservó el derecho a replantear en la Comisión 5 la 
atribución a título primario al servicio de radionavegación en la banda 9 500 - 9 800 MHz. 

5. La Delegación de la RepÚblica Federal de Alemania se reservó el derecho a replantear 
la nota 3730A en la Comisión 5. 

6. El Grupo de Trabajo acordó constituir un Grupo de Redacción 5D5 (cuyo mandato aprobó)_ 
que se ocupará de todas las notas relativas a la radioastronomía e ICM. El mandato del Grupo 
es el siguient'e: 

Preparar posibles notas aplicables a las atribuciones en la banda de frecuencias 
960 MHz - 40 GHz para el servicio de radioastronomía y utilizaciones ICivi. 

7. 

El Presidente del Grupo de Redacción es el Dr. J.B. Whiteoak, Casilla 1158 (AUS). 

El Grupo de Trabajo resolvió suprimir el número 3775/398 en la banda 9 500 - 9 800 MHz. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D, 

Dr. B.S. RAO 

Anexo: 1 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razon~s de economía. Se ruega. por tanto. a los participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá d1sponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onales. 
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MOD 

MOD 3774/397 

ADD 3774A 

A N E X O 

MHz 
9 000 - 10 000 

Atribución a los servicios 

Región 1 1 Región 2 Región 3 

9 000 - 9 200 RADIONAVEGACidN AERON~UTICA 3676/346 

Radiolocalizacion 

3774/397 

9 200 - 9 300 RADIOLOCALIZACidN 

RADIONAVEGACidN MAR1TIMA_3774A 

3775/398 

9 300 - 9 500 RADIONAVEGACicJN 

Radiolocalización 

3729/367A 3730/367B 3776/399 

9 500 - 9 8oo RADIOLOCALIZACidN 

RADIONAVEGACidN 

3730A 3675A 

9 8oo - 10 ooo RADIOLOCALIZACidN 

Fijo 

3777/400 3778/401 3779/401A J 

El empleo de las bandas 1 300 - 1 350 MHz, 2 700 - 2 900 MHz 
y 9 000 - 9 200 MHz por el servicio de radionavegación aeronáutica está limitado 
a los radares terrestres y a los respondedores de a bordo asociados· que emitan 
sólo en frecuencias de estas bandas y, únicamente, cuando sean accionados por 
los radares que funcionen en la misma banda. 

Atribución adicio~al: En la RepÚblica Federal de 
Alemania, Bélgica, China, Francia, Irán, PaÍ'ses Bajos y Sudan, las bandas 
8 825 - 8 850 MHz y 9 000 - 9 200 MHz están también atribuidas a título primario 
al servicio de radionavegación marítima (radares instalados en .tierra 
exclusivamente). 

En las bandas 8 850 - 9 000 MHz y 9 200 - 9 225 MHz el 
servicio de radionavegación marítima está limitado a los radares instalados 
en tierr:=t. 



MOD 3775/398 

MOD 3776/399 

NOC 3729/367A 

NOC 3730/367B 

ADD 3730A 

ADD 3675A 

MOD 3777/400 

MOD 3778/401 

MOD· 3779/401A 

Anexo al Documento N. 0 593-S 
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Atribución adicional: en Austria, Bulgaria, Cuba, 
Checoslovaquia, Hungría, Mongolia, Polonia, RepÚblica Democrática Alemana, 
Rumania y U.R~S.S., las bandas 8 850 - 9 000 MHz y 9 200 - 9 300 MHz están 
también atribuidas a título primario al servicio de radionavegación. 

La utilización de la banda 9 300 - 9 500 MHz por el servi
cio de radionavegación aeronáutica se limita a los radares meteorolÓgicos de 
aeronaves y a los radares instalados en tierra. Además~ se permiten las 
balizas-radar instaladas en tierra del servicio de radionavegación aeronáutica 
en la banda 9 300 - 9 320 MHz, a condición de que no causen interferencia per-· 
judicial al servicio de radionavegación marítima. En la banda 9 300 -
9 5QO MHz, los radares instalados en tierra utilizados para las necesidades de 
la meteorologÍa tendrán prioridad sobre los demás dispositivos de 
radiolocalización. 

En el servicio de radionavegación marítima en las bandas 
2 900 - 2 920 MHz y 9 300 - 9 320 MHz no se autoriza el empleo de radares de a 
bordo que no sean los radares existentes en· 1. 0 de enero de 1976. 

En el servicio de radionavegación marítima en las bandas 
2 920 - 3 100 MHz y 9 320 - 9 500 MHz, no se autoriza el empleo, en tierra 0 

en el mar, de balizas para radar de frecuencia fija. 

En las bandas 2 900- 3 100 MHz, 5 470- 5 650 MHz y 
9 500- 9 800 MHz, el uso de sistemas de transpondedores marítimos estará 
limitado a las sub-bandas 2 930 -·2 950 MHz, 5 470- 5 480 MHz y 
9 500 - 9 520 MHz. 

En las bandas 1 215 - 1 300 MHz, 3 100 - 3 300 MHz, 
5 250 - 5 350 MHz, 8 550 - 8 650 Viliz, 9 500 - 9 800 MHz y 13,4 - 14,0 GHz pueden 
emplearse también a.título secundario las estaciones de radiolocalización 
instaladas a bordo de vehículos espaciales para los servicios de exploración 
de la Tierra por satélite e investigación espacial. 

Atribución adicional: en Bulgaria, Checoslovaquia, 
Hungría, Mongolia, Polonia, República Democrática Alemana, Rumania y U.R.S.S., 
la banda 9 800 - 10 000 MHz está también atribuida a título primario al 
servicio de radionavegación. 

Categoría de servlClO diferente: en Austria, Camerún, 
Guayana, India, Indones:Ca, 'Jamaica,_ Japón, Suecia y Tailandia, la atribución 
de la banda 9 800 - 10 000 MHz al servicio fijo se hace a título primario 
(véase el número.3432/141). 

La banda 9 975 - 10 025 MHz está también atribuida a 
título secundario al servicio de meteorología por satélite para dispositivos 
radar meteorológicos. 
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Documento N.o 594~s 
10 de noviembre de 1979 
Original: inglés 

COMISICN 6 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISICN 4 

AL PRESIDENTE DE LA COMISICN 6 

La Comisión 4 ha examinado el Documento N. 0 576 y acordado que corresponde 
mas bien a la Comisión 6. 

Se ruega a la Comisión 6 que se ocupe de este Documento. 

Presidente de la Comisión 4 

N. MORISHIMA 

Este documento preparatorio se' imprime en un número limitado; por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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COMISIÓN 5 

DECIMOSEGUNDO INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5D A LA COMISIÓN 5 

(ATRIBUCIÓN) 

Asunto: Bandas de frecuencias comprendidas entre 23,6 y 24,25 GHz, así como entre 31,5 y 33 GHz 

l. Bandas de frecuencias comprendidas entre 23,6 y 24,25 GHz 

Se examinaron todas las proposiciones relativas a estas bandas y el Grupo de Trabajo 
acordó por unanimidad recomendar la adopción del Cuadro revisado y las disposiciones revisadas que 
figuran en el anexo l. 

2. El Grupo de Trabajo acordó por unanimidad suprimir la nota 3792/407 y eliminar las refe-
rencias a ella en todas las bandas indicadas en la nota. 

3. Bandas de frecuencias comprendidas entre 31,5 y 33 GHz 

Se examinaron todas las proposiciones relativas a estas bandas y el Grupo de T~abajo 
acordó por mayoría recomendar la adopción del Cuadro revisado y las disposiciones revisadas que 
figuran en el anexo 2. 

4. Al examinar las propos1c1ones relativas a la atribución al serv1c1o de investigación 
espacial de la banda 31,8 - 32,3 GHz, la mayoría del Grupo de Trabajo consideró que la atribución 
debería hacerse a título secundario; sin embargo, algunas administraciones opinaron que la banda 
debería atribuirse a título prim~rio al servicio de investigación espacial (espacio lejano), 
sentido espacio-Tierra. 

5. Al examinar los criterios de compartición entre los serv1c1os entre satélites y de radio-
navegación (32- 33 GHz), el Grupo de Trabajo acordó incluir la nota 3807A (CAN/60B/514). No obs
tante, se acordó que sería más conveniente establecer límites adecuados de la densidad de flujo de 
potencia en las emisiones realizadas por satélite (en el Artículo N26). Se ha pedido a la 
Comisión 4 que indique los valores apropiados. 

6. El Grupo de Trabajo acordó por·unanimidad suprimir la nota 3790/405C. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D, 

Dr. B.S. RAO 

Anexos: 2 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a lo~ participantes. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos eJemplares ad1c1onales. 
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SlJP 3792/407 

ADD 3803A 

ADD 3531B 

MOD 3803/410C. 

A N E X O 1 

GHz 
23,6 - 24,25 

Atribución a los servicios 

Región 1 l Región 2 l Región 3 

-
23,6 - 24 EXPLORACION DE LA TIERRA L (pasiva) _! 

RADIOASTRONOM!A 

INVESTIGACION ESPACIAL 
-

(pasiva) 
-

L - 1 

3531B 3803A 

24 - 24,05 AFICIONADOS 

AFICIONADOS POR SAT:f:LITE 

3803A 3803/410C 

24,05 - 24,25 RADIOLOCALIZACION 

Aficionados 

Exploración de la Tierra por satélite -
(activa) 

-
L _! 

3803/410C 

Atribución adicional: en Bulgaria, Hungría, Mongolia, 
Polonia, la RepÚblica Democrática Alemana, Checoslovaquia y la U.R.S.S., la 
banda 23,6 - 24,05 GHz está también atribuida, a título primario, al servicio 
fijo y al servicio móvil (salvo móvil aeronáutico). 

Quedan prohibidas todas las emisiones en esta banda salvo 
las que figuren en las disposiciones del número 3803A. También está autorizada 
la utilización de sensores pasivos por otros servicios. 

La banda 24 000 - 24 250 GHz está designada para aplicacio
nes industriales~ científicas y médicas (ICM) (frecuencia central 24 125 GHz). 
Los servicios de radiocomunicaciones que funcionan en esta banda deben aceptar 
la interferencia perjudicial resultante de estas aplicaciones. Los equipos ICM 
que funcionen en esta banda estarán sujetos a las disposiciones del número 5002A. 



SUP 3790/405C 

Región l 

31,5 - 31,8 

ANEXO 2 

GHz 
31,5 - 33 

Región 2 

31,5-31,8 

EXPLORACIÓN DE lA ·TIERRA 
POR SATÉLTTE 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA 
POR SATELITE 

L(Pasiva)J 

RADIOASTRONOMÍA 

INVESTIGACION ESPACIAL 
!_-(Pasi va)J 

Fijo 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 

3806A 3802A 

31,8 - 32 

32 - 32,3 

32,3 - 33 

/_-(Pasiva)J 

RADIOASTRONOM:fA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
L(Pasiva)J 

3806B 3802A 

RADIONAVEGACIÓN 

3807 /412B 3807D 

ENTRE SATÉLITES 

"'"'··,_RADIONAVEGACIÓN 

/_-Investigación espacial_/ 

ENTRE SATÉT,ITES -

RADIONAVEGACIÓN 

Documento N. 0 595-S 
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Región 3 

31,5 - 31,8 

EXPLORACIÓN DE LA TIERRA 
POR SATÉLITE 

/_-(Pasiva) J 
RADIOASTRONOMÍA 

INVESTIGACIÓN ESPACIAL 
L(Pasiva)J 

Fijo 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 

3802A 
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ADD 3802A 

ADD 3806A 

. ADD 3806B 

MOD 3807/412B 

ADD 3807D 

ADD 3807B 

L ADD 3807AJ 

En las Regiones 1 y 3, se insta a las administraciones 
a que, al hacer asignaciones a estaciones de otros servicios a los que 
est~ atribuida la banda 31,5 - 31,8 GHz, tomen todas las medidas práctica
mente posibles para proteger al servicio de astronomía contra la interferen
cia perjudicial. Las emisiones desde estaciones espaciales o de aeronaves 
pueden constituir fuentes de interferencia particularmente graves para el 
servicio de radioastronomíao ·(véanse los números 3280/116 y 3281/116A, así 
como el artículo N33Ao) 

En la Región 2, quedan prohibidas todas las em1s1ones 
en esta banda, salvo las que figuran en las disposiciones del número ADD3806/B. 
También est~ autorizada la utilización de sensores pasivos por otros servicios. 

Categoría de servicio diferente: en Bulgaria, Egipto, 
Hungría, Mongolia, Polonia, la RepÚblica Democrática Alemana, Rumania, 
Checoslovaquia y la UoRoS.So, en la atribución de la banda 31,5- 31,8 GHz 
al servicio fijo y al servicio móvil, salvo móvil aeronáutico, es a título 
primarioo . (Véase el número 3432/14lo) · 

Atribución adicional: en Cuba, la banda 31,5 - 31,8 GHz 
está también atribuida a tÍtulo primario al servicio fijo y al servicio móvil 
(salvo móvil aeron~utico). 

Categoría de servicio diferente: en Bulgaria, Cuba, Hungría, 
Polonia, la RepÚblica Democrática Alemana, Checoslovaquia y la UoRoS.S., 
la atribución de la banda 31,8 - 32,3 GHz al servicio de investigación espa
cial es a título primarioe '(véase el número 3432/141.,) 

A reserva de obtener el acuerdo indicado en el procedi
miento del artículo Nl3A, la banda 31,8 - 33,8 GHz puede también utilizarse 
en Japón para transmisiones espacio-Tierra del servicio fijo por satélite, 
hasta el 31 de diciembre de l990e 

Atribución adicional: en Bulgaria, Cuba, Hungría, 
Polonia, la RepÚblica Democrática Alemana, Checoslovaquia y la UeReSaS., la 
banda 32,3 - 32,8 GHz está también atribuida a título primario al servicio de 
investigación espaciale 

/ Se ruega a las administraciones que, al planificar 
sistemas para los ser;icios entre satélites y de radionavegación en la banda 
32 - 33 GHz, adopten todas las medidas necesarias para evitar interferencias 
perjudiciales entre esos dos servicios que, de producirse, limitarían el 
funcionamiento del servicio de radionavegación.J 
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GRUPO DE TRABAJO 6A 

ADD~NDUM AL INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6A3 AL GRUPO DE TRABAJO 6A 

Apéndice lA 

Añádase lo siguiente en las secciones indicadas a continuación 
del apéndice lA: 

Sección B, punto 7 

ADD 

Sección D, punto 8 

ADD 

d)
1 

indíquese, para la portadora que tenga la menor anchura de 
banda de asignación del sistema, la clase de emisión, la 
anchura de banda necesaria y una descripción de la 
transmisión. 

d)
1 

indíquese, para la portadora que tenga la menor anchura de 
banda de asignación del sistema, la clase de emisión, la 
anchura de banda necesaria y una descripción de la 
transmisión. 

El Presid.ente del Grupo de Trabajo 6A3 :t 

A.M. CORRADO 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Documento ·.N~ 0 
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Original: inglés (Ginebra, 1979) 

GRUPO DE .TRABAJO 6A 

,; 

ADDENDUM AL 

INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 6A3 AL GRUPO DE TRABAJO 6A 

Apéndice lA 

Agréguese al apéndice lA, en 

Sección D2 punto 10 

ADD e) 

Sección E, punto 9 

ADD e) 

en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite geoesta
cionario que funcione en una banda atribuida en el sentido Tierra
espacio y en el sentido espacio-Tierra,. indíquese también la ganan
cia de la antena de la estación espacial.(transmisora) en el sen
tido de aquellas partes de la Órbita de los satélites geoestacio
narios no ocultadas por la Tierra, mediante un diagrama que mues
tre la ganancia estimada de la antena en función de la longitud 
de la Órbita. 

en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite geoes
tacionario que funcione en una banda atribuida en el sentido Tierra
espacio y en el sentido espacio-Tierra, indíquese también la ganan
cia de la antena de la estación espacial (receptora) en el sentido 
de aquellas partes de la órbita de los satélites geoestacionarios 
no ocultadas por la Tierra, mediante un dia.grama que muestre la 
ganancia estimada de la antena en función de la longitud de la 
órbita. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 6A3 

A.M. · CORRADO 

E_ste documento ~reparatorio se im!'rime e':' un número limh~do, por razon~s de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares, pues solo se podrá d1sponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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Corrigendum N° l au ~ 
Document No 59~[8 
13 novembre 1979 

GROUPE DE TRAVAIL 6A 
WORKING GROUP 6A 
GRUPO DE TRABAJO 6A 

RAPPORT DU GROUPE DE TRAVAIL 6A3. AU GROUPE DE TRAVAIL 6A 
REPORT BY WORKING GROUP 6A3 TO WORKING GROUP 6A 

INFORME DEL SUBGRUPO DE TRABAJO 6A3 AL GRUPO DE TRABAJO 6A 

Dans la version fran9aise: 

Appendice lA 
Appehdix lA 
Apéndice lA 

Page 2, Section A, para. 4c), troisieme ligne, 

a.iouter "y compris, dans le cas d'un satellite géostationnaire, 
sa position orbitale". 

Page 3, Section B, point 4b), premiare ligne, apres le mot "pays", 

insérer "ou la zone géographique". 

Page 10, Section D, point 6a), troisieme ligne, apres le mot "pays", 

insérer "ou la zone géographique". 

In the English version: 

Pages 3, 6, 8, 12, 15, Sections B, C, D, E, F, item 1, 

insert "in MHz" befare "above L2.8,00Ql kHz". 

En la version española: 

Página 3, Sección B, punto 4c), segunda línea, después de "minuto)" 

añadase "de la ubicación del transmisor". 

Página 7, Sección C, punto 4c), tercera línea, después de "minuto)" 

añadase "de la ubicación del receptor". 

Páginas 3, 6, 8, 12, 15, Secciones B, C, D, E, punto 1, 

insértese "en MHz" antes de "por encima de L2.8,00Ql kHz". 

A.M. CORRADO 
Chairman of Working Group 6A3 

Pour des raisons d'économie, ce document n'a été tiré qu'en nombre restreint. Les participants sont done priés de bien vouloir 
apporter a la conférence leurs documents avec eux, car il n'y aura que fort peu d'exemplaires supplémentaires disponibles. 
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Apéndice lA - Notificaciones relativas a estaciones de radiocomunicación espacial 
y .de radioastronomía 

l. Tras examinar todas las proposiciones relativas al apéndice lA, el Subgrupo 
de Trabajo 6A3 acordó por unanimidad somete~ al Grupo de,Trabajo 6A para su considera
ción el texto que se acompaña. 

2. Para llegar a estas conclusiones, el Subgrupo de Trabajo celebró una reu-
nión conjunta con el Grupo de Trabajo 4B el sábado 10 de noviembre de 1979, a fin de 
tratar los aspectos técnicos de este apéndice. 

3. Coordenadas geográficas (Puntos 4c de las secciones B y C) 

La mayoría de las delegaciones que expresaron su opinión aprobaron el texto 
revisado que figura en el anexo, esto es: 

" ... (en grados, minutos y segundos con una precisión de una décima de 
minuto) ... ", 

aunque cinco delegaciones manifestaron que preferían no modificar las disposiciones 
actuales, esto es: 

" (en grados y minutos) " 

La Delegación de Cuba se reservó el derecho a replantear esta cuestión en 
el Grupo de Trabajo 6A. 

Anexo 

El Presidente del Grupo de Trabajo 6A3, 

A.M. CORRADO 

E.ste documento ~reparatorio se imprime e':l un número limit?do, por razon~s de economía. Se ruega. por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar cons1go a la conferencia sus ejemplares, pues solo se podrá d1sponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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AP~NDICE lA 

Spa Spa2 

Notificaciones relativas a estaciones de radiocomunicación 
espacial y de radioastronomía 

(Véanse los art{culos Nll/9A 1 13/9A) 
Sección A. Instrucciones generales 

l. Se enviará a la Junta Internacional de Registro de Fre-
cuencias una notificación por separado para notificar: . 

- cada nueva asignación de frecuencia a una estación terrena trans
misora o receptora o a una estación espacial transmisora 
o receptora; 

- toda modificación de características de una asignación 
de frecuencia inscrita en el Registro internacional de 
frecuencias, llamado en ade,Jante Registro; 

toda anulación total de una asignación de frecuencia 
inscrita en el Registro. 

2. La notificación de asignaciones de frecuencia a estaciones 
terrenas o espaciales, transmisoras o receptoras. a que se refieren 
el número{§39B..gpara las frecuencias de emisión y d número@39BI!j 
para las de recepción se hará por separado a la Junta para cada 
asignación a una estación terrena.. En cada uno de estos casos, cuando las 
car-a.'cterísticas esenciales son idénticas, salvo la frecuencia, 
podrá presentarse .una sola notificación que comprenda todas las 
características esenciales y en la que se enumeren todas las fre
cuencias asignadas. Cuando se trate de un sistema de. satélites 
pasivos, sólo se notificarán las asignaciones para las estaciones 
terrenas transmisoras y receptoras. 

3. En el caso de un sistema de satélites que comprenda varias 
estaciones espaciales de las mismas características generales, se 
enviará una notificación por cada estación espacial transmisora o receptora: 

- si se halla a bordo de un satélite geoestacionario: 

- si se halla a bordo de un satélite no geoestacionario. 
excepto si cierto número de satélites tienen las mismas 
características de radiofrecuencia e iguales características 
orbitales (salvo la posición del nodo ascendente). En 
este último caso. puede enviarse a la Junta una sola 
notificac~ón para todas las estaciones espaciales.· 

4. En la notificación deberá facilitarse la siguiente información 
esencial: 

a) número de orden de la notificación y fecha en que ésta 
se envía a la Junta; 

b) nombre de la administración notificante: 

e) datos suficientes para identificar la red de satélite en 
que ha de funcionar la estación terrena o espacial; 

incluida su posición orbital, en el caso 
de un satélite geoestacionario. 



APlA Sección A Instrucciones generales (cont.) 

d) si la notificación se refiere a: 

1) la primera utilización de una frecuencia por una 
estación; 

2) un cambio de las características de una asignación 
de frecuencia inscrita en el Registro (indíquese si se 
trata de una sustitución, de una adición o de una 
supresión de características existentes): o 

3) la anulación de una asignación con todas las carac
terísticas notificadas; 

e) una referencia a la circular semanal de la I. F. R. B. que 
contenga la publicación anticipada de la información 
requerida en virtud del número!],39AA]; 

f) las características esenciales indicadas en las secciones B, 
C, D, E o F, según el caso; 

g) cualquier otra información que la administración con
sidere pertinente. por ejemplo, cualquier factor que se 
haya' tomado en cuenta al aplicar las disposiciones del 
apéndice[28]para determinar la zona de coordinación 
así como. si ha Juga~. _ _una indicación de que la asigna
ción c6nsiderada se utilizará de conformidad con el 
número[ilS]información sobre la utilización de la fre
cuencia notificada si esa utilización es restringida o. tra
tándose de notificaciones relativas a estaciones espaciales, 
si las emisiones de la estación se interrumpirán indefini
damente después de cierto periodo. 

Sec-ción B. Características. esenciales que deben suministrarse en las 
notificaciones relativas a frecuencias utilizadas por estaciones terrenas 

para la transmisión 

Documento N. 0 596-s 
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MOD Punto 1 Frecuencia(s) asignada(s) 

MOD 

Punto 2 

Punto 3 

Punto 4 

MOD 

MOD 

Indíque(n)sela(s) frecuencia(s) asignada(s) tal v como se 
define(n) en el artículo 1, eg_ kHz hasta fi._8 oofi/lr~z inclusive, 
~es~e por encima de /-28 000 / kHz hasta / 10 500 / ~lliz inclusive 
y en GHz a partir de_L_lO 500_/ MHz (véas; el núm;ro L-85_/). 

Banda de frecuencias asignada 

Indíquese la anchura de la banda de frecuencias asignada. 
en kHz {véase el númeroC89J] 

Fecha de puesta en servicio 

a) En el caso de una nueva asignación, indíquese la fecha 
efectiva o prevista, según el ~aso, de puesta en servicio de la 
asignación.· 

b) Siempre que se modifique alguna de las características 
esenciales de la asignación indicadas en esta sección. excepto 
la que figura en el punto 4 a). la fecha a indicar será la del 
último cambio, efectivo o previsto, según el caso. 

Nombre y ubicación de la estación terrena de transmisión 

a) Indíquese el nombre por el cual se conoce la estación o el 
de la localidad en que está situada. 

b) Indíquese el país o zona geográfica en que está ubicada la 
estación. Conviene utilizar para ello los símbolos del Prefacio de 
la Lista internacional de frecuencias. 

e) Indíquense las coordenadas geográficas (longitud y latitud en 
grados, minutos y segundos con una precisión de una décima de minuto). 
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APlA Sección B Estaciones terrena~ para transmisión (cont.) 

ADD 

MOD 

MOD 

ADD 

ADD 

Punto 5 

Punto 6 

Estación(es) con la(s) que se establece la comunicación 

Indíquese la identidad de la estación o estaciones espaciales 
receptoras asociadas a la estación terrena haciendo referencia 
a las notificaciones de las mismas o mediante cualquier otra 
forma ipropiada; en el caso de un satélite pasivo, indíquense la 
identidad del satélite v la ubicación de la estación o estaciones 
terrenas receptoras a~ociadas a él. En el caso de un satélite geoestacionario. 
indíquese también su posición orbital. 

Clase de estación y naturaleza del servicio 

Indíquese la clase de estación y la naturaleza del servicio 
utilizando los símbolos del apéndice[IOJ 

Punto 7 Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descripción de 
la transmisión 

Punto 8 

Punto 9 

De conformidad con el artículo[2]y el apéndice[5_} 

a) indíquese la clase de emisión; 

h) 1 indíquese la frecuencia o frecuencias portadoras de la 
emisión; 

e) 1 indíquense, para cada frecuencia portadora, la clase de 
emisión. la anchura de banda necesaria y la descripción 
de la transmisión. 

Características de la potencia de transmisión 

a) l(ndíquese, para cada portadora la potencia de cresta (en dBW) 
aplicada a la entrada de la antena. 

b) lndíquense la potencia total de cresta (en dBW) y la máxima ·densidad de 
potencia por Hz (dBH/Hz)2 aplicada a la entrada de la antena (valor 
medio calculado en la banda de 4kHz más desfavorable para 
las portadoras inferiores a 15 GHz y en la banda de 1 M Hz más 
desfavorable para las pnrtadoras superiores a 15 GHz). 

c)l Indíquese para cada portadora el valor mínimo de la potencia 
de cresta aplicada a la entrada de la antena. 

Características de la antena transmisora 

a) Ind_íquese la ganancia isótropa (dB) de la antena en la 
dirección de máxima radiación (véase el núm'ero/IOO[J 

b) Indíquese la anchura del haz, en grados, entre los puntos 
en los que la potencia se reduce a la mitad (si el haz no es 
simétrico, describase en detalle). 

e) Adjúntese a la notificación el diagrama de radiación 
medido de la antena (tomando como referencia la direc~ión de 
máxima radiación). o indíquese el diagrama de radiación de 
referencia que deba utilizarse para la coordinación. 

ti) Adjúntese a la notificación un gráfico en el que se 
indique el ángulo de elevación del horizonte para cada acimut 
alrededor de la estación terrena. 

1 E.sta información deberá suministrarse en la notificación sólo cuando haya sido 
utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración. 

2para calcular la máxima densidad de potencia por Hz, debe utilizarse 
enla medida en que sea aplicable la versión más reciente del Informe per
tinente del CCIR. 
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APlA Sección B Estaciones terrenas~ para transmisión (cont.) 

ADD 

ADD 

MOD 

e) Indíquese. en grados a partir del plano horizontal. el 
ángulo mínimo de elevación en la dirección de máxima radiación 
en que se prevé va a funcionar la antena. 

f) lndíquense, en grados a partir del norte verdadero y en 
el sentido de las agujas del reloj, los límites entre los que puede 
variar, durante la explotación, el acimut de la dirección de 
máxima radiación . 

. K) 1 Indíquese el tipo de polarización de la onda radiada en 
la dirección de máxima radiación: indíquese. asimismo, el 
sentido en el caso de polarización circular y el plano de polari-
zación en el caso en que ésta sea lineal. Debe utilizarse la Recomendación 
reciente del CCIR. 

h) Indíquese la altitud de la antena (en metros) sobre el 
nivel medio del mar. 

más 

Punto 10 1 Características de modulación 

Punto 11 

Para cada frecuencia portadora, según la naturaleza de la 
moduladora de la portadora y según el tipo de modulación. 
indíq uense las características siguientes: 

a) portadora modulada en frecuencia por una banda de 
base telefónica multicanal por distribución de frecuencia 
(M DF-MF) o por otra señal que pueda representarse 
por una banda de base telefónica multicanal por 
dtstribución de frecuencia: indíquense las frecuencias 
inferior y superior de la banda de base y la excursión de 
frecuencia eficaz del tono de prueba en función de la 
frecuencia de la banda de. base: 

b) portadora modulada en frecuencia por una señal de tele
visión: indíquense la norma de la señal de televisión 
(incluyendo, si ha lugar, la norma utilizada para el color), 
la excursión de frecuencia para la frecuencia central de 
referencia de la característica de preacentuación y esta 
característica de preacentuación. lndíquense también, si 
ha lugar. las características de multiplaje de la señal de 
video con el sonido o sonidos, o de otras señales; 

e) portadora modulada por desplazamiento de fase por una 
señal con modulación por impulsos codificados (MIC/ 
MOFase): indíquense el régimen binario y el número de 
fases; 

d) portadora modulada en amplitud (incluidas las emisiones 
de banda lateral única): indíquense con la mayor precisión 
posible la naturaleza de la señal moduladora y el tipo 
de modulación de amplitud utilizado; 

e) para los demás tipos de modulación, indíquense los 
datos que puedan ser de utilidad para un estudio de inter~ 
ferencia; 

/) para cualquier tipo de modulación utilizado, indiquense 
las características de dispersión de la energía, tales como la desviación de fre
cuencia cresta a cresta (en MHz)y la frecuencia de barrido (en kHz) 
de la forma de onda de dispersión de energía. 

Horario normal de funcionamiento 

Indíquese en UTC el horario normal de funcionamiento en la 
frecuencia de cada portadora. 

1 Esta información deberá suministrarse en la notificación sólo cuando haya 
sido utilizada como base para efectuar la coordinación con otraadministración. 
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APlA Secci6n B Estaciones terrena~ para transmisi6n (cont.) 

MOD 

MOD 

Punto 12 Coordinación 
Indíquese el nombre de toda administración con la que se 

haya coordinado satisfactoriamente la utilización de la frecuen
cia de conformidad con lo dispuesto en los númerosíf,39A:{íy 

SJ9Ari7Y. si ha lugar, el nombre de toda administración a la que 
se haya pedi(io la coordinación pero con la que ésta no se haya 
efectuado. 

Punto 13 Acuerdos 

Indíquense también, si ha lugar, el nombre de toda administra
ción con la cual se ha efectuado un acuerdo para exceder los 
límites establecidos en el presente Reglamento y el contenido 
de este acuerdo. 

Punto 14 Administración o compañía explotadora 

lndíquense el nombre de la administración o compama 
explotadora y las direcciones postal y telegráfica de la adminis
tración a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes sobre 
interferencia, calidad de las emisiones y cuestiones relativas a 
la explotación técnica de las estaciones (véase el artículo{ts)j 

Sección C. Características esenciales que deben suministrarse 
en las notificaciones relativas a frecuencias utilizadas por estaciones terrenas 

para la recepción 

Punto 1 Frecuencia ( s) asignada{ s) 

Indíque(n)se la(s) frecuencia(s) asignada(s) de la emisi6n 
que ha de recibirse, tal y como se define(n) en el art~ulo 1, 
en kHz .!!_astaL28_00JYkHz inclusive, pc;r encima de/].8 OOQlkHz 

hasta / 10 500 / MHz inclusive y en GHz a partir dei}O 50Q]MHz 
(véase -el núme;o /-85 J) . 

Punto 2 Banda de frecuencias asignada 

Indíquese la anchura de la banda de frecuencias asignada, 
en kHz (véase el número{j91.:.7 

Punto 3 ,Fecha de puesta en servicio 

a) En el caso de una nueva asignación, indíquese la fecha 
efectiva o prevista, según el caso, en que ha de comenzar la 
recepción en la frecuencia asignada. 

b) Siempre que se modifique alguna de las características 
esenciales de la asignación, indicadas en esta sección, excepto 
la que figura en el punto 4 a), la fecha a indicar será la del 
último cambio, efectivo o previsto, según el caso. 

Punto 4 Identidad y ubicación de la estación terrena receptora 

a) Indíquese el nombre por el cual se conoce la estación 
r~ptora o el de la localidad en que está situada. 

----..,..,..----------

b) Indíquese el país o zona geográfica en que está situada 
la estaci6n terrena receptora. Conviene utilizar para ello 
los símbolos del Prefacio a la Lista internacional de 
frecuencias. 
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APlA Secci6n C Estaciones terrena~ para recepci6n (cont.) 

MOD 

ADD 

Punto 5 

e) Indíquense las coordenadas geográficas (longitud y latitud en 
grados, minutos y segundos con una precisi6n de una décimá 
de :minuto). 

Estación(es) con la(s) que se establece la comunicación-

Indíquese la identidad de la estación o estaciones espaciales 
transmisoras asociadas a la estación terrena haciendo referencia 
a las notificaciones de las mismas o mediante cualquier otra 
forma apropiada; en el caso de uh satélite pasivo indíquese la 
Identidad del satélite y de la estación o estaciones terrenas 
transmisoras asociadas a él. En el caso de un satélite geoestacionario, 
indíquese también su posici6n orbital. 

Punto 6 Clase de estación y naturaleza del servicio 

lndíquense la clase de estación y la naturaleza del servicio 
efectuado, utilizando los símbolos del apéndice{IO}. 

Punto 7 Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descripción de 
la transmisión que ha de recibirse 

De conformidad con el artícu1c{2}y el apéndice{s}: 

a) indíquese ·la clase de emisión de la transmisión que ha 
de recibirse; 

b) 1 indíquese la frecuencia o frecuencias portadoras queñan 
de recibirse; -

e) 1 indíque~se, para cada frecuencia portadora que ha de 
recibirse, la clase de emisión. la anchura de banda nece
saria y la descripción de la transmisión. 

Punto 8 Cara~terísticas de la antena receptora de una estación terrena 

a) Indíquese la ganancia isótropa (dB) de la antena en la 
dirección de máxima radiación (véase el número fjooJJ 

b) Indíquese la anchura del haz. en grados. entre los puntos 
en los que la potencia se reduce a la mitad (si el haz no es si
métrico, descríbase en detalle). 

e) Adjúntese a la notificadón el diagrama de radiación 
medido de la antena (tomando como referencia la dirección de 
máxima radiación). o indíquese el diagrama de radiación de 
referencia que deba utilizarse para la coordinación. 

d) Adjúntese a la notificación un gráfico en el que se indique 
para cada acimut el ángulo de elevación del horizonte alrededor 
de la estación terrena. 

e) Indíquese, en grados a partir del plano horizontaL el 
ángulo mínimo de elevación en la dirección de máxima radiación 
en que se prevea va a funcionar la antena . 

.f) lndíquense. en grados a partir del norte verdadero y en 
el sentido de las agujas del reloj, los límites entre los que puede 
variar, durante la explotación, el acimut de la dirección máxima 
de radiación. 

g) Indíquese la altitud (en metros) de la antena sobre el 
nivel medio del mar. 

Punto 9 Temperatura de ruido 

, Indíquese, en kelvins. la más baja temperatura de ruido 
equivalente del enlace por satélite (véase el número lOJA) 

1 Esta información deberá suministrarse en la notificación sólo cuando haya sido 
utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración. 
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APlA Sección C Estaciones terrenas} para recepción (cont.) 

MOD Punto 9 Temperatura del ruido, temperatura de ruido del enlace y ganancia 
de transmisión. 

MOD a) Indíquese la más baja temperatura de ruido del sistema receptor 
total referida a la salida de la antena receptora de la estación 
terrena, en kelvins en condiciones de "cielo sereno". Se dará esta 

.indicación para el valor nominal del ángulo de elevación si la 
estación transmisora asociada se halla a bordo de un satélite geoesta
cionario y, en los otros casos, para el valor mínimo del ángulo de 
elevación. 

ADD b) Cuando se utilizan simples transpondedores convertidores de 
frecuencia en la estación espacial asociada, indíquense las tempera
turas más bajas de ruido equivalente del enlace por satélite en las 
condiciones del punto 9a) para cada asignación (véase el 
número L-3154/l03A_7). 

ADD e) Indíquese el valor de la ganancia de transmisión asociada a 
cada temperatura de ruido equivalente del enlace por satélite dada 
en el punto 9b). La ganancia de transmisión se mide desde la salida 
de la antena receptora de la estación espacial a la salida de la 
antena receptora de la estación terren~. 

MOD Punto lO Horario normal de recepción 

MOD 

MOD 

NOC 

Indíquese el horario normal de recepción UTC de la frecuencia 
de cada portadora. 

Punto 11 Coordinación 

Indíquese el nombre de toda administración con la que se 
haya coordinado satisfactoriamente la utilización de la fre
cuencia de conformidad con lo dispuesto en los números/§39AJ} 
y~39~y, si ha lugar, el nombre de toda administración a la 
que se haya pedido la coordinación pero con la que ésta no se 
haya efectuado. 

Punto 12 Acuerdos 

lndíquense también, si ha lugar, el nombre de toda admi
nistración con la cual se ha efect(Jado un acuerdo para exceder 
los límites establecidos en el presente Reglamento y el contenido 
de este acuerdo. 

Punto 13 Administración o compañía explotadora 

Indíquense el nombre de la administración o compama 
explotadora y las direcciones postal y telegráfica de la adminis
tración a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes sobre 
interferencia y cuestiones relativas a la explotación técnica de 
las estaciones (véase el artículo[!s?] 

' . Sección D. Características esenciales que deben suministrarse 
en las notificaciones reladvas a frecuencias utilizadas por estacione: espaciales 

para la transmisión 

Punto l Frecuencia(s) asignada(s) 

Indíque(n)se la(s) frecuencia(s) asignada(s) tal y como se 
definen en el artículo l, en kHz hasta ¡-28 000 7kHz inclusive, por 
encima de f28 000 7 kHz hasta r10 5007 MHz iÜclusi ve'y en GHz por 
encima de Tlo soo7 MHz (véase-N.o /85 /). Conviene que cada haz 
de radiaciÓn de antena debe sea objeto p;r lo menos de una 
notificación distinta. 
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APlA Sección D Estaciones espaciales, para transmisión (cont.) 

Punto 2 Banda de frecuencias asignada 

Indíquese la anchura de la banda de frecuencias asignada, 
en kHz (véase el número~99 · 

Punto 3 Fecha de puesta en servicio 

a) En el caso de una nueva asignación, indíquese la fecha 
efectiva o prevista, según el caso, de puesta en servicio de la 
asignación. 

b) Siempre que se modifique alguna de las características 
esenciales de la asignación indicadas en esta sección, excepto 
aquéllas que figuran en el punto 4, la fecha a indicar será la 
del último cambio, efectivo o previsto, según el caso. 

ADD L.-Punto 3bis Periodo de funcionamiento 

/F/57A/658 
- (Corr.3)J 

Punto 4 

Indíquese el periodo propuesto de funcionamiento de 
la estación espacial. Este periodo deberá limitarse 
al periodo para el cual se ha proyectado la red de satélite. Durante 
ese periodo, pueden utilizarse satélites de sustitución, siempre que 
no se modifiquen las características técnicas de la asignación 
de frecuencias._/ 

Identidad de la(s) estación(es) espacial(es) 

Indíquese la identidad de la estación o estaciones espaciales. 

Punto 5 Información relativa a la órbita 

MOD 

a) En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, indíquense la longitud geográfica nominal 
prevista en la órbita de los satélites geoestaciol}arios y ·la. 
tolerancia prevista de longitud. Indíquense, asimismo en el caso de que un 
satélite geoestacionario esté destinado a comunicar con una estación 
terrena: 

1) el--arco de la órbita de los satélites geoestacionarios en el 
que la estación es visible con un ángulo de elevación 
de 10°, por lo menos, desde las estaciones terrenas o 
zonas de servicio a~ociadas a ella; 

2) el arco de la órbita de los satélites geoestacionarios a lo 
largo del cual la estación espacial podría prestar el servi
cio requerido con las estaciones terrenas o zonas de 
servicio asociadas a ella; 

3) si el arco considerado en el párrafo 2) precedente es 
menor que el mencionado en e! párrafo 1 ), se explicarán 
las razones de esta diferencia. 

Nota: Los arcos a que se refieren los párrafos l) y 2) se 
definirán por la longitud geográfica de sus extre
mos en la órbita de los satélites geoestacionarios. 

b) En el caso de una o varias estaciones espaciales a bordo 
de uno o varios satélites no geoestacionarios, indíquense el 
ángulo de inclinación de la órbita, el periodo y las altitudes en 
kilómetros del apogeo y perigeo de la estación o estaciones 
espaciales así como el número de satélites utilizados. 
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APlA 

MOD 

MOD 

ADD 

ADD 

Sección D Estaciones espaciales, para transmisión (cont.) 

Punto 6 Zona de servicio o estación(es) receptora(s) 

Punto 7 

a) En el caso en que las estaciones receptoras asociadas sean 
estaciones terrenas, indíquense la zona o zonas de servicio en la 
Tierra o el nombre de la localidad y del país en que está ubicada 
la estación receptora. 

b) En el caso en que las estaciones receptoras asociadas sean 
estaciones espaciales, indíquese cada estación mediante referencia 
a la notificación de la misma o de cualquier otra manera apropiada. 

Clase de estación y naturaleza del servicio 

lndíquense la clase de estación y .la naturaleza del servicio 
efectuado, utilizando los símbolos del apéndice/IoJ 

Punto 8 Clase de emisión, anchura de banda necesaria y descripción de 
la transmisión 

Punto 9 

De conformidad con el artículo/}}Y el apéndice@] 

a) indíquese la clase de emisión de la transmisiÓn; 

b) 1 indíquese la frecuencia o frecuencias portadoras de la 
transmisión; 

e) l indíquense, para cada portadora, la clase de emisión, la 
anchura de banda necesaria y la descripción de la 
transmisión. 

Características de la potencia de transmisión 

a) 1 1ndíquese, para cada frecuencia portadora, la potencia 
de cresta (en dBW) c!Jl icada a la en::rada de h ar:~ena. 

b) Jndíquense la potencia total de cresta(en dB\V) y 1a densidad 
lllá1tima de potencia por Hz (en dBtUHz)1

aplicad2 3 la entrada de 1a antena 
(valor medio calculado en la banda de 4 kHz más desfavorable 
para las portadoras inferiores a 15 GHz y en la banda de 1 M Hz 
más desfavorable para las portadoras superiores a 15 GHz). 

c)l Indíquese para cada frecuencia portadora el valor mínimo de 
la potencia de cresta aplicada a la entrada de la antena. 

NOC Punto lO Características de las antenas transmisoras de la estación espacial 

MOD 

MOD 

Para cada zona de servicio o haz de radiación de antena: 

a) en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario destinado a comunicar con una estación terrena, 
indíquese la ganancia de la antena transmisora de la estación 
espacial mediante curvas de ganancia trazadas en un 
mapa de la superfice terr-estre, de preferencia 

1 Esta información deberá suministrarse en la notificación sólo cua~do haya sido 
utilizada como base para efectuar .Ja coordinación con otra administración. 

ADD 2 Para calcular la máxima densidad de potencia por Hz, deberá utilizarse la 
versión más reciente del Informe pertinente del CCIR en la medida en que 
sea aplicable. 
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APlA Sección D Estaciones espaciales, para transmisión (cont.) 

Punto 10 a) (cont.) en una proyección radial desde el satélite en un pleno 
perpendicular al eje desde el centro de la Tierra al 
satélite. Se indicará en cada contorno la ganancia 
isótropa correspondiente a m1a ganancia de 2, 4, 6, 10 
y 20 dB y, a partir de ahí, con intervalos de 10 dB, 

MOD 

MOD 

si fuese necesario, por debajo de la ganancia máxima. 
Siempre que sea posible, se proporcionarán también las 
curvas de ganancia de la antena transmisora de la esta
ción espacial en forma de ecuación numérica o en forma 
tabular; 

b) en el caso de una estación espacial a bordo de un saté
lite geoestacionario en el que el haz de radiación de la 
antena esté dirigido hacia otro satélite, o en el caso de 
una estación espacial a bordo de un satélite no geoesta
cionario, indíquese la ganancia isótropa de la antena 
transmisora de la estación espacial en la dirección prin
cipal de radiación y el diagrama de radiación de la antena, 
tomando como referencia la ganancia en la dirección prin
cipal de radiación; 

c) 1 indíquese el tipo de polarización de la antena. En el 
caso de polarización circular, indíquese el sentido de la 
polarización ( véanse los números [3153C] y [3153DD . En el 
caso de polarización lineal, indíquese el ángulo BT (en 
grados) en un plano normal al eje del haz especificado 
como el ángulo medido en sentido contrario al de las 
agujas del reloj desde una línea paralela al plano ecua
torial hasta el vector de polarización de una onda visto 
en la dirección de máxima radiación; 

d) indíquese, en el caso de un satélite geoestacionario, la 
precisión con que se mantiene la orientación de la antena. 

Punto 11 1 Caracterfsticas de modulación 

Para cada frecuencia portadora,. según la _naturaleza de la 
señal de modulación de la frecuencia ·portadora y según el tipo 
de modulación, indíquense las características siguientes: 

a) pottadora modulada en frecuencia por una barida de 
base telefónica multicanal por distribución de frecuencia 
(MDF-MF) o por otra señal que pueda representarse por 
una banda de base telefónica multicanal por distribución 
de frecuencia: indíquense las frecuencias inferior y supe
rior de la banda de base y la excursión de frecuencia eficaz 
del tono de prueba en función de la frecuencia de la 
banda de base; 

b) portadora modulada en frecuencia por una señal de 
televisión: indíquense la norma de la señal de televisión 
(incluyendo, si ha lugar, la norma utilizada para el color), 
la excursión de frecuencia para la frecuencia central de 
referencia de la característica de preacentuación y esta 
característica de preacentuación. lndíquense también, si 
ha lugar, las características de multiplaje de la señal de 
video ·con el sonido o sonidos, o de otras señales; 

1 Esta información deberá suministrarse en la notificación sólo cuando haya sido 
utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración. 
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APlA Sección D Estaciones espaciales, para transmisión (cont.) 

MOD 

MOD 

MOD 

NOC 

e) portadora modulada por desplazamiento de fase por una 
señal con modulación por impulsos codificados (MIC/ 
MOFase): indíquense el régimen binario y el número de 
fases; 

d) portadora modu!ada en amplitud (incluidas las emisiones 
de banda lateral única): indíquense con la mayor precisión 
posible la naturaleza de la señal moduladora y el tipo de 
modulación de amplitud utilizado; 

e) para los demás tipos de modulación, indíquense los 
datos que puedan ser de utilidad para un estudio de 
interferencia; 

/) para cualquier tipo de modulación utilizado, indíquense 
las características de dispersión de la energía, si ha lugar. 

Punto 12 Horario normal de funcionamiento 

Indíquese el horario normal de funcionamiento (UTC) 
en la frecuencia de cada portadora 

Punto 13 Coordinación 

1ndíquese el nombre de toda administración o grupo de 
administraciones con las que se haya ·coordinado satisfactoria
mente la utilización de la red de satélite a que pertenece la 
estación espacial, de conformidad con lo dispuesto en el 
número~39A!J. 

Punto 14 Acuerdos 

Indíquense también, si ha lugar, el nombre de toda administra
ción con la que se haya efectuado un acuerdo para exceder los 
límites establecidos en el presente Reglamento y el contenido 
de este acuerdo. 

Punto 15 Administración o compañia explotadora 

lndíquense el nombre de la administración o companaa 
explotadora y las direcciones postal y telegráfica de la adminis
tración a la que hayan de di-rigirse comunicaciones urgentes 
sobre inteñerencia, calidad de las emisiones y cuestiones relativas 
a la explotación técnica de las estaciones (véase el articulo[15]}. 

Sección E. Caructerísdeas esenciales que deben suministrarse 
en las nodfteaciones reladvas a fi:eeueneias utJ1izadas por estaciones espaciales 

para In recepción 

Punto l Frecuencia(s) asignada(s) 

Indíque(n)se la(s) frecuencia(s) asignada(s) que se ha(n) 
de recibir, tal y como está(n) definida(s) en el artículo 1, 
en kHz, hasta /-28 000 7kHz inclusive; por encima de 
/-28 000 7 kHz- hasta ?-10 500 7 MHz inclusive y en GHz por 
~ncima d; L-10 500_7 MHz (véas~ el número L-85_/). Conviene 
que cada haz de radiación de antena sea objeto por lo menos 
de una notificación distinta. 



Documento N. 0 596-S 
Página 13 

APlA Sección E Estaciones espaciales, para recepción (cont.) 

ADD 

CF/57A/658 
(Corr.3)J 

MOD 

Punto 2 Banda de frecuencias asignada 

Indíquese la anchura de la banda de frecuencias asignada. 
en kHz (véase el número[89]). 

·Punto 3 Fecha dctpuesta en servicio 

a) En el caso de una nueva asignación, indíquese la fecha 
efectiva o prevista, según eJ caso, en que haya de comenzar la 
recepción en la frecuencia asignada. 

b) Siempre que se modifique alguna de las características 
esenciales de la asignación indicadas en esta sección, excepto 
aquellas que figuran en el punto 4, la fecha a indicar será la del 
último cambio, efectivo o previsto, según el caso. 

¡-Punto 3bis: duración de funcionamiento 

Punto 4 

Punto 5 

Indíquese la duración de funcionamiento prevista de la 
estación espacial. Esta duración queda limitada al periodo 
para el que se ha concebido la red de satélite. Durante ese 
tiempo se podrá tener en cuenta la utilización de satélites 
de sustitución siempre que no varíen las características 
técnicas de las asignaciones de frecuencia._/ 

Identidad de la estación o estaciones espaciales receptoras 

Indfquese la id.entidad de la estación o estaciones espaciales 
receptoras. 

Información relativa a la órbita 

a) En el caso de una estación espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario, indique~se la longitud geográfica nominal 
prevista en la órbita de los satélites geoestacionarios y la. 
tolerancia prevista de lon§itud. En el caso en que un satélite· 
geoestacionario esté destinado a comunica~ con una estación 
terrena, ind(quese también:, 

1) el arco .de la órbita de los satélites geoestacionarios en el 
que la estación es visible con un ángulo de elevación de 
10°, por lo menos. desde las estaciones terrenas o zonas 
de servicio asociadas a ella; 

2) el arco de la órbita de los satélites geoestacionarios a . 
lo largo del cual la estación espacial podrfa prestar el 
servicio requerido con las estaciones terrenas o zonas 
de servicio asociadas a ella; 

3) si el arco considerado en el párrafo 2) precedente · es 
menor que el mencionado en el párrafo 1 ), se explicarán 
las razones de esta diferencia. 

Nota: Los arcos ·a que se refieren los párrafos 1) y 2) 
se definirán por la longitud geográfica de sus 
extremos en la órbita de los satélites geoesta
cionarios. 

b) En el caso de una o varias estaciones espaciales a bordo 
de uno o varios satélites no geoestacionarios, indíquense el 
ángulo de inclinación de la órbita. el periodo y las altitudes en 
kilómetros del apogeo y del perigeo de la estación o estaciones 
espaciales así como al número de satélites utiliiados. 



Documento N. 0 596-s 
Página 14 

APlA 

MOD 

MOD 

MOD 

Sección E Estaciones espaciales, para recepción (cont.) 

Punto 6 Estación(es) terrena(s) transmisora(s) asociada(s) o esta
ción(es) espacial(es) 

Indíquese la identidad de la estación o estaciones terrenas o espa
ciales transmisoras asociadas o la estaci6n o eitaciones- espaclalcs 
haciendo referencia a las notificaciones de estas estaciones. o 
mediante cualquier otra forma apropiada. 

Punto 7 Clase de estación y naturaleza del servicio 

lndíquense la clase de estación y la naturaleza del servicio 
efectuado. utilizando los símbolos del apéndice [ 10]. 

Punto 8 Clase de emisión. anchura de banda necesaria y descripción de 
la transmisión o transmisiones que han de recibirse 

De conformidad con el artículo[2]y el apéndice[S]: 

a) indíquese la clase de emisión de la transmisión o trans
misiones que han de recibirse: 

b) 1 indíquese la frecuencia o _frecuencias portadoras de la 
transmisión o transmisiones que han de recibirse; 

e) 1 indíquense. para cada frecuencia portadora que haya 
de recibirse. la clase de emisión, la anchura de banda 
necesaria y la descripción de la transmisión o transmi
si_ones que han de recibirse. 

Punto 9 Características de la -antena receptora de una estación espacial 

-, 

a) 

Para cada haz de_ antena de recepción: 

en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite 
· geoestacionario destinado a comunicar con una estación 
terrena, indíquese la ganancia de la antena receptora de 
la estación espacial, mediante curvas de ganancia trazadas 
en un mapa de la superficie terrestre; de preferencia en 
una proyección radial desde el satélite en un plano per
pendicular al-eje_desde el centro de la Tierra al satélite. 
Se indicará la ganancia isótropa en cada curva que corres
ponde a una ganancia de 2, 4, 6, 10 y 20 dB y los valores 
subsiguientes, si fuese necesario, por debajo de la ganan
cia max1ma. Siempre que sea posible, se indicarán también 
las curvas de ganancia de la antena receptora de la esta
ción espacial, en forma de ecuación numérica o en forma 
tabular; 

b) en el caso de una estación espacial a bordo de un satélite 
geoestacionario en el que el haz de radiación de la antena 
esté dirigido hacia otro satélite, o en el caso de una 
estación espacial a bor~o de un satélite no geoestacionario, 
indíquese la ganancia isótropa de la antena receptora de la 
estación espacial en la dirección principal de radiación y 
el diagrama de radiación de esta antena, tomando como refe
rencia la ganancia en la dirección principal de radiación; 
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APlA Sección E Estaciones espaciales, para recepción (cont.) 

MOD c)l indíquese el tipo de polarización de la antena. En caso 
de polarización circular, indíquese el sentido de la pola
rización ( véanse los números /-N3153C 7 y /-N3153D 7). En caso de 
polarización lineal, indíque~ el ángulo-BT (en-grados) en 
un plano normal al eje del haz especificado como el ángulo 
medido en sentido contrario al de las agujas del reloj 
desde una línea paralela al plano ecuatorial hasta el 
vector de polarización de una onda vista en la direccióñ 
de máxima radiación 

d) indíquese, en el caso de un satélite geoestacionario, la 
precisión con que se mantiene la orientación de la antena. 

Punto JO Temperatura de ruido 

Indíquese, en kelvins, la tempe~~tura de ruido del conjunto 

MOD total del sistema receptor en la salida de la antena receptora 
de la estación espacial. 

MOD Punto 11 Horario normal de recepción_ 

Indíquese- en UTC el horario normal de recepción en la 
frecuencia de cada portadora. 

Punto 12 Coordinación 

Indíquese el nombre de toda administración o grupo de 
administraciones con las que se haya coordinado satisfactoria
mente la utilización de la red de satélite a que pertenece la estación 
espacial, de conformidad con lo dispuesto en el número@39AJj 

Punto 1 J Acuerdos. 

Indíquense también, si ha lugar. el nombre de toda admi
nistración con la que se. haya efectuado un acuerdo para exceder 
los límites establecidos en el presente Reglamento y el contenido 
de este acuerdo. · 

Punto /4 Administración o compañía explotadora 

lndíquense el nombre de la administración o compan1a 
explotadora y las direcciones postal y telegráfica de la admi
nistración a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes 
sobre interferencias y cuestiones relativas a la explotación 
técnica de las estaciones (véase el artículo n 5).] 

Sección F. · Características esenciahs que han de suministrarse 
~n h~s notificeciones relativas a frecuencias utnizadas por las estaciones 

de radioastronomia para la recepción 

Punto 1 Frecuencia observada 

Indíquese el centro de la banda de frecuencias observada, 

en kHz hasta /-28 000 7 kHz inclusive, por encima de _{28 OOQ_]kHz 
hasta L-10 5Ó0_7 MHz inclusive y en GHz por encima de . 
10 500 MHz. 

1 Esta información deberá suministrarse en la notificación sólo cuando haya sido 
utilizada como base para efectuar la coordinación con otra administración. 

l 
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APlA Sección F Estaciones de radioastronomía (cont.) 

MOD 

MOD 

Punto 2 Fecha de puesta en servicio 

a) Indíquese la fecha efectiva o prevista. según el caso. en 
que comienza la recepción en la banda de frecuencias. 

b} Siempre que se modifique alguna de las características 
esenciales indicadas en esta sección, excepto aquellas que figu
-ran en el punto 3 b),la fecha a indicar será la del último cambio, 
efectivo o previsto, según e• caso. 

Punto 3 Nombre y ubicación de la estación 

a) Inscríbanse las letras « RA ». 

b) Indíquese el nombre por el cual se conoce la estación o 
el. de la localidad en que está situada o ambos. 

-----~- -~- : ..... ---~ . . -·····- - ····- . . -

e) Indíquese el país o ~a zona geográfica en el que 
está situada la estación. Conviene utilizar para ello 
los símbolos del Prefacio a la Lista internacional de frecuencias. 

d) Indíquense las coordenadas geog-ráficas (longitud 
y latitud en grados y minutos) de la ubicación de la 
estación. 

• Punto 4 Anchura de banda 

Indíquese la anchura de la banda de frecuencias en kHz, 
sobre la que se hacen las observaciones. 

Punto 5 Características. de antena 

Indíquese el tipo de antena y sus dimensiones, su superficie 
efectiva y los .límites entre los cuales puede variar .su acimut y 
su ángulo de elevación. 

Punto 6 Horario normal de recepción 

Indíquese en UTC el horario normal de recepción en la 
banda de f~ecuencias. 

Punto 7 Temperatura de ruido 

Punto 8 

Indíquese. en kelvins, la temperatura de ruido del conjunto 
del sistema receptor en la salida de la antena receptora. 

Clase de las observaciones .. 
Indíquese la claSe de observaciones que han de efectuarse 

en la banda de frecuencias indicada en el punto 4. Son obser- _. 
vaciones de clase A aquellas en . q~~ la sensibilidad del ~ipo 
no es un fáctor primordial. Son observaciones de clase B las 
que sólo pueden efectuarse con receptores modernos de bajo 
nivel de ruido y muy perfecCionados. 

Punto 9 Administración o co_mpañía explotadora 

lndíquense el nombre de la administración o compama 
explotadora y las direcciones postal y telegráfica de la admi
nistración a la que hayan de dirigirse comunicaciones urgentes 
sobre interferencia y cuestiones relativas a la explotación técnica 
de las estaciones (véase el artículo 15). 

Secciones G y H - .Formularios de notificación -. seguirán 
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DE RADIOCOMUNICACIONES 
(Ginebra, 1979) 

10 de noviembre de 1979 
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COMISIÓN 5 

DECIMOTERCER INFORME DEL GRUPO DE TRABAJO 5D A LA COMISIÓN 5 

(ATRIBUCIÓN) 

Asunto: Bandas de frecuencias 1 427 - t 429 MHz, 1 525 - 1 530 t1Hz y 1 670 - 1 700 MHz 

l. Banda de frecuencias comprendida entre 1 427 y 1 429 MHz 

Tras examinar todas las. proposiciones relativas a esta banda, el Grupo de Trabajo acordó 
por unanimidad recomendar la adopción del Cuadro revisado y de las disposiciones revisadas que 
figuran en el anexo l. 

2. Banda de frecuencias comprendida entre 1 525 y 1 530 MHz 

·Tras examinar todas las proposiciones relativas a esta banda, el Grupo de Trabajo acordó 
por mayoría, recomendar la adopción del Cuadro revisado y de las disposiciones revisadas que figuran 
en el anexo 2. 

3. La Delegación de Francia se reservó el derecho a replantear la cuestión de la nota 3680AA. 

4. La Delegación de la U.R.S.S. se reservó el derecho a replantear la cuestión de la 
nota 3683/350C. 

5. Bandas de frecuencias comprendidas entre 1 670 y 1 700 MHz 

Tras examinar todas las proposiciones relativas a estas bandas, el Grupo de Trabajo acordó 
por unanimidad recomendar la adopción del Cuadro revisado y de las disposiciones revisadas que 
figuran en el anexo 3. 

6. El Grupo de Trabajo acordó constituir un Grupo ad hoc 5D6, bajo la presidencia del 
Sr. c. Dorian (Estados Unidos, casilla N. 0 870), con el siguiente mandato: en la banda 
1 535 - 1 660 MHz, estudiar la necesidad y, en su caso, llegar: 

a) a un acuerdo sobre 1 MHz, para el enlace tanto Tierra-espacio como espacio-Tierra, para 
su utilización como banda de frecuencias común por los servicios móvil aeronáutico por satélite 
y móvil marítimo por satélite con fines comunes - por ejemplo, socorro, bÚsqueda y salvamento, 
emergencia, seguridad, etc.; 

b) a un acuerdo sobre la banda central de frecuencias para los servicios siguientes: 

1) radionavegación aeronáutica, 
2) móvil aeronáutico, 
3) móvil aeronáutico por satélite, 
4) radionavegación aeronáutica por satélite, 
5) radionavegación por satélite; 

e) a un acuerdo sobre la anchura de la banda para los servicios: 

1) móvil aeronáutico por satélite, 
2) móvil marítimo por satélite, 

(Será necesario determinar si existe la posibi;Lidad de obtener anchura de banda adicional 
por debajo de 1 535 o por encima de 1 660 MHz, a fin de atender las necesidades de estos dos 
servicios.); 

E~te documento ~reparatorio se im~rime e':' un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
s1rvan llevar constgo a la conferencia sus eJemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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d) a una decisión sobre las proposiciones relativas a la radioastronomía en esta banda; 

e) a la investigación. de las posibilidades de proporcionar una anchura de banda suficiente 
a todos los servicios interesados, sin modificar, de ser posible, la frecuencia de translación para 
~1 servicio móvil marítimo por satélite. 

1. Tras un detenido debate sobre la radiodifusión sonora por satélite en la banda 
1 429 - 1 525 MHz, el Grupo de Trabajo acordó: 

constituir un grupo mixto ad hoc con el Grupo 5C para considerar la posibilidad de reco
mendar una banda adecuada en la gama de 0,5 - 2,0 GHz para la radiodifusión sonora por 
satélite, teniendo en cuerita iodas las consideraciones técnicas. Con este fin, las Dele
gaciones de Estados Unidos de América y la U.R.S.S. someterán un documento con considera
ciones relativas a la viabilidad técnica· y económica;· 

señalar a la atención de las ·Comisiones 4 y 6 la necesidad de considerar los aspectos 
técnicos,.de coordinación y reglamentarios del servicio de radiodifusión sonora por 
satélite con relación a otros servicios. 

8. El Grupo de Trabajo resolvió suprimir las notas 3681/350A, 3682/350B, 3684/350D, 
3649/324A. 

El Presidente del Grupo de Trabajo 5D, 

Dr. B.S. RAO 

Anexos: 3 
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1 427 - 1 429 

ANEXO 1 

MHz 
1 427 - 1 429 

-Atribución a los servicios 

1 
Región 2 f 
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Región 3 

OPERACIONES Ef?.f'A~IALES (Tierra- espacio) -

FIJO 

MóVIL salvo móvil aeronáutico 

3679A 

En las bandas 1 400- 1 727 MHz, /-101- 120 GHz y 
197 - 220 GHz_/ varios países realizan observaciones d; carácter no activo 
de acuerdo con un programa de bÚsqueda de emisiones intencionales de origen 
extraterrestre. 

··~ 
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ADD 

ADD 

3679A 

368oc 

SUP 368J../350A 

SUP 3682/350B 

SUP 3684/350D 

3683/350.Q.7 

Región 1 

1 525 - 1 530 

OPERÁCIONES-ESPAéiALES 
(espaéi9-Tierra)_ 

FIJQ 

Exploración de la Tierra 
por satélite 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 
L-3683/350CJ 

3679A. 

A N E X O 2 

'MHZ 
1 525 - 1 530 

Región 2 

1 525 - 1 530 

OPERACIONES ESPACIALES 
(esp~cio-TierrB:) 

É~ploración de la Tierra 
por sateli te' 

Fijo 

t16vil 368oc 

3619A 

(Vér el anexo 1) 

Región 3 

1 525 - 1 530 

OPERACIONES-ESPACIALES 
. (espacio~ Tierra) 

,.FI_JO ·. 

Exploración de la Tierra 
por . satéli:te 

Nóvil 3680C L-3683/350C_ i 

3679A 

En la Región 2, en Australia y Papua Nueva Guinea, la 
utilización de las bandas 1 435 - 1 525 MHz y 1 525 - 1 535·MHz por el servicio 
móvil aeronáutico con fines de telemedida tendrá prioridad sobre otras aplica= 
ciones del servicio móvil. 

/-Categoría de serv1c1o diferente: en Argelia, Arabia 
Saudi ta, Australia, Bahrein, Bulgaria, ·camerún, Egipto, Emiratos Arabes Unidos, 
Francia, Hungría, Irán, Iraq,jisrael,j Jordania, Kuwait, Líbano, Mongolia, 
Marruecos, Omán, Polonia, Qatar, Siria, República Democrática Alemana, Rumania, 
Sudán, Checoslovaquia, la U.R.S.S., l.a R.D.P. del Yemen y Yugoslavia, la 
atribución de la banda 1 525 - 1535 'MHz al servicio móvil salvo móvil aeronáu~ 
tico es a título primario. (Véase el número 3432/141.17 
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MOD 3698/354A 

ADD 

SUP 3649/324A 

SUP 3697/354 

.Región 1 

1 670 - 1 690 

A N E X O 3 

MHz 
1 670 - 1 700 

Región 2 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

FIJO 

f 
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Regi6n 3 

METEOROLOG1A POR SAT~LITE (espacio~Tierra) 

M6VIL salvo móvil aeronáutico 

3679A 

1 690 - 1 700 1 690 - 1 700 

AYUDAS A LA METEOROLOGÍA AYUDAS A LA METEOROLOGÍA 

METEOROLOGÍA POR 
SAT~LITE 

(espacio--Tierra) 
i 

Fijo 

Móvil salvo móvil 
aeronáutico 

3679A 3650/324B 
3698/354A 

METEOROLOGÍA POR SAT~LITE (espacio-Tierra) 

3650/324B 3698/354A 3700/354C 3679A 3698A 

(Ver anexo l.) 

Categoría de servicio diferente: en Argelia, 
Arabia Saudita, Austria, Bulgaria, Egipto, Etiopía, Hungría, Iraq, Israel, 
Jordania, Kenya, Kuwait, LÍbano,\MauritaniaJ Mongolia, Uganda, Polonia, 
República Democrática Alemana, Rumania, Siria, Tanzania, Chad, Checoslovaquia, 
U.R.S.S., República Árabe del Yemen, R.D.P. del Yemen y Yugoslavia, en la 
banda 1 690 - 1 700 MHz la atribución al servicio fijo y al servicio móvil 
salvo móvil aeronáutico, se hace a t.ítulo primario (véase el número 3432/141). 

Atribución adicional: en India, Irán, Malasia, Pakistán, 
Singapur y Tailandia, las bandas 1 660 - 1 670 MHz y 1 690 - 1 700 MHz están 
también atribuidas, a título primario, a los servicios fijo y móvil, salvo 
móvil aeronáutico. 
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MOD 3700/354C 

MOD 3650/324B 

Atribución adicional: en Australia e Indonesia, la 
banda 1 690 - 1 700 MHz está también atribuida a título secundario, a los 
servicios fijo y móvil, salvo móvil aeronáutico. 

Las bandas /-460 - 4 7·0 MHz y 7 1 690 - 1 710 MHz pueden 
también ser utilizadas para las ;plicaciones. del ;ervicio de exploración de 
la Tierra por· satélite distintas de las del servicio de meteorología por 
satélite, para las transmisiones espacio-Tierra a reserva de no causar 
interferencia perjudicial a las estaciones que funcionan. de conformidad con el 
Cuadro. 
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COMISION 6 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISION 4 

AL PRESIDENTE DE LA COMISION 6 

En la proposición de revisión del apéndice 28 (Documento N. 0 476) se han 
señalado algunos párrafos de las páginas 2, 3, 6 y 28 por medio de un trazo vertical 
eri el margen izquierdo de la página. 

La finalidad que se persigue es señalar estos párrafos a la particular 
atención de su Comisión, en relación con el examen del artículo Nll. 

En lo que respecta a los párrafos de las páginas 2, 3 y 6, la proposición 
de revisión del apéndice 28 autoriza a las administraciones a apartarse del proce
dimiento descrito en dicho artículo. Estos párrafos son técnicamente deseables, 
pero pueden requerir modificaciones en los procedimientos del artículo Nll. 

En lo concerniente al párrafo de la página 28, se señala a la atención 
de su Comisión el proyecto de Resolución contenido en el Documento N. 0 475 relativa 
a la actualización de la información sobre propagación utilizada para determinar 
la zona de coordinación. 

"El Presidente de la Comisión 4, 
N. MORISHIMA 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado. por razones de economía. Se ruega. por tanto. a lo~ participant~s. que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares. pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares ad1c1onales. 
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COMISIÓN 5 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 4 

AL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 5 

En respuesta a la pregunta formulada en el Documento N.o 379, la 
Comisión 4 ofrece la siguiente aclaración. Actualmente,. no puede. hacerse una 
dec'laración definitiva, pero los resultados d'e los estudios del CCIR proporcionan 
alguna orientación. ' 

El Informe de la RPE, en el punto 5.'3.2.6.1, se refiere al Informe 791 
del CCIR, en el que se llega a la conclusión de que la compartición de 'frecuencias 
entre el servicio entre satélites y los servicios fijo y móvil es viable en las 
bandas de frecuencias próximas a las rayas de absorción atmosférica y de vapor de 
agua. No se hace excepción alguna respecto al servicio '!~óvil aeronáutico". 

El Informe 791 del CCIR añade que, en el caso de un sistema móvil aero
náutico, cuando la antena de un sistema de aeronave tiene una ganancia igual o 
inferior a O dB en la direcci6n del enlace. entre satélites, es viable dicha 
compartición. 

El Informe de la RPE, en el punto 6.5.2.6.1, describe la compartición 
· de .frecuencias entre enlaces entre satélites y radares i~stalados en tierra en el 
servicio de radiolocalización en frecuencias próximas a 60 GHz. No se hace mención 
.c;le radares aerotransportados. 

Como los radares aerotransportados no experimentan plenamente la absor
. ción debida a la atmósfera terrestre, es de esperar que la interferencia causada 
por dichos radares sea mayor que la de los radares instalados en tierra • 

... 
Evidentemente, es necesario proseguir el estudio sobre esta materia. 

El Presidente de la Comisión 4, 
N. MORISHIMA 

Este documer:~to preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
' ••- - -- --· - - '- ----1-- ----!- ---- -!----•---- . ___ :..__ -.!..1- -- --.-1 .. .4. ..,.¡;.- ........................ .- ..... --- _,..._....,. ........ ,.,1,.,. _... •• ~~., .__,..n.co .n.io~-·"!!oro~ ":::orliroin.n~lo'-" 
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COMISIONES 5 Y 6 

NOTA DEL PRESIDENTE DE LA COHISION 4 A LOS 

PRESIDENTES DE LAS COMISIONES 5 Y 6 

En respuesta a la petición oral formulada en la séptima ses1on de la Comisión 4 
el 7 de noviembre. de 1979,relativa a la coordinación entre ·el servicio móvil por satélite y el 
servicio aeronáutico, la Comisión 4 expone el siguiente parecer. (Véase el Documento N. 0 459.) 

El Informe de la RPE trata de la cuestión de la compartición entre el servicio móvil por 
satélite y el servicio terrenal en el punto 5.3.2.8 y completa este estudio en el anexo 5.3.2.8.1, 
donde se facilitan ejemplos para calcular la distancia de coordinación de las estaciones terrenas 
del servicio móvil por satélite. 

La conclusión general a que ll~gó la RPE es que el cálculo del contorno de coordinación 
en torno a la zona en la qú.e.puede funcionar-una estación terrena del servicio móvil, podría resul
tar extremadamente complicado y que son necesarios nuevos estudios en el CCIR. 

En la secc1on 7 de la revisión propuesta del apéndice 28 (Documento N. 0 476) se facilitan 
también algunas directrices generales en relación con este tema. Debe subrayarse sin embargo que 
el procedimiento que en él figura se refiere específicamente a la coordinación entre estaciones 
terrenas del servicio móvil por satélite y ·estaciones de los servicios fijo y móvil situadas en la 
superficie de la Tie.rra. Por consiguiente, para ampliar estos procedimientos a la coordinación 
con las estaciones aerotransportadas del servicio móvil aeronáutico serían necesarios nuevos 
estudios. 

El Presidente de la Comisión 4, 

N. MORISHIMA 

Este documento preparatorio se imprime en un número limitado, por razones de economía. Se ruega, por tanto, a los participantes que se 
sirvan llevar consigo a la conferencia sus ejemplares, pues sólo se podrá disponer en ese momento de muy pocos ejemplares adicionales. 
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